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O í 

D E I.OS RBYES D. I-'ORTUÑO I . T D. SAKCHO 1. EXAMÍNAKBE LOS 
j FUIV1I.ECIOS DE IOS RONCAI.EKES V LOS T E L MONASTERIO DE ñ. Jü-

j^j j MAN DE LABAfjAD. 

Los escritores que señalan el principio 
^ d e l reinode Pamplona en D. García 

Jiménez después de su hijo O. García Iníguez, de quien ha sido la ave
riguación del capítulo anterior, señalan luego por sucesor de D, García 
Iníguez á D.Fortuño, llamándole hijo suyo: y después deD. Fortuno á 
D.Sancho, su hijo, según unos, y hermano, según otros. Para comproba
ción de estos dos reyes se exhiben los privilegios de los habitadores del 
valle del Roncal, que ganaron por el valor conque se señalaron en 
dos batallas que se ganaron contra los moros. A permanecer origi
nales los privilegios, no hubiera a.cerca del admitir ó excluir sus rei
nados la controversia que en nuestros días se ha movido sobre el 
tiempo á que pertenecen. Pero yá no parecen originales ni co
piados á la letra, sino referida por mayor la substancia de su con-
tenirniento por los reyes posteriores, que en sus cartas Reales los 
confirmaron. Y porque I3. más copiosa relación, y aque otras se re
fieren, y á veces ingieren enteramente, es la del rey D. Carlos I I I , 
por sobrenombre el Noble, la pondremos aquí enriendada de al
gunos ligeros yerros con que se ve en Oihenartò, aunque sin 
perjuicio de su legalidad y diligencia: porque como él la exhibió 
está también en una de las muchas cartas Reales de confirmación 
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que de dichos privilegios tienen los moradores del valle del Roncal.' 
2 »Carlos, por la gracia de Dios Rey de Navarra, Duque de Ne-

»moux: á todos cuantos las presentes verán, et. oirán, salut. Como 
ttá. los Principes, qui tienen de Dios en la Tierra cargo de ministrar 
ijusticia, pertenezca render á cada uno su mérito, ó demerito: et. asi 
»como por Justicia son tenidos punir, et. castigarlos criminosos, et. 
»delinquentes, sean tenidos de exalzar, et. render seinalada gracia, 
»don, etc. remuneración álos virtuosos, que siempre acostumbraron 
»á ser emplear en obras meritórias, etc. virtuosas tocantes al servicio 
»de Dios, etc. acrecentamiento, etc, sostenimiento de la Fé Catholica: 
»etc. sea asi que nos hayamos visto, etc. fecho leer en nuestra presen
ceia dos privilegios otorgados- etc. dados á los Pueblos, Vecinos, 
>Habitantes, etc. Moradores en nostros Lugares de nuestra Tierra de 
s-Valde Roncal, que entonce eran, etc. serán adelant á perpetuo. Es 
»á saber, el primero por el Rey D. Sancho Garcia Rey de Pamplona, 
»Alava, etc. de las Montaynas, el cual fue dado en la Ciudad de Pam-
»plona, en el mes de Enero, de la Era de ochocientos, etc. Xixanta. 
ÍEI segundo privilegio fue otorgado, etc. dado á los dichos Pueblos 
»de Val de Roncal por D. Sancho Garcia Rey de Pamplona, de Ara-
ígon, de Sobrarbe, de Ribagorza, de Náxera, de Castilla, de Alava: 
»el cual fue dado en Sobrarbe, en la Era de mil cincuenta y tres 
sanos. 

3 »Otro si hayamos visto dos confirmaciones de los dichos privi-
slegios: la una otorgada, etc. fecha por el Rey Remiro Rey de Pam-
^plona, de Aragon, de Sobrarbe, etc. de Ribagorza, la qual fue dada 
»en la Era de mil ciento y veinte y uno. Et la otra confirmación fecha 
¿por el Rey D. Garcia de Navarra, la cual fue dada en Pamplona, en 
sel mes de Mayo, en la Era de mil cient, etc. ochent y un años. Et 
»segunt parece mas largamente por los dichos privilegios, etc, aque-
»llos á los dichos Pueblos de la dicha Val de Roncal oviesen sido 
>otorgados, por razón que ellos se acertaron, etc. fueron en compañía 
»del Rey D. Sancho Garcia, etc. ovieron la delantera en una bataylla, 
»que eyl ovo en el Lugar clamado Ocharen contra los Infieles Moros 
senemigos de la Fé Catholica: en la qual bataylla, por la gracia de 
»Dios, el dicho Rey D. Sancho Garcia oviese sido vencedor. Et asi 
»bien por razón que los dichos Pueblos de la dicha Val de Roncal 
sen el tiempo del rey D. Furtuni García, padre del dicho D. Sancho 
«García, Rey, en el lugar clamado Oloast ovieron vencido, etc. muer-
»to á un Rey Moro de Cordoa, clamado Abderramén, etc. vencieron 
»las Gentes de su Huest, persiguiéndolos, etc. enanzandolos ata el 
»Lugar, clamado Guisa, el cual dicho Rey Abderramén havia fecho 
»muchos males, etc, dainos á los Christianos, etc. havia muerto al 
íRey Orduño de las Asturias, qi\e era cristiano, etc, havia pasado las 
.»Montes de Roncesvayíles ata la Ciudad de Tolosa, destruyendo la 
sFé Cathólica. Et por causa, etc. razón de los sobredichos servicios, 

1 Archivo del Vallo tíc Roncal-
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»etc. por vigor de los dichos privilegios, los hombres, etc. mugeres , 
shabitantes, et moradores en los Lugares de la dicha Valle de Ron-
»cal, qu i . entonces eran, et serán adelante, et los'Sucesores, et 
»Descendientes de ellos á perpetuo oviesen sejdo por las dichas ra
nzones Infanzones, ingénuos, etc. quietos de toda servidumbre Real, 
slmperial, etc. de toda Lezta, Peáge, Barrage en todo el Reino de Na-
»varra, según todas las cosas sobredichas por los dichos privilegios 
smas largamente pueden parecer. 

4 »Facemos saber, que Nos considerando las cosas sobredichas, 
»que son muy antiguas, etc. auténticas: otrosí considerando, que en 
».memoriade hombres pueden alcanzar tanto tiempo de los otros Re-
aves de Navarra, donde Nos descendemos, como en el nuestro, los 
»dichos de la Valle de Roncál siempre con gran esfuerzo, etc. amo-
srosidat, como Gentes, que han amado el bien, etc. el servicio de los 
«Reyes, etc. del Regno, exponiendo sus personas en muchos periglos 
»ata la muerte inclusive, han defendido los limites, etc. derechos de 
snuestro Regno, que son en la Frontera, aumentando siempre aque-
»llos sin diminución en res, etc. se son mostrados continuadamente 
ícomo buenos, etc. leales Subditos, etc. Naturales servidores, pres-
»tos, voluntarios, etc. afecionados á servicio nuestro, etc. de todo 
»nuestro Regno, entendiendo, que sea justo, etc. razonable, que los 
^dichos servicios tan antiguos, etc. señalados etc. notables les deban 
»tener, etc. ser fructuosos, de favorable remuneración; movidos por 
»las cosas, etc. razones sobredichas, etc. otras muchas, que á esto 
»han inclinado nuestro corazón, etc. Los cuales dichos privilegios 
santiguos, cuanto á los casos sobredichos, especificados, etc. decla-
»rados en ellos, Nos de nuestra autoridad Real, etc. certa ciencia 
^aprobamos, loamos, etc. ratificamos, etc. Otrosí por razón de los di
achos privilegios antiguos los dichos de Val de Roncál son aforados 
>á los Fueros de Jacca, etc. Sobrearbe: etc. por la diversidat, etc. di-
»ferencia, que es entre los dichos dos Fueros, podría ser gran confu-
ssion, etc. variedat entre ellos en cuanto algunos dellos se querrían 
»ayudar del uno, etc. los otros del otro. 

5 »Por esto Nos queriendo tirar dentro ellos toda manera de dis-
»cordia, etc. debat, de nostra Autoridat Real, y cierta cienciahavemos 
aquerido, etc. ordenado, queremos, etc. ordenamos por las presentes, 
¡>quelos dichos hombres, etc. mugeres, vecinos, habitantes, etc. mora-
adores délos dichos Lugares de nostra Val de Roncál, etc. los Des-
»cendientes, etc. Sucesores de ellos, que á present son, etc. por tiempo ' 
>serán á perpetuo, sean aforados al Fuero General de nuestro Regno. , 
sEt sean tenidos, mantenidos, etc. juzgados, etc. Dada en la Puente de 
ala Reyna: primero dia de Septiembre, laño del Nacimiento de núes- . 
».tro Señor 1412. Por el Rey, en su Consejo, .presentes vos el Dean 
»de Tudela, etc. el Procurador Patrimonial. Simon Navar. 

6 En este privilegio notó con agudeza Arnaldo Oihenarto no po
cas cosas repugnantes, La primera: la concurrencia de D. Ordoño, 
que indica la era, que es 860, y es el año de Jesucristo 822. Porque á 
estetiempo ningunodelos reyes Ordoños de Asturias había comenzar 
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do á reinar: y en dicho privilegio se refiere muerto por Abderramán, 
no solo al tiempo de la data del privilegio del rey D;Sancho Garc ía , 
sino forzosamente algunos años antes; pues se dice íué en el reinado 
de su padre el rey D. Fortuno en la batalla de Olast. Y de esto es 
prueba segura el que O. Ordoño 11 comenzó á reinar el año de 850, 
como consta del epitafio de su padre el rey D. Ramiro,2 yá exhibido, 
y del obispo D. Sebastián, que vivía entonces, y del Cronicón de S. Mi 
llan, que se escribía poco después; y señala no solo el mismo año , si
no el mismo día la segunda de que en el tiempo que señalan á este 
D. Fortuno, que llaman primero, y cuyo reinado se examina, esto es, 
desde el año de Jesucristo 802 ha>ta el de 815 pudiesen los mo
ros entrarse tan á su salvo tan adentro de la Francia, hasta Tolosa, 
como refiere el privilegio, reinando entonces allá dos tan podero
sos emperados como Cario Magno y Ludovico Pío. La tercera, 
y es tomada de Garibay;3 que en aquel tiempo de D. Fortuno no rei
naba en Córdoba Abderramán, sino su padre Aliatán. Omito otra 
de menos importancia, cual es llamar Ramiro al rey que dió el 
privilegio de confirmación de la era 1121. Porque se ve es el rey D. San
cho Ramírez, y el tiempo mismo y tílulos del reinado lo indican: y , 
fué fácil el tropiezo, tomando el patronímico por nombre propio. 

7 Por estas razones juzga Oihenarto que el privilegio del rey 
D. Sancho García, que habla la batalla de Ocharen, tiene la era erra
da en píenaños, y que es posterior en ellos, yque en el lugar de 860 
se ha de reponer 900, que es el año de Jesucristo 922. Porque en ese 
año concurren indubitadamente Abderramán, Rey de Córdoba, que 
es el tercero; D. Sancho García, Rey .de Pamplona, y es el año diez 
y siete de su reinado: D. Ordoño, Rey de Asturias y León, y es el 
segundo; y el haber sido vencido por Abderramán: y fué el año in
mediatamente anterior al de la data así enmendada de este privilegio. 
Pues es constante que fué el año de 921 de Jesucristo la memorable 
batalla de Valde-Junquera, en que fué derrotado por Abderramán el 
rey D. Ordoño I I viniendo en ayuda del rey D. Sancho de Pam
plona y de su hijo D. García, que gobernaba las armas por su padre, 
como se ve en Sampiro,1 Obispo de Astorga: y antes de este trance 
había sido vencido también p . Ordoño en Mudonia, como se ve en el 
mismo Sampiro. 

8 Esta consonancia de cosas movió á Oihenarto á hacer aquel 
privilegio posterior cien años de lo que el rey D. Carlos le repre
senta en su carta de confirmación, por la facilidad de omitir una C, 
por la cual se significa el número de ciento; y creyó que éste y los 
demás yerros que notó se ocasionaron en tiempo posterior de haber
se quemado el archivo del valle del Roncal, que estaba en la igle
sia de Isaba, una de las siete de aquel valle. Y que los traslados que 

1 Oihcnartus ¡n Vasconia, lib. 2. cap. 9. 
2 Obiit ãivai memoriai Itaniuiirus Hex die sal. Fcbruarii . E r a DCCC.IJXS.X.VÍII. 
:t Garibay tiü. 21. cap, 10. 
i Sampyrus ^sttir. in Qfdonio II. 
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pidieron á l a Corte Real, y se les mandaron despacharen juicio con
tradictorio contra el licenciado Gaspar Calderón, Procurador fiscal 
y patrimonial á 2 de Septiembre del año de 1527 se debieron de to
mar de relaciones de hombres menos exactos, que no repararon en 
semejantes razones de contradicción en cuanto á la razón de los tiem
pos y nombres de los reyes. Aunque la substancia de ios sucesos que 
se refieren la juzga y'quiere se tenga por cierta y ajèna de toda sos
pecha. 

9 Y por no disimular cosa alguna de la fuerza de los argumentos 
de Oihenarto, podríamos ayudará su pensamiento con loque serefie-
re en la escritura de donación del monte Abetito, tantas veces cita
da, de tanta autoridad como está visto. Porque en ella se contiene 
»que pasado el reinado de D. Fortuno Garcés, poco tiempo después, 
»en el reinado de D. Sancho Garcés, muerto yá el conde D. Galindo 
»• Aznar, se conmovió gran persecución contra la iglesia de Dios, 
»conviene á saber; en la era 958, cuando fué vencido el rey D. Ordo-
sño é hizo grande estrago de cristianos Abderramán, Rey de Cór-
»doba. Y que en aquel tiempo los sarracenos, pasando los montes 
^Pirineos, llegaron sin hallar resistencia alguna hasta la ciudad de 
«Tolosa.» Que son todos los sucesos que el rey D. Garlos el Noble 
refiere en su privilegio, y conías mismas circunstancias é interven
ción de personajes, rey 1). Sancho de Pamplona, D. Ordoño de As
turias vencido, Abderramán vencedor, y pasado de los Pirineos has
ta Tolosa. Y siendo todo lo referido en la donación de Abetito cien años 
justamente posterior á la era que señala el rey D. Carlos el Noble de 
la expedición del privilegio del re}' D. Sancho Garcés, parece se ha 
de corregir éste y referirse no á la era 860, sino á la de 960, que viene 
á ser el año de Jesucristo 922, uno después de la batalla de Valde 
Junquera y derrota de D. Ordoño, y pasado de los Pirineos hasta 
Tolosa de los moros vencedores. Con que parece se concluye el in 
tento de Oihenarto. 

10 Si fuera Oihenarto tan feliz en establecerlo que intenta 
como en refutar al contrario, desde luego asintiéramos llenamente á 
su doctrina. Pero es mucho más difícil comprobar' y establecer el 
intento propio que refutar el ajeno. Y nosotros mismos enel caso pre
sente sentimos la misma dificultad. Porque hallamos muchas razones 
para refutar á Oihenarto en esta parte, salva lasutileza y erudición con \. 
que discurrió, y no tantas para establecer y apurar la verdad de estos 
sucesos en cuanto á las circunstancias del tiempo y personajes. Y en : 
cuanto á lo primero, para cimiento y seguridad de lo que se dijere • 
conviene establecer que el privilegio de confirmación del rey D. Car-
los el Noble este exhibido sin sospecha alguna de que la quema';" 
del archivo y relaciones de hombres menos exactos le hayan podido 
estragar algo ni en la substancia ni en las circunstâncias. Porque, 
aunque es creíble que el original con los otros mencionados en él 
perecieron en dicha quema, pues ni en el valle ni en la Cámara de 
Cómputos los hallamos; sin embargo, permanecen instrumentos legí
timos anteriores mucho á la quema, en que se ve inserto él privilegio 
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del rey D. Gados el noble de la misma suerte y con las mismas pala
bras con que le hemos exhibido. 

11 Uno es un traslado en pergamino de dicho privilegio, que se 
conserva en el archivo de la villa de Roncal,1 una de las de aquel va
lle, sacado del mismo original dos años después que el rey D. Carlos 
le había expedido, y comienza: »Sepan quantos esta present Carta 
»verán; etc. oirán, que este es traslat bien, et fielmente sacado de 
»una letra original de un privilegio, et confirmación, otorgado, etc, 
> dado por el muy alto excelent Princeps et tnuy poderoso Seyñor 
»D. Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Navarra, Duque d.e Ne-
»moux á los pueblos, Hombres_, et Mugeres, habitantes, etc morado-
> res de la Valle de Roncal, et á los Descendientes Sucessores de 
sellos á perpetuo el tenor del qual es en la siguiente forma, Carlos, 
etc. Ingiérele ad verbum, como está exhibido, y después de haverle 
acabado de copiar remata; »Et yo Aznar Aznarez de Uztant Mencua 
»Notario publico, et jurado por Autoridad Real en todo el Regno 
»de Navarra, que la dicha letra original del dicho privilegio en mis 
smanos vi, tobi, et leí, donde este traslar á seydo transunto ::;:: etc. 
»fielmente de palabra á palabra, sen más, ni menos, á requesta de 
>Sancho García Vecino del Lus^arde Urzanqui, con mi propia mano 
sescribi en el primero dia de Abril, anno á Nativitate Domini 
sM.CCCC.XÍIIL testigos son de esto, que fueron presentes en el Lo-
sgar, etc por tales testigos se otorgaron Oger Garcia, etc Garcia Ye-
»niguez vecinos del Logar de Isaba, etc fib en eyll este mi signo 
íacostumbrado en testimonio de verdal a Otra copia del mismo pri
vilegio se ve también en el archi vo de Val de Roncal, sacada en públi
ca forma por García Cobar de Isaba, Notado público, por autoridad 
Real en Navarra á 12 de Mayo de 1427, que dá fe la sacó da la letra 
principal y original dal privilegio. De la misma suerte que en estos 
instrumentos de copia legitima anteriores ála quema del archivo de 
Isaba, que fué el año de 1527, ciento el uno y ciento y trece años el 
otro, y solos dos posterior á la expedición del privilegio original, se 
halla también el mismo privilegio del rey D. Carlos el Noble, no solo 
con e! mismo tenor y palabras, sino también en diferentes archivos. 

12 En el Real de la Cámara de Cómputos5 de Pamplona está una 
copia legítima de otro privilegio de confirmación de los reyes D.Juan 
I I y poña Blanca, yerno é hija del rey D. Carlos el Noble, que ingie
ren ad verbum el dicho privilegio del Rey, su suegro y padre, y es 
fechada en Tudela á 12 de Febrero del año 1429 y sacado en pública 
forma por testimonio de Pedro Juanes de Isaba, Notario público, á 
15 de Septiembre de 1501. Y allí mismo.se ve otra copia de privilegio 
de confirmación dado por los reyes D.Juan 111 y Doña Catalina en 
Pamplona á 27 de Mayo de 1496 y sacado en pública forma por el 
mismo notario el mismo año, mes y día ya dichos, en que incrieren el 

1 Archivo de la viiía de Ro.ical. 
2 Archivo de ia Camara de Co.Tiptos. Cíjon da 5an,¡tim. e.ivoltario I htra A. 
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privilegio de los reyes D. Juan y Doña Blanca, sus bisabuelos, y ha
cen mención del rey D. Carlos el Noble, su tercer abuelo, y refirien
do el mismo contenimiento de ambas batallas y reyes por quienes se 
dieron y los que fueron vencidos, sin discrepar en cosa alguna. 

13 Y así mismo en el archivo común de todo el valle de Roncal, 
que hoy se conserva en la villa del mismo nombre, se halla un privi
legio del emperador Carlos V diferente del que se dió después de la 
quema, y anterior á ella tres años; porque es expedido en Pamplona 
á 12 de Diciembre de 1523 en pública forma con el sello de la canci
llería pendiente de cordones de seda verde y refrendado de Francis
co de los Cobos, Secretario de las Cesárea y Católica Majestades. En 
el cual entre los otros privilegios que se confirman, uno es el de los 
reyes D. Juan y Doña Catalina con el mismo contenimiento del que 
dió el rey D. Carlos el Noble y sin discrepar en cosa. Y hace á la 
misma seguridad el que cuatro años después, en el que se .'dió en la 
Corte Real de copia y traslado de él del rey D. Carlos el Noble por 
la quema por haberse ingerido por yerro de cuenta entre las inmuni
dades que gozaba, y debía gozar el valle, la palabra Sáce te sonando á 
que también de ese derecho Real debía gozar inmunidad, se armó 
pleito criminal á instancia del licenciado Ovando, Fiscal. Y después 
de largo debate, por sentencia definitiva pronunciada en Pamplona, 
Sábado á 2 6 de Enero de 1544, se mandó lacerar y romper el instru
mento dado, y que se le diese otro fielmente sacado del que primero 
se presentó; aunque absolviendo al notario como indemne de la sos
pecha que le cargaba el fiscal, y permaneced proceso en dicho ar
chivo. 

1 4 Por tantos ojos de reyes y jueces han pasado los privilegios de 
aquel valle. Y permaneciendo tantos instrumentos anteriores á la 
quema, y en diferentes archivos, y con tan exacta comprobación y 
examen, no hay que pensar que el del reyD. Carlos el Noble se sacó 
á poco más ó menos de relaciones de hombres menos exactos que los 
hubiesen visto anteriormente ó teniendo copias de ellos con menos 
exacción sacadas. Y así, si alguna repugnancia se halla en la Crono
logía y razón de los tiempos, se habrá de atribuir al privilegio del 
rey D. Carlos el Noble y á que los notarios con la dificultad de la le
tra, quizá ya gastada con la grande antigüedad de los privilegios; 
tropezaron en algo: y examinar en qué pudo ser para apurarle ver
dad. 

15 En el modo con que Oihenarto compone las cosas hallamos 
no menos repugnancias que las que él mismo halló en el privilegio. 
La primera es: que lo que en él se dice de la batalla de Oíast y muerte 
de Abderramán y haber pasado el Pirineo hasta Tolosa, él lo refiere 
al tiempo y reinado del rey D. Sancho,, hermano de D. Fortuño el 
Monje y á la era góo, que es el año de Jesucristo 922. Y esto no és 
así. Porque en dicho privilegio se hace distinción de los dos prime
ros privilegios, el del rey D. Sancho el Mayor, era 1053, y el otro de 
la era 860, expedido por otro rey D.Sancho García anterior, Rey de 
Pamplona, Alava y fas Montañas. Y la batalla de Olast no la atri-
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buye el rey D. Carlos al rey D. Sancha García, sino á D. Fortuno. Y 
esto con toda certeza no puede subsistir. Porque el Abderramán, 
Rey de Córdoba, que más de cerca puede tocar al remado de D. For
tuno el Monje es Abderramán I I I de este nombre. (No admtió en es
ta cuenta el Abderramán de la batalla de Tur* con Carlos Martelo; 
porque, aunque tuvo título de rey, era á obediencia de los califas de 
Siria y ^Arabia.) Y el reinado de Abderramán OI que martirizó al 
santo niño Pelayo no pudo concurrir con el de D. Fortuño el Monje. 
Porque Abderramán entró á reinar el año de Jesucristo 915, como 
prueba Morales, y el de 300 de los árabes, como se ve en el arzo
bispo D. Rodrigo, y en el mes de Marzo del dicho año, como indivi
dúa Luís de Mármol, tomándolo de las Historias de los árabes. Y el 
año de 915 yá había diez que había renunciado el rey D. Fortuno el 
Monje en su hermano D. Sancho y retirádose á Leire. 

16 Y quesea esteei año décimo ó' undécimo comenzado de su 
hermano D. Sancho se prueba con indubitadas memorias. La prime
ra: la del Códice de los Concilios de Alvelda, que dice que el rey Don 
Sancho entró en el reino de Pamplona en la era 943, que es año de 
Jesucristo 905. Y después añade murió el año vigésimo de su reina
do, y señala su muerte en la era 964, que es año de Jesucristo 926. La 
segunda: el privilegio del mismo rey D. Sancho de la fundación de 
Alvelda, era 9^2, la cual llama el Rey año vigésimo de su reinado. 
Y ya queda compuesta la poca diferencia que delas dos memorias 
resulta. La tercera: los Anales compostelanos ó Tumbo de Santiago, 
en que se ve entró á reinar en Pamplona I). Sancho en la dicha era 
943, aunque en los reinados siguientes está algo desbaratada la cuen
ta. Pues si Abderramán no entró á reinar hasta el ano décimo ó 
undécimo de O. Sancho, ¿cómo se compone la batalla de Olast con 
Abderramán reinando su hermano y antecesor D. Fortuño el 
Monje? 

17 La misma contradicción se ve en el reinado de D. Ordofío, si 
es el segundo; pues dice el privilegio que á 0. Ordoño Había venci
do y muerto antes el rey Abderramán. Porque de ambos se comprue
ba entraron áre inaren el mismo año 915 de Jesucristo. De Abderra
mán yá está visto. Y de D. Ordoño se comprueba por expreso pri
vilegio suyo á la iglesia de Santiago, que vió Morales. Y es el de las 
quinientas monedas de oro que su padre D. Alfonso el Magno dió á la 
hora de su muerte á la iglesia de Santiago y confirmó la reina Doña 
Jimena, su mujer: é instó al Obispo de Astorga, Genadio, que las lle
vase; y en él no pudo por la guerra que el rey D. García hacía á su 
hermano menor D. Ordoño, que desde el tiempo de su padre domi
naba á Galicia, y tener D. García cogidos todos los pasos de ella has
ta quccon su muerte y entrando á reinar I). Ordoño se ejecutó por 
este privilegio, que es expedido á los 30 de Enero, era 953, y añade 

J Morales lib-15. cap. 36. Roderio. Toleí- Hist. Arab. Luis del Mármol. 
-2 Armales Compostedani. fii'a 5HS. sun-exit in Pwmpilis Ros noatc.i- Sauctiws Gursia. 
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el Rey: En el dichoso año primero de nuestro reinado, hallándonos 
en el nombre de Dios en Zamora. Y consuena Sampirode Astorga,1 
que señala la muerte del rey D. García en la era 952, que es el año 
anterior al de la data del privilegio, y éste del principio del año si
guiente, Lo mismo se comprueba del privilegio del mismo D, Ordo-
ño acerca de la restauración del monasterio de Santa Columba, hoy 
priorato del de Nájera, y en cuyo archivo estável privilegio, y Yepes 
le copió. aSu fecha es de 12 de las calendas de Noviembre, era 961, 
la cual llama el rey O. Ordoño año nono de su reinado. De donde 
se ve entró á reinar en la era 952, que es año de Jesucristo 914, y 
según parece, por fines de él. Pues ¿cómo pudo haber sido muerto 
D. Ordoño por Abderramán reinando D. Fortuñoel Monje, si ambos 
comenzaron á reinarei décimo año ó fines del nono de D. Sancho, 
sucesor de O. Fortuno.? 

18 La segunda razón de repugnancia es: que el privilegio del rey 
D. Carlos, refiriéndose á los otros, dice fué muerto el rey Abderra--
mán de Córdoba en la batalla de Olast, en tiempo de D. Fortuño. Y 
este Abderramán, á cuyo tiempo reduce Oihenarto la memoria, ni 
murió en Olast ni en batalla alguna, sino pacíficamente en su reino, 
en el año de los árabes 350, que es el año de Jesucristo 9Ó4 ó fines 
del año anterior, como todose ve en el arzobispo 'D.Rodrigo. Aunque 
*Luís del Mármol anticipó su muerte algunos pocos anos, poniéndola 
en el de 958, pero conviniendo ambos en que reinó cincuenta años. 
Con que se ve cuánto distó su muerte del reinado de D. Fortuño el 
Monje; pues no solo fué después de él, sino pasado el de su hermano 
y sucesor D. Sancho y á los fines del larguísimo reinado de su hijo 
de éste, D. García Sánchez,ysin memoria alguna de escritor exacto 
de que Abderramán ÍU, tan conocido de nuestras Historias, muriese 
en suceso tan memorable y batalla con cristianos. 

19 La tercera razón de repugnancia es, el decirse en elpriviíegio 
que Abderramán había muerto á D. Ordoño, Rey de Asturias. Lo 
cual de aD. Ordoño lí no se puede verificar; porque consta de Sam
piro que murió de enfermedad propia saliendo de Zamora después 
de haber reinado nueveañosy medio. Y aunque podrá decir Oihenar
to que tampoco puede convenir esta muerte violenta y á manos de 
infieles á D. Ordoño 1, porque también ei obispo "D. Sebastian, autor 
de su tiempo, asegura murió en Oviedo de enfermedad de gota, res
ponderemos que ahora hablamos solo descubriendo repugnancias 
que resultan de su doctrina, y no allanamos la que es 'común á todos, 
io cual se intentará después. Fuera de que cuando en los privilegios 

1 Sampyrus Astur. in R e p Girei i. E t Ovota ciun aliis Ragibua sepultas fuit E r a DCOCOLTI . 
2 Tabular. S. M.ui_e Naiara.isis. Yeses Cení. 5. in App. Éscr. 23. FA3;a soi-ípfciiri tastaaianti sub die 

X I I . Kaí. Novemb.ús E r a D C C C C . L X L aaiio felicitei'Kegni nostri uono. 
3 Raderic Tolet. Hist. Arab. cip. 31. 
i L i i s del Mánml Histúria de flfrici, lib. 2. cap. 27. 
5 Sampyms Astur- in Ord ¡tih li. E í ^ ' i i v i t iu p í o s amioj IIOVJLH, i m i n a s SÍX prosre.Ueiij de Ze-

mara morbo próprio dísuussit, etc. 
6 Sotas". Salm. ¡n Orí5 ib I. Ordoniin suprafatuB Rox p^ít X V I . anuo iinpleto, morbo po.lagdco 

correptus, Oveto est defunct its, eto. 

TOMO ix, 2 
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se hubiese de admitir alguna equivocación en el modo de muerte de 
alguno de los dos Ordoños, es más creíble ía hubiese habido en 
D. Ordoño I que en el segundo, tan conocido acá en Navarra yá, don
de el año anterior de la data del privilegio, según él la corrige, había 
venido con ejército en ayuda del rey D, García, que gobernaba las 
armas por el rey D. Sancho, su padre, y peleado juntos contra Abde-
rramán la gran batalla de Valde-junquera, junto á Salinas de Oro. Si 
los privilegios dijeran que este suceso de Abderramány D. Ordoño 
fué en el reinado del rey D. Sancho, pudiera escusarse el haber con
fundido Oihenárto este suceso con la batalla de Valde-junquera por 
la semejanza de otro Abderramány otro D. Ordoño peleando en tiem
po del rey D. Sancho. Pero notoriamente los privilegios no atribuyen 
este suceso al reinado de D. Sancho sino al de D. Fortuño, en que se 
debe mucho reparar; y parece no se ha reparado. 

20 La cuarta razón de repugnancias es: que el D. Fortuño en cu
yo reinado dicen los privilegios fué la batalla de Olast y victoria con
seguida por los roncaleses no pudo ser D. Fortuño el Monje; por
que éste notoriamente fué hermano del rey D. Sancho, su sucesor. 
Y los privilegios que refiere en el suyo el rey D. Carlos no le llaman 
hermano sino padre, como consta de aquellas palabras: Et asi bien 
por razón^ que los dichos Pueblos de la dicha Val de Roncal en tiem
po del rey D. Fortuno García Padre del dicho D. Sancho García 
Eey,en el lugar clamado Oloast obieron vencido, etc muerto á un 
Rey Moro de Córdova clamado Abderramán, etc. Y querer, como 
quiere Oihenárto para evadir la dificultad, que el rey L). Sancho el 
Mayor, de cuyo privilegio visto y hecho leer en su presencia parece 
re6ere todo esto, el rey D. Carlos padeció engaño en sus ascendien
tes y que por yerro llamó á D, Fortuño padre de D. Sancho su ter
cer abuelo, no siendo sino hermano, es cosa durísima y que hacen 
increíble muchas consideraciones. 

21 La primera: la cuidadosa noticia de los príncipes respecto de 
sus ascendientes. La segunda: la particular noticia que el rey D. San
cho el Mayor tuvo de las cosas y memorias de S. Salvador de Leire, 
santuario que casi anualmente visitaba, como se ve de sus donaciones 
reales. Y en la Casa de Leire no solo por tradición sino por privile
gios era notorio que el rey D. Fortuño el Monje fué hermano y no 
padre del rey D. Sancho. La tercera: el corto intervalo de tiempo que 
había pasado para borrarse una memoria perteneciente á la ascen
dencia Real. Pues desde la fecha del privilegio del rey D. Sancho, 
hermanó del Monje, como la corrige Oihenárto, queriendo sea del 
año de Jesucristo 922, hasta el de mil, en que entró á reinar D. San
cho el Mayor, y yá suenan privilegios suyos, solo pasaron setenta y 
ocho años, brev^mo intérvalo de tiempo para ofuscarse tanto la me
moria de un ascendiente aún en la casa de un caballero particular 
de mediana noticia de su ascendencia; cuanto más en la Casa Real, 
donde las más frecuentes pláticas son los progenitores de los reyes y 
sus hechos. Y que el transcurso del tiempo no sea más que el dicho 
vegç çntre otros muchos privilegios en dos del archivo deS. Millán, 
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ambos de la era 1039, que es año de Jesucristo loor, en el primero de 
los cuales dona el rey i ) . Sancho el Mayor á una con su madre la 
reina Doña Jimena y su mujer la reina Doña Munia á S. Millán'y su 
abad el obispo D. Sancho la villa de Feso. Y es fechada el día Vier
nes, y sale bien, á 4 de las nonas de Julio. Y en el otro dona á S. Mi 
llan y su abad Ferrucio la iglesia de S. Sebastián*, en el barrio de So
peña de Nájcra, para tener hospicio en ella, y es fechado á 6 de las 
calendas de Agosto: y se ve en él no solo casado con la reina Munia 
ó Mayor, sino también su hijo D. Ramiro, habido anteriormente, con 
edad para confirmar la donación, como la confirma. Y siendo esta 
equivocación al parecer increíble en el rey D.Sancho el Mayor por 
las razones dichas, parece se deduce que se hayan de señalar otros 
Y). Fortuno y D. Sancho reyes distintos del Monje y su hermano á 
quienes cuadre el ser padre é hijo y anteriores á ellos; pues desde su 
tiempo abajo es notoria la descendencia Real, y no caben en ella. 

22 La quinta razón de repugnancia,. y que comprueba mucho 
nuestra doctrina, de retener la era 860 como en los privilegios se halla, 
es tomada del contenimiento del mismo privilegio, en el cual se dice 
que los roncaleses acertaron á hallarse con el rey D. Sancho en la 
batalla de Ocharen. Y no es creíble que en esta batalla interviniese 
el rey D. Sancho, hermano de D. Fortuño el Monje. Porque de éste 
consta estaba ya casado en la era 905 por el privilegio de San Pedro 
de Giresa. Y si la era ha de ser 960, como corrige Oihenarto, segui-
ríase que el Rey entraba personalmente en batallas de tanto riesgo 
cincuenta y cinco años por lo menos después que estaba casado. Y 
refuérzase el reparo con lo que escribe Sampiro de Astorga: que año 
y medio después de la era corregida por Oihenarto señala se casó el 
rey D. Ordoño 11 con la infanta Doña Sancha, nieta del rey D. San
cho, donador del.privilegio, como quiere Oihenarto. ¿Qué edad re
sultaría cincuenta y cinco años por lo menos después de casado y año 
y medio antes que se casase su nieta? No parece edad deudora á la 
causa pública de los afanes y quebranto de la guerra. En especial 
cuando el rey D. Sancho tenía hijo de edad robusta y ánimo esfor
zado, y del cual consta por el mismo Sampiro que el verano antes de 
la era 960 y año y medio después de ella gobernaba las armas por 
su padre en la batalla de Válde-Junquera y en los cercos de Viguera 
y Najera en compañía del rey D. Ordoño I I . Antes bien; de lo que es
cribe Sampiro llamando repetidamente yá rey ã D. García, aunque 
vivía su padre D. Sancho, y atribuyéndole ambas veces elllamamien-
to de D. Ordoño y todo el manejo de las armas con omisión del pa
dre, en cuanto á esto se arguye con certeza que yá antes y después 

1 BECarrJ de S. Millái) f 01. I. Ego SaiiMus iiox siiuul cura Matre mea domina Eximina Regina, 
nt uxore moa Monia do ni na li'jgina ot Pacta scr íp tu /a sub E r a M. X X X I X sexta feria, cuarto No
nas lulias. 

2 Becerro de S. Müa.i íú l 2 '.8. Boquod non babeant in Kasera. ubi possunt lioapitium propriutn 
habere etc Ecclosiaü] S Sobastiani com suis domibin et pertinentes ad integrum in barrio, quem 
(Ur.uiit do sub pena. Fracta carta douationis et conlimiationis in E r a M. X X X . V I I I I . V I Ka l . Aug. 
me Saneio Rege ps? voluntatom. Dei Pampilouam et Naxeram rogante. Monia domna Regina cbii-
ü n n a t : Ramirus UegtiUis couftrmat. 
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de la era corregida por Oihenarto no gobernaba las armas el padre 
por su edad. Y puede ser por aquel tiempo también la enfermedad 
del rey D. Sancho, que representa larga 3' prolija y sin hallarla salud 
en muchos lugares píos, su donación á S. Pedro de Usún, donde la 
halló que es del mes de Octubre de la era 962. Todo lo cual demues
tra fué otro anterior rey D. Sancho el que intervino en la batalla de 
Ocharen. 

§• n . 

Í
~Vor ambas partes está confusa la maraña. Pero cualquie-
•^ra verá que, aunque pesan no poco las razones de Oi-
henarto, pesan mucho más las que hay en contrario de 

su parecer. Y constando que el privilegio de confirmación del rey 
D. Carlos está incorrupto y sin la sospecha que se le movía, y que 
él mismo dice vió los privilegios de los reyes anteriores- y que los 
hizo leer en su presencia, y que las cosas en ellos contenidas son 
muy antiguas y auténticas, y que en su tiempo se conservaban no 
solo los privilegios primeros de donación, sino también los de confir
mación de los reyes siguientes que precedieron al rey D. Carlos 
trescientos, y cerca de trescientos años, y que tocaban no muy de 
lejos en tiempo á los reyes donadores de ellos, en especial al rey 
D.Sancho el Mayor, cuyo es el uno, y el que más pudo ocasionar 
duda en la inteligencia, parece forzoso retener todo lo subtancial 
que en ellos se contiene; y que si ha de haber alguna corrección, no 
sea en las causas motivadas de dichos privilegios y donaciones Rea
les, que esas siempre se inquieren más; ni en las domésticas, que es
tas siempre se saben mejor; sino en las accesorias y de fuera, y 
de que solo se hace la narración incidentemente en que es más fácil 
el introducirse ymásf^cilde creerse introducidoel engaño. Y siguien
do esta-regla, juzgamos se debe retener la era 860 del privilegio del 
rey D. Sancho por la batalla y victoria del campo de Ocharen, en la 
bardena Real. Y como la otra del privilegio del rey D. Sancho el 
Mayor se sacó bien, y coincide con su reinado la de 1053, juzgamos 
que también la otra se sacó con fidelidad. Y este es nuevo argumen
to. Porque de los cuatro privilegios los tVes constantemente se saca
ron con exacción, no solo en, los títulos de los reinados, sino también 
en las eras. Luego lo mismo se debe presumir del rey ü."Sancho de 
la era 860. 

24 Y para creer la muerte de Abderramán en la batalla de Olast, 
fuera de la autoridad del privilegio que tiene por sí la presunción 
de verdad, mientras no se derriba con argumentos contrarios ciertos, 
cuales aquí no hay, como se verá, hace la tradición constantísima é 
inmemorial de aquel valle y de todo el reino de Navarra, que así 
lo ha conservado siempre: y está reforzada con el blasón y armas de 
•aquel valle, que trae por insignia una cabeza coronada como corta
da y corriendo sangre y nombre de Abderramán, una puente, y es 
la de Yesa, que los privilegios antiguos llaman Gisa, y hasta donde 
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dicen fueron enanzando la hueste enemiga, siguiendo el alcance y 
tres rocas, y son las de la Portillada, que llaman de la cafuda Real, 
en lo alto de la montaña, sobre S. Salvador de Leire, por dondefueron 
impeliendo el ejército enemigo, siguiéndole por Leire abajo hasta d i 
cho puente, que dista del monasterio media legua y la rocas del mo
nasterio una legua, de camino fragoso y muy áspera pendiente. En la 
cumbre de la montana, cerca de donde están lastres rocas, se dilata 
una llanura que llaman el campo de Erando, en término de Vigue-
zal, en que es tradición fué muerto el rey Abderramán: y para con
firmación de ella se ve hoy día en este campo una antiquísima piedra 
muy gastada de las aguas y aires, en la cual todavía se divisan algu
nos rastros como de corona esculpida sobre cabeza. 

25 El campo donde se dió la batalla que los privilegios llaman Olast 
ú Olgasti, hoy llaman Ollati, y dista de la piedra de Erando como le
gua y media, y es una llanura en el lomo de la misma montaña, á 
igual distancia de la villa de Burgui, que es del valle del Roncal y 
del lugar de Navascués, y en término de éste. Y de esta llanura de 
Ollati, donde se trabó la batalla, al puente de Yesa, sobre el río Ara
gón, hasta donde se siguió el alcance son tres leguas españolas por 
el campo de Erando y bajando por la portillada de las tres rocas y 
por el monasterio de Leire. Distancia que por tanta fragosidad en la 
mayor parte y después del cansancio de la batalla mereció no olvi
dase el privilegio el tesón y ardimiento del alcance seguido. Y de una 
ceremonia singular en todo el valle del Roncal de salir las recién ca
sadas con una corona en la cabeza á todos los actos públicos los pri
meros días nupciales per antigua tradición de padres á hijos no dan., 
otra razón que el habérseles concedido este honor á las mujeres por 
una que entre las que salieron armadas á la batalla con sus mandos 
corrió la espada al rey Abderramán por el cuello para quitar la con
troversia que había nacido entre los vencedores después de haber 
subido á Erando de vuelta con el Rey prisionero sobre si lo matarían 
ó conservarían preso. Y por todo el valle se topan hoy día con fre
cuencia escudos en piedras antiguas y retablos de altares, en especial 
en ía villa llamada Roncal, con el blasón dicho de la cabeza corona
da, puente y tres rocas, sin que se pueda dudar de muchas que son 
con mucho exceso más antiguas que el rey D. Carlos el Noble. 

26 El hecho asegurado nos guía al tiempo en que sucedió, que 
tonsuena con el que indica la fecha del privilegio del rey D. Sancho, 
sucesor de D. Fortuno. De los tres reyes que con nombre de Abde
rramán fueron con propiedad reyes de Córdoba, en el segundo y ter
cero es manifiesta la repugnancia, y ninguna se halla en el primero 
de este nombre que fué el que eximió á España de la sujeción á los 
califas de Siria y Arabia (Georgio Elmacino atribuye esto á su padre 
Muabia, aunque le señala brevísimo reinado) y se llamó como ellos 
Miramamolín. Y es el mismo que los privilegios de S. Juan de la Pe-
ña^llama Abderramán íben Moabia por ser hijo de Muabia y del l i 
naje de los humeyas, competidores de los alabeéis, y el mismo que 
por su capitán Abdelmelik Iben Keatán destruyó la fortifición del 
Panno, como por ellos se vió. 
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27 Que sea notoria la repugnancia en el segundo Abderramán, 
biznieto del primero por Haliatán é Hixén, su padre y abuelo, y tam
bién Abderramán ILI, nieto tercero del segundo, porMahomady 
Abdala, Reyes, y Mahomad, que murió antes de heredar, su padre y 
abuelo, y bisabuelo se comprueba. Porque,del segundo consta por 
testimonio de S. Eulogio* mártir, testigo, que lo oía y veía al mis
mo tiempo en Córdoba, que murió en aquella ciudad salteado de 
un repentino accidente que le sobrevino acabando de dar orden 
que quemasen los cuerpos de los santos mártires que acababa de mar
tirizar por haberíos visto desde la azotea del Palacio, á dor.de había 
subido, pendientes de palos. Habla así del caso el Santo. ^Subiendo 
»el Rey á lo alto del Palacio á la solana para explayar la vista, vio en 
»frente los cuerpos de los santos pendientes de palos, y al punto 
amandó-que, poniéndoles fuego debajo, fuesen quemados. Cuyas ce-
»nizas con el favor de Dios se colocaron en los lugares sagrados. Pe-
»ro ¡oh admirable potencia del Salvador y poder estupendo de nues-
»tro Señor Jesucristo, que buscado en la tribulación, asiste; llamado, 
»abre; invocado oye: aquella misma boca que mandó quemar á los 
ssantosde Dios repentinamente á la misma hora por virtud divina se 
»cerróy la lengua entorpecida por el ángel, que la hirió, pegándose 
»al paladar no pudo hablar más! Y de esta suerte llevado al lecho en 

' »brazos de los que asistían á cierta hora de la misma noche, despi-
sdiendo la vida, fué sepultado al fuego eterno, dejando por sucesor 
>del Imperio á Mahomad, su primogénito, enemigo de la Iglesia de 
«Dios, malévolo perseguidor etc. 

28 Y que su muerte sucediese bácia mediado Septiembre, año de 
Jesucristo S52, ve.se claro. Porque los últimos santos que martirizó, 
Abderramán fueron los santos Emila, Jeremías, Rogelo y Servíodeo 
de quienes acababa de decir padecieron martirio en la era 890 á 16 
y á 17 de las calendas de Octubre. Y de caminóse dá luz á la exacta 
comprobación de Morales acerca de la entrada de Mahomad en el 
reinado al año 852 de Jesucristo, Y siendo esto así, el tiempo y el 
lugar de la muerte de Abderramán demuestran no es éste eí Abde
rramán, Rey'de Córdoba, que los privilegios representan muerto en 
la batalla de Olast en el reinado de D. Fortuno. Pues aquel murió 
en Córdoba con la muerte dicha y el año de Jesucristo 852, año, ó de 
los últimos del reinado de D. Iñigo Jimenez, ó de los primeros de su 
hermano D. García Jiménez, como está visto por los privilegios de 
Leire y S. Juan de la Peña, y tanto tiempo anterior al reinado de 
D. Fortuno el Monje, que aún al año SSo de Jesucristo se ve asistir 
como infante á la donación que su padre el rey L>. García Iñíguez 
hizo al monasterio de Leire de las villas de Lerda y Añués. 

1 Euíogius lib. 2. Memoria!.'Sactorum cap. 16. Cíepit Itex aifca Eeiiium peteiw, scantiiicjae subli 
me aolariuui, optiúla ki-itratunis: confesthiKiuo i v^ iúne pen den tia stipitibu:- Sanctorum e o r i w a 
iiitiioUir, continuo inyptisitus ignibus cromar i ca. pm'cepit. Quorum einnvos, DÚO íautoru, por Joca 
Bíuigta ro posit i sim t. i>lt,t/ admiraiKlapoteiitia S.I1VJ.:OLÍS ot st upando, virtm DoiuL.i mxitri loan 
ChristL? qui Horn pur cjuu'situs in tribuí at ioms a Uiatit. pulsiitus ap^vit. nivooittuí extuulit. 'Sum o n 
ilhiA. ijno;l saiit'tos Ui-i cwiibni'i pTctepil, vt>]n'iito taí l imi hocn, âiviíiitDS obstniitiir t-.u;. 
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29 La misma cuenta del año de la muerte de Abderramán JI se 

saca del Cronicón de S. Millán; pues ai ano de Jesucristo 883, signifi
cado por la era 921, en que dice su autor que le escribía por Noviem
bre, llama trigésimo segundo deMahomadjSUcesor de Abderramán. 
En su biznieto de éste 'Mahomad Abderramán I I I yá -está visto es 
clara la repugnancia de ser el que los privilegios refieren muerto en 
la batalla de Olast, en el reinado de D, Fortuno, entendiendo por es
te al Monje; pues se vio había entrado á reinar diez ú once años des
pués que D. Fortuno, renunciando el reino en su hermano D. Sancho, 
se retiró á Leire. Y es forzosa la cuenta, tomando el punto fijo de la 
muerte de su tercer abuelo Abderramán I I al año de Jesucristo 852, 
como se vio de S. liulogio y del Cronicón de S. Millán, añadiendo á. 
esto los treinta y cincoaños de reinado de su hijo Mahomadjbisabue-
lo de Abderramán I I I , dos de su hijo Almondar, y veinticinco de Ab
dala, abuelo de Abderramán í!I,s(supadre Mahomad murió sin rei
nar) los cuales les dan generalmente los escritores, y entre ellos el 
arzobispo D. Rodrigo. 

jo Y como se comprueba que Abderramán I I I entró á reinar 
diez ú once años después del reinado pasado de D. Fortuño el Mon
je, se comprueba también pasó su reinado, no solo el de D. Sancho, 
su hermano, sino casi todo el largo reinado de su hijo D. García. El 
arzobispo D. Rodrigo3 y el moro Rasís le dan cincuenta años de rei
nado. Él fué el que dio la batalla de Valde-Junquera, año deJesucris
to 921, el que coronó con el martirio al santo niño Pelayo el de 925, 
como enmienda Morales1 por autoridad del presbítero Raguel, que 
parece le escribió como testigo de vista, y por la nota de que su pasión 
fué día Domingo á 26 de Junio. Aunque el Santoral antiguo de Car
r e ñ a lo pone un año después; y Sam piro'1 uno antes, significado por 
la era 9Ó2 el que intervino en las batallas del rey D. Ramiro H con 
los moros: el que después acogió á su hijo el rey D. Sancho el Gor
do, despojado de D. Ordoño el malo, cuando por consejo de su tío 
materno U. Gaicía, Rey de Pamplona, fué á Córdoba á curarse antes 
de emprender la restauración del Reino, de la demasiada corpulencia 
por los médicos árabes: y el que le dió ejército para recobrar el reino 
de León, como lo recobró, como todo se ve en Sampiro. Y* por la 
buena comprobación de Morales no parece pudo serla recuperación 
del Reino hasta el año de Jesucristo 960. Y algunos años después pa
rece vivió Abderramán. Así que parece cosa desbaratada introducir 
reinando á este rey en el reinado de D. Fortuño el Monje, y mucho 
más muerto dentro de él en la batalla de Olast, de que hablan Jos 
privilegios. 

3 1 Hallándose tan manifiesta repugnancia en entender los privi-

1 Codex. S. ¿Emiliani, n fine. Mohomad treceshmtm sccuuilnm RoguL peragit anuam. 
1 RoOmc. Tolet. Hist, flrab.im cap. 2S. ct 30. 
2 Roderic. Tolet. Hist. íratrn M cap. 31. 

1 Mjra'es lit). IS. cnp. 5. 
5 Sampyrus Asturic. ¡n Saneio C asso. 
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legios de cualquiera de los dos Abderramanes ÍI y UI respecto del 
primero ninguna se halla, sino antes toia buena consonancia. Porque 
reteniendo la era 86o del privilegio del rey D. Sancho acerca de la 
batalla de Ocharen, que es año de Jesucristo 822, cae muy natural
mente 1^ muerte de Abderramán 1 en el reinado anterior de D. For-
tuño, antecesor y padre de D. Sancho, como le llaman los privilegios. 
Y vése claro. Porque la muerte de Abderramán I cae en el año de 
Jesucristo 785 ó por allí muy cerca, como se comprueba del Croni
cón de S. Millán y de Georgio Elmacino, que señala su muerte al año 
172 de los árabes, y coincide con el yá dicho de Jesucristo. 

32 Y ahora se tómela cuenta de abajo arriba, subiendo desdi eí 
trigésimo segundo año de M alio mad, queelCronicón señala en la era 
921 ó año de Jesucristo 883, y contando los sesenta y seis años y al
gunos meses que dá de reinado á sus antecesores Abderramán í í, 11a-
liatán é Hixen, hijo de Abderramán I . Ora se tome la cuenta ba
jando de arriba abajo, desde la entrada de los árabes en España, que 
pone al año de Jesucristo 714 y contando, los treinta y siete años y al
gunos meses de gobierno que dá á los gobernadores árabes, que, aun
que con nombre de reyes, gobernaron á España por los califas de 
Arabia, incluyendo á Jusuf, y los treinta y tres que dá de reinado á 
Abderramán I , la muerte de éste siempre sale al año de 785. Y no 
puede discrepar mucho el Arzobispo^ que la señala en el año 171 de 
los árabes, 'que con la disminución de los años lunares, en que no hi
zo mucho reparo el Arzobispo por ser menudencia para ajListarlos 
con los nuestros, viene á coincidir, año más ó menos, con el que he
mos señalado. Y el eco que hacen las memorias de España en los 
anales de los francos de sucesos de aquel tiempo consuena muy bien, 
como luego se verá. 

33 ' Siendo, pues, la muerte de Abderramán 1 el año de Jesucristo" 
785, ó por allí muy cerca, cosa es muy natural que muriendo éste el 
año dicho en el reinado de O. Fortuño, treinta y siete años después 
reinase D. Sancho, su hijo, para dar el privilegio por la batalla de 
Ocharen; pues no dista más tiempo 3a data de su privilegio del año 
de Jesucristo 822, significado en él por la era 860. Y esa distancia de 
anos sin.violencia alguna puede incluirse.en ambos reinados.4 Y nin
guna cosa contraria se halla á que Abderramán I muriere como en 
el privilegio se refiere. Porque solo se halla el decir el Arzobispo que 
fué sepultado en Córdoba: lo cual pudo suceder muriendo lejos y res
catándose su cuerpo, caso frecuente en los principes. . 

34 . Corriendo así las cosas quedan allanadas muchas dificultades, 
y solo resta de tropiezo en los privilegios el decirse en ellos que Ab-

L derramán, Rey de Córdoba, había muerto antes al rey D. Oatoño de 
^ Asturias, lo cual confesamos es yerro, y que no puede subsistir por 

las razones dichas. Pero este yerro todos le han de tolerar; pues tam-

1 Rndcrie. lolet. Hist. Araljun cap. 18. 
2 RodeTic. lolel. in Histar fiiai>jm cap. 13. 
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poco cabe la verdad de este suceso en la cuenta d e Oihenarto, como 
está visto, y antes en eíta venia á ser el yerro ra enos creíble; pues 
era acerca de suceso mis reciente, y que acaeció en Navarra yen 
tiempo que había en ella individualísimas noticias de las cosas dé los 
reyes de Asturias y León por la liga y confederación y matrimonio 
con D. Ordoño H y campañas que campearon juntos los reyes de 
ambos reinos el año degsi en Valde-Junquera, el 923 sobre Vigue-
ra y Najera, como está yá visto de Sampiroy de tantos privilegios 
de los reyes deambos reinos, ya exhibidos. Y fuera un error intolera
ble que en aquel siglo se creyera que D. Ordoño había quedado 
muerto en la batalla de Valde-Junquera por Abderramán: y con nue
va complicación de yerro y contradicción patente hacera Abderra-
m'm muerto en el reinado de D. Fortuno tantos años antes de éste, 
en que se representaba vencedor, y habiendo sobrevivido tantos años 
después, no solo del reinado de D. Fortuno el Monje, sino del de su 
hermano D. Sancho, y treinta y nueve del reinado de su hijo D. Gar
cía. 

35 Este yerro acerca de la muerte de D. Ordoño es más venial. 
Porque no es cosa que pertenezca á las causas motivadas de la do
nación real y privilegios de confirmación, en que siempre hay más 
exacción; sino narración incidente de un suceso de fuera, y que toca
ba muy de lado á las causas de la donación. Y pudo ser que estando 
yá muy gastado por aquella parte el pergamino, los notarios del rey 
1). Carlos lo interpretasen á su modo, y con alguna noticia, aunque 
confusa, de la Historia y eco por ella de que un rey de Asturias por 
nombre D. Ordoño había sido desbaratado por Abderramán en Na
varra imaginasen era éste el Abderramán de que hablaba el privile
gio muerto en la batalla de Olast reinando D. Fortuno, y lo confun
dieron por la poca noticia de la Cronología. Si yá este yerro no le co
metieron primero los notarios del rey D. Sancho el Mayor por causa 
semejante, que', siendo el caso del tiempo de Abderramán I , la gran
de antigüedad le pudo ocasionar también. 

36 A las depiás razones de repugnancia de Oihenarto, fuera de 
que lasque resultan de su enmienda son sin comparación mayores, 
como está visto, se responde fácilmente. A la de incredibilidad de que 
Abderramán I pudiese entrar hasta Tolosa reinando á la sazón en 
Francia dos tan poderosos y esforzados príncipes como Cario Magno 
y su hijo Ludovico Pío, se responde: que remando estos mismos y es
tando en la mayor pujanza el imperio de los francos entró Abdelme-
lik, enviado por Hixén, hijo de este mismo Abderramán, al sexto 
año de la muerte de su padre por las tierras que los francos poseían 
en Cataluña y por la Galia narbonesa, y ocupó á Gerona y Narbo-
na y plazas circunvecinas y venció en batalla á los francos. El arzo
bispo D. Rodrigo habla así del caso: »FA año de los árabes 177 (el de ' 
M 7 1 había puesto la muerte de su pj,dre Abderramán^) envió uno 
»de los suyos, llamado Abdelmeíik, con grande ejército para devastar 
»la tierra de ios cristianos Éste cogió y rindió á Narbona y Gerona 
sy las tierras interpuestas y volvió con tantos despojos, que del quinto 
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»de ellos le tocaron á Hixén, su príncips, cuarenta y cinco mil ma-
>ravedís, (no suenan loque ahora, porqae eran monedan de oro) con 
-ílos cuales acabó la mezquita de Córdoba, que su padre había co-
smenzado. Y los de Narborja y demás cristianos padecieron tan gran 
»calamidad, que por vía de concierto y concordia eran obligados á 
•llevar en sus hombros y en carros desde Narbona á Córdoba'la tie-
srra con que él edificó la mezquita en aquel presidio. 

37 Y porque no se le-haga sospechoso k Oihenarto este autor por 
de acá, el mismo suceso se ve, aunque más concisamente contado, 
en los Anales Fuldenses, que al año 793 hablan así: ^Dióse batalla 
entre los francos y sarracenos en laGóthia, y en ella quedaron ven
cedores los sarracenos. Cotia llama el Lenguadoc ó Galia narbone-
sa, que por haberla poseído trescientos años los godos, del nombre 
vascónico L-inda, que significa campo, se llamó bandagot, como 
campo de los godos: al modo que los que por la misma razón llama
mos aquí Campos en el reino de León y los que en Francia llaman 
hoy Landas de Burdeos, uno y otro derivado de la cercanía de los 
vascones que pasaron de España á Francia. El Astrónomo, Maestro 
de Ludovico Pío, escritorde aquel tiempo, habla así del caso al mis
mo año 793. 1 Los sarracenos entrando la Septimania y llegando á 
batalla con las guardias y condesde aquella frontera, dejando muer
tos muchos francos; se volvieron vencedores á su tierra. Septimania 
llama aquella parte de la Galia narbonesa que se arrima al condado 
de Rosellón, ora se tomase el nombre de las siete provincias; am
bas Aquitanias, ambas Narbonesas, la Novempopulonia, las Alpes 
Marítimas, y el país de Viena, á quienes mandaron los emperadores 
Honorio y Teodósio hiciesen cada año juntas públicas en Arles, co
mo sospecha Gregorio Fornier ora; *(y parece lo más creíble, porque 
con tanta latitud no hallamos tomado ese nombre por algunos de los 
escritores de la edad media, que solos le husaron) por la colonia que 
se fundó de los soldados de la legión Séptima en Bliteras, que hoy 
llaman Besiers, como habla PHnio, que dice: "En la costa del Medite
r ráneo son las Colonias, Arles de Sextanas, Bliteras de los Septi-
manos. Y no son siete legiones, como entendió alguno, sino la le
gión Séptima. 

38 Y pues los sarracenos se entraban tan adentro de la Galia nar
bonesa y vencían en batalla á los condes francos, imperando Cario 

1 Roderie. Tolet. In Hist. Arab. cap. 20. Anno Arabum C L X X V l l misit quonntam 6 siHs, qui Ab 
(Usmelic diccbatur, cum maguo oxorcitu, ut Cluistiftnoruui pat m m dovfistavet. Gmimdtu i ct lo^a 
cretera iDt-urposita cepit et Biibiiigavit ct tot spolia secum diixít , nt iu quinta pavio Issein sua 
l'j-inoipi Mor ve ti nor ii m X I / V - railia provenerunt. ox quibus Mezcjuitam Cordubie, quam pater suns 
incoporat, eonsmnmavit. Navbononsod autora ot ccetori Christ ian! tanto exterminio forobantui'. 
quod pac tin eoncoirdiue intorieotis á Narbona usque Cardnvam huineris et vehiculis ter ram ferre at, 
ex iiua iu suo prieaidio Mezqnitam eeilificavit. 

2 Anales Fuldenses ad an. Prieli itm factum est inter Sarracenos et Francos in Gotbia, in 
Gothia, iu quo Sarraecui superiores extiterunt, 

H Annales Astronortii a l ann. 793. Sirracpi i i Scptimaniam inqroii, prmlioque cum illius lim'tis 
custodibu^, atque Comitibus conserto. nnUtis Francortim interfoctis, victorea ad sua regressi suufe 

i Greqofius Fornicr. in Geograp^ca orbis notitia, pari. 2- ii!i. 1. cap. 10. 
ñ Pllnius Nl). 3. cap. 4. I n Mediterráneo, Colonife Ar.'late Sextanoruin, Hilitorie Soptimauoruiii. 
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Magno y Ludovico Pío el año dicho, no hay por qué se le haga á Oi-
henarto increíble que impe rando los mismos seis ó siete años antes» 
corriesen hasta Tolosa en la conducta de Abderramán. Antes de 
aquí resulta una conjetura muy propo rcionada. Y es: que parece increí
ble que Abderramán, príncipe de tan grande esfuerzo y poder,' que 
se levantó con España, quitándola á los califas de Siria y AVabia, 
después de haberse afirmado bien en la silla, y en tan largo reinado 
como de treinta y tres años, no intentase recobrar la Galia gótica, 
en que casi todos sus antecesores á luego sus sucesores y su hijo 
Hixén al sexto año que le sucedió, insistieron con tan gran tesón 
como se ve en los Anales de Francia é [listonas de España. Porque 
conocidamente los sarracenos, como vencedores de los godos, afec
taron sucederles en toda su dominación,}' así en la Galia gótica. Y 
si en esta hizo alguna entrada Abderramán, á Tolosa miraría como á 
cabeza; pues por tal y por asiento del rey Teodorico la llamó Sidónio' 
Apolinar corte del Pr ínc ipe vestido de pieles, Y Idacio dice: 9que los 
godos, habiendo hecho asievío en la Aqznínnia, escogieron por cor
te á Tolosa. Y en el Conmonitorio de Aniano se halla nombrado Ala-
rico Rey de Tolosa.5 Y aún Abderramán I I I , nieto sexto de éste, de 
que hablamos, á Tolosa corrió abriendo paso por el Pirineo, con la 
derroía de Valdc-Junquera, como se vi ó del privilegio deAbetito de 
S.Juan de la Peña. Y de que entre Abderramán l y Cario Magno 
hubiese habido rompimiento de guerra que ocasionase esta entrada 
hasta Tolosa, y de que hablan los privilegios, es buen argumento el 
ver que Cario Magno'' le tenía irritado recientemente con haber abri
gado y tomado á su obediencia á Ibnalarabi, sarraceno, que se levan
tó con Zaragoza y las demás ciudades en que le había puesto por go
bernador Abderramán: que esta singularidad el Astrónomo, Maestro 
de Ludovico Pío, la expresó, aunque sin n ombrarle; pero llamándole 
con generalidad rey de los sarracenos^ q ue esa amplitud y gobierno 
tan principal como le daba solo puede convenir á Abderramán. 

39 Y si no temiéramos ser molestos con el repetir conjeturas, pu
diera tjios motivar la jornada de este mismo Abdelmelik por mandado 
de Abderramán contra las tierras del condado de Aragón y la des
trucción de la fortaleza del Panno, de que hablan las memorias ex
hibidas de S. Juan, á designio de querer Abderramán allanar por aque
lla parte el paso del Pirineo para hacer jornada en persona contra 
Francia. Y cuatro años después de la entrada de Abdelmelik por la 
Galia gótica, conviene á saber, en el de 979, se hallará en el mismo 
Astrónomo y e i los Anales Fuldenses que Cario Magno abrigó en 
su corte y recibió en su protección á Abdala, hijo de Abderramán y 

1 Sidonius Carm. 7. I'elliti Principi» aula. 

2 Macius ¡(i Clirofl. G&thi ac .lente ¡ iu Ayuit xnia, Tolosa; sibi sodom cliüuiit . 

ã Coninionit Ania:ii- Alai-ico liego TOIOSÍB. 
i An lit s íntropoim a d an. 777. Vemfc issdem ot looo ot tsiiuporo aã l i J g i s prayjeiitiam de I l i spaaia 

baiTaconus quitlam uum alik-i sun-aceuis SOUIÍB suis, doíltiii HI; uc Ci vi tatos, tjuibus uum líeX Sa-
iTucotiorum in-íolteesat 
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hermano menor de Hixen, y le envió con su hijo 'Ludovico Pio á Es
paña para revolver las cosas de los árabes: que consuena mucho con 
lo que el arzobispo D. Rodrigo* escribe de turbaciones y guerras ci
viles de Abdala con su hermano el rey Hixen y muestra el ánimo de 
hostilidad que Cario Magno tuvo con Abderramán y su Gasa; aun
que los Anales de Francia no ííaman á Abderramán con su nombre 
propio, sino con el patronímico, y aún ese corrompido, Abenmauga, 
habiendo de decir Iben-Afoabia, como le llaman las memorias de 
S.Juan, Rasís, Georgio Elmacino y el Arzobispo. 

40 Y no hay que hacer reparo en uno ó dos años que resultan de 
diferencia en la guerra de Abdelmelik en Ia Gália Gótica, puesta por 
el Arzobispo en el año sexto de la muerte de Abderramán y reinado 
de su hijo Hixen, y el que señalan de esta misma guerra los Anales 
del Astrónomo y los Fuldenses, que es el de 793, así porque nosotros 
no pusimos tan fijo el punto de la muerte de Abderramán. que no ad
mita esa latitud por no poderse apurar más, como porque cabe muy 
bien que el Arzobispo hablase del principio de la guerra y de cuando 
Hixen envió con ejército á Abdelmelik,3 pues habla con palabra de 
enviarle, y los Anales de Francia del fin de la guerra y batalla con 
los condes de la frontera. 

41 Todas estas correspondencias y consonancias de cosas parece 
muestran claramente no hay que tropezar en entender la narración 
del privilegio del rey Abderramán I de Córdoba. Y querer hacer de 
la omisión de los autores argumento para la incredulidad sería pre
tender que la omisión prevalezca á la aserción de privilegios Reales 
por los cuales es tan notorio se saben muchas cosas omitidas délos 
escritores, que fuera erudición vulgar la que en esto se gastase. La 
misma entrada de Abderramán I I I rompiendo por el Pirineo hasta To
losa el año 921, al cual quiere reducir üihenarto el privilegio/él mis
mo la ignoró, y la ignoráramos todos si no fuera por el privilegio ya 
dicho de la donación de Abetito, que expresó esta circunstancia. 

42 Pero cuando hubiera esta dificultad en entender la narración 
del privilegio de la batalla de Olast del rey Abderramán, I de este 
nombre, que no la hay, como está visto, viendo las que resultan de 
entenderle de Abderramán I I ó del 111, como quiere Oihenarto, y que 
además de lacrase desbaratan tantas cosas bien asentadas, tuviéra
mos por más creíble entenderlo de Abderramán el de la gran batalla 
de Turs, que precedió á todos tres, y á quien no admitimos en el nú
mero de los reyes propietarios de Córdoba por no haberlo sido sino 
gobernador á sujeción de los califas. Por cuanto Luís del Mármol re
fiere de las Historias de los árabes que Abderramán después de la 
gran derrota de los campos de Turs, en que perdió trescientos y se
tenta y cinco mil combatientes, no osando tentar fortuna el día si
guiente con Carlos Martelo y Eudón, sobreviniendo la noche y de-

1 Annates Astronomi, et Fuldenses ad annum. 797. 
2 Roderíc. Tole), in Hist. Aral), cap. 19 
3 Roderic. Tokt. s'jpra, Misit qupmrtam ex snis*. fjui Abjoioiclic dicobatur. 
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jando Ias tiendas armadas y los reales con la misma disposición para 
engañar, como sucedió, se huyó con las reliquias del ejército por el 
Pirineo á España:' y que los navarros, que tenían tomados los pasos, 
lo destrozaron y mataron á él y su gente. Lo mismo escribe 'Célio A u 
gustine Curión. 

43 En cuanto al modo de la fuga de las reliquias del ejército sa
rraceno, sin que lo sintiesen ni pudiesen seguir los vencedores, con
vienen las Historias antiguas de Francia: y solo se diferencian en 
que algunas de ellas'refieren muerto á Abderramán en la batalla de 
Turs, ó por engrandecer más la victoria de Carlos, ó, como es más 
creíble, porque fué muy natural la equivocación de tenerle por muer
to en tan gran destrozo y no haber sobrevivido sino pocos días, y des
conocido y fugitivo y sin haber hecho más ruido en el mundo y su 
nombre, La industria y valor de la retirada después de tan gran des
trozo arguye que el caudillo principal no había faltado, y Abderra
mán sabia ejecutarlas en trances de semejante aprieto. Como se vió 
en la que hizo desde Tolosa á España cuando Eudón quebrantó el 
ejército sarraceno, que cercaba aquella ciudad, y muerto e! general 
de él, Zama, que gobernaba á España por los califas, se encargó 
Abderramán del ejército destrozado en la retirada, como se ve en el 
obispo Isidoro de aquel tiempo: y para entrarse en España desde 
Turs el camino más breve era por aquella parte del Pirineo que per
tenece al valle del Roncal y confines de Aragón que por la Narbo-
nesay Rosellón, que era el paso más ordinario, era mucho el rodeo 
para quien buscaba escape. Y parece cosa muy natural que en ven
ganza de este destrozo del ejército de los árabes y muerte de Abde
rramán fuese la jornada de su sucesor Abdelmelik contra esta parte 
del Pirineo cuando los cristianos de él lo quebrantaron con aquel gran 
golpe queyá vimos del obispo Isidoro de Badajoz. 

44 Y de esta suerte era no muy difícil el componer lo que el pri
vilegio de la batalla de Ülast mezcla acerca del rey D. Ordoño 
muerto; pues por la antigüedad de la letra y estar gastada fué fácil 
que los notarios leyesen Ordón por Eodón, y asturianos por aquita-
nos. Y es así: que á Eudón, duque de los aquitanòs, promiscuamente le 
llaman también algunas de las Historias antiguas de Francia rey de 
les aquitanos, y pronuncian su nombre Eodón, como se ve en3Frede-. 
gario Escolástico, escritor de aquel siglo, y los Anales de 'Metz, y tarii-
bién los tilienses que sacó á luz Andrés Duchesne.' Y el nombre del 
rey D. Ordoño ya vimos le pronunciaba Ordón la donación del lu
gar de Javierre Gayo que el conde D. Galindo Aznar dió á S. Pedro • 
de Ciresa énía era 905'', rematando con que reinaban los reyes Carlos 

1 Luis ¿el Mármol Hisl. de Afn'cjfiü. 2. cap. 14. 
2 Ccelíus Aug-jst. Ciipio hi Hiatur; Sarraoonica lib- 2 
:i Ffcdegarius Scliol. cap. 1J. 
1 Aíirialcs. Meltenaes a l :-n 735. 
1 Et Tillienses adap. 731. ap.id Duchesnium. 

i Ta'j-jl. S- Petri Sirsjiensis. It^gmiibe Carolo l í o g j in tVancia, Mele¡JIIÍHIÜQ filio O f l o n í s in Gftlia 
Comata, üarBoaBnoconi s in Pampiloua. 
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en Francia, Alfonso, hijo de Ofdón, en Galicia, García fñígnez en 
Pamplona. Yen lo ¿bin isde la narración del paso de Abderramán 
por el Pirineo y entrada á Tolosa no hay tropiezo alguno más que el 
hacer á Eudón muerto por Abderramán. 

45 Pero habiéndole desbaratado dos veces en los rios Carona y 
Dordona, como se ve en el obispo Isidoro v en todos los Anales de 
Francia, fué fácil que acá corriese por muerto: y IIKW si el rey Don 
Fortuno luego después de la batalla de Abderramán y destrozo suyo 
en la batalla de Olast expidió el privilegio, como parece creíble, y 
el rey D. Sancho el Mayor se guió por el que cita el rey D. Carlos. En 
especial que Eudón murióluego el año siguiente de 735 habiendo sido 
la batalla de Turs el de 734, en lo cual no puede haber duda, aunque 
algunas Historias y Anales de los Francos la ponen el año de 726, con
fundiéndola manifiestamente con otra derrota que ese mismo año dió 
Eudón solo y sin intervención de Carlos Martelo, matando al paso del 
Ródano áAmbiza, Gobernador de España, trescientos y setenta y 
cinco mil sarracenos, como consta de Anastasio bibliotecario, escri
tor de aquella misma edad, y que cita carta de Eudón para el Papa 
dándole cuenta de la victoria: y también del obispo Isidoro, que vivia 
entonces, que pone la derrota y muerte de Ambiza; aunque omitió el 
número de los muertos y nombre del vencedor. 

46 Pero del contexto y otras victorias ganadas de los sarracenos 
aquellos años parece fué Eudón príncipe valeroso que guerreó por la 
fé católica con hazañas dignas de inmortal memoria, que no es razón 
sepulte en el olvido la emulación nacional de algunas plumas de es
critores francos cercanos á aquella edad, parcas en el aplauso de 
Eudón por cargarle todo en Carlos Martelo y su estirpe con el acha
que ordinario de seguir la fortuna del vencedor, no solo las armas, 
sino también las plumas: y á quienes no solo se hace el cargo de ser 
parcas por lo que quitaron, sino también injustas por lo que añadie
ron, cargando á Eudón contra toda razón y verdad la gravísima infa
mia de haber llamado é introducido en Francia á Abderramán en odio 
contra el mismo Eudón, concebido por las derrotas que había dado á 
los gobernadores árabes, sus antecesores, Ambiza al paso de Róda
no, Zama sobre Tolosa, cuando él mismo se encargó de la retirada 
á España con el ejército destrozado: y por haberse recientemente 
confederado Eudón con Munuza, que se levantó contra Abderramán 
con Cerdania y tierras de Cataluña, y para asegurar más la confede
ración dió Eudón á Munuza su hija en matrimonio. Todo se ve ex
presado en el obispo Isidoro, que escribía lo que estaba viendo, y có
mo vencido Munuza y habiéndole cortado la cabeza y enviado á su 
mujer cautiva, hija de Eudón, al califa de Siria en don, entró por la 
Aquitania, tierra de Eu dón, devastándola á hierro y fuego. 

47 Y en esta circunstancia, que no niegan los mismos autores de 
la calumnia, se ve 3a inconsecuencia y falsedad de ella; pues es cierto 
no entrara Abderramán así en tierra de coligado suyo y que le abría 
la puerta para nuevo imperio. No hay para qué negar, como si fuese 
imposible, que pudieron ser grandes dos hombres en una misma edad, 
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y que Carlos y Eudón lo fueron. Eudón venció sin Carlos batalla 
igual á la de Turs, y no Carlos ésta sin Eudón, y Eudón venció otras 
memorables sin Martelo. En la de Turs se pone el mismo número de 
muertos de una y otra parte que en la del Ródano. Y dá manifiesto 
indicio que como se confundió la una con la otra, se tomó también 
el número de la del Ródano; si yá no se imagina alguna constelación 
fatal que influya Um puntualmente un mismo número de muertos de 
ambas partes. Ni queremos por esto cargar sobre todos los autores 
notados, en quienes se halla este llamamiento falso de Abderramán, 
la nota de haber fingido este caso. En el primero sería lisonja al ven
cedor y su estirpe: y en lo demás facilidad de creer lo que se halla
ba yá dicho, como también en algunos escritores españoles poco fa
vorables á Eudón. 

48 Pero, aunque estas cosas se componen sin mucha dificultad 
así, todavía nos parece más verosímil que el privilegio por la batalla 
de Olast se haya de entender de Abderramán I , Rey de Córdoba. 
Porque la gran distancia entre el año de 734 de la muerte de Abde
rramán, Gobernador de España, yel de 822, del cual es el otro privi
legio del rey D. Sancho de la batalla de Ocharen-, no parece consien
te que digamos que en aquel primero reinaba O. Fortuño y en este 
otro D. Sancho, siendo hijo suyo; pues hay entre uno y otro ochenta 
y ocho años de distancia, y sería necesario poner dolo en la era. Y 
conservándola como la pone el rey D. Carlos, no se halla cosa de 
embarazo; antes bien una nueva consonancia de memorias. 'Luis del 
Mármol, sacándolo délos árabes, refiere que Mahomad, hijo de Abde
rramán I I , el año de ochocientos y cincuenta y nueve, habiendo hecho 
llamamiento de gentes transmarinas de Africa, invadió con gran po
der las tierras de los cristianos de España, Y que el rey D. Ordoño I 
de Asturias con socorros que pidió y le vinieron de Francia y Nava
rra le salió al encuentro en las riberas del Tajo, y que de una san
grienta batalla que allí se dio salieron vencidos los cristianos, aunque 
con mayor pérdida de gente los árabes: y que ganó Mahomad á Sa
lamanca y Zamora por fuerza de armas: y que después entró por Na
varra y llegó victorioso hasta Tolosa. Y como fuese ya invierno y se 
volviese á inventar á la Andalucía, D. Sancho García, Rey de Nava
rra, le salió al encuentro, y en una batalla que hubo con él junto á 
Harén perdió Mahomad mucha gente, y medio desbaratado se volvió 
á Córdoba. 

49 Parece que esta batalla es la misma de que habla el rey Don 
Sancho en el privilegio, de era SóOjaunque mal confundida en tiempos 
y personas por ¡os árabes. Para tenerla por la misma y corregir lo 
que se mezcla de yerro concurren la consonancia de muchas cosas é 
imposibilidad de que fuese el año dicho concurriendo D. Sancho. La 
consonancia: pues se llama el rey D. Sancho García como en el pri-
vilegio: el lugar de la batalla Harén, que solo le falta la sílaba inicial 

1 Luís dal Má.-moí Hisbr. de Africa lib. 2. cap. 24, 
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de como se pronuncia en el privilegio Ocharen. La edad del año, pues 
se dice fué siendo ya invierno y retirándose de Francia los sarrace
nos á invernar á Andalucía: y el privilegio del rey O. Sancho es del 
mes de Enero, que parece se daría poco después de la batalla y buen 
suceso como suele suceder. 

50 La necesidad de corrección se ve de que en el año de 859 de 
Jesucristo no podía ser rey de Navarra D. Sancho 'Porque del año 
antecedente y subsiguiente á ése tenemos privilegios indubitados y 
seguros del archivo de S. Juan de la Peña, que se calendan con el 
reinado en Pamplona del rey D. García Jiménez. Entrambos son de 
la unión que hicieron el abadAtilioy D. Gonsaldo de los monaste
rios de S. Martín de Cillas y S. Esteban de Huértolo, demarcando sus 
términos y con ciertas condiciones. Y el primero dice: »Esta es la 
»cartaqup. se escribió acerca del monasterio llamado Cillas, que man-
»daron escribir el abad Atiíio y 1). Gonsaldo con todo el convento 
»de sus monjes cuando edificaron el dicho monasterio reinando Don, 
f García Jiménez, Rey de Pamplona, y siendo conde D. Galindo en 
^Aragón. Y remata: Escribióse ¡a carta en la era 896, que es año de 
Jesucristo 858. El segundo, que expresa más las condiciones con que 
se unan Cillas y Huértolo, comienza:4»Esta es la carta acerca de aque-
»lla iglesia de S. Esteban de Huértolo. Yo, Atilio, Abad de Huértolo, 
sedifiqué en uno con D. Gonsaldo, Capellán del rey D. Carlos, un 
»monasterio y le pusimos por nombre Cillas, etc. 3 Y remata: fecho el 
¿testamento (vale escritura irrevocable de toda firmeza) en la era 
íSgS,reinando el rey D. García Jiménez en Pamplona ysiendo conde 
»D. Galindo en Aragón, abad D. Gonsaldo en Cillas y yo, Atilio, en 
Huértolo. 

51 En el extracto moderno se sacó por inadvertencia la X simple 
y sin el rayuelo, con el cual vale 40. Pero en el gótico de letra muy 
antigua se sacó con más exacción con él, y como está en la ligarza, 
y es la era dicha 898 y año de Jesucristo 860, con que se hecha de 
ver que en el año intermedio de ambos privilegios, que es el de Je
sucristo 859, no reinaba en Pamplona D. Sancho García sino D. Gar
cía Jiménez: y en los inmediatos anteriores reinó su hermano mayor 
D. Iñigo Jiménez, el celebrado en las memorias de Leire; y en los si
guientes D. García Iñíguez, hijo de D, Iñigo y sobrino de D. García; 
y después de él su hijo D. Fortuño el Monje. Con que el año de ¡a 
batalla de Harén parece esta cerrado en las escrituras árabes/ de 
donde le sacó Mármol. Pero con haber puesto ellos el año por era de 
César, equivocación tan fácil y tan natural como llamar los árabes 

1 Tabul. S. loan- Pinnat lig. 3. n. 33. et in Lib. 63th. foi- 80. Hceo est schoduJa seripta de Cenobio, 
qiiíe vocatur C ' l l a , qiiam iusermit scriboro Abbas Atílio ofc Domno CfonsaMo, quando odifl ave-
rimÉ ip.íiim Moiiaiteruun, sub vcginiiiu fiar asa, Scsiu inanis Rago dc Pauipilans. ot Comito Gallu
do iu Aragon» scrip a e.-»t hive sehudula E r a D C C C . l i X - . V I . 

2 In Lib. Gj;h. foi. 81. IÍSBO osi carta de illa l íoolesia do S. Stephani fle Ortulo. Ego Abbas Atí l io 
ria Ortulo sic miiflcavi una euuiDomuo Gousaldo Capel lán o de Rego Domuo Carolo uno Monaata-
io ot imposuimiis illi nomem Cella. 

3 Facto teatamcnto E r a D C C C L X ' . V I i r . Regiifuits liego Garcia Seemonouia in Paropilona 01 
Oomite Domno Galindo in Ai-ason et Abbas D Gonsaldo in Cella et ego Atilio in Ortulo. 
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año de Jesucristo ó de los cristianos á la era que veían tan usada de 
ellos, se compone todo naturalísi mam ente, y consuenan lasmemorias; 
pues viene á ser la batalla de Harén ú Ocharen, como pronuncia el 
privilegio, entrado yá el invierno dela era de César 859: y el privile
gio del rey D. Sancho del mismo invierno principió de la era siguien
te 8óo, por Itnero. 

52 Y siendo así, también se aplicó mal este suceso áMahornad, 
Rey de Córdoba, hijo de Abderramán I I , perteneciendo, según el 
tiempo, álos últimos lines del reinado de su abuelo Haliatán, que las 
Historias de Francia llaman comúnmente Abulaz. Y para haber sido 
suya esta jornada y suceso ayudan mucho las frecuentes guerras que 
con los francos tuvo, y el que el año anterior, conviene á saber, el de 
820 se rompió con él la paz mal asentada, como se ve en los 'Anales 
del Astrónomo, Maestro de Ludovico Pío. Y el siguiente al de lajor-
nada y derrota á la retirada, según nuestra corrección, conviene á 
saber, el de 822, fué la grande entrada de los condes francos de la 
frontera de España, que, pasando el Segre, corrieron las tierras de 
los sarracenos, robándolas y abrasando muchos villajes, como se ve 
en éi mismo, y debió de ocasionarse de alguna invasión de Haliatán 
el año anterior en sus tierras. A que se siguieron cinco años después, 
habiendo yá sucedido en el reino á Haliatán su hijo Abderramán I I , 
los horribles estragos de Cataluña que ejecutaron Aizón y Willemun-
do, hijo de Berón, godos rebelados al emperador Ludovico^Pío* con 
el abrigo de Abderramán, que, solicitado por ellos, les envió pronta
mente ejército que hizo sangrientísimas hostilidades, de que d á n p o r 
presagio las í listerias de Francia las señales temerosas que precedie
ron de ejércitos armados muchas veces vistos en el aire, de que ha
bla el Astrónomo como quien las vio. 

53 De Haliatán y Abderramán hallamos muy frecuentes memo-. 
morías de guerras con los francos en los Anales de éstos, y alguna 
en el arzobispo 1). Rodrigo: ninguna de Mahomad ni en aquéllos ni 
en éste Y en la entrada que sabemos de Mahomad en Navarra que 
fué al año octavo de su reinado, y coincide con el de Jesucristo 859, 
y pudo ocasionar la equivocación, no se retiró Mahomad con la 
pérdida y derrota de Harén ú Ocharen, sino con ganancia y lleván
dose preso al infante D. Fortuño: y no fué reinando D. Sancho García 
sino D. García Jiménez, como está visto. Y así se ve son sucesos di
ferentes, y no para confundirse. 

.54 Ambrosio de Morales,3 habiendo referido de Luís del Mármol 
la batalla de Harén y los otros sucesos anteriores á él, dice que en 
algunos originales más copiosos del Obispo de Beja, Isidoro, según 
decían los que los habían visto, se hallaban las más de aquellas, gue-

1 Anmies Astronomi ad an. 820. F.e.ltis inter nos ofc Abulaz Regem Sarraeeuorum constifcutum 
et iieiitrie parti sa l í s inroficumu consalto niptum, bellumyue adversus etini siisceptnm esb. 

•2 Idem ad ai. 822. Cxnitos Marchfe Hisp in ic í e trans Scorim iluvium iü Hi spân ia profecti, vas-
tatis agiis et iueonsis compluritms viliis ot capta non módica preda regresi sunt. 

3 Annales Astronom. ad an, 82'. Hums cladi prfcsagia credita suut, visfe multotiesin ccelo acies et 
lie terribil is noctunie eorruscalioiiis in aere discuvsus. . . V . 

TOMO IX. 3 
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rras brevemente referidas, aunque su original ño las tenía. De aque
llos originales más aumentados se podría sacar mayor luz para estas 
cosas. Pero tampoco han llegado á nuestras manos. Algunos escrito
res modernos como Garibay, Blancas y D. Juan Briz, que envuelven 
en guerras y batallas á este rey D. Sancho con Muza, el que se le
vantó contra los reyes de Córdoba primero con Zaragoza, después 
con Tudela y Huesca y al fin también con Toledo, en especial los 
dos últimos, que le hacen muerto en una batalla con él y ocupada 
por Muza á Pamplona después de su muerte, van muy descaminados. 

55 Con ninguno de los reyes Sanchos de Pamplona pudo concu
rrir con muchos años el levantamiento de Muza y sus sucesos. Kl 
obispo D. Sebastián de Salamanca, que los estaba viendo cuando los 
escribía, los pone en el reinado de I ) . Ordoño I y la gran batalla que 
le dió en Alvelda, de que salió con tres heridas Muza, y murió luego: 
y en la de D. Ordoño termina su Historia. En el reinado siguiente 
de su hijo D. Alfonso el Magno se escribía el Cronicón de S. Millán, 
que se acabó el año de Jesucristo 883. Y pone , la batalla de Muza 
así mismo en el reinado de D. Ordoño, y de la misma suerte el arzo
bispo I). Rodrigo, Y así forzosamente resulta que el levantamiento y 
sucesos de Muza fueron desde el año de Jesucristo S50 hasta el 
de 866, que son los dos términos entre quienes se contiéne el reina
do de D. Ordoño I , como queda comprobado con toda seguridad 
por epitafios de los sepulcros Reales, escritores de aquella misma 
edad y privilegios de los reyes. Y en cuanto podemos conjeturar, 
parece que el levantamiento de Muza sería el año de Jesucristo 852, 
primero del reinado de Mahomad. Mudanza de gobierno y entra
da del nuevo príncipe sin la autoridad del que precedió, grangeada 
con la continuación de reinar, suelen ser las ocasiones que buscan 
los facciosos para sus levantamientos. 

56 Como no cabe en el tiempo la narración de estos autores mo
dernos; pues dista éste tanto de cualquiera de los reyes Sanchos, así, 
tampoco hallamos en alguno de los escritores antiguos, y de crédito, 
memoria alguna de la muerte del rey U. Sancho ni ocupación de 
Pamplona, contando tan menudamente las ciudades que ganó Muza 
y el orden de tiempo como las fué ganando. Y en los dos años, ante
rior y subsiguiente al que señalan dé la muerte del rey U. Sancho, y 
estar Pamplona ocupada por Muza, yá está visto por los dos privile'-
gios deS. Juan acerca de la unión de Cillas y Huértolo, como se ex
presa en ellos que reinaba en Pamplona D. García Jiménez, Con qüe 
queda esta narración desvanecida del todo. 

§• HI-

IAara nueva comprobación estos dos reinados,de D.For-
-^tuño en tiempo de la muerte de Abderramán I y de su 
hijo el rey D. Sancho el año de Jesucristo 822, como le 

representan ios privilegios de Valde Roncal, hace un privilegio sin-
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guiar del archivo de S. Juan de la Peña: y una consonancia grande 
de las Historias de Francia y España. El privilegio es de la demar
cación de los términos del monasterio de S. Julián y Basüisa de Laba-
sal, que hoy posee como priorato la Real Casa deS. Juan.' No duda
mos motivará varios y muy diferentes discursos por las cosas que 
mezcla al parecer contrarias entre sí mismas. Pero bien examinado, 
juzgamos confirmará mucho el que poco después de la entrada de 
Cario Magno en España al año señalado de 778 reinaba en Pamplo
na un rey por nombre D. Fortuno. Hállase en la ligarza 1 0 ° , núm. 4, 
y en el Libro Gótico, fólio 78, y dice así: »En el nombre del Padre' 
»del Hijo y del Spíritu Santo, esta es la escritura de los términos del 
^monasterio de Labasai, como los acotó otra vez el rey D. Fortuno 
»Garcés en la era D.CCCC.XXXi, catorce años después que el rey 
íCarlos^vinoá España, Prosigue diciendo que los lugares de Naba-
sal, Binies, Tolosana y Orrios tenían contienda con el monasterio so
bre los términos, y añade: »Porque buscaban sus términos como de 
»lo antiguo eran, desde Labasai hasta el río Aragón, antes que los 
»sobales y sarracenos destruyesen aquel monasterio con sus mezqui-
»nos, cuando aún no estaban pobladas aquellas villas. Y vino aquel 
»conde D. Galindo Aznar y convidó al rey D. Fortuño Garcés para 
»que juntos les partiesen aquellos términos. Y vinieron á Labasai y 
sestuvieron allí el día Sábado, el Domingo y el Lunes al amanecer, 
amontando el Rey en su caballo Rosello con todos sus varones y el 
»Conde con los suyos, etc. Prosigue en cómo corrieron en torno los 
términos y señaláronlos mojones que va expresando. Y remata la es
critura, 3»Fechada la carta en la era D.CCCC.XXXI, reinando el rey 
»D. Fortuño Garcés en Pamplona y siendo conde D. Galindo Az-
«nar en Aragón; D. Alfonso en Galicia; (.jarcia Aznárez en la Ga-
»lia; Raimundo en el Pallares: y de los infieles, Mahomad Ebenlupo 
»en Valtierra; Mahomad Atabei, en Huesca, siendo abad en el mo-
snasterio de los santos Julián y Basilisa de Labasai D. Bancio. Hasta 
aquí la escritura, que está uniformemente en el instrumento suelto 
de la ligarza dicha de letra bien antigua y en el Libro Gótico; menos 
que en éste, donde dice García Aznárez en la Galia está García 
Sanz: y también en el Gótico se expresa por palabras el año décimo 
cuarto después de la venida del re}' Carlos á España, y en la Hgarza 
se pone lo mismo con notas aritméticas de números. 

1 Trnti. S. !oi,i. Pi tm!. iig. 1). n. 4. el Lili. Goth. ft)l. Í8. lu uomiue Pratris et Pil i i ot Spirit as 
Sanati, l i * . - o.;t curta d<; illo termiuo deLaliawal ¡Monasterio, quomodo pavtivit illo l í e x F o r t ú n i o 
fiarseaiiis alia vice, in ¡iva D C C C C . X X X I . X I I I I . anuos ¡IOKE qnam Caro]us Hex vonit in H í s p a n i a m . 
Quia sicnt ¡id antiqnitatc requiveijant suos t é r m i n o s Labasales usque ad Aragon antoquam Sóba
les et Sarraconi dispcrserunt ilio Monasterio cum suos mesquinos, quando nondum erant i l las 
Villas popuUtits, veuit ille C o m i t é Galindo Aznar et invitavit Regem Fortu i í ium Gareianea, ut 
partirent ÍÜDK t é r m i n o s í l l i s et venerunt ad l iabas il et stetermit i ü die Sabatto et Dominico et 
servivit i l l is Abbas Domnus Bantiua. Ht die I iuuis manesceute, liege equitante tuo .equo Eoso-
Ilo cum tütos üuoy Varones ot Comité cum saos. 

i F a c t a c u t a in E r a ÜCCCC.XXXÍ. Refítifuite liego Fortúnio Garcianis in Pampilona et qomi-
to Galindo Aanar in A r a í o n e , Adeionsiis in Gailecia, Gai-sia Aznarez in Gallias, Haymundus in 
Pallares. Pagani vero Maliomat Ebsnlupo in Valleterra et Maliomat Atavel in Osea. Abbas Domi-
nus ü a n c i u s in Csenobio SS. Inliani et Bas i l í s s í ede Labasa!. 
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58 Si se atiende á los números de la era, ella es 931, y coincide 
con el año de Jesucristo 893. Pero que en esta cuenta se puso por 
inadvertencia un número centenario de más, poniéndose cuatro C, 
habiendo de ser no más que tres, son muchas las cosas que lo argu
yen. La primera: el decirse que se daba la carta catorce años después 
de la venida del rey Carlos á España, que es sin duda de Cario Mag
no. Y lo arguye el ajustamiento de tiempo. Porque la era 831 ó ano 
de Jesucristo 793 habían pasado justamente catorce años después de 
la entrada de Cario Magno en España, señalada el año 778, y compro
bada sin que pueda haber duda por tantos escritores francos de la 
misma edad y tiempo muy cercano, como quedan referidos en el 
cap. I.0 de este 2." libro. Y que los años se hayan de tomar llenos y 
cumplidos, que así resultan, vese del modo de hablar; porque no di
ce el año décimo cuarto de la venida del rey Carlos á España sino 
catorce anos después que vino. 

59 Y con el mismo estilo habla otro privilegio del mismo archivo 
de S. Jnan, que confirma éste, de que se hablará después; aunque el 
abad D, Juan Briz,' haciendo mención de este último privilegio, lee: 
Veinte años después de la venida del rey Carlos. Pero es conocido 
yerro; porque en todas tres memorias está catorce años después: y 
en éste por letras expresas. Y también fué yerro citar la ligarza 15.a 
siéndola 10.a y mucho mayor el leer en el libro 2.0 cap. 5.0 en lugar 
de Valtierra Val de Tena: y decir por cuenta del privilegio, viéndose 
en todas tres memorias Valleterra, que iMahomad Hbenlupo reinaba 
en Val de Tena. Lo cual, fuera de ser contra la lección de tres ins
trumentos, es cosa absurdísima que en Val de Tena, donde nunca se 
sabe hayan entrado los moros^es dé señorío tan de asiento. Y fuera 
de la tradición constante de aquel valle, lo asegura su increíble as
pereza en lo más fragoso del Pirineo, y su entrada á merced de po
cos que la quisieren defender. Y es así:B que catorce años cumplidos 
resultan, y lo que tocó del año 77S la ¡ornada y lo que hubiese corri
do de^la era de la fecha. Después de la Pascua de Resurrección del 
año dicho, y habiéndola celebrado en el lugar de Casinogiio, en la 
Aquitania, Cario Magno comenzó á mover las tropas y arrimarse á 
España, como lo notó con exacción el Astrónomo. Y después de todos 
los sucesos de la jornada muy poco pudo ser lo que sobró del 
año 77S. 

60 A la consonancia ajustada del tiempo se alega la segunda ra
zón, y es: la necesidad de haberse de entender por esta venida del rey 
Carlos á España la memorable de Cario Magno, y consiguientemente 
el estar la era errada en un número de ciento de más. Porque si se 
retiene la era sin esta nuestra corrección, no hay rey alguno Carlos 
que pudiese haber hecho esta jornada á España tan memorable, que 

1 0. Juan Sin H's'or. de S Juan lib. i . cap. 12. 
2 Annaies ftstrono.ni ad an. 778. Iilcivco Jtex, ¡lorctcto me mor uto coimiiitu, in Frniieiam i-evevsua, 

ííat&toniDQiuiii in Duciaco villa. I'asclia vero in Aijuitama, ajxid Casmogilum celebravit. 
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catorce años después se calendaba el año por ella. El que más de cer
ca pudo tocar el año que señala la era del privilegio no corregida 
fué el Rey de Francia, Carlos, por sobrenombre el Calvo, nieto del 
Magno. Y éste no pudo ser; porque murió el año antecedente 877, á ó 
de Octubre, en Mantua, envenenado de Sedecías, médico judío, de 
vuelta de Roma, y habiendo pasado á Italia para resistir á su sobrino 
Cario Magno, como consta de los Anales Fuldenses^Regino Prumi-
ense," Paulo3 Emilio, Claudio'' Roberto, Dionisio' Petavio, y general
mente de todas las Historias de Francia; aunque Sigiberto pone su 
muerte el año siguiente 878. Lo que antecedió de aquel año gastó el 
Rey en atraer para sí la (talia y en ella. El antecedente 876 envuelto 
en guerras con su sobrino Ludovico en Alemania, que con ejército 
muy inferior le dió la gran derrota del día 8 de Octubre. El antece
dente de 875 en la jornada á Romay negociaciones de coronarse 
con la Corona del Imperio y guerras con su hermano budovico por 
el caso.' V así corren los Anales Fuídenses, que se echa de ver se 
escribían al tiempo mismo de estos sucesos. 

61 Con que manifiestamente no puede subsistir estajornada á 
España del rey Carlos si se entiende del Calvo. Y más si se repara 
(y es tercera razón) que en ninguno de estos escritores ni de los de
más que hemos revuelto de Tas cosas de los francos se halla me
moria alguna de jornada de Cárolo Calvo á España. Y es del todo in
creíble la omisión; pues fué tan memorable, que catorce años después 
se calendaba el año por ella y en reino extraño. No ignoramos que por 
sucesos menores se notan los años en los privilegios; pero es cuando 
suceden al mismo tiempo que se expiden ios privilegios. Pero cator
ce años después, y en reino extraño, es cosa inauditay del todo inve
rosímil. Así que todo conspira á que la venida del rey Carlos, de que 
había el privilegio de Labasal, se haya de entender dela célebre y 
memorable de Cario Magno, año de 778. 

62 Y para que de la legaligad del privilegio no se dude, además 
de hallarse en los lugares yá dichos, hace otro privilegio de confir
mación del rey D. García Sánchez, hijo del rey D. Sancho y reina 
Doña Toda, que se halla en la ligarza 10.a del mismo archivo de 
S. Juan, que dice así: SEn el nombre de' Dios y su gracia. Esta es la 
»carta que Yo, i). García Sánchez, Rey de Pamplona, con voluntad 

.»del conde D. Fortuno de Aragón hago á S.Julián de Labasal por re-
smediode mi alma. Entendiendo que el rey D. Fortuno Garcés^n i 

1 Amules Fuídenses aü ann. 877. 
2 Regino Prum. liq. 2. 
3 Paul us Emil ¡us in Carolo Calvo. 
4 Claudius Rober. in Gall. Christ. 
5 Dionlsius Petavius in Ration, part, i lib. 8. 
O Tab. Pin. lig. 10 n. t7. I n Dm nomine, et eius gratia. Hfec est carta, qu&n ego Garsia Saiicionls 

RexPauii)i lou£P. cum vo lúnta te Coinitis Fort un ion ia dc Aragone tacto S. luliano do Labasal obro-
medium aninire insie. IntciiJonSquod Portuuio Garseanis Rex. avus meus, babebat i b „ ° ^ ™ ' ? " 
nom et partivit contentioirjiu do illo* términos cnvalcato super oqno Itosello, in E^a DCUl.O.xx.x.1. 
(juatuordeciin auno^iws.qnaai Carolui liox veiiit in Hispaniam. VoJous se<jui meos genitores uo 
ot concedo S-Juliano illoá sex mezquinos quos habco in Bmies etc. • 
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»abuelo, tenía devoción á aquel Jugar y había decidido la controver-
»sia de aquellos términos yendo en su caballo Rosello en ía era 
»D,CCCC.XXXl, catorce años después que el rey Carlos vino á Es-
spaña, queriendo seguir las pisadas de mis progenitores, dono y con-
scedo á S, Julián aquellos seis mezquinos que tengo en Binies, etc. 
Nómbralos, y dice dá todas sus casas, huertas, viñas y la mitad del 
señorío del lugar de Binies y que la otra mitad sea para Galindo para 
el servicio de las obras del Rey, y remata: ^Fechada la carta dela 
apresente donación en la era D.CCCC.BXXXV, reinando Yo, O. Gar-
»cía Sánchez, en Pamplona, Alava y Najera, siendo conde D. Kortu-
»ño en Aragón, D. Alfonso, en (Galicia, y de los infieles M alio mad 
sEbenlupo en Valtierra, Mahomad Atabel en Huesca. Signo f del 
»rey D, García Sánchez. Yo Bancio, Notario del Señor Rey , por su 
smandado la escribí y signé. 

63 De los reinados y señoríos con que calenda el privilegio la 
era, según nuestra corrección, algunos se comprueban con certeza, 
y hacen nueva consonancia; otros son obscuros é ignorados. Dice rei
naba en Galicia D. Alfonso. Y es asi; porque el año 793 de Jesucristo 
es el tercero del reinado de D. Alfonso el Casto. Pues es constante 
que entró á reinar después de D.Bermudo el Diácono el año de Jesu
cristo 791, como se ve en los tres obispos Sebastián, Sampiro é Isido
ro de Beja, y el día 14 de Septiembre, como expresó este último. Y se 
confirma de la antigua escritura de S. Vicente de Monforte, que dice: 
''En la era ochocientos y veinte y nueve fué ungido en el reino elrcy 
grande D. Alfonso el día diez y ocho ele las calendas de Octubre, 
en la era ya didia: como lo comprobó en la erudición que suele Am
brosio de Morales. A que se puede añadir el Cronicón de S. Millán, 
que señala la misma era 829 del principio del reinado. Hl señorío de 
García Aznárez ó Sanz, como le llama el Gótico, en la Galia, que de
bía de ser alguna pequeña región de la- Francia, confinante con Es
paña, ) 'de Raimundo en el Pallares, se ignoran por antiguos y de 
regiones cortas y falta de autores: "como también el de Mahomad 
Ebehlupo en Valtierra. El de Mahomad Atabel en Huesca parece se 
comprueba. 

64 La vida deLudovico Pío, escrita por autor1 de su edad, que di
ce escribió por relación de Abdemaro los sucesos de antes que Ludo-
vico entrase en el Reino; pero los de después por vista de ojos, siendo 
criado de su Palacio, al año de Jesucristo 790, dice así: slil rey Ludo-
»vico tuvo cortes generales en Tolosa: y estando allí, Abotaveu, Du-

1 Facta carta ¡iresentU douatioiii-i E m D . C C C G . L X C C V . Regnante me Garsia Sanuioum in 
Pampilona, in Alava et Xaxera. Co mto Fortúnio hi Aia^otie, Adefonso in Gallioin,, Pagani vero 
Mahomad Eboiihipe in Val terra et Mahomat Atavel iti Osea. Sigmím ! Oavsiíu Sanciouis Regis. 
Ego Baaeiua Kciijitor Domini Regis tic uiatiílato eiusdctn scripsi et sigimvi. 

2 Tabal. S. Vice.'it. Monfor- E r a octigentesiuia v igés ima nona, uñetas est iti llcguo rex ma^nus 
Adofonsíis, decimo octavo Kal . Octobris, E r a qua supra. 

it Morale; lib. 13. cap. 29. 
i Autor Vitfi Lu '. PU ad an. 1Q0. Rex vero Ludovicus Tolosoi placitum ;;cjiiorule hubuit, iUiqne 

couEistciiti Abotaveu^ iiirracouorum dux. c.nn riiliquis It^gno A-initanico conHiiiilantibiie, ail 
euin imiicioB niisit. pacom petens et ilona ítogia mittens etc. 
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sque de los sarracenos, con los demás que confinaban con el reino 
ide Aquitania le envió embajadores y dones Reales pidiéndola paz, 
»los cuales, recibidos según su voluntad, los embajadores se volvie
ron á sus tierras. Aimoíno,1 escribiendo el mismo suceso, le llama 
Abittauro. 2Y el Monje de S. Kparcbío de Angulema al ano mismo de 
la entrada de Cario Magno yá le representa reinando, y entre los 
reyes moros, que le dieron rehenes. Pero nadie extrañará ver inmu
tado en este nombre el de Atarei ni el de Abotcweu^ que es menos, 
si coteja lo que los escritores francos de aquellos tiempos inmutaban 
la pronunciación natural de los nombres arábigos, y ve á Aliatán 
convertido en Abulaz por todos ellos siempre que le nombran: y el 
patronímico de Abderramán I Iben Moabia convertido en Iben Man
ga por los Anales V'uldenscs y los del Astrónomo: y nuestros mismos 
nombres españoles Eveco y Jinreiio transformados como vimos en 
íuduón y Micióii, y el de Alfonso ei Casto en Adesuns por los "Ana
les Fuldenses, y otros así á cada paso. F.í ser confinante con la Aqui
tania A bota ve ii con suena con el dominar en Huesca Atabel, como 
dice el privilegio, y el tiempo es el mismo, y solo en tres-años poste
rior el año corregido del privilegio 793 á las memorias de Francia. 

65 Yá veo podrá alguno contenciosamente pretender que se de
be retener la era como se halla, pues es uniformemente en todas tres 
memorias la de 931, y que así competeal rey D. Fortuño el Monje. 
Y es así: que cae bien en su reinado; pues el año de Jesucristo 893, á 
que corresponde la era dicha, es e 1 undécimo año antes que renun
ciase el Reino en su hermano D. Sancho, como está visto. Y de aquel 
año ni otros cercanos anteriores yá no hallamos escritura alguna del 
rey D. García Iñiguez,su padre. Y componiendo las cosas, dirá que 
el D. Alfonso que se dice en el privilegio reinar en Galicia no es el 
Casto sino el Magno, tercero del nombre. Y es así verdad, que viene 
á ser ese el año veinte y siete de su reinado, tomando la cuenta del 
epitafio de su padre I). Ordoño 1, que representa su muerte á 6 de 
las calendas de Junio, era 904. Y que arguye esto mismo el señorío 
que se nota de García Aznárez en la Gaíia* cuyo patronímico, variado 
en Sanz en el Libró Gótico, dá á entender era hijo del conde D. Az
nar, el que de vuelta de Pamplona fué derrotado y preso por los vas-
cones navarros el año de Jesucristo 824, como está visto: ó de su her
mano el conde D. Sancho Sánchez, de quien habla 'S.Eulogio, mártir 
en la epístola al obispo Guillesindo, diciendo que cuando él quiso pa
sar á Francia en busca de sus hermanos por la parte de Pamplona, 
que, según la buena averiguación de Morales, fué el año de Jesucris-

1 Aimoin. lib- 5. cap. 3. 
2 Monach. Engolism. S. EpareíiU. Ibkjus recepit objides de Ibnalarabi et Abntauro Kegibus et do 

multis SfLiracenis. 

A Artnales Fuldenses ad an. 797. 
4 Annal s Astronomí a<l cum ar. S. Ei toxins Warlyr ep;st art Guíltesínctiini Episc. Pompel. Sed ipsn. ¡ te-

ruin, (me Pamj i jlonom et ¡rebúlleos limitat. üAl l ia coniata, inexeidiutu prfedktt Caioli ccotcma-
tLore:i cervice s faction üius Comitis Sanctii S8iii;tioiiis eiigcus, centra ius pnef.iti Frineipis vea jen, 
totum i l lud obsiíUíiis iter, iimiiane ptivietilora eomuieaiitibus ingeiebat. 
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to 840 la Galia confinante con Pamplona y Zubiri, levantando las cer
vices contra Carlos, Rey de los francos (es el Calvo) con la facción 
del conde Sancho-Sánchez, hacía inaccesible aquel camino. Y con
suena en eltiempo y personas el Cronicón antiguo de S. Arnulfo de 
Metz, que sacó á luz Andrés Duchesne, que, poniendo cuatro anos an
tes la muerte de Aznar, su hermano, y el haber invadido por fuerza 
su señorío su hermano el conde Sancho Sánchez al año de Jesucristo 
836 dice: 'Aznar, Conde de la Vasco nía Citerior, que algunos años 
antes se había alzado contra Pipino, murió con muerte horrible y 
SM hermano Sandio Sánchez ocupó la misma región contra voluntad 
de Pipino. Y consiguientementp dirá que el patronímico de Sauz ó 
Sánchez (todo es uno) que dá el Libro ! lóíico .i (jarcia, eJ que. seño
reaba en aquella parte de la Galia es por ser hijo de este conde San
cho Sánchez ú -sobrino suyo, hijo de su hermano el conde l) . Aznar 
si nos atenemos más al instrumento suelto de la íigarza, que le ¡¡ama 
García Aznárcz. Y que esto mismo apoya e! Lamar ei privilegio al 
Conde de Aragón, Y). (laiindo, con el patronímico Aznarez. 

66 Y poàrá añadir á todos estos reparos que, el rey í). García 
Sánchez en el privilegio de confirmación yá exhibido llama á í). For
tuno, que acotó ios términos de Labasal, Avo suyo, que, aunque en 
rigor latino suena abuelo, algunas veces sí aplica al tío, como de 
verdad lo era, y hermano de su padre el rey D. Sancho. Y quede 
ninguna manera podía llamar abuelo al re}' D. Fortuno que nosotros 
entendemos y suponemos con la corrección de la era; pues resultan 
ciento y cincuenta y cuatro años de distancia intermedia entre el rei
nado del abuelo y el del nieto, yá muy entrado, pues había que éste 
reinada veinte y un años, como queda comprobado: y sin duda algu
na porque otros tantos corren de la era 831 de nuestra corrección 
hasta la era 985,.de la cual es la confirmación del rev D.Garcia Sán
chez. Y finalmente dirá que en retener la era del privilegio del rey 
D. Sancho por la batalla de Ocharen somos supersticiosamente tena
ces, y aquí fáciles en alterarla con poca consecuencia. 

67 Todos estos reparos«tiene nuestra corrección. Y no ¡os hemos 
querido disimular; porque, buscando solo la verdad, no hay para qué. 
Y es mejor que los nudos de la dificultad queden advertidos, ó al que 
tuviere más dicha en soltarlos ó al juicio del que sintiere aprietan y 
constriñen á la credulidad; sin que se perjudique á la verdad por la 
afectada disimulación que esconde las dificultades de la doctrina: y 
de conocido se convence busca.más atraer el lector á su opinión que 
á la verdad. Sin embargo, todos estos tropiezos se allanan sin muy 
grande dificultad, advirtiendo primero que casi todos ellos más son 
evasión de alguno de los muchos argumentos de nuestra doctrina 
que pruebas de la contraria: y no porque se suelte un nudo queda, 
suelto y libre el que está atado con muchos. 

I Chronic. S. Afnulphi Metensis apud Duchesniutn ad an. 833. Azena.uu%. citoi'ioris Vusconia.' Cumus. 
qtuanti: aliquot anuos A Pipino desciverat, l i o m b i ü morte jntcriit: fmtortjiie iliius Santius sauc-
tii candeia regionem, negante Pinino, oeuupjibH. 
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68 El que la era 931, conservándose como en el privilegio suena, 

cuadre bien al rey D. Alfonso I I I de León, nada prueba contra núes -
tra corrección, si viene bien, admitida ésta, con el reinado de D. A l 
fonso el Casto, como en hecho de verdad viene, y queda compro
bado. Y que la corrección no se haya de admitir se ha de probar 
aparte y con otro fundamento. Y solo podía dañarnos si nosotros nos 
hubiéramos valido de esa consonancia de reinados como de prueba 
irrefragable, lo cual no hemos hecho, sino solo allanar la dificultad 
que por aquel lado pudiese mover el que fuese de contrario parecer. 
Lo mismo es del señorío concurrente de García Aznárez ó Sanz, en 
parte dela Galia y del conde D. Galindo Aznárez en Aragón, si no 
se prueba que antes del conde Sancho Sánchez, hermano del conde 
D. Aznar, y aníes que este no hubo otro Sancho y otro Aznar de 
quien tomase García el patronímico que el instrumento y Libro Gó
tico le dan variamciiU:, uno de Aznárez y otro de Sanz ó Sánchez. Y 
de otro Sancho anterior á los dos hermanos condes consta con cla
ridad por ei patronímico de Sánchez que'S. Eulogio dá al de su tiem
po, que tenía ocupada la frontera de Francia con armas contra el rey 
Carolo Calvo; pues le llama conde Sancho Sánchez. Y de este San
cho anterior pudo ser hijo (jarcia; pues le llama García Sánchez el 
Libro Gótico, y hermanos de ambos condes D. Aznar y D. Sancho. 
Y siendo hermano mayor, cabe todo bien. 

69 Que García tuviese algún señorío en aquella parte de la Vas-
conia aquitánica el año de Jesucristo 793 de nuestra era corregida y 
el de 824 pacificada la Vasconia por Pipino cuatro años antes, vinie
se su hermano el conde D. Aznar y el otro conde D. Ebluo con el 
ejército de vascones aquitanos y recibiese la memorable derrota de 
aquel año á la vuelta de Pamplona: que pocos después y hacia el de 
830, según parece, con ocasión de las guerras civiles de los hijos de 
Ludovico Pío se levantase I). Aznar y muriese el de 83Ó; y en ese 
mismo ocupase su condado el otro her mano D. Sancho Sánchez, co
mo habla el Cronicón de S. Arnulfo: y cuatro después el de 84.0 
mantuviese el levantamiento contra Carolo Calvo, á quien tocó en 
la división de los reinos la Francia, como habla S. Eulogio: estas co
sas muy tersamente y sin tropiezo corren.,Y Arnaldo Oihenarto co
nocidamente hace á los condes D. Aznar y D. Sancho hijos de otro 
señor noble de ía Vasconia por nombre Sancho. . ! 

70 Y porque no quede en sola conjetura, que solo allana dificul
tad, anteriormente á los tiempos de D. Aznar y su hermano D. San
cho suena en las historias de Francia y de aquel tiempo un caballero 
por nombre Garseano, que ellas llaman Garsando, y en la Vasconia 
aquitánica, El escritor de la vida de Ludovico Pío, coetáneo y criado 
suyo, al año de Jesucristo 819 habla así: >En el misino tiempo un vas 

1 Sancti i Santionis. 
a flut. Vit. Lud. costanem et familiaris eius atf an- 819. Eodem itidem tempore quídam Vas-jo tiu 

pus, Con tul l í (¡oguomoiito, iti rübe l l i ouem a-ssurgens, Vertanium Arveniorum Cotaitem ot B ) r e . n 
garium Tolosanum praslio lacosivit, ibidoniqite, cum a l lüs plurimiií, i ra tram gerwinnm quoqus 
aimsit Garsandnm. 
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cónpor nombre Lof>eypor sobre nombre Cealullo, haciendo levauia-
miento, acometióde batalla á Verenio, Condede la Alveniia, y Bzren 
gario^Conde de Tolosa, y perdió all í con otros muchos también á su 
hermano Garsando.Gonsuenan los 'Anales del Astrónomo, coetáneo 
y criado también de Ludovico Pío, que a! mismo año ponen el mismo 
suceso y muerte en batalla de Garsando ayudando á su hermano 
Lope Centullo, y llamándoles vascones; aunque algunos ejemplares 
leen corrompido en Garubando el nombre de Garsando, Que fuesen 
señores poderosos en la Vasconia. el intento le arguye y el que lue
go al año siguiente se alborotaron los vascones, y fué necesario en
viase el emperador Ludovico á su hijo Pipino á sojuzgarlos. Si el año 
de 819 murió Garsando ó Garseando, y señor poderoso en la Vasco-
nia, parece creíble que el de 793, en que aún no estaban tan sojuz
gados los vascones squitánicos, tuviese entre ellos algún señorío con 
el cual se calendase e! año ó era de aquella escritura. Ctuien viere rei
nar sucesivamente todos los cuatro hijos de D. Alfonso el Magno en 
León no hallará dificultad en cosas semejantes. 

71 Y en cuanto al conde D. Galindo, conocidamente en Aragón 
hubo más que uno del nombre; y no tiene razón de repugnárselo Don 
Juan Briz Martínez á la buena diligencia de Zurita. Que hayan sido 
por lo menos dos, yá queda con certeza comprobado en el cap. 6." de 
este segundo libro con el cotejo de escrituras de unión de los monas
terios de Huértolo y Cillas, de la donación de S.Pedro de Ciresa y 
de la del monte Abetito al monasterio de S. Juan: y Zurita* concu
rrentes pone en los fines del reinado de Cario Magno al conde Don 
Aznar y á su hijo el conde D. Galindo Aznar, y á éste yá con hija 
Doña Teuda, queda en matrimonio á Bernardo, Conde de Ribagor-
za. Con que yá se arrima mucho á los tiempos de nuestra corrección. 

72 Y que los condes con nombre de Aznar hayan sido más que 
uno, indudablemente se colige de varias escrituras del archivo de 
S. Juan de la Peña y memorias de los Anales de Francia. El conde 
D. Aznar, el que fué derrotado y preso á la vuelta de Pamplona el 
añode824, murió el ¿6836,'como se ve del Cronicón deS. Anulfode 
Metz, yá alegado. 'Y'de éste mal pudo ser hijo el conde D. Galindo 
Aznárez, el que en la donación de Abetito se dice fué puesto por 
conde y gobernador de Aragón debajo del mando del rey D. Fortuno 
de Pamplona, que es el Monje. Pues por muy poco que fuese entrado 
el reinado de D. Fortuño el Monje, resulta que le pusieron en el go 
bierno de Aragón como sesenta años después que murió su padre 
Y en su hermana la reina Doña Toda Aznárez, como frecuentemen 
te la llaman los privilegios yá exhibidos, mujer del rey D. Sancho 
hermano de D. Fortuño el Monje, es aún mayor la absurdidad. Pues 
habiendo sobrevivido á su marido tantos años como por las escritu 

1 flnnales Asironom. adán. 8L9. 
2 Zurría en los Anuales lib. 1. cap. 4. 

'i Tabul. Pinnat. ubi supra. Contigit ut pnuficui'ttin-'Comu.-; in Ar^tmia PÍ-OVÍIK'ÍIL. .sub regmiinu 
Fortiinii Gai-seanis Paj ini í lo i iensis Rpgis, uomiitL- Galincío, lili us Azonarrii Comitis. 
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ras de S. Millán se ve, y mucho más por las de S. Juan de la Peña; 
pues la en que dona á S. Julián ds Labasal las tierras y labradores 
suyos de su labranza de Ârdenes es de la 'era 9S5 ó año 947, resulta 
que vivía ciento y once año? después de muerto su padre, si se dá por 
tal aquel conde D. Aznar. "En la donación del Obispo de Pamplona, 
D. Jimeno, á Santa MARIA de Fuenfrida se dice: *Fuê fechada rei
nando D. Fortuno Garcés en Pamplona y siendo D . Aznar conde 
en Aragón. De este conde D. Aznar más moderno y mal confundido 
con el otro mis antiguo parecen indubitadamente hijos la reina Doña 
Toda Aznar y conde D. Galindo Aznar, que sucedió á su padre en 
el condado reinando D. Fortuño el Monje. Y siendo el primero de 
tiempos tan cercanos al de nuestra corrección, y no estando sus suce
sos, descendencia y sucesión tan explorados por la mucha antigüe
dad y falta de autores, en especial haciendo Blancas1 á este mismo 
conde D. Aznar hijo de otro Aznar, no se puede con seguridad negar 
que en el tiempo de nuestra corrección no hubiese a]gún conde Don 
Galindo Aznar. Y en caso de duda, parece lo más seguro gobernar
nos por lo que se halla en privilegios, en que no se hace otro reparo 
que esta incertísima equivocación de nombres; en especial habiendo 
sido tan común ei de Aznar en estas montañas de Navarra y Aragón 
y en la Vasconia aquitánica. 

73 El tomar la palabra Avus por tío es interpretación dictada de 
la necesidad. Aún si fuera tío materno, era más natural el caso; por
que el latino le liama Avnnculo, como diminutivo de Avo. Pero Don 
Fortuño el iMonje no era tío materno sino paterno del rey D. García 
Sánchez, confirmador del privilegio de Labasal. Y échase de ver que 
el Rey reconocía le tocaba D. Fortuño, no por agnación como tío, si
no por cognación como ascendiente; pues habiendo propuesto su de
voción al monasterio de '.abasa!, añade quequerla seguir á sus pro
genitores. De suerte que ie contó entre ellos; sino que por la grande 
antigüedad y ser su abuelo en grado tan remoto le llamó abuelo; pa-
labra general con que sellaman frecuentemente los ascendientes muy • 
remotos en España. Y este es nuevo argumento para que el D. Fortu-: • 
ño, Rey, de que habla el privilegio, no es elMonje sino otro anterior;- • 
pues no parece creíble que llamase progenitor á su tío, hermano de-: -
su padre: y más habiéndole conocido y tratado sin duda; pues el pri* ; 
vilegio en que su padre el rey D. Sancho dona á Leire las villas de 
S. Vicente y Liédena, y en que dice venía á Leire á recibir la bendi-. • 
ción de su hermano D. Fortuño, cuyo hermano y sucesor se- llama^ 
es de la era 957, año de Jesucristo 919, y dos después yá gobernaba 
las armas por su padre y llamaba á D. Órdoño I I para la batalla de 
Valde-Junquera: y otros dos después para los cercos de Nájera y Vi -

1 Lib. Goth. S. loan. Pinmt. fol. 79. Ego Tota Koginiv matro de Rogé « a r c i a Sanet íome ote, 
2 Facta carta E r a n C O O C . L X X X V . " 
3 Lib. Goth. S. loan. fol. 7t. F a c t a Carta rognauto Fortuiiio Garsoa iu PampilOJia et Azn.strio C ? : 

mite in Aragone. -

i Blancas in Con. rerum Aragon. •-. -•" 
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güera, y tenía yá hija de edad que pudo dársela en matrimonio á D. 
Ordoño, como todo se ve enSainpiro: y en S. Millán tantos privile
gios de este mismo tiempo, que despachaba con autoridad y manejo 
casi como de rey heredado. Todo lo cual imposibilita más que el pri
vilegio de Labasal y la confirmación de él se puedan entender de 
D. Fortuno el Monje. 

74 De donde emana la respuesta á la inconsecuencia que alguno 
nos quisiese cargar de retener la era 86o del privilegio de Valde 

. Roncal por la batalla de Ocharen y alterar la del privilegio de Laba
sal. Aquélla se retiene y conserva; porque no hay necesidad alguna 
de alterarla, porque la confirman tantas cártas Reales posteriores y 
el rey D. Carlos dice vió é hizo leer delante de sí el privilegio en que 
se halla, y dice ser las cosas en él contenidas muy antiguas y autén
ticas. Y sobre no haber necesidad de alterarla, hay necesidad de re
tenerla, sin que puedan subsistir con alteración que se pretende las 
causas motivadas y substancia principal del contenimiento del privi
legio. Y la del de Labasal se altera por la misma razón- de necesidad 
que obliga á eso, no pudiendo subsistir de otro modo, comí) está 
visto. Y cuando en algún privilegio se pone alguna era contraria á 
un hecho indubitado, en cuanto al tiempo en que sucedió, por la Cro-
nplogía y uniforme consentimiento de muchos autores coetáneos, el 
hecho de esta calidad debe corregirse el yerro de la era y descuido 
del notario que añadió algún número; pues es más fácil el yerro en 
un número aritmético, en especial cuando se multiplican muchos se
mejantes, que no en un hecho. 

75 . Solo resta de advertir que en la confirmación del privilegio de 
Labasal por el rey D. García Sánchez parece que por yerro de cuen
ta se repitieron algunos de los señoríos que se habían puesto en la 
escritura primera de Labasal, que pertenece al rey D. Fortuno; pues 
se calenda el año también en ésta con el reinado de 1). Alfonso en 
Galicia y de los paganos Mahomad Ebenlupo en Valtierra y Maho-
mad Atabel en Huesca, como en la primera. Y éste yá se ve es ma
nifiestamente descuido del copiador; aunque no el único en las con
firmaciones délos privilegios, en que alguna ú otra hemos observado 
semejante equivocación. Y vése claro el yerro. Porque en cuanto á 
D. Alfonso ninguno ^reinaba en Galicia el año de la confirmación, 
que es el de Jesucristo 947, y viene á ser el décimo octavo del rei
nado deD. Ramiro I I después que prendió en León y sacó los ojos á 
su hermano el rey D. Alfonso el Monje, cuarto del nombre, por ha
berle querido quitar el reino que en él había renunciado, metiéndose 
monje. Y este D. Alfonso es el que más de cerca puede tocar aque
llos tiempos. Y el reinar en Galicia parece título muy anterior á 
aquel tiempo en que tantos años antes estaba asentada la silla del rei
no en León. 

76 • Y cuanto al reinado ó señorío de los paganos en Valtierra y 
Muesca, aunque se retuviese la era 931, del privilegio del rey L), For
tuno á Labasal yá se ve que es increíble que cincuenta y cuatro años 
después perseverasen dominando aquellas tierras los mismos, además 
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de Io que habrían dominado antes. Y en cuanto á Valtierra yá mu
chos años antes del de 947 no dominaban príncipes moros en ella, y 
había limpiado de ellos, no solo esta ribera oriental de Ebro, á q u e 
está situada la villa de Valtierra; sino ambas el rey D. Sancho, herma
no de D. Fortuno el Monje, como lo dice él mismo en el privilegio 
de fundación de S, Martín de Alvelda, y su hijo D. García Sánchez 
extendido las conquistas por Tarazona, Agreda y Tera, cerca de 
Soria, como se verá en sus donaciones á S. Millán en todas estas tie
rras. En esta villa se reconocen hoy rastros de edificios de moros y 
ruinas que arguyen mucho mayor población que la de hoy: y es sin
gular la memoria de haber sido título de reino ó señorío, aunque los 
moros los tomaban de distritos cort os. 

77 De todo lo dicho parece se comprueba legítimamente que mu
cho antes del rey O. Fortuño el Monje y en el tiempo de Cario Mag
no hubo en esta parte del Pirineo y reino que llamaban de Pamplona 
otro rey por nombre Fortuño: y no mucho después, conviene á saber, 
el año de Jesucristo 822 otro rey sucesor suyo por nombreD. Sancho. 
Y aunque el atribuir la batalla y suceso de Cario Magno en Ronces-
valles muchos escritores de España á D. Fortuño y consonancia que 
resulta de memorias nuestras con los de Francia se podría algún 
tanto enflaquecer con decir que, corriendo nuestros escritores con 
presupuesto que reinó por aquellos tiempos D. Fortuño, y era muy 
notorio el tiempo en que reinó Cario Magno, y que así la consonan
cia no es natural sino artificiosa y como la de testigos que vieron 
las deposiciones de los que dijeron primero y ajustaron sus dichos 
al molde de los otros; todavía respecto del rey D. Sancho, sucesor de 
D. Fortuño, es la uniformidad de memorias de aquende y allende el 
Pirineo tan natural y sin comunicación ni noticia unos de otros, que 
esfuerza mucho la conjetura, 

78 Porque algunos de nuestros escritores se conoce manifiesta
mente no vieron los Anales de Francia de los tiempos de Cario Mag
no y Ludovico Pío, su hijo, y en ellos la gran derrota que los nava
rros dieron de vuelta de Pamplona á los dos condes Ebluo y Asi-
nario; pues ni los nombran ni refieren su prisión: circunstancias no 
para omitirse porpequeñas ni despreciarse porinciertas; pues las es
cribían y publicaban los mismos-que padecieron la desgracia y que 
vivían al tiempo mismo. Y con todo eso por solas las noticias que de 
acá tenían y por el eco que había quedado aquí de aquel suceso es
criben, aunque confusamente, que el rey D. Sancho, sucesor de 
D. Fortuño y anterior á D. Ji meno, había desbaratado un grande 
ejército de gascones que de Francia había venido sobre Navarra: y 
que á los prisioneros había tomado juramento de que habían de ser 
buenos amigos y fieles á los reyes de Pamplona, y de aquella suerte 
dándoles la libertad, en lo cual consuena maravillosamente la buena-
correspondencia de sucesos y tiempo. Porque unas y otras' memo
rias convienen en la derrota y en que el ejército vencido era de vas ^ 
cones aquitanos, que en España llamamos gascones, y lo notó el As
trónomo, Maestro de Ludovico. Y en el perdón y remisión de prisio-
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n'eros á sus casas convienen el1 Astrónomo y el escritor coetáneo y 
criado de Ludovico respecto del conde D. Aznar por tocarles en 
parentesco. Y el haber dejado éste tan pocos años después, como in
dica el Cronicón de S. Arnulfo, el servicio de Ludovico Pío, y reti
rándose á España, haber admitido gobierno en ella, arguye alguna 
obligación que en la libertad se hubiese hecho. Y cuanto al tiempo 
es tanta la correspondencia^ que el privilegio por la batalla: y victoria 
de Ocharen, del rey D. Sancho es del año de Jesucristo 822 y dos 
después, el de S24, la derrota de los vascones y prisión de los Con
des, como queda comprobado. 

79 Y todas estas buenas correspondencias, consonancia de cosas 
sobre las demás comprobaciones de los privilegios y necesidad de 
no poderse entender de otro modo y probanzas legítimas, de que esta 
parte de los vascones españoles de hacia el Pirineo desde la entrada 
de los moros no estuvo á sujeción de dominio alguno extranjero, 
obligan á que se les admitan estos dos reyes, D. Fortuño y 1). San
cho, á los escritores qne establecieron dignidad Real en esta parte 
de España desde la primera entrada de los árabes y africanos en ella: 
dado que en cuanto á D. G arcía Jiménez no hallemos fundamentos 
tan sólidos para asegurarlo. Y de D. García Jñíguez solas las buenas 
conjeturas de lo que indica el testimonio del Cronicón antiguo del 
monasterio de Moisac y consonancia de tiempo y patronímico, de 
que hablamos en el capítulo anterior. Y en esta conformidad lleva
remos de aquí adelante la cuenta de modo que llamemos siempre á 
estos dos reyes DÍ Fortuño I y i ) . Sancho I . 

'So En cuanto al orden de sucesión, los privilegios mismos dicen 
que O. Fortuño precedió á D. Sancho, y que fué su padre: y en esta 
cuenta los ponen los escritores que establecen dignidad Real en 
D. García Jiménez luego después de la entrada de los moros. Aun
que no deja de causar reparo elver que todos le dán el patronímico 
de iGarcía, haciéndole hijo de D. Fortuño. Y eí mismo reparóse hace 
en el privilegio de confirmación del rey D. Carlos. En los siglos pos
teriores, en que tan inviolablemente vemos establecido el tomarse el 
sobrenombre patronímico del padre, muy difícilmente pudiera creer
se que se le dió á D. Sancho del abuelo, como quieren los autores. Y 
en cuanto podemos entender, en aquellos primeros tiempos no estaba 
esta constumbre menos invariablemente asentada. Más creíble se nos 
hace que en el privilegio del rey I) . Carlos hubo equivocación naci
da de mencionarse dos reyes Sanchos donadores de los dos privi
legios por la batalla de Ocharen y la de Olast. Y como en el de ésta 
el donador era de verdad D. Sancho García, nombrado el Mayor, 
hijo de D, García el Tembloso, equivocándose los notarios, llamaron 
también D. Sancho García al otro anterior, que solo debía de nom
brarse en el privilegio sencillamente D. Sancho; aunque con la nota 

1 Armal. Astfoi. a i aro. 831. Kbl in ob Aaiiiarius Cjinifces cum copüs Vascomun ail I'ompoloiioiü 
tü'mi, cum poracto iam sibi ín iui ic to negocio etc. 
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de que su padre había sido eí rey D. Fortuño, y con ella no era nece
sario expresar el patronímico. 

81 En cuanto al orden de sucesión con los otros reyes arriba ave-
riguados, si como nos aseguró el licenciado Avalos Piscina, halló en 
aquellas crónicas muy antiguas que dice encontró en Valde-llzarbe, 
el reinado de D. Iñigo I, hijo de D. García Jiménez, que por autori
dad, según parece, de ellas mismas llama rey, nos asegurara halló 
taipbién en ellas que tuvo por hijo á D. García Iñíguez y por nieto á 
D. Fortuño y biznieto á D. Sancho, y la demás sucesión que va tejien
do, correrían las cosas más tersamente. Pues halláramos allanados 
dos tropiezos: el de llamar con el patronímico de Iñíguez al rey 
D. García, que el común de los escritores hace hijo de D. García Ji
ménez; pues no era sino nieto suyo é hijo de D. Iñigo I , y así Iñíguez; 
y tendría cabida su reinado, que es el otro tropiezo; aunque re-
sultaría^muy breve siendo padre de D. Fortuño respecto de la muer
te de Ábderramán en Olast, año de Jesucristo 785, reinando yá 
D. Fortuño. Y el patronímico que dán á éste de Garcés ó García ve
nía naturalmente; pues era hijo de D. García Iñíguez: y así, era cosa 
muy natural llamarle D. Fortuño García los instrumentos de Valde-
Roncal y del monasterio de Labasal, como en ellos se ve. 

82 Y se podía así reducir á concordia la diferencia del común de 
los escritores, que, reconociendo por r e y á D . García Iñíguez, igno
raron su verdadero padre D. Iñigo García ó Garcés: y de Oihenarto, 
que, reconociendo por rey á D. Iñigo García, por el Libro de la Re
gla de Leirey las crónicas antiguas de Valde-llzarbe excluyó áD. Gar
cía Iñíguez. Pues podríamos decir que unos y otros se equivocaron, 
haciendo un mismo rey los que fueron dos, padre é hijo, aunque con 
esta diferencia. Que el comúm de los escritores celebró al hijo D. Gar
cía Iñíguez y Oihenarto al padre D. Iñigo García, siendo.para este 
engaño naturalísima la equivovoción con sola la anteposición del 
nombre patronímico Iñigo Garcia^ García Iñíguez: imaginando por 
esta semejanza uno solo los que de verdad fueron dos. ISi habría en 
qué tropezar en que el Libro dela Reglano hace mención de este 
L>. García Iñíguez. Pues, como está advertido, su intento solo era des
cubrir, no todos los reyes que había habido, sino los que se reputa
ban enterrados en Leire y los que habían continuado la sucesión Real 
hasta el año de Jesucristo 1075, penúltimo del reinado de D. Sancho 
el de Peñalén, en el cual parece se escribía aquella memoria. Pues 
por la misma razón vemos omitido en aquel catálogo el reinado . de 
1). García Jiménez, hermano de D. Iñigo I I , que trasladó las santas 
á Leire; aunque de verdad reinó después de su hermano, como. está 
visto, y se probará más de propósito por los instrumentos de S. Juan 
de la Peña después. 

83 Por la misma razón de no continuarse sino por poco tiempo la 
sucesión de D. García Iñíguez, pues faltó en D. Sancho, sucesor de 
D. Fortuño, y no tenerle por enterrado allí, es creíble omitió aquel 
catálogo el reinado de D. García Iñíguez y los de su hijo y nfetp 
en esa cuenta, y que saltó al de su hermano D.Jimeno Iñíguez, q.uQ 
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continuó la línea. Y no hace contra esto el que el Catálogo dicho ha
ce memoria de D. Fortuno el Monje, y también de O. Ramiro, que 
se llamó rey de Viguera; siendo así que tampoco continuaron la l i 
nea Real. Pues D. Fortuno fué monje en aquella misma Casa, y se 
enterró en elia: también D, Ramiro en la era IOIQ y por su entierro 
de éste gozaba aquella casa gruesas rentas, como la villa de Apar-
dós y cuanto el infante Rey gozaba en vida en la villa de ISavardún, 
como veremos después. 

84 Si este orden de cosas, en que no pueden parecer muchos los 
reinados respecto del tiempo; pues aún admitiendo por primer rey 
á D. García Jiménez y también á D. García Iñiguez, hasta el año de 
Jesucristo 822, en que suena reinando D. Sancho, sucesor de D. Jime-
no, vienen á ser seis los reinados en esta parte de entre el Kbro y 
Pirineo, siendo en este mismo tiempo nueve los reyes de Asturias, 
aunque algunos de sus reinados fueron muy breves: si este orden, di
go, no se admite por no hallarse cumplida seguridad del reinado de 
L>. García Jiménez, ni del de D. García Iñiguez, que llaman i y cuan
do se admita el reinado de éste, por la insinuación del Cronicón an
tiguo del monasterio de Moisac, haber de ser muy posterior aide 
D. Fortuno; pues aquel Cronicón señala el año de Jesucristo 816 el 
haber dado á Garci Iñigo el principado de su tierra los vascones 
aquitanos, y el haber muerto el año segundo después; parece ser 
que D. Fortuno por el tiempo y patronímico de García que le dan 
unas y otras memorias de Valde Roncal y Labasal es hermano del 
rey D. Iñigo García. Y según parece, menor y sucesor suyo. Pues 
en la muerte de Abdcrramán 1 de Córdoba, año de Jesucristo 785, 
suena reinando D. Fortuño la primera vez: y después por los privi
legios de Labasal en el de 793. Y el reinado de O. Iñigo C jarcia, que 
descubrió Avalos Piscina en aquellas crónicas antiguas de Valde 11-
zarbe por autoridad de ellas mismas, según parece, comenzó el año 
de Jesucristo 758. Y no parece menor la antigüedad que se colige del 
Libro de la Regla de Leire. 

85 En cuanto á la sucesión y orden de reinar entre D. Jimeno 
Iñiguez y su primo-hermano D. Sancho 1, parece rein) primero 
D. jimeno. Porque D. Sancho suena reinando en los privilegióse 
Historias por los años de Jesucristo 822 y 824, y con mucha cercanía 
á D. Iñigo Jiménez, I I del nombre de Iñigo. Porque éste, fuera de 
que por los privilegios de la translación de las santas mártires á Leire 
y de la donación á su Alférez Mayor, D. Iñigo de Lane, reinando por 
los años de Jesucristo 842 y 839 y en este último con indicios mani
fiestos de queyá había algunos años que reinaba; el catálogo del 
Libro de la Regla de Leire le dá veinte y dos años de reinado. Y cons
tando de cierto que su hermano D. García Jiménez reinaba yá por 
lósanos de Jesucristo 860 y 858 por instrumentos indubitados de 
S. juan de la Peña, que hablan de los monasterios de Cillas y lluér-
tolo, como en parte está visto, y se verá con más claridad después, 
manifiestamente se deduce que su hermano y antecesor D. Iñigo 
Jiménez por lomónos al añ> 836 de Jesucristo yá reinaba. Y no seña-
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lando los años dichos por primeros del reinado de D. García Jimér 
nez ni últimos del de O. Sancho, es muy creíble que éste reinó 
algunos después del de 824, y aquél algunos antes del 858. Y los' 
veinte y dos intermedios del reinado de D. Iñigo I I estrechan de suer
te el tiempo, que no dejan cabimiento para el reinado de D. Jimeno 
Iñíguez entre el de su hijo D. Iñígo Jiménez y el de D. Sancho. Con 
que parece forzoso señalársele á D. Jimeno anterior al de su primo 
D.Sancho. 

86 Y si se admitiese el reinado de D. García Iñíguez, que llaman 
el primero, y es el misino que el cronicón antiguo del monasterio de 
Moisac dice fué llamado de los vascones aquitanos para príncipe su
yo, yá se ve es anterior también al rey D. Sancho en el orden de rei
nar; pues el mismo cronicón, que hace electo áGarc i Iñigo ó Iñíguez 
al año 816, le señala la muerte al año segundo de su elección. Y D, 
Sancho la primera vez suena reinando el año 822. Y si fueron her
manos, como lo dá á entender 3a concurrencia de tiempo y unifor
midad de patronímico, D. Jimeno Iñíguez y D. García Iñíguez, si no 
estrechamos muchísimo el reinado de D. Jimeno, parece que éste 
reinó antes de su hermano D. García. 

87 De todo lo cual por la razón de los tiempos, indicada de los 
instrumentos, resulta que de los reyes que hasta ahora se descubren 
con certeza de las memorias antiguas haber reinado en esta parte 
del Pirineo, que se llamó reino de Pamplona, el primero que reinó 
fué D. Iñigo García, el segundo D. Fortuno García, su hermano, el 
tercero D. Jimeno Iñíguez, hijo de ü . Iñigo, el cuarto D. Sancho, hijo 
de D. Fortuno. Y que no fué la sucesión por linea recta de padre á 
hijo, sino por transversal, primero de hermano á hermano y luego de 
tío á sobrino y después de primo á primo hermano. El fin que obligó 
á instituirla dignidad Real, que fué el bien de la república,obligaría, 
en especial en aquellos tiempos de tanto aprieto, á pasarla aveces de 
hermano á hermano por no caer en el inconveniente de la menor 
edad de los que por la turbulencia de los tiempos empuñasen el ce
tro como bastón para defensa de la república. Si yá no se arrimaba 
á esta razón otra, y era,la libertad de los pueblos, que camo instituye
ron libremente la dignidadReal en aquellos primeros tiempos,y antes 
que prevaleciese la costumbre cón la continuación de reinar afecta
ban pareciese la sucesión más de la elección que del orden del nacer, 
aunque dentro de una misma sangre. Este ejemplar, muy frecuente 
en la Casa Real de León y Asturias, le hallamos también en la de Na
varra, aún fuera de este caso que barruntamos, indubitadamente'en 
el rey D. Iñigo Jiménez, l í del nombre, á quien no sucedió inmedia-
mente su hijo D. García Iñíguez, sino mediando su hermano D. Gar
cía Jiménez. 

88 Y este orden de sucesión que ponemos, fuera de la razón del 
tiempo, que parece lo pide, consuena con lo que escriben los que re
conocen dignidad Real en esta parte del Pirineo desde el principio 
de la recuperación de España. Pues el interregno que introducen por 
yerro de cuenta y por haber ignorado al rey O. jimeno y sucesión de 

TOMO IX. '4 
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su hijo D. Iñigo 11 le introducen por muerte del rey D. Sancho y sin 
que entre él y D. Iñigo IL mediase algún otro rey. La concurrencia 

'del tiempo y elver que D. Fortuño l y D. Iñigo I enlodas las memo
rias que se hallan se nombran con el patronímico de García^ arguye 
eran hijos de algún señor poderoso de este nombre Garc ía . Y el 
príncipe de Viana, D. Carlos, aunque sigue tan exactamente al arzo
bispo D. Rodrigo, que ignoró ú omitió los primeros r'^es v tomó la 
corriente desde D. Iñigo I I , hace mención deque luego después de 
la primera entrada de los árabes y africanos en España al tiempo que 
D. Pelayo se retrajo á la cueba, se retiraron también á los montes 
los navarros que habitaban la antigua Navarra con el conde. Don 
Garcia Jiménez: que así habla. Y arguye que vio memorias particu
lares de él; aunque no le llama rey. ni nosotros nos atrevemos á darle 
ese título por falta de comprobaciones legítimas que lo aseguren con 
la certeza, que es razón, y que echamos menos en los escritores mo
dernos, como Avalos Piscina, que también le llama conde, y le re
presenta después elegido rey. 

89 Y lo mismo decimos de D. García Ifiíguez, que llaman el pri
mero; pues el cronicón del monasterio de Moisac por su suma conci
sión deja la conjetura tan vagamente arbitraria y poco segura acerca 
de su reinado en Pamplona. Pero de este caballero D. García Jimé
nez, conde ó rey como quieren, pudieron ser hijos D. Iñigo y 
•D. Fortuño; pues les favorece el patronímico; y ayuda el tiempo en 
que reinaron. Proponemos todo lo que cabe sin que se halle repug
nancia. Y en cuanto á los grados de parentesco y orden del tiempo 
en la sucesión, nada aseguramos con toda segundad; porque las me
morias que hasta ahora se hallan á pluma fiel, y que busca sola la ver
dad y seguridad, no dán mas. Solo aseguramos por ellas que se com
prueban los reinados de D. Iñigo García, D. Fortuño García, D. l i 
meño Iñíguez y D.Sancho, que también llaman García, aunque de 
patronímico Fortúñezle compete. Y desde el quinto rey D. Iñigo Ji
ménez yá son más notorios los remados y orden de sucesión de los 
reye^por sus mismos privilegios. 

CAPÍ rULO VIH. 

JÍG T-OB CUATRO KSTES OMITÍDOS DEL AB20HÍSPO D. EoDTUGO y ALGUNOS líACIUTOIiEñ MOOIÍH-

NOJ niisriL: D. ISroo J u r ó n z HASTA D. SASOIÍO RE. J U s o n , 

lonocidamente la genealogía y sucesión de los reyes 
de Navarra se halla defectuosa en cuatro reinados después 

/de l de D. Iñigo Jiménez en el Arzobispo de Toledo, 
D. Rodrigo, y otros escritores que le siguieron, como Jerónimo Zuri
ta, á quien parece era más fácil corregido este yerro con las noticias 
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de los archivos de Aragón. Los reyes omitidos y pasados en silencio 
son: D. García Jiménez, no el que algunos escritores ponen por pri
mer rey de Navarra elegido por después de la entrada de los árabes 
en España> porque de ese no le hacemos cargo; pues tampoco nos
otros hallamos hasta ahora memorias legítimas con que asegurar del 
todo su reinado; sino otro del mismo nombre, hijo del rey D.. Jime-
no, hermano y sucesor de D. Iñigo Jiménez, U del nombre de Iñigo: 
su nieto de este D. Fortuno el Monje, y uno de los dos Sanchos y 
uno de los dos Garcías que reinaron después del Monje y antes de 
I). Sancho el Mayor. Tales han andado nuestras cosas, que, estando 
sus reinados expresados y distinguidos en los archivos y celebrados 
con batallas, conquistas de pueblos, ligas y confederaciones con re
yes de fuera y fundaciones de pueblos y monasterios insignes, hasta 
la memoria de nuestros abuelos han estado sepultados en olvido, ó 
feamente confundidos. 

2 Garibay, que trabajó con alabanza en aclarar y distinguirlos 
reinados de los tres posteriores, parece ignoró del todo el de D. Gar
cía Jiménez, hermano de D. Iñigo I I . Y también le ignoraron Yepes, 
Blancas y el obispo Sandoval, aunque comprobaron los otros tres. 
El abad T3. Juan Briz Martínez le halló en los instrumentros de su Ca
sa, de que se hablará luego. Y aunque de los instrumentos exhibidos 
en los capítulos anteriores parece quedaban bastantemente compro
bados todos cuatro, y Arnaldo Oihenarto los comprobó con muy só
lida erudición, todavía, porque después de lo que escribió Garibay 
en esta materia, Jerónimo Zurita corrió con la doctrina del arzobispo 
D. Rodrigo, y la mucha autoridad de entrambos podría enflaquecer 
el crédito de la verdad, parece conveniente establecerla de suerte que 
no pueda vacilar la credulidad del que la buscare. Hablandogene-
ralmente, y por mayor del caso, yá en el capitulo tercero de este libro 
quedó advertida la absurdidad y desbarato grande de haber de llenar 
el espacio de más de ciento y sesenta años con los cuatro reinados 
que estos escritores ponen hasta D. Sancho el Mayor; el de D. Iñigo, 
su hijo D. García Iñíguez, su nieto D. Sancho Abarca, su biznieto 
D. García el Tembloso, padre de D. Sancho el Mayor: constando que 
algunos de estos reinados fueron breves. 

3 Y en la cuenta que lleva Jerónimo Zurita es mayor el absurdo;» 
pues resultan casi doscientos anos de espacio que se ha de llenar con 
los cuatro reinados. Porque señala el principio del de D. Iñigo Jimé
nez el año de Jesucristo 819. Y la muerte de D. García el Tembloso 
y entrada de su hijo D. Sancho el Mayor, debajo de duda por la di
versidad de opiniones en el de 1004 ó el de 1015, con que resultan 
casi los doscientos años dichos en su cuenta. Y aunque son algunos 
menos en la nuestra que llevamos asegurada, tomando el punto fijo 
délos instrumentos de los archivos y escritores del mismo tiempo; 
todavía son muchos más délos que verosímilmente pueden caber en 

1 Zurita en los Annaíes lil>. t. cap- 5. 
•¿ Zurita en los Annates lib. I. 
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la estrechez notoria de algunos de estos reinados. Con que es forzoso 
extender monstruosamente, 3' sobre toda credibilidad humana los 
otros. 

4 Esto se comprueba así. Del rey D. Iñigo Jiménéz consta reinaba 
en Navarra yá al año de Jesucristo 839, pues es de él la donación, 
alegadayá en el capítulo anterior, á sn Alférez Mayor, D. Iñigo de 
Lane, y con indicios manifiestos de que yá había algunos que reina
ba; pues dice le dá la torre que el mismo Rey había edificado á sus 
expensas: y motiva Ea donación de que este caballero le acompañaba 
en el ministerio, por que entiende la guerra. Todo lo cual parece pide 
algún tiempo anterior de reinado. De tres años después, el 842 de Je
sucristo, consta también su reinado de la escritura de translación de 
las santas mártires Nunilona y Alódia á Letre y donación que las hace 
que es de ese año, significado allí por la era S80, el reinado de Don 
García el Tembloso parece llegó hasta el año de Jesucristo mil ó el 
siguiente. Porque de éste son las primeras escrituras que se hallan 
de D. Sancho é'l Mayor, su hijo: dos se ven suyas de ese año en el 
archivo de S. Millán. 

5 La primera en que dona al Santo y á su padre espiritual el obis -
po D. Sancho Abad, (así habla) la villa de Fesse, y dice la dá 'en uno 
con su madre la reina Doña, jimena y su mujer la reina Doña Mu
nia en la era IÔ Q, dia Viernss, á cuitro delas nonas de Julio: 'que 
esá cuatro de él, y sale bien el ser día Viernes. La segunda es de la 
misma era y mes, á ó de las calendas de Agosto, que es á 27 de'Julio, 
y dona á S. Millán y su abad Ferrucio (cuando el uno era obispo 
solía haber dos abades á un mismo tiempo) la Iglesia de 6. Sebas
tián en Nájera, en el barrio de Sopeña, para que pudiesen tener 
hospicio en Nájera losmonjes de S. Millán. De cuatro años después 
se ve otra donación suya en S. Juan de la Peña, por la cual absuelve 
al monasterio deSanta MA.RíAde Fuenfrida, priorato hoy deS. Juan, 
incluso en el que llaman de Salvatierra, de diez celemines de sal que 
solían pagar al Rey. En que, habiendo dicho que hace la donación 
consu madre la reina Doña Jimena, añade después reinando el rey 
D. Sancho Garcés con su abuela la reina Doña Urraca: que es bien 
se note para muchas cosas que adelante ocurrirán. Y la fecha dice: 

• ^Fecha lã série de la escritura corriendo felizmente la era dos veces 
cinco, cíen veces diez y cuarenta y tres, y de la Encarnación de 
nuestro Señor Jesucristo año K ' O y , día 10 de las calendas de Marzo. 

1 Beíd TO deS. Millán í)l. 1. 223. lí^o Saiuius lio^. si i mil cum nvUtc mea D^nma É s i m i n a H c -
fíina et tixom meu MOTIÍÍ» D o m n a l í s g m a l'Victt seni>tiirn. stib Jíi'a M . X X S I X - SOX'.R fori a, quai-to 
-Noiias luliau-

„ _ Pampiloiui 
et Naxemiu i-egoulo. 

Archiiíj de S, J-jai de la Peni Lib, Galh. fal. 71. tTiia cura I i3g ¡ iu E l i m i n a . Itarmn regnante Rogo 
fíauc'o Garsaauis einii avia sua Urraca Regina. Pacta Kpi-ias discurro ate felicitei- anno bisquioa -
cen t os dona X ' I I l , E r a . Ab lucariiatiunu autora Domini nosti'io loãu-Ori&U &mio T . V, die X Kal 
Matii. 
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6 Todas estas escrituras manifiestamente suenan á que su padre 
el rey D. García el Tembloso era yá muerto, y que su hijoU. Sancho 
el Mayor reinaba no con título honorario de rey, como solían los in
fantes, en especial los herederos, sino en propiedad; pues seguían la 
corte de D. Sancho las tres reinas, mujer, madre y abuela, y firman 
los actos Reales y ninguna mención se hace del rey D. García. Y 
cuando en esto pudiese haber alguna duda, por lo menos al año de 
Jesucristo r o n conocidamente era muerto el rey D. García el Tem
bloso. 'Pues el rey D. SanchOjSU hijo, en otra donación á S. Millány 
á su abad Ferrucio, en que concedí,-- que sus ganados puedan pacer 
portodas las tierras de su reino, quees dela era 1049, á 8 de las calen-
dasde Julio, llama á su padre-el rey O. García antecesor suyo, diciendo 
gocen esta licencia como la tuvieron de sus antecesores^ es á saber: 
D.Sancho, mi abítelo, D. García, mi fmdre^el rey D. Ordoñc y el 
conde D. Fernando. No llamara antecesor suyo á su padre sí viviera 
todavía. 

7 Y cuan absurdo sea haber de llenar todo este espacio de tiempo 
así comprobado, desde el año de Jesucristo 839 hasta el de mil y algo 
más con solo los cuatro reinados que señalan el Arzobispo y Zurita 
vese claramente. Porque, aún partiendo el tiempo dicho en partes 
en los cuatro reyes, les caben más de cuarenta años de reinado á 
cada uno. Cosa no muy verosímil que cuatro príncipes continuada
mente reinasen á más de cuarenta años, en especial envueltos en tan
tas guerras con asistencia personal. 

8 Pero aún no es esto lo más, sino el que casi todos los cuatro 
reinados se comprueban fueron más breves muy considerablemente. 
El de D. Iñigj Jimia32, auaqus sa ignora el año fijo en que comenzó, 
desde el que S3 descubre de su privilegio al Alférez Mayor no pudo 
llenar veinte y 'nueve años hasta el reinado de su hijo D. García 
Iñíguez, que hacen inmediato sucesor, olvidando á su tío í). García 
Jiménez. Perqué !a donación de Javierre Gayo á S . Pedro de Ciresa 
del conde D. Galindo Aznarez, que es de la era 905 ó año de Jesu
cristo 8Ó7, dice reinaba en Pamplona D. García Iñíguez, y con indi
cios manifiestos que yá había algunos que reinaba; pues su hijo Don 
Sancho se llama en él rey, y estaba casado con hija del conde Don 
Galindo, que le llama su yerno. El de D. García Iñíguez no se presu
me muy largo por haber muerto en batalla. sDoce solos le dá de reí-
nado el Libro de la Regla de Leire y á su padre veinte y dos. Aunque 
no hay mucho que fiar en el cómputo que lleva de las eras. 

9 El de su hijo D. Sancho, que, olvidando á D. Fortuño el Monje, 
señalan por inmediato sucesor, conitafué de solos veinte años por 
testimonio de Vigila, monje de Alvelda, en el tomo que poco después 

1 Becerro do S. Millán fol. 4. íu otuiiibiia locis per Terrs m et Kegnum nostrum imperium, sicut 
nb Antecessovihus meis, id est, faciiis Avus meus et Gnrsias Pater mens et Orttoniis Btsgis et Fer -
ílniaiidi Comii í s . Fju'ta exi i i í i t io «emi i ta t i s in K m 11.X.' V i l l i . V I U . KaJ. Inl i i . 

S Archivo de San Pedro de C'resa. Facta, cart i l ira D C C C C . V. Eeguanto Gftrsea Euecoii s in Pam" 
jiílouo,-

Í) E t ego Gfllimlo Asnarii Coinoü, dopjirrcor Smicium Regem, geuertmi meum. 
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escribía de los concilios de España, que, hablando del rey D. Sancho, 
y tendría buenas noticias de él, pues además de ser escritor muy 
exacto, era monje del monasterio de Alvelda, que poco antes había 
fundado el mismo rey D. Sancho, por la conquista de Viguera, dice 
de él: '«Después de esto, habiendo expelido todos los biotenatos, 
»(los sarracenos entiende) el año vigésimo de su reinado pasó de 
seste siglo. Sepultado en el pórtico deS. Esteban, reina conjesucris-
»toen el cíelo. Murió D. Sancho Garcés en la era 964, Y lo mismo 
ídice Belascón en el otro tomodeS. Millán. ''El mismo número vein
te de años de reinado le dá la escritura alegada de la explanación 
de los términos de S. Juan, diciendo que reino en Pamplona y Dayo, 
y los años que reinó fueron veinte, y murió. 

10 El reinado siguiente de D. García Sánchez, si es el Tembloso 
como quieren, y padre de D. Sancho el Mayor,forzosamente fué muy 
breve. Porque las donaciones de su padre U. Sancho corren hasta 
la era 1030 constantemente, que es año de Jesucrist09g2, como se ve 
en la que alegamos de S. Millán, en que dona en uno con la reina 
Doña Urraca, su mujer, á S. Millán'' y á su abad Stéfano la villa de 
Cárdenas'por el de su hijo D. Ramiro, que llaman Rey, como se 
la habían dado al mismo Infante en su vida. Es fechada en la era 10 "ÍO, 
y firman en ella el mismo D. García, su hijo, comoinfantey su mujer 
Doña Jimena, llamándose reina. *Y todos los años anteriores, desde 
la era •1010, que dice el mismo Rey era el año tercero de su reinado, 
se ve reinando delas escrituras en el capítulo ó." alegadas de los ar
chivos de S. Millán, Alvelda, S.Juan de la Peña, Santa MARIA de 
Nájera. Y por otra del archivo deLeire se ve también reinaba en la 
era 1019 con sus hijos D. García y Doña Jimena, que también se 
llaman reyes al estilo délos infantes primogénitos herederos. Y es la 
donación que hizo el rey D. Sancho con su mujer la reina Doña Urra
ca áS. Salvador de Leire de la villa de A pardos por el ánima del infan
te D. Ramiro, su hermano,sepultado en Leire como el otro infante 
D. Ramiro, su hijo, se sepultó en S. Millán. 

11 Pues silas donaciones de D. Sancho, padre de i ) , (.jarcia el 
Tembloso, corren constantemente hasta la era 1030 ó año de Jesucris
to 9̂ 2 y las de su hijo D. Sancho el Mayor yá comienzan en la 1039 
ó año de Jesucristo IOOI , y prosiguen en ios inmediatos con manifies
to indicio de que ya era muerto el rey D. García el Tembloso, su rei
nado resulta de solos nueve años ó muy poco más. Y resumiendo to
dos los cuatro reinados, los tres solo llenan cincuenta y siete años de 
los ciento y más de sesenta que habían de llenar los cuatro. Con que 

1 Vigilam Codic. Alvel. Conciliorum Hispan, et Belasco in Aemiel. Deliinc expulsis oimiibus Biotu-
nfttis. v icésimo regni sui anuo, migmvit á saículo. Hepultus b. Stephum ¡>oi'tico r c i i i t cum Chi U -
to in polo. Obiit Sanctio Garsoanis Ent U . C C C C . L X U I I . 

2 Archivo de S. Juan de la Peña Lib. GDI. fo!. 71. E t veuu'-iavit in Fmiijuloiia ot !>,• . u. ivit n.'i-
ttmnmiiis XX. ot mortims est, 

3 eicerro de S. Millin. fol. Pacta carta in Eva MXXX Sanctius liax co i iürmi t . Urraca Re"iua 
cont. Gareea conmdom ñlius conf. Eximlua Eeíjiua confiriuat, 

1 Becerro do Leyre pag. 210. 
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al de D. García íñíguez, que se presume breve, le han de caber más 
de ciento y cuatro años forzosamente. Absurdo feísimo; pero que le 
habrán de tragar ios queen solos los cuatro reinados dichosresumea 
el espacio de años señalado desde el de 839 hasta el de 1001. 

12 Pero como quiera que el mostrarei yerro y absurdidad dela 
doctrina contraria y el establecerla verdad de la propia son oficios 
diferentes, y que pide ambos la exacta comprobación, descendiendo 
más en particular, se comprobarán los cuatro reinados omitidos del 
Arzobispo y Zurita yendo por cada uno. Que después de D. Iñigo 
Jiménez reinase en Pamplona y tierras del condado de Aragón su 
hermano D. García Jiménez, claramente se demuestra de las dos es
crituras alegadas en el capítulo anterior acerca de los términos del 
monasterio de S. Martín de Cilías, y anexión con el de S. Esteban 
de Huértolo, que son ciertas y seguras, y ajenas detoda sospecha. 

13 La primera de- ellas, que se halla duplicada en las ligarzas, y 
también en el Libro Gótico, dice así: '»En el nombre de la santa é 
^individua Trinidad, etc. Debajo del divino imperio de nuestro Señor 
^Jesucristo esta es la cédula que se escribió acerca del monasterio 
»que se llama Cillas, la cual mandaron escribir el abad D. Atílio y 
»D. Gonsaldo con todo el Convento de sus monjes cuando edificaron 
»el dicho monasterio debajo del señorío de D. García Jiménez, Rey 
»de Pamplona, siendo conde D. Galindo en Aragón, para que el-
«bienaventurado S. Martín, Obispo, Confesor de Jesucristo, sea inter-
scesor con todos los santos, con S. Pedro y S. Pablo, y S. Juan Bau-
stista y la bienaventurada Santa MARIA, S. Miguel Arcángel y las 
«reliquias que allí están colocadas. Y diéronle al monasterio por tér-
»mino aquel monte que se llama Búbalo hasta aquel río de Torrente 
«y otro monte quese llama Securee de Casti!gón,comot\iercee\ agua 
»hastalo alto de Sarcala y Sardaso, etc. Prosigue demarcando y re-
»iuata: Esta carta se escribió en la era 896. 

14 La otra, que habla de la anexión de Huértolo y es de dos años 
después, conviene saber, el de Jesucristo 860, diceasí: í»En el nom-
»bre de Dios, esta es la carta acerca de aquella iglesia de S. Esteban de 
«Huértolo. Yo Atilio, Abad de tluértolo,edifiqué en uno con D. Gon-
»saklo, Capellán del rey D.Carlos, un monasterio y le pusimos por 
^nombre Cillas, y hago testamento de aquella mi villa que se llama 
•> Huértolo con su iglesia de S, Esteban en presencia de él y de todo 
»et Convento de Cillas, y delante de todos aquellos mis mezquinos. Y 
»mando que si hub:e:e alguno, de mi sangre y progenie que pueda 

1 Archivo de S, Juan de la Peña lig. n. 83 et- Lib. -Got. foi. 80. In nomino Sanctifi, et iiidividiito 
Tmii tat i s et. Sub divino i m p e l i ó Domiui nostii losa Chriati, h¡ec opt schedula senpta de Creiio-
bio, íjuas vocntur Cella, quani iupRernnt scribere Abbas Atilio et dono Gonsaldo, cum oram Loli
ven tu Moimcliorura suonim, rjuando redificaverunt ipsum Moaasterium, subregimine Oarsea Kco-
iiienouis Uvqv iln Pamprlona et Coiaite Galindo in Aro-na ut sit Reatus Martians Bpiscopus 
Coicsfiov Chribti snffraga tor eum oinnitjus Sanctis, cu n Ptítro et Paulo ct loanne Baptist* cfcaum 
al 111* M a t i i ot cum Miebaek- Ardiaugdo i.t cum reliqiiiis, qiia; iljidcu sunt recóndita;: dodouiu 
ilium montem, qui vocatur Búba lo , usque ad ilium i'ium de Torrente et alio monte, qui vocatur 
SSoaii-ee do CastilRoii, quoinodo aqua vm tit usque ad smnmam Sarcula et Sardaso et. 

2 Hciipta est hee scliedula E r a D . C C C L X ' . V I , 
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sdespués de mis días tener honradamente aquella abadía y servir la 
siglesia sobredicha, la tengan y posean con toda su villa. Pero si, lo 
sque Dios no quiera, faltare quien honradamente pueda tener aque-
»]la abadía, la tomen los de la iglesia de Cillas, que yo edifiqué, y 
«sea uno el abad y señor de una y otra iglesia, y la sirvan perpetua
mente. Prosigue .en otras condiciones, que pone para no enajenarse 
de Cillas, aunque sea por pariente que la quiera enajenar y no ser
virla. Y remata: l» Fecho el testamento en la era 898, reinando el rey 
»D. García Jiménez en Pamplona, y siendo conde D. Galindo en 
^Aragón, D. Gonsaldo, Abad en Cillas, y yo, Atílio, en Huértolo. 

15 Claramente se ve por estos instrumentos que después del rei
nado de D, Iñigo Jiménez y antes del de su hijo D. García Iñíguez 
reinó D. García Jiménez en Pamplona; pues las donaciones de D. Iñi
go son anteriores á los privilegios en que se señala el reinado de 
I) . García Jiménez, y se calendan los años porél. Pues los de éste son 
el año de Jesucristo 858 y 86o, y los de D. Iñigo son de los años 839 y 
842 y los de D. Garda Iñigo son el de 867 de la donación del conde 
D. Galindo á S. Pedro de Ciresa, en que se expresa su reinado en 
Pamplona en la era 905, que corresponde al año de Jesucristo 867, y 
las donaciones suyas á S . Salvador de beire, que son de los años 87Ó 
y 880, significados en ellas por laseras 914 y 918. '!Y así el reinado de ; 
D. García Jiménez forzosamente medió entre el de su hermano D. Iñi
go Jiménez y el de su sobrino D. García Iñíguez, hijo de su herma
no D. Iñigo Jiménez, Ye l patronímico uniforme de Jiménez en ambos 
y contigüedad de reinados arguye con claridad eran hermanos é 
hijos ambos del rey D. Jimeno, comprobado yá: y que por acciden
tes que se ignoran no corrió entonces la sucesión del reino de padre 
á hijo sino de hermano á hermano; aunque volvió luego á seguir el 
curso derecHo, continuándosela línea del rey D. Iñigo Jiménez en su 
hijo el rey D. García Iñíguez, que, acabado el reinado "de su tío Don 
García Jiménez, que parece fué breve, entró en el reino de Pamplo
na. 3Y no tuvo razón D. Juan Briz en hacer hermano mayor á D. Gar
cía Jiménez y haber puesto como de tal anterior su reinado al de su 
hermano D- Iñigo; pues el cotejo hecho de escrituras de ambos mues
tra manifiestamente fué anterior D.Iñigo. 

16 Y tampoco nos hemos querido valer para la comprobación del 
reinado de D. García Jiménez de otra tercera escritura que alega eí 
mismo D. Juan Briz, que hemos examinado con cuidado. Y es un 

1 Archivo de S. Juan Lili. Goth. fol. 81. In Dui nomine hrec esfc carta do illa Eccle.da <lc S. Hti.-plia-
ni do Ortulo, EgoAbbas Atilio de Oitulo sin edificavi, tina cuín Doimto Gonsaldo eaiiellano do 
Bege Domno Carolo, mio Monasterio ct imposnimas ille nonien Colla ct faeio tost ame» turn de 
illa mea villa., fjue voca ni-Oi'tiílo, eum suu ¡íccleaia S Stoiihani, denrtnto illo ot doiiunte toto 
couvontii dô illa Cella et denanto fotos ÍHOK moos loesquinos; et sic infindo, quod si haLuiudt tie 
mea rapice ut de meR progenie, quipossit de po&t meosdios honomta tenure illa Abbatia et decan
tare i l la supradicta l íec'esia, teneant et possideant cmn tota sua vííla- Si viro, fino-l absic <lofocc-
tit , qui ho norata toncat illa Ablmtia.. aecipiaiit earn illi de Ecülcsia de Celia, (juam edificavit et 
flat a » u s Abbas et unus Senior de illa Eoclesia et de illa et decante niam per in wecula ote 

2 facto testamento E r a D CÍJCÍJX'VIM. Itefjmtnte HUKU Gar asa Scemonotm in I'¡nti¡JÍlouia u1 
Comito Domno Galindo in Aragon et Abbas D. Guiisakio in Colla et ego Atilo iu Ortulo-

3 0. Juan Bni lib. 1, cap, -26. 
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pergamino que se halla en el archivo de S. Juan de la Peña, en la l i -
garza 3.anúm". 14, cuyo contenimiento después del exordio es: '»Esía 
»es carta de la donación y obligación que Yo, D. García Jiménez, 
»Rey de los pamploneses, á una con el conde D. Galindo de Aragón 
shagoá Dios y al bienaventurado S. Juan Bautista de Penna y al 
>abad Atílio y á los monjes que sirven á Dios allí. Doyles aquel mi 
»monasterio de S. Martín de Celia con su villa de Ciella, con sus dé-
ácimas, primicias y oblaciones y con todos sus términos, conviene á 
ssaber: aquel monte Búbalo, y corre hasta aquel término del río de 
s>Ordín, que está debajo de S. Bartolomé de Beral, etc. Y remata: 
»Fecha la carta en la era 896, en S. Juan de la Peña, en las nonas de 
«Agosto. Reinando Yo el rey O.Garcia Jiménez en Pamplona, siendo 
»conde ü . Galindo en Aragón y teniendo en honor Oriolo á Boltoña, 
»Mancio de Eril á Piedrahíta, siendo D. Sancho obispo en Jaca, At i -
»lio abad en S. Juan. Signo 4* del rey D. García Jiménez. Yo Hum-
.íberto, Notario, por mandado de mt señor el Rey, escribí esta carta 
»y con mi mano propia la signé. 

17 Esta escritura es sin duda obra de algún copiador ignorante, 
y tiene tantas absurdidades y repugnancias, que nose puede admitir. 
La primera es: que repugna á las dos escrituras puestas; pues hace el 
Rey donación del monasterio de Cillas como de cosa suya el mismo 
año que el abad Atilio y D. Gonsaldo dicen que ellos le edificaron y 
pusieron las condiciones con que se había de regir. Y lo mismo es 
del monte Búbalo y demás términos. La segunda: que hace Atilio 
abad de S. Juan de la Peña, no habiendo habido tal abad jamasen 
aquella Casa. Abad celiense ó de Cillas le saluda S. Eulogio* mártir 
en su carta al Obispo de Pamplona:3 y con el mismo título y promis
cuamente de Huértolo se ve en las dos escrituras ciertas. S. Juan 
aún no era monasterio con forma monástica, y abad ni lo fué en 
aquellos muchos años, como está visto de la donación de Abeíito, 
que es el privilegio fundamental de aquella Real Casa. En el cual se 
ve que pasado el reinado de D. Fortuño el Monje, y yá muy entrado 
el de su hermano D. Sancho, con ocasión de la derrota de Valde-Jun> 
quera, y lo que parece corrieron la tierra los bárbaros^ se retiraron la 
segunda vez á la cueba de S. Juan algunos cristianos de las comarcas, 
y entonces pusieron forma monástica en la Casa y por su primer 
abad á Transirico, y consagró la iglesia el Obispo de Aragón, Don 
Iñigo, el día de las nonas de Febrero. 

1 Archivo tic S Juan líg. 3. num. l é . II¡cc est carta, donatiúiiia ot oblatioiiis. quftm ego Garscas 
Soemenonis l í ox Pompiloncnsium. una cum C o m i t é GalimSoue de Aragon fació Deo OG B . loan ni 
Baptiste do Penna et Abbati Atilo et Monacliis ibi Deo fervientibus in perpetuum: do sibi i l lum 
memn Monastonolmn S. Martini ã c Giulia cum villa sua do Ciella, cum decimis pr imít i i s et obla-
tionibus snis et cum omnibus terminis snis. videlicet i l ium montem Bnbalo et tenet usquo ad 
illinn turaiin int de rio cie- Oi(H:i, í iuacat sub S. JíartlioloiiKe âc Bvr&l etc 

2 F a c t a carta Em836 in S. loamits do Penna Nouis AuRmti. r.Oí;nanto mo Bego Gai-aia Scomo-
nonisin Pampiloin, Comité Galmdone in Aragona, Senior Oriol in lioltana, Senior Mantius do 
Evil in Petrasit-a, Sanetins do E r i l in Petrasita, Sanctius Bpisciopns in Incca, Atilio Abbas in 
S, loa mie. Sign it in í Garsifii Semenonts Hegis. Ego Umbertus scriba inssn Domni mei Regis hanq 
cartam scripsi et manu propria 1 signavi. , 

5 0, Eulogius Marl. Epst, ad Giillesindim Spisesp. Pompelon, Atlii l ium Cellotiiis Monastei'ii Aijbu. 
torn cuin omni collegio sno. 
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18 - Laterceraquehaceyadesdeentonces anexión á 'S.Juan elmo* 

nasterio de S. iMartínde Cillas, que conocidamentenose anexiona él 
hasta el reinado del rey D. Ramiro de Aragón, que en uno con su 
mujer la reina Doña Armisenda le anexionó á 7 de las calendas de 
Diciembre, año de 1041, significado allí por laera 1079, como consta 
de la escritura ya citada del Libro Gótico. Y dice el Rey hace la ane
xión sacando al monasterio de Cirellas de poder de seglares; que por 
la cuenta debió de administrarse al modo que su anexó el de Huér-
tolo, que dejó Atilo con cláusulas gravosas á favor de parientes se
glares. La cuarta; que áD. Sancho le llama Obispo de jaca, título que 
comenzó muchos años después, y entonces solo se usaba el de Ara
gón, como es notorio. Y si D. lancho fué sucesor de O. Iñigo, como 
quiere D. Juan Briz, y D. Iñigo era Obispo de Aragón en la era 958 
cuando consagró la iglesia de S. Juan cómo quiere D. Juan Briz que 
admitamos al sucesor siendo obispo de Jaca sesenta anos antes que 
su antecesor D. Iñigo. Omitió la afectación de nombrarse caballeros 
con gobiernos y honores. En los tiempo posteriores comenzó esto, y 
en aquellos solos los condes de Aragón se expresaban en las cartas 
Reales. 

19 Aún más desbaratado que éste es otro pergamino que en el" 
mismo 'archivo se ve, y habla del mismo rey D. García Jiménez con. 
su mujer la reina Doña Toda y con el mismo contenimiento de do
nar su monasterillo de Cillas á S. Juan de la Peña, y para confundirlo 
más. llamando á su abad Aquilino, y para acabar de echarlo todo á 
perder, señalando le era 1002. Y siendo conde en Aragón D. Ga
lindo, Obispo en Jaca Stépano, reyes Abderramárv en Huesca, Muza 
en Zaragoza, y el mismo notario Umberto, que por la cuenta había 
ciento y seis años que hacia ese oficio, como también el Rey y el 
Conde los suyos. Todo es desbarato. 

20 Y no tuvo razón D. Juan Briz en querer hacer estas dos escri
turas de la misma autoridad que las otras dos arriba alegadas: como 
ni en decir que una de estas dos se halla en el Libro Gótico. Ningu
na de las dos por nosotros reprobadas se halla en el Libro Gótico; 
sino las dos admitidas; y esa es otra razón para hacerse sospechosas, 
Pergaminos sueltos son, y no de letra gótica, ni muy antigua como 
aquel libro. Ni tampoco tuvo razón en decir que esta última, y más 
desbaratada tenía la misma era que la otra, su semejante, porque es
tá claramente tiene la T, que denota mil, y dos unidades I I , teniendo 
la otra la era dicha 896. Y tampoco tuvo razón en decir que esta se 
hallaba en la ]¡garza i.3núm.0 3% y en el Libro Gótico fólio 80. La que 
en ambas partes se halla es la primera de las dos que hemos puesto 
de los términos de Cillas que señalaron D. Atílio y D. Gonsal Jo en la 
era 89Ò. Y esta, otra desbaratada de la era 1002 solo se halla en per-

1 Archiva de S, lu.in Lib. Goth, foi. 8, Vidimus ill o loco bonuin et a m í e i m s i i n n m habitan tium 
nioiiachonmj, (jm dicitur Colla. Ego Ranimiro gratia Dei Rex una cum uoniugo mea Domna Ar-
misouíja, vol fili.sineis offcriiuusin Ctunobio S. toanim Haiitistie ot cximle c x i w l ü m u s stecnla-
num, ac vauo vivoiitmin utc. 

2 ArcMvi de». Juanlig. -J. num. 39, 
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gamino suelto de la ligarza yL núm.0 39 Y fué necesario advertir es
to aquí por no cimentar el reinado de D. García Jiménez en tierra mo
vediza. A veces la causa buena se hace de mala calidad'por la pro
banza mala. Y los privilegios se deben admitir como monedas de oro 
en que va á decir mucho en el engaño. Porque de un instrumento i n 
cautamente admitido se siguen después grandes desbaratos. 

21 Pero sin necesidad de estos reprobados, se comprueban por 
los otros dos legítimos el reinado dichocon toda certeza. 'Y el segun
do de la anexión de Huértolo á Cillas con las condiciones que puso 
el abad Atilio se comprueba y corrobora con otra memoria del L i 
bro Gótico, en que doscientos años después el Abad de Huértolo, 
O. Sancho, estando á la hora de su muerte, en presencia de Fortuño, 
Prior de Fuenfrida, que llama maestro suyo, y de S, Veremundo, 
Abad de Santa MARIA de 1 rae he, y de D. Sancho Fortúñez, Señor 
de S. Esteban de Deyo, y Doña Belasquita, su mujer, conoce que la 
abadía de Huértolo estaba fundada por el abad Atilio con todas aque
llas condiciones que dijimos en su escritura de anexión á Cillas y de
ja la abadía á su hermana Doña Toda para que la pueda dar á su hi
jo si saliere de buenas costumbres y digno de ella: y que si no fuere 
así, como recela, y faltare Apersona á propósito de sangre, la entre-
»gue á Cillas de la manera que el abad D. Atilio lo dejó ordenado y 
»sus abuelos y ascendientes lo habían ejecutado. Es fechada en la 
»era 1098, reinando D. Sancho Garcés en Pamplona, D. Ramiro Sán-
»chez en Aragón y Ribagorza y D. Fernando, á quien llama empe
drador, en León y Galicia. Todo Jo cual consuena maravillosamente 
con lo dicho, y corrobora las escrituras con que hemos establecido el 
reinado de D. García Jiménez. 

22 Pero constando de ellas que reinaba por los años de Jesucris
to 858 y 860, se debe corregir el yerro de Garibay, que extendió el 
reinado de D. Iñigo Jiménez, su hermano y antecesor, hasta el año de 
867, aunque con la disculpa de que como ignoró este rey intermei 
dio, aplicó los años de su reinado á su antecesor D. Iñigo, y le exten
dió hasta el año primero, en que por los privilegios se halla reinando 
su hijo D. García Iñíguez, que es el de 867, significado por la era 905, 
en que dice reinaba en Pamplona D. García íñíguez la donación de 
su consuegro el conde D. Galindo Aznar á S. Pedro de Ciresa, co
mo está visto, y de la cual tuvo noticia Garibay por relación de Zuri
ta. Y yá queda advertido no puede dañar á este reinado así compro
bado la omisión del Libro de la Regla de Leire, que no hace mención 

1 Archivo de S. Juan Lib. Goth, foi. 81. Ego Abbas Sautius ed Ortitlo a ã obitum mortis . . i n p r a -
sentia magistri mei Domno Fortúnio Prior de FouÉefngida et Adbas Domno Veremundo do S. MA
R I A de Irax et Seniore Saneio Fortuniones de S. Stephani de Deio et Domua Blasquidem de IIOB-
tvos avolos et de nostra raãico allescoion nobis illa Abbafcia de S. Stephani de OrtiiJo et. E t acora 
sic af í irmo cam ad mea germana Dona Tota etc. 

2 Si vero aliter, ut ipse sen tio in corle moo, iro viderifcmea germana et defnerit de nostra rat í i -
CR, fjiii lionoratít non IciiMt ipsa Abbatia, in gcmiet earn cum tota sua ra dice ad Cella Monaste
rio, ac si quo modo Abhaa Atilio poauit in pne epto pro suo mandato et de nostros avolos et do 
noíjtros parentes ote. Factaconfiimationis pagma E r a M.ÍJX'VIK. Tognanto Rogé Saneio Garctiiz 
in I'ampilona; ot Rege Uauimiri Sancü in Aragooo et ín Ripacorcia et Imperator Doiuims Freda;-
ando iu Legione et in Oallecia. 
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de él; ó porque no le juzgó por enterrado en aquella Casa, que es el 
intento de aquella memoria, como en su mismo título se contiene: ó 
porque no continuóla línea de los reyes: ó por ambas razones juntas. 
R'einó este rey en 'Pamplona y tierras del condado de Aragón como 
sus antecesores y sucesores. 

23 Y es notable inconsecuencia de I) . Juan Briz, que, alegando las 
escrituras dichas y comprobando con ellas su reinado, y viendo con 
ellas expresado que se hacían de monasterios y tierras de Aragón 
debajo del señorío de D. García Jiménez^ Rey de Pamplona:'- y en 
especial admitiendo aquellas otras dos reprobadas por nosotros, en 
que el Rey es el que hace las donaciones del monasterio de Gilías y 
aquellos montes y términos, diga, sin embargo, que solo reinó en 
Pamplona, pero no en Aragón ni Sobrarbe. En cuanto á Sobrarbe 
tiene mucha razón, que ni él ni sus antecesores ni sucesores domi
naron allá hasta D. Sancho el Mayor, como se comprobará. Pero ds 
Aragón ¿cómo lo puede negar U. Juan Briz con las escrituras di 
chas? O Cillas y Huértolo y todos aquellos montes allí nombrados y 
S.Juan de la Peña, donde y á quien dice se hacen por el Rey las 
donaciones, no eran Aragón sino tierras de Navarra y reino de 
Pamplona, ó se degüella con su mismo cuchillo. Escoja. * 

24 Del reinado de D. Fortuno el Monje, hijo y sucesor del rey 
D. García Iníguez, son tantas y tan seguras las comprobaciones, que 
admira se haya ignorado en los siglos pasados y dudado de algunos 
en el nuestro. 'En el archivo deS. Salvador deLeire hay varias memo
rias de él. Una escritura suya, donde dona á las santas Nunilona y 
Alódia á Olarday S. Esteban de Sierra median a, los molinos de jun
to á Esa y el término llamado la Torre, en que repetidamente se lla
ma 4 Fo, D. Fortuno, Rey, hijo del rey D. García. :'Y dice venía á Leí-
re á recibir la hermandad con los monjes como había visto recibirla 
á su padre el rey D. García. Y consuena otra escritura del Rey, su pa
dre, en que cuando la recibió dice estaba presente su hijo D. Fortu
no, y que hace la donación por consejo suyo. Es la de D. Fortuno de 
la era 939 ó año de Jesucristo 901, y se hallará enteramente exhibida 
en Garibay. Y se halla también legalizada en el archivo Real de la 
Cámara de Cómputos. 

25 El rey D.Sancho, su hermano, en la escritura de donación 
que hizo de los lugares de S. Vicente y Liédena á las Santas Vírge
nes y al abad D. Sancho Gentúliz, en uno con la reina Doña Toda, 
su mujer, y el Obispo de Pamplona, p . Basilio, en la era956, á 14 de 
las calendas de Abril expresamente entra diciendo: 6 Yo D. Sancho, 

1 Garibay Nb.22. cap- 2. et 3, 
2 Sub re^imiiie Garsoa Scomenouis Ecge de Pamiulona. 
a Archivo de Leyre, Faxo <¡6 Yessa. 
•i Ego Fortnmus liesjiL-olos Regis G a v si te otó. Yemoa' l Logo t miso Moimtevmm £i liovuitatoiu 

acdpove, fiicnt v¡<ít put rom meiim fn-ceve. Ibidem. 
5 Ego licx Gai-sea filius Enceotiis. e ¡m cousilio filii moi F o t ü m ü vetiio ad Ctenobium Sane ti 

Salvfitoris Legerensis ete. 
6 Archivo de Leyr.3. Faxo de Yessa. l a notaiue Rcdemptoris ct Salvatoris mundi, Ego Sanciu8 

Jiexfiliiis Garaie Kegis, succossor in Regno germani mui Fonnni i . 
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Rey, hijo del rey D. García, sucesor de mi hermano D . Fortuno en 
el Reino. El Libro de la Regla del mismo monasterio;luego después 
de haber puesto la muerte del rey D. GarcíaIñígyez, añade: SDes-
»pués de su muerte vino D. Fortuno Garcés de Córdoba, y hallándo-
»le muerto en Lumbier, llevó su cuerpo al monasterio de Leire y rei-
»nó cincuenta y siete años. Y siendo yá viejo, se hizo monje en el mo-
»nasterio de Leire y reinó por él su hermano D. Sancho Garcés con 
JSU mujer la reina Doña Toda, etc. Aunque como los números de las 
eras están desbaratados en esta memoria, no nos podemos asegurar 
en los años que señala, y el dar cincuenta y siete de reinado á D. For
tuno manifiestamente se rearguye por las escrituras de su padre, an
tecesor^ su hermano, sucesor: y la vuelta de Córdoba por lo yá di
cho parece fué antes de la muerte de su padre. 

26 En el archivo de "S. Juan de la Peña son muchas también las 
memorias que hay de su reinado, y se pusieron en el capítu
lo anterior. La donación del Obispo de Pamplona, D. Jimeno, á Santa 
MARIA de Fuenfrida, que remata, aunque sin era., fecha la carta 
reinando D. Fortuno Garcés en Pamplona, D . Aznar, Conde en 
Aragón: y luego signa el acto como presente: Signo de D. Fortuno 
Garcés, Rey de Pamplona. 3Y por la concurrencia de D. Jimeno, 
Obispo de Pamplona, queda probado es D. Fortuño el Monje y noel 
otro rey D. Fortuño de la batalla de Olast y privilegios de Labasal. 
*E1 privilegio de esplanación de los términos de S. Juan comienza: 
En aquellos tiempos, reinando D . Fortuno Garcés en Pamplona, Y 
después: hY vino el rey D. hortuño Garcés con sus hijos y varones 
nobles de su patria é hizo juicio. La donación de Abetitopor tantos 
instrumentos autorizada dice: 6Fué puesto por conde en la provincia 
de Aragón debajo del mando de D. Fortuno Garcés\ Rey de Pam
plona, D, Galindo, hijo del conde D. Aznar. 

27 También halló memorias de su reinado Ambrosio de Morales 
en aquel libro manuscrito antiguo que dice vió en la librería del Real 
convento de S. Isidoro de León, y en que dice halló deducida la ge
nealogía de Abderramán I I I , Rey de Córdoba, de la infanta Doña Ifii-
ga, hermana de D. Fortuño, y prisionera con él en Córdoba por 
Mahomad, y casada en la prisión después de primer matrimonio con 
hijo de D. Fortuño, con el rey Abdala, hijo de Mahomad I y padre 
de Mahomad, que murió en vida de su padre, y abuelo de Abderra-

1 Archivo de Loyre, Liüro de la Regla. Post cuius obi turn Vetüt Fú i tu i iu s davsaaiiis de Cordub&et 
invemeni ipsum mortuum L u m b e r r i , transtulit corpus eius ad Monaster!iiin Legevense et reg-
navit annis 57, Postqimm sennit, effectus mOnaohus in Monasterio Legerengi et regimvit pro eo 
j j a er e'us Saneins Garseanis, cum uxore sua Doniita Tota Eugina etc. 

2 Archivo de S, Jua.i Lib. Goth. foi. 71 Facta carta rognante Por tun ¡o Gavsece in PampiloiA. As-
ijario Comito in Aragoua. 

3 Signmn Forfcunii Garsere Regis Pampil . 
4 Ai chivo de S. Juan Lib. Got, fol. 71. In tempol'ibus illis, regnante Fortunia Gavsoanis im Pam-

pilona 
5 E t vonit Kcx Fortúnio Garscanos cum silos filioset virosnobiiea do sua patria etc. 
6 í rciiivo de S, Juan lig, 1, n, 3. et. Lib. Gjth* fol. 9?, et lib. 5. Voti, C o í i g i t ut pmfierotui' Comea 

in Aragonia provincia, sub rcgimine Fortunii Gavsoanis Pam pilonen si 3 Regis, nomine Galindo 
fiiÍU8 Aaenar i Co nitis , 
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mán I I I . En el cual libro dice se expresa que el rey D. García Iñíguez 
además Ide la dicha Doñalñiga dejó dos hijos, *D. Kortnno Garcés y 
D. Sancho Garcé», y que ambos reinaron uno después de otro. 

28 Y en el mismo arzobispo D. Rodrigo,8 que ocasionó el yerro 
con la omisión, se hecha de ver tuvo confusas noticias de que D. For
tuno fué caballero de gran cuenta. Torque, aunque no le llama rey, 
hace mención de él como de caballero de gran suposición, y dice le 
prendió el rey Mahomad en su gran jornada contra Navarra en uno 
de los tres castillos que ganó acá, y que fué su-prisionero en Córdo
ba veinte años, y que al cabo de ellos le dió libertad y envió á su tie
rra con otros muchos mancebos prisioneros, y que vivió D. Fortuno 
ciento y veinte y seis años. Y todo consuena con el libro antiguo de 
S. Isidoro de León. Y parece se obtuvo la libertad á instancias de su 
hermana y nuera ia infanta Doña Iñiga, casada en Córdoba con el 
príncipe Abdala. Y también consuena con el Libro de la Regla de 
Leire y otras memorias de aquella Casa. Y el no nombrarle rey el 
Arzobispo se debió de originar de que las Historias de [os árabes, 
de quienes parece tomó estas noticias el Arzobispo, hablaron de don 
Fortuno antes de entrar en el Reino y con ocasión de la guerra de 
Mahomad, que parece fué aún antes del reinado de su padre D. Gar
cía íñíguez: y según suenan los privilegios de Huértolo y Cillas, en 
el de su tío D. García Jiménez. Y juntándose á esto el no haber re
conocido, el Arzobispo los archivos alegados, corrió con la omisión 
del título Real como las Historias de los árabes, que le pasan en si
lencio. Pero no parece ya cosa para dudarse. 

§• II-

Que después de D. Fortuno el Monje y entre él y D. San
cho el Mayor había habido dos reyes Sanchos y dos 
O J Garcías que alternaron, y no dos reyes solos como 

los pone el arzobispo D. Rodrigo y Zurita, se demuestra con toda cla
ridad-, lo primero en general y por mayor, y luego más individual 
mente. Porque consta que uno de estos reyes Sanchos entró á reinar 
en la era 943 ó año de Jesucristo 905. Porque esa misma era le dan 
de principio de reinado Vigila, monje de Alvelda, escritor de aquellos 
tiempos, en el tomo de los concilios de España, y Belascón, monje 
de S.Millán, en el otro tomo de concilios y los Anales Compostela-
nos. Y el mismo Rey en la escritura de fundación de S. Martín de 
Alvelda llama á la era 962/ en que se hizo, año felizmente víjésimo 
de su reinado. Y que reinaba en los años anteriores, esto es, en la 
era 956 y en la de 959 ya está visto por las escrituras de Leire y San 
Juan de la Peña. 

1 Ambrosio de Yoraies lib, 15. cap. 30. 
•2 Roderic. Toiet, I i Hísl. Arab. cap. m. 
a Archivo de la Cohgial ei Logroño. Amm felieit XX. liogiii i iojtii . 
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30 Pues por las escrituras de S. Millán. consta que llegó el reina
do de un O. Sancho anterior al Mayor hasta la era 1030, en que á una 
con su mujer la reina Doña Urraca dona á S. Millán la villa de Cár
denas por el alma del infante D. Ramiro, su hijo, que llamarey, como 
está visto. Y de la misma era 1030 á 7 de las calendas de Abri l es la 
donación de los mismos" reyes D. Sancho y Doña Urraca á S. Juan 
de la Peña de la villa de Zarapuz, que había comprado Ozaba Gar
cía, como se ve en el archivo de S. Juan. Y de la misma era, mes y 
día la gran donación que ambos reyes hacen á las monjas de Santa 
MARIA, que estaban en Santa Cruz, y después se pasaron á Jaca, 
donde al presente están. 

31 Luego si es uno. mismo el D. Sancho que entró á reinar en la 
era de César 943, y éste, cuyas donaciones en S. Millán y S. Juan de 
la Peña corren hasta la era 1030, sácase que reinó ochenta y siete 
años. Cosa del todo absurda. Y como quiera que este mismo es el 
D. Sancho á quien el conde D. Galindo Aznar en la donación á S . Pe
dro de Ciresa llama su yerno y llama rey en vida de su padre el rey 
D. García Iñíg-uez por ser el tiempo en que su hermano mayor 
1). Fortuño estaba cautivo en Córdoba, y destinarle yá la expectación 
común para la sucesión del Reino, como parece, y que aquella escri
tura es, como se vió, de la era 905, resulta que en la era 1030, en que 
seven donaciones suyas, había ciento veinte y cinco años por lo 
menos que estaba casado: y dándole entonces diez y siete para estar
lo, resultaría su edad de ciento cuarenta y dos años. Cosa del todo 
desbaratada 

32 Con que se comprueba que este rey D. Sancho que con su 
mujer Doña Urraca hace donaciones á S .Millán y á S. Juan, y hasta la 
era de 1030 y de quien seven otras en S. Juan de la Peña, en la era de 
1024, 1025 y en la de 1027 y en la colegial de Logroño en la de 1021, 
y en Leire la donación de la villa de Apardós por el alma del rey Don 
Ramiro, su hermano, que es de la era 1019, y después otra de la era 
1029, añadiendo todo lo que el rey D. Ramiro tenía en Navardún en 
su vida, es diferentísimo del otro rey D. Sancho que entró á reinar 
en la era 943, y dona á Leire las villas de S. Vicente y Liédena, en la 
de 956 y acota á Santa MARIA de Fuenfrida sus términos en la de 
959, y funda á S . Martín de AlveMaen la de 962, llamándola año v i 
gésimo de su reinado: y en la misma dona á S. Pedro la villa de Usún 
por la salud milagrosa, y la donación de Abetito- representa reinando 
en la de 958. 

33 La misma demostración se hace de los dos reyes Garcías in
termedios entre D. Fortuño el Monje y D. Sancho el Mayon Porque, 
á no ser dos sino uno, resulta que reinó desde la era de César 964 
hasta la de 1039 en clue se ven los primeros privilegios de D. Sancho 
el Mayor, que vienen á ser setentay cinco años de reinado. Y si atra
sásemos el principio de reinado de D. Sancho el Mayor hasta el añb 

1 Archivo dê S. illán en el Becerro foi. 2Í. í W a carta l i r a M.XXX-
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de Jesucristo 1015 ó era de César 1053, como quiere Zurita, resul
taría el reinado de su padre D. García de noventa años. Cosa absur
da por sí misma aún sin llegar á las pruebas más individuales, que lo 
rearguyen de falso. 

34 La verdad de la inducción se prueba. Porque el rey D. San
cho, hermano del Monje, murió en la era 964, como señala Vigila 
Monje de la Casa de Alvelda, que el mismo Rey habíafundado poco 
antes: y asimismo Belascón. Y se comprueba también de la escritura 
de explanación de los términos de S. Juan, que es fechada dos años 
después, esto es, en la era 966, en la cual no solo se dice que su hijo 
el rey D. García reinaba en Pamplona y Deyo en uno con su tío y 
ayo D. Jimeno Garcés sin hacer mención alguna de que reinase el 
rey D. Sancho, su padre; sino que con expresión dice había muerto 
yá después de haber reinado veinte años. Algo erraron los Anales 
Compostelanos en era de su muerte, aunque poco; pues señalan la de 
967, Con que forzosamente se ha de tomar el principio del reinado 
de D. García desde dicha era 9Ó4 ó año de Jesucristo 926. Y si es uno 
solo, y el Tembloso, padre de D. Sancho el Mayor, forzosamente ha 
de correr hasta la entrada de su hijo Ü. Sancho en el Reino. Y sien
do las primeras escrituras que del hijo se topan de la era IOÍÇ, que 
son las yá alegadas del archivo de S. Millán: y constando que en los 
años próximamente anteriores reinaba su padre D. García, como se 
ve de la donación que en uno con la reina Doña Jimena, su mujer, 
hace á los monjes de S. Juan de la Peña para su vestuario y comida 
de las villas de Essu y Catamesas, Gaprunas y Genepreta, que es de 
la era 1033, y de la siguiente 1034 la donación que hace de la villa de 
Terrero áS. Millán y á suabadFerrucio en uno con la reina Doña Jime
na, su mujer, vía reina Doña Urraca, su madre: y de lasiguiente 1035 es 
la donación que con las mismas Reinas, madre y mujer, hace á San 
Millán y abad Ferrucio del riego del agua que baja por el valle de 
Alesón para benelicio de las heredades del monasterio en Nájera. 
Con que manifiestamente se concluyen los setenta y cinco años de 
reinado de D. García, si no es más que uno. Lo cual, fuera de ser de 
suyo increíble, se mostrará luego ser manifiestamente falso. 

§ n i 

a distinción de los dos Sanchos, fuera de lo dicho, se com-
35 I prueba por innumerables argumentos. El primero por las 

JL »d mujeres. D. Sancho, el hermano de D. Fortuño el 
Monje, aunque en la era 905 estaba casado de primer matrimonio 

L X riu'''3 61 8613500 Cod' Alve,densi 61 Aomiliar. Concll. Hlip, Obit SiUicio í íarseaties , E r a D . C C C C . 

LXXftasnavit autem amiis xx ' il1 Pampilona ot Deio et mortnus ost. Pacta «arta sub E r a O . C C C O . 

e A b ? " t a B » C D m c f f i 2-OCOa X X X I I I . Suroxit in Pampilis Res nos tor Saneias Garaito 

5 èlÚrl dei^SfoVlí0" U¡>- ̂  f("' 4- ^ CÍU'ta ^ 
G Becerro de S. Millán fol. 26. 
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con la hija del conde D. Galindo Aznar, que le llama su yerno en la 
donación á S. Pedro de Ciresa, y su nombre no se aclara, aunque 
barruntamos por las escrituras de S. Martín de Cercito se llamaba 
Doña Urraca Galindez, conocidamente continuó la línea y sucesión 
en Doña Toda Aznarez, que le sobrevivió muchos años. 'Y el otro 
D. Sancho siempre suena casado con Doña Urraca, que en la dona
ción de í). lindregoto Galindez á S. Pedro de Ciresa, era 1009, se 
llama con el patronímico de Fernández, y se ha tenido por hija del 
conde Fernán González, de que se hablará luego. Entrambas á dos 
partes se prueban. QueD, Sancho, hermano de D. Fortuño el Monje, 
tuvo por mujer á Doña Toda Aznárez, hija, según parece, del conde 
D. Aznar de Aragón, y que en ella se propagó la línea y sucesión de 
los reyes de Pamplona, convéncenlo innumerables escrituras. Lado-
nación que ambos hicieron á la iglesia de S. Pedro de la villa de Usún 
por la salud milagrosa del Re)', como se ve en el archivo de la Ca
tedral de Pamplona, comienza diciendo: »Yo1 D. Sancho García, 
»Rey, en uno con mi mujer Doña Toda Aznárez, por la enfermedad 
»que Dios dió á mí, D. Sancho, Rey, y en ningún otro lugar pude ha-
»llar salud sino en S.Pedro, que está junto á aquella villa que se llama 
fUsún, á donde corre el ríoSarasazo, etc. "Féchala carta de dona-
íción ó entrega en la era 962, á 5 de las calendas de Noviembre, etc. 
De la misma era es la escritura de fundación del monasterio de San 
Martín de Alvelda del mismo Re)- por el reciente triunfo de Viguera 
al principio del año, en las nonas de Enero, que es á 5 de él. Y dice 
la hace: Yo,D,Sancho, Rey¡ en uno con mi mujer Doña Toda, Reina, 
3Y después en las firmas después de la del Rey y antes de todos los 
infantes, Doña Toda Reina, confirma. Todas las donaciones del rey 
D. García Sánchez á S . Millán hechas desde la era 958, en queyá des
pachaba como rey en vida de su padre, hasta la de 967, *que son mu
chas, y no pocas están exhibidas yá, dicen que las hace con mi ma* 
dre la reina Doña Toda. 

36 Y aunque por no hallarse en el archivo deS. Millán instrumen
to posterior que hable dela reina Doña Toda como de quien vivía, 
pensaron el obispo Sandoval* y Garibay" murió en la era dicha de 967 
ó año de Jesucristo 929. Echase de ver sobrevivió muchos más años 
al rey D. Sancho, su marido, de la donación que ella misma hace al 
monasterio de los santos Julián y Basüisa de Labasal, diez y ocho 
años después, como se ve en el Libro Gótico de S.Juan de la Peña, 

1 Liúro Redondo deia Caiiiedral de Pauplona íol. 53. Pl̂ o S .iictio Garssanis If ax una cam coniuge 
mea Tota Isiiiari. ivoptev infivmitatom, <;n¡im dodit miki Domiims ad me Sanct'onz Box; et uon 
inveiii hi alio loco saluteu, nisi in Sancti Petri, qm eat iusta villam, <]U;B dieitur Ausoni, ubi r i -
VJS eurrit Saraaazo etc. 

a Facta cai'ta dotiationis, vol trartitionis sub E r a D . C C C C D X U . V. Ka l . NovembriS etc. 
3 Archivo de la Colegial de Logroño. E ÍO Sa-aeiua Bex s imul cum uxore moa T u t a Eegina. Pacta 

seriptura testanunti Noma. lammrii . E r a DCCOC.LiXt i . anuo fffiücitor regid nosCri X X . Sanciua 
sereniaaimus Bex sua maim limic textum roborat et confirmat. Tuta Regina confimiafc etc. 

i Cum geni trice mea Tota Regina. 
5 Sandoval et> el Catálogo fol. 24. 
D Garibay lib. 22. cap, 12. - -1 

Toa. ix. J 
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en que después del exordio dice: »Así, pues, doy y ofrezco á Dios y al 
»monasterÍo de S. Julián de Labasal, 'Yo, Doña Toda, Reina, madre 
>del rey O. García Sánchez, aquellos diezmos y primicias de aque-
»llas labranzas que trabajan los hombres de Ardenes, etc. Fecha la 
^oblación en el monasterio de Labasal en el día de la consagración 
^del mismo altar. Y yo, D. Fortuno, Obispo de Aragón, que consa-
»gré esta iglesia, alabo y confirmo, etc. Y yo el conde D. Fortuno 
«Jiménez de Aragón, que asistí á la consagración, alabo y confirmo 
»esta oblación. Fecha la carta en la era 985, reinando el rey D. Gar-
>cía Sánchez y siendo obispo O.. Valentín en Pamplona y el conde 
ÍD . Fortuno y el obispo D. Fortuno en Aragón y abad D.Lope en el 
«monasterio de los santos Julián y Basilisa de Labasal. 

37 No se qué pudo mover al abad D. Juan Briz para decir que 
éste es el único acto en que esta reina, madre del rey D. García Sán
chez, se llama Doña Toda y no Doñ:i Urraca. Otras muchas memo
rias hay en el archivo de la 'Casa de S. Juan, de la cual es su historia, 
en que se llama Doña Todaj como luego se verá, y ninguna ha visto 
j i i dentro ni fuera en que se llame Doña Urraca. Notoriamente la 
equivocó con su suegra, ó lo que más creo, con la mujer de su nieto 
D. Sancho Abarca por haber imaginado Abarca al abuelo y no al nie
to. Y también se. debe corregir en él el haber leído D . Bertrando, 
Obispo de Pamplona, en lugar de Valentino, blasonando haber sacado 
á luz un obispo de esta Iglesia, ignorado hasta ahora. La ignorancia 
de la letra gótica debió de ser la causa de sacar Bertrando por Va
lentino. Pero á quien. la entiende claro está el nombre de Valentino, 
y él es conocido por aquellos tiempos. Y el Bertrando antes y des
pués desu descubrimiento se ignora. 
. 38 Y porque no se dude que en su mismo 3archívo del abad hay 
otros actos en que esta reina se llama Doña Toda, en la donación de 
Abetito se contiene que cerca de treinta años después de la guerra 
de Abderramán con D. Ordoño lí, que señala en la era 958, Hlegóá 
oídos del conde D. Fortuno Jiménez, que en aquellos tiempos gober
naba la provincia de Aragón debajo del mando del rey D. García 
Sánches, hijo de la rema Don 1 Toda, la fama de la santidad del mo
nasterio de S.Juan. Y en la donación de los condes D. Gustículo y 
D. Galindo de la Pardina, sobre Javierre, se contiene 'que parecieron 

2 Lib. Goth, de S, Juan de la Pena f 1. 79, sgiluc sic LIO et of fero Deo tit S. Iitliano de Labasal 
Mouastorio ego Tota Kogina. nutro do liege Gai-sei Satieioms, y ia decima ct ¡n'imitia do tot.i i l U 
l a b o r a i m , IJLIEP lAboraiit homines de Ardenos o'c. Facta obiatione in Jlouíistorio de Labasa l , in 
flic sftcrationis Qiusdeii nlturis: et ego Hpisco'.iu'? Fortúnio de Aragon a, qui íinnc Hclesiam conso-
cra-vi, sic laudo ot eonfirmo: E t ê 'o Comes Forttinio Rcemononos de Aragon iic intorfui istn sa-
orationc ct laudo ot confirmo is tarn oblatiouem. Facta carta E r a D . C C C C . L X X V . rognante lingo 
Gai-soa. Saiioionis ct Bpiscopo Domno Valentino, in Pampilona: E t Comes Domno Fortnnio lit 
Kpíscopus Domno Fortúnio m Aragon et Abbas Domno Lope in Ccenobio SS. Inliani et Basilissa; 
do Labasal . 

5 0. Juan Briz lib. 2. cap, 12. 

7 Archivo de S. Jmn de la Peña líg. 1. num. 3. el LID. Goth, foi. V. ei Lib.S. Voti. 
7 Contigit parveniro ad aures Comitis Fortnnio Exirainonis, qui tunc in tomporilnis, sulj ro-

gitnine Itogis Garsiíe Sanciouís , filio do Tota Hegina prseorat iu Aragononsi Provincia. 
8 Lib. Gol, foi. 23. Pro indicio de Uego Garc ia Sancionis et de Regina Donina Tota et suos Hu

rones, Callado Isinari et Scenieno Galind^nis. indicantes Aragone. Facta eartula sub E r a 
D.ÇÇÇÇLXX3SVI. 
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en juicio ante el rey D, García Sánchez y de la reina Doña Toda 
y sus varones D. Galindo Aznarez y D. Jimeno Galindez, Jueces en 
Aragón. Es fechada en la era 986. Con que se echa de ver que la rei
na Doña Toda vivía un año después de ia donación arriba dicha al 
monasterio de Labasal y que no tuvo razón el Abad en tener este 
por el único acto en que esta reina se llama Doña Toda y no Doña 
Urraca; pues en su mismo archivo hay memorias dichas, 

39 Y también la pudiera hallar en el fóíioSo del 'Libro Gótico, en 
que se refiere que í). Galindo Aznar y el abad Garseano tuvieron 
pleito acerca de ía villa de Veral, y que acudieron á juicio al rey 
D. Sancho Garcés y reina Doña Toda. No tiene era. En la insigne 
escritura en que este mismo rey D. García confirma la gran dona
ción del obispo D. Galindo á Leire y su abad D. Rodrigo del derecho 
episcopal en los diezmos de la VaMonsella y otros lugares, á q u e el 
Rey añade: Todos los lugares que pudiese ganar de los infieles: en 
el exordio de ía escritura entra llamándose:2 Ko, D. García, Rey^hijo 
del rey D. Sancho y de la reina Doña Toda. La fecha de esta escri
tura la han citado vanamente Sandóbaly Garibay: "éstepor de 12 de 
las calendas de Marzo, era 982. y es asi; ^que en Leire se ve un ins
trumento moderno con el mismo día y era: y otro más antiguo, en 
que se ve la misma era, aunque el día no es 12 de las calendas de 
Marzo sino 16. "Peroen el Libro Redondo de la Catedral de Pamplo
na, que es antiguo, y le experimentamos muy exacto, se halla fué fe
chada á rgdelas calendas de Marzo, era 976. Es creíble que porestar 
gastado en el original el encuentro de las dos líneas que forman el 
V y algún rasguillo que para' solo ador no se solían sobreponer, 
se imaginase la primera línea X y la segunda unidad, con que del cin
co se hicieron once y del setenta y seis ochenta y dos; y no será el 
primer yerro en este género. 

40 También enla donación que el rey D. Sancho hizo á Leire6 de 
las villas de S. Vicente y Liédena, que es de la era 956, después de 
haberse llamado hijo del rey D. García y sucesor en el reino de su 
hermano D. Fortutio^ dice venía á Leire á recibir la hermandad con 
la reina Doña Toda, mi mujer. En el archivo de la Colegial de Lo
groño, fuera de la memoria yá exhibida de la fundación de Alvelda, 
en que el rey D. Sancho llama á la reina Doña Toda, su mujer, se ven 
otras en que su hijo el rey D. García es llamado hijo de ella. En una 
donación que García Ciclevo hace á S. Martín y su abad Dulquito de
unas eras de sal que tenía en Géniz, que es Salinas de Léniz, en Gui-

1 Lili. Got. <le S. luán (ol. 80. Art Regen Saneio Gavscaues et Doinna. Tota Kegiiya. 
2 E t mUlimiis huic ^onationi omnia Joca, qmeeumque post híicre. Doo aditivant», de barbaria 

gontibuti potuftrimus a d qu ir ere. 
'A Ego Gavaia E e s filias Saneii Regia et Tutu; líegiüíG, 
4 Archivo de Leira. Faxo de Yessa. 
5 Lib. Rot. Eecl. Pompe!, (oí. 119. ligo üars ia l í e x et Dopiio Galindo Bpiscopus scr íps i inns 

confirmavimus lume cartam X V I . Ka l Martii. E r a DCCCCIÍXXVL 
0 Archiva de Leyre. Faxa de Ycssa. Ego Sauctius Kox fiiiiis Garflins Kegis, succejor in loguo gei" 

maiii van\ Fovtunii. 
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púzcoa, que está sin era; pero contigua otra de una casa en el mismo 
lugar de Léniz, dada por 'Blasco Garceiz, en que es testigo el mismo 
García Ciclevo, yes hecha al mismo abad Dulquito, y de la era985, 
se dice se hace la donación °en honra de S. Martín, Obispo y Confe
sor, en el lugar que se llama Alvelda, debajo del imperio del rey 
D. García ron su madre la reina Doña Toda. 

41 En un instrumento del mismo archivo de letra muy antigua, y 
que parece original, en que Adica, Abad del monasterio de S. Vicen
te y S. Prudencio del monte Laturce con todos sus monjes se en
trega á Dulquito, Abad de Alvelda, con todos ios bienes de su monas -
terio para vivir juntos y á sujeción del monasterio de S. Martín de 
Alvelda, se añade: 3 Y porque esta nuestra entrega, que se hizo en la 
era g8S, se había de corroborar con ¡a autoridad del glorioso prin
cipe D. García y de la reina Doña Toda, su mujer etc. Prosigue en 
que se hizo así á la margen del río Ebro, en Santa Eulalia, volviendo 
de celebrar el aniversario del rey D. Sancho, padre del dicho D. Gar
cía, Tudemiro, Obispo de Nájera, y los abades Dulquito, de Alvelda; 
Diego, de Desojo; Munio, de Santa Coloma; Estéfano, de S. Millánde 
Berceo; Belasco, de Cirueña, y todos los vecinos del lngar de Leza. E l 
lugar es de Santa Eulalia de Arrezo, célebre en aquellos tiempos, y 
paso frecuente de Navarra para las tierras de la Rioja por un puente 
sobre el Ebro, cuyas ruinas se ven hoy, y del lugar tampoco han que
dado más que ruinas y el nombre algo inmutado de Resa en frente 
de Murillo, sobre Calahorra. El anivesario del rey D. Sancho, de que 
habla el instrumento, no es porque hubiese muerto el año antes, que 
yá había veinte y cuatro que era muerto, sino que el rey D. García, 
su hijo, debió de continuarle esa honra en la iglesia de S. Esteban 
del castillo de Monjardín, donde yá dijimos se enterró, como también 
el hijo, y cae cerca de Santa Eulalia á menos de cinco leguas. 

42 Por esta memoria se ve que aún vivía la reina Doña Toda 
en la era 988. También hay memoria de la reina Doña Toda en el 
archivo de Santa MARIA de Irache en cierta donación de una seño-

. , s t rey 
D. Sancho el Mayor en el concilio que hizo celebrar en Pamplona 
para la restauración de la Iglesia de Pamplona, que parece fué en la 
era 1055, entre las cosas que señala pertenecer á su Iglesia "es en ¿a 

1 Otim Dormía Tuta Reginauxoro mea. 

2 Archivo do la Co!e3¡al de Logroño. í n h o a o v o n S, Martini Kpiscopi ot Confcacoris in loco mil ' 

T X X Y ^ S ) ^ i ^ ! ? , ^ L d í 8 - f l L 0 3 f 0 f Í - ' ÍJ»,ah0C ,lostra t r i t i o , q u * facta ost E r a BCCCC. 
orante P m c p . s ot Tutee Eogine cmsdcm geuitricis sancionaum 

D L S ^ ^ ^ ^ ^ SUb E " ^ C C C L X V I . I z a n t e liego Garaiano.' B . g i n a 

CiundMo-uieBCumeoiiiueeiiua T o t a K . i * f l i™'tl ,s Sarasazo, quod dedit í í e x San-
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Lânguida el monasterio de S. Pedro, á la ribera del río Sarasazo, 
que dio el rey D. Sancho Garces con su mujer Doña Toda Aznárez. 
Y yá arriba se puso la donación de este rey con su mujer la reina 
Doña Toda Aznárez, á que se refiere el rey D. Sancho el Mayor, su 
tercer nieto. Así que por todos los archivos de la Catedral de Pam
plona, Camarade Cómputos, S. Salvador dé Leire, S.Juan de la Peña, 
S. Millán, Santa MARIA de Irache y Colegial de Logroño, que es 
reliquias del insigne monasterio de S. Martín de Alvelda, consta que 
la reina Doña Toda, que algunos privilegios especifican con el sobre
nombre y patronímico de Aznárez, fué mujer del rey D. Sancho Gar
ces: y casi todos, siendo tantos, especifican se propagó por ella la 
sucesión de los reyes, y que fué su hijo el rey D. García Sánchez. 

43 Pues confiéranse estos privilegios con ios del otro rey D.San
cho, constantemente abuelo del Mayor, y se verá que de éste siem
pre es mujer la reina Doña Urraca, y que por ella se propagó la 
línea en el rey D. García el Tembloso. De solo el archivo de S. Mi
llán son muchos los privilegios, En la donación que hace á S. Millán 
y á su abad Lupercio de las dos villas nombradas, Villagonzalo y 
Cordovín, que es de la era 1009, á 4 de los idus de Diciembre, co
mienza: ' Yo el humilde y último de los siervos de Dios y por su gra
cia rey D. Sancho, y juntamente con mi hermano D. Ramiro y la 
reina Doña Urraca', etc. Y por que nose piense es una hermana 
del rey de ese mismo nombre, aunque el nombre de reina la excluía, 
en las subscripciones se aclara más: %Yo, D. Sancho,Rey, que raan-
»dé hacer esto, con mi mano hice el signo y confirmó. D. Ramiro, 
»hermano del sobredicho Rey, estuve aquí presente y subscribí y 
^confirmé. Dona Urraca, Reina, confirmó. Dona Urraca, hermana del 
»mismo Rey, confirmó. D. García, hijo del mismo Rey, confirmo (es 
el Tembloso). Y el año, que viene á ser segundo desde la muerte de 
su padre el rey D. García, yk se echa de ver estaba casado con la 
reina Doña Urraca. Otra escritura, en que confirma,á S. Millán .y á 
su abad Sisebuto todas las donaciones de sus padres, y es de la era 
1022, en el día dela dedicación de la iglesia de S. Millán, comienza: 
sFo, D. Sancho, Rey, en uno con mi mujer la reina Doña Urraca, 
etc. Confínnanla Oriolo, Benedicto, Juliano, Obispos. Lo mismo se 
ve en otra escritura con mayor extensión de esta misma confirma
ción y pidiendo á los monjes fuera de las oraciones ordinarias tres 
veces al año especiales sufragios por su alma y la de su mujer la reina 
Doña Urraca,y es fechada el mismp año, é individuando "que era el 
día de la dedicación de la iglesia de S. Millán de Suso ó de arriba.. 

1 Becerro de S. Millán. fol- 21. Ego hu milis et omnium server am Dei ultimus et tamea Dei gra
t ia Saneio Box, siai ulqiie f rater uieus K a n jiuirus et D o mim Urraca Regina etc. Facta carta dona-
tionia in B r a M . V . I U U I I I . Idus Decembns. 

2 Ego -iancio Rex, qui lirea fieri iussi mami mea sigmim \ feci et coní irmavi . Banimiruapríefa-
tt Regís gei-ma,iius. hie interim et subscripsi et confirmavi. Domna, Urraca Regina confirmat. Dom-
iia Urraca Regis etusdom germana confirmat. ftarsea ipsius liogis filius coiíf irmat. 

3 Beoerrj de S. Millái foi. 23. Ego Sanciua Hex ima cum uxore moa Urraca Regina. 
1 Be:err) de S. Millán fol. 01. E r a J I . X X I I . in die d o tí i cation is Eclosise suporioris S, Aemiüani . 
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De donde se colige había yá iglesia también abajo en su tiempo: y 
consiguientemente que no fué el rey D, García, que llaman de Náje-
ra, su biznieto, el primero que fundó la de abajo, como se lia pensado. 
Engrandeceríais con ocasión Jel milagro. 

. 44 Otra, en que dona á 'S. Millán y su abad Estéfano la villa de 
Cárdenas por el ánima del infante D. Ramiro, su hijo, dice que la 
hace icon la de clarísima estirpe Dona Urraca, Reina, y sus dos hijos 
D. García, (es el Tembloso) y su mujer Doña jimena y D. Gonzalo. 
Es de la era 1030. Y después de la subscripción del rey D. Sancho 
firman: SDoña Urraca, Reina, confirma. D. García, hijo de entrambos 
iconfirma. D. Gonzalo, su hermano, confirma. Doña jimena, Reina 
í>(es la mujer del Tembloso) confirma. D. Sancho, hijo del rey D. Ra-
7>miro(esel D. Ramiro que tuvo titulo honorario de Rey de Vigne-
^ra) confirma. D. García, su hermano, confirma. Estos do;> últimos 
sno continúan la sucesión Real. 

. 45 En Santa MARIA la Real de Nájera se ven también memorias 
de este matrimonio. Y en íadonación deCirucna á D. Sancho, Abad 
de S.Andrés, que es de los idus de Noviembre, dela era loto, que 
llama tercer año cíe su reinado, entra diciendo: 3 Yo por la gracia de 
Dios D. Sancho; Rey, y D. Ramiro, Rey, y la reina Doña Clara 
Urraca. Y en las subscripciones vuelve á llamarse, aunque antepo
niendo el nombre de Urraca, Doña Urraca Ciará. Y es la única vez 
que al nombre conocido de Urraca se añade el de Clara'1, y parece 
sobrenombre de honor. Obra fué de estos reyes la riquísima y mila
grosa cruz de oro y piedras con los dientes del protomártir S. Este
ban que.su biznieto el rey D. García dió á Santa M A R Í A de Nájera 
cuando la fundó. Conserva una inscripción de estos reyes, que por 
haberla sacado Sandoval con algunos yerros, aunque ligeros, la pon
dré como se halla. S E n el Nombre de Jesucristo. Esta Cruz sagrada 
ífué hecha en honra de S. Esteban Levita primer Martyr. Y es me-
>moria del Príncipe D. García. Yo D. Sancho Rey, su hijo, en uno 
»con mi mujer la reina Doña Urraca, la mandamos labrar. Rogamos 

todos vosotros, los que esto leyeredeis, no seáis perezosos en orar 
>por su alma y por nosotros. Para que, ayudados de vuestros sufra-
sgios, tengamos con vosotros partéenlos Reinos Celestiales, Amen. 
Añade Sandoval era 1006 y que el artífice se llamó Almínio. Nos
otros no pudimos descubrir en ella la era ni el nombre del artífice. 

1 Becerro de S. Millátu lo!. 2 l . KñO Sanratins E a s c m n c larhs i im suliolo Urraca I.iúgine. et bina }H-0. 
loGafsea et eoiiiux oius Eximi i i í i et (¡uldisalvo ote. 

2 Urraca, Regina confirmat. Garsoa corumdem filius eunfirmat. Guudisalvus í ia ícv oiud o n -
firmat E l i m i n a l í e y i n a coiifivmut. Saneio fOius Kauiuiiri Regis cíjufimiat- üai' CÍ- fmtuv eUiá 
Cúiifii'umt, 

'i Archivo de S. Maria de Ñ a m a en el Secerro fo1. H . y en Yepcs Ce.ituria 5 cscrit 19. Gratia Dui 
SanciusRú;! ot R a n í m i i us l í ex , seu cum C Iara Urraca Rtrginn, 

1 Domna Urraca Clava Kogina confirmat 
5 Sandovil in Calai. (ni. 26- In Chrisi noiwmo llano Crtieem alman ol> lionorem Sancti Kto-

|>l)ai!¡ Lovitfe at M a r t y m primi facta e^t. L s t meinoria Domini Garbean i Pviutijjif. Ktiu Saneio l i e s 
iiliiiH tsiuK, Kinm! tiuii uxor o moa l^n-acti Kugiua f íen nis^imus. l^itur obseciittmiu vos onniGS, 
linii! legeritis, ¡n-o atiinia cius et pro nobis ora-ro 11c pí^eatis, <jiialitoi' ves tris art into suffiiwiiis l ia-
iieainus vobiwum i»VYtom in eelfstibiis l ípgnis Amen 
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Como se llevaron el pié de la cruz los castellanos cuando por muer
te del rey D. Sancho de Peñalén ocuparon la Rioja, como dice Sando
val, ó como yo más creo, después de la batalla de Nájera entre el 
rey O. Pedro el Cruel y su hermano D. Enrique, de que hay alguna 
memoria en aquella casa. Puede ser que después se haya llevado al
guno el hilo de oro de aquella parte donde estaba señalada la era 
y nombre del artífice. 

46 Pero muy dificultoso es que la era fuese 1006, hablando la 
inscripción del rey D. García como de quien era muerto, y pidiendo 
oraciones por su alma. Pues consta que murió dos años después, era 
] 008, del tomo de los concilios de Alvelda, que seis años después, en 
la era 1014,acabó de escribir Vigila, monje, y se conserva original en 
el Escorial, como vimos yá, Y lo mismo consta del tomo deS. Millán 
de la escritura próximamente citada de Cirueña, que, siendo de la era 
loio, la llama el rey D. Sancho año tercero de su reinado. Y si en la 
1006 era muerto el rey D. García, cuarto era ó quinto forzosamente, 
y más cuando la inscripción dice era memoria del Rey muerto, y que 
el primor de su labor es obra no solo de muchos días, sino de mu
chos meses. Si la inscripción tuvo era, algún número se omitió por la 
inadvertencia, con que se sacaron otros ligeros yerros. Y omitiéndo
se dos unidades, que fué fácil, sería la obra el mismo año de la muer
te del Rey. Y parece muy natural la piedad del hijo en el dolor re
ciente. 

47 Los instrumentos del archivo de 'S. Juan de la Peña en todas 
las donaciones que hizo el rey D. Sancho dicen las hizo en uno con 
la reina Doña Urraca. Y son la donación de la villa de Alastue con 
todos los derechos Reales en la era 1025. La donación de las muchas 
villas que dió al monasterio de S. Juan, de cuya era se hablará des
pués, en que entra diciendo.s Yo D. Sancho Abarca, Rey, por Ja gra
cia de Dios, de los aragoneses y pamploneses,con mimujer la reina 
Doña Urraca. La donación dela villa de Zarapuz, sobre Estella, á 
S. Juan, y la otra grande á las monjas de 3Santa M A R I A en el lugar 
de Santa Cruz, cerca de S. Juan, que ambas son de la era 1030, á 7 
de las calendas de Abril . lDe la misma suerte hablan las donaciones-
de estos reyes á Leire. La de la villa de Apardós por el ánima del 
infante D, Ramiro, su hermano, que llaman rey, y lo fué en honor, 
de Viguera, y es de la era 1019, á 18 de las calendas de Septiembre, 
que confirman los tres hijos del Rey y D. García el Tembloso como 
infante primogénito, yá con título honorario de rey y casado con 
Doña Jimena. Sandoval confundió á este D. Ramiro enterrado en 
Leire", era 1019, con el otro enterrado en S. Millán, era 1030. No ad-

1 Archivo de S, Juan lig, 10. n^m. 37. r m n d e ego Eaacius Rex gratia Dei, cognomento Abarca, et 
Urraca Regina etc. 

2 Ligarza 1. num. 5. Ego Sancius Rex Abarca, gracia Dei, Aragon en si um sive P a m p i í o n e n s i u m , 
cumeoniuge mea Urraca Regina. 

3 LiD, Goth. fol. «O. et 69. 
i Afcliivo (lu Lcyre en el Becerro pig. 219. Garsoa Sancionis Box eonlirmans. Ifjttmiua Regina, 

l í e n i m i r u s proles Regis. Gundesulvo piolet! Kegis. 
5 Sandoval in Catai. foi. 2G. 
6 Becerro de Lejre pag. 2-16. 
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virtiendo que en los mismos privilegios expresa el rey D. Sancho que 
el primero era su hermano y el segando su hijo: y la otra en que do
nan al mismo monasterio todo io que el Infante, su hermano, tenía en 
su vida en Navardún. Y es fechada á 15 de las calendas de Marzo, 
era 1029. 

48 Y de la misma suerte se ven confirmando el rey D, bancho y 
la reina 'Doñallrracacon sus tres hijos D. García, O. Ramiro y O. Gon
zalo con titulo de régulos la escritura de composición acerca de los 
diezmos de Desojo entre el obispo D. lienedicto y Vigila, Abad de 
Alvelda, que es de la era 1021, á 15 de las calendas de Octubre, en 
el privilegio de la Colegial de Logroño, en que se intitula el rey 
D. Sancho reinar en Pamplona y Cantabria, de que se hablará 
después. 

49 Las escrituras de su hijo e! rey D. García el Tembloso y de su 
nieto D. Sancho el Mayor bastaban para asegurar e! caso de que la 
reina Doña Urraca fué la mujer del rey D. Sancho, padre del prime
ro y abuelo del segundo. La donación del rey D. García el Tembloso 
de la villa de Terrero á S. Millán y su abad Ferrucio, que es de la era 
1034, comienza: sYo, D. Ciar cía, Rey, con mi mujer la reina Dona 
jjimena y mi madre Sa reina Doña Urraca, damos etc, y después de 
•bla fecha: reinando "Yo, D. García, Rey, debajo del imperio de Dios 
»en Pamplona en uno con mi mujer la reina Doña Jimena: y reman
ido mi madre la reina Doña Urraca y mi hermano D. Gonzalo en 
>Aragón. Yo, D. García, Rey, que esta cédula mandé escribir, la en-
ítregué á los confirmadores y testigos para roborarla, é hice este 
»signo. Dona Jimena, Reina, mi mujer confirma: Doña Urraca, Rei-
ína, mi madre, confirma-. D.Gonzalo, mi hermano, confirma: D. San-
>cho, mi hijo (es el Mayor) confirma: D, Sancho, hijo del rey D. Ra-
»miro, confirma: D. García, su hermano, confirma. No solo con el 
mismo sentido, sino con las mismas palabras habla la escritura, en 
que dona á S. Millán y al mismo abad Ferrucio el derecho de las 
aguas que bajan por el valle Alesón para regar las heredades que 
el monasterio tenía en Nájera, llamando á Doña Urraca tres veces ma
dre suya, y especificando también reinaba con su hermano en Ara
gón, y confirman las mismas personas de la Casa Real, y con el mis
mo orden: es de la era 1035, y no se repiten por ser las mismas clau
sulas y con las mismas palabras. HI rey D. Sancho el Mayor en la 
escritura en que absuelve al monasterio de Santa MARIA de Fuen-
frida del reconocimiento de los diez celemines de sal al Rey, dice la 
hace %en tino con su madre ¡a reinz Djñ t Jimena. Y después aña-

¡t Archivo de la Colegial do Lovroña. Haiwio l'.cx ih-tum^, Urmcn. Hegitiü firmans Itanimiv,,-- Ur-
gUluB F . GondesaldiiH Bcgulus F . 3 ' l' 

C BecerfO de S. Millán foi. 2:J. Ego rjarsoa lie-; cum üoniugc mea Exinmia l í cg i im c i inatre „)eil 
Urraca Itogma, dninus et coiihriiiaimis etc. 

:) Facta carta tlonatiotiis in I-ha, i r . X X X I J I I . reinante me i-. cao Garsf.a sub imnorio Dei 
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de: reinando el rey D. Sandio Garcés* con su abuela ¿a reina Do
lía Urraca. 'Es de lacra 1043 y año de la Encarnación (ambas cuen
tas especifica) 1005. 

50 Notoriamente y sin que pueda haber tergiversación queda de
mostrado que uno de los reyes Sanchos, hermano y sucesor de Don 
Fortuño el Monje, tuvo por mujer á la reina Doña Toda Aznárez y 
que por ella se propagó la línea Real, pues la reconocen el Rey, su 
mando, por su mujer y el rey D, García, su hijo, por su madre por 
tantas escrituras y de tan diferentes archivos, Y que otro rey 
D. Sancho posterior al dicho y abuelo del Mayor estuvo casado con 
la reina Doña Urraca, y se propagó por ella la sucesión Real; pues el 
Reyia llama su mujer, y su hijo y nieto la reconocen por madre y 
abuela en tantas escrituras. Con que forzosamente son dos anteriores 
á D. Sancho el Mayor é intermedios entre él y D. Fortuño el Monje 
contra lo que el arzobispo D. Rodrigo y Zurita escriben. Y el mismo 
argumento prueba con igual fuerza la distinción de los dos reyes 
Garcías, el Tembloso y su abuelo; pues se ve notoriamente compro
bado ser hijos de diferentes madres y estar casados con diferentes mu
jeres, y de tan distantes tiempos. Y el mismo argumento se podía 
hacer de la diferencia de los hijos de unos y otros si no fuera alargar 
demasiado en materia ai parecer vencida del todo y no fuera, siendo 
necesario, fácil al lector hacerle con inspección de los instrumentos 
que se han exhibido. 

51 Pero porque la Cronología y razón de los tiempos es la que 
más aclara las cosas, no se pueden omitir otros argumentos, que, to
mándose de ella, se hacen para comprobar esto mismo. Los dos to
mos de los concilios de AAvekla y S. Millán, que se conservan origi
nales en la Real librería de S. Lorenzo del Escorial, son los que más 
exactamente ajustada tienen la razón de los tiempos. Y porque de sus 
testimonios irrefragables por ser de los mismos tiempos se hace de
mostración del caso: y porque las memorias de ellos pertenecientes 
á los reyes de Navarra se han exhibido parca y diminutamente, y no 
pudiendo haberse fácilmente á mano, han de servir adelante muchas 
veces, las exhibiremos aquí de una vez enteramente. El tomo de Al -
velda, que por su autor principal el monje Vigila llama VigilanOy 
después de haber contado el origen de los sarracenos y después el 
de los godos, aunque en esta pirte como copiador de obra ajena, 
añade de suyo esta memoria fielmente sacada y traducida, »8en la 

1 Archivo de S. Ju*n dü la Paña Lili. Got. fo!. 71. Uua cura ítegiuft Hximiuaiimtre moa. 
2 Roguaute Kege Saneio Garseauis, cum ÍIVKI sua Urraca Regina. 

3 Libri. Alveldsrasis et Aemilian. Concil. Hisaan. In Bra D . C C C C X ' I I I . surresit in Pampilona Bex 
nomine Saneio Gnrceams. Fidei Christi inseijxraljilitcr venerantissimus fuit. Puts tu omnibus F i -
clúlibus, misericorque opressis Catholicis: quid multa? in omnibus operibus perstit i í . Belliger&tor 
advei'Mis gentes riismaelitai-uii] multiplioitur utritROs gessit supor Sarraceno;. Idom cepit Cauta-
briam, íi Na xcronse urbe w j u e ail Tutelam omnia castra. Terrain quidouj Dogonsein cum oppitlw 
cuneta possidebat. Urbeu unmí iuc PampilonGiiscm fiio inri subdidit. Noe noa cum castris oiune 
torritorium Aragoncnse ecpit. Dehinc cxpulsia omnibus Biotcnatis. X X . regui sui amio, mi t sramu 
sísenlo. Sepultus tí. Stcpliani P 
navit anuos X. Hcmipiin* tuít ot 
tus ost in castro S . Stopliani. S u j ^ . o u . i t w . , . , . . . 1 . . . . . i . 

l íaii iniirus, q u o í sal vet Dominus omnipoUms por miütLt ourricuia amiorum, Discnrrente prajseim 
E r a T.XIIÍI. 

sEeenlo. Sepuitus S. fctepbam Portico ri^nat cum C b m t o in polo. Item films ems Garsoa Bex rcg-
aimos X. licmicnii-i tuit ot oocissiones multas cfjit contra San-acouos: et sic d e c e i t . Jumuia-

tus ost in castro S . Stopliani. Supcrsmit oiusfilii ii. Patria ipsius: videlicet Smicio e% t ra tor ciug 
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»era 943 se levantó en Pamplona el rey nombrado D. Sancho Garcés. 
sFué perpétuamente insigne venerador de la fé de Jesucristo: pío 
scon todos los fieles y misericordioso con los católicos oprimidos. 
sEn todas sus obras perseveró muy bueno. Guerreador contra las 
agentes de los ismaelitas, de muchos modos ejecutó estragos contra 
slos sarracenos. Él mismo ganó la Cantabria desde la ciudad de Ná-
»jera hasta Tudela todas las plazas. Poseyó la tierra de Deyo con 
itodossus pueblos. Puso á su mando la ciudad de Pamplona y cogió 
ítodo el territorio de Aragón con sus castillos. Y después de esto, 
^habiendo expelido todos los biotenatos (¿os_ sarracenos entieníe) al 
>año vigésimo de su reinado, pasó de este siglo. Sepultado en la igle-
>sia deS. Esteban, reina con Jesucristo en el cielo. Así mismo su 
shijoelrey D. García reinó cuarenta años. Fué muy benigno, é hizo 
agrandes estragos en los sarracenos. Y asi pasó de esta vida. Sepul-
ítóse en el castillo de S. Esteban. Viven al presente sus hijos en su 
spatria, conviene á saber: D. Sancho y D. Ramiro, á quienes man-
stengae! Señor Omnipotente por larga carrera de años, corriendo la 
spresente era mil y catorce. A la margen de esta memoria pone el 
mismo autor y de la misma letra tres notas algo apartadas. La prime
ra con este título: D¿t rey D. Sancho García. La segunda: 'Murió 
D. Sancho García en la era 964. La tercera: Murió el rey D, García 
en la era ioo3. El tomo de S. Millán pone con las mismas palabras 
esta misma memoria y las notas marginales; menos que en la memo
ria omitió el nombre de D. Ramiro, hermano del rey D. Sancho, y las 
palabras siguientes por ser muerto yá cuando se acabó la obra, aun
que se comenzó viviendo él. • 
. 52 En ambos tomos se ven al fin de pintura tres órdenes de á 

cada tres figuras cada uno, y sus títulos debajo y notas á la mar
gen que les corresponden. En el de Álvelda los títulos son: en el pri
mer orden:^Cindasvindo, Rey) Recesvindo, Rey, Egica, Rey. En el 
asegundo: Doña Urraca, Reina, D. Sancho,Rey, Ó. Ramiro, Rey. E n 
tei tercero: Sarracino, compañero, Vigila, escribiente, García, discí-
itpulo. Y en correspondencia del primer título á la mar gen: Estos son 
»los Reyes que ajustaron el libro del Jusro Juzgo, Del segundo:-en 
¿tiempo de estos Reyes y Reina se acabó la obra de este libro, co-
srriendo la era mil y catorce.3-E« /rente del tercero: Vigila escri-
ibiente con su compañero Sarracino y García, su discípulo, sacó á 
»luz este libro: Haced memoria de ellos con bendición. A la vuelta 
de la misma hoja hay unos versos asclepiadeos en que se pide favor 
á Dios para los escritores y reyes y todo el monasterio de Alvelda, 
que dice era de doscientos monjes. Tiene letras acrósticas, cuyas ini
ciales dicen: Vigila y Sarracino le sacaron á luz. 'Y las finales: E n 

1 no Sancionu Bogo. Obiit Saneio Guvstitnis, E r a D C C C C . L X i l I I , Obiit Garsea Hex B r a T . V I I I . 
HTP-V * „ V|,,.CIW »?.s-Rec.»y«uetU8 Eex. Egica Res. Urraca Regina. Haucio Rox. Raniiniru» liox. 
Barraeiims socms. Visiln Pcrilja. (¡arsoa dú-ciimUis. 

i HI sunt Ruges, aljtavti'init libnmi lutUcum. h, tem «ore horum l í a i u m áteme l í oc in í c 

i vfo 110 e dl ll",ic 1,bruiu- " e m e n t ó t e memorta eoruiu semper in bonwlict. 1 Vigila.. !iarrasn]'is<|uo edvlcrunt. Era inillesuna, sive 'in art a de cima 
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la era milésima decimacuarta. Nota otra vez en los versos el año 
mes y dia diciendo: SComendo la era diez veces centésima décima 
icuarta: y notado el tiempD desde las calendas de Mayo el día veinte 
»y cinco. Remata señalando el reinado que corría reinando el cató
dico rey D. Sancho, hermano do D. Ramiro, con la excelente reina 
»Doña Urraca, se escribió este libro en el año sexto de la muerte del 
»rey D. García, etc. 

53 En el de S. Millán solo hay de diferencia que en frente del 
tercer orden de figuras dice á la margen: *Sistsbido% O'mpo (éralo de 
Pamplona) con Befascón escribiente y Sisebuto, su discípulo, s a c ó 
á luz este libro. Y en frente del segundo orden de los reyes, que 
entonces reinaban; 3En tiempo de estos reyes y reina se acabó la 
obra decste libro corriendoda era lop . Leemos mil y treinta y dos; 
porque si bien después del número de mil, significado con el Tau T. 
claramente no se divisan yá más que dos números decenarios XX, 
que valen veinte, échase de ver hubo otro número más que se comió 
al cercenarse las hojas para dorarse: y mirado con cristal cóncavo, 
nos aseguramos con certeza era X. Y Ambrosio de Morales, que vió 
aquel libro cuando se llevó al Escorial y antes de igualarse las hojas 
para el efecto dicho, y estaría más claro, \Qyò sin escrúpulo la era 
1032. Y admitimos sin recelo las dos unidades por su autoridad y mu
cha exacción. En este tomo deS. Millán, fuera de lo dicho, en la hoja 
primera hay otra memoria quedice: 1Desde la Encarnación de Nues
tro Señor Jesucristo hasta el sexto año del rey D. Sancho han co
rrido años novecientos setenta y seis. 

54 Pero porque podría resultar alguna confusión de ver que al 
rey D. García le dan ambos tomos cuarenta años de reinado; y por 
otra parte le señalan el principio de él en la muerte de su padre el 
rey D. Sancho, en la era 964 y el fin en la de 1008, en que señ alan su 
muerte, entre los cuales términos resultan cuarenta y cuatro años, si 
no cumplidos, comenzados de reinado. Es de advertir que el tomo de 
Alvelda en otra memoria algunas hojas anterior que intitula: ''Memo
ria de los reyes de Pamplona, había dejado advertido eran más los 
años, diciendo: eD. García, hijo del rey ü. Sancho, reinó cuarenta 
años y más. De donde se ve que cuando dijo había reinado cuarenta 
años habló por mayor del número perfecto de cuarenta, omitiendo, 
como sucede, el número imperfecto y menor por lo poco que añadía. 
Y de la misma memoria se allana otro tropiezo en la entrada y años 
de reinado del rey D. Sancho, su padre; pues le d in 20 y señalan la 

1 Decios centena, fie nnum cíecies qu vrta E r a labéus pernota ote. E t notatnm tempus Kaloii -
ciaram Maii. q u i n í u s vigesimus. Uammiri f ra tro regnante Sanciono Rege Orthdcíoxo, script as oso-
Hburliic. m m c i u n llcgina Urraca, pi-ieelava. soxta auno obitus Regís Gaisoani, ote. 

2 SiseMfcus Epiwopus emn scnt>a Bclaacone, pariterque cum Sisebuto discípulo suo, -edidit 
hunc l ibrum. 

3 In tempore horimi Regan et Itegiiiíe parfflctiiai ost opus Hbri huius, Discm-rou te E r a T X X X t l , 
4 Art iiiearuatione autem Domini nostri lesu Cbristi , usque act sextum Sancionis Principis an 

num. í iunc amii iioiiingenti septiu^inta scx. 
5 r e m memoria PamiJiltmirnsiuiDltegum. 
C Garsea filius Sancionis Eeais cgnat anos X ' et amplius. 
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entrada en la era 9 ^ y la muerte en Ia de çp4, de que parecen resul
tan veinte y uno. Y el mismo-Rey llama año vigésimo de su remado la 
era 962 en su carta de la fundación de Aivelda, de que parece resul
tan hasta la era 964 veinte y dos años, ó que el Rey entró antes en el 
reino, ó que murió antes de ¡a era 964. 'En esta memoria, habiendo 
dicho que el rey D. Sancho, hijo del rey D. . García, había reinado 
veinte años, pone á ía margen, dió principio en la era 944. Y hay 
causa muy natural para que esta variedad de contarsea sin oposición. 
Y es: que como el rey D. Sancho no entró en el Reino por muerte de 
su antecesor, sino por renunciación que en él hizo su hermano Don 
Fortuño, retirándose á vida monacal en Leire, para su entrada habría, 
como parece natural, algunos tratados previos acerca del retiro á Re
ligión y disposiciones de la sucesión. íü Rey hablaría contando todo 
el tiempo desde la designación á la Corona; y las otras memorias 
desde el acto más solemne de la inauguración ó coronación. 

55 Por estas memorias se ve que la muerte del rey D. García fué 
al año 970 de Jesucristo, significado por la era i008. Y que, aunque 
ligero, se debe corregir el yerro de Gari bay y Morales, que señalan 
su muerte el año anterior 969. Pues, aunque cabía ese año, con ser la 
era 1014, á 25 de Mayo, en que se acabó aquel libro, año sexto de la 
muerte del rey D. García y sucesión del rey D. Sancho, su hijo, sise 
hubieran mirado todas aquellas memorias, se hallara que ambos to
mos con toda precisión señalaban la muerte del rey D. García en la era 
IOOS, que es año de Jesucristo 970. Y esto quitaba toda cuestión y 
desvanecía la interpretación. Y de esta suerte corren más natural
mente. Pues, habiendo muerto el rey D. García después de Mayo, 
corría el año sexto de su muerte cuando se acabó eí libro. Y habien
do muerto antes de Noviembre en la era J O i o , corría el año tercero 
de su hijo el rey D. Sancho como él mismo le calenda en su carta 
de fundación de S. Andrés de Cirueña, que es de la era dicha, fecha
da en los idus de Noviembre(equivocóse Sandoval sacando eldia trein
ta por trece.) 

56 Y por exhibir enteramente de una vez todas las memorias his
tóricas de estos insignes tomos, que comúnmente llamamos de los 
concilios de España, y lo son también de casi todos los ecuménicos 
y generales de la Iglesia y epístolas decretales, y casi todo el dere
cho canónico de aquellos tiempos, es de notar que en ambos pusie
ron también sus escritores aquella obra histórica que acabó su autor 
el año de Jesucristo S83 por el mes de Noviembre, y varias veces he
mos citado. Y por no alterar destilo citaremos con nombre de Cro
nicón de S. Mihán por haber tenido la primera noticia de él en un l i 
bro de grande antigüedad que se halla en S. Millán: en que después 
de varias homilias y tratados de P.P. de la Iglesia, se pone esta 
breve pero exacta crónica. Y también la hallamos en un libro anti
guo de la librería de O. José Peilicer. De los dos tomos del Escorial, 

Kru DCCCCX-íltl .¡ i i ij i ioavii . 
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el Alvedense ó Vigilano la retiene todavía. Del de S. Millán cortó las 
hojas que pertenecían á esta memoria algún hombre malmirado irre
verente á la protección regia de aquella insigne libreríaj ingrato á la 
confianza de aquellos religiosos padres y menoscabador injusto de 
las memorias públicas de España en tanta falta de las antiguas. Pero 
que le podemos agradecer no cortase también la hoja siguiente para 
llevarse entera la obra, y con las pocas líneas de la página siguiente 
que se dejó, y descubren el hurto por muchos títulos feo. En ambos 
tomos vió esta obra Morales. 

57 Dos reyes Sanchos y uno García intermedio representan con 
toda claridad y distinción estas memorias tan autorizadas. Y que este 
D. Sancho posterior no sea el Mayor vese claro. Porque el reinado 
de éste constantemente no comenzó hasta treinta ó treinta y un años 
después, en la era 10^8 ó en la de 1039, en que comienzan sus privi
legios y escrituras á S. Millán, y las de su padre D. García el Tem
bloso tocan los años próximamente anteriores, como está visto. Ade
más de que D. Sancho el Mayor no tuvo mujer pornombre DoñaUrra-
ca ni hermano D. Ramiro; y uno y otro atribuyen aquellos códices 
de los concilios al rey D. Sancho, cuyo sexto año de reinado señalan 
en la era 1014, y ésta es otra prueba. Porque D. Sancho el Mayor 
constantemente reinó hasta la era 1073, y si comenzó á reinar en. la 
de ico8, resultaría su reinado de 66 años, que parece cosa exorbitan
te. Luego el D. Sancho que entró á reinar en la era 943, y quede la 
962 de la fundación de Alvelda llama el mismo año vigésimo de su 
reinado, es diferente del D. Sancho que entró á reinar en la era de 1008. 

58 Y de esto mismo resultan otras desproporciones del tiempo, en 
los que los confunden. Porque si no es más que uno el rey D. Sancho, 
y su mujer es Doña Urraca, como quiera que él murió en la era 964 
y ella reinaba con su nieto D. Sancho el Mayor en la era 1043, como 
está visto en la escritura de Santa MARIA de Fuenfrida, resultarían 
las tocas de su viudez de setenta y nueve años por los menos. Muy 
largas tocas la cortan los escritores, que confunden los dos Sanchos. 
No es menor la absurdidad de los dos Garcías confundidos. Del ante
rior en nuestra cuenta se refiere Sampiro, Obispo de Astorga, que el 
rey D. García de Pamplona, hijo del rey D. Sancho, llamó al rey 
1). Ordoño I I de León para que le ayudase á conquistar á Nájeray 
Viguera. Y que después de haber ganado los reyes ambas plazas, se 
casó D. Ordoño con la infanta Doña Sancha, hija del rey D. García. 

59 Y que esto fuese en la era 961 ó principio de la siguiente vese 
claro de la cuenta que lleva Sampiro y de las dos escrituras de Ná-
jera y Alvelda, La primera de las cuales es del rey D. Ordoño, fe
chada en Nájera,y dando gracias á Dios de su conquista, 112 de lás 
calendas de Noviembre, era 961. Y la segunda del rey D. Sancho, 
fundando el monasterio de Alvelda por haber ganado á Viguera su 
hijo D. García, que gobernaba las armas por su padre: y es de las 
nonas de Enero, era 962, que es como tres meses después. Si no fué 
más que uno el rey D. García, y éste es el Tembloso como quieren, 
resulta que después que casó su hija Doña Sancha con el rey D; Or-
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doño vivió setenta y siete años: y siendo la muerte de su padre dos 
años después, que'reino en propiedad setenta y cinco años. Pues 
cuántos años tendría el padre cuando casó á su hija? Si treinta, como 
parece forzoso, resultara su edad de ciento y siete años por lo me
nos. Y aún no es esto lo más absurdo. Porque si este D. García el 
Tembloso, como es forzoso, pues no admiten más que uno, y ése con 
el sobrenombre dicho, su madre forzosamente fué Doña Urraca, co
mo está comprobado, y sobrevivió á su hijo cinco años por lo me
nos; pues en el de Jesucristo 1005 reinaba con su nieto I). Sancho el 
Mayor: y si del hijo se comprueban ciento y siete años de edad, ¿qué 
edad resultará la de la madre, que, sobre serlo, se sobrevivió cinco 
años? En e! entendimiento no hay yerro de que no se teja cadena 
muy larga. 

00 A todo lo dicho se añade que el rey D. Sancho el Mayor distin
gue con expresión los dos reyes Sanchos en la escritura de términos 
y propiedades de la Iglesia de Pamplona, que exhibió entera Sando
val, y está en el Libro Redondo, llamando al uno 'D. Sancho, por so
brenombre Abarca, '-mi abítelo y distinguiendo al otro con el patro
nímico de D. Sancho Gaycés con su mujer la reina Doña Toda 
Aznárez: y refiriendo la donación que hicieron á San Pedro de Usún, 
que alegamos yá. 

61 Y siendo todo esto así, no hay por qué nos mueva la autori
dad del arzobispo D. Rodrigo y Jerónimo Zurita: ni la seguridad con 
que éste reprende á los que admiten por reyes á D. Fortuno el Mon
je y los dos Sanchos y dos Garcías intermedios entre él y D. Sancho 
el Mayor: además de la omisión de D. García Jiménez, hermano de 
D. Iñigo, de quien parece no tuvo ni noticia para negarle; pues que
dan de todos cuatro comprobados los reinados con tantos y tan in
signes instrumentos de los mismos reyes y de todos los archivos de 
mayor autoridad desde los montes de Oca al Pirineo y algunos de 
fuera y de escritores de primer crédito de aquella misma edad y con
vencida la materia por todos los primeros principios de la facultad 
histórica. A los cuales porque no falte el de las piedras, puede servir 
la del castillo de Atarés, que servía de ara en la iglesia. La cual el 
mismo Zurita refiere contenía sque Gareia Fortuñón edificó aquel 
castillo en la era novecientos y sesenta y nueve» reinando el rey 
Garci Sánchez. El cual yá se ve no podía ser el Tembloso si no le 
quiere dar ochenta y cuatro años de reinado después que se puso 
aquella piedra; pues se le continúa hasta la era 1053,5111105 que se 
puede presumir habría reinado antes de ponerse. 

62 Lo cual solo bastaba para haber advertido el yerro de los dos 
Garcías confundidos en uno. Como también para el de los dos San-

3 Zurita «,1 loa Annalis I; i. 1, cap. 11. 
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chos la escritura que cita de San Pedro de Taberna, en la cual dice 
se hace mención en la era de mil y veinte y cinco, en las calendas 
de Enero, del rey D. Sancho y de la reina Doña Urraca, su mujer, 
y de tres hijos, que llama García, Ramiro y Gonzalo. Fueses impo
sible que este D. Sancho sea el que el mismo 'Zurita refierepor auto
ridad del tomo de los concilios de España del Escorial murió en la 
era 964, pues reinaría sesenta y un años después de muerto. Ni podría 
ser hijo de estos D. Sancho y Doña Urraca D. García el Tembloso, 
como él quiere, y es cierto si confunde á este D. García con el de la 
piedra de Atarés; pues reinaría el hijo por la piedra cincuenta y seis 
años antes que su padre por la escritura de San Pedro de Taberna: 
fuera de las demás enormidades y desbaratos de Cronologia y con
tradicciones patentes délos instrumentos, en que los.mismos reyes 
notan los años del principio de sus reinados calendando por ellos 
los tiempos, como está ponderado, 

63 Y el querer 'Zurita ladear la escritura de S. Pedro de Taberna 
al año de Jesucristo, entendiendo por él la que allí se llama era de 
1025, es con nueva y fea absurdidad de dar á D. Sancho el Mayor 
por mujer á Doña Urraca, siendo su abuela, como le llama él mismo 
en el privilegio yá dicho de Fuenfrida, añadiendo que reinaba con 
ella en la era 1043, año de Jesucristo 1005. Y siendo tan notorio en 
España que su mujer fué la celebrada Condesa de Castilla, Doña Ma
yor, llamada también Doña Munia, y que lo fué desde el principio 
de su reinado y desde la era 1039, en que á una con ella hace las do
naciones yá referidas á S. Miílán, y que le sobrevivió: y que por ella 
entró el condado de Castilla en la corona de Navarra, de que están 
llenos los archivos de Castilla, Navarra y Aragón, sin que sea nece
sario hacer gasto de erudición tan vulgar. 

§• IV. 

Acerca de esta reina Doña Urraca, abuela de D. San
cho el Mayor, queda un tropiezo que allanar. Común
mente la llaman Doña Urraca Fernández. Y el patro

nímico ha ocasionado sea tenida por hija del conde Fernán Gonzá
lez, siendo notorio tuvo hija de ese nombre, y que el tiempo no des
ayuda. Y quiere Oihenarto sea la Doña Urraca hija del conde Fernán 
González que casó con D. Ordoño I I I de León en vida de su padre 
D. Ramiro 11. La cual repudió D. Ordoño por la guerra que el Con
de, su padre, en compañía del rey D. García de Navarra le hizo para 
dar el reino de León á D. Sancho el Gordo, hermano de D. Ordoño. 
Y la que después casó de segundo matrimonio con D. Ordoño el Ma
lo, y fué la prenda de coligación del Conde con D. Ordoño, para 

1 Zurita in Indie, ad ann. $0%. 
2 Zurita En Indic- a i . ann. 102;). 
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quitar el re inoáD. Sancho el Gordo, que huyó á Pamplona adonde su 
tío el rey D. García, con cuya ayuda Ée recobró. Y entonces el Con
de, volviendo á la obediencia del rey D. Sancho, y para obligarle y 
aplacarle del desmán pasado, expelió de Castilla á su yerno D. Ordo-
ño el Malo, quitándole á Doña Urraca y dos hijos que de ella tenía: 
como se ve todo en Sampiro, escritor muy cercano á aquella edad. 

65 Con esta Doña Urraca, raajer infeliz dt los dos Ordoños, 
quiere Oihenarto que casase de tercer matrimonio el rey D. Sancho 
de Navarra, abuelo del Mayor. 'Los fundamentos para pensarlo son: 
que el obispo Sampiro dice casó tercera vez, aunque sin señalarle 
.marido. Y que la donación de D. Endregoto Galindez á S. Pedro de 
Ciresa del lugar de Javierre, Martes, que es de la era 1009. á 3 de las 
calendas de Julio, llama áesta reina mujer del rey D. Sancho, abuelo 
del Mayor, Doña Urraca Fernández. 

66 Pero quien atentamente examinare las memorias de aquella 
edad hallará que esto no pudo ser por varias razones. La primera: 
por el modo mismo de hablar del obispo Sampiro, que parece escribía 
al mismo tiempo. Porque, hablando de esta infeliz Urraca, después 
de haber echado á tierra de moros á D. Ordoño el Malo, su segundo 
marido, añade: s¿á dicha Doña Urraca quedando, se casó con otro 
hombre, y viviendo D, Ordoño todavía, liabitó entre los sarracenos, 
y llorando pagó su pena. Este modo de hablar manifiestamente indi
ca se casó con persona de menor suposición y la que pedía la fortuna 
de aquella señora, repudiada de su primer marido y despojada del 
segundo fugitivo á moros. Que el príncipe D. Sancho, heredero del 
rey D. García, que tantas veces celebra el mismo Sampiro, y con 
cuya ayuda recobró el reino de León su sobrino D. Sancho el Gordo 
y á cuya córtese retiró en la conjuración de D. Ordoño el Malo, no 
es creíble se tratase con estilo de otro hombre. 

67 La segunda: porque no cabe dentro de la credibilidad tanta 
desatención á la razón de Estado, que la que había sido prenda de la 
coligación y turbación pasada, que naturalmente se miraría con oje
riza se diese por mujer al príncipe heredero del rey que entró con 
ejército ¿desbaratar la facción contraria al sobrino,en especial cuando 

- no lo pedía la necesidad de composición; pues quedaba el conde Fer
nán González preso en Pamplona con sus hijos por el rey D. García, 
como hablan los Anales Compostelanos: y desbaratada del todo su 
facción y para aplacar á los reyes tío y sobrino, echado D, Ordoño 
de Castilla, donde quiso abrigarse de las fuerzas del suegro. Ni cabe 
que entre personas soberanas, que miran más materias de matrimo
nios, se dejase de advertir que aquel no era matrimonio por leyes de 
la misma naturaleza, viviendo D. Ordoño: ni decencia meter en Pa
lacio, sin necesidad mujer de tantas desgracias: ni buçna atención 

2 Archivo de S. Pedro de Ciresa. Efjo Etidi-cRoto Gal indóme etprolem eius Saneio Oarscaiiia Box 
at uxor OÍUB U r r a c a EVii-dinaiidi.snb gratia DoL 
2 SampyrJS flstjr. mSancio Crasso. Ipsa.qtuclen rcinatiena Urraca iioinine.alio se sociavit. Vivo 

Adhilc Orclo:i¡us vivons iii'.dr Sanac^nos man >it »t ei ul ando pronas porsolvit. 
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darla por mujer á príncipe mozo, siendo ella tan entrada en edad, 
como arguye el tiempo del primer matrimonio y el tener del segundo 
dos hijos, como habla Sam piro. Fuera de que Sandoval asegura que 
esta Doña Urraca vivió muchos años monja en el monasterio de San
ta M \ R I A de las Viñas, junto á Lara, y después en el de Covarru-
bias, donde dice está sepultada; que por la cuenta se debió de disol
ver presto como nulo aquel tercer matrimonio, de que habla Sampiro 
sin nombrar marido. Doña Urraca la mujer d i A rey D. Sancho reinó 
con él lar^ü remado, y en el de su hijo 1.). (jarcia el Tembloso go
bernó a Aragón con D. Gonzalo, su hijo segundo, y del de su nieto 
D. ¿ancho el Mayor alcanzó algunos anos, y reinó con él, como está 
demostrado por las escrituras exhibidas. 

68 Pero lo que más claramente rearguye de falsa la sospecha es la 
Cronología y razón del tiempo. Si la ÍJona Urraca mujer del rey D. San
cho fué, como quieren, la hija del conde Fernán González, por mu
cho que se apresuren las cosas hubo de ser este matrimonio el año de 
Jesucristo 961. Porque el anterior fué la prisión del conde Fernán 
González con sus hijos por el rey D. García, como hablan los Ana
les Composteianos, que señalan la era 998. Y fuera de su testimonio 
se arguye fue así de los privilegios del rey D. Sancho el Gordo de 
León. En una donación suya al monasterio de 'Sahagún que se ve 
en su Becerro, y refiere "Sandoval, en que dona ellugarde Villarru-
bia, y es á 26 de Abril , era 999, dice ser el cuarto año de su reinado 
y segundo de su venida de España, por la cual se entiende de Cór
doba, con csíilo, aunque impropio, m uy usado de aquellos siglos,in
troducido de la arrogancia de los ir;-;hometano=, que llamaron reino 
de Kspaña como por excelencia al de Córdoba, y los nuestros á la sor
da admitieron este estilo. De suerte que el rey D. Sancho de León 
volvió en ¡a era 998 de Córdoba, á donde había ido desde Pamplo
na con voluntad de su tío el rey O. (jarcia á curarse de la desmedida 
corpulencia, que le embarazaba, por los médicos árabes. Y el rey 
Abderramán LZ tuvo por grandeza después de darle la salud, darle 
también ejército de moros para recobrar ^u reino. Un esa misma era 
coincide la prisión del conde Fernán González. Que por la cuenta, 
como discurre Morales, supliendo la omisión de Sampiro en esta 
parte, el rey D. García acudió al mismo tiempo con ejército contra 
Castilla para que el Conde no pudiese ayudar á su yerno el intruso 
D. Ordoño el Maio contra D. Sancho, que entraba en el reino de 
León con el ejército de Córdoba. En la fuga de ü . Ordoño á Asturias, 
donde quiso hacer pié, y de allí á Castilla, y tiempo que estuvo pre
so su suegro el Conde en Pamplona, forzosamente corrió mucho de 
.lacra siguiente 999, si yá no tocó en la de mil. Y así, el matrimonio 
de Doña Urraca después de expelido á tierra de moros D. Ordoño 
forzosam míe pertenece, ó á la era de IODD, Ó lines dela anterior por 
mucho que se apresuren las cosas. 

1 Becerro de Sajun íol . Viü. 
Z Sandoval en las notas á los ci<ico O'jispos.. e:i la Vida de 0. Sancho el Go^io-
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69 Y que esto no pueda haber suceiido respecto del matrimonio 

con el primogénito de Navarra, D.Sancho, muchas son las cosas 
que lo arguyen. 'La primera: que este Infante heredero se halla fir
mando yá la donación que sus apadres el rey D. García y reina Dona 
Teresa hacená S. Millán'del lugar de la Torre, sobreNájera, en la era 
981. Y otra de los mismos Reyes de !a primicia de Legarda y villa 
mezquina, de la era 985, donde firma Sancho nuestro hijo. Y en las 
memorias de S.Juan dela Peña'' yá está visto queen la donación de 
los condes D. Gutísculoy D. Galindo, que es de la era 986, yá tenía 
título de rey y gobernaba como tal con su tío el conde D. Fortuno 
Jiménez á Aragón. Pues se dice allí: »Yo, D. Fortuno Jiménez, y mi 
* alumno el rey D. Sancho ejecutamos el mandato del Rey (O. García 
ncon su madre Doña Toda.) Fecha la carta en la era 980, reinan-
ido Nuestro Señor Jesucristo, y siendo rey D. García Sánchez en 
^Pamplona y Aragón; D. Fortuño Jiménez y su alumno el rey Don 
¿Sancho poseyendo á Aragón; D. Ramiro, Rey en Oviedo y Galicia. 
sY no cabe en buena razón que se crea que el rey D. García tuvo 
sin casarse á su hijo primogénito diez y nueve años después que yá 
confirmaba los actos de su padre y catorce después que yá goberna
ba á Aragón con título de rey. Lo cual resulta de que la reina Doña 
Urraca, su consorte, fuese la hija del conde Fernán González. Pues 
habría de ser en la era de mil ó fin de la anterior. Y otro matrimonio 
que con Doña Urraca no se le conoce á este Rey. 

70 Pero aún más claramente lo demuestra la edad de su hijo 
D. García el Tembloso. En la era 1009 á cuatro de los idus de Diciem
bre yá le hemos visto confirmando la donación d e s ú s padres, los 
reyes D. Sancho y Doña Urraca, de las dos villas, Vülagonzalo y 
Cordovín, á S. Millán5 y su abad Lupercio. Y no parecen nueve años, 
que es lo más que pudo tener, edad para firmar actos Reales. Y cuando 
se quiera mantener que sí, por la edad de su hijo D. Sancho el Mayor 
y nieto 6D. Ramiro I de Aragón se convencerá el intento. Diez años 
después de la donación de Vülagonzalo y Cordovín yá se ve casado 
D. García el Tembloso en la era 1019 enla donación que hemos ex
hibido de la villa de Apardós, que hicieron los reyes I ). Sancho y Do
ña Urraca á Leire por el alma de su hermano D. Ramiro, llamado Rey 
de Viguera, que enterraron en aquel monasterio. 'La fecha es á 18 de 
las calendas de Septiembre, era 1019. Y después de los Reyes firma 

1 Becerro de S. Mtllm, fol. 48, Facta, ca ta donitioaia in E r a D . C C C C L X S S f . 
. 2 Smiciua jpsius Itogia filius conf. 

;t Ccjerro de S. Millan fo!. S:í. Sancius Alius nosfccr E v a D . C C C C L X X X V . 
1 Li!). Goti. da S, J-JS.I rb la P .íñi f)!. -3!. Fortim ¡o Sminsnonis o mao croa, ta Domno Rancio 

fiissuiíl Kogis complovimus. F . w t i cai'tnla sub E r a D.UCOíJ,I.XXXYÍ. liBSfnanto Damino nivitro 
..Tusu Cristo. Gíirsia. Smicioiiis Rux ¡n l'aniiiilna ot íu Ai-agono rostían te. Fortmiio So unoiionis ot 
RUÓ cvcito ItJgu Doimio Banclo tjo.ssidctites Aragono, líamiTus Ros Í;L Ovcsto, SÍVJ Gall.uoia ata

ri BeaerraiieS, MÜiáifal. 21. 
• G Beccsrroda Le/ra. pá^. 2L9, Propbar dilostionom fratrh nostri Domno Haniinirus Rex qui pro 
Jiuitia vi tie eert «Mine migravit ab hoc sseculo; et in liou Monasterio cum Doi auxíl io sayultus «s t . 

7 F n c t i carta V X I I I . l ia i . Soptomb. E r a M . X V I U I . GarscaSanc io i í i s Ros coufirm¡ins, E x i m i -
Dfl l ícgi i ia . l ianimirus y rolos Kogis. (iniKlosalvo prcles Regis etc. 
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el hijo de O. García con título yá de rey y casado con Doña Jimena 
y los demás infantes, sus herma nos, diciendo: D. Garda Sánchez^ 
Rey couiirma. 'La reina Doña Jimena confirma. Ramiro, hijo del 
Rey, Gonzalo, hijo de Rey. A que sesiguen los obispos Sisebuto, Atoy 
Vincencio. De veinte años después de éste, conviene á saber, dela era 
1039 son las dos donaciones exhibidas del rey D. Sancho el Mayor 
á S. Milláir de la villa de Peso y la de la iglesia de S. Sebastián en el 
barrio de Sopeña en ÍS'ájera. 

71 ha primera es hecha en uno con las dos reinas Doña Jimena, 
su madre, y la reina Doña Munia, su mujer, hija del Conde de Casti
lla. D. Sancho, en la era 1039, á 4 de las nonas de Julio, día Viernes 
(y sale bien.) La otra es hecha á 6 de ias calendas de Agosto, era 
1039, en uno con la reina Doña Munia, su mujer: y firma D. Ramiro 
con titulo de régulo. Y es el D. Ramiro de Aragón habido antes de 
matrimonio. Y no puede ser otro. Porque los dos Ramiros tíos de 
D. Sancho el Mayor yá mucho antes eran muertos; el hermano de su 
padre nueve años antes, 3' enterrado en S. Millán, como sevió arriba, 
y el hermano de su abuelo veinte antes, y enterrado en Leire, como 
se acaba de decir, Ni puede ser hijo de alguno de estos dos. Porque 
del enterrado en S. Millán no quedó sucesión ni suena en las escritu
ras de su hermano D. García el Tembloso, firmando todas las perso
nas Reales, como se ha visto. Y aunque la hubo del otro D. Ramiro 
enterrado en Leire, y llamado Rey de Viguera, los hijos que se refie
ren suyos en dichos privilegios del Tembloso, que son de la era 
1034 y 1035, son D. Sancho y Ü. García.Ni era para omitirse por de 
poca edad D. Ramiro si hubiese dejado hijo de ese nombre; pues 
había diez y seis años que era muerto el padre, como se ha visto. Ni 
de D. García el Tembloso pudo ser hijo; porque no se le conoce otro 
que D. Sancho el Ma3'or. Ni en los privilegios, en que se admitían 
los sobrinos expresando la sangre Real, se omitiría el hijo. 

72 Pero porque no pueda quedar duda alguna en el caso, en una 
donación de D. García Blasco de Escaloz á S. Salvador de Leire, 
que es de la era 1096, que confirmanlos obispos, Juan, de Pamplona; 
Gomesano,deNájera; García,de Aragón, se calendaelaño diciendo-
que reinaban e¿ rey D, Sancho, hijo del Vey/X García, en Pamplo 
na, D. Fernando en Castilla y en Aragón D. Ramiro^ Rey yá viejo. 
Desde la era 1039 hasta esta de 109Ó cincuenta y siete años van. Y 
si D. Ramiro cuando, según creemos, confirma la donación de su pa
dre, de S. Sebastián de Sopeña, no era algo entrado en edad, sería 
frivola y ridicula la calendación de llamarle rey yá viejo por cincuen-
t i y siete años de edad; porque este estilo indica ancianidad notoria 

1 Becerro de San Millnn foi. 1. ERO Sancius l í e s , sitmil cum make mea Domiia Ex imina Regina 
et uxoro nica Monia Doiiina líeRina etc. 

•2 Facta scriptuva üiili Ri'.i M . X X X I X . sextn foi ia. quai-to Nonas lul ias . 
3 Bicerra de S. Mili i i hl.-JíS. F^cta, carta (loiiatioiiís, o t confimaiiioms. E r a U- XXX V i l l i . V I ' 

Kil l . Alian ;ti. .M'jiiia DOILIIL.I líí-'gma cotif. ÍUIHUUIU.-Í lic^ulus con!. 
i Becerro <ie Ley.-e pag. luí . Ruguanto líux Kanuius in P.impilona, ijrolus Garscani Regis et i » 

C .stolla. Fredo landuç Rex ct in Aragono Rani min i s iiex F&nex, E r a M . L X X X X . V I . 
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y muy provecta. Ni parece ignorarían la edad tantos obispos que in
tervienen en el acto y le confirman, en especial siendo uno de ellos 
D. García, Obispo de Aragón, notoriamente hijo del rey D. Ramiro. 

" Asegurado, pues, que O. Ramiro hijo de D. Sancho el Mayor era yá 
mancebo de alguna edad cuando su padre hizo 3a donación dicha de 
la era 1039, aún cuando no fuese él D. Ramiro régulo que ella con
firma, se hace el argumento cierto de que no pudo ser la Doña Urra
ca, abuela de su padre, hija del conde Fernán González. Porque si es 
ella, no pudo ser el matrimonio con D. Sancho, abuelo de! Mayor, 
hasta fines de la era 999 ó principio de la siguiente, ni nacer Y ) . Gar-

' cía el Tembloso hasta la de mil ó siguiente al principio. Con que se 
verían procreados en treinta y nueve años hijo, nieto y biznieto, y és
te mancebo yá de alguna edad y la competente para intervenir y con
firmar en los actos Reales y para el cómputo hecho d 3 su ancianidad 
en la era 1096. Y esto notoriamente no cabe en los intervalos de la 
propagación humana. 

73 La donación de D. Endregoto Galindez, que ha ocasionado la 
equivocación por llamar á la reina Doña Urraca Fernández, no dice 
de qué Fernando fuese hija. Y habiendo tan notoria repugnancia que 

' lo fuese del Conde de Castilla, no se puede admitir la sospecha. La 
' nuestra es fué esta reina Doña Urraca hija del conde D. Fortuno Ji
ménez que gobernó como conde á Aragón, y aún casi como rey, co
mo se ve en los instrumentos de S. Juan, yá alegados, Y es creíble 
que en el original estuviese el patronímico de esta señora significado 
ó con sola la letra inicial F, ó por abreviación, ó que por estar algo 

. gastado en aquella parte,sacase berclinandi por Foríunij . Pero no he
mos podido apurarlo, porque no parece el original. Hállase en el ar
chivo dela ciudad de Jaca en el libro que llaman dela Cadena,' y es 
copia. *En el de S. Pedro de Ciresa hay dos del mismo tenor. El uno 
es notoriamente copia, aunque de alguna antigüedad, y legalizada por 
tres notarios de Jaca. El otro representa no poca antigüedad, y está de 
letra gótica.. Pero tampoco parece original. 

74 A nuestra conjetura ayuda mucho el ver que este conde 
D. Fortuno fué ayo del rey D. Sancho en vida de su padre y muchos 
años antes de su muerte, y que le crió consigo en Aragón. La dona
ción de los condes D. Gutíscuio y 1). Galindo de la era gSó, remata 
diciendo: Reinaba el rey D. Garda Sánchez en Pamplona y Ara
gón, D . Fortuno Jiménez y su alumno (dreato le ¡lama) el rey 
D.Sancho poseyendo á Aragón, lira el conde D. Fortuno Jiménez 
de la Casa Real, nieto del rey D. García Iñíguez, pocreado por su 
hijo D. Jimeno Garcés, que firma como hermar.o del rev D. Sancho 
la acotación que éste hizo de Santa MARIA de Fuenfrida via funda-

. ción de Alvelda, como está visto. Con que venia á ser tío de este otro 
rey D. Sancho á quien crió, y consiguientemente los desposados pri-

1 Archivo de iacca. Libro de la Caittn iol. O'J 
2 Afdiivo de S Pedra de Ciresa. 
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mos segundos. Y la posesión y gobierno de Aragón dado á entram
bos juntamente arguye se miraba como consuegro del rev D. Gar
cía, 6 que se destinaba para serlo. Y siendo de hacia el tiempo de di
cha era el matrimonio del rey D. Sancho, cesan las repugnancias 
que se ven con la otra Doña Urraca, mujer infeliz de los dos Ordo-
ños. Y para cosa que solo se dice como conjetura, en cuanto á esta 
parte asertiva, baste esto. 

75 En cuanto á la madre de este mismo rey D. Sancho conviene 
allanar otro tropiezo semejante al pasado acerca de la mujer. Y oca
siónale la variedad de nombres que dán á su madre los privilegios. 
Los de S. Millán constantemeníe la llaman Teresa, como se ha visto. 
La donación de Abetito del archivo de S. Juan1 llama á la Reina mu
jer del rey D. García, padre de í). Sancho, Doña Oneca, que vale tan
to como iñiga, y CÜ> esta escritura de la era 997. Después de todo esto, 
el Becerro de Leire llama á su madre del rey D. Sancho Doña Endre-
golo. Porque en una donación acerca de unas tierras de Lisabe, en 
el valle de ^alazar, remata, aunque sin era, diciendo se hizo reinan
do en pamplona' el rey D. Sandio Gareés y su madre la reina 
Dom Endregoto < n Lumbier. que se le debió de dar para sustento 
de su estado aquella villa con algunas otras tierras de las montañas 
cercanas; y otras dos veces vuelve á llamarla reina Doña Endregoto: 
de donde se podría pensar que Teresa, Iñiga y Endregoto son tres, 
mujeres y que el rey D. García fué tres veces casado. Comenzando 
á soltar el nudo por lo más fácil, que la madre de este rey D. Sancho 
se llamase Doña Lndregoto, no solo se prueba de esta escritura de 
Leire, sino también de otra, poco há alegada del archivo de S. Pedro3 
de Ciresa, y es la donación de D. Endregoto Galindez, era 1009 en. 
la cual llama al rey D. Sancho pvole suya, diciendo: Yo D. Endrego
to Galindez y su prole D. Sanclio Garcés, Rey y su mujer Doña 
Urraca Fernández (ó Í('ortúnez, como hemos conjeturado,) Y no 
pudiendo entenderse por prole hijo, pueslo era el rey L). Sancho del 
rey D. (jarcia, venimos á entender quiso significar nieto ó descen
diente. Y i l el abuelo materno se llamaba de nombre propio Endre
goto. la madre íambit.n se llamó Endregoto por patronímico. Y con-
suena con el Ilecerro de Leire. 

76 Y quehubíese poraque! tiempo reina de ese nombre también 
se comprueba y or otro instrumento de S.Juan''de la Peña,en que una 
señora de este mismo nombre dice: Yo, Doña Endregoto, con afee-. 
Utoso ánimo y corazón pronto y complaciéndome en ello para que 
sea remedio cie mi alma y descanso de mis padres y de m i abuela la 

1 Aichivo de S. Juan de la Peñz. F.m T K C C C L X X X X V I I . resjia-nte Dño . uoatvo lesu-Clsiisto et ogo 
sorvns ill ius (jai-sea sanción i s. cum eoniiiye Dita Onoca Regina, m Pampilonn. et Aragono etc. 

S Becerro de Leyre pag. 21J. Rugnante Res Saneio Garsoanis in Pampilona, et sua genitorc Ito- . 
gina Doimm Emlcrgoto in Lumboi'ii. 

3 Arciiivj de S. Peíro de Cir:sa. Ego Kii iroioto Galnulonis <?fc prolen eius S¡mcio Gavseanis Hex 
et uxor ciu«. Urraca Foidinancli. 

i Archivo de San Juan de la Peña üg. 13. n. 23. Ego igi'tui' ü o i n u a E nclrcgoto affectu animo 
¡irompto «ordo ¡iliicens UJÜH pro íu i ime moo roniedium ut yareutum meormn rofjuiein et pro ani
mem es AvmnnÍH. mea líiginíi. Dom na Kiulviyoto stc. 
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teína Doña Endregoto, etc. dice dá á S. Milián y á su abad Belasio 
un monasterio en Aragón, llamado S. Salvador de Bernués, con va
rias heredades en tierra de Jaca. Es fechada en la era 1113. 'Y parece 
fué en algunas vistas de los reyes primos, D. Sancho Ramírez de 
Aragón y D. Sancho de Peñalén, Rey de Pamplona; pues se citan por 
testigos diciendo: ^D. Sancho, Rey en Aragón, testigo) D. Sancho 
Garcés, Rey en Pamplona, Alava y Vizcaya, testigo. Y confirman 
D. García, Obispo, y es de Aragón y hermano del Rey; Belasio, 
Obispo, y es de Pamplona y Munio, Obispo, y es de Calahorra. 
Avúncula suya llama á la Doña Endregoto, ora entienda por la pa
labra abuela ó bisabuela ó tía en grados semejantes. Pero reina la 
llama, que es lo que se busca. Y consuena con la descendencia de 
D. Endregoto Galindez conservar patíonatos y tierras en la comarca 
de Jaca. 

77 Que, esta misma Doña Endregoto, llamada asi por patronímico, 
se llamase de nombre propio Doña Teresa, parece se prueba con cer
teza de los instrumentos de S Milián, que en todas las donaciones 
del rey D. García,3 en que suena nombre de mujer suya, y son mu
chas, hasta la era 985 siempre la llama la 1 eina Doña Teresa. Y en 
la donación de las primicias de Legarda y Villamezquina, de la *era 
985, en las subscripciones después de los reyes añade: D . Sancho 
nuestro hijo confirma. Si D. Sancho3 era hijo del rey D. García y de 
la reina Doña Teresa, como los mismos Reyes le llaman, y por los 
instrumentos alegados consta también que era hijo de la reina Doña 
Endregoto, forzoso es que Doña Endregoto y Doña Teresa sean una 
misma mujer, y que se llamaba Teresa de nombre propio y Hndrego-
to de patronímico por su padre D. Endregoto Galindez. 

78 Aquí solo podía haber una salida. Y era: decir que el llamar 
los Reyes hijo suyo á D. Sancho promiscuamente era de parte de la 
reina Doña Teresa palabra de urbanidad de que suelen usar las ma
drastras con los entenados: y más hablando los Revés en nombre co
mún: D. Sancho, nuestro hijo. Y esto se ataja fácilmente. Porque si 
bien la escritura del Becerro de Leire no tiene era que nos pudiera 
socorrer, el estilo suple su falta para el caso presente. Porque el decir 
que reinaba el rey D. Sancho Garces en Pamplona y su madre la 
reina Doña Endregoto en Lumbier manifiestamente indica habla 
del hijo como de heredado, y más con el título que le dá de Pamplo
na, y de ellacomode viuda retirada áaquella villa. ¿Apartada de hijo y 
de marido, si vivían ambos? Y con título de reinar en tierra aparte, y 
no con los títulos de su marido si vivía? Pues si sobrevivió al rey Don 
García, su marido, como parece, forzosamente se sigue la identidad 
de Doña Endregoto y Doña Teresa. Y ésta no pudo ser madrastra 
sino madre. Porque madrastra es respecto de hijo cuya madre natu-

1 F M t a c a i ' t a i u R r i i . M C . X U L 
2 ir'aucio rtoxin Aragone tostis. tíaiicio CJai-sca Itexit i Pam(>iloui, in Alavaot Vizcaya testis, 
3 Gal-sea Saiieionis Bex cum couiugc moa Tavasía í íegina. 
•í Becerro í e S. Millan lo). 9:¡. Sandus tilias uostiír con!. 
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ral e syá muerta. Y Doña Endregoto sobrevivió al padre de él y mari
do suyo D. García. Si no esquehayan casado segunda vez al rey Don 
García viviendo su primera mujer todavía, no hay evasión. Y ésta 
sería del todo desbaratada y sin fundamente alguno, y en materia de 
mucho escándalo, y de que parece forzoso hubiese quedado algún 
rastro en alguna de tantas memorias como hay de este rey en los 
archivos. Fuera de que el estilo mismo convence el intento. Porque, 
aunque la urbanidad ha dispensado en la palabra mater respecto de 
las madrastras, no en la de génitr ix, con que se llama Doña Endre
goto respecto del rey D. Sancho; porque esta palabra es másá lo na
tural. Aunque el notario por falta de gramática la equivocó con geni
tor. Y si DoñaTeresa y Doña Endregoto son una mismamujer, Doña 
Iñiga, que suena en el tiempo intermedio, no puede dejar de ser úna 
misma sino con la absurdidad dicha. 

79 Gon el mismo argumento se prueba la identidad de la Doña 
Oneca, Reina, mujer del rey D. García, de la donación de Abetito, 
en la era 997, que es el trigésimo tercio del reinado de D. García y 
undécimo antes de su muerte. Porque, aunque en su largo reinado 
de 44 años cabían bien diversos matiimonios, y más si se advierte 
que en la era qói ó principio de la siguiente tenía yá hija que dar en 
matrimonio á D. Ordoño 11 de León, después de las conquistas de 
Nájera y Viguera, con que resulta de lo que se sabe la vida de esta 
reina de algo más de setenta años. Y esa debió de ser la causa de re
tirarse de la corte del hijo á la amenidad y buenos aires de aquella 
villa. Y de no sonar su nombre en los primeros privilegios del hijo, 
el argumento concluye con la misma fuerza que Doña Oneca es una 
misma con Doña Endregoto, sin quesea necesario repetir la induc
ción. 

80 Ni eí ta multiplicidad de nombres debe hacer novedad. El uno 
es propio, el otro sobrenombre y el otro patronímico. Y hállanseno 
pocos ejemplares, El de. su hijo es el más cercano. Llamóse D. San
cho de nombre propio, Abarca de sobrenombre, como luego vere
mos, y Garcés de patronímico, como se ve en los más de sus privile
gios, y en este mismo de la reina Doña Endregoto en el Becerro de 
Leire, que le llama D, Sancho Garcés.' Sea otro su cuñada la infanta 
Doña Teresa, hermana del rey D. García y mujer del rey D. Ramiro 
11 de León. De la cual, habiéndola llamado Teresa, añade 9Sampiro 
que tuvo por sobrenombre Florentina. Y siendo hija del rey D. San
cho de Pamplona, tercer abuelo del Mayor, se llamaría también Sán
chez por patronímico como su hermana la infanta DoñaSartcha^ mu
jer del conde Fernán González, que por esta razón sellama en algu
nos de los privilegios de S. Millán Doña Sancha Sánchez.' Sea el 
tercer ejemplar la nuera Doña Urraca, mujer de su hijo el rey Don 

1 KaucLo Garseanis in Pampilona, 
2 Sampyr, Astur. in Ramiro lí. Rauimirus . qui erat Rox mitissimus, ex Taras ia Regina cogno-

jiçmcuto Florent ina, genuit Ortlonium, Saiictium et Goloiraai-
3 Saneia Qiuicioms. 
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Sancho, abuelo dei Mayor, á quien sobre el nombre propio y íre-
cuentísimo de Urraca, el privilegio alegado de Cirueña la dá el sobre
nombre de Clara, llamándose en él dos veces la reina Doña Urra-
ca Clara. Y la donación de D. Endregoto Galindez á S. Pedro de 
Ciresa la dá el patronímico de Fernández, ó como nosotros cole
gimos, el de Fortítñez. i ) . Sancho el Mayor en todas sus dona
ciones á S . Millán siempre llama 'Doña Munia á la reina, su mu
jer. En las de la Iglesia de Pamplona promiscuamente ya Doña Mu
nia, yá Qoña Mayor. Y en la gran donación que los reyes D. Fer
nando I de Castilla y Doña Sancha hacen á S. Isidoro de León 
cuando le trasladaron, subscribiendo la Reina, madre del Rey, se lla
ma Doña Mayor por sobrenoiubve Doña Munia. Y 1). Sancho Ra
mírez, nieto del Mayor, en el privilegio en que narra la resUmraeión 
dela iglesia de Pamplona,5 hecha por su abuelo. Doña Mayor a Sán
chez la llama por hija del conde D. Sancho de Castilla; aunque el no
tario que sacó la escritura, que es la del fol. 151 del Libro Redondo, 
antepuso por inaaverteneia el patronímico y le hizo propio, ilaaiándo-
la Doña Sandia Mayora." 

' 81 Así que esta señora se llamó Doña Mitma de nombre propio, 
Mayora ó Mayor de sobrenombre, y debió de ser comunicado del 
marido el rey D. Sancho, á quien la conspiración común llamó Ma
yor, y Sánchez por su padre el Cbnde de Castilla, 13. Sandio. Y en 
todos los reyes que tuvieron algún sobrenombre particular por algún 
suceso se podría hacer la misma inducción, como D. Iñigo Garcés 
Arista, D. GarcíaSánchez el Tembloso, D. Sancho Garcés el Mayor 
y otros así. Con que no hay que tropezar en la multiplicidad de nom
bres de Teresa, Iñiga, Endregoto para negar la identidad de una mis
ma mujer que queda probada. El de Oneca ó liiiga y el de Endrego
to son más propios de estas montanas de Navarra y Aragón, y la lla
maron con ellos en Leire y S. Juan de la Peña. En ía Rioja no eran 
tan conocidos y usados, y la llamaron en S. Millán con el de Teresa. 
Algunos escritores, que la llaman Jimena, hablaron sin fundamento 
de instrumentos y con la semejanza délos nombres de abuelo y nieto 
Garcías ambos, confundieron las mujeres. Y en ios que tuvieron por 
uno mismo á estos dos reyes, fué m is natural la equivocación de las 
mujeres. 

82 Pero yá queda comprobada notoriamente la distinción de los 
dos reyes Garcías; y la distinción de las mujeres es nuevo argumento 
que lo apoya: en especial si se advierte .que la reina Doña jimena, 
mujer del Tembloso, vivió muchos años, y casi ios treinta y cinco deí 
reinad.0 de su hijo D. Sancho el Mayor.' Pues por los privilegios de la 
Iglesia de Pamplona confirma hs escrituras de su hijo de ía era IOÓO 
y 1061 y por los deS. Millán* en parte hace donaciones propias, y en 

1 Archiva do San Isidoro de Loan, y Yepes tom. 0. i:» A??e- i i ote- 17 Oomna JÍHÍDV, rv'm^nort-
Mu nía Díiimm. 
2 Libor. Rotuna Eccíes. Pompelonensis fol. 151. 

à Kt dcinocationn iio^inr, Uoiniiiíp Saneia Maioi-ie 
i Liüer Holund Ecclcsi^ Paupelontnsia. fol. (i. tt 1 lit. 
5 Becerro do S. Mülá.n fol. 17. i-: b'J. et iSfj. vt 178. 
0 Becerro de Loyrc paj. 8. Dio I I I . feria V i l . Kal. lumuu-ii d U o n r v i r : Uva ?J L X X 
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parte confirma las del Rey, su hijo, en las eras 1058 y 1066, y por las 
de Leire confirma la donación en que su hijo el rey D. Sancho dona 
á Leire la iglesia de S. Juan de Pitillas y ia parroquial de Santa Ce-' 
cilia de Pamplona, que es fechada en la era 1070, á 7 de las calendas ' 
de Enero, día Martes, y sale bien, y al fin se nota: 'Doña Jimena, 
Reina muy anciana, siervo, de Dios, que moraba en el lugar Cueva 
de Perros. Repereus sacó Ambrosio de "Morales, pero en laescritura 
Cova de Perus está, y se llamó como nosotros hemos sacado, y era 
cerca de Nájera. Coa que se echa de ver no pudo ser mujer de otro 
D. García abuelo del Tembloso. 

CAPÍTULO I X . ' 

Di: LOS SOIJIÍKNOMJÍKES DE AKISTA Y AEAHCA. 

H ^listos sobrenombres embarazan mucho la Historia por 
i ¡ H e l poco tiento con que se aplican, de que resulta el atri-

JL huirse los hechos de unos reyes á otros y desbara
tarse la Cronología: y así, es forzoso apurarlos. 

§• I -

n cuanto al de Arista, como por la obscuridad con 
¡que se ha camínàdo en las antigüedades de Navarra, los 

Í L ^ d e s c r i t o r e s no han conocido comúnmente más que un 
rey O. Iñigo, y ése el posterior, hijo de D. Jimeno y hermano mayor 
del rey D. García Jiménez, generalmente han cargado sobre él el re
nombre de Arista, ciertos de que pertenecía á un rey Iñigo, y sin no
ticia alguna de que hubiese habido dos de este nombre. Pero como 
quiera que hayamos comprobado fueron dos los de este nombre, 
L). Iñigo por sobrenombre patronímico llamado Garcés y el otro su 
nieto O. Iñigo Jiménez, conocido por la translación de las santas Nu-
nilona y Alodia al monasterio de Leire, año de Jesucristo 842, resul
ta la duda de á cuál de los dos se haya de aplicar el nombre dé Aris
ta, al nieto ó al abuelo. 

3 En cuanto se puede investigarse en la obscuridad de tanta an 
tigüedad y falta de instrumentos y escritores del mismo tiempo, pare
ce que el renombre de Arista se debe adjudicar al abuelo por tres 
conjeturas que favorecen á su derecho. La primera es: que del tiem
po de D. Iñigo el nieto yá hay instrumentos suyos y de su hijo 
D. García Iñíguez haciendo mención de su padre y otras memorias 
del Breviario antip-uo de Leire. Y e n ningunas se le dá el título de 

1 E s i m i i i a I lcg ina vctula ancil la Dei degcus in Cova ¿lo Porus. 
2 Moral, ¡n nolis ad Santorale. 
íi Sandoval en el Cata!, fof, 17. 
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Arista. Y parece poco creíble que á haberle tenido, ó el Rey mismo 
no le hubiera expresado en alguna de sus escrituras, ó su hijo en las 
suyas, ó los Breviarios de Leire hablando de este rey, no le hubie
ran dado ese título alguna vez. lista omisión, que por poco creíble da
ña al nieto, no daña al abuelo por la notoria excepción de no hallarse 
escritura alguna de su tiempo ni de los reyes posteriores que haga 
mención de él con expresión y de ser muy pocas las memorias de las 
cuales se ha podido sacar á luz su reinado. Y favorece á la exclusión 
del nieto el ver que del renombre de Abarca usa en sus escrituras el 
mismo Rey, que tuvo, y los reyes, su nieto y tercer nieto se le atri
buyen, como luego se verá. 

4 La segunda conjetura es: que de los escritores domésticos que 
conocieron el verdadero patronímico de D. Iñigo I,llamándole Gar-
cés, como son: el obispo D. García de Eugui y el Príncipe de Via
na, D. Carlos, á éste llamaron Arista; aunque, llevados dela autori
dad del arzobispo D. Rodrigo complicaron esta verdad con el yerro 
de confundirle con el segundo O. Iñigo, que fué el nieto, y como hi
jo del rey D. Jimeno, se llamó Jiménez de patronímico. En el prínci
pe D. Carlos hemos observado que, aunque en algunas copias de su 
crónica se halla que llama al rey D. Iñigo, que imaginó único, D . I ñ i 
go García, hijo de D. Jiménez, Señor de Abárzuza, é de Vegitria, 
en una copia bien antigua que está en nuestro poder le llama D. Iñi
go García, hijo de D. Jimen Iñíguez. De donde se comprueba más 
la complificación que decíamos en el capítulo 3.0 de este 2.0 libro hizo 
el Príncipe délos dos Iñigos; pues le dá el patronímico de Garcia, que 
de verdad tuvo el primero, y por otra parte se llama hijo de D. Jime
no Iñíguez, que le compete al segundo. ¡Tanto pudo equivocarle la 
autoridad del arzobispo D. Rodrigo! Y los escritores que tomaron el 
principio délos reyes de Navarra de D. Iñigo Arista, le llaman ima
ginándole primero rey por el eco de la fama de que el primer rey se 
llamó Arista. Y esto también favorece al abuelo, dado que ellos no le 
conocieron y que por ignorancia tomaron el principio desde el se
gundo. 
• 5 La tercera conjetura es: que la insignia de que uso D. Iñigo el 

nieto parece fué una águila, como lo notó Sandoval en la escritura de 
su donación á su alférez mayor D. Iñigo de Lane el año de Jesu
cristo 839, y añade: que en el monasterio de Oña se ven las mismas 
armas en obras del rey D. Sancho el Mayor. Y siendo esto así, no pa
rece fué éste el rey nombrado Arista; porque al Arista todos le atri
buyen la cruz sobre el encino. Y luego se dará razón de buena con
jetura para eso. 

6 Acerca de la causa del renombre de Arista hablan variamente 
los escritores. El arzobispo D. Rodrigo dijo se le dió porque era áspe
ro en las batallas. Otros generalmente porque se encendía en ellas 
con la facilidad que la arista en el fuego. La primera derivación pa-

I Oihenart in Vaso- lil>. 2. cap. VZ. 
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rece^frívola y apocada para significar aspereza de ánimo guerrero re
currir á la prista como si se señalara mucho eo la naturaleza la aris
ta en la aspereza. Ni la segunda parece muy proporcionada signifi
car el ardimiento del ánimo belicoso con la ligera llama de una aris
ta. Arnaldo Oihenarto quiso rastrear por el renombre la patria y de
ducirle de ésta. Es de sentir que el rey D. Iñigo fué natural de la tie
rra de Baigorri, en tierra de vascosj sexta merindad, que solía ser de 
Navarra, que llamaban de Ultrapuertos, y hoy llaman Navarra la Ba
ja por la situación de la otra parte del Pirineo, y en su caida hácia el 
Oriente. En esta tierra de Baigorri, que confina con Navarra la Alta 
por los valles de Baztán y Erro, dice había un pueblo que tn lo anti
guo se llamó S. Esteban de Hariceta, lo cual prueba con una dona
ción de D. Lope Iñíguez, Vizconde de aquella tierra, que en esta do
nación se llama Bigur, y en otra que trae Beguer, y en otra Beigur, y 
hoy llamamos Baigorri. De esta tierra hace natural al rey D. Iñigo 
Garcés. Y con las semejanzas del nombre refuta la opinión de los 
que le dán naturaleza del condado de Bigorra en Francia ó Bigorcia, 
como leen frecuentemente los códices de la Historia del arzobispo 
D. Rodrigo. Y del lugar llamado Hariceta le deduce el renombre de 
Arista, quitando la aspiración de la letra primera y haciendo con
tracción del nombro de Arizeta eu Arista. Estimáramosle á Oihe
narto hubiera fundado esta su doctrina con más firmes conjeturas 
que nos aseguraran de la naturaleza y patria de este rey¡ origen de 
los demás. 

7 Pero sobre esta semejanza de voces solo halló para corro
borarla el que en la Casa de los Vizcondes de Baigorri se hallan mu
chas memorias de nombres de sus dueños, Iñigos, Garcías y Jime-
nos. Pero las que trae son de tiempos mu 3' posteriores. Y cuando fue
ran de aquellos primeros estos nombres, eran comunes átoda Nava
rra, con la cual es cierto que c orrió toda aquella merindad de Ultra
puertos desde el tiempo de lo s godos hasta la memoria de nuestros 
abuelos, y también fueron comunes al condado primitivo de Ara
gón. Omitió otras conjeturas suyas aún más ligeras que ésta. 

8 Mucho más fuertes son á nuestro pensar las que cargan en las 
montañas de la merindad de Estell a para dar naturaleza de ellas al 
rey D. Iñigo. Todos los escritores domésticos de alguna antigüedad, 
como el Obispo de Bayona, D. García, el tesorero Garci López de 
Roncesvalles y el príncipe D. Carlos, le dán el origen de Viguria y 
señorío en Abárzuza y Amescua, que todos son pueblos en las mon
tañas de Estella, y muy cercanos. El Dr. Martín de Azpilcueta, más 
conocido por el sobrenombre de 'Dr . Navarro, és del mismo sentir, 
refutando al Volaterrano, que ledió origen del condado de Bigorra. 
Mil príncipe D. Carlos, después de haber referido que en aquellos 
primeros tiempos de la pérdida de España se mantuvieron contra los 

1 Navar. lom. 2, oper. Mira!. Relect. in cap Novit (le Indiciís. 
2 Principe D. Carlos en la Chron. cap. 4. 
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moros ¿05 navarros que habitaban la antigua Navarra con el conde 
D. Garda Jiménez: de quien parece hace hijo al rey D. ínigo, y viene 
bien el patronímico que !e dá de Garcés en unos de sus códices que 
halló más copiosos (debiólos de aumentar) añade: »E llamase ia anti-
s-gua Navarra estas Tierras, son á saber, las cinco Villas, Goñi, Oeye-
>rri, Valdelana, Amescoa, Valde Guezal, de Campezo, é la Berrueza-
».E oy en este dia una gran Peña está tajada entre Amescoa, Eulate, 
»-é Valdelana, é se llama la Corona de Navarra, é una Aldea, que es-
•»tá al pie, sellam \ Navarri. La aldea está yá derruida. Pero todo aquel 
término de sus ruinas retiene hoy día el nombre de N.ivxrra^ y le 
llaman los pueblos comarcanos vulgannsnte en su vascuence Niif/ar, 
nombre con que llaman también al Reino en este idioma. 

9 También el licenciado Avalos Piscina dá naturaleza y señorío 
en el libro 2." cap. i.0 á este rey D. Iñigo en Amescua y Abárzuza 
aunque en cabeza de D. García Jimónezj que dice fué su padre, y ; 
quien llama conde, y después elegido por primer rey. Y si esto tam 
bién halló en aquellas crónicas muy antiguan que dice topó en Valde 
llzarbe, como el reinado del hijo D. Iñigo Garcés, y año primero 
que le señala el de Jesucristo 758, y que reinó veinte y cinco años 
mucha luz se daría á las cosas de Navarra. Consuena coñ estas me 
morías la antiquísima del obispo JD. Sebastián de Salamanca, que en 
tre las tierras que tuvieron los naturales contra ios moros cuenta con 
Pamplona á Deyo y la Birruesa, Abárzuza está dentro de la tierra 
de Deyo y en el valle que hoy día llaman Deyerri. que es compo
sición vascónica, como si dijera Deyo-Erri, y vale tierra de Deyo. 
Viguria y Amescua son tierras muy cerca en aquellos mismos mon
tes. Y en el valle de Amescua alta y baja, fuera de los pueblos de 
ese nombre, hay ruínas de otro en sitio muy enriscado é inaccesible 
por la azpereza, y llaman los naturales A>mscou z.ii'r, que vale 
Améscoa la vieja, 

10 La Berrueza está contigua con esta tierra, y se continúa con 
aspereza de los mismos montes. Consuena también el título de Deyo 
que con el de Pamplona conservaron ios reyes antiguos,comose ve 
rá presto de una piedra de S. Esteban, llamado en lo antiguo de De 
yo y hoy de Monja rJín, y se ha visto yá ds algunos de los ins tramen 
tos de S. Juan de la Peña, exhibidos yá, y de los dos tomos de io: 
concilios de Alvelday S. MiUán. Ayuda á io mismo ei ver tantas for 
taiezas y castillos en la tierra de la Berrueza, y las muchas reliquias 
y cuerpos de santos que en la pérdida Je España se retiraron á aque
lla tierra, y se veneran hoy en S George'de Azuelo. Todo lo cual 
con lo que los escritores domésticos pudieron alcanzar por el eco 
dela fama y dejaron escrito arguye que en aquella región montuo
sa se guareció D. García Jiménez, que el príncipe llama conde y otros 
escritores llamaron rey; aunque de esto, como hemos dicho, no h3-

-mos hallado legítima y del todo segura probanza: y que de ella fué 

] Se'JisI. Salna'tt. in. Aides. I. 1'rt.mpiloua Ueius, at que Hci-roza. 
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el origen del rey D. Iñigo Gareés, que por el tiempo, patronímico y 
patria parece hijo de aquel conde ó rey D. García Jiménez. 

11 Lo del condado de Bigorra refutó bien Oihenarto, más feliz en 
impugnar la opinión ajena que en establecer la suya. Y á la verdad: 
sobre la aversión natural á príncipe extranjero, lode Begorracae muy 
distante de Nuvana. Y para ser un caballero forastero que venía 
aventurero y sin fuerzas grandes que unir, no parece creíble olvida
sen á sus naturales, Xi en los tiempos próximamente posteriores, de 
que yá hay algunas memorias, se descubre alguna de unión de Bi-
gorra con Navarra. Y ios nombres de los condes de aquel país, Do
natos, López, Raimundos, Litdovicos, Garfianialdos, Bernardos, 
Rogerios, Ceutuílos, Pedros, Eschinatos, disuenan mucho de los 
quo usáronlos primitivos reyes de Navarra, Garcías, Iñigos, Jime-
nos, Fortuños, Sanchos. Y á haber tenido su origen de allá, hubie
ran introducido sus nombres y mezcládolos como los de acá los mez
claron después por solo matrimonio con los de los reyes de León y 
condes de Castilla, y estos con los de acá por la misma razón. Así 
que lo de Bigorra no parece tiene fundamento alguno, y fué fácil la 
equivocación con Viguria. 

12 No es para disimularse un sentimiento particular de cierto 
autor que escribió una crónica del mundo, y comienza desde Adán 
y remata en la de S. Luís, Rey de Francia, y parece claro la escribía 
en tiempo de él y reinando D. Teobaldo í l en Navarra, como cuatro 
cientos años há, y la vim o de pergamino y de letra de igual antigüe
dad en la librería de ü . Pedro de Navarra y de la Cueba, Marqués 
de Cébraga. Su autor, que por faltar la primera hoja, donde estaría 
su nombre con el título, se ignora, después de haber dicho del rey 
O. Alfonso el Católico de Asturias »Todo esto prisó de Moros, é po-
»bló de Christianos. Galicia, é Asturias, é Alava, é Vizcaya, é Deye-
M T Í , é la Berrueza, con las otras Montaynas, de siempre fueron de 
»Christianos. Passando á hablar de los Reyes de Navarra, dice: 
«Ahora tornemos á suso, é sepamos cuyo Fijo fóel Rey D. Sancho 
sel Mayor. \ i diremos de los Reyes de Navarra como vienen dreyta-
nnent de Don Ariesta Oabarzuza. AquestRey D. Ariesta Dabarzu-
»za, et de Veguria ovo Filio al Rey D. lenego Ariesta» De suerte 
que hace el Arista nombre propio de rey anterior y padre de D. Iñigo 
Arista, y en el hijo patronímico. Lo cual se debe observar por si se 
descubre algún fundamento para esto; porque el autor descubre al : 
gunas noticias particulares del Reino, aunque nosotros ninguna ha
llamos para prueba de ésta tan singular. 

¡3 El sobrenombre Arista es muy creíble sea vascónico, y cosa 
muy natural el ponérsele en su idioma, en especial entonces, cuando 
más excluido cualquiera idioma extranjero. Y sobre esta conjetura 
natural asienta muy de llano la significación y causa de ella. A l rey 
D. Iñigo Arista se le atribuye la insignia de la cruz sobre un encino: 
y dan por causa el habérsele aparecido así al trance de romper de 
batalla en una ocasión contra los moros y haberla usado después en 
agradecimiento del favor divino. Y en el idioma vascongado Anzza 
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se llama el encino. La. Z en esta lengua tiene muy particularpronun-
ciación, difícil á todo forastero, y no posible de suplirse perfectamen
te con las letras de las otras lenguas. Y las figuras de las sayas pro
pias se perdieron, obrando la pronunciación 1.) que no expresa la es
critura. Lo que más puede asemejar es hiriendo ligeramente en t an
tes de la z y haciendo aspiración después de ésta, como si dijésemos 
Ariízha. Con la dificultad de la pronunciación nativa parece que los 
forasteros ablandaron algo la voz, dejándola en Arista: y con la se
mejanza del nombre latino buscaron en él las proporciones frivolas 
yá desechadas, siendo naturalístmo el tomarse de un suceso tan me
morable como el de la aparición de la cruz sobre el roble. 

14 En aquella misma región de donde hemos dado naturaleza al 
rey D. Iñigo hallamos un término llamado Artstía por el robledal 
queen él había. Yvese esto en una donación del rey ü . García de 
Nájera, del año de Jesucristo de 1039, 611 Ia cua- ^ce I136 viniendo á 
Santa MARÍA de Y racha había dispuesto o n el abad D. Munio se 
hiciese un hospicio de p3regrinos por el remedio de su alma, y que 
habiéndole acabado, daba para él (son sus palabras) 'sUna Tierra, 
aque antes era bosque, en que había muchos robles, que tenia por 
mombre Aristía, y estaba sita entre la pequeña villa de Muez y la de 
pirujo, reinando el dicho D. García en Pamplona, Alava y Castilla 
sla Vieja y sus hermanos D. Fernando en León y D. Ramiro en Ara-
agón, y siendo obispos D.Juan en Pamplona y Gomesano en Cala-
Horra. Robledal suena la palabra Aristía. Cuando se trate de las 
cadenas de Navarra que ganó el rey O. Sancho el Fuerte se tratará 
de la insignia de la cruz sobre el roble y fundamento que pudieron 
tener los escritores para atribuirla al rey D. Iñigo. Y cuando no sub
sista esa causa, mucho más natural parece le llamasen con el sobre
nombre del roble por la fortaleza de este árbol; pues el latino halló 
tanta proporción, que es en él la palabra Robur equívoca para esa 
planta y para la fortaleza y de las translaticias por la semejanza. 

§111. 

E^ n cuanto al nombre de Abarca son aún más claras 
las pruebas de que se debe adjudicar, no al rey D. San-
^^cho IU, abuelo del Mayor, como frecuentemente le 

atribuyen los que distinguieron los dos reyes Sanchos confundidos 
por el arzobispo D. Rodrigo y Zurita, sino al nieto de aquél y abuelo 
del Mayor. La ocasión de su yerro fué el haber creído y tenido por 
cierto el monstruoso nacimiento póstumo de aquel rey después de 
muerta su madre la reina Doña Urraca en un rebato de moros y ha-

1 Becerro de Iraclie fol. 2. Umim agrum, qui antaa, or i t no.mis, ¡u quo plurima, e m i t robora, uo_ 
mine Aristia. qui est situs sejui viam VÍIUIIEG. CJ;I-J vosatur SXuoz. Est o'Jam ille loom in medio h -
tins pnc-iictíC villíC et alias, riuie rticitiu- Irusso. F.icta carta in (ira M L X X V K . Ka^naiiw Domino 
nostro leüu-Clii-isto et sub oUiu UM(»«rio soyrtHlicto tíaisia, Koge in Pampilona ot in Ala.va. ct is 
Castolla vetilla. E i u s f rat re Fovlinaiiiio in Liogione, l i a m iiiro Bege i» Aragoue. Bpiscopo loanuo 
l'fimpil, Gomesano Calagurntano Episcopo. 
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berse criado desconocido y en traje humilde y con abarcas; de donde 
quieren le resultase el nombre. Pero como quiera que aquel naci
miento queda convencido de fabuloso, queda desvanecido también el 
fundamento que pudieron tener para atribuirle el nombre de Abarca. 
Y que se haya de atribuir á su nieto el rey D, Sancho, abuelo del Ma
yor, se ve claro de sus mismos privilegios, los de su nieto D. Sancho 
el Mayor y tercer nieto D. Sancho Ramírez y del Libro de la Re
gla de San Salvador de Leire. Los que pertenecen al mismo rey son: 
una gran donación que hace á San 'Juan de la Peña de los lugares de 
íHiramont, Míanos, Martes, Bahues, Ortolo, Trasperal, Salinas, Villa-
luenga, Fannanas, Ferrera, Lucientes, Sangorrín, Gavas, Araniella, 
Muílermorta, Bayetola, Nuevefuentes y Montanano. 

16 En la cual donación entra diciendo: ^Yo , D. Sancho Abarca, 
Rey por la gracia de Dios de los aragoneses y pamploneses, con mi 
mujer la reina Doña Urraca, etc. Y otra vez vuelve á llamarse 
»D. Sancho Abarca, Rey, con mi mujer la reina DoñaUrraca. 3Yre-
»mzta: Esta donación fué fechada en la era 981, testigos;D. Fortuno 
«Jiménez, Conde de Atares; H. Basilio, Obispo de Pamplona; D. Orio-
»ío, Obispo de Aragón; Senior Fortón Sánchez el Mayor, que está 
¡•en Cacavelos; Senior Lope González, en Nájera. Signo 4* del rey 
D. Sancho.« La era parece se ha de entender por año de Jesucristo 
por lo que luego se dirá. En otro privilegio del mismo Rey, que es la 
donación á San Juan de la villa de Alastue, con todos los derechos 
Reales, y en que señala también y confirma los términos de San Juan^1 
entra diciendo después del exordio: »lY por tanto. Yo D. Sancho, 
»Rey porla gracia de Dios por sobrenombre Abarca, y DoñaUrra
ca Reina, etc. Firma el rey y por mandado suyo su hijo D. García, y 
es el Tembloso. Remata: »'Fechada la carta en la era 1025. reinando 
DYO , L). Sancho, Rey en Navarra, en Aragón, en Nájera y hasta 
smontes de Oca: son testigos entre otros, D. Basilio, Obispo de Pam-
»plona; D. Oriolo, de Aragón, Senior D. Sancho, Conde en Atarés; 
»Umberto, Notario. 

ry El rey D. Sancho el Mayor, su nieto, con toda expresión dió 
el nombre de Abarca á su abuelo en el privilegio de los términos del. 
obispado de Pamplona: y después de haber dicho pertenecían á su 
iglesia de Santa MARIA todos los derechos Reales "de Pamplona, 
añade: »TLacual el rey D. Sancho, mi abuelo, por sobrenombre Abar-

1 Archivo lie S. Juan de Is Peni fig. 1. nj.n. 5. Ego Saucim Box Abaroa, gratia DDÍ, Aragoneu-
siiiin, sivc PiuiipUoti'ínsium, cum contare maa Urraca liogin*. 

2 Pi'om'le ego Kaiicius Rex Abarca et Urraca Regina. 
•i Facta ost autera lúe clona tio i » era X' X1 pr ima. Testas Fortimio Esosmenonos Gomos tic 

AtM-os. Ji isi l ius Episcopua Pampilouensiy, Oriolus Episcoims Arogouensis, Senior Fovttin S a n c h a 
Maior * qui est- in Cabacello Senior LO^.T G^naahiaa in Najcva. Siga am f Saotii liogis. 

i A d ivo lie S. hnn lij. 9. ti'j n. G. c t l i j . 10. lun. 37. Proinda ego Saucing Rex. gratia Doi cogno-
nmnlo Abarca, et Ibraco. Rebino, etc. _ . 

5 i.>,-> fiavaeas S^netii Re^is filins lan í o ct confirmo ot prupvia maim )io:signiim \ iacio. 
G pTot-i «arta E v a M.XX.V. regumitc me Rege Saneio in Navarra et in Aragouft et in Jíajcra. et 

iiiqno a l Mon Mocha. U ^ i l i n s lipiscopus Panipilonensis. Oriolus fcpiseopus Aragoneiisis, AbDa 
T m i s i ü i i r n s - Senior Sado Co.na.? in Atares et Umbortus scriptov. 

7 Liíiro Red de la Iglesia de Pa nalona fal. 51. Quani Domnus Res Saucius, avas maus. eognoaiine-
Abarei S uictinna Stdpliani east nun- cum anis villis, vel suis Ecclesus, at:] tie termitus, saisqua 
mvM-i ¿ n - t i i m i i . i s . Doa u i H u i l i i MIVUTI ^b-qao ulta eontri'liotwne, ae mcia voea, pro-odouip-
tiwue omnium poccatorum suorum, donavorat. 
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»ca, como también el castillo de San Esteban con sus lugares, igle
sias, térmtnosy todos sus derechos por la remisión de sus pecados 
»había donado, etc. Y pasando después á otra donación del mismo 
Rey, en Ruarte, cabe Pamplona, añade: a 'Yen la misma Ruarte, en 
»el molino del Rey, que se dice Athéa, dos veces de molienda, las 
-.cuales el sobredicho rey D. Sancho dió, etc. Y luego pasando á con-
sfirmar la donación de San Pedro de Usún. hecha por el rey D. San
cho, su tercer abuelo, y distinguiéndole del otro llamado Abarca, 
dice. »En la Lónguida el monasterio de San Pedro, que está sóbrela 
sribera del rio llamado Sarasazo,el cual donó el rey D . Sancho Gar-
»cés con su mujer Doña Toda Aznárez.9«Esta donación yá está visto 
fué de la era g';2 y del rey D. Sancho, abuelo del otro que dió los 
derechos Reales de Pamplona, castillo de San Esteban y los días de 
molienda en tíuarte, y la mujer que le dá, Doña Toda Aznárez; lo 
aclaraba bastantemente. 
' 18 Y pues el rey U. Sancho el Mayor al Abarca llama abuelo 
suyo en la primera donación, y luego en la segunda de Ruarte hace 
relación al mismo llamándole el sobredicho Rey, y luego habla como 
de diferente del donador de Usún patentemente llamó Abarca; al que 
fué su abuelo y negó ese renombre á su abuelo tercero. Lo cual de 
camino convence no fueron dos los Sanchos llamados Abarcas, co
mo quiso Blancas: ni estos renombres se dán sino por algún suceso 
personal y para distinguir individualmente á los que son de un mis
mo nombre. Y como notó Oihenarto, como no hubo más que un Iñi
go Arista, un García el Tembloso, un Sancho el Mayor, así, parece 
no hubo más que un Abarca; porque sería frustrar el fin pretendien
do en laimposión de los renombres. Fuera de que no habiendo ras
tro de fundamento en las escrituras Reales, seria divinación volun
taria admitir esta multiplicación. 

^19 De la misma suerte se ve habla el rey D. Sancho Ramírez, 
nieto del Mayor, en aquel insigne privilegio, en el cual recopila y con
firmadas donaciones de los reyes, sus predecesores, al monasterio 
deS. Juan. 3Y habiendo dicho que su'almeio el rey O. Sancho el Ma
yor había confirmado las de los reyes, sus antecesores, por estas pa
labras: »Y las donaciones de los reyes precedentes, conviene á saber, 
Kiel rey D. Sancho, su abueloy reina Doña Urraca, y de^D. García, 
«su padre, y Doñajimena, su madre, y cuanto el dicho lugar {San 
»Juan) tenía por donación, compra ó trueque lo confirmó con auto-

r, Rt hi enclimi Vhnrt in nioJondiuo Eogis, qui (Jieitur Athea, I I . vices ad moleiuhim. quas 
.SniiotiiiB suprodictua liox dedit. 

G In Longmda MoimstcrLuin S. Petri, quo* oat super ripam cimisdam ñ m m u i s Sarazo, guod 
«orm Kcx bantuia Oarssaius, cum conjugo sua Tota. A z n a ñ i . 

C Archivo lie S. Juan do la Peña, lib. 3, n. 4. Lib. Got- fo!. 100. Liii tie S Voto fol. 6. Dona í ionos vvn-o 

. i-' ti vmL-u^u,-, automate rctpa conlirmavit X I . Ka!. Maii. E r a M r . X I I I in Lo;, 
m i s i Mouastei'L.). Quod imVilegiom ips* vcura-abilis Rox üancius mauu propria ooufirmavit et 
patn meo y e m - u i d » momorioa lianimiro l íeg i , ad roboraudura traditit et ¿rcteris filiis suis, fra-
t r i b u s p í t r i s ni . . . vidalioot Prodalaudo, oC G w s t e ot Gmrlisalvo. in con^peotu SatiCii Gui i le lmi , 
Comitis de G a - >iva, nec non ot Bsreugarrií Cnrvi. Cowitis de Barchinont (Ao, 
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sridad Real á n de Ia? calendas de Mayo en el monasterio de Lei-
sre, en la era 1063. Kl cual privilegio el mismo venerable reyD. San-
»cho confirmó con su mano propia y lo entregó para que lo corro-
»borase á mi padre el rey 1). Ramiro, de venerable memoria, y á 
»Ios demás hijos suyos, hermanos de mi padre, conviene á saber: 
»D. Fernando, O. Ciarcía, D . Gonzalo, para roborarle en presencia 
»de Y). Sancho Guillermo. Conde de Gascuña, y de D. Berenguel el 
sCorvo, Conde de Barcelona, etc. 

20 Y pasando luego el rey D. Sancho Ramírez á individuar rey 
por rey las donaciones de sus predecesores, confirmándolas, dice: »Y 
»por esta razón, recopilando aquí los nombres, en primer lugar el 
monasterio de Santa Cecilia, el monasterio de San Torcuato, el mo
nasterio de San Sebastián, el monasterio de S, Pedro de Fovas y el 
monasterio de Zarapuz;1 y asimismo los lugares Lechuita, Gíso, 
Alastue, Martes, Ena, Segaral, Ventaloyo, Legriso, San Pedro de 

»Ostia, San Pedro de Medianeto, Acenarbo y Bortata, todas estas 
íiglesias, monasterios y lugares dió el rey D.Sancho, por sobre-
«nombre Abarca, mi tercer abuelo {tritavo le llama) con todos sus 
sdiezmos, primicias y oblaciones y con todos sus términos, bosques, 
¡•aguas, lagunas, pastos, molinos, con entradas y salidas. Esto se hizo 
»en la era 1027, presidiendo en S. Juan Transimiro, Abad, y siendo 
»obispo de Aragón D. Oriolo. Y en otro privilegio, en que el mismo 
Rey confirma á S. Juan el monasterio de Santiago de Aibar, que es 
de la era 1 r 18, añade: el cual monasterio dió mi tritavo el rey D. San-
«cho, por sobrenombre Abarca, con todos sus términos etc. en la 
»era 1024, presidiendoen S.Juan Transimiro, Abad, y siendo en Ara-
sgón Oriolo, Obispo. Claramente se ve que el rey D. Sancho Ramí
rez llama Abarca alabuelo del rey 1). Sancho el Mayor; pues,habiendo 
dicho de éste que confirmó las donaciones de los reyes precedentes, 
D. Sancho, su abuelo, y la reina Doña Urraca, y del rey D. García, 
su padre, y su madre la reina Doña Jimena, pasando á individuar 
más las donaciones, llama D. Sancho Abarca al que había llamado 
abuelo del Mayor. Y la mujer que le dá, Doña Urraca, y era que 
señala, 1027, no puede convenir al otro D. Sancho tercer abuelo del 
Mayor, y todo conviene á este su abuelo. El testimonio del Libro de 
Leire* es patente; porque,poniendo la sucesión y orden de los reyes, 
de este D. Sancho, abuelo del Mayor, dice que el pueblo le dió el 
renombre de Abarca. 

21 A todas estas memorias, que comprueban notoria.mente el ca
so, opone Blancas lo primero: que en este último privilegio el rey 
D.Sancho Ramírez llama al rey D.Sancho Abarca tritavo sayo, 

1 Meo liic recajii tula litio nomina promo, ideat, Monas torium S. Crecil i íeet Mon as ter nun S. Tor-
quati ot Monas tci-iu ra S. Seb.isti ¡ini et-Monastoriiim tí Petri de Fovas et Men aster i uro de Z a m -
puz; IIÜC non ot villas, irlest, Lsalmica ot Gisso et Alastue et Martes et E n a et Kogaral et Ventftio-
io et Legriso et S. Petro Ao Ostias ot S l'etro tíe Medianeto et Azenorbo ot Bortata. Ha?c omina 
dodit He^ Sauciiis, coiinmi^nco Abarca, iristavus meus, cum omnibus ter minis sins, sytvis, aquia 
l^Uidibiis, au iiiLSciHssim, inoh-ndinis, cum oxitu et regrossu. Actuni est hoc lira. M.XX. sepuma 
presidan te in K. loanne Transimiro Abbate ot in Aragone Oriolo Episcopo. 

2 Libro de la Regia de Leyre. isto fuit vocatus ti vulgo Abarca-

TOM. I X . ' 
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que en buena latinidad quiere signifique el quinto abuelo, y que esto 
no puede convenir al D. Sancho posterior que nosotros señalamos 
con el nombre de Abarca, sino al abuelo de aquél, que viene á ser 
quinto respecto de D. Sancho Ramírez. A esta objeción respondió 
bien Oihenartoi'que podría tener alguna fuerza si en tiempo del rey 
D. Sancho Ramírez hablaran las musas en España por boca de Plauto, 
que usó la palabra íritavo en ese sentido, pero que, siendo tanta la 
impropiedad del estilo latino de aquellos tiempos, como es notorio, 
no tiene fuerza alguna el argumento. Trae también innumerables 
ejemplos delas varias y diversas significaciones en quesehan m usado 
así en España como fuera esa palabra y otras semejantes con que se 
significan los grados de los ascendientes. A que se añade: que en el 
caso presente fué muy ocasionada la impropiedad de esa palabra 
tritavo^ que tiene en el romance el sonido y consonancia con tercer 
abuelo, y fué fácil dejarse llevar del eco. 

22 Y comoquiera que sea, no es de juez justo cabilar las pala
bras ocasionadas á equivocación, cual es ésta, y dejarse las palabras 
más tersas y seguras, cual es la de avus, llamando al rey D. Sancho 
Abarca, donador de aquellos lugares, abuelo de D. Sancho el Ma
yor: y las señas individuales que señalan la persona, cuales son el 
darle por mujer á Doña Urraca y la era de 1027 y el ser obispo de 
Aragón D. Oriolo, y Abad de S. Juan Transimiro,concurrencias que 
todas pertenecen al rey D. Sancho, abuelo del Mayor, y ningunaá su 
tercer abuelo, como está visto de las escrituras de ambos reinados: 
que e l primer abad de S. Juan Transirico es y no Transimiro, y el 
obispo de Aragón que consagró aquella iglesia D. Iñigo es y no 
D. Oriolo, como está visto en la donación de Abetito, que es la que 
podía equivocar. Vése esto claro de la confirmación que luego añade 
de la donación del rey D. (jarcia el Tembloso, diciendo: Confirmo 
también á Esu, Catamesas y Genepreta, y monasterio de Cap runas ̂  
los cuales dieron el rey D. Garcia, mi abavo (así le llama) y la rei
na Doña Jimena en la era 1033. Donde se ve llama el rey Ü. García 
el Tembloso su segundo abuelo avavo, queen rigor de la latinidad es 
tercer abuelo, había de ser próavo, 

23 Opone lo segundo: Blancas que la donación hecha á S. Juan 
por el rey U. Sancho Abarca de los lugares de Miramont, Míanos, 
Martes y los demás es notoriamente de la era 92 [ y que se expresa 
así en la misma escritura, no con números aritméticos, en que era 
más fácil el yerro, sino por palabras expresas. Y que así, la otra dona
ción de la villa de Alastues, pues es hecha por el mismo rey D. San
cho, llamándose también Abarca,se hadereduciral mismosiglo degoo 
y tenerse por hecha, no en la era de 1025, como nosotros la hemos 
puesto, sino por hecha en la era 925; y quiérese interpreten asílosnú-
meros aritméticos con que está escrita, que son estos TXXV; porque 
dice que, aunque la T algunas veces significa mil, más frecuentemen
te significa novecientos. Y porque ni aún así alcanzan las eras dichas 

1 Oihera-', in Vascm lib. 2. cap. 13. 
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al reinado de D. Sancho el anterior y hermano de D. Fortuno el Mon
je quiere que en arabas escrituras la era se entienda por año de Jesu
cristo. Con que le pareció quedaban todas las cosas bien compues
tas y sin tropiezo alguno. 

24 Pero erróse mucho en su cuenta; porque hay todos estos ye
rros en ella. El primero es: tener aquella primera donación por de la 
era 921, siendo notoriamente de la era 981, como la pusimos nosotros. 
El yerro sería de haberse guiado por el copiador del extracto mo
derno y no haber visto la escritura original: ó si la vió, no haber en
tendido la cifra de los rasguülos ó rayuelos de las dos XX en la escri
tura original, que es en la ligarza 1* núm. 5 hallamos está así: era 
noningentésima A'1 prima. Y por no saber que los rayuelos de la 
X hacían valerá cfda una cuarenta, sacaron el copiador y Blancas 
21 lo que había de ser Si. Y aún así no alcanza al reinado de los re
yes D. Sancho y Doña Urraca, donadores; pues viene á ser el vigé
simo sexto año antes que muriese su padre el rey D. García Sánchez. 
Y así, ó habremos de decir que aquella donación la hizo como in 
fante y cuando con título honorario de rey gobernó á Aragón, como 
está visto, y esto se nos hace increíble por ser donación tan insigne y 
de tantos lugares, sin hacer mención alguna del reinado de su padre, 
contra lo que está visto estilaba aún en otros actos menores de su 
gobierno y por la concurrencia de D. Fortuno Jiménez, Conde en 
Aragón, y obispo D. Oriolo, que notoriamente son posteriores. Y así, 
creemos es año de Jesucristo el que allí se expresa 981, y viene á ser 
el duodécimo de su reinado en propiedad después de la muerte de 
su padre. 

25 El segundo yerro es: querer que por la T se entiende aquí, y 
más comúnmente en otras partes, el número de novecientos. Porque, 
fuera de la absurdidad de querer introducir una figura aritmética 
con valor ambiguo y vago, ya de mil, ya de novecientos, sería des
baratar todos los archivos desde montes de Oca hasta el Pirineo, en 
que corre siempre esa cifra en valor de mil sin que jamás hayamos 
topado ejemplar de que valga novecientos. Y aunque en los archi
vos del reino de León no fué tan usada esa cifra, sino la más común 
de la impara significar mil, cuando se halla usada es con el mismo 
valor, como notó Morales. Las más de las escrituras (siendo tantas) 
del rey O. Ramiro I de Aragón y de su hijo D. Sancho Ramírez, que 
florecieron después dela era de mil, tienen para significar este nú
mero la misma cifra T, aunque algunas pocas también la M. Y las del 
rey D. Sancho el Mayor es lo mismo. Y con toda seguridad podemos 
decir que de ningún rey que constantemente floreció y subscribió 
dentro del siglo de 900 hay escritura alguna en este archivo de San 
Juan ni en el de Leire ni en el de Y rache donde se vea 3a era con la 
T, siendo en todos ellos y otros frecuentísima esta cifra en las escri
turas desde la era de mil . ¡cosa increíble que nunca se usase cuando 
se pudo usar!. 

26 Pero aún no es necesaria tanta doctrina para el caso presente; 
Esta donación de Alastues solo se halla en cuatro partes en el archi-
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vo de S.Juan. En el extracto que sacó la era así M.XXV. En la ] i orar-
za 10.a, num. 37, que también la representa así con la M y no con la 
T,y es de letra muy antigua, y quizá la original, y en íaligarza 8.a nú
mero 32, la cual no está cumplida y le falta la fecha: y en la ligarza 
9.a, núm,0 ó. esta última solo dejamos de reconocer porque de la anti
güedad de la letra de la décima y de concordar con ella el extracto 
moderno [atuvimos por la original y más antigua y no tuvimos por 
-necesario ver entonces la nona. Pero aun cuando ésta fuese más an
tigua, deque dudamos, y tuviese la cifra dela T, como suponen Blan
cas y el abad D. Juan Briz, yá está visto su valor, y lo que se deduce 
es que el número de mil se significaba promiscuamente ya con la 
T y ya con la M. Y las concurrencias de D. Oriolo, Obispo de Ara
gón, y Doña Urraca, Reina en ambas escrituras, y del conde D. For-
.tuño Jiménez en la primera y conde ü. Sancho en Atarés en la se
gunda debieran corregir la duda, aun cuando la hubiera. 

27 El privilegio de confirmación del rey D. Sancho Ramírez aca
ba de desvanecer la pretensión de Blancas. Pues dice que el rey 
D. Sancho Abarca hizo la donación dicha en la era 1027, y en la es
critura original que vimos, y es la ligarza 3.a núm. 4, está la era con 
estos números MXX, séptima. Y en el Libro de S. Voto, que también 
es antiguo, alfolio 6." está así MXXVÜ, y en el instrumento de di
cha ligarza 3.* se significa la donación del rey D. Sancho el Mayor 
con estos números T L X I I I , que es notoriamente 1063. Y en el Libro 
Gótico, fólio 100, donde está este mismo privilegio del rey 1). Sancho 
Ramírez algo más copioso, se pone la donación del rey D. García 
el Tembloso y su mujer la reina Doña Jimena, de los lugares de Eso, 
Catamesas, Gedepreta y Caprunas con l a era así TXXXI1I, que no
toriamente es 1033, y al remate la fecha del rey D. Sancho Ramírez 
TCXXVIII , que es 1128; y sería cosa ridicula que en un mismo ins
trumento significase la T ya novecientos, ya mil. 

28 Con que se desvanece del todo esta novedad inventada por 
Blancas solo para ajustar un encaje para nada necesario; pues corre 
todo tersamente sin él, y que no se puede admitir dentrode la verdad, 
y que le ocasionó la inadvertencia ó ignorancia del valor de las dos 
X'X'con rayuelos, y que vendría á ser si se admitiese con estrago 
de los archivos; pues no habría en ellos punto fijo, significando vaga 
é inconstantemente esa cifra: y que en el caso presente no puede sub
sistir esa interpretación. Pues, aunque en la donación que confirma 
como de la era 1027, hecha por el rey Abarca, el rey D. Sancho Ra
mírez se tomase la era por año de Jesucristo y el mil por novecientos 
no podía convenir al rey D. Sancho, hermano de D. Fortuno el Mon
je; pues está visto de los tomos de concilios de Alvelda y S. Millán 
que murió el año anterior, esto es, el de 926, significado allí por la 
era de César 964, ni la mujer podía ser Doña Urraca sino Doña Toda 
Aznárez, como está visto de innumerables privilegios exhibidos. 

29 Opone también Blancas un privilegio, yes el de la población 
de Uncastillo, en que el rey donador de los términos se llama D. San
cho Abarca, y tiene la era 971, A que respondemos que si esta fe-
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cha está bien sacada, deque dudamos mucho, se entiende año de 
Jesucristo, y viene á ser el segundo del reinado del mismo D. Sancho 
que nosotros llamamos Abarca. Y si es era de César, es el octavo 
año después de muerto el rey O. Sancho que él pretende; pues murió 
en la era 964. Pero que esta fecha esté errada y sea copia sacada de 
algún notario menos advertido lo arguye el Obispo, que pone por tes
tigo Efitscofius D. Essecuti de Leión. Monstruoso nombre, é ignora
do. Diría sin duda en el original D . Sisehitto de Irunia. como notó 
con agudeza Oihenarto: y es el conocido Obispo de Pamplona, Don 
Sisebuto, que floreció en el reinado de D. Sancho el posterior, que 
nosotros llamamos Abarca, y en él se ve su pontificado en las escritu
ras yá exhibidas de Leire y S. Millán y en el tomo de los concilios 
que por su mandado escribió Belascón en la era 1032. 

30 Opone también Blancas el testimonio del rey D. Jaime el Con
quistador y aquellas palabras que él mismo dijo ã los ciudadanos de 
Huesca, bos cuales en su mismo estilo dicen así: Barons bem creu, 
que saben, é deveu saber, que nos som vostre Seynor natural, é de 
íongJi lemps, que catorce Reys ab nos lia hagut en Arago: que tra
ducidas en el romance común de España quieren decir: Barones^ 
bien creo que sabéis, y lo debéis saber, que Nos sernos vuestro Se
ñor natural, y que de luengo tiempo catorce Reyes con Nos ha 
habido en Aragnó. De cuyas palabras hace esta inducción para el 
caso presente. Kl rey D. Sancho, nombrado Abarca, fué el primero 
. que comenzó á usar en las cartas Reales el título de Aragón, añadién
dole al de Pamplona y Sobrarbe (luego se verá qué verdad tenga esto 
cuanto á esta última parte de Sobrarbe). Y esta novedad en el usar 
de este título se comprueba de los instrumentos próximamente exhi
bidos. Lo cual no le negamos; porque es así verdad que en los privi-' 
legios en que se ve el renombre de Abarca se ve también tomado la 
primera vez el título de rey de Aragón y rey de los aragoneses. Pues 
siendo Abarca el D. Sancho anterior, hermano de D. Fortuño y nieto 
de D. Iñigo, sale ajustada la cuenta de ser el re}- D. Jaime de Aragón 
el Conquistador el décimo cuarto rey, como es notorio. Luego el 
Abarca es el D. Sancho anterior, nieto de D. Iñigo, y no su nieto y 
abuelo del Mayor como nosotros pretendemos. 

31 Esta inducción tan súti!, y al parecer tan ajustada,se desvanece 
fácilmentecon soio advertir que poco antes del tiempo en que el rey 
D. Jaime escribió aquellos comentarios, en que se introduce á sí mis- -
mo hablando á los de l luesca estas razones, acababa de salir la His
toria de España del arzobispo D. Rodrigo, y como á la más copiosa-
y exacta que había salido hasta su tiempo, y de varón tan señalado, 
se le dió luego mucho crédito. Y como quiera que ignoró los cuatro 
reyes de Pamplona y condado de Aragón, notoriamente compro
bados ele D. Iñigo 11, que., él tuvo por primero por haber ignorado 
también los reyes anteriores á él, hállase por buena cuenta que des
de D. Iñigo el que él conoció y tuvo por primer rey de Navarra 
viene á ser el décimo cuarto rey de Aragón D. Jaime el Conquis--
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tador en la cuenta que el Arzobispo lleva. Y porque se vea más cla
ro, se pone la série de sus reyes. 

D. Iñigo, que llama Arista I . 
D. García Jñíguez I I . 
D. Sancho Garcés, que llama Abarca I I I . 
D. García Sánchez, que llama el Tembloso IV, 
D. Sancho el Mayor V. 
D. Ramiro I de Aragón sola VI . 
D. Sancho Ramírez V i l . 
D. Pedro Sánchez VUI. 
D. Alfonso el Batallador IX. 
D. Ramiro el Monje X. 
Doña Petronila y O. Ramón XL 
D. Alfonso, llamado el Casto, Xü. 
D. Pedro, llamado el Católico, XI I I . 
D. Jaime el Conquistador XIV. 

32 Ni creo hay que maravillarse de que el Rey siguiese al Arzo
bispo, ni que ignorase lo que éste con obligaciones de escritor histó
rico. Esta es la naturalisima causa de aquella cuenta del rey D. Jai
me; no la que Blancas y el abad D. Juan Briz señalan de haber co
menzado á usar el título de Aragón el rey D. Sancho Abarca, y ser 
éste el abuelo y noel nieto, como pretenden. Porque si esta cuenta 
llevara el Rey, como quiera que queda comprobado que el renombre 
de Abarca y aquel título comenzado pertenecen al nieto y no al 
abuelo, saldría la cuenta errada;pues no vieneá ser el décimo cuarto 
rey, sino el duodécimo. Y se comprueba con otra fuerte razón. Si el 
Rey conoció otros reyes anteriores que habían de verdad reinado en 
Aragón, aunque no usasen ese título en lascarlas Reales, como 
quiera que decendía de ellos, quien duda r.o hubiera omitido en 
aquel su blasón las demás coronas de sus predecesores; pues podía 
con toda verdad decir que también ellos reinaron en Aragón, y que 
eran sus ascendientes, y gloriarse de eso. Y nótese que no dice que 
cartorce con él se habían intitulado reyes de Aragón, sino que los 
había habido en Aragón. 

33 Luego, de haberlos omitido, solo pudo serla causa el haberlos 
ignorado y guiádose por la cuenta del Arzobispo. Luego no tomó la 
cuenta desde D. Sancho, nieto de D. Iñigo; pues descendía también 
de su padre y abuelo, y estos remaron notoriamente también en Ara
gón: y fueron tan manifiestos y patentes por los instrumentos ambos 
reinados de D. Iñigo y D. García Iñíguez, que no se puede dudar los 
conoció el rey D. Jaime, y Blancas lo supone y D. Juan Briz lo pre
tende y quiere de eso mismo hacer otro nuevo esfuerzo, aunque va
no, para su intento. Y es: decir que en otras palabras siguientes que 
añade el rey á los de Huesca, y son: etc. ¡ion pus Uañes la natura 
entre Nos,evos nol mes acostadamente les quiso decir el Rey que 
aim antes de los catorce reyes había habido otros reyes ascendien
tes suyos que tenían parentesco con ¡os aragoneses. Pero yá se ve 
es falso, y que no habla palabra de reyes anteriores á ¡os catorce, y 
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que solamente dice el Rey que sus ascendientes antes de entrar en el 
Reino eran naturales de estas tierras y tenían parentesco con los ara
goneses. Y esto-solo fué excluir el origen de fuera y reconocerle 
de Aragón por ser en aquellos tiempos una misma región desde el 
tiempo de los antiguos vascones, en que se contaban los del condado 
de Aragón. 

34 Y que la Historia del Arzobispo, que ocasionó el yerro al Rey, 
saliese algo antes que éste hiciese aquellos comentarios vese del fin 
de la Historia del Ar/.obispo, que dice de sí la acabó, año de la.En-
carnación del Señor 1243 y del reinado del rey D. Fernando el 26 y 
de su pontificado el 33. Y el rey D, Jaime murió treinta y tres años 
después, el de 1276. Y es muy creíble que aún muchos años antes 
que acabase del todo la obra corriese yá mucha parte de ella, porque 
se ve la comenzó siendo presbítero de la Iglesia de Toledo. Y así se 
nota en el tomo manuscrito antiguo, que algunas veces hemos citado, 
de la librería de D. José Pellicer. Con que queda del todo desvane
cida esta pretención de adjudicar el título de Abarca á D. Sancho el 
nieto de D, Iñigo y ajustado le compete á D. Sancho, su nieto y abue
lo del Mayor. 

CAPÍTULO X. 

DE LOS IÍIÍVI S D. SANCHO y D. GARCÍA, PADRE Y AHUELO DE Di SANCHO ABABCA, r SÜCESOS 
Q U E ALGUNOS ESC'I t ITOEES LES ATRI15UYEN. 

E- ^ n ios reinados de estos reyes anda perturbada la Historia 
con algunos sucesos falsos que algunos escritores les atri-
^^buyen, y cuya averiguación pídese traten de propósito. 

§• I -

rey D. Sancho fué desgraciado con algunas plumas 
|en nacimiento y muerte. Diéronle el nacimiento á hierro 

¿abriendo á-su madre la reina Dona Urraca: y á hierro 
también la muerte, refiriéndole muerto en batalla por el conde Fer
nán González. Y entrambos son yerros de la Historia. E l de su naci
miento postumo, educación é interregno que con esta ocasión intro
ducen yá queda seguramente comprobado de falso en el capítulo 6.° 
de este segundo libro: y allí mismo incidentalmente refutado el de 
su muerte y ofrecida más exacta y cumplida averiguación del caso 
para este lugar. 

2 En cuanto podemos descubrir, la Crónica 'General es el primer 
origen de este yerro, introduciendo al rey D. Sancho sin apariencia 

1 Chronic. General par. 3. cap. 17. 
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alguna de probabilidad, envuelto en pesadas guerras, robos y pre
sas en las tierras del condado de Castilla. Con cuya ocasión quiere 
que el conde Fernán González, habiendo en vano pedido por sus 
embajadores enmienda de los daños y entrando á tomarla con ejér
cito, encontró con el del rey D. Sancho, y rompiendo luego de bata
lla, estando dudosa, después de mucha sangre derramada, habiéndo
se buscado el Rey y el Conde para desafío personal, y hallándose, 
se encontraron tan fuertemente con las lanzas, que ambos del encuen
tro cayeron de los caballos el Rey muerto y el Conde tan mal herido, 
que aún después de acabada la batalla le lloraban los suyos como 
muerto. Y que, sobreviniendo á labora el Conde de Tolosa, que ve
nía con sus gentes en ayuda del rey D. Sancho, y ordenando las reli
quias de su ejército destrozado, renovó la batalla, en la cual, vol
viendo el conde Fernán González á montar á caballo y metiéndose 
porla batalla, buscó á grandes voces al de Tolosa, y descubriéndole 
que venía para él, le acometió y derribó muerto del caballo de otro 
bote de lanza. 

3 Esta narración apócrifa, aunque como tal estaba yá desvaneci
da por Garibay, Morales, Yepes, Sandoval y escritores de más exac
ción y mejor nota, y ella por su misma relación mostraba su futilidad, 
y olía á aventura de caballeros andantes, que, partidos por medio, sa
naban de repente con los frascos de Fierabrás y bálsamo de Palesti
na para entrar luego en nuevas batallas; sin embargo hallamos que 
renovó en su Historia el P. Juan de Mariana.' Y extrañamos que, ha
llándola desautorizada y dada por apócrifa por los escritores de me
jor nombre, la creyese sin embargo. Sin tener algún nuevo funda
mento, teniéndole no le exhibiese para que contrapesase á la autori-

• dad y argumentos de tales escritores; pues solo la cuenta desnuda
mente y sin comprobación alguna. 

4 Mas porque su autoridad no dañe á oídos incautos, que admi
ten gustosamente aventuras semejantes, ésta se comprueba manifies
tamente de falsa por muchos lados. Lo primero: porque^abiendo si
do la muerte del rey D. Sancho el año de Jesucristo 926, como el 
mismo Mariana señala, y es así, como consta de los tomos de los con
cilios de Alvelda y San Millán, que señalan la era 964, y queda ase
gurado en los capítulos anteriores por otras memorias ciertas, por 
aquellos años no hallamos guerras ni disposición de ellas de los re
yes de Pamplona con los condes de Castilla. Por aquellos tiempos y 
mucho después estaba Castilla á sujeción y obediencia de los reyes 
de León y el gobierno de ella partido en diferentes condes que po
nían aquellos reyes, y DQ adicto, ni aún por modo de feudo, á una 
determinada familia. Tres años antes deiyá dicho 926 de Jesucristo, 
que es el de la muerte de) rey D. Sancho, el rey O. Ordeño 11, rece
lando rebelión de los cuatro condes de Castilla, los llamó y prendió 
en el Tejar, junto al río Car r ión^ los hizo matar en León, como se 

1 Mariana lili. 8. cap. 6. 



CAPITULO X. 105 

ve en Sampiro', Obispo de Astorça, tancercanoáaquel tiempo, y err 
el arzobispo D. Rodrigo y en el Obispo de Tuy, D.Lucas. Del conde-
Fernán González no se habla cosa alguna en este hecho. Y así, sos
pecha Morales* no intervino en él, y que así quedaría en el gobierno 
de la parte de tierra que tenía en Castilla, que por sospecha juzga se
ría desde Simancas por Duero arriba. 

5 En Lara le hallamos nosotros con gobierno tres anos después 
en una donación del archivo de S. Pedro de Arlanza, hecha por la 
condesa Doña Munia, madre del conde Fernán González, á Doña 
Acisclo, Abadesa de Santa MARIA de Lara, á 2 8 de Enero, era 967, 
que remata diciendo se hizo reinando nuestro príncipe D. Alfonso • 
en León, (es el Monje) y siendo conde Fernán González en Lava* 
Del mismo año de Jesucristo 929 á 25 de Noviembre es otra dona
ción del archivo de S. Pedro de Cardeña, en que la condesa Dona 
Flámula, viuda de D, Gonzalo Telles, Conde en Cerezo, hace cierta 
manda á D. Lázaro, Abad de Cardeña, para que ruegue á Dios por 
el ánima de su marido. Y se calenda con que reinaba el rey D. Alfon
so en León y D. Fernando Asúrez era Conde en Castilla." Y en los 
años anteriores se ve andaba también partido el gobierno de aquella 
tierra por otra escritura del mismo archivo de Cardeña, que habla de 
la entrada á ser abad de aquella Casa D. Damián, y es del año de 
Jesucristo 89Q, y se calenda con que ^reinaba en Oviedo el rey D. A l 
fonso, (es el Magno, tercero del nombre) Munio Núñez, Conde en 
Castilla, y Gonzalo Fernández, Conde en Burgos. No se contaban 
entonces ni muchos años después por una misma cosa Castilla y Bur
gos, de que se dará razón al principio del tercer libro. 

6 Ln los treinta años que corren desde esta memoria del año de 
Jesucristo 899 hasta el de 929 en que se ven condes D. Fernando 
Asúrez en Castilla y Fernán González en Lara, se ven por las memo
rias de Cardeña y Santo Domingo de Silos otros condes diferentes 
en Castilla y no el conde Fernán González. Porque en una donación 
de Cardeña, año de Jesucristo 914, se calenda era Gonzalo Fernán
dez Conde en Burgos. Y en otra del año siguiente 915 se calenda 
reinando en León D. Ordoño y Gonzalo Fernández Conde en Cas
tilla. Otra de Santo Domingo de Silos, que es donación del conde 
Fernán Gonzálezy su mujer DoñaSancha áaquel monasterio, de que 
luego hablaremos, y es de la era 957 ó año de Jesucristo 919, tiene, 
la misma calendación del rey D. Ordoño en León y D. Gonzalo Con
de en Castilla. Y el conde Fernán González ni aún conde se llama 
en esta escritura, siendo suya. Dos años después, el de 921, en otra 
memoria de Cardeña, que es donación hecha al abad D. Pedro, por 

1 Sampypus [(i Vita OrdonMII. 
2 Morales lib. 15. cap. 53. 
a Becerro tie S. Pedro de Arlanza. liognaatc Principo nostra Adoyhonsoin Lagiotie et Codito F e c -

dinaniki Giiudisahiiz in L i r a . 
4 Becerro de S. Pedro da Gardeña foi. 109. 

5 Becerro de Cardeña foi. 98. 
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un caballero por nombre D. Gonzalo Díaz, á 2 de Febrero, año 92I 
se calenda la escritura reinando D . Ordoño en León y D. Ñuño 
Fernández Conde en Castilla. A éste parece sucedió en el gobierno 
D. Fernando Asúrez, nombrado arriba por conde en Castilla el año 
de Jesucristo 929 en la donación de la condesa Doña Flámula. Y los 
que anticipan el gobierno del conde Fernán Gonzales quizá se equi
vocan con la semejanza de nombres, llamando Fernán González al 
otro conde Gonzalo Fernández. Y en Garibay, lib. 10.0 cap. 9.0 se 
ve notoriamenteeste yerro; pues, hablando de la escritura de Silos, po
ne la calendactón siendo Fernán González conde en Castilla, no 

• siendo sino Gonzalo Fernández, como en ella misma se ve. 
7 En fin; al conde Fernán González no le hallamos introducido 

en el gobierno de Castilla hasta algo entrado el reinado de D. Ra
miro l i de León, que es fuerza comenzase el año de Jesucristo 931, 
pues no solo el arzobispo D. Rodrigo y D. Lucas de Tuy, sino tam
bién el obispo Sampiro tan cercano le dán con tanta uniformidad y 
puntualidad tan poco usada los diez y nueve años, dos meses y vein
te y cinco días de reinado, especificando murió vigilia de la Epifanía. 
Y el año de Jesucristo 950 á 25 de Enero1 yá reinaba su hijo é inme
diato sucesor D. Ordoño I I I , y era el primer año de sureinado, como 
se ve de la donación que trae Morales de Doña Adosinda, hermana 
de S. Rosendo, al monasterio de Celanova, que después de la fecha 
dicha calenda ser aquel el año primero del rey D. Ordoño en el tro
no de León, Y no hacen contradicción á esto los siete años y siete 
meses que señala*Sampiro de reinado á D. Alfonso el Monje, her
mano é inmediato antecesor de D. Ramiro: y que parece cercenan 
los diez y nueve de éste, como también algunas escrituras que calen
dan reinando á D. Alfonso en algunos de los años que hemos seña
lado á D. Ramiro. Porque como D. Alfonso renunció el reino en su 
hermano D. Ramiro, haciéndose monje en Sahagún, y luego se arre
pintió y recobró parte del Reino y la silla de él, León, en que sufrió 
muy largo cerco de su hermano, no debió de querer Sampiro deci
dir la cuestión del derecho, sino que á cada uno contó los años en 
que se llamó rey. 

8 Y las escrituras, que al parecer andan encontradas, pueden te
ner esta composición de que, como son de diferentes tierras, calen
daban el reinado del que en aquella tenía la voz del rey. En el obis
po SampírOj escritor tan cercano, en el arzobispo D. Rodrigo, ni en 
D. Lucas de Tuy, que después de Sampiro son los más antiguos, no 
suena e! conde Fernán González, ni hay mención alguna de él hasta 
entrado el reinado de D. Ramiro 11 de León. Ni en las escrituras de 
aquellos tiempos suena con señorío universal de Castilla, como se ve 
de las yá exhibidas, que son tantas y tan auténticas, y en las cuales 
no solo no suena con el señorío de Castilla él conde Fernán Gonzá
lez, sino que se ve lo eran otros caballeros diferentes. Con que no 
se puéde eludir la fuerza de la inducción con la evasión de caso omi-

X Morales lib. 16. cap. 20 
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tido. que aún en ese lance fuera increíble en tantas escrituras, y en 
escritores como los tres prelados, cuando todos tres en los tiempos 
posteriores, y que de verdad le pertenecen, hacen tan frecuente men -
ción del conde Fernán González. 

9 Y si la institución de los jueces de Castilla fué en tiempo del 
rey D . Fruela tí y por la ocasión de la muerte de los cuatro condes 
gobernadores, hecha muy poco antes por su hermano é inmediato an
tecesor el rey_D. Ordoño, cuyo reinado notoriamente llegó hasta el 
año de Jesucristo 924, y ese tiempo se asienta de la institución délos 
jueces, como ía señalan el arzobispo D. Rodrigo, el obispo D. Lucas 
de Tuy, el Diario antiguo de Cárdena, y generalmente los escritores 
de las cosas de Cast¡íla,y entre ellos el Padre Mariana,1 y corriendo, 
como corren, con que fué juez de Castilla Ñuño Rasura, su abuelo, 
y después de él D , Gonzalo Núñez, su padre, y que después de éste 
entró en el gobierno y señorío de Castilla el conde Fernán González, 
yá se ve cuánto tiempo había de pasar para que abuelo y padre su
cesivamente gobernasen como jueces, y que el hijo de éste se fuese 
introduciendo en el señorío de Castilla y reduciéndola universal-
mente á solo su gobierno. Y si cabe esto en solos dos años que hay 
desde el año 924, principio del reinado de D. Fruela, hasta el de 926 
que es el de la muerte del rey O. Sancho, mezclada con estas fabu
losas batallas y reencuentros personales: y que es forzoso reducir el 
principio del señorío del conde Fernán González en Castilla al tiem
po yá algo entrado del reinado de D. Ramiro 11, como hacen los tres 
prelados: y aún así es bien limitado intérvalo de tiempo para tres su
cesiones de judicatura y gobierno el año y dos meses de reinado de 
D. Fruela y los pocos años de D. Alfonso el Monje. 

10 Constando, pues, por escrituras auténticas de tantos archivos 
y escritores los de primera nota que el conde Fernán González no 
habia entrado en el gobierno y señorío de las tierras de Castilla al 
tiempo de la muerte del rey D. Sancho de Pamplona, año de Jesu
cristo 926, ni algunos después hasta entrado el reinado de D. Rami
ro I I de León, y se ve cuan desbaratada cosa es introducirle aquel 
año yá como señor y dueño absoluto de Castilla, y desbaratando ejér
citos y matando reyes y condes en batallas. Y más siendo el rey Don 
Sancho suegro suyo yá había algunos años, como luego se verá: y en 
ocasión tan desproporcionada. Pues siendo aquel mismo el tiempo-en 
que más trabajaban los castellanos por guarecerse de la opresión de 
los leoneses, no cabe en prudencia imaginar que se querían embara
zar en guerras con los reyes de Pamplona: ni los robos y talas injus
tas y de costumbre que allí se narran tan ruidosamente en_ príncipe 
de los más insignes en religión, piedad, misericordia y justicia como 
el rey D. Sancho, de las cuales virtudes le celebran con insignes elo
gios los tomos de concilios de Alvelda y S. Miíián, como está visto, 
y la piedra de S. Esteban de Monjardín, que parece inscripción fune-

1 Mar. lib, 8. cap. 3 
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ral suya, y se exhibirá en el capítulo i d e l libro 3.° Y se descubre 
lo mismo en sus insignes y piísimas donaciones á S. Salvador de 
Leire, Santa MARIA de Pamplona, Santa MARIA de Fuenfrida, San 
Martín de Alvelda, Santa MARIA de Y rache. El P. Mariana señaló 

-con acierto el año de su muerte en el de Jesucristo 926. Pero el aña
dir que fué al principio del reinado de L>. Alfonso el Magno es noto
ria equivocación con D. Alfonso el Monje; porque coincide conoci
damente con éste. Y después de la muerte del Magno hasta la del rey 
D. Sancho pasáronlos tres reinados sucesivos'de los hijos de aquél, 
D. García I , D. OrdoñoII, D. Fruela 11. De la General ño hay que 
hacer caso; porque va desbaratadísima en la Cronología; pues señala 
su muerte reinando D. Ordoño Til en León. 

11 No es de menor fuerza para convencer de apócrifas estas ba
tallas y muerte del rey O. Sancho el segundo argumento tomado de 
su edad. Yá varias veces hemos exhibido la donación del conde Don 
Galindo Aznar áS. Pedro de Ciresa,' en la cual se ve que el rey Don 
Sancho yá estaba casado de primer matrimonio conlahija del Conde 
en la era 905, que es año de Jesucristo 867; y que llamando rey á Don 
Sancho en vida de su padre el rey D. García Iñíguez por título hono
rario y porque estando á la sazón preso en Córdoba su hermano ma
yor D . Fortuño el Monje, la expectación común le destinaba para la 
sucesión del reino, remata diciendo: * Y yo, D. Galindo Aznar, Con-
sde, ruego al rey D. Sancho," mi yerno, que por el amor de Dios y la 
»salud de su alma sea protector y defensor del sobredicho monaste-
*rio y no permítase le haga alguna violencia, etc. Fechada la carta 
»en la era 905, reinando el rey D. Carlos en Francia, D. Alfonso, 
íhijo de D. Ordoño, en Galicia, y D. García Iñíguez en Pamplona, 
jete. Desde la era 905 hasta la de964 de la muerte del Rey van cin
cuenta y nueve años. 

12 Pues considérese qué edad tendría en aquella era 905 el rey 
D, Sancho cuando yá estaba casado y era yerno del Conde. Parece 
forzoso darle por lo menos veinte años de edad, y quizá más por la 
contingencia de si había yá algunos años que estaba casado: y á que 
ayuda mucho el ver que no pocos años antes de esta donación el in
fantejo. Fortuno, hermano de D. Sancho, cuando fué preso y lleva
do á Córdoba yá había tenido hijo casado con la infanta Doña Iñiga, 
sufhermana, y que ésta estaba viuda, como averiguó Morales del l i 
bro antiquísimo, de S. Isidro de León,3 cuya copia hay también en el 
Escorial. Pues cuando no tuviera más de veinte y un años cuando 
el Conde le llama su yerno, y con la conjetura dicha de que serían al
gunos más; veinte y uno sobre cincuenta y nueve hacen ochenta 
años de edad. ¿Creerá algún cuerdo que el rey D. Sancho á los 

1 Tabui. S. Petri Sifesiens's. 
2 E t ego G&liL-.dü Asnarii Comes deiivocov Sanotium iRcgúm. gonerum uiaum. Kit ipse pro Doi 

amove ot \ i r o salittc animas sute, sit adiu or et defonsor iir;ouominato Monasterio ot non ¡¡ÍKC: fa
ceré fornam, ote. Facta carta Ero. D.CCCCV. Regiiaiile Carolo Ragú in Franc ia , ALa<?]>!ioiiso filio 
Ordonis iu Gallia Coinata, Garsoa Eunocoiiis in Pfimpilon.v 

3 Ambrosio de Morales lib. 16. cap. 34. 
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óchenla años de su edad se ponía dos y tres veces al año á correr 
con robos y talas la Castilla, como la General narra, y que no solo 
entraba personalmente en estas batallas, sino que buscaba de cuerpo 
á cuerpo al Conde, su yerno? Sise apurara la Cronologíay razón de 
los tiempos, norte de la Historia, no se cometerían tantas absurdida
des. Esta se descubre por otro lado también. 

13 Cuando el rey O. Ordono I I de León vino en ayuda del rey 
D. García Sánchez, que gobernaba las armas por su padre, á los 
cercos de Najera y Viguera, que fué el año de Jesucristo 923, como 
consta dela escritura yá alegada del rey D. ürdoño, fechada en la 
misma Nájera, y la del rey D. Sancho1 de la fundación de S. Martín 
de Alvelda, por el triunfo y conquista de Viguera, que ambas tienen 
las fechas la primera de fines del año dicho y la segunda de 5 de 
Enero del año siguiente 924 y con la calendación la primera de ser 
el año nono del rey D. Ordoño y la segunda de ser el año vigé
simo del reinado del rey D. Sancho, con que se corrobora con nueva 
firmeza la verdad de las datas dichas por la consonancia y unifor
midad con otras muchas escrituras reales y memorias que hacen 
aquellos dos años, nono del rey D. Ordoño en León y vigésimo de 
D. Sancho en Pamplona: en este tiempo, pues, de los cercos de Ná
jera y Viguera dice el obispo Sampiro que el re) 'D. Ordoño casó 
con la infanta Doña Sancha, hija del rey D. García Sánchez, el que 
le había llamado páralos cercos de aquellas plazas. Y lo mismo se ve en 
el obispo 1). Lucas de Tuy* y en cuanto á la substancia también en 
el arzobispo D. Rodrigo,* aunque con la mezcla de un yerro, de que 
luego se hablará. Pues si al año 923 de Jesucristo yá el rey D. Sancho 
tenía casada con el rey D. Ordoño nieta suya, tres más adelante en 
el de su muerte, cuando yá había dos que podía ser y llamarse visa-
buelo¿qué edg.d resulta para meterse encabalgadas y robos corriendo 
las tierras enemigas y entrando en batallasy encuentros de persona á 
persona con el Conde mozo y yerno? 

14 No debía de tener hijo de edad robusta en cuyos hombros 
cargar el peso de las armas siquiera para invasiones de tierras extra
ñas. Sea este tercer argumento para desvanecer esta fábula. Cinco 
años antes yá por la ancianidad de su padre el rey D. Sancho gober
naba las armas su hijo el rey 1). García. 1Elde92l para la memorable 
batalla de Valde-Junquera con Abderramán D. García fué el que lla
mó en su ayuda al rey O. Ordoño, como se ve con palabras expresas 
en el obispo Sampiro. Estas son: «Después de esto, el año tercero 
>(después de la batalla de lYJuionia) un innumerable ejército de sa
rracenos llegó al lugar que llaman Muez. Lo cual sabido el rey 

1 Sjiipyrus Astur. ¡nOrdoiio II. Xtqns capit sinjvaílicíaiu Nascra n, quie abautiquo Tritio voeftba-
trtv: timo sorlitHs (Ht filift'ii o i iu m uxoi-em, m m i a c Sauctiam nonvuniontcui sibi. 

2 L J C I S T u l in Chro.:. 
;i Rodoric Tolet. lii). 4. cap. -2 . 

4 Samiyr. Ast r ¡:i Ordoiro II. Es l i inc in auno terfcio itiiiiimei-ubile agolen Sarraconorani vami 
ad locum, quem <Mi:imt Mollis: quo audito, .Para pilón un sis Garsoa lies, Sancfcn f i ims misit ittl lio-
gem Doimimn Oivlcmhim, ut a'linvaret cvmi coaita, acios Agarenorum- E e s vero perrexit cum 
magno presidio, ct obiavcnuit sibi m valle, quie dicituv luncn i tà 
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»D. García de Pamplona, hijo del rey D. Sandio, envió embajadores 
»al rey D. Ürdoño para que le ayudase contra las huestes de los agá
rrenos: y el Rey marchó con gran presidio y se encontraron 
tentre s ien el valle que llaman Junquera, etc.» Dos años ade
lante, en el de 923 de Jesucristo, para los cercos de Nájera y Vigue-
ra, el mismo D. García fué el que llamó en su ayuda al rey Ü. Or-
doño, como se ve en el mismo Sampiro por estas palabras: SEn el 
centre tanto (luego después de la imteríe de /os Condes de Castilla) 
»vinieron embajadores de partedel rey D. García para que marchase 
»allá el sobredicho nuestro Key para debelar las ciudades de los in-
afieles. Estas son Nájera y Viguera. El Key marchó con grande ejér-
»cito y espugnó, oprimió y cogió la sobredicha Nájera, que en lo an-
»tiguó se llamaba Tricio. Entonces tomó por mujer á la hija de él por 
¿nombre Doña Sancha, etc.» En arabas jornadas repetidamente lla
ma rey á D. García, hijo del rey D. Sancho, aunque vivía el padre. 

15 Y á la verdad, en todos los privilegios de S. Miílán de aquellos 
anos anteriores y subsiguientes casi como Key heredado y absoluto 
se ve los expedía el hijo como quien por la anciar.idad del padre 
todo casi con absoluto imperio lo mandaba. El gobierno de las armas 
ya se ve que ambas veces se le da Sampiro omitiendo cuanto á esto 
al rey D. Sancho. Y lo mismo se ve en el arzobispo y D. Lucas de 
Tuyf y éste con particularidad advierte que el rey D. Sancho envió 
con grande ejército á su hijo D. García á la de Valde-Junque.ra. Y 
hace también al caso la larga y penosa enfermedad del rey D, Sancho 
por aquel tiempo, cuyo remedio busco en el santuario de -S. Pedro 
de Usún, como lo refiere el mismo en la insigne donación que por 
esta causa liizo á aquel templo, que es del mes de Octubre de la era 
962 y 924 de Jesucristo, queyáse ha exhibido varias veces. El padre 
no tenía edad ni salud parasalir á hacer rostro á AbderçamánenMuez 
y Valde-Junquera, y tan dentro de su reino ñipara recobrar á Nájera 
y Viguera, y sustituía al hijo y cinco años más adelante cuando yá 
más agravado de años el padre invadía provincias extrañas, corrién
dolas con talas y robos tan de costumbre, y entrando en las batallas, 
-buscaba de cuerpo á cuerpo á los Condes mozos, y yernos. Debían 
de haber partido la guerra padre é hijo el hijo; robusto de edad la 
puramente defensiva y contra moros; el padre en tan pesada ancia
nidad contra cristianos, y ofensiva, entrándose por reinos extraños, y 
corriéndolos. 

Jó Por otro lado también se descubre la mucha edad dei rey 
D. Sancho en su muerte, que desvanece la fábula de estas batallas. 
Su padre el rey D. García Iñiguez no entró á. reinar inmediatamente 
después de su padre D. Iñigo 11, sino mediando su tío el rey D. Gar-

1 Sampyr. ibidem. Intei'ea j iuntí i veuei-unt ex parte Eegis Garseani, ut illue pergwet Box uos-
ter siit>i-.»fatus aíl tobe!landas urbes psrfidovum: hice aunt M x e r a et Veguera. Eüx voro iter egit 
eum magno exei <;itu: et eíqnigiia-vit et- oppi-esít, atque cepit stiiivadietam Naxevam, qtiío ab aiisi-
quo Tritio voeabatur. Tune s o r ü t u s c s t tiliam eius in uxorem, nomine Kanctiam. cow ve ni e 31 tem 
sibi fit cum magna victoria ad suam sedem venit- / 

2 Lucas Tud. in Chroti. in Ordonio II. Quoà Saneias Pyreneonim, «t audivit, cum exorcitu magno 
miKit Gaj-se.a í i l m m snum ad Hegcm Oriloiiium etc. 
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da JiméneZj hermano de D. Iñigo, como queda comprobado. Y des
pués de D. García Iñiguez no entró á reinar inmediatamente su hijo 
el rey D. Sancho, sino mediando el reinado de su hermano mayor 
D. Fortuno el Monje, que no fué breve. Y si después de muerto el 
abuelo pasaron tres reinados, de tío, padre y hermano mayor, antes 
que reinase el nieto, parece lo natural, y aún casi forzoso, que éste no 
entrase en el Reino sino de mucha edad. Y sobre ésta veinte años 
llenos y algo más de reinado yá se ve qué edad indican en su muerte 
tan ajena de aquellos encuentros fabulosos. 

17 Por la edad del hermano el rey D. Fortuno, que le precedió, 
se descúbrelo mismo. El Libro de la Regla de Leire dice: 'Que entró 
monje D, Fortuno siendo yá viejo. Y renunció el reino en D. San-
cho, su hermano. Y por no dejarlo en sola su autoridad, aunque 
grande, del Libro antiguo de S. Isidro de León colige lo mismo. 
Porque si D. Fortuno tenia yá hijo casado antes de la prisión de Cór
doba y estuvo en ella preso veinte años, y de vuelta alcanzó algu
nos reinando á su padre, y reinó no pocos después de él, forzoso es 
que cuando renunció el Reino fuese no como quiera viejo, sino muy 
viejo D. Fortuno: y quizá esa entre otras fue la causa de renunciar 
el Reino en su hermano D. Sancho. Y de los mismos principios se 
colige era yá éste mu}'entrado en edad cuando comenzó á reinar. 
Y sobre esa los veinte años Henos de reinado hacen una ancianidad 
muy provectay muy ajena de aquellas lozanías y ardimientos juveni
les que la fábula le imputa. Todas las memorias conspiran y consue
nan maravillosamente, y su consonancia es nuevo argumento de su 
verdad: que la mentira careada hacia muchos lados y reconvenida con 
muchas circunstancias verdaderas luego desfallece y descubre repug
nancias y contradicciones 

18 El cuarto fundamento que convence de fabuloso este caso es 
la autoridad de los escritores. Cosa tan granada como dos batallas en 
un día y muertes en ella de un rey y un conde no parece creíble que 
la omitiese el obispo Sarnpiro, tan cercano al mismo tiempo, habien
do hecho mención del rey D. Sancho y tan frecuente del conde Fer
nán González en los tiempos que de verdad le pertenecen, en los rei
nados de D. Ramiro 11, D. Ordoño I I I , D, Ordoño el Malo, O. Sancho • 
el Gordo. Ni en los otros prelados más antiguos, el arzobispo D. Ro
drigo, ni D. Lúeas de Tuy se halla mención alguna de caso tan rui
doso. Ni en los que los siguieron después; D. Rodrigo Sánchez de 
Falencia,ni D. Alfonso de Burgos, ni en el Tumbo Negro3 de Santia
go, que habla de su muerte, y las suele advertir cuando son violentas 
yen batallas de los reyes, como la notó en la del rey D. García de 
Nájera, su cuarto nieto, peleando en Atapuerca: ni en el Libro de 
Reo-la de Leire; ni en la escritura de explanación de los términos de 

1 Lib. Rea. S. Silvai. LejerensU. Postquam semi í t . fait effe^fcus Monachuj iti Monasterio L e -
eorciiso et rsgtmvit pro eo frator eius Srincius Garseaniis. 

2 Timi!jo Negra de Santiajo. E r a 1093 occiesas es t i los Gar sins tloinignaos cum fratro sao Regs 
fiorclmanrlo in Ataporta. 
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S.Juan, hecha tan recientemente después de su muerte, y hablando 
de ella, como también el Libro de 3a Kegla con el estilo familiar en 
muertes naturales: 0¿>ijt, mortuus est. ' El tomo de los concilios de 
Alvelda y el de S. Millán, que están en el Escorial, y se escribían tan 
pocos años después de la muerte del Rey, hablando de ella, no solo 
no hacen mención de este trágico suceso; sino que le atribuyen muer
te dichosa y feliz, y rematan su memoria diciendo: Después de esto, 
expelidos todos los biotenatos (así llama á los sarracenos) el año vi
gésimo de su reinado pasó de este siglo y sepultado en el pórtico 
de Sant Esteban, reina con Jesucristo en el cielo. Murió D . Sancho 
Gar cês en la era 964. 

19 Finalmente; de tantas memorias tan auténticas, tan cercanas 
en tiempo, y que hablan en términos de la muerte del rey D, Sancho, 
siendo tan ordinario mencionarlas con sucesos tan ruidosos y trá
gicos, cuando los hubo, en ninguna hay mención de éste, y solo se 
ve en libro compuesto de varias manos cerca de cuatrocientos años 
después, y tan sospechoso en los sucesos de aquel Conde como todos 
los buenos escritores notan. 1 Ambrosio de Morales se queja á cada 
paso de su poca verdad, y habiendo en general advertido en el pró
logo de los cinco libros los largos cuentos que ingirió de Bernardo 
del Carpio y el conde Fernán González, llegando á tratar de algu
nos sucesos suyos, dice: »3Y en generales cierto que aquella Crónica 
»en las cosas del conde Fernán González se alarga siempre tanto 
»con particularidades y extrañezas, que no puede dejar de ser sospe-
íchoso lo que así se cuenta. ^ Y Yepes hablando de esta Crónica dijo: 
»Antes era cosa lastimosa cómo andaban las Historias de España, 
»que es vergüenza mirarlas á la cara, como pudiéramos poner ejem-
splo en la que llaman general del rey D. Alfonso X, no porque él la 
shiciese; sino porque se recopiló en su nombre, tan llena de patrañas, 
»fábulas y mala correspondencia de tiempos, que asombra el pen-
ssarlo. «El obispo Sandoval,3 que muy frecuentemente se queja de lo 
mismo, hablando es este caso, dijo: »Las Historias viejas cuentan los 
»encuentros que entre el rey D. Sando, el rey D. Ramiro de León y 
tel conde Fernán González pasaron y que el Conde mató a! Rey en 
nina batalla. Lo cual todo es apócrifo y sin comprobación alguna de 
»la verdad. Morales, hablando en particular de este suceso, y descu
briendo su sentimiento y el de Garibay acerca de él, dijo: »Yo refiero 
>lo que en la Crónica General hallo. Garibay" notó bien hartas des-
»conformidades de tiempos y personas que en este hecho se hallan: y 
>Ia muerte del Rey de Navarra es la mayor, y basta para condenar to-

1 Tonus Alveldensts Concil. Hisp. Deliitic expuUis oni»¡!ms Bloteimtis, vicosimo liogui sni nnuo. 
migra vi t » srccnio: sepulliis Sanuti títepliani portico rcgtiat cum Cluisto iu polo Obüt Siuicio 
Gai'seaaes E r a Ofil. 

2 Ambrosio de Morales e.i el Prologo de ios cinco libros. 
¡_ 3 Ul>. 16. cap, 25. 

4 Tepes Centuria 5-
6 Sandoval íl Catalojo fol. 2i. 
C Morales libro 16. cap 26. 
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¡•dolo demás; pues es manifiesto haber vivido muchos años adelante 
»y muerto de su enfermedad. 

20 Siendo, pues, esta narración de la muerte del rey D.Sancho 
fabulosa notoriamente, y convencida de tal por tantas y tan seguras 
memorias tomadas de la Cronología y razón verdadera de los tiem
pos, así de parte del conde Fernán González y disposición de las co
sas y gobierno de Castilla, como del rey D. Sancho de Pamplona, y 
reprobada por apócrifa por los escritores de mejor nombre y que con 
más tiento y acierto escribieron de las cosas de Espana, ninguna ra
zón hubo para quererla resucitar en nuestros tiempos- Ni para repe
lerla por falsa era menester tanto aparato de memorias sólidas de la 
antigüedad Pues bastaba para eso en juicio sosegado la incredibili
dad dela misma narración, que por sí misma descubría ser aventura 
de caballeros andantes, que, moribundos de descomunales heridas, 
sanaban de repente por virtud de ciertas hierbas para entrar luego 
sanos y robustos en nuevas batallas. El que quisiere mantener la cre
dibilidad del caso éntre de batalla y páse por ser arrancado de la si
l la en el encuentro de los caballos incitados y bote de la lanza, y 
además de la herida de ella, por el quebranto del cuerpo con el gol
pe de la caída y peso de las armas, y hallará queda más que para 
entrar luego de batalla y desafíos de cuerpo á cuerpo, para ser en
tregado á quienes le compongan los huesos y le tengan en cura pro
hija; y para muchos días, y que cosas semejantes no son para escritas 
á hombres cuerdos ni para sacarse al teatro de la Historia en siglo 
tan cultivado. 

21 En la venida del rey D. Ordoño I I á los cercos de Najera y 
Viguera, de que nos hemos valido, hay otro yervo en el P. Mariana 
que puede embarazar 3a Cronología, porque dice: »'En su lugar puso 
»á Sanctiva, hija de D. Garci Iñiguez, Rey de Navarra, con voluntad 
»del rey D. Sancho, su hermano. Juntaron los dos sus fuerzas, y en 
»una entrada que hicieron de nuevo por la Rioja se apoderaron por 
»fuerza de Nájera, que los antiguos llamaron Tricio, y de otro pue-
»blo llamado Vicaria.» Esta Infanta, que casó con el rey D. Ordoño, 
Doña Sancha la llama el obispo Sampiro, como se acaba de ver en su 
testimonio citado; Sancha también el arzobispo D . Rodrigo y D. Lu
cas de Tuy. El de Sanctiva que el P. Mariana la dá ni es usado en la 
Casa Real de Navarra, siéndolo tanto el de Sancha, ni sabemos de 
dónde le sacó. 

•22 Pero no es ese el yerro principal, sino el que la hace hija del 
rey D. García Iñiguez, siendo su biznieta, hija de su nieto el rey 
D . García Sánchez el que llamó á D. Ordoño á los cercos de Nájera 
y Viguera, como se acaba de ver en el mismo Sampiro, y lo mismo 
dijo D. Lucas de Tuy, y está yá notado de paso al fin del cap. 6." de 
este 2.° libro. Y vese claro por la razón de los tiempos no pudo ser 
h i ja del rey D. García Iñiguez. Porque, habiéndose probado anciani-

Mariana lib. 7. cap. 20. 
TOM. I X . 
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dad tan grande del rey D. Sancho por este tiempo, y no menor de 
D. Fortuño cuando renunció el Reino, si Doña Sancha era hermana 
de ambos, resulta edad muy desproporcionada para casarse entonces 
con el rey D. Ordoño. Y de cualquiera manera yá se ve que sobre 
la edad que tendría Doña Sancha cuando murió el rey D. García íñí-
guez, si fué su padre, había pasado todo el reinado de i ) . Fortuño, 
que no fué corto, y casi todo el de D. Sancho, que yá casi tocaba el 
año vigésimo; pues por tal calenda el Rey la era 962 de la fundación 
de Alvelda, habiendo sido este matrimonio por fines de la anterior. 

23 Por otro lado se descubre también esta desproporción. £1 rey 
1). Ordoño I I era nieto de D, García Iñíguez por su madre Doña Ji-
mena, mujer de D, Alfonso el Magno, é hija de D. García Iñíguez. 
Como se comprueba del privilegio de la iglesia de Oviedo, de que 
hacen mención Morales' y Sandoval, en cual5 D. Ramiro, hermano de 
D. Ordoño I I , que se comprueba reinó algún po co de tiempo en As
turias, al principio de su sobrino D. Alfonso el Monje,, llamándose 
hijo délos reyes 0. Alfonso y Doña Jimena, dona á la Iglesia de 
Oviedo varias iglesias en Asturias, y entre ellas el monasterio de 
Santa Eulalia de Tringo, que dice había sido de la reina Doña Jime
na y del rey D. Sancho de Pamplona, su tío. Es fechada á 2 3 de Sep
tiembre, era 964. Y sería cosa bien extraña que, h abiendo comenzado 
á reinar en León D. Ordoño tan entrado en edad como arguye su 
reinado en Galicia, no solo en vida de su hermano mayor el rey 
D. García, sino también en vida de su padre SD. Alfonso el Magno é 
hijos que allí tenía al tiempo, y que firman sus privilegios, viniese á 
casar el último año de su reinado con hermana de su madre Doña 
jimena. 

24 Y sobre esta desproporción tan grande de matrimonio, es muy 
de notar que el obispo Sampiro, cuando habla del matrimonio de 
D, Ordoño con Doña Sancha llama á esta conveniente y á propósito 
para él: convenientes sibi: por ser D. Ordoño yá entrado en edad y 
ella muy moza. Que así se reputan por convenientes semejantes ma
trimonios. Y esa parece la interpretación natural de aquella palabra, 
no ociosamente dicha. Así que esto no lleva camino. Y Doña Sancha 
no era hija de D. García Iñíguez, sino biznieta. Ni D. Sancho, con 
cuyo consentimiento dice sé hizo aquel matrimonio, era su hermano 
de ella sino su abuelo. El arzobispo *D. Rodrigo pudo ocasionar este 
yerro á Mariana, el cual dice D. Ordoño se confederó para esta jor
nada de Nájera y Viguera con el rey D. (jarcia Iñíguez Arista y tomó 
por mujer á Doña Sancha, su hija. L̂ ero yá se ve es notorio yerro del 
patronímico, que, habiendo de ser Sánchez, puso Iñíguez. Y cosa 
absurda hacer vivo entonces al rey D. García Iñíguez, cuando des-

1 Mo ales lib. 18. c ip. 5. 
2 Sandoval en el Monast. de Sag un 6. 
3 Morales lift. 15. cap. 38. 
i Raderic. Tolet. lib. 4. cap. 22. Efc fcoüerfttns Q.wsin? Enocotiis Amtaio, Principi NaVan-onim, 

filiam eius nomine Saneiíuu rlnxit nxorem. 



CAPITULO Y. 115 
pués de su muerte había reinado su hijo D. Fortuño y terminaba su 
reinado el otro hijo D. Sancho. El Arzobispo no conoció otro D. Gar
cía intermedio entreIñíguez y el Tembloso, padre de D. Sancho el 
Mayor: y siendo estas cosas muy anteriores al tiempo del Tembloso, 
se confundió en la lección de Sampiro, y las atribuyó á D. García Iñí
guez; aunque estaba bien expresado en Sampiro era el D. García, de 
quien hablaba, hijo de D. Sancho, pues le llama así, como está visto. 
Y el mismo Arzobispo le llamó también en el mismo capítulo cuando 
la de Valde-junquera O. García, hijo del rey Sancho. Mariana, que 
distinguió el rey D. García intermedio, pudo advertir más en el caso. 

25 Tras la muerte fabulosa del padre, el rey 'D. Sancho, prosigue 
la General otra larga relación tejida de la misma tela de batallas, pri
siones y sucesos fabulosos del hijo, el rey D. García Sánchez, con 
el conde Fernán González. Es muy largo el contexto. El P. Mariana, 
que le renovó modernamente, la ciñó así, hablando de la reina Doña 
Teresa, viuda de D. Ramiro 11 de León, madre de D. Sancho el Gor
do é hija del rey D. Sancho de Pamplona. »sDemás de esto, por as-
stucia de la reina viuda, Doña Teresa, que deseaba vengar la muerte 
»de su padre, se concertó que Doña Sancha, su hermana, casase con 
*el Conde, la cual estaba en poder de U . García, hermano de las dos, 
sRey de Navarra. Era yá Doña Urraca muerta, la primera mujer del 
»Conde. Entendía que por fuerza no aprovecharía nada: y el rey Don 
»Sanchono quería abiertamente faltar en su fé. Determinaron de po-
»ner asechanzas al Conde y usar en lugar de armas de la deslealtad 
»de los navarros. No sabía estos meneos y tramas el rey Garci Sán-
schez. Y así, con deseo de vengar las Injurias pasadas, no cesaba de 
filacer cabalgadas, talas y maltratar las tierras de Castilla. El Conde, 
svuelto á su tierra, le amonestópor sus embajadores hicieseenmienda 
»de los daños hechos, que de otra guisa no podría escusar el mirar 
»por los suyos y satisfacerles sus agravios. Con esta embajada pare
jee se abría la guerra. De lance en lance vinieron á las armas. Junta-
»ro'n sus huestes y dióse en breve la batalla, en que el Conde salió 
^vencedor. Poco más abajo: Después de esta victoria, hechas las pa
sees, el conde Fernán González, conforme á lo que se capituló, fué ã 
sNavarra con acompañamiento de gente desarmada como para bodas 

fiestas. La cosa daba muestras de alegría y segundad más que de 
»miedo. Con todo eso, fué preso por el Rey desleal, que se halló en el 
slugar aplazado con gente y con armas. De esta prisión fué librado 
»por astucia de Doña Sancha, por cuyo amor cayera en aquel traba
do, y con ella huyó á su tierra. Poco m á s abajo: Llegados á Burgos, 
»se celebraron las bodas. El Rey de Navarra, engañado por astucia 
»de su hermana, se apercibía para la guerra. El Conde no rehusó la 
^batalla, que se dio á las fronteras de Castilla y Navarra. Fué el Rey 
^vencido; y vino en poder de su enemigo el año novecientos cincuenta 

1 Cliron. 6e:i. par. 3. citj. 19. 
2 Mirla-ia lib. 8. cap- 7. 
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»y nueve. Poco más abajo: D. García, Rey de Navarra, después que 
»estuvo en Burgos trece meses, fué restituido en su libertad. 

26 Hasta aquí Mariana, que con la misma fé pudiera haber aña
dido todo lo demás con que la Crónica General entretegió la narra
ción de estos cuentos, como la voz milagrosa que se oyó en la er
mita al tiempo de la prisión del Conde, la blasfemia de éste, el abrir
se el altar por medio, el llevar la infanta Doña Sancha sobre sus hom
bros al Conde por ir con grillos al encuentro del Arcipreste cazador, 
que quiso violar la Infanta, y su muerte y las demás fábulas, en que 
desvariaron los copiladores de aquella crónica. Y hallándose en sola 
ella la narración de estos sucesos, pertenecía á la legalidad el referir
los como en ella se contenían ó dar algún fundamento y razón por 
qué se admitían unos y se cercenaban otros. Y no haciéndose, que
dábala verdad con justa queja de que se hermoseaba la mentira 
quitándola las fealdades más sobresalientes: y que por ser el yerro 
muy grueso, se limaba para que cupiese y hallase entrada en la cre
dulidad de los incautos y menos advertidos. 

27 Pero viniendo al examen de esta narración, no se juega pieza 
en todo este tablero que no sea para perderse de contado. La base 
fundamental sobre que se levanta toda esta fábrica es la muerte del 
rey D. Sancho de Pamplona en batalla con el conde Fernán Gonzá
lez, y por su mano, en cuya venganza se introduce su hija la reina 
Doña Teresa, viuda de D. Ramiro I I de León, tramando en uno con 
su hijo el rey D. Sancho el Gordo la prisión del Conde por mano de 
D. García, Rey de Pamplona. Y habiéndose comprobado en este ca
pítulo con tan irrefragables argumentos tomados de la Cronología y 
razón de los tiempos y de tantos y tan seguros instrumentos de los 
archivos ser apócrifo y notoriamente fabuloso aquel suceso de la 
muerte del rey D. Sancho en batalla con el conde Fernán González, 
demolida la base fundamental, cae por tierra todo este aparato de co
sas que sobre ella se asienta. La segunda pieza que se juega es Doña 
Urraca, con presupuesto de que fué primera mujer del conde Fernán 
González, y que había yá muerto. Lo cual se convence manifiesta
mente de falso, como luego se probará. La tercera pieza es la infanta 
Doña Sancha, hermana de la reina viuda Doña Teresa y del rey 
D. García de Pamplona, con cuyo cebo de matrimonio quieren se 
disimuló al Conde el anzuelo de la prisión y se señala este matrimo
nio efectuado en fin de año de Jesucristo 959. Lo cual es tan falso, 
que había yá cuarenta y siete años por lo menos que la infanta Doña 
Sancha estaba casada con el Conde, y muchos que los hijos de este 
matrimonio firmaban las cartas y donaciones de sus padres. Todo lo 
cual se verá tan claro y comprobado, que ningún cuerdo lo pueda 
dudar. 

28 El único fundamento para haber dado algunos autores por 
primera mujer á Doña Urraca al conde Fernán González es una es
critura de San Millán, que es el fuero de Bervia y barrio de San Sa
turnino: la cual se echa de ver se miró de rebato y que engañó con 
sola la apariencia de la entrada; y bien mirada, antes deshace el ye-
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rro. Dice asila escritura: 'sEn el Nombre dela Santa, ê Indivídua Tr i -
»nidad, Padre, Hijo, y Kspiritu Santo, en presencia dei Conde Fer-
^nan Gonzalez, y de la Condesa Doña Urraca, y de Don Diego Obis-
»po de Santa MARIA de Valpuesta, y de otros muchos hombres 
»buenos, aqui todos nosotros, que somos del Consejo de Bervia, y 
sBarrio de San Saturnino, hombres y mugeres, viejos y mozos, gran
des, y pequeños, juntos todos los Habitadores, Villanos, y Infanzo-
ínes de Bervia, y Barrio de San Saturnino, asi Doña Justa de Matu-
jrana, como Alvaro Sarracinez, y Oveco Diaz, y Garci Alvarez de 
»Rabános, que son herederos en el Barrió. Notorio sea á todos que 
sno hemos tenido Fuero de pechar por Homicidio, etc. 

29 Vá contando sus exenciones, y desjntés prosigue: VY vinie
r o n Vela Ovequez de Falencia, y Gotiar de Valcaba, y Bravolin de-
«Portiella, y Oveco Certolle de Valcaba con el executor del termino 
sá Bervia, y al Barrio, á pedir el derecho del Homicidio, en los dias 
sdel Conde D. Sancho, y de la Condesa Doña Urraca, y hicieron Juy-
»cio, etc. Prosigue- narrando el juicio qite hicieron, y luego añade: 
»:'Y yo el Conde Don Sancho, y la Condesa Doña Urraca oímos este, 
«privilegio, y como está aqui escrito le confirmamos como valedero 
»á perpetuo por todos los siglos, etc. Explica la confirmación, y des
pués de Jas maldiciones ordinarias á los quebrantadores, remata: 
»Techa la escritura valedera de "privilegio en el dia de San Cipriano 
»dia Lunes, á 3. de las Kalendas de Diciembre, en la Era 953. Nin
guna otra mención se hace del conde Fernán González. Y Doña 
Urraca por las dos clausulas parece mucho más cierto fué mujer del 
conde D. Sancho; pues como de personas conjuntos se dice que en 
los días de ellos se fué á pedir aquel derecho. Yambos también como 
personas conjuntas confirman el fuero: nada de lo cual se dice del 
conde Fernán González. 

30 La fecha notoriamente está errada. Pues en la era 953 ó año 
deJesucristo 915, á tres da las calendas de Diciembre, que es 29 de 
Noviembre, no fué día Lunes, sino Miércoles, ni día de S. Cipriano; 
sino es que sea yerro con S. Crisanto, que en algunos breviarios an
tiguos de Fspaña hallamos se celebraba ese día. Si estando notoria
mente errada la data, se haya de referir el instrumento al conde D. San -
cho, Señor de Castilla y nieto del conde Fernán González y su mu -
jer Doña Urraca, véanlo otros. Los nombres de D. Sancho y Doña . 

1 Becerro de S. Millán fol. 172. eserft. 252. In nomine Sancfcne et individua; Trimtatis . Patris ot 
F i l i i ot SpirituM Hiiucti: iu i iríusentiam di; Comifco Frcdenando Gondeüalvez et de Cometesa Doinna 
Urraca ot Domuo Didaco Kpiscojio de Ssiictíi Moría de Valleyosita et de aJioi-um noultornm bo-
iioi'um hommum. TCCCG nos omnes, qui suimw do C'jiicüio do Bervia et. do Barrio de Saa Safcuniini 
Varones et miilieres, seniees et hivenes. imximos et m í n i m o s , totes, una pariter, qui sumus h a 
bitantes, VÍHÜIKJS et infanzones do Bervia et do Barrio et do S. Satnmini . tam Domna I n s t a d o 
Mutuiana, eviaui Alvaro Sniv í c i n i s et Oveco Didaz et Gfircia Alvavcz de Ra vanos, quis tun its hrere-
ditarios in barrio. Notum tit ab omnibus- quia non iiabuiniuu fuero de poetare homicidio etc. 

2 E t venevimt Veilia Ovecoz de Palencia et Gotiar de Valeavmn et Hrabolium de Povticlla et 
Oveco Cortollo de VaHocivinn, cmn Haione de lerniino A Jíevvia et barrio do yetiro homicidio in 
diebua de iram tio Coniiic et Domna U n acá Ccnnitisa: et dudemnt indiciam títe. 

3 E t efío Comitio Saneio et Domna U n a c a Cometisa hoc pi-ivilrgiimi audmmus ct sicnt hic 
acriptum es.t, eonJirmatmis per in tseculum sfficnli yaicntein perenni.cr. 

8 Fac tum huins privilefíii tcstamenttim in die S. Cypriani . dio H . feria I I I . Ka l . Decembris, 
sub E r a DCCCCL1IÍ. 
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Urraca Condes consuenan, y al año de Jesucri sto XC08 después de Fe
brero por ser bisiesto, y al de 1014, que notoriamente competen á la 
Cronología de su señorío en Castilla, cuadra el ser día Lunes á 29 de 
Noviembre. Y si esto fuese, aquel conde Fernán González era algún 
conde particular que intervino en el acto, no el célebre de Castilla. 
Este tuvo también un hijo por nombre D. Sancho. Y pudoser que en 
vida de su padre tuviese algún señorío y le llamase conde en aquella 
tierra. Y la calendación del Obispo de Valpuesta, D. Diego, mucho 
inclina á esto. Aunque hubo de ser en tiempo algunos años posterior 
al que señala la escritura. Y de matrimonio suyo ni mujer Doña Urra
ca nada se sabe. No es de nuestro instituto ajustado. De cualquiera 
manera que sea, el instrumento no prueba el intento de los contra
ríos sino todo lo opuesto. 

31 Y en oposición de memoria tan ñaca para eí intento, sino es 
del todo nula y aún contraria, conspiran innumerables memorias de 
los más autorizados archivos,- que dan por primera mujer al conde 
Fernán González á la infanta Doña Sancha, y la representan casada 
y con hijos muchísimos años antes de lo que esta -narración fabulosa 
enmaraña tantos sucesos trágicos con el pretexto de su matrimonio 
tratado. La escritura de fundación ó restauración del monasterio de 
S. Pedro de Arlanza, que exhibió 'Yepes en sus Centurias, es de la 
era 950, y tiene además la calendación de que reinaba en León eí rey 
D. García, que consuena con la era, quees año de Jesucristo9i2. 'Y 
en ella se ven el conde Fernán González y la condesa 3Doña Sancha 
casados yá y dotando aquel monasterio. 4Y porque nadie dude si son 
los condes de que hablamos, y que vinieron á ser después señores de 
Castilla con universal señorío, dado que en esta escritura se abstie
nen del nombre de condes por la razón arriba dicha, los confirmado
res son la condesa Doña Munia y D. Ramiro González, expresando 
son madre y hermano de los donadores. Y por del mismo año la re
fieren "Morales y el obispo 6Sandóval. 

32 En el mismo archivo de Arlanza se ven otras donaciones del 
' Conde, hechas en uno con su mujer la condesa Doña Sancha, muy 

anteriores á este matrimonio de que se litiga. Y entre ellas la dona
ción que hace al monasterio de sesenta eras de sal en Anana: y dice 
la hace con su mujer la condesa Doña Sancha y con sus hijos é hi
jas: y es del año de Jesucristo 942, y la confirman Gutier y Basilio, 
Obispos, y Gonzalo Fernández y Sancho Fernández, hijos de los 

1 Yepes Cení. 2. in. App. script. 30. Dia I I . Idus lanuarrii , E r a D . C C C C L . Garsia Priucepos liug-
num Logionis regente. 

2 Nobisque itidignis Frodeiiando Gundisahiiz ot uxor mea Saneia. 
3 Egopi'asdictusFredonamlo Gunsaluiz cum coiiiuge Saneia, qui le st am o lit uni donationLs flori 

iussimus. 
4 Ego Munia Dotima, ComitiEa, facta flliorum meorura coníUmo. 
5 Ego Ramiro Cunsaluiz tlonationom fratrum meorum confirmo. 
0 Morales lib. t&. cap. 37. 
7 Sandoval en las no las á los cinca OJÍSJOS. 
6 Becerro de Arlanza n. 143. 
9 Becerro de Arlanza n. 451. 
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Condes. Y otra, en que los mismos condes Fernán González y Do
ña Sancha confirman á S. Pedro de Arlanza el monasterio de Santa 
MARIA de Cardaba, que es de i.0 de Marzo, año de Jesucristo 942, 
y lo confirman los obispos Sebastián, Pedro y Diego. Y así otras. 
'Del archivo de Santo Domingo de Silos y á alegamos arriba la escritu
ra en que el conde Fernán González con su mujer Doña Sancha, aun
que sin título de condes todavía, daban al abad Placenciola villa de 
Silos, y remata se hizo en ¡a era 957, (año de Jesucristo 919.) reinan
do Nuestro Señor Jesucristo en los cielos y príncipe de esta tierra el 
rey D. Ordoño en León y cond? D. Gonzalo en Castilla. Fo, Fernán 
González, y mi mujer Doña Sancha roboramos nuestra donación 
é hicimos el signo de la cruz. 

33 Las escrituras del archivo de S. Millán por donde consta esta 
verdad son muchas. La de los votos es de la era 972, que es año de 
Jesucristo 934, y en ella después del Conde inmediatamente se ve fir
mando Va indi ta Doña Sancha^ Condesa^ conñrma. sPor otra de la 
era 982, que es año dejesu cristog^4, donaal abadFortufíoel monaste
rio consagrado con reliquias de la virgen MARIA, cabe el lugar de 
Pazuengos, y el mismo lugar también, y dice hace la donación en 
uno con mi dilectísima mujer la condesa Doña Sancha y sus hijos. 
Por otra dona á Dona Ostracia, Abadesa del monasterio de S. M i 
guel de Pedroso, que después se anejó á S. Millán,* y por eso con
serva ésta y otras escrituras, el monasterio de S. Lorenzo en el mon
te Masoa, junto á la villeta de Espinosa. 'Y después de haber dicho 
en el exordio que hace la donación en uno con su mujer la condesa 
Doña Sancha y sus hijos, vuelve á repetirlo al fin, y remata: Fechada 
la escritura de testamento en la era Q83.Y0, Fernando^ por la volun
tad de Dios, Conde con mi dilectísima mujer Doña Sancha, que que
remos en uno con nuestros hijos hacer esta escritura, etc. "Por otra 
en uno con su mujer la condesa Doña Sancha y sus hijos dona á 
S. Millán y á su abad Fortuño el monasterio de S.Juan Bautista, del 
lugar de Cifiuri, ála ribera del rio Tirón. Es fechada en la era 985, en 
las nonas de Agosto. Y confirmando laCondesa expresa el patroními
co y cuya hija era diciendo. ''Yo Doña Sancha Sánchezconfirmo. Y 
firman también los tres hijcs D, Gonzalo Fernández, D. Sancho y 
D. García. Por otro en uno también con su mujer Doña Sancha y 
sus hijos dona al mismo abad Fortuño el monasterio de Santa M A R I A 

1 ArthÍM) de Silos in Hist. M. S. fo!. 182. E v a D . C C C C L V I I . regnante Domino nostrolesu Christo 
iu Coílis ot Princeps Ten-se hnius Eex'Ordonio i» Logione, Comité vero Gnnclisalvi> in Castella. 
Ego vei o F r e d i n a u ã u s Gimitis/aluiz et or mea Saneia, quod íetiimiis, roboravimus et signum 
crucia focimus, . a 

2 Archivo de San Millán. Inclyta Saneia Comitisa confirmat. 
Ij BecerrodeS. Millán. fot. 84. Cum «xore nieadilcetissima Saneia Comitiva, simulquo et filii 

tibi domino meo glorioso Fo i tnn i Abbati. 
4 Becarro deS. Millán fol. 9r. 
Facta scriptiira testamenti in E r a D - C C C C L X X X I I I . Ego Fredinando natu Dei Comes, una cum 

«xore n¡ea d i l e c í i s s i m a Saneia , qui hoc teste nonti m, siinuliu tem filiis no&iris licrivc mns . 
0 Becerro de S. Milló fe!. 54. 
7 Ego Saneia Sancionis confirmo. . . . 
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de Salcedo: 'Y es de la misma era 985, año de Jesucristo 9^7, á 2 de 
las nonas de Agosto, día Miércoles, y sale bien. a Y también èn esta 
confirma la condesa llamándose Doña Sancha Sánchez, ó hija de 
Sancho y también los tres hijos yá dichos. 

34 Pero baste yá de escrituras, que á quien no bastaren las exhi
bidas para el desengaño, ningunas bastarán. À los que pesan la auto
ridad de ellas, parece sobran tantas, y de tantos y tan calificados 
archivos y tan uniformes para reconocer queda por ellas desbara
tado todo el argumento de esta fábula, que es el tratado de matrimo
nio de esta infanta Doña Sancha, movido cautelosamente para disi
mular en él al Conde el lazo de la venganza por la muerte de su pa
dre, que se ve la tenía yá casada en su vida, y al séptimo año de los 
veinte llenos de su reinado por la dotación de Arlanza, y siete antes 
de su muerte por la donación de Silos: y con tan insigne desbarato de 
la Cronología, que la introducen esposa pretendida de quien era mu
jer cuarenta y siete años antes, y de quien en los años inter^nedios, 
muy anteriores al de los desposoriosfecticios, se ve madre de muchos 
hijos que firmaban los privilegios de sus padres, y que cuando no 
dijeran tan claro las escrituras eran hijos de Dona Sancha, lo argüían 
los nombres de Sancho y García, desacostumbrados hasta entonces 
en la Casa del conde Fernán González, é introducidos por Doña 
Sancha como familiares en las de los reyes de Pamplona y en memo
ria de su padre, abuelo y hermano de ella, y continuados en hijos, 
nietos y biznietos en la Casa de Castilla hasta la unión con la de Na
varra en D. Sancho el Maj-or. 

35 A la repugnancia de los archivos y escrituras se añade la in
credibilidad de la narración misma y mala consonancia de las cosas 
que junta. El rey D. Sancho de Pamplona, padre de la condesa Doña 
Sancha, murió el año de Jesucristo 926, como queda comprobado y 
asienta Mariana. Pues al de 959 en que se ponen estos desposorios 
van 33. Pues; qué edad tendría la hija si había treinta y tres años que 
era muerto el padre, y de tan grande ancianidad como queda proba
do? Y si tres antes de morir había casado á su nieta con ü . Ordoño 
II? No suelen los príncipes buscar esposas de tantos años, ni las hijas 
de ellos aguardar tanto para acomodarse. Insistiendo en la misma 
cuenta se ve otro absurdo. Treinta y tres años había que era muerto 
el rey D. Sancho y la reina Doña Teresa, su hija, buscaba al cabo de 
tanto tiempo la venganza de la muerte de su padre y armaba el lazo 
al Conde con el matrimonio de su hermana Doña Sancha. Notable 
pertinacia de enojo. Y más notable, siendo de mujer, no haber halla
do ó haber hecho la ocasión de ejecutarle en treinta y tres años. Pues 
no porque le faltasen ocasiones antes reinando con su. marido el rey 
D. Ramiro 11, Príncipe tan guerrero y que tan sujeto tuvo al Conde, 
y que le tuvo preso muchotiempo, co mo se ve en 3Sampiro bien cla-

1 Becerro de S. Miüár fol. 167. 
2 Saueia Sancionis conilrmo. 
3 Sampy, Astur, in Ramrr. II. 
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ro; y en vano quiso, como dice 'Morales, disitnular el arzobispo Don 
Rodrigo, diciendo había sido otro caballero del mismo nombre del 
Conde. 

36 De la Cronología y sucesos del reinado de D.Sanchoel Gordo 
se convence también la falsedad de esta narración. Entró á reinar 
por muerte de su hermano mayor D. Ordoño ÍU y habiendo reinado 
un año por conjuración del conde Fernán González y grandes de 
León fué expelido del Reino y puesto por rey D, Ordoño llamado 
por sus vicios el malo, hijo de D. Alfonso el Monje, D. Sancho se 
huyó á Pamplona al abrigo de su tio materno el rey D. García Sán
chez, hermano de la reina Doña Teresa, su madre. 

37 El tío juzgando era mucho impedimento para recobrar el Reino 
el sobrino el verle tan pesado y grueso de carnes, trató con Abde-
rramán, Rey de Córdoba, que le hiciese curar por industria de los 
médicos árabes, y asegurado del bárbaro, se le envió con efecto á 
CórJoba. El conde Fernán González para asegurar más la confede
ración atravesó rehenes de matrimonio, dando al intruso D. Ordoño 
por mujer ásu hija Doña Urraca, la repudiada del otro D. Ordoño 
ÍU. D. Sancho fué feliz, no solo en la cura, de que quedó ágil y suelto, 
sino también en la gracia, que granjeó del Rey bárbaro, que, tenien
do por grandeza suya restituir á príncipes desposeídos, nosolo la sa
lud, sino también los reinos, dió á D. Sancho numeroso ejército, con 
que marchó á León á recobrar el que le tenía usurpado el tirano Or
doño. Aunque Sampiro, cuya es toda esta narración, como también 
del arzobispo O. Rodrigo y D. Lucas de T u y ^ o hace mención algu
na de movimiento del rey D. García de Pamplona en esta ocasión 
por la suma concisión con que corre, el tiempo y ocasión y buena di
rección de la guerra y empeño comenzado de la restitución del so
brino, están diciendo lo que sucedió y lo que escribió sAmbrosio de 
Morales por estas palabras: Ayudó también á buen tiempo el rey Don 
Garda de Navarra á su sobrino, entrando may poderoso por Casti
lla^ haciendo cruda guerra al conde Fernán González, hasta tomar
lo preso á cV, y á sus liijos en Aronia^y enviarlos todos á Pamplo
na. El tirano Ordoño, huyendo de León, se quiso guarecer de la as-, 
pereza de las Asturias. Pero, echado de allí también, se huyó á Burgos 
para valerse de las fuerzas de su suegro y coaligado el conde Fernán 
González, Pero n¡ allí halló el abrigo que imaginaba. Porque los de 
Burgos, quitándole la mujer Doña Urraca, hija del Conde con dos 
hijos, lo echaron de la tierra, y huyéndose á los moros, que, según 
colige prudentemente Morales, serían los de Zaragoza ó Toledo, 
porque Abderramán y los de Córdoba eran enemigos declarados su
yos, murió entre ellos miserablemente. 

38 Todo esto refieren del mismo modo que aquí vá narrado ^Sam
piro y los demás prelados. Aunque, como añade Morales, quejándo-

1 Ambros, de Morales lib. 18 cap-17. 
2 Morales lib. 16. cap. 28. 
'i Sampyr. As tur- in Saneio Crasso. 
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se de la suma brevedad y omisión de tan grandes hechos como en es
tas cosas era fuerza interviniesen. 'Solo dejan de contar la prisión 
del conde Fernán González, y se halla en los Anales Composlelanos 
y en otras memorias antiguas; aunque no conciertan en el año. Es
ta fué la verdadera causa de la prisión del conde Fernán González, 
hecha por el rey ü . García de Pamplona, que después se ha anubla
do con narraciones apócrifas y repugnantes á todas las buenas me
morias de la antigüedad. *Y que lo fuese,fuera de la buena consonan
cia de las cosas, el tiempo mismo lo arguye con certeza. El rey Don 
Sancho de León volvió de Córdoba á recobrar su reino en la era 998, 
que es año de Jesucristo 960. 

39 Y fuera de ío que se asegura, Morales en esta cuenta por la 
que lleva é inducciones que hace, se comprueba con certeza con una 
insigne donación que el mismo rey Ü. Sancho hizo al monasterio de 
Sahagún, que sacó Sandóval, y yá otra vez hemos alegado, y es: la 
donación de Villamibia, la cual remata diciendo o¡ denóse esta escri
tura en el lugar de Domnes Santos^ (asi llamaban á aquel monaste
rio) y en su casa de los santos Facundo y Primitivo, en día sabido 
26 de Abril^ era 999, año 4? de nuestro reinado y 2.0 de nueHrave
nida de España. A Córdoba entiende por España, y es estilo fami
liar de aquellos tiempos, introducido, como yá dijimos, de la arrogan
cia de los mahometanos, que querían que su silla de Córdoba se lla
mase por excelencia España, y tolerado incautamente de los nues
tros. Parece que desde el principio de la pérdida de España introdu
jeron los mahometanos este estilo. Porque le hallo usado del obispo 
D. Sebastián, que,1 hablando de la rebelión de Mahamuden el castillo 
de Santa Cristina, en Galicia, contra D. Alfonso el Casto y socorros 
que le fueron de Córdoba, dice: Acométese el castillo: en él cerca de 
cincuenta mil sarracenos que habían acudido de Esp,iñ.i en su ayu
da fueron degollados. 4 Y del mismo estilo usa el Códice de S. Millán 
en la vida de D. Alfonso el Magno, en cuyo tiempo se escribió, lla
mando ejército de España el de Córdoba, que el rey Mahomad en
vió contra el rey moro de Zaragoza, y luego revolvió sobre León el 
año de Jesucristo 883, en el cual el autor acabó su Historia, como él 
mismo lo advierte. Pues si la era 999, á 26 de Abril, corría el año se
gundo de la venida de D. Sancho el Gordo de Córdobj, el año ante
rior al principio de él parece fué la venida, y viene á serla era 998 ó 
año de Jesucristo 960. 

40 Pues él mismo se comprueba fué la prisión del conde Fernán 
González, hecha por el rey i ). García, por los Anales Compostela-
nos, que la dejaron notada por estas palabras: 3En la era 998 fué pre-

l Rodertc- Tole», lili. 6. cap. 10. 
3 Lucas Tud. In Chron. 
3 sebast. Salmant. ¡n fllph-nso Casio. Ipsuratjno Cast rum invaiíitur, in (juo foro quimjimginta mi-

Ilia Sarracenoram, qui ail auxilium cius ab Hispânia conftu.forant, dotnmeantnr. 
4 Codex S- /Tsmilani m Alphonso Magno. Alimmdar, Mabomat Kegis filiuf, cum tluco Abohalit 

cum omni excr, itn Siianiit!, á pati o suo act Cícsaraugustain flircefcus est. 
5 flnnales Compostellani. E r a 99if. fuit captus Comes Fordid) and us Gonsalvi et Qiii oius, in Ato

nia íi Ilc£i} flavsia et trausuiisit illos in Pumpilis. 
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so el conde Fernán González y sus hijos en Aronia por el rey Don 
García, y los remitió á Pamplona. La conexión misma delas cosas 
y designios comunicados entre los reyes, tío y sobrino, antes de ir á 
Córdoba y la consonancia dei tiempo mismo en que se obraban estas 
cosas está descubriendo fué la invasión para recobrar el Reino por 
consejos comunicados entre los reyes al mismo tiempo marchando 
el sobrino á León contra el intruso Ordoño y el tío D. García rom
piendo al mismo tiempo por Castilla para que el Conde, suegro y co
ligado de D. Ordoño, no pudiese ayudarle; pues vemos el mismo año 
de 960 entrando á D. Sancho por León y preso el Conde con sus hi
jos por el rey D. García de Pamplona. Y vese también la buena cuen
ta y comprobación de sucesos que lleva Morales y cuán desbaratada 
va la Crónica General en los cuentos y causas ridiculas que ingiere 
en esta prisión y los que los bebieron de ella. 

41 El tratamiento que hicieron en Castilla al fugitivo Ordoño es 
nuevo argumento de la falsedad de esta narración; pues le quitaron 
la mujer Doña Urraca, hija del Conde, y los doshijos,y lo echaron de 
la tierra; porque solo se puede presumir esto en la coligación hecha 
y tan estrecha por el torcedor de las armas del rey D. García. Y si se 
lee atentamente 'Sampiro, parece.que cuando llegó D. Ordoño huyen
do de Asturias á Burgos, el Conde estaba todavía preso en Pamplo
na en poder del rey D. García. Porque no dice que el conde 
Fernán González le quitó la mujer é hijos á su yerno y lo echó de la 
tierra, lo cual parece lo natural si él estuviera yá libre en Cas
tilla y señoreándola; sino que dice que los de Burgos le quitaron 
la mujer é hijos y lo echaron de la (ierra y lo encaminaron á tierra 
de los sarracenos. Esto yá se ve era propio del Conde y señor de la 
tierra: y que por no estar en ella ni en su libertad, los que en Burgos 
cuidaban del gobierno echaron de st aquella peste que tantos daños 
había metido en la tierra. Y débesele mucho crédito al obispo Sam
piro, que escribía lo que estaba viendo á la sazón. Y yá se ve que, 
aunque omitió esta prisión por la suma brevedad que lleva, la insinuó 
por lo menos, y q,ue fué omisión é insinuación al modo de la que usó 
en la conquista de Viguera, en que, habiendo dicho que el rey D. Or
doño I I marchó á los cercos de Nájera y Viguera llamado del rey 
D. García, solo cuenta el cerco de Nájera, de que se encargó D. Or
doño, dejándose el de Viguera sobre el que cargó D. García. 

42 También se descubre la falsedad de esta narración, como la 
refiere Mariana, cotejando la escritura dicha del rey D. Sancho, que: 
llama año primero de su venida de Córdoba el de 960 de Jesucristo, 
con la otra escritura tantas veces alegada de la-donación del monte 
Abetitodel archivo de S. Juan dela Peña.1 Por la cual se ve que el año 
anterior 959 de Jesucristo en que Mariana dice fué preso el reyD.Gar-

8 Sampyr Astur. in Saneio Crasso. Supradíctus qiiidem Oraomug ab Asfoiriis protectus Bnrgis 
purvenit. Uisum tunc Bui'genses, imiliore ablat i cum í i l i i s duobas, ít" Castclla expulerunt o t a d 
terram SariacciioiHim illitm direxoi iiiit. 

2 Archivo de S. Juan de la Peña ligaría 1. num. 3. et Lib. Goth. foi. 97. et Li|)- S. Voti. F a c t a doua í io 
no E i a qua supra memoravimus, vicleiicet D . C C C C L X X X X V I L die Domiuico. 
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cía, y que estuvo trece meses en Burgos, es el mismo año en que el 
rey D. García partió segunda vez á S. Juan de la Peña y estuvo de 
espacio visitando aquella Casa y confirmando y extendiendo con de
cretos Reales las donaciones que antes les había hecho, como se ve 
en ella misma, que calenda repetidamente haberse hecho aquel acta 
en ¡a era yá dicha 997, día Domingo, aunque no expresó el mes. 

43 De donde se ve la buena cuenta que lleva Morales en señalar 
la venida de Córdoba á León del rey D. Sancho el año de Jesucristo 
960, como el mismo Rey también en la donación á Sahagún. Pues en 
esta otra de S. Juan de la Peña se ve el rey D. García el año anterior 
959 tan despacio en la Casa de S. Juan, adonde no parece se reti
rara tanto de la frontera de Castilla si el sobrino tuviera yá apresta
das las fuerzas para entrar por León. Y también se descubre la con
tradición que envuelve la narración de Mariana con todos los instru
mentos y memorias de la antigüedad; pues hace preso al rey D. Gar
cía y trece meses en Burgos el año mismo que le vemos tan despacio 
en S.Juan de la Peña. Y pone anterior la prisión del conde Fernán 
González por instigación de los reyes D. Sancho y su madre Doña 
Teresa, que desde León le armaron el lazo cuando D. Sancho noto
riamente estaba en Córdoba curándose: y Doña Teresa yá se ve qué 
mano tendría en el Gobierno reinando IX Ordoño, que tenía usurpa
do el Reino ã su hijo. Y si el conde Fernán González fué preso antes 
y el Rey después en el año 959, como afirma Mariana, ¿cómo se com
pone que el Conde fuese preso el año de 960, como señalan los 
Anales Compos télanos, y se vede la comprobación hecha y que des
pués el Rey estuviese trece meses preso en Burgos? No hay que ago
tar los absurdos, que renacen como cabezas de hidra. 

44 Porque de esto mismo brota otro absurdo grande. Si el rey 
D. García cayó en esta prisión por causa de los Reyes de León que 
hacían estos, hermano y sobrino, y que le debían el Reino, que así 
dejaban padecer por su causa ai hermano y tío en prisiones tan pro
lijos de trece meses de un conde ñaco de fuerzas, subdito suyo á 
quien tuvo tanto tiempo preso el rey D. Ramiro, padre y marido de 
aquellos Reyes, por la conjuración que contra él h'izo con el moro 
Aceifa> á quien D. Ordoño I I I , hermano de D. Sancho, quebrantó por 
fuerza y redujo á su obediencia mal de su grado y con gran miedo, 
(palabras son de Sampiro,1 que lo estaba viendo;) á quien los mismos 
Reyes tenían por subdito notoriamente al tiempo y por los siete años 
siguientes, como se ve del tiempo de la exención del condado de 
Castilla, que uniformemente señalan el año de Jesucristo 966, 
y entre los demás escritores Mariana, y de un conde, en ¡fin, que 
en la ocasión presente estaba tan quebrantado y rendido como argu
ye la demostración de quitar al yerno Ordoño la mujer é hijos y 
echarlo á tierra de moros por aplacar á los reyes D. García y D. Sán-

1 Sampyrus ir Ordonio III. Prediimnclus voro supradictus, qui som' cius Jnorat, volcus, uollttus-
que curo magno metti a<3 eiusdem servitium properavit. 
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cho: y de cuya sujeción es buen argumento la calendación de escrita-
ras de aquellos años, en que se dice se hacían siendo rey de .León 
D. Sancho, y que era cónsul suyo en Castilla el conde Fernán Gon
zález. 'Omitotodas las otras absurdidades arriba dichas dela Gene-
raí con otras muchas que mezcló, como llamar Abarca al rey 
D. García; hija suya á Doña Sancha, siendo hermana: el venir el rey 
í). García después de la prisión á Eotel la , que se fundó siete reinados 
después; el haber todo esto sucedido el año 928 de Jesucristo, que 
con nuevo yerro dice fué el cuarto año de D. Sancho el Gordo, y 
otros desbaratos así. 

45 Consta de lo dicho que la infanta Doña Sancha había yá cua
renta y siete años que estaba casada con el Conde cuando tratan es
tos escritores de casarla y enmarañan en sus bodas tantas traiciones: 
que Doña Urraca no fué primera mujer del Conde; y si tal mujer tu
vo, fué segunda, y en los años últimos de su larga vida, como quiere 
Sandoval' por una escritura que trae de fuero de la villa de Brania 
Üssaria, que confirma el Conde en la era 1003 que la muerte del rey 
D. Sancho de Pamplona en batalla con el conde Fernán González, 
base fundamental, de toda esta fábrica es manifiesta fábula: que la 
prisión del conde Fernán González no fué con pretexto de bodas 
fingidamente prometidas, ni su libertad por fuga de la Infanta: que 
le dió escape y acompañó en ¡a fuga; sino la prisión por guerra legi
tima que le hizo el rey D. García de Pamplona como á coligado con 
el tirano Ordoño contra su sobrino D. Sancho, Rey de León: y la 
libertad en cuanto se puede entender por benignidad y clemencia 
Real y piedad con el Conde, como concuñado y con sus hijos sobri
nos suyos. 

46 Que la prisión que se añade del Rey trece meses en Burgos, 
en cuanto se puede entender es inventada para igualar la sangre, 
como dicen. De ésta, fuera de las contradicciones dichas que envuel
ve, no hay memoria alguna antigua que hable. Ni parece hiciera me
nos ruído en el mundo para escribirse un reypreso por un conde, que 
un conde preso por un rey. Ni memorias de fuera había para que lo 
disimulasen. Y para hacerse sospechosa bastaba hallarse en sola la 
General, que lo es tanto en las cosas de aquel Conde. Y finalmente: 
que toda esta narración desde el principio al cabo es una tela tejida 
de patrañas y cuentos fabulosos, dados por tales por los escritores de 
más nombre y que apuran las cosas, como 'Morales, 4Ganbay, 'San
doval: y que en causa tan notoriamente convencida de falsa, y en es
pecial habiendo precedido los escritores dichos, que la repelieron 
por tal, fué cosa injustísima cargar á los reyes de León y Pamplona 
de deslealtades y traiciones cautelosas con un conde contra quien 

1 Sandoval en las Notas á las cinco Obispos-
2 Sandoval en las Notas á los cinco Obispos. 
3 Morales Üb, 16. cap. 63, 
i Garibny lib. 22. cap. 13-
6 Sandoval en las Notas H los cinco Opíspos. 
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no tenían necesidad alguna de ellas; cuando aún en caso de verdad 
comprobada saben las plumas templadas sin faltar á ella tratar con 
leverencia las honras de los príncipes y respetar su dignidad supre
ma. 'Y que antes se debía en la soltura y peruón del Conde-celebrar 
la clemencia y benignidad de los reyes, en especial de D. García, de 
quien celebra esta virtud singularmente el tomo de los concilios 
de Alvelda, que comenzó á escribirse, como en él se ve, muy pocos 
años después de la prisión del Conde. 

47 También embaraza la Uistoriadel mismo rey *D. García, el 
señalar el P. Mariana su muerte el año de Jesucristo 9Ó6 y el decir 
que dejó el Reino á sus hijos D. Sancho y D. Ramiro, y que se igno
ra si dividido ó como compañeros de igual poder. Y que lo que se 
averigua por el códice alveldense, que se escribió por el mismo tiem
po, es "que reinó D. Ramiro más de diez años. Por el Códice de A l 
velda no se puede averiguar tal. Porque en el mismo se contiene que 
se acabó de escribir en el año sexto de la muerte del rey D. García, 
á quien sucedieron: y añádela calendación de que se acabó de es
cribir aquella obra en la era 1014, á 25 del mes de Mayo; como lo te
nía sacado 'Morales, y está visto claramente en el cap. 8.° de este 2." 
libro. De lo cual se convence que no murió el rey D. García el año 
de Jesucristo 966, como le señala, sino cuatro más adelante el de 970 
después de Mayo; pues en el de 976, significado por la era 1014, por 
Mayo, corría el año sexto de su muerte y sucesión de los hijos. Y con
suena la escritura de fundación del monasterio de S. Andrés de Ci-
rueña, hecha por el rey D. Sancho el sucesor, que remata diciendo: 
»4Fué fechada en los idus de Noviembre, era loio, año tercero de 
^nuestro reinado, reinando Jesucristo en los cielos, el príncipe niño 
»0. Ramiro en León, el rey O. Sancho en Nájera y Pamplona, y de-
j-bajo de su imperio y obediencia D. Ramiro, Rey de Viguera, y sien-
»do conde en Castilla D. García Fernández» Como se ve en la escri
tura de Santa MARIA de Nájera, que sacó Yepes. Y de ahí mismo 
se averigua que el título de rey en D. Ramiro no fué de reino parti
do ni como compañeros de igual poder, sino tílulo honorario y pre
cario, y á obediencia de D. Sancho, Rey de Pamplona y Nájera. 

48 A l P. Mariana pudo equivocar el que en el tomo de los con
cilios de S. Millán, que es algunos años posterior, se dice que el rey 
D. García reinó cuarenta años, habiendo dicho primero que su padre 
el rey D. Sancho había muerto en la era 964, que es año 926, y que 
cuarenta sobre veinte y seis hacen sesenta y seis. Peto con diferente 
precisión y y puntualidad se calenda el año cuando se dice que mu
rió en él un rey, como en estas dos insignes memorias, que cuando 

1 Líb. fllvel. Concil. Hisp. í i en ignus ímt et occissioncs multas egit contra Samicenos. 
2 Mar. lib. 8. cap. 7. 
3 Morales lii). 1G. cap. 25. 
i Archivo de S. Maria tíe Naxera Facta scritura tcstamcnti eub die, q\«B est Idus Novembriü, E r a 

M. X , amio rogni nostii tertio, Rcgnantc Domijio nos tro lesu Christo in Cosío et Principe jitifi-
i l i lo Eanemivo in Logiono et Sancione E e s , in N á x e r a e l Pan)pilónn, et sub eius imperio parcudo 
Itax Rai iúmirus i» Vieai ia . sen C o m i t é G a i ' ^ i F í e llenan this in Casttilla. 
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se dice por mayor que reinó tantos años. En que suele atenderse al 
número perfecto y mayor y omitirse el menor é imperfecto cuando 
es poco el exceso, como aquí cuarenta por cuarenta y cuatro. Y yá 
en dicho cap. 8." se advirtió que el tomo de Alvelda expresó que el 
rey D. García había reinado cuarenta años y más. 

CAPITULO X I . 

DHL I' l t lMKK TÍTULO DP. I,OS l iV.YKS QVF, DOMINAROS EN NAVAUKA Y TIISBRAS DR LOS VASCO-
NES TII.;MI-O KX QUK COMRNSSÓ E L TÍTULO DE SOBBABBR. SU FDBBO, E L DE JACA Y 1,0a NOMBRES DE 

NAVARRA Y ARAGÓN. 

§ I -

|1 argumento de este capítulo no necesitaba de inves
tigación para los que hubieren leído los anteriores de 

[este libro con ánimo sosegado y ajeno de contienda. 
Pues sin el artificio de ellaj tersa y corrientemente como agua que 
nace de su origen natural, incidentemente y con ocasión de los pri
vilegios Reales que se han citado de los antiguos reyes para compro
bación de otras cosas, habrán reconocido que el titulo primitivo que 
usaron los reyes antiguos de esta parte del Pirineo siempre y cons
tantemente fué el de reyes de Pamplona. Pero porque no todos leen 
los libros con ánimo sosegado de apurar la verdad y abrazarla;, sino 
antes con el de adelantar empeños hechos de antemano, en que se 
anticipa la sentencia, yá concebida en los ánimos, á la inspección de 
la causa y méritos de ella, parece forzoso unir y asestar contra un 
mismo blanco las baterías que derramadas hacen menos fuerza. A l 
gunos escritores modernos, de quienes parece son los adalides y 
caudillos, Jerónimo Blancas y D. Juan Briz Martínez, por el tesón de 
tomar sobre sí esta empresa han querido esforzar el título de So-
brarbe como primitivo á aquellos reyes, no habiéndoles pertenecido 
por todos los trecientos años desde la entrada de los árabes en Espa
ña h:.sía el reinado del rey D. Sancho el Mayor, que le comenzó á 
usar, añadiéndole á los demás que de antiguo usaron los reyes, sus 
ascendientes, que dominaron en Navarra y tierras del condado de 
Aragón, Alava y la Rioja y á los que de nuevo adquirió en su tiempo. 

2 Esta nueva pretensión no puede dejar de causar grande admi
ración á todos los hombres noticiosos de las antigüedades de España. 
Porque ni los mismos que la esfuerzan con tanto conato ni nosotros 
mismos, que con especial cuidado hemos revuelto los archivos para 
averiguar los fundamentos en que estriba, hemos podido descubrir 
un privilegio Real en que se haga mención siquiera incidentemente 
de ese título Real de Sobrarbe en los trescientos años dichoshastá el 
rey D. Sancho el Mayor. Y estando llenos de ellos los archivos de-
S.Juan de la Peña, S. Salvador de Leire, Catedral de Pamplona, 
S. Millán, Alvelda, Yrache, y aunque no tan frecuentemente, otros 
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no tan celebrados, es cosa de gran maravilla que en ninguno de ellos 
se halle nombrado Sobrarbe, no solo como título Real; pero ni aún 
como provincia, que yá se llamaba con aquel nombre, sonando á ca
da paso eí título Real de Pamplona y el dominar aquellos reyes en 
Deyo, Aragón, Alava y Nájera. 

3 Aumenta la admiración el ver queen el archivo de S.Juan de 
la Peña se ven frecuentemente de aquellos tiempos donaciones fuera 
de las Reales, también de caballeros particulares de todas aquellas 
provincias, de que se sabe dominaron aquellos reyes, Navarra, Gui
púzcoa, Alava, Rioja, y de la misma Vizcaya, que le caía tan lejos, 
nombrando todas esas provincias por sus nombres. De Sobrarbe, 
que le cata tan cerca, es tan alto el silencio, que no se ve tal nombre 
hasta las cartas del rey D. Sancho el Mayor: en su reinado comienza 
á tener nombre Sobrarbe en el archivo de S.Juan, como también en 
los demás archivos arriba dichos. De Ainsa, cabeza del reino de So
brarbe y primera conquista, como los escritores dichos pretenden, 
del rey D. García Jiménez, y de donde comenzó á tomar vuelo su 
reinado, la primera memoria que enel archivo de S. Juan' hay es del 
rey D. Ramiro I ; hijo de D. Sancho el Mayor, en que dona al monas
terio de S. Juan dela Peña y á su abad D. Blasco ^aqitel monas-
tevillo desierto, (son sus palabras) que está en el valle por nombre 
8- Justo. Y prosiguiendo en las demás cosas que dona, añade: Yen 
Ainsa una tierra sobre el camino del mercado^ otra debajo del cami
no que va á la pítente. Fecha la carta Lunes después de la Natividad 
de S. Juan, en la era que corría 1093, que es año de Jesucristo 1055. 

4 En la página 1041 del extracto se sacó la era 1063 por descuido 
de haber sacado la X simple y sin el rayuelo, que le hace valer cua
renta. Pero en el instrumento de la ligarza y en el Gótico se sacó 
con el rayuelo X1 y no podía ser sino así del rey D. Ramiro, de quien 
es manifiestamente. Del monasterio de S. Victorian, en que los escri
tores dichos pretenden fué jurado el rey D. Iñigo y sublimado al 
reino, y donde quieren fué sepultado, la primera memoria que en el 
archivo de S. Juan se halla es del tiempo del rey, D. Sancho el Mayor, 
como se ve en la ligarza 15.num. 5.0La segunda y tercera del reinado 
de su hijo D. Ramiro, y de las eras 1082, como se ve de la ligarza 
4. a, num. 8. y de la 6.a num. 10. Sino es que sea algo anterior á estas 
últimas otra del Libro Gótico.Monde el rey L>. Ramiro con la reina 
Doña Ermisenda, su mujer, dona al monasterio de S.Juan la iglesia 
deMontcluso, donde se hace mención de que D. Juan, Abad de 
5. Victorian, en el día de la consagración de aquella iglesia vino al 
reyD. Ramiro con toda su congregación ypuso por rogadores acerca 
de una súplica al Conde de Barcelona, D. Ramón Belenguer, y otros, 

1 Tabular S. loan. Pinat. I¡g. 4. num. 2. etc. 3, etc. Lib. Got. foi. 113. Illo Monastoriolo deserto, quod 
cat in vatio nomine S. Iiisti. 

2 E t in Ayiisa mía terra super illa via ile illo morcato; alia eubtus Via Í]11ÍC vadit tul pontcm. 
Fue t i carta feria 11 post Nativitatom S. loftnis, in eodem Monasterio E r a cliscurreato M I J X ' I U . 

3 Lift, fioífi- S. loan. fol. 113. 
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y entre ellos á D. Blasco, Abad de S. Juan; la cual por no tener era 
no se sabe si es algunos años anterior; pero es de conocido del mis
mo reinado, que es lo que hace al caso. 

5 Cosaque pasa de admiración á estupor que en monasterio 
tan célebre y tan cercano á Sobrarbe como el de S. Juan, habiendo 
sido allí, como quieren, la elección de aquellos reyes y su sepultura 
ordinaria, no se halle en trescientos años entre tantas donaciones 
Reales y de personas privadas una vez siquiera nombrado incidente
mente el nombre de aquel reino, que pretenden era el centro y solar 
primitivo de los demás, nideAinsa, cabeza de él, ni de S. Victorian, 
monasterio el más principal de él, y donde quieren fué coronado y 
sepultado el rey D. Iñigo: y lo que pasma más, reputándose y llamán
dose los naturales del reino de Sobrarbe vecinos de S.Juan de la Pe
ña, como confiadamente asegura el abad D, Juan Briz por la primera 
elección de 1). García Jiménez, hecha en S. Juan: y porque después 
dela muerte de su biznieto el rey D. Sancho, perdiéndose el reino 
de Sobrarbe por la invasión de los moros, toda la nobleza de él se re
trajo á la cueva y aspereza de S. Juan y se abrigó en ellas, no haya 
quedado una donación siquiera de alguno de tantos nobles allí reti
rados, ni de sus descendientes en los dichos trescientos años. Cosa 
increíble y del todo ajena de verosimilitud de la nobleza y piedad de 
tan nobles cristianos como los sobrarbinos; en especial cuando aún 
sin este título tan urgente de agradecimiento á aquel asilo de su refu
gio 3r puerto de su borrasca y por soía la fama de santidad y celebri
dad del monaste-tio de S. Juan son tantas las donaciones que en él se 
ven de moradores de provincias tan distantes com:> las referidas. 

6 No parece pedía esto más oparosa refutación para desvanecer
se en la estimación de los hombres cuerdos. Pero porque en ningu
nos quede duda alguna del caso, se añadirán otras legítimas compro
baciones. Con este altísimo silencio de todos los archivos conspira 
el de todos los escritores antiguos y de crédito. De los tres obispos, 
Sebastiano de Salamanca, Isidoro de Beja, Sampiro de Astorga, fuen
tes de la Historia de España, en ninguno se topa memoria, no solo de 
que Sobrarbe tuviese título de reino, y título el preeminente y primi
tivo; pero ni del nombre de Sobrarbe, ni mención incidente de que 
hubiese yá en sus tiempos provincia que así se llamase. Y agrava la 
incredibilidad del caso y futilidad de la pretención el ver que el más 
antiguo de ellos que tocó de cerca los tiempos de D. Pelayo y fene
ció su Historia en D. Ordoño I , D. Sebastián, con ocasión de las con-,, 
quistas de ü . Alfonso el Católico hace tres distinciones de las tie
rras que él ganó de moros y dejó yermas, de las que pobló de cristia
nos y de las que no se perdieron sino que las retuvieron sus natura
les, y hablando de estas últimas dice: ' P o r q u e A l a v a , V i z c a y a , A r a 

g ó n , O r d u n a s u s n a t u r a l e s l a s r e p a r a / t i y se h a l l a f u e r o n s i e m p r e 

1 Sebast. Salm. in Alphoitso Catliofíco. Alava, uainquo Vizcala. Araoiic et Orduma & siiis itioolis 
l e inv íu i tm- , semper a s e posa^Rsro reiioriuutm', «icut Fa-rayílona, Dehis fttqtie BoiTOítt. 

TOM. i x . 0 
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p o s e í d a s de e l l o s a s i como P a ; n p l o n z % D t y i y l a B e r n i c s a . F.n tan 
menuda narración y de provincias algunas tan pequeñas solo se le 
olvidó Sobrarbe, solar primero y título primitivo y preeminente, y 
entonces más que nunca, según pretenden, y tan celebrado, como 
pregonan, de todas ó casi todas aquellas provínchs que nombra. ¿Es
to es creíble entre hombres de razón? 

7 Y no es para pasarse sin ponderación que, hallándose yá tan á 
los principios de la restauración de España e[ nombre de Aragón en 
escritor de tanta celebridad como el obispo D. Sebastián, como t im-
bién en los tiempos del rôinado de AbJerramán I de Córdoba, que, 
según la donación de Abetito, envió á su capitán Abdelmelik contra 
los cristianos que se fortificaban en la provincia de Aragón, que 
así habla la memoria yá exhibida, y constando de ambas que en las 
tierras del condado primitivo de Aragón se hicieron fuertes tan al 
principiólos cristianos naturales de aquellas montañas, y viéndose 
su nombre celebrado en no pocas de las cartas Reales de los prime
ros reyes de Pamplona, en qua juntamente se dice los condes que 
debajo de su mando gobernaban á Aragón, y en algunas promis
cuamente intitularse que reinaban en Pamplona y Aragón, y pudien* 
do los yá dichos y algunos escritores aragoneses esforzar juntamente 
y dentro de la verdad la antigüedad del nombre de su reino y la 
nobleza de él, deducida como solar, así como el nombre del reino de 
aquellas montañas de Jaca y su canal, que por el río que las baña se 
llamaron de A n i g ó u , y que como porción en lo antiguo délos pue
blos vascones, según queda indubitadamente comprobado, corrieron 
con ellos en las guerras con los mahometanos, teniendo unos mismos 
reyes, sin otra distinción más que el haberse gobernado por caer 
fronterizos á los moros del reino de Muesca por condes á veces, y á 
veces por'los infantes, hijos de los reyes de Pamplona, hayan querido 
tomar su origen, antigüedad y nobleza de un reino tres siglos igno
rado del todo y sepultado en silencio, y de un título tan tarde tomado 
de sus reyes y tan presto dejado y suprimido de ellos mismos, pre* 

• valeciendo el nombre de A r a g ó n , como era razón, por el notorio ex
ceso de antigüedad y nobleza, fisto no tiene otra escusa que la que 
cabe en la ambición humana, despreciadora de lo propio y codiciosa 
délo ajeno. 

8 Con este silencio de archivos y escritores antiguos de España 
concurre el de todos los escritores francos de aquellos mismos tiem
pos, que, teniendo frecuentísimas ocasiones de nombrar á Sobrarbe 
si aquella región se nombrara yá con ese nombre por las frecuentes 
entradas que los francos hicieron con ejércitos por aquella región en 
los cercos de Huesca y correrías por las fronteras de moros, por allí 
nose hallará que alguno de ellos haya nombrado una vez siquiera 
á Sobrarbe. ¡Encantado reino, de quien r.o solo el título Rea!, pero ni 
el nombre encuentran tantos ejércitos que le pasan, tantas plumas de 
escritores que, corriéndole, le desconocen, tantos archivos y cartas 
Reales que le ignoran.! Pero no queda el caso en la omisión y silen
cio, aunque de tres siglos y tantos reyes, que quieren le hayan do-
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minado co mo solar primitivo y silla primera de su reino, y de tantos 
escritores en tan repetidas ocasiones de nombrarle parece prueba 
irrefraga ble y perentoria. Más adelante pasa el caso. Porque de los 
testimonios de ios escritores francos de aquella edad se convence 
manifiestamente que por aquellos tiempos en que pretenden que So-
brarbe era y tenía título de reino estaban todas sus tierras ocupadas 
ya de los moros, ya de francos, y yá partida entre ambas naciones, 
siendo fronterizas por allí. 

9 Dasí i iv j lv is^i j lo? aniles de Francia d i escritores d i aquel 
siglo, loque resulta es que el año 790 de Jesucristo 'Abotaveu, prín
cipe de los sarracenos, con los demás confinantes con la Aquitania 
enviaron dones y embajadores á Ludovico Pío, que celebraba en 
Tolosa cortes generales, pidiendo la paz, como se vió en el capítulo 
7.0 de este 2." lib. por testimonio del escritor dela vida de Ludovico 
Pío, criado de su palacio, y de Aimoíno. Y allí se vió que este Abuta-
veu parece ser el Atavel sarraceno que el privilegio de Labasal repre
senta reinando en Huesca tres años después. Y que éste mismo domi
naba doce años antas en aquellas tierras échase de ver; porque el As
trónomo y el Monje de S.Eparcio entre ios reyezuelos moros que en 
Zaragoza dieron tributo á Cario Magno el año de de 778 cuentan á 
Ibnalarabi y Abutauro. !Y el señorío en Huesca y fronteras de la 
Aquitania con los demás confinantes de ella arguye que su señorío 
era corriendo desde Huesca por las montañas de Sobrarbe; porque 
por las de Navarra y condado de Aragón no podía ser, pues así el 
privilegio de Labasal como el testimonio del obispo D. Sebastián 
aseguran que por aquellos tiempos y antes de ellos las dominaban 
los. Cristian os, sus naturales. Y algunos años antes todos los anales 
de Francia representan todas aquellas montañas de los vascones 
poseídas de ellos, como se comprobó averiguándola venida de Cario 
Magno y derrota que á la vuelta le dieron los vascones. Tampoco 
puede entenderse esto de las montañas de Cataluña; así porque és
tas yá había no pocos anos que las poseíanlos francos, que, siguiendo 
la victoria de las derrotas que dieron á los moros en la Galia Narbo-
nesa, y quitándosela, se entraron por la Cataluña, como porque ésta 
no confina con la Aquitania, sino con la que en tiempo de los roma
nos se llamaba Galia Narbonesa y después que la ocuparon los godos 
Gaiia Gótica. 

10 Al año 797 se ve dominaba en las mismas tierras de las mon
tañas confinantes con la Aquitania otro príncipe de los moros por 
nombre Bahaliik, por testimonio del mismo criado del palacio-de 
Ludovico, que el año dicho, habiendo puesto que en las cortes que 
celebró Ludovico Pío en Tolosa había recibido los embajadores dé 

Author. Vita; Ludav.Pii aü am. 7JO. Aimiidis. lib. 5. cap. 'i. Ibiqno cmsistonti Abotoveiw, S a m t e õ -
iioruiti Dux. cum r j U ^ i i s ivsgn t Acj iitv:uj.i coiil'nrUntilius, ¿id orna oaucios iiiisit, pacein po -
tens òt dona, refill mittons etc. 

2 Anna', 'istron. et Monach. 3- Epa. cliii ad. anr. 778. Ibiqne i-úcepit otsidea de Ibjmlarabi oí Abu
tauro l í e s i l'ii s fit mui tis Savracenis. 
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D. Alfonso, Rey de Ias Galicias, que es e! Casto, añade: 'Y t a m b i é n 
los e m b a j a d o r e s de B c t h a h i k , P r í n c i p e d e /os s a r r a c e n o s , que s e ñ o 
r e a b a (os l u g a r e s m o n t u o s o s c o n f i n a n t e s á l a A q u i t a n i a , que v e n í a n 
á p e d i r l a p a z y t r a í a n d o n e s , l o s r e c i b i ó y r e m i t i ó . Y en todo con-
suena Aimoíno. Y porque no se dude de que no habla de las monta
ñas de Cataluña, luego inmediatamente añade el mismo autor de la 
vida de Ludovico estas palabras al mismo año: »5 Ordenó en aquel mis-
»mo tiempo el rey ( L u d o v i c o ) una firmísima defensa en los lines de 
sAquitania por todo el contorno; porque guarneció á la ciudadde 
sVique y la fortaleza de Cardona y Castaberra y los demás luga res 
»que de antiguo estaban yermos, y los pobló y encomendó al conde 
^Borrello para que los guardase con presidios competentes. Y con
suena en todo Aimoíno. Pues si por todas aquellas fronteras de Cata
luña dominaban los francos y repoblaban y fortificaban plazas á la 
redonda, y en Huesca como plaza principal dominaban los moros 
aquel mismo año y los siguientes, como luego se verá, ¿qué lugares 
montuosos próximos á la Aquitania eran los del principado de Baha-
luk moro al mismo año, sino los de Sobrarbe, que de Huesca van 
subiendo hajsta la Aquitania? 

i r Por fines del mismo año 797 pone el aAstrónomo, criado de 
Ludovico Pío, el cerco que éste puso á Huesca por orden de! r e y 
Cario Magno, su padre, y también el poeta Saxón. *Aunque el otro 
escritor de la vida de Ludovico, criado suyo también, parece pone 
este cerco entrado el año siguiente 798. Y habla aside lo que pasó 
en él después de haber ganado y asolado á Lérida: »sDespués de la 
»cual cogida y arruinada, y habiendo devastado y abrasado los de-
»más pueblos, marchó hasta Huesca, cuyas campañas cargadas de 
smieses el escuadrón militar segó, devastó ydiófuego, y cuanto se 
¡•halló fuera de la ciudad quedó consumido con incendio. hecho 
sesto, amenazando yá el invierno, se retiró á sus cuarteles, ^ l a ñ o 
siguiente 799 pone el Astrónomo el haber enviado Azán moro, Go
bernador de Huesca, las llaves de aquella ciudad con otros dones al 
emperador Cario Magno, prometiendo entregarla en sus manos lla
namente si tuviese buena ocasión. Y también pone este suceso al 

1 Autor. Vitje Lti<i¡>v. Pü ad airv 797. NCCUDD JUhalnc S.n-i'uccnonim rhicis, iiui locis inontosis 
Aquitítuiffi prosimis princípabati ir , missos paeero petuntes ot dona femites suscepit acremisit . 

2 Aimoinus lii). 5. cap. 4. A-jtor. Vits Ludov. Pii ad ann- 797. Orclinavit autora illo tempoio in fluí-
bus Atimlauomm circtmquaiiue fmmssmiam tutcl iní i . Na.]» C i v ü a t e m Ausonam, Castrum ü a r d o -
iiam CasÉabon'am ot reliqna oppida olini deserta, munivíbj iiabitari fecit ot IJurrello Comiti oum 
con^Tuis auxiliis ttionda commi^it 

3 Asiiono.n, la-üil. Lud. Pii ad aun. 797. Qua reeep'n., Kex filium SUUQ, Ludovicum ad obsidiouem 
0¿í£e eiun exc cita in Hispaiiiaua misit. 

4 Author. Vít* Luí. Pii ad ann. 798. Qua rliruta ot uíuteris muiiieipiis vastatU atyiic iiiceusis, a<í 
Osean usqae pvoeessit cams agros seg«t ibus plenos manns mil i tarís •iccait, v s t a v i t , iticondit bt 
quffi cinaque vxtra. Civitatum sunt repurta, ineoüdio depaeeente sunt cor.s:niipta. Quibus expletis. 
inniiincnte iuui liyeuie, ad propria roil i it. 

5 Aslrotion». ad aun. 709. Anon Sarracfciius pwefeetus O se re claves urbis cuui a lüs donis lle<¿i m i -
sjí promittens cam an tratlittirum, si opportunitas eveuirot. 

G Monacfius S. Eparchii Edjülisraen ad ann 739. 
7 Poela sano. a i . ann. 799, T u n c (juoque Sa-rracamis Az&n cognomino dietns, diroxit Cavolocla-

VCS, 'ciii piTOÍuit urbís , OsciOjSi/ iiiam Voeitav'tt,barijara Lingua. 
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mismo año el Monje de S. Eparcio de Angulema y al mismo el poeta 
Saxón en sus versos. El año 809 (los intermedios fueron las guerras 
de los francos con los moros sobre Barcelona y Tortosa). Amoroz 
moro, Rey de Huesca y Zaragoza, se apoderó de las plazas qué en 
su frontera tenían los francos. Habla así del caso el Astrónomo, y ca
si con las mismas palabras al mismo año el Monje de S. Eparcio de 
Angulema smurió el conde Aureolo, que residía en los confines de 
»España y Francia, de la otra parte del Pirineo, haciendo frontera 
»contra Huesca y Zaragoza, y Amoroz, Gobernador de Zaragoza ( y 
>HÍe H u e s c a a ñ a d e e l M o n j e ) invadió su gobierno y puso guarnicio-
»nes en sus plazas, y enviando embajada al Emperador, prometió en
tregarse con todas sus cosas á su servicio.1 

12 No se aplacó el Emperador con la embajada y promesa. SY el 
mismo año se ve que su hijo Ludovico envió ejército contra Huesca 
á cargo de Heriberto, capitán enviado de su padre, como se ve en la 
vida de Ludovico Pío, que escribió el criado de su palacio: ynopu-
diendo ganar á los moros en largo cerco, se retiró dando el gasto á las 
comarca. A l año siguiente SlOjSegún el Astrónomo, ó fines del mismo, 
según el Monje de S. Eparcio, Amoroz pidió vistas y coloquio con los 
francos, gobernadores de la frontera de España, prometiendo la entre
ga; aunque no se efectuaron las vistas. Y al mismo año 810 Abderramán, 
hijo de Haliatán, Rey de Córdoba,3 enviado por su padre á aquellas 
fronteras, receloso de los tratados de 'Amorozconlos francos, le aco
metió en Zaragoza y obligó á huirse y encerrarse en Huesca. Y pa
ra atraer hacia sí al Emperador y desunirle de Amoroz, le remitió al 
conde Haunrico, prisionero antiguo en poder de los moros, y le en
vió embajada de paz, como se ve en los Anales del Astrónomo, en el 
Monje de S. Eparcio, en los Anales Fuldenses y en Aimoíno. "En los 
años siguientes se hizo la pazcón Haliatán, Rey de Córdoba dos ve
ces, y se rompió la segunda vez el de 821. 

13 El de 822 en- prosecución de la guerra rompida con los moros, 
los condes francos dela Marca ó frontera de España hicieron una 
grande entrada, de que habla así el Astrónomo: ^ L o s C o n d e s de l a 
M a r c a de E s p a ñ a p a s a n d o e l r i o S e g r e , h a b i e n d o d e s a s t a d o l o s 
c a m p o s y a b r a s a d o m u c h o s v i l l a j e s , d i e r o n l a v u e l t a c o n g r a n p r e 
s a . r'Y casi con las mismas palabras habla el escritor de la vida de Lu-

1 flstronomus ad ann 809. et Munachus S. Eparchii. ad sicundem. Aureolua Comos, qui in confinío 
Hisiiftiiue. atque Gailiíe trans PyreníBiim contra Oseam et Csesar august am rosidebat, defunct us 
ust: et Amoroz j riofectus Cíesaraugnstai locum eius invasit et in Castellis i l l iua prsesirlia dispo-
suit; missaque ad Imperatorem legatioue se cum onniibus suis, eius obsequio traditurum pro-
inisit. 

2 Author, Vite Lucf. PÜ ad ann. 809. At post ami i instantis exonrsum, cxercitum ordinavit éfc 
Oscair., cum misso patris Heriberto, inittere statuit: qii6 pervenientes etc. 

3 Annal. Astronom. ad ann. 810. Amoroz Cí.csa.raugusta» prefectus, postquam Imperator í s Legati 
a-l oum venevnnt petiit, ut colloquium fierot inter ipsum et Hispanici l imitis custodea, pronait-
tens etc. 

4 Amoroz ad Abderraman filio Abu laz de Cresarangiista expiilsusct Oscaiu intrarecompulsiisest. 
5 Dua.sque legationes de diversis orbis partibus. imam do Costautinopoli, alteram do Corduba 

pacis frtcieude causa adven tare nuiieiatur. 
6 Haunricum Comi tem olim á Sarraccnis cap turn Abulaz remiteuta recepit. 
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dovico, añad i endo : 'Que h a b i e n d o p a s a d o e l S e g r e ^ p e n e t r a r o n m u y 
a d e n t r o . Y consuena en todo Aivnoíno, aEl de 826y 827 A.izón, godo 
desangre, de los que andaban en servicio del emperador Ludovico, 
se huyó de su palacio, y entrándose por engaño en Vique, se alzó 
con ella y ocupó con presidios suyos todas las fortalezas de aquellas 
comarcas y arruinó á Roda, que parece fué la de Ribagorza, y envió 
á su hermano á Córdoba á pedir al rey Abderramán, que es el se
gundo, ejército para mantener la rebelión contra los francos, "Envió-
sele á toda priesa ácargo del capitán Abumarán, su pariente. Y aun
que el emperador Ludovico envió á ílelisacar, Abad, Hildebrando y 
Donato, Condes, para resistir á Aizón y Bernardo, Conde de Barce
lona, á una con ellos le hizo frente, no fueron poderosos para que 
Aizón ayudado de Willemundo, godo también, hijo de Berón y otros 
de su facción, no quemase y robase toda la Cerdanía y Valles. Y aun
que el Emperador por obviar tan grandes males envió á su hijo Pipino, 
Rey de Aquitania, con los condes Hugón y Matfrido de su íntimo 
consejo y grande ejército de francos, por la remisión y tardanza de 
los capitanes, porque fueron después castigados, el ejército de Cór
doba á cargo de Abumarán llegó antes á Zaragoza, y de allí subió 
robando y abrasando todas las comarcas de Barcelona y Gerona: y 
después de tantos daños, de que dán por presagio los ejércitos arma
dos que el año 826 se vieron en el aire, pudo retirarse sin daño algu
no á Zaragoza,4 coino todo se ve á la larga en los dos criados del 
Palacio del emperador Ludovico, el Astrónomo y autor de su vida, y 
en Aimoíno* uniformemente. 

14 Los años siguientes se prosiguió la guerra, aunque no con tan
to ardimiento y coraje. Y por todos ellos, hasta el de 850 poco más ó 
menos, Huesca y sus comarcas parece quedaron en poder de los re
yes moros de Córdoba, que tuvieron buena ocasión para ensanchar 
por aquella parte su señorío con las guerras civiles de los francos en • 
tre los hijos de Ludovico Pío antes de la muerte de su padre y des
pués de ella. A l principio del reinado de D. Ordoño i de Asturias, que 
comenzó al año dicho y bien entrado yáel reinado de O. Iñigo Jimé
nez I I en Pamplona, Muza, africano de sangre y mahometano de pro
fesión, se rebeló contra los Reyes de Córdoba, ocupando al principio 
con engaño á Zaragoza y después con declarada rebelión á Lúdela y 
Huesca, y al fin á Toledo, como se ve en el obispo D. Sebastián. BY 
hele llamado africano de nación y no godo como el arzobispo D. Ro-

1 Annal. AsUonom. ad ann. 822, Oomitss Mavehaj Hispánica! tvxw; Sicorim iiuviuin in Hi spân ia 
proíooM, v&statia agrts efc incensis com pin rib us vi l l is et capta non módica pros ¿la, reyicssi sunt. 

2 Author. VitB Ludov. Pii ad aan. 822. Q u o l eir.toJ.i3 liiui*.ií Hispanic i Sicorim iLtmuin tvauí iu-
riii , Hispánico interiora penetrarhi t-

3 Aymoinus lib. 4. cap. 110. 
í flnnal. Astron. ad ann. 82G el 827, Authav. Vite Uudovic' ad cosdem. 
5 Aymoinus ¡ib, 4. cap. 
C Sebastian us Sal m. in Ordonio I. Sed noo ¡llud silofoo, qnoA vernm factum esse cognnsco: Jli iaa 

quidcni nomine, natione Gctolus, sed ritui l ía i ioni i í tano. cum omni gentiis suri' ( lücsptiw, tjivrl 
Clialdroi vociint lienizazí.ci.mfcva Cortiubensi;m Itegiitu ruhellavit, oiijuc muHaü Civítales , parLim 
g adio. parti in frude iuvosit, prius (juidem verbo Ctfsaaragustain, dciiide Tutelam et Oscam. pos
tremo Tolo tara. 
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drigo, que tradujo la palabra g é t u l o , deque usa elobispoD. Sebas"" 
tian e n g o d o ; siendo tan conocida en Africa la provincia de Getúlia. 
Y que hablaba de ella el Obispo vese claro; porque dice c i e r t o 
h o m b r e p o r n o m b r e M v z a , g e t u l o de n a c i ó n , p e r o e n g a ñ a d o c o n to- • 
d a s u i l a c i ó n e n l a p r o f e s i ó n m a h o m e t a n a , que l o s c a l d e o s l l a m a n 
B e n i z a c i , Pues ¿cuándo los sarracenos llamaron con ese nombre á 
los godos? O cómo podía decir el obispo D. Sebastián que toda la na
ción dé los godos había apostatado de la fé y contaminádose con la 
superstición mahometana, siendo tan notoriamente falso? Y celebran
do éí mismo en los reyes de Asturias las reliquias de los godos en 
tanto grado, que introduce á D. Pelayo cuando llegó el arzobispo 
D.Opas con el ejército grande de los mahometanos á cercarle en 
Covadonga y le exhortó á que se rindiese, respondiendo de la boca 
dela cueva con estas palabras: ' C o n f i a m o s e n l a m i s e r i c o r d i a d e 
D i o s q u e d e s d e este p e q u e ñ o m o u t e c i / l o que m i r á i s h a de s a l i r l a 
s a l u d de E s p a ñ a y e l r e p a r o d e l e j é r c i t o de l a n a c i ó n g o d a . De Afr i 
ca era sin duda, conquistada por los árabes y contaminada con los 
errores de Mahoma, que la introdujeron los vencedores. 

15 Y hemos querido incidentemente advertirlo por la frecuencia 
con que nuestros escritores se equivocan en este y otros africanos 
que se levantaron contra los reyes de Córdoba, haciéndolos godos 
de nación. 'Bien así como á Munuza, el que se levantó con la Cerda-
nia y tierras confinantes contra Abderramán, el de la batalla de Turs. 
Gomo si el obispo Isidoro de Badajoz, escritor de aquel mismo tiem
po, no le llamara con expresión moro de nación, añadiendo que la 
causa del levantamiento fué por los grandes tributos que los sarrace
nos ponían á los suyos por los fines de la Libia, provincia tan cono
cida en Africa, cuyo nombre violentísimamente quieren torcer á la 
provincia de Lenguadoc, en Francia, por cierto pueblo llamado L i 
bia, que había entre Narbona y Carcasona, queriendo que Munuza 
fuese gobernador también de Lenguadoc por los moros y que se al
teró por la exorbitancir de los tributos que se echaban á la provincia 
que gobernaba. Pero yá se ve que estilo f i n e s de l a L i b i a suena á 
provincia y no á pueblo tan poco conocido como éste. 

ló Y también se ve cuan desbaratada cosa sería pretender que 
la provincia de Lenguadoc en algún tiempo se llamase Libia por el 
pueblo de esta calidad, ó que se hiciese el reparo y sentimiento de 
los tributos en él y no en los pueblos de gran nombre. De aquel itn-
perio mahometano los árabes eran la nación predominante. Y los afri
canos, aunque sojuzgados por ellos y mezclados en una misma secta, 
llevaban pesadamente la procedencia en honores y los tributos de su 
tierra. Los españoles vulgarmente los confundimos á todos con nom
bre de moros, que en rigor son solos los de la Mauritania, provincia 

1 Scl'ast. Sa!rr. ;n Fel'a^o. C^iifii^iimis ouim in Dei miwricoidift, qnociab isto módico monheu 
tul j , iiu-jiii coii-ipicis. íd tHu- iJ inUesAhise t GotLor 1111 gi'iitis oxcrcitns roparauo. 

2 hi lorus Pace sis. U m u ox Maiuoi um genio, nomine JImiuz, audiens por Libirc fines ludicum-
«uva temcritatf wppnmi suos. paeem nee mora atjens enm Francis Tyramndeia imco pcB^mir 
aaversiiK Hisramifc Kanacenos 
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de África. Y nació el error vulgar de haber venido de aquella pro
vincia cercana á España todas aquellas gentes mahometanas. Pero 
era grande la distinción de naciones y la desigualdad de tratamiento 
la que ocasionaba estas turbaciones, y ayudó no poco á la restaura
ción de España. Y para corregir la facilidad dicha, basten estos dos 
ejemplares que trajo incidentemente la ocasión. 

17 Pero volviendo al propósito y exprimiendo el jugo de tantas 
memorias dela antigüedad, manifiestamente se ve que si los francos 
-poseían tierras de esta parte del Pirineo enfrente de Huesca y confina
ban por aquel lado con los moros y residían condes fronterizos con
tra ellos haciendo frente á Huesca, y que lo? reyes ó gobernadores 
moros de ésta ocupaban por muerte del conde Aureolo las tierras y 
plazas de los francos, que confinaban con las suyas por aquel lado, 
las tierras de Sobrarbe, cuyasituación es entre Huesca y el Pirineo y 
subiendo por éste, estaban partidas entre los moros y los francos con 
gobierno ordinario de condes, que las gobernaban por ellos estable 
y fijamente, Y si los moros usurpaban las plazas fronterizas de los 
francos entre el Pirineo y Huesca y los francos tantas veces in
vadían á Huesca y talaban las villas y pueblos de sus comarcas ¿qué 
hacían los reyes de Sobrarbe, que ni una vez siquiera se mostraban 
armados ó como parciales á los unos ó á los otros, ó como neutrales 
siquiera, abrigando su país, campeado tan frecuentemente de armas 
extranjeras, declaradamente enemigas ó por lo menos sospechosas 
en tanta cercanía? Y si había región yá con nombre de Sobrarbe, ¿es 
posible que alguna vez siquiera de tantas ocasiones no se nombrara? 
Un pueblo ó monasterio puede esconderse á los escritores por poco 
conocidos; pero reino no es palabra para estar escondido en agujero 
de alguna de aquellas peñas. 

18 Pero lo que más manifiestamente declara que aquellas tierras 
de Sobrarbe más retiradas de Huesca y hacia lo interior çtel Pirineo 
estaban á sujeción de los francos es la queja del Obispo de Urgel, 
Eribaldo, al rey D. Ramiro I de Aragón, la cual refiere Jerónimo Zu
rita y del abad D. Juan Brizpor estas palabras: «'Jerónimo Zurita es-
»cribe que el obispo Eribaldo de Urge! pareció ante el rey 1). Ratni-
sroá 17 de Septiembre del año 1054 en el castillo de Loguarre y le 
»pidió justicia, de que su padre D.Sancho habíaagenado injustamen-
»te el obispado de Ribagorza (que es el de Roia) de la diócesi de 
»UrgeI. Porque todas aquellas iglesias de Ribagorza y Gistao fueron 
sasignadas á su Iglesia por el emperador Ludovico, hijo de Cario 
>Magno, etc.s Esta asignación de iglesias, atribuídas á la de Urgel, 
pone Zurita al sexto año del reinado de Ludovico Pío, que es el de 
820, hecha el día de Todos los Santos, cuando el Obispo de 'Urgel, 
Sisebuto, consagró aquella iglesia, señalándosele por decreto de Lu
dovico Pío los mismos términos que la había señalado su padre Cario 
Magno y asistiendo á la consagración Seniofredo, Conde de Urgel, 
por el Emperador. 

1 Zuiits lib. 1. de los Anual, cap. 17, Brh Hist, de S. Juan lib. 2. cap. 4(. 
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19 Y porque algunos años después había habiio cierta usurpa
ción de la diócesi señalada, cita Zurita' instrumento original por el 
cual el emperador Ludovico Pío en León á 12 de las calendas de Ene
ro del año veinte y dos de su imperio volvió á revalidar al Obispo de 
Urgel, Possidoaio, todas las iglesias qua él mismo y su padre Cario". 
Magno la habían señalado, y nombra las 'iglesias de Urgel, Berga, 
Cerdania, Pallares, la Annabiense, Tirbiense con el lugar de S. Deo
data, Ribagorza y valle de Gistao. El valle de Gistao está muy reti
rado a! Pirineo, subiendo el Cinca arriba. Y si entre los términos de 
Urgel señaló el emperador Cario Magno y después su hijo Ludovico 
desde Roda subiendo hasta Gistao, y"á se deja entender que aquellas 
tierras intermedias en que se ven sitos los monasterios de S. Victo
rian y S. Pedro de Taberna estaban á disposición de los francos. Y 
que de las tierras de Sobrarte, que están contiguas á las ya dichas, 
no disponían los francos; porque, como más retiradas y cercanas á Jos 
moros de f-Iuesca. sus fronterizos por allí, aún no se habrían ganado 
de ellos. 

20 El mismo argumento se hace de la narración de la que llaman 
canónica de S. Pedro de Taberna, que se halla al remate del Libro 
Gótico de "S. Juan de la Peña, aunque de letra diferente, yno tan an
tigua como lo demás del libro. Y aunque no aseguró sea instrumento 
del todo cierto y legítimo; pero, pues se valen de él Jerónimo Blancas 
y D.Juan Briz, principales valedores del primer título Real de So-
brarbe, contra ellos no puede dejar de tener fuerza el argumento. Y 
éste se hace de la narración de aquella canónica. Porque en ella se 
contiene que luego después de la entrada de los árabes y mahome
tanos en Kspaña, Bencio, Obispo de Zaragoza, se huyó de ella con 
las reliquias de los santos y un brazo del apóstol S. Pedro y se retiró 
á ¡as montañas buscando lugar seguro donde depositar con seguri
dad las reliquias que llevaba, y que se acogió al abrigo de cierto 
conde llamado Armentario, el cual le concedió la iglesia del monas
terio de S. Pedro de Taberna. ''Yque, andado algún tiempo, viviendo 
todavía el obispo Bencio, Donato, Abid de aquella Casa, envió á un 
monje de ella, llamado Belascuto, al rey Carlos, que á la sazón reina
ba sobre los francos, el cual ledió cuenta de todo lo hecho, y el Rey 
ofreció vendría á España con grande ejército y pDder para echar de 
ella á los sarracenos: y que por la devoción grande á S. Pedro Após
tol, le concedió privilegio de libertad para el dicho monasterio y otros 

1 Zurita in Indicib. atl arm. 82â. 
•I Kcclesias Ui-gulítftiiam. Hergifcnn'mi, Ctcretaiiam. Pajlia-rciisom, Anabicasem, Tirbiensom 

cum S- .'itioilatb oppido, KipacmtiuJisem qHoijue ot Go stab i en sem Ecclesiaa c ireumcnp-is rogio-
nibus etc, 

3 Lib. Goth. S. loan Pin. foi. Í23. 
4 Ex Canónica S Petri de laberm. F.CKlym tempore stiemiisaimus Hex Carolas super goiltein 

Franecmim j-owimtiit, ad 'j'Jem m? misit DD;V>:UIS Donatns et imlicavit omiiift qnaj erant gesta.. 
Igilur ipso ut ¡uUiv . t talia. promisit so ventonira cum m á x i m o exersitu et cnm- mmio aiimonia-
rum apparatu Hispauias Ht Sarracenos indo ejicerot et iibertatem patria) rewderet ct propter amo-
r e m S . Pati-i Apostoli (ledit milii autoritate n Jibartatw Alonastorii nosÉn.Hiue dedieatiom intot-
uenint Bopt'jin l ípiscopi pncSictus Comes Afiuentasiiis ot-
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muchos dones, Y que después de haber vuelto Belascuto al monas
terio, el obispo Bencio, que todavía vivía, consagró altares á S. Juan 
Bautistay á.S. Pedro, asistiendoá la consagración el conde Armenta
no yá dicho. 

21 Este es sumariamente el contenimiento de aquella escritura. 
El cual quiere Blancas se entienda del tiempo de Carlos Martelo, 
abuelo de Cario Magno, y que la ida del monje Belascuto fuese á él. 
Cosa lejos de toda verosimilitud, como se ve del privilegio de libertad 
que dicedió el rey Carlos de los francos al monasterio de S. Pedro 
de Taberna. Si no es que pretendan que Cario Martelo dominó en 
aquellas tierras de Aragón de esta otra parte del Pirineo contra cuan
to se descubre de todos los anales é histoiias de Francia. Y es for
zoso sea así; pues sería cosa ridicula el decir que daba privilegios de 
libertad en la tierra que no dominaba. Lo quede la escritura se co
lige es que en aquel tiempo no había reino de Sobrarbe con rey 
cristiano de aquel país. Porque á haberle, ¿á qué propósito buscaba 
el obispo Bencio para la seguridad de las reliquias el abrigo de un 
conde desconocido, si le caía más cerca un rey cristiano de Sobrar-
b e ^ tan celebrado como pretenden? En especial, que quien huía de 
Zaragoza caminando álas montañas de S. Pedro de Taberna, yendo 
camino natural y derecho, había de atravesar por medio de las tie
rras de Sobrarbe, de cuyos últimos fines está cerca aquel monasterio. 
Y á qué propósito era enviar monje, á dar cuenta de lo que se había 
hecho en S. Pedro de Taberna al Rey de los francos, Carlos, si aquel 
monasterio y tierra de aquel Conde no caía en jurisdicción del Rey? 
Y como se ha ponderado, ¿cómo daba éste privilegios de libertad en 
tierra que no señoreaba? 

22 Ksto mismo se comprueba de la asignación que se hizo de 
iglesias á los obispos despojados por estar las tierras de sus diócesis 
en poder de infieles-en tiempo del rey D. Alfonso el Casto, según 
que del obispo Sampiro lo refiere D. Alfonso Marañón1 de Espinosa, 
Arcediano de Tine.o en la Iglesia de Oviedo, en la prefación al libro 
de los estatutos de aquella Iglesia. El cual refiere que en tiempo del 
rey Casto se señalaron para su sustento á los obispos desterrados: a l . 
O b i s p o de Z a r a g o z a y a l d e C a l a h o r r a á S a n t a M A R I A de S o l i s : 
a l O b i s p o d e T a r a z o n a y a l de H u e s c a l a s I g l e s i a s de S a n t a M A ~ 
R I A ¡ S . M i g u e l de N a r a n c o . Y si en tiempo del Rey Casto había 
reino de Sobrarbe, y rey cristiano en él, ¿á qué propósito se huía el 
Obispo de Huesca de tierras de su diócesi en Sobrarbe, donde podía 
vivir con decencia, para ser pobre cura en la desdichada aide huela de 
S. Miguel de Naranco? Y con qué conciencia desamparaba á sus 
feligreses, que vivían al abrigo de rey cristiano? Especialmente que 
todas las tierras de Sobrarbe enteramente se incluían dentro de la 
diócesi de Huesca en lo antiguo, y cuando entraron los árabes en 
España, como lo pretende Ü. Juan Briz,4 valiéndosede 'Zurita,que lo 

1 Don A icfiso II'a ra ron <e f s p i r í s a l.ilro tíe les Fsialufos de la Iglesia de CVÍEÍ'O. 
2 0. Juan B m IU). 2. cep. 41. 
•i Zurita lib, I . tie los Armai. cap. 18. 
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asegura, y señala sus límites desde la plana mayor más abajo de 
Huesca al Occidente, hasta el nacimiento del río Cinca, y desde allí 
por el Pirineo como divide á España de Francia hasta la villa de 
Aragués, en el valle de Ansó, en que queda incluida toda Sobrarbe. 
Pues si todo s u reino pagaba diezmos á este su obispo ¿para q u é 
mendigaba alimentos cura aldeano en tierra tan extraña? 

23 Por los tiempos de D. Alfonso el Magno y por los años de 
Jesucristo 871 parece duraban los obispos de Huesca en seguir la 
Corte de los reyes de Asturias.' Pues en el concilio que hizocelebrar 
aquel Rey en Oviedo el año dicho para consagración de aquella Igle
sia, entre los obispos que moraban en su reino y concurrieron, se 
cuentan7«aM, O b i s p o de H u e s c a y E l e c c a de Z a r a g o z a * como se ve 
en Sampiro. De loque Jerónimo Zurita3 llanamente confesó se descu
bre cómo y á qué tiempo se ganaron y unieron al reino de Pamplona 
aquellas tierras de Sobrarbe. Hablando del rey D. Sancho el Mayor 
dice: E x t e n d i ó s u s e ñ o r í o p o r t o d a s ¡ a s m o n t a ñ a s h a s t a S o b r a r b e ^ 
s u j e t a n d o ^ s e g i í n s e c o n t i e n e en l a s H i s t o r i a s de S . J u a n de l a P e ñ a 
y d e l p r i n c i p e D . C a r l o s , á i tn c o n d e q u e a l l í e s t a b a a p o d e r a d o , que 
n o le n o m b r a n . ¿ Jomo que extendió su señorío hasta Sobrarbe, si por 
los trescientos años antes le habían dominado sus ascendientes con 
señorió continuado y como silla y título primitivo de su reino? 

24 En tiempo del mismo rey D. Sancho el Mayor se conoce se 
ganaban de los moros las tierras muy cercanas á Ainsa, cabeza de 
Sobrarbe. Buil, que dista de ella muy poco, en su tiempo se con
quistó, y en los tiempos anteriores los reyes paganos señoreaban 
aquella tierra. Ninguno mejor lo podrá decir que el caballero mismo 
que la ganó de los moros, D. García Aznárez de Buil, que parece 
tomó el apellido de la hazaña. ^Hállase su memoria en el archivo de 
S. Juan de la Peña, no solo en las ligarzas, sino en el Libro Gótico, y 
habla así en la donación que haca á S. Juan de las décimas de aquel 
lugar: »Yo, García Asnárez de Bugili, hago donación de todas mis 
sheredades, así tierras como viñas, y cuanto poseo en el castillo de 
»Buil, y que daré los diezmos de todos mis frutos por todos los años 
»de mi vida en honor de S. Juan Bautist?, que está sito en el monte 
»llamado Pano, etc. y porque no solo yo, sino también mi padre y 
^abuelo por todos lo > reyes fueron libres y sin exacción del fisco, así 

1 Sim^jT. Ast'ir. in Alfonso III. 
2 Cum omnibus Episoopis, qui in illiits erant Regno. Ii sunt loan lies Osoonsis et Elocca Gro

sara tig us tan o nsis otc. 
3 Zurita lib. 1- de los Anual, cap. 13. 
-i Archiva da S. Jui i ds la ? e ñ i I t j i rz i 12. n m 2\ . y Lib. Gith. fot. 13. Ego Garsoa A'.nari de Bugili 

áo oiniii htci-editas maa. tan torris, quam vinsis, voltio omni-, qua? possirleo in Castro liugili, ut 
mJ-lasn ducinnm frugiiiu uvintmin mairum, y.av singuloi anuos vitie mea;, in lionoro . B. loauuis 
Bapíistí», qui est aitum in monto, qui appalHtitr Patino oct. lit quia non solum ogo, sod et pater 
meusot avns meus. ox omnes Ko?33. liba :i et absque fiscalía íuerunt, tara de Cnstiams, quam 
etiam do P,i»anis. Et quia, libartas nostra antiqua est: et hoc notum efc scitum OSD omnib.is bomi-
niljus nostra; provinciaj, ot quia ex quo tempore adhuc Pagani regnabant super nos, nee non et 
Álinitiy/n- antiqnusliox Corclubansis, usquo nunc, iam parentes nostri liberi t'uerimt: et dum reg-
naro cajporunt IIO:Í Christiani, sive in tempus Regiii sui Sancins líox, quando Caste]luna de mam-
bus Saivímononmi taliinus et ad Christiania o um reddidimus. Similiter ot in Kognura Kanitnm 
eius filio, nullum nobis subiugavit dominio ñeque servicio etc-
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¿délos cristianos como de los paganos: y porque nuestra libertad es 
santigua, y esto es sabido y conocido por toios ios hombres de núes-
stra provincia: y porque aún en el tiempo que los paganos reinaban 
s*sobre nosotros, como Almanzor, antiguo Rey de Córdoba, hasta 
zahora y à nuestros padres eran libres, y cuando comenzaron á rei-
»nar sobre nosotros los cristianos, como en el tiempo de su reinado 
»el rey D. Sancho cuando sacamos de manos de los sarracenos el 
scastillo y lo volvimos á poder de los cristianos, y asimismo en el 
treinado de D. Ramiro, su hijo, no nos sujetó al dominio ó servicio 
¡>de alguno, etc.« Dice hace la donación delante de D. García, Obis
po de Aragón, y de Belasco, Abad de S. Juan. F e c h a l a c a r i a e n 

l a e r a 1095 r e i n a n d o e l r e y D . R a m i r o S á n c h e z e n A r a g ó n , e n 

S o b r a r b e y R i b a g o r z a . 

25 Por donde se ve que aquellas tierras de Sobrarbe, y tan cerca 
de Ainsa, se iban entonces ganando de moros, y que habían sido po
seídas de eilos en tiempo des'-is padres y abuelos, y señaladamente 
en tiempo de Almanzor, c u y o reinado yá se sabe coincide con el de 
D. García el Tembloso, padre de D. Sanchoel Mayor,y que á éste, pa
dre de D. Ramiro I de Aragón, reconocen por el primer rey cristiano 
que ganó de los infieles aquellas tierras. 'Y ¿quién mejor lo pudo sa
ber que este caballero que ganó á Buü? Si por las cartas reales nos 
guiamos, parece fué esta entrada del rey D. Sancho en tierras de 
bobrarbe por los años de Jesucristo 1015, porque el privilegio de los 
roncaleses que habla de la batalla de Olast es del rey D. Sancho, y 
fechado en Sobrarbe en la era 1053, que es el año yá dicho de Jesu
cristo. Y es la primera carta de rey fechada en Sobrarbe que hemos 
podido descubrir. 

i 11. 

Í
^ e r o veamos en qué cimientos estriba esta fábrica mo-
•^dernamente levantada. El primero es de ^Blancas, que 
dice que en el privilegio en que "Endregoto Galindez, hi

jo del conde D. Galindo, Mona á San Pedro de Ciresa el lugar de Ja
vierre, se nombra cierto conde de Aragón primero que el Rey. Repa
ró bién Arnaldo Oihenarto la futilidad de esta inducción: y no puede 
sin extrañeza buscarle el blanco á que pudiese enderezarse; porque 
parece saetajtirada al aire. El privilegio e:i cuanto á los personajes que 
en él se nombran y el orden de nombrarse, es: »Yo, Endregoto Ga-
alíndez, y su descendiente ( p r o l e s le l l a m a ) D. Sancho García, Rey, 

l Facta carta, in E r a T . L X ' V . reinante Re.\ l í an imir i Saneio ¡n Aragone ot iu Suprarbi et K i -
imcorza etc. 

3 Blancas rn Commeni. 
3 Archivo de Jacca. Lil>, de la Cadena fo¡. 99. 
4 Arcfiivo de S. Pedro de Ciresa. Ego Rndrogoto Galmclonis et prnlcm eius Saneio G.irdfianis l icv 

ot nxoi' ei\is Urraca PerJinan:li, sub gmtia Dei. grato animo et spojitansa voluutato, ci>nvenit no • 
bis, proredemptione animaj noatrus, in loco Sy. "oíferitmia villa, qníe dicittir E x ¡ i v i e m i í a r t j ü : 
post obitmn nostrum, cum onmlbus ote. 
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l y su mujer Doña Urraca Fernández, con la gracia de Dios, con áni-
»mo grato y propia voluntad hemos convenido para remedio de nues
tras almas. Y por tanto ofrecemos en el lugar de los santos la villa. 
»que se dice Javierre Martes para después de nuestros días, etc. 'Fe-
»chada la carta el día tercero de las calendas de Julio, era 1009. Rei
nando D. Sancho García y la reina Doña Urraca en Aragón y Pam-
»plona; Diego, Obispoen Aragón; Blasco, Obispo en Pamplona; Be-
»nedicto, Obispo enNájera ( y e r r a n l o s q u e l e en B e r n a r d o ) Y o , Don 
íSancho García, que esta carta mandé hacer, con mi mano la roboré 
>4"t Yo Endregoto Galindez con mi mano la roboré *{-. Yo Doña 
«Urraca Fernández con mi mano la roboré-f-. 

27 No podemos entender cómo de aquí se haga inducción para 
título Real de Sobrarbe aún en tiempo tan posterior como el año de 
Jesucristo 971 y reinando D. Sancho 111, abuelo del Mayor. Porque 
en toda la escritura no se hace mención alguna de Sobrarbe como de 
reino ni como de no reino, que era lo que Blancas había menester. 
Y aún en lo que no le hace al caso yerra de conocido; porque en esta 
escritura no hay conde de Aragón cuyo nombre se prefiera al de rey. 
Porque Endregoto Galindez, el donador, no se llama ni fué conde 
de Aragón, aunque fué hijo del conde D. Galindo y caballero de 
grande autoridad. Y aunque al hacerse la donación se nombra pri
mero D. Endregoto, en las subscripciones, donde tiene más cuenta, 
con el orden prefiere el Rey: y el nombrarse en lo anterior primero 
D. Endregoto parece fué porque debía de ser la donación de cosa 
más propiamente suya: y quizá también porque D. Endregoto era 
abuelo del rey D. Sancho, y por esa razón le llama p r o l e s u y a . SY se 
dá nueva luz al caso de Becerro de Leire, que en una donación de 
unas tierras en Lisabe, en el valle de Salazar, remata, aunque sin e r a , 
r e i n a n d o e l r e y D , S a n d i o G a r c í a e n P a m p l o n a y s u m a d r e l a r e i n a 

E n d r e g o t o e n L u m b i e r . Y otras dos veces la llama reina Doña -En
dregoto, y es sin duda la reina Doña Teresa, mujer del rey D. Gar
cía, que tantas veces suena en las donaciones del Rey, su marido, á 
S. Millán,3 y en especial en la que hace á una con la reina Dona Te
resa, su mujer, en honor de S. Martín (no dice de dónde) de las pri
micias de Legarda y villa Mezquina, eia 985, t n que después de los 
reyes firma S a t t c k ô , n u e s t r o h i j o . Y yá en el cap. 8.° de este 2.° libro 
se dió razón de esta reina Doña Endregoto. 

28 El segundo fundamento de Blancas es decir que en el privi
legio de los roncaleses, de que hacen mención el- príncipe D. Carlos 
y Garibay, se nombra el rey D. García y su hijo D. Fortuno; Infante 

1 Pacta carta confirmetionis sub ií¡e I I I . Kai - lalias. E r a M.IX, Hcgnante Saneio Garrearns te. 
Urraca llegiiia in Aragone tt Pamiiilona et Dcgio Eyiscopo in Aragona et Blasco Bpiseopo m 
I'ampilona ot Bc-necditns Rpis-copus in Káxera. Ego üanc ius Garseanis, qui banc cartam f ien ms-
si. manii mea robora vi Si'g i ego Endregoto Galindonis enanu mea robora vi t ego Urraca Fsrdi -
naldi maiiu mea roboravi i . a, 

2 Becerro de S. Satvadcr (te Leyfe fot. 214. ü e g n a n t e autem Eex Haueio Garseanos iii Vampilop, 
tót sua geni toro Regina Donna Endregoto in L u m b e i r i . 

3 Becerro de S. Millan fo'. 8 i . Sanciua filius « o s t e r confirmat 
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de Sobrarbe. Es manifiesto engaño; porque ni de rey D. García ni de 
hijo suyo D. Fortuno se hace mención en aquel privilegio como de in
fante de Sobrarbe. El privilegio se exhibió yá enteramente en el capí-
tuloséptimo de este libio de las memorias más. ciertas y auténticas que 
se hallan: y en él, después de haber hablado dela batalla de Ocharen 
quedió el rey D. Sancho García, á quien llama R e y d e P a m p l o n a , 
A l a v a , é de / a s M o n l a y n a s , pasando á hablar de la otra batalla de 
Olast del rey I). Fortuno, su padre, solo dice: E t a & i b i e n p o r r a z ó n 
que l o s d i c h o s P u e b l o s de l a d i c h a V a l l e de R o n c a l , e n t i e m p o d e l 
R e y D . F o r t u n o G a r c í a , P a d r e d e l d i c h o D . S a n d i o G a r c í a R e y , 
e n e l l u g a r c l a m a d o O l a s t o b i e r o n v e n c i d o , et m u e r t o , et. Pues 
¿dónde hay aquí D. Fortuno Infante, ni Infante de Sobrarbe: ni tam
poco D. García . Rey, padre de D. Fortuno?Si no es que por llamar 
á D. Fortuño con el patronímico de García quiera decir 110 solo que 
su padre fué García, lo cual se colige, sino también que fué rey? lis-
timaríamosle á Blancas quelo comprobase; que de esta suerte que
daría asentado el titulo Real de D. García Jiménez, que por falta de 
legítimas comprobaciones no nos atrevemos á admitir. Gomo en el 
privilegio no hay memoria de infante de Sobrarbe O. Fortuño, así, 
tampoco la hay en Garibay, ni en el principe D. Garlos, que alega; 
con que no sabemos qué ocasión pudo tener Blancas para este ye
rro. 

29 Su tercer fundamento, y de D. Juan Bnz,es el fuero de Sobrar-
be, del cual dice usó el reino de Navarra mucho tiempo. Y la anti
güedad del mismo fuero la comprueban con la prefacción de él, en la 
cual se dice que para hacerse con más acierto se enviaron embaja
dores al apostólico Aldebrando y á los longobardos para tomar con
sejo. Aquí se mezclan dos cosas: la antigüedad del fuero de Sobrarbe 
y el haberle usado el reino de Navarra. En cuanto á lo primero es ex
traña la diversidad de opiniones de los escritores aragoneses acerca 
del tiempo en que se hizo; porque unos interpretan el apostólico A l 
debrando á quien se consultó por el papa Gregorio 11. Otros á Adria
no I I . Los primeros quieren haya sido establecido aquel fuero antes 
de la elección del rey D. García Jiménez, que suponen fué re}7, y lue
go después de la general pérdida de España. Los. segundos mantie
nen se hizo antes de elegir por rey á D.Iñigo Jiménez, que llaman 
Arista, y á quien dan el reino por lo menos el de Sobrarbe y seño
río en tierras del condado de Aragón por elección y no por sucesión 
de sangre: unos y oíros sin comprobación legítima de alguna de las 
cosas que dicen y otras muchas que con esta ocasión añaden y mez
clan, que fuera cosa infinita ir refutando cada una de por sí. Pero 
derribados los cimientos, caerántodas. 

30 Lo que se puede barruntar del origen de los fueros de Sobrar-
be es: que el rey D. Ramiro I de Aragón, hijo del rey D. Sancho el 
Mayor, con ocasión de haber muerto sin sucesión su hermano Don 
Gonzalo por traición de Kamonet de Gascuña en el puente de Mon-
ciús, ocupó las tierras de Sobrarbe y Ribagorza que el rey D. San-
c'io, su padre, le había dejado con título de rey. Y los de Sobrarbe, 
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logrando la ocasión, en premio de haberle admitido por rey obtuvie
ron de él algunas particulares libertades y exenciones. Si yá no fué 
esto con ocasión de más aprieto, cuando el rey D. García de Navarra, 
siguiendo la victoria después de la derrota que dió á su hermano el 
rey i ) . Ramiro sobre Tafalla, le despojó del reino de Aragón y D. Ra
miro se retiró á lo interior de Sobrarbe. Estas exenciones y libertades 
parece se pusieron en mejor forma en tiempo de su hijo el rey Don 
Sancho Ramírez. Y después en .tiempo considerablemente posterior 
á su reinado se ordenaron y pusieron juntas en la forma en que hoy 
las vemos. Lo primero se dice por conjetura, aunque parecemuy na
tural. Lo segundo se colige claramente de la misma prefación del 
fuero, en que se dice se consultó para ordenarse el fuero a l a p o s t ó l i 
co A l d e b r a n d o , el cual conocidamente es el papa Gregorio V I I , lla
mado antes de su asunción al pontificado A l d e b r a n d o ^ como se ve 
en todos los escritores de las cosas pontificias. 

31 Y porque no se dude del caso, en las actas vaticanas que se 
escribieron al mismotiempo,hablando de su elección, se dice: ¡-'Muer-
ato el papa Alejandro y enterrado honoríficamente en la iglesia d-e 
Í>S. Juan de Letrán, estando Aldebrando, Arcediano, ocupado en sus 
^exequias, repentinamente se le juntó en la misma iglesia un gran 
«concurso del clero ypueblo romano, que decía á voces: El bíenaven-
sturado S. Pedro ha elegido á Hildebrando, Arcediano. Prosigue en 
que Hugón Cándido, Cardenal, habiendo visto que todos los votos 
habían convenido en su elección, salió al concurso y le publicó papa. 
Y remátala memoria: i ' Y luego, aclamando todo el pueblo y clero 
»S. Pedro eligió al Señor Gregorio papa, vestido de carmesí, como 
»es costumbre, y con la tira pontificia fué entronizado en la Cátedra 
»de S. Pedro. »En eí decreto mismo de la elección, que se conserva, 
en las actas, y se ve en el registro de las epístolas del mismo pontífi
ce, después de señalarse el año y día, dicen los electores del Cóncla
ve: ^Elegimos para pastor nuestro y sumo pontífice al religiosísimo 
»varón, etc. (pone sus virtudes y grandes méritos) conviene á saber, 
»á Hildebrando, Arcediano, á quien desde aquí y para siempre que
bremos y aprobamos que sea y séllame Gregorio, Papa y Apostólico, 
»etc. Sigiberto Gemblacense, autor de aquella edad, perpetuamente 
»le flama* papa Hildebrando ó Apostólico Hildebrando. 

32 Ni en España nos falta testigo doméstico, y del mismo tiempo 
de quién era el papa Aldebrando, y que le duraba acá ese nombre, y 
era á veces nombrado por él, aún el año último de su pontificado, el 

1 Acta Vaticana apud Baronium ad arm. 1073. Dofimcto Alejandro Papa et Leterauensi Ecclesfft. 
honorifice tmmilato, dum Hildebranflus Archidiaconus esset in cius exequiis oceupatus, repente 
l'actus fist in ipsa EcclüMa masimns Cleri et popnli Romani conenrsus, clauiantinm et diceutinm: 
Hildísbranduui drehidiacoimm bc.itus Tetras elegit etc. 

•2 E t continuo u n i v ^ i t . i t o populi et Cleri acclamante: Domimini Gregorium Papam S. Potru9 
elegit indutus rubua clainy.-le (sicut mos est) et Papalt mytra insignitus, í n v i t u s et interene m 
l i . Petri GatlieílViim suit ínthroniKatu?, 

a Act 1 e' decretjm elcctio.iis. Ei i^imus nobis in TVistoren et Summum Pon ti f icem v i m m r e l i -
Riosuin ftt Hiklebrandnni videlbot Archiiii&comim, qium^amodo usque in sempitomum ct esse ot 
diei Gj'e^pi'iiim Papam ot Apostolicum, volnmuset approbainus. il^ebertus Cem'il. in Chion. fllf 
aun- 107a. ad 1085. 
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Obispo de Oviedo, D. Pelagio, bien conocido por sus escritos. Ha
blando del rey D. AJfonso VI, que ganó á Toledo, y embajadores 
que envió á Roma, dice: ' E n t o n c e s e l r e y D . A l f o n s o á t o d a p r i e s a 
e n v i ó e m b a j a d o r e s á R o m a a l p a p a A l d e b m n io^ p o r s o b r e n o m b r e 
G r e g o r i o V i l . Prosigue en que el Papa le envió al cardenal Recare-
do, Abad de Marsella, que celebró concilio en Burgos en la era 1123, 
que es año de Jesucristo 1085, último de Gregorio. 

33 Que el Obispo de Oviedo, Pelagio, sea escritor de aquella 
misma edad, fuera de ser cosa constante, se ve de que termina su 
Historia en la muerte del re}' D. Alfonso V I , que pone en la era 1147. 
*Y el prodigio que cuenta sucedido ocho días antes de la muerte del 
Rey, día de S.Juan Bautista, de haber manado agua de las piedras 
del altar de S. Isidoro de León por tres días entre el pueblo que con
currió á sí mismo se nombra por testigo'y á 3D. Pedro, Obispo de 
León, y reñere que él mismo hizo sermón al pueblo sobre el caso. 
Doce años después todavía le representa obispo de Oviedo una piedra 
que vimos en el umbral de la iglesia del lugar de \Doriga, en el con
cejo de Salas, cerca del monasterio de Corneilana, el río Narcea en 
medio, en la cual, después de ponerse las reliquias que tenía aque
lla iglesia, se dice que las puso ^ P e l a g i o , O b i s p o , á 13 d e l a s 
c a l e n d a s de D i c i e m b r e , e n l a e r a 1159. Todas las memorias consue
nan. Porque el principio del pontificado de Gregorio V i l coincide 
con el año décimo del reinado de D. Sancho Ramírez casi cumplido. 
Porque la elección de Gregorio fue el año de la Encarnación 1073, 
en la indicción y luna undécima, á 20 de Abril, día Lunes, que todo 
esto idividúa el citado decreto de su elección. Y el re}' I ) . Sancho Ra
mírez entró á reinar el año 1063, á ocho de Mayo, día Jueves, como 
se ve en el epitafio del sepulcro del rey D. Ramiro, su padre, que es el 
cuarto en orden de los nueve que se ven en la sacristía de S. Juan de 
la Peña, comenz ando por el lado del altar de la Resurrección. Y aun
que la inscripción está maltratada del tiempo y la era del todo gasta
da, pudimos sin embargo leer en ella con certeza esta palabras: A q u í 
d e s c a n s a R a m i r o ^ R e y , q u e m u r i ó á S de los i d u s de M a y o , e n e l d í a 
que e r a f e r i a 5 :;::: SA1 año deJesucristo 1053, ó era 1101, compete 
el ser Jueves el día 8 de Mayo, por ser aquel año la letra dominical E. 
Y después del año 1057, en que hubo también la concurrencia d-e la 
misma letra, consta que reinaba por muchos privilegios de S. Juan y 
de Leire, sin que eso se pueda dudar. 7 Y en el concilio de los nueve 
obispos en Jaca se ve claramsnte tocó el rey 0. Ramiro el ano de Je-

1 Pelagius Eoiscop. Oveten, ¡n Alfonso VI. Tunc Adefouaus Hex velociter Romam Nuncios uiisit 
ad Piàimen Aldebrfuuiluui- cogaomcuto Saptimiis Grcgoriiis. 

2 Videntibus cunefcis civilms, tara nobililjus. quam ¡gnobilibus mía cum Episcopis, vidcJieet 
Pola^iua, Ovotansis eC Petrus Legionensis. 

3 Peracto sermono a-1 Episcopo Ovetcnsi et peract L missa etc. 
4 Piedia de'. Lugar de datíja. 
5 Pelagius Episcopus \ .III .K.Det . Era M OLVIIZI. 
6 Epitaphio del Ray D. Ramiro I. de Aragon, Hie requieseit Rauimiruz ROY, qui obiit VIH. Idus 

Miiii. die V. si ña. 
7 Archivo de faccv Ubto de la Cadena, y Cu'iici'tis beimellas loi, 94, 
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sücristo 1063, pues es la data de él é interviene en él. 'Y en la con
currencia próximamante posterior de la misma letra, que es año bi
siesto de 10ÓS, con la misma certidumbre consta que yá algunos an
tes reinaba su hijo D. Sancho Ramírez. ' Y con expresión se ve en una 
confirmación que el Obispo de Aragón, D. Sancho, hace á S. Juan de 
la Peña de unas iglesias en su obispado, era 1109, á I.0 de Agosto, que 
aquel era el año nono del rey D. Sancho Ramírez, y es así: que yá 
había entrado en él desde 8 de Mayo. 

34 De lo cu t i s 2 reconoce el error délos escritores que escriben 
que el rey I). Ramiro fué muerto en Grados en batalla que le hubiese 
dado su sobrino D . Sancho, P.ey de Castilla, por sobrenombre el de 
Zamora; pues no entró á reinar aquellos dos años y más de medio. 
Todo el cual tiempo sobrevivió á su hermano D. Ramiro de Aragón, 
D. Fernando í de Castilla, como consta del epitafio de su sepulcro 
que se ve en León: en el cual se dice murió á 6 de las calendas de 
Enero, era 1103 3Y de¡ obispo D, Pelagio de Oviedo, autor de aquel 
tiempo, qus pone su muerte en lamismx era, habiéndole dado 29 
años de reinado. ''Y de la piedra que le puso su mujer la reina Doña 
Sancha, y se ve en el claustro de S. Isidoro de León á la entrada de 
la capilla de los reyes, la cual especifica que el rey D. Fernando l l e 
g ó á L e ó n de v u e l t a d e V a l e n c i a u n d í a S á b a d o , y que m u r i ó e l M a r 
tes â s e h de ¿ a s c a l e n d a s d e E n e r o , e r a de i l / .C'.// / , que es á 27 dé 
Diciembre, año de Jesucristo 1065. 5Y es así: que el día 27 de aquel 
mes fué martes aquel año. Y así, si el rey D. Ramiro murió en aque
lla batalla, lo cual no se nos hace muy creíble, así por la omisión en 
los privilegios de aquellos años de suceso tan memorable, como por
que el rey 1). Ramiro estaba yá en muy provecta ancianidad y no pa: 
ra andar personalmente envuelto en aquellos trances de armas; pues 
cinco años antes, el de 1058, en una donacióná M-eire de la era 10^6 
se nota que reinaban e l r e y D . S a n c h o , h i j o de D . G a r c í a , e n P a n i -
p l o n a ) D , F e r n a n d o , R e y e n C a s t i l l a y e n A r a g ó n , D . R a m i r o , R e y 
y á v i e j o , que así habla la memoria, sería el caso no con su sobrino, 
sino con su hermano el rey D. Fernando. 

35 De la mucha comunicación del rey D. Sancho Ramírez con el 
papa Gregorio V i l , fuera de las cartas que se ven en Baronio del Pa
pa para el Rey, hay muchas memorias en el archivo de S. Juan de la 
Peña. En el más insigne privilegio que tiene de este rey, y comien-

1 Facta cavl.ii derticationis anuo M.LXIII. Ei-a M.CL 
2 Ta'jul. Pinnaf. lij. 3. num. 29. Hoc factum est Kal. Augusti etc. Era M.C, nona, anno nono 

regiii eiuselcm gluviosi Principia Sanctii Eauimircü, primo vevo inKfcssionis Ilonmni Oflcii in 
fiaueto loan 110. 

3 Epita;jliio del Rey D. Fenanda I. Obiit sexto Kal. lanuarii; Era M.OIII-
4 Pelag. Ovcl. in Fertíinanilo I. Kagnavit aanos X X I X . et mortnus et setmitus est in LogioiienaC 

urbe una cum ni'icdicta uxorc sua Saneia Regina, tira M.CIII. 
5 Picrlra de) cla-.islro de San Isidcro. UISIIS auno praatotus Bex re ver tons de hosto al» urbe Va

lentia iiic ibi die Síibb. et obht die Hi . feria Vi. Kal. lauuarii: Era. M.CIII. Saneia liegina Deo 
dicata pei'i'git. '_ 

0 Becerro de Leyre paj;. 101. Disous rente Eva M.LXXXXVI. Regnante Hex Sancius iu I'ampilona 
proles Gar-seani Ee^is et in Casfolla Fredelandns Rex et in Aragone Eauimims Hex senes. 

TOM. IX. 10 
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za 'Oò o n o r e m y se halla en varios instrumentos y en e! Libro de 
S. Voto, después de haber dicho el Rey que para defensa de la Real 
Casa de S. Juan, que la molestaba su hermano D. García, Obispo de 
Jaca, había enviado áRoma al papa Alejandro, antecesor inmediato 
de Gregorio, á Aquilino, Abad de S. Juan, añade, que ^ e n v i é d e s p u é s 
á R o m a á D . S a n c h o , a b a d d e l m i s m o m o n a s t e r i o , a l b e a t í s i m o p a p a 
G r e g o r i o V I L Y su hijo el rey D. Pedro en una carta que escribió al 
papa Urbano 11, la cual se ve al fin del Libro Gótico,le dice q u e st i p a 
d r e e l r e y D . S a n c h o h a b í a h e c h o r e c o n o c i m i e n t o a l p a p a G r e g o r i o 
V i l como f i e l y t r i b u t a r i o s u y o y p a g á d o l e e n s e ñ a l de é l q u i n i e n 
tos e s c u d o s d e oro e n c a d a u n a ñ o p o r t o d a s u v i d a . 

36 Con esta grande comunicación y amistad del rey D. Sancho 
con el papa Gregorio V I I Aldebrando consuena muy bien lo que 
dice la prefación del fuero de Sobrarbe, que se consultó para hacer
se a l a p o s t ó l i c o A l d e b r a n d o . Y que se llamase aún después de su 
asunción comúnmente con ese nombre de a p o s t ó l i c o A l d e b r a n d o 
lo muestra también el sobrescrito de la impía carta del rey Enrique 
para él, que se vé en 3Baronio. A l l d e b r a n d o , no y á A p o s t ó l i c o , s i n o 
m o n j e f a l s o , Y la ocasión de ponerse entonces en forma el fuero de 
Sobrarbe parece fueron las grandes quejas que en su reinado se le
vantaron acerca del gobierno, honores y leyes y forma de juzgar en
tre los aragoneses, pamploneses y sobrarbinos. Las cuales compuso 
el Rey haciendo cortes en S. Juan de la Peña, en que insinúa com
puso las cosas de los de Sobrarbe: y después las hizo en la villa de 
Huarte, sobre Pamplona, donde dá á entender compuso las diferen
cias y quejas de los de Pamplona y Aragón. 

37 En una escritura suya acerca de estamateria dice: k P o r q u e i o 
d a m i t i e r r a e s t a b a m u y c o n f u s a a c e r c a d e l o s m a l o s j u i c i o s s o b r e 
l a s t i e r r a s , v i ñ a s , v i l l a s y c a s a l e s , p o r t a n t o m e p a r e c i ó convenient 
te y f u i á S . J u a n e n e l a ñ o t e r c e r o d e l p o n t i f i c a d o d e l S e ñ o r U r b a 
no I I , P a p a , c o n l o s s e ñ o r e s p r í n c i p e s de m i t i e r r a , y l o á n d o l o e l l o s 
y a u i o r i z á n d o l o , m a n d é e s c r i b i r e s t a c a r t a en e l a ñ o o c t a v o d e s p u é s 
que se t o m ó e l c a s t i l l o l l a m a d o de M o n i ó n , etc.. Y después de haber 
ordenado que el monasterio de S. Juan y el abad Aimerico posean 
sin ser inquietados todo lo que solían hasta el día en. que Dios le dió 
los castillos de Monión y Arguedas, añade: » Y después que Dios me 
»dió el sobredicho castillo de Arguedas, vine Yo, D. Sancho, por la 
»gracia de Dios, Rey, á Pamplona á la viüa que se dice Huarte ccn 
»mis homes buenos de Aragón y Pamplona á 10 de las calendas de 

1 Tabular. Pinnat. lig. 1. num. 21. üg. 3. num. 3. et. 4. Lit). S. Voti foi. 4. Abbatem Saneiam eiiisdem 
Síouis ter i i itorura, Itomíe, a í lieatissimimi Papam Gregorium septimum, misi. 

2 Ut>. Goth. S. loan. fin. foi- 199. Prsesertim cum pater meus voster flifelis et. Komani -Pontifieis 
se ipsum douuiiatui subdidüi'i:, atqiifl ctiam singulis anuis ox eensu rju inventor um aureorum, se-
su t í ibutar iu in à totnpjribus Papsj Greyon'ii usque ad obitutu suinn íicleliter esbibuit. 

3 Baroniiis ad aun. 103). 
4 Tabuf. Pinnat. lig. 1. n. 2 ) . et Lib. S. Voti. foi. If. Quoniam musiclavatm' oimiis íterra mea por m-

flicios maios Super ten-as ot vincas et vUlas, et cásalos: ob indeplacuit mihi supra dicto l íegi ct 
veni a'i H. loannem, anuo tertio Potitificatus Domui Urbani Secundi Papa; cum senioribus et 
Principibus mere Seme et ipsis laudanLibus et authorizantibua, iuasi hanc cartam scriborc anno 
Oetftvo i>ost<juam captura est castram, cjuod vocatur Monionis etc. 
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»^*y0> y c).iciirrieron á mi presencia en la misma villa de Hilarte 
»txlos losp.-íncip-íádi Pamplona, los hombres, los pobres y las mu^ 
sjeres, querellándose de los nidos juicios y malos pleitos que tenían. 
JV pareció convenient- á mi y á txlos bs aragoneses, pamplo
neses y sobrarvino.3 que hiciese mos escritura firme y juramento in
violable, y que feneciésemos todas las quejas y clamores que había 
sen aquel tiempo sobre los malos usos que eran entre ellos y quepu-
»siésemos por término señalado para los aragoneses y sobrarbinos el 
ícastillo que llaman de Monión para que tuviesen y poseyesen per-
spetuamente las cosas que tenían en aquel tiempo de cualquiera ma-
»nera que las tuviesen. 'Y así mismo que los aragoneses y pamplone-
sses tuviesen y gozasen á perpetuo las tierras, viñas, villas y hereda-
»des etc. Y rogáronme los príncipes de Pamplona que los aragone
ses trajesen á mi presencia la carta y escritura que había hecho con 
cellos en S. Juan para que se firmase en mi presencia y de mi hijo 
>D, Pedro y á vista de todos los aragoneses, pamploneses y sobrarbi-
»no3 para que en adelante no se inquietasen ni perturbasen con las 
sdichas quejas; sino que tuviesen y poseyesen con firmeza y seguri-
»dad cada u n o todas aquellas cosas que poseían el día que se cogie-
»ron los dichos dos castillos de Arguedas y de Monión. Fechada la 
scartaen la era rr28, que es año de Jesucristo logo. 

38 Estas quejas acerca de los juicios y despacho de los pleitos 
que se debían de ocasionar de no estar puestas en toda buena forma 
las leyes y fueros, y que parece recrecieron ocho años antes con oca
sión de las conquistas de aquellos y otros pueblos, contendiendo los 
reinos sobre á quiénes se habían de adjudicar, y viene á ser al año de 
Jesucristo 1082 y seis después de la nueva unión de Navarra con Ara
gón, parece ocasionaron al rey D. Sancho Ramírez el tratar de dar 
forma al fuero de Sobrarbe y con la mucha familiaridad con el papa 
Gregorio VI I debió de pedir su consejo para el acierto. Y viene bien; 
porque el dicho año 1082 es el nono de Gregorio V I I y tercero an
tes que muriese. Y ayuda al caso el ver que el Rey andaba por aque
llos años ocupado en la guerra con los moros por los confines de So
brarbe y Ribagor/.a. El antecedente de 10S1 ganó á Bolea sobre Hues
ca. El siguiente al yá dicho de Monión en los confines de Ribagorza 
y Sobrarbe. El siguiente d 2 1033 la villa de Grados por aquellos mis-

1 E t p3S ' ; r .um Dens .1:3 1 inilii castra•» siun-adictutn Argm.las. v j m 03J SanUiu gratia Dei. 
JU'.x in I'am i-n in villa n (¡ JÍO diJ tji- LJh n-to cmn moos hamina Í <ÍQ .Ard,gíni3 ot, de Pampilo-
11.1 X l \ \>. .Ú;m 01.- e m w . w r m i t a.l n a in ci / lem villa nhftirtB omnes rrinsipos Pampjlonensiti, vjr i 
pauperea oi fa:u;;i.i; s u a e nu lo ; iud i jM; os Í . I J M maloa pleitoj, H-IQ¿ hab¿bftiit. B<¡ placuit m i ü i 
e ta io smids A r a - n i a - m ; et Pampilon 1:1 ÍÜÍ. a^qua Siipi-ebieiisiíg, ut faeoreinus tustamentum ot 
hivamcmimn firm un ai iiu-atum ot i \ . i ; ^ a i H oimus q u j r c l a í dLvorsn ot o í m o s clamoroa por UHOS 
malos qui eran! in^ar illo-. in lorap:u'o ill') ot lirmaroimi.í tormimi u p r u ü i m t n m n i Avagonensos 
et Smirti-bisiuoi o tsti-um,'riixl vocitur Monionii, ut teaerent ot babjro^t usque m sompíter -
uuru. q u o í in t B m p s r j illo.tuiit-bant oc h ib jbant qn-üicuinqua n ^ l o . H\uuhtt>: ot Aragonensoa 
ot l ' d i m . i l o n j . i w í ioAinmt ct I i ^ o r j u í U ^ H J m sainpitoi-aain tô . - fai ot v i a e a s ct villas e tb .woUl-
t a t ü s o o. E t ro^ivjrunt P a . i v i l o u d u w í I V h i a i p o s . u t a d d a c o r e u t A r « g o n o n 3 * s tA m o c a r t a m ot 
t o á t a m e u l a m , quod f o c o / a i n cum l i l i s in a. l o a t m o , u t osset ñrraa ia ot robórala 10 m o a prO-
s o a t i a et Petri fllii a u i ot i a fa3ie do ommb'ts A v a s o n o u s i b u s . o t P a - . n p i t o a a n « b « 8 05 fauprarbiouu-
b u s . « t fuiu.liiií 11011 l a q - j i o t a ^ n t « ot p a r t u r b a r o n t in s u p r a d l o t a í querelas; sed tanereiit e t _ b a -
b a r e n r firma ot, salva m m s - i u ü n n ^ l ; o . a a i a . q a a j t o a e b a a t et b o b o >ant m dio c a p . i o n t s d u © r . * W 
sapi-adictornni castronim. videlicet ArftoedRs et WOIUODÍB, 
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mos confines. Y la cercanía debió de ocasionar la contienda entre 
los de Aragón y Sobrarbe sobre á quiénes se habían de adjudicar. 

39 Lo mismo se comprueba del fuero de jaca, ni menos antiguo 
ni menos célebre que el de Sobrarbe. Y también pertenece al mismo 
rey D. Sancho Ramírez. 'Bien clarólo dijo 'Jerónimo Zurita, atribu
yéndosele como obra muy singularmente suya al principio de su rei
nado, y año de Jesucristo 1064, emprendida para ennoblecer aquella 
ciudad, cabeza en lo antiguo del condado y entonces de lo que se com
prendía con nombre de reino de Aragón. Y se ve habló Zurita como 
quien vió el privilegio de su fuero. Pero, pues no bastó su autoridad y 
dicho para que lo creyese SD. Juan Briz, que le rechaza con tan gran 
seguridad y confianza como si sobre el caso tuviera probanza plena, 
pues llega á decir q u e D . G a l i n d o A z n a r , e l s e g u n d o C o n d e d e A r a 
g ó n , f u é e l l e g i s l a d o r de a q u e l f a m o s o f u e r o , s i n que e n e l l o p i t e c i a 
h a b e r d u d a , y que tan gran confianza estriba en solo el dicho de 
Blancas, que, hallándole inserto en un privilegio de confirmación del 
rey D. Alfonso I I de Aragón, de lã era 1225, se le prohijó al conde 
D. Galindo sin apariencia alguna de fundamento; pues no se hace de 
él mención alguna, será necesario exhibir los mismos privilegios ori
ginales que sobre esto tiene la ciudad de Jaca para que conste de la 
verdad y de la legalidad de Zurita y aquella ciudad prosiga en el re
conocimiento que tiene y debe al príncipe bienhechor que la enno
bleció tanto. 

40 En su archivo en la ligarza 1.a núm. r. y también en el libro 
que llaman de la cadena y cubiertas bermellas, fol. 1.", está el privile
gio del rey D. Sancho Ramírez, que en esta razón tiene, y dice así: 
/ 'En el Nombre de Nuestro Señor Jesucristo y de la individua Trini-
»dad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, esta es la carta de autoridad y con-
jfirmación que Yo, D. Sancho, por la gracia de Dios, Rey de los ara-
»gonesesy pamploneses, os hago á vosotros. Notorio sea á todos los 
shombres que son en el Oriente, Occidente, Septentrión y Mediodía, 

.i>que Yo determino hacer é instituir ciudad en mi villa llamada Jaca. 
»Y en cuanto á lo primero. Yo os condono y remito todos los fueros 
* malos que teníais hasta este día en que Yo determiné que Jaca fuese 
»ciudad. Y por cuanto es mi voluntad que esté bien poblada, os con-
»cedo y confirmo á vosotros y á todos aquellos que poblaren en Jaca 
ími ciudad todos aquellos buenos fueros que me demandáis para que 
»rm ciudad esté bien poblada. Prosigue señalando los fueros que les 

1 Facta carta, Era M.CXXVm. 
2 Geronirm Zurita n Indicibus ad ann. 1G84. 
;i D.,ltian Bríi l ib. 3. cap. 3. 
4 Arhivo de Jacca. LiD. de la Cadena, fol. 1. et l ¡ ; . 1. num 1. In Nomine Dili Ncstri lesu-Christ" 

Gt Individuo Trini tat is, Patria ct Filü et Spirifctis Sancti. hiec est carta attthoritatis ct confirma" 
tiouis, quam ago Sancius gratia Dei Aríigononsiiim liex ct Pamiiilononsitirn. fació voliis. Notimi 
omnibus lioimniljus. cm i sunt uaquo in Oriente et Occidente et Sc p ton tr i one ct M ri<1¡ü quod <%'Ú 
voló oonstitufve Oivitatem in mea villa, rjinu vosatuv Iitcca lu primig condono vobis orones mil
los fueros, qitos liabnietis usque in hnuc diem, quod ORO constitui laccam esse Civitotem. Tít ideo 
çfiioii ego voló quod sit bone popnlata. concedo et confirmo vobis o i o i nibus, qui popula vorint in 
lacea mea Civitate tot'iK illos bonos fueros, quos mihi demandutis.. ufc mea Civitas tit bono po-
yillntit Çíc 
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dá, y entre ellos que no vayan á Hueste sino con pan de tres días, y 
esoá batalla campal ó estando cercado el Rey: qu3 no puedan ser 
presos, dando fianzas, etc. remata: ^Fechada la carta en el año de la 
» Encarnación de Nuestro Señor Jesucristo, en la era lioo. 

41 Aquí luego se viene á los ojos el yerro de la fecha, en la cual 
complicó era y año de Jesucristo el notario que la copió. Y de cual
quiera manera es yerro. 'Porque si es era de César en la de 1100, en 
aquellos catorce años no entró á reinar en Pamplona, de la cual aquí 
yá se llama rey, y ni en Aragón reinó hasta la era siguiente. Y si es 
año de Jesucristo, en el de 1100 yá había seis que era muerto. Ni el 
instrumento suelto de la 1 ¡garza 1.A núm. 1, que le corresponde de 
aquel archivo, nos socorre; porque parece copia, ytiene el mismo ye
rro. Juzgamos es del año de Jesucristo lego, y que el copiador omi
tió, ó por inadvertencia ó por hallarse algo gastado, el número dece
nario antepuesto al centenario. Así sale todo bien. 

42 \ i n el folio 5.u del mismo libro se conserva un privilegio del 
rey D. Ramiro 11 por sobrenombre el Monje, en que les confirma los 
fueros buenos de su padre D. Sancho, y por haber sido los primeros 
que le eligieron por rey, se lo mejora con las libertades de Mompe-
11er Dice así: » "Rn el Nombre de Dios, esta es la carta de donación y 
slibertad que Yo, D. Ramiro, Rey, hijo del rey D. Sancho, os hago á 
utodos vosotros los hombres de Jaca, así mayores como menores, pre
ssentes y venideros. Piúgome de buen ánimo y expontânea voluntad 
»el donar y conceder á vosotros aquellos buenos fueros que mi pa-
»dre el rey D. Sancho, á quien sea descanso, puso en Jaca: donóos y 
»concédoos todos los buenos fueros y quitóos los malos; y además de 
sesto, porque vosotros los primeros me elegisteis por rey, os dono y 
sconcedo aquella mejor libertad que tienen aquellos burgueses de 
sMompeller, etc. Féchala carta en el año de la Encarnación del Se-
»ñor 1134, era 11/2, en el mes de Febrero, á 3 de los idus del mismo 
s-mes: el mes hace alguna dificultad. Entre los confirmadores se ven 
Dodón, Obispo de liuesca; García, de Zaragoza; Miguel, de Tara-
zona; el Conde de Pallas, Señor en Roil, y la Vizcondesa de Uncas-
tillo. 

43 En el folio 9/1 del mismo libro se conserva el privilegio en que 
el rey O. Alfonso 11 de Aragón, nieto de D. Ramiro, les confirma y 
pone á la larga los fueros, y son los que de él copió Blancas, pero sin 
memoria alguna del conde D. Galindo, y con palabras de franqueza 
de f e r i a s y gobierno de i n s r i n o , mucho más modernas en España que 
el conde i ) ' . Galindo, y con tan soberano señorío de aplicarse á sí 

I Facta carta in anuo ab Incarnai. Domiai Nostri lean Oiristi E . M. C 
•'' Archivo (ic Jacca. Liü. (la la Caiena fjl. 5. In Doi nomino- Hfec ost carta donationis ofc libovta-

tis. fiuam fació ORO Kíminiirns líox. filias Sancii licgis, vobis hommbus do lacea, tan majoriDus, 
rjn-im mínoribus. " r̂ffisentibus ct fatm-is. Placuítmihi Ubjnt i animi et spontanea volúntate, ni 
do'iarom ct coní¡o¡lí!i-em vobis illos 1) >t>os fueros, quos pater mona Hancius liox. cui mimos situ 
misit in lacea. Dono nt conuo.-lo vobis totos btmos fuovos ot tollo milos. Lt itisuper, quia vos 
pnmi olegistis mo in liiigem dono vobis ot concedo illam meliorem libertatem, quatn iiabent lili 
Hm-gcnHiíí do Moutpulor utc. Fae a carta anuo DOJIÍHÍCO luearuatiouis M . I A X X E I U . bra KI-̂ UAAU. 
nionsü Fcbrnario. [II. Idus eiusdem incissis. 
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enteramente las penas que se echa de ver le hizo rey y persona de.l 
todo soberana y no conde que gobernaba á sujeción de los re37es. Su 
principio es: ' p o r q u e s é q u e de C a s t i l l a ^ de N a v a r r a y o t r a s t i e r r a s 
s u e l e n v e n i r á J a c a p o r b u e n a s c o s t u m b r e s y f u e r o s p a r a a p r e n d e r 
los y l l e v a r l o s á s u s t i e r r a s ^ etc. E s t o f u é h e c h o e n J a c a , e n e l m e s 
de N o v i e m b r e , en l a e r a 122$ . Qué fuero es el célebre, por favora
ble, del conde D. Galindo, si el rey D. Sancho y su hijo el rey 1). Ra
miro dicen que Jaca había tenido hasta su tiempo los fueros malos? 
Como los tenían generalmente los pueblos de España en los tiempos 
antiguos, en que por la opresión grande y guerras continuas con los 
bárbaros y cortas fuerzas para mantenerlas en repúblicas estrechas 
de límites y en tierras por la mayor parte estériles y montuosas, era 
fuerza que las cargas en haciendas y servicios personales fuesen ma
yores. 

44 Y es muy de considerar que los autores que quieren estable
cer esta antigüedad del fuero de Sobrarbe ai tiempo anterior á Don 
García Jiménez ó á D. Iñigo Jiménez Arista, dicen que estas le3?es y 
fueros se establecieron para todo el reino de Aragón, y con institu
ción allí mismo del juez medio ó justicia que llaman no de Sobrarbe, 
ni jamás hubo ese estilo, sino de Aragón: y con tanta priesa, que lo 
que á otras repúblicas costó muchos siglos de trabajo, allí se hizo de 
golpe en suma perfección como si fuera república hecha de fundi
ción, en que no fué menester más que correr ei metal á los moldes 
preparados para salir perfecta y acabada. En lo cual, fuera de la in
credibilidad dicha y estilo contrario de la Naturaleza, cuyas obras 
grandes comienzan siempre de pequeños principios, y son deudores 
al tiempo parala perfección, se hace este reparo. Si estos fueros de 
Sobrarbe se hicieron cuando dicen para todo el reino de Aragón y 
en San Juan de la Peña, que nunca se contó en Sobrarbe, sino en el 
condado de Aragón, y en su reino desde que el rev D. Sancho el 
Mayor dividió sus tierras con títulos de reinos en sus hijos; ¿en qué lo 
pecó Jaca, población de tan insigne antigüedad, que es inmemorial su 
fundación, cabeza del condado de Aragón, y en los dos reinados por 
lo menos de D. Ramiro I y D. Sancho, su hijo, cabeza también de to -
do lo que se contaba con nombre de reino de Aragón, que hasta el 
rey D. Sancho Ramírez estuvo con los fueros malos, como lo confiesa 
el mismo Rey y su hijo D. Ramiro eí Monje? Qué tierra de Aragón 
gozó en el tiempo intermedio los fueros favorables de Sobrarbe si ja
ca no los gozó? 

45 Ni es para pasarse sin ponderación lo que D. Juan Bríz, re
chazando á Zurita acerca del fuero de Jaca, hecho por el rey D. San
cho Ramírez, dice: - L o q u e y o c r e o es que s i n d u d a h i z j este P r í n c i 
p e a l g u n a m u d a n z a e n l a s p r o p i a s l e y e s de s u r e i n o , q u e e r a n l o s 

1 Eo el mismo Libro fú'. 9. Scio ciiím qiwl in Castolla, in Navarra in iiliis toms, :;oluiit vu-
nire lacenm i>or boiiiia consuetudiiios ofc Cuoi-o.-?, ¡iil discendos ct w l loca sua ttaiiifcrendoh., otv. 
Actum ost ujjud Iu.c;caiu. Meuse Kovomljti. lira M.CCXKV. 

2 D. Juan Bru lib. 3. cap. 3. 
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f u e r e s d e S o b r a r b e , n o g u a r d a n d o a q u e l l o s c o n p u n t u a l o b s e r v a n 
c i a . ¡Notable interpretación.! Por una parte dá á entender que el fuero 
antiguo de Jaca era el del conde D, Galindo; y éste yá se ve no era 
el mismo que el de Sobrarbe: y por otra quiere que la inmutación he
cha sea en el fuero de Sobrarbe como en el que pertenecía á Jaca. 
Pero de cualquiera manera quesea, el rey O, Sancho Ramírez llama 
fueros malos los que antes tenía Jaca y se los quita. Luego si sus fue
ros eran los de Sobrarbe, fueros malos eran en reputación del rey 
D. Sancho y de ios vecinos de jaca, que le demandaban oíros buenos, 
y se los dió. Y no fué esto hacer solamente alguna mudanza en las-
leyes propias de su reino, que eran los fueros de Sobrarbe, sino total 
abolición de ellos respecto de Jaca, pues dice el Rey: 1 Y o os c o n d o n o 
y q u i e r o todos los f u e r o s m a l o i q u e t u v i s t e i s h a s t a es te d í a e n q u e 
Y o d e t e r m i n é q u é J u c a f u e s e c i u d a d . Y de la misma suerte habló su 
hijo el rey D. Ramiro. 

§ n i . 

De todo lo dicho se ve que el fuero de Sobrarbe se esta" 
bleció en tiempo del rey D. Sancho Ramírez y cuán 
lejos van de la verdad los que le adelantan á los tiem

pos anteriores á D. García Jiménez ó á D. Iñigo Jiménez, pues se con
sultó para hacerse el a p o s t ó l i c o A l d e b r a n d o , como el mismo fuero 
habla; y es notorio, como está comprobado, que es Gregorio V i l . Y 
no para tolerarse que tan aseguradamente diga 'D. Juan Briz que eí 
apostólico Aldebrundo es el papa Adriano H y que antes de su asun
ción se llama Aldebrando. ^ o n más miedo lo dijo antes Blancas, di
ciendo que algunos hombres doctos se lo habían dicho así; pero sin 
citar alguno, añadiendo que si esto fuese así, se comprobaba muy 
bien lo que la prefación del fuero dice del a p o s t ó l i c o A l d e b r a n d o 
para reducir la institución de fuero á los tiempos anteriores al rey 
í). Iñigo Jiménez. Y para dar algunos visos á que hubiese sido y ha
ber mudado Adriano II el nombre de Aldebrando, dice que su ante
cesor Sergio le había mudado también y que de O s p o r e o se llama 
S e r g i o por el mal sonido del nombre antes de su asunción. No dá 
paso que no sea caída. 

47 Adrianoll .no se mudó el nombre, ni se llamó Aldebrando, 
ni itiíprando, ni tal cosa se hallará en algún escritor de las cosas pon-
liñcias, notando con tanta frecuencia los que se mudaron los nom
bres. Y solo merece alabanza Blancas por la ingenuidad que descu
bre en decir con miedo cosa tan falsa como quien reconoce la fla
queza de su dicho. Lo que dice dei papa Sergio I I , antecesor de Adria-

1 In primie í íomlono v o l n s omiios maloü í i i eros , QUOR habnisfis usejue in huno diom, (juod ogo 
constitui lacciuu esso Civitatem. 

a Don Juan Briz lib. i. cap. 33. 
IS Blanc. In Con.ti. rerum Arajon de variis S'jprarb. Regni iailüs eic. 
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n o l i , es manifiestamente falso y equivocación con Sergio IV, muy 
posterior á Adriano I I . El cual por llamarse antes de la asunción Pe
dro y reverencia al nombre del Príncipe de los Apóstoles, dejó el nom
bre y se llamó Sergio, como se ve en los versos de su epitafio, que 
se conserva en la iglesia de S. Juan de Letrán, y sacó Baronio; en es
pecial de aquellos: ' R i g i ó u n l a s t r o l a I g l e s i a A l b a n a , y d e s p u é s es 

s u b l i m a d o a l s u p r e m o s o l i o , e n e l c u a l p e r m a n e c i ó P o j i t í â c e , m z i d a n -

do e n S e r g i o e l n o m b r e de P e d r o ^ a s i e r a l l a m a d o a n t e s , etc. E¡ cuar
to fué sin duda, como lo notan todos los escritores de las cosas pon
tificias, y lo manifiestan el cargo anterior de obispo albanen.se, el 
tiempo del pontificado, indicción y año de su muerte puestos al fin 
del epitafio, que es el año de la Encarnación 1013. Y está bien seña
lado. Porque, aunque todos escriben murió el de 1012, es entendien
do la cuenta del año del Nacimiento de Jesucristo al modo ordinario, 
y el epitafio habla dela Encarnación, y yá desde 25 de Marzo comen
zó el de i o n , y Sergio IV murió el día 13 de Mayo, como todo lo no
tó Baronio con la exacción que suele. Ni este ejemplo de mudarse el 
nombre Sergio IV ni otro anterior á éste, que podía alegar también 
de Juan X I I , invasor notoriamente del pontificado, aunque tolerado, 
por obviar mayor mal de cisma, que amenazaba, que, habiéndose lla
mado Octaviano, quiso llamarse Juan, ayudan á Blancas para facili
tar el que se le hubiese mudado Adriano 11. Pues es el de Juan elegi
do ó tolerado año de 955, posterior en tiempo á la elección de Adria
no 88 años y el de Sergio IV 112. 

48 Pero no es esto solo en lo que yerran Blancas, D.Juan Martínez 
y los que les siguen, sino también en la mala aplicación de los tiem -
pos y desbarato de la Cronología. Dicen que la institución del fuero 
de Sobrarbe para que se consultó el apostólico Aldebrando, enten
dido por ellos con el yerro que se ha visto, por Adriano II se hizo 
antes que los de Sobrarbe y condado de Aragón eligiese por rey á 
D. Iñigo Jiménez. Lo cual notoriamente envuelve contradicción. Por
que Adriano 11 fué consagrado á 14 de Diciembre del año de Jesucris
to 867 por testimonio de Anastasio, bibliotecario, autor que vivía en
tonces, como es notorio, y exactísimo colector de las vidas de los 
pontífices, como le lIama3Baronio, que también pone la consagración 
de Adriano el mismo año y día, y con tantas circunstancias Anasta
sio, queparece intervino en su consagr.ición. ''Y sería sia duda, pues 
fué bibliotecario apostólico antes de la elección de Adriano y en su 
pontificado, y tan pocos meses después de su elección le llama el pa
pa Adriano h i j o s u y o d i l e c t í s i m o y b i b l i o t e c a r i o d e l a S a n t a S e d e 

A p o s t ó l i c a , como se ve en la carta á Hincmaro, Arzobispo de Rems, 

1 Baronius ad ann. 1U1S. AlLiamim regimen lustro venev , bilis mío rexif, p;«jt si muv ra duel tur 
ad solium, in quo mutato iiormatrnt nomino Tnusu) Sorguis ex Pudro, tie vouitat.-s Jirac. qiri se-
dit almos cluoset menses outo ct dies X i n . indictiono X. anno Domini ÍC louamat ío ' i i t í , niillesi-
1110 decimo tertio-

2 Baronius ad ann. 8G7 
3 Epist Adrian. II. ail Hingiiiarum Rhemensem. Ko • non ct dileutii.-imii filii m A Su.ii<.t.c SJÍIÍS Apjw. 

toliciu Bibliotliecarii fecit AmisUsi í imiHies piicooiuia ¡iltími, •lolwlabilis cjutTelaiio 
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á quien dice conocía muy bien por relación de Anastasio. 

49 Las epístolas que Adriano escribió luego en entrando en el 
pontificido arguyen el año. La que escribe á los obispos del reino de 
'Ludovico acerca de la abjolució.i de Val irada es del día antes de 
los idus de Lebrero, en la indicción primera. La que escribió á los 
obispos de la Sínodo frécense, en que d á á entender acababa de en
trar en el pontificado, pues dice: i L o $ e s c r i t o s d e v u e s t r a e m b a j a d a 

e n v i a d o s á n u e s t r o p r e d e c e s o ¡ \ d e s a n t a m e m o r i a , N i c o l a o , P a p a , n o s 

o t r o s y á c o l o c a d o s e n s u sede- p o r l a d i v i n a , d i g n a c i ó n l o s h e m o s 

r e c i b i d o , es de 4 de las nonas de Febrero, ea la indicción primera. 
Laque escribió á Ludovio, Rey de Alemania, es del mismo mes, el 
día antes de los idus, y de la misma indicción primera. Y laque á Ca
rolo Calvo, Rey de Francia, á 7 de Marzo de la indicción primera 
también Y la yá citada á Ilincmaro, Arzobispo de Rems, de 8 de los 
idus de Marzo, de la indicción primera. Y dela mísmaiadicción la que 
escribió á Actardo, Obispo de Nantes,por Febrero. 3Y lo que en ella 
le dice de la devastación recientemente hecha en la diócesi de Nan
tes por los normandos y bntones consuena con el ano que sucedió 
867, como se ve en los escritores de Francia frecuentemente. Todas 
estas cartas suyas y otras muchas escritas en los primeros meses de 
la indicción primera, que notoriamente pertenece al año del Nacimien
to de Jesucristo 85S, claramente demuestran fué elegido á los últimos 
días del año anterior 867 y no á los últimos del de 868, como se ve 
en la biblioteca pontiñeia de ^Ludovico Jacobo de S. Carlos; pues son 
todas las epístolas anteriores al mes de Diciembre de 868, en que le ha
ce electo. 

50 El yerro puJo ser que se ocasionase de unas palabras de 
Anastasio, bibliotecario, que dice f u é l l e v a d o A d r i a n o p a r a c o n s a 

g r a r s e á t a i g l e s i a d e S a n P e d r o , e l d i a D o m i n g o á K j de l a s c a l e n 

d a s d e E n e r o , de l a i n l i c c i ó n p r i n n r a . S Y quien mirare solo el soni
do de la indicción primera p3n3ará habla del año 868, á que ella per
tenece, como pertenecen las epístolas citadas. Pero siendo ellas tan
tos meses anteriores á Diciembre, y de la indicción primera^ y algu
nas de ellas escritas por mano del mismo Anastasio, como se ve en 
la de "Actardo, Obispo de Nantes, nos obligan á buscar interpreta
ción: y parece natural que no dijo fué ei elegido en la indicción pri
mera sino á los diez y nu¿vá días antes de las calendas de Fuero de 
la indicción primera, esto es, del Fuero que traía la indicción prime-

1 Epist. Alria.i. id Episcapís in R j j i o L irtovisi. JJita iiridío Idu; Fislmiari inaiet. prima. 
2 Eplst. Adrian. II. ad Episcopos Synoü Treieüsis. Lc^atiouis ves tm seripta boatic memoriie deoos-

bori uiiío Paptc Nicolao miasa. nos iam in soda illiu*. divitu dignationu, l^cati siissopinms. 
3 Epist. Ad ian. II. ad Actarchm flmeelsinen Episoopm Si quid autoai cío rob UÍ Nanneticto diasyü-

cuítios tain íi depopHliitioiio nafamltu gentis Xoidliiimmcii! etc. 
i Ludov. lacolj. á S. Carol. In Bilíiiathec. Ponttf. 

5 A¡ustisi-,js Bibliofnsc in Adi-ia-is U. Dominico soenudum m m w idem vjüO.'abilis Saeevilos ab 
imivcr&itate ax\ Eclosiain S. Petri Apostolornm Principis ductus, nouodooLino KiilendaTiioi lanun.-
ri i Iml ic 1. 

G Eoisi. Adrian. II. ad Aclardam M.inneÍL'nse.11 Episcopunr. Botic valo V. Kal . M a r ü i laoaiis Anftü-
tuaii Bibliothucarii síiuotifi sunimío Scdis Apostolice etc. 
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ra y en que se comenzaba ella. Y es así; que aquel Enero de 868 co
menzaba la indicción primera. El día que señala lo arguye; porque 
dice fué Domingo á içantes de las calendas de Enero, cato es, á 14 
de Diciempre. Pues á 14 de Diciembre no pudo ser Domingo el año 
868} sino Martes, por ser en él letra dominical C desde Marzo por ser 
año bisiesto, y el de 867 á 14 de Diciembre fué día Domingo por ser 
su letra dominical E. Y hémoslo querido adverdr porque no cause á 
otros la confusión que nos causó á nosotros á primera vista, ni el ye
rro que al autor yá dicho de la biblioteca pontificia. 

51 Averiguado yá con toda esta certeza el año de la elección de 
Adriano lí , llamado así siempre, a ú n antes de su elección, por su bi
bliotecario Anastasio y por el pueblo, que antes de él pedía á Adria
no, y sin memoria ni por sueños de Aldebrando, veamos cómo se 
ajusta su tiempo á la institución del fuero de Sobrarbe para elegir al 
rey D. Jñigo Jiménez. Yá vimos por el.privilegio suyo á Iñigo de La
ne, su alférez del estandarte Real, que D. Iñigo Jiménez reinaba en 
Navarra el año 839 por su carta Real dada en San Martín de Aras, 
en la Berrueza, á 18 de Marzo de la era 877. También está visto del 
mismo y comprobado con su donación Real, hecha en honor de las 
santas mártires Nunilona y Alodia, el día de la entrada de sus sagra
dos cuerpos en 'Leire á 14 de las calendas de Mayo, era 880, que rei
naba aquel año, que es el de Jesucristo 842, como se ve en el privile
gio suyo que tiene aquel monasterio, y también en el Becerro. SY en 
el archivo Real de la Cámara de Cómputos en Pamplona se halla el 
mismo privilegio, y en todos uniforme la era 880. 

52 En el año de Jesucristo 85S y 860 yá manifiestamente reinaba 
su hermano D. García Jiménez en Pamplona, como consta de los 
dos privilegios de la anexión de los monasterios de San Martín de 
Cillas y San listeban de Huértolo) que hicieron el abad Atibo y el 
abad D. Gonsaldo, y se exhibieron en el cap. 8." de este 2." libro. 
Délos cuales el primero dice: »Esta es la carta escrita acerca del mo-
anasterio que se llama Cillas, la cual mandaron escribir el abad Ati
sbo y D. Gonsaldo cuando edificaron el mismo monasterio debajo 
>del gobierno de D. García Jiménez, Rey de Pamplona, siendo con-
sde de Aragón I ) , Galindo. Escribióse esta carta en la era 896, q u e 
%es e l a ñ o d e J e s u c r i s t o 8$H. L a o t r a d ice : Esta es la carta acerca de 
»aquelía iglesia de San Esteban de Huértolo.Yo, Atibo, Abadde Huér-
>tolo, edifiqué en uno con D. Gonsaldo, capellán del rey D. Carlos, 
»un monasterio, y le pusimos por nombre Cillas. Y r e m a t a : fecho 
sel testamento en la era 898, reinando el rey D. García Jiménez en 
sPamplona, y siendo conde D.Galindo en Aragón, abad D. Gon-
ssaldo en Cillas y yo Atílio en Huértolo.» Todo lo cual se ve en las 
ligarzas y Libro Gótico de S. Juan de la Peña. Aunque en el estracto 
moderno se sacó la última escritura por inadvertencia con laX senci-

1 Archivo de Leyfe, caxon de Yessa, y en el Becerro pag. 265. 
2 Archivo de Ja Camara de Comptos de Pamplona, caxoit de Sangüesa. 
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Ua y sin el rayuelo con que está en el Libro Gótico. 
53 Yes inexcusable 'O. Juan Briz Martínez, que, citando estos 

privilegios con las eras dichas, y alegando ta mbién los de la transla
ción de las santas Nuniíonay Alodia áLe i r e ' po re l rey D. Iñigo Jimé
nez, que son manifiestamente anteriores, y de la era 88o, pone el rei
nado de D. García Jiménez anterior y como de hermano mayor al de 
D. Iñigo Jiménez, siendo notoriamente al contrario. Y es el caso: que 
como el reinado y vida del rey D. Iñigo Jiménez no alcanzaba á los 
tiempos del papa Adriano I I , como había menester para que tuviese 
alguna apariencia lo que escribía de la institución del fuero de So-
brarbey consulta al papa Adriano como disposición previa á la elec
ción de D. Iñigo Jiménez, trastrocó los reinados y orden de nacer, 
haciendo á D. García hermano mayor y antecesor en el reinado á 
O. Iñigo, siendo totalmente al contrario, como se ve del cotejo de 
unos y otros instrumentos. Pues si al ano de Jesucristo 858 yá había 
precedido el reinado de D. Iñigo Jiménez, y por muerte suya reinaba 
yá su hermano D. García Jiménez, ¿cómo viene que el año 868, diez 
yá por lo menos después que reinaba su hermano D. García, consul
taban al papa Adriano para el fuero de Sobrarbe en orden á la elec
ción de D. Iñigo, muerto por lo menos diez años antes? ¿Consultaban 
acaso sobre resucitarle para elegirle? 

54 Pero aun cuando se concediese á D. Juan Briz todo lo que fal
samente supone del orden de reinados de los dos hermanos, sale erra
da su cuenta. Porque, habiendo sido la elecc ión de Adriano I I al fin 
del año de Jesucristo 867, á 14 de Diciembre, para saberse en Espa
ña su elección y enviarse á consutarle yá forzosamente era entrado 
el año 868. Y el anterior á éste yá sin controversia alguna habían 
precedido entrambos reinados, que trastrueca para que alcance el de 
D. Iñigo, y reinaba en él su hijo D, García Iñíguez. Y lo asegura 
con certeza la escritura, varias veces exhibida, del conde D. Galindo 
Aznar áS. Pedro de Ciresa: la cual se calenda s e r / e c h a d a e n l a e r a 
gas, (es año de Jesucristo 867 ) r e i n a n d o e l r e y C a r l o s en F r a n c i a ; 
D . A l f o n s o , h i j o de D . O r d o ñ o , en G a l i c i a ; D . G a r c í a I ñ í g u e z e n 
P a m p l o n a . De donde se ve con certeza que no pudieron consul
tar á Adriano If, no solo para elección de ü, Iñigo Jiménez, pero ni de 
su hermano é inmediato sucesor D. García Jiménez, ni aún parala 
de D. García Iñíguez, sucesor de entrambos, padre y tío. Lástima es 
que las fundaciones de I00 reinos y repúblicas anden así escritas. 

55 Igaal es el desbarato de los que ponen la institución d;í fuero 
de Sobrarbe anterior á la elección de D. GarcU Jiménez, el pri¿nero 
que llaman, y luego inmediatamente después dela entrada de los 
mahometanos en lispsña. Si no es que quieran con igual liviandad 
aplicar al papa Gregorio U el nombre de a p o s t ó l i c o A ' M b r a n í o que 

1 O- JJII Briz lii). I. cv) . 25. 
2 D. Jjan Brit Ib . I. CJp. 41 . 
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atribuye la prefación del fuero al papa consultado, y está visto es pro
pio de Gregorio VU, elegido más de 350 años después. Y corren ade
más de esto con torpes inconsecuencias. Porque quieren que esa ins
titución del fuero de Sobrarbe se haya hecho en la cueva de S. Juan 
de la Peña, contra lo que está visto del privilegio de Abetito, en que 
se ven los principios y origen de aquella Real Casa. Y añaden: que 
allí mismo se hizo la institución del juez medio ó justicia de Aragón 
y luego la elección de D. Garcíajiménez en rey. Y de aquella cueva 
le sacan para ir á conquistar á Amsa y tierras de Sobrarbe, que dicen 
estaban poseídas de los moros. Y algunos de ellos dicen que después 
de ganada Ainsa y habiendo cercado dentro de ella al nuevo rey los 
moros que revolvieron con ejército para recobrarla, el Rey salió á 
darles batalla, y que al trance de ella se le apareció una cruz roja so
bre un árbol encino. Y que ei Rey con aquel dichoso agaiero los aco
metió y venció. Y que de la cruz sobre el árbol comenzó á llamarse 
aquella tierra Sobrarbe, como si se dijera s o b r e á r b o l , y que ei Rey 
tomó la cruz sobre el árbol por divisa suya y armas de Sobrarbe. 

56 Pues si el fuero se hizo antes que se ganasen las tierras de 
Sobrarbe, parece cierto que en su primera institución no se llamaría 
el fuero de Sobrarbe, sino de otras tierras que estab-m en poder de 
cristianos y se habían de regir por él, cuales sin duda fueron Pam
plona, Deyo y la Berrueza y Aragón, que por tales las cuenta el obis
po D. Sebastián de Salamanca, como está visto, y sin memoria algu
na de Sobrarbe. Lo cual especialmente milita contra los que dán ori
gen al nombre de S o b r a r b e de la cruz aparecida sobre el árbol, ó á 
D. García Jiménez, ó después á D. Iñigo Jiménez, como quieren 
otros. Pues ¿de dónde se llamó el fuero cuando se estableció en la cue
va de San Juan? No de Sobrarbe; pues aún no había nacido ese nom
bre en el mundo. Y á los que le hacen posterior, y del tiempo de 
D. Iñigo Jiménez por haber sido él á quien se apareció la cruz 
sobre el árbol, pregunto: ¿qué título tuvieron y de dónde se llamaron 
reyes los reyes anteriores á D. Iñigo Jiménez, cuyos reinados admi
ten? No de Sobrarbe: pues no había nacido ese nombre del milagro 
dela cruz, posterior cuatro reinados. Llamáronse de Sobrarbe en pro
fecía? 

57 Y el rey electo ¿de dónde se llamó rey en la cueva? De las tie
rras que tenía despreció el título y le quiso tomar de las que no tenía 
ni sabía si había de tener: sino es que imaginen que fué elegido rey 
sin título de algún reinó y que después que ganó á Sobrarbe le co
menzó á tomar de aquellas tierras. Notable Rey, que preguntado de 
dónde era rey, no lo sabría responder: si el fuero se hizo enS. Juan 
de la Peña, que jamás se contó en Sobrarbe sino en el antiguo con
dado de Aragón. SÍ el rey se eligió en tierrra' de Aragón, parece que 
el rey se llamaría de Aragón (de Sobrarbe jamás hubo de ese estilo,) 
parece que el fuero se llamaría también de Aragón, no de Sobrarbe. 
listo es corriendo en sus mismas relaciones, cuya poca exacción, dado 
que se pudiera tolerar en ' otras materias y sucesos menos graves de 
los reinos, sen ajenísimas de la solidez que se pide para echar las 
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zanjas á los reinos y formación de las repúblicas. Para los cimientos 
se pide con especialidad la firmeza. Omitió otras muchas cosas vo
luntarias que mezclan sin prueba alguna, como el entrar D. Iñigo no 
por sucesión de sangre, sino por elección en el señorío de las tierras. 
de Sobrarbey Aragón, porque fuera cosa infinita el refutarlas. 

58 En lo que dicen que el reino de Navarra usó en lo muy anti
guo del fuero de Sobrarbe y también la provincia de Guipúzcoa, pe
can fuera de la antigüedad yá comprobada de falsa, en la extensión 
también. Después de la unión de Navarra con Aragón,que sucedió el 
año de Jesucristo 1076, y sucesión de D. Sancho Ramírez por muerte 
de D. Sancho García, Rey de Pamplona, Alava y Nájera, su primo-
hermano, llamado de Penalén por la muerte desgraciada en aquel 
lugar, el rey D. Sancho Ramírez y sus hijos D. Pedro Alfonso el 
Batallador, que también reinaron en Navarra, introdujeron no como 
fuero común del Reino, sino como privilegio particular en algunos 
pocos pueblos de Navarra el fuero, no de Sobrarbe únicamente, sino 
en algunos el de Sobrarbe y en algunos el de Jaca, que era muy dife
rente, y también el de Daroca. El rey D. Alfonso el Batallador fué el 
que más introdujo estos fueros, no solo en pueblos de Navarra, sino 
también de Castilla, el tiempo que reinó en ella por su mujer la rei
na Doña Urraca. Y por esta ocasión fué el decir el rey D' Alfonso 
U de Aragón en la carta de fuero de los de Jaca: que de C a s t i l l a y 
N a v a r r a a c o s t u m b r a b a n á i r á J a c a á a p r e n d e r f u e r o s y b u e n a s 
c o s t u m b r e s p a r a t r a n s f e r i r l a s á s u s t i e r r a s ^ como está visto. Porque 
los que en uso y otro reino estaban aforados al fuero de Jaca venían 
á saber en qué observancia y con qué inteligencia se practicaba allí. 

59 En esta conformidad vemos que el rey D. Alfonso el Batalla
dor cuando repobló aquella parte del burgo de S. Saturnino de Pam
plona' la aforó al fuero de Jaca por carta suya dada en Tafalla en la 
era 1167, que es año de Jesucristo 1129, como se ve en el archivo de 
la ciudad de Pamplona. Así mismo aforó á los de Cáseda al fuero de 
Daroca y de Soria, y mejoránJoseíos con extrafíezas raras que se ven 
en la carta suya original que conservan en su archivo lósele aquella 
villa é inserta también en privilegio de confirmación del rey D. Car
los el Noble, y es la confirmación del año de Jesucristo 1413) y el 
privilegio del rey D. Alfonso fechada en Fraga en el mes de Septiem
bre, era 1 i 57. Y al mismo de Daroca están aforados los de Peña. A l 
de Sobrarbe aforó el misgio rey D. Alfonso el Batallador á la ciudad 

-de Tudela cuando Rotrón, Conde de Alperche, la ganó de moros 
con ayuda de los varones de la tierra, que así habla el privilegio, el 
año de Jesucristo n 14. Y el de 1130 aforó á Corelhr al fuero de Tu-
dela, como se ve en la carta suya, que conservan los de aquella ciu
dad, fechada en el castillo de Bayona (parece le ganó en el cerco, 

1 Archivo de Pamplona, caxa.i ile i a l e ' r i A. mm. t. 
S Archiva de Ciscla. Cotieoio v o b í s VJCUIOS do Ca~,c3a talos foros, qual93 babsiit illas popula-

toros d i TÍU'OÜI et -Vi Soria a i lr . i - maUores, etc. 
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aunque no 3a ciudad.) día Demingo de la postrera semana del mes de 
Octubre de Ia era i iòS. Y consiguientemente parece la aforó al fue
ro deSobrarbe, al cual había aforado á Tudela, Y parece se les dió el 
mismo fuero á otros lugares cercanos que se gafaron al mismo tiem
po que Tudela. 

60 Pero fuera de estos había otros muchos fueros. El de los fran
cos de S. Martín de Esteüa' era de los muy celebrados. Y á él aforó 
el mismo rey D. Alfonso el Batallador á la nueva población que hizo 
en la Puente de la Reina, como se ve en la carta suya que tiene 
aquella vüla, fechada en Milagro, delmes de 'junio, era r 160, en que 
se intitula reinar en Pamplona, Aragón, Sobrarbe, Ribagorza, Zara
goza, Tudela y toda la Extremadura, y se ve en la Cámara de Cómpu
tos sin el yerro de estar antepuesta la X á la L, que cometió el Notario 
del rey D, Carlos de Francia y Navarra, de quien la tienen por in
serción. A l mismo fuero de los francos de S. Martín de Estella aforó 
su sucesor el rey D. García Ramírez de Navarra, yá dividida, á Oli-
te,r'cuando la aumentó, como se ve en su carta original que conserva 
aquella ciudad con el signo del rey D. García, y también se conserva 
en el cartulario magno de la Cámara de Cómputos de Pamplona, es 
fechada en Estella, era 1185, reinando el dicho D. García en Pam
plona, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa. Y teniendo el gobierno de Glite 
y Santa MARIA de Ujúe D. Ramiro Garcés, quien dice el Rey, le 
había pedido hiciese aquella nueva población con que aumentó á 
Ülite. Y al mismo se ven aforadas otras varias villas por los reyes 
inmediatos; y por el mismo D. García Monreal, ''era 1187, de que se 
ve en el archivo de Monreal la esciitura original con el signo del rey 
D. García y con el del rey D. Sancho,5 su hijo, que la confirma, y tam
bién en el Cartulario Magno, fólio 83. 

61 Otros muchos fueros había diferentes en los pueblos del Rei
no. Y en el mismo burgo de S. Saturnino de Pamplona parece era 
diferente el que tenían los moradores antiguos de él, y el que después 
dió el rey D. Alfonso al nuevo barrio que él repobló. Porque, como 
se notó en el lib. 1 0, cap. 2.0,el rey D. Sancho el Sabio, dando fueros 
á ios de Iriberri solos 45 años después que el rey D. Alfonso dió el de 

G Archivo de Core lia. Dono ut habeatis illo fovo do Tutela et ad illo foto (le Tutela mio<t res 
liondoatis, ote. 

3 Facta carta l ira M . O L . X V I H . in mense Octobris, posterartiobaomada, die Dominica, in illo 
loro do Tudela quod rospondoatis etc. 

1 Facta carta E r a M . C I j . X V l t l . in menso Octobris, póstera heddomada, die Dominica, in illo 
Castello de Baiona ote. 

1 írchivo de la Puente de la Reyna. Habeatis tales foros et tales usaticos et consuctudmes in tota 
ostras causas et vestras fació ndas, quales habent varones do l í s te l la etc. 

1 Facta carta in E r a M C . L X . in HICIIFO luiiio, iu loemn, vel villain, quíe dicitur illo Miracul-
lle-imnte me D e i c r i t i a in I'ampilona ot in Aragon et iu Suprarbi et l i inaeurtia et iu Zaragoza o 
111 Tutela et in tot i Kxíremíulura. ^ 

1 Archivo {£e Oüte. Privilejio de la Franqusza n. 5. 
1 Caitulario Magno fol. 34. Dono vobis fórum talem, íjualcm habónt Ulos meos Francos de Stella 
i Pacta carta in villa, qiuB vocatur Stella, K m M O L X X X V . Rcgtiftntc mo Dei «vatía Eox in 

Pampilona. i n A l a v a ut m V i ^ a i a . et n i [puzca. Ramir Garceiz, qui Iaci tf acore mibi llano iiopu-
JatKiuen m Saneta Mana do í jxua et in üht . 

T Arcliivo de Monreal. 
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Jaca al nuevo barrio de Pamplona, les dice: 1 Y t e n e d t a l e s f u e r o s e n 

i o d o s v u e s t r o s n e g o c i o s y j u i c i o s c u a l e s lo t i e n e n l o s m i s f r a n c o s 

de P a m p l o n a q m e n a q u e l bui 'go v i e j o de S . S a t u r n i n o e s t á n p o b l a 

dos. Es la carta fechada en Pamplona por Noviembre, era 1212. 
Donde se echa de ver habla del burgo antiguo de S. Saturnino, que 
á distinción del nuevo, repoblado por el rey D. Alfonso 45 años an
tes, le llama burgo viejo, y dá á los de íriberri el fuero de éste. A l fue
ro de Pamplona aforó á los de ViÜafranca, que llama Alesues, como 
entonces se nombraba, el rey D. Sancho el Sabio, como se ve por su 
carta original, por Noviembre, era 1229s. Y al fuero del burgo nuevo 
de S. Nicolás de Pamplona aforó el mismo rey D. Sancho á la villa 
de Villaba, en 3a era 1222,3 como se ve en el privilegio, original de su 
archivo. Y al mismo de Pamplona está aforada 3a villa de Lanz por 
D. Teobaldo I I , año de Jesucristo 1264/ 

62 El de Laguardia es también frecuente y célebre. Diósele el 
rey D. Sancho el Sabio en la era 1203% y siete anos después, estoes, 
en la era i 2 \ o * se le dió á los de S. Vicente con las mismas clausulas. 
Y al mismo de Laguardia aforó después el mismo rey O. Sancho á 
los de Remedo en la era 1220/ Y su hijo D. Sancho el Fuerte aforó al 
mismo de Laguardia á los de la villa de Labradera 1234.8 Y á los 
del valle de Burunda en la era 1240.a Y al fuero que dió el mismo á 
los de Viana aforó después I). Teobaldo lf á los de la villa de Agui
lar, año de Jesucristo 1269. Y era esto con tan grande latitud á veces, 
que el rey L*. García Ramírez cuando quiso gratificar á los de Peral
ta las buenas asistencias que le hicieron en la grande entrada que hi
zo contra él el emperador D, Alfonso V i l de Castilla, les deja á s u 
albedrío que escojan fuero y pongan en su carta el que mejor les pa
reciere, como se ve en la carta suya ot iginal que guardan, y es fecha
da á 4 de las calendas de Marzo de la era 1182 en el po3'o alto de la 
misma Peralta, á donde les exhorta suban á repoblar. Innumerables 
son los fueros antiguos délos pueblos de Navarra y diferentísimos, 
deque están llenos el cartulario del rey I). Teobaldo I y los dos to
mos de los cartularios magnos. 

63 Y es cosa ajena de la verdad decir que el fuero de Sobrarbe 
se observó como general v común del Reino ni más que en alguno ú 
otro pueblo del Reino, Y Jo que hace más al caso; en ningún pueblo 
que le haya usado se hallará ser anterior al reinado de D. Sancho 
Kamirez y sus hijos D. Pedro y D. Alfonso, que con ocasión de la 
uinón de Aragón y Navarra le introdujeron en algunos pueblos, así 

1 Carti,! Maq. ¡ib. 1. Edf. 87. E t habeatis tales fotos m omnibus vesitis n o g í t i i s ct iodicj*, qnn.-
lo shaU- i i tmoi Ptftuqui <!» Pftinpilona, <wv mi l lo Bnvgo véta lo R' Saturmni sunt ropulati. 

2 AicKvode la Ca.iiara de Cmptas. caxon de Túllela, ci.voltoria 2. leira B. 

3 Caí Alario Mapa foi- I i. 
4 Cartulario Mag. fo!, 121. 
5 CartJlarío Miy- fol. 1U>. 
G Cartdfario Maj. fol. IW-
7 Cartulario Maj. fol. l ü l . 
8 Cart.iiario Maj. fol. 10. 
g Cariulario Ma^. fjl . 139. 
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como también el de Jaca, A los que esto pensaron los engañó sin du
da la prefación del fuero común de Navarra, que es el mismo que se 
ve en el de Sobrarbe, y en ambos se puso en tiempos muy posterio
res al reinado de D. Sancho Ramírez, y cuand.> se ordenaron y pusie
ron en la forma q:ie hoy se ven en estilo de romance, y hablando del 
apostólico Aídebrando como de cosa muy anterior. A l de Navarra 
parece se le dió la forma que hoy tiene en tiempo del rey D. Teobal-
do I por convenio que hizo con el reino en iístella el día de la con
versión de S. Pablo, ano de Jesucristo 12371, en cumplimiento de la 
jura que hizo al reino cuando le levantaron por rey tres años antes 
por muerte de sutío el rey D. Sancho el Fuerte. En aquel acto se es
tableció »que sean Esleitos diez Ricos hombres, et veint Gaballey-
»ros, diez hombres de ordens, et Nos, et el Obispo de Pamplona de 
ssuso con nuestro Conceyllo, por meter en escrito aqueylíos Fueros, 
sque son, et deben ser entre Nos, eta eyllos, amellorando los de una 
spart, et de la otra, como Nos con el Obispo, et aquestos Esleitos vie-
sremos por bien.» sAsí habla el instrumento, como se ve en el cartu
lario del mismo rey D. Teobaldo. Y entonces de varios fueros parti
culares de los pueblos se ordenó y compuso el general del Reino. 

64 El cuarto fundamento con que quieren probar el título primi-
• tivo y Real de Sobrarbe en sus armas y blasón, que dicen ser de muy 
antiguo la cruz sobre el árbol. Y que de allí lo tomaron los reyes de 
Navarra y Aragón. Esta materia de las armas que trajeron en sus di
visas los reyes de Navarra pertenece á capítulo particular con ocasión 
de las que introdujo de las cadenas el rey D. Sancho el Fuerte, á que 
nos remitimos. Pero para el caso presente basta decir que los que es
to pretenden yerran en suponerlo que debían probar; pues toda su 
probanza estriba en el dicho de algunos escritores modernos, que no 
hacen fé en cosa de tanta antigüedad como la que pretenden. Y que 
de tantas monedas como se han buscado y exhibido, y algunas, que 
les pareció tenían alguna apariencia de cruz sobre árbol, y las mis
mas que exhibió en su obra Blancas, ninguna tiene título de Sobrar-
be sino unas de Aragón, otras de Navarra. Oe unas y otras hay algu
nas en nuestro poder, y se exhibirán á su tiempo. Y así, si esta insig
nia se usó en Sobrarbe, se introdujo sin duda de ¡os reyes de Aragón, 
que dominaron á Sobrarbe: y los de Aragón la continuaron como 
blasón antiguo de los reyes primitivos de Pamplona, que dominaron 
en el condado de Aragón como descendientes de ellos por el rey 
D. Sancho el Mayor. 

65 El quinto fundamento de Blancas es aún más sutil; y es toma
do de los títulos Reales que usó en sus cartas el rey D. Sancho el Ma
yor, éntrelos cuales uno es Sobrarbe; y así se lo concedemos. Pero 

1 Archivo do Peralta Protor q n o d fnistis uicos fidclcs, ciunnclo vmiit illo I miro rato re et proiitor 
quofl populotis sursiun in i l la iiumia ote. I imipcr dono vobis illo foro, tmaloo.uiKiiic vou volnoritis 
ot olcgorUis ut Kci-¡¡>3ii[iti3 in vestmcftvta. 

S Cartul.Teoli. fío¡h fol, 
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deducir de ahí que Sobrarbe antes del rey D. Sancho era reino apar
te y tenía título de tal, y en especial que fué el primer título Real de 
los reyes que dominaron entre el Pirineo y Kbro, ¿cómo se deduce ni 
por apariencia siquiera? El rey D. Sancho usó de los títulos antiguos 
de los reyes, sus ascendientes, y añadió á ellos los de las tierras que 
adquirió, ó por vía de dote, como Castilla, ó por herencia, como Gas
cuña, ó por conquista, como Sobrarbe y Ribagorza, Astorga y León 
algunas veces. Luego porque el rey D. Sancho diga en sus cartas 
Reales que reinaba en Pamplona, en Alava, en Aragón, enNájera, 
en Sobrarbe, en Ribagorza, en Gascuña, en Castilla, en León y As-
torga, ¿será lícito deducir que Castilla, Ribagorza, Gascuña y otras 
tierras eran anteriormente á su reinado reinos de por sí, y cada una 
el título primero d e los antiguos reyes? Cosa absurdísima é indigna 
de mayor refutación. 

66 D.juan liriz1 arrimó á estos fundamentos de Blancas otros dos 
suyos propios: el primero para la antigüedad y primer título de So
brarbe después de la entrada de los moros. Kl segundo queriendo 
probar que antes de la entrada de ellos, y yá en tiempo de los godos, 
había reino intitulado de Aragón y reyes con ese título. El primero 
es tomado no menos que de S. Jerónimo, en cuyo tiempo y aun en el 
de Pompeyo el Magno pretende que yá había nombre de región de 
S o b r a r b e ó de A r b e por lo menos, y que sus moradores, que dice son 
los que hoy se nombran de Sobrarbe, pretende se llamaban a r b a c i o s . 

Sucedióle á este autor lo que á los que desean mucho una cosa: que 
cualquiera voz se les antoja es la que se desea, y engaña con el eco 
á los oídos incautos. 'S.Jerónimo descubriendo el origen de Vigilan
do, hereje, y apurando descendía de los bandoleros españoles que 
Geneo Pompeyo. acabada la guerra de Sertório, sacó de España é 
hizo pasasen el Pirineo, y les hizo fundar la ciudad de Convenas, hoy 
Comange, en Francia, como se vió en el capítulo último del libro 1." 
dice que estos bandoleros eran de l o s v e c t o n e s , a r e v a c o s y c e l t i b e r o s 

de E s p a ñ a . 

óy D. Juan Briz que oyó a r e v a c o s y p i r i n e o , dió por hecho que 
había yá Sobrarbe en el mundo, y antojósele que los arevacos eran 
a r b a c i o s , y leyó así y los situó en el Pirineo para que correspondie
sen bien á Sobrarbe. Y siendo los arevacos pueblos tan conocidos 
y tan en lo interior de España, confinantes con los carpetanos del rei
no de Toledo y con los vacceos de tierra de Campos, como se ve en 
Ptolomeo,'' y que pertenecían al convento juríi ico ó cancillería de 
Clunia, esque Coruñaldeí Conde, como se ve en Piinio,y que la mis
ma Clunia era pueblo suyo, como se ve en el mismo Ptolomeo y en 
Strabóa: "que s o n c o n t é r m i n o s á l o s c a r p e t a n o s y l a s f u e n t e s d e l 

L D. Juan Briz lib. 1. cap. 3, 
•1 S. Hieronym s ÜD. contra VijiUnt. l i t de Vcotombus. Acovacis, Coltiliorisquo ílcscciidens, iucur-

Süt üiillíiu-uin Kixlcr.ias ut 
i- Plolenisns lib. 2. c i? . G. Ta'). 2. Europa;. 
i Plinus lib. 3. ca;). 3. 
j Strabo lib. 3. G e ^ r . Aruyaci Carpetanis ct o^tii-i Tagi contenmni. 

TOM. IX. 11 



lü'2 LIIÍRO n. 
T a j o : que así habla, se le antojó dar con ellos en lo más retirado 
del Pirineo y mudarles el nombre de a r e v a c o s en a r b a c i o s y para ha-
.cerlos después sobrarbinos ó sobrarbacios, como parece se habían de 
llamar á ser el caso como pretende. Y lo que no puede pasarse sin 
grave censura es: que hace á Vigilando hereje, oriundo de Sobrarbe, 
-siendo contra toda razón y verdad. Y está tan lejos de rehuirlo, que 
antes halla y publica gran proporción en la providencia de Dios_ que 
se apareciese la cruz que llama de Sobrarbe en aquella misma tierra 
de donde descendía aquel hereje. Esto hizo cuando más pretendió en
noblecer á Sobrarbe. 

68 El otro fundamentocon que pretende 'D. JuanBriz hacer creí
ble que reinando los reyes godos en España yá había reino intitula
do de Aragón y reyes que con ese nombre se llamaban, es un per
gamino que se halla en el archivo de San Juan, el cual copió de ver
bo ad verbum menos dos claúsulas que omitió, y eran las que impor
taban más. Pero descubrían patentemente el yerro, y así, se omitie
ron. Véase en ellugar citado.El contenimiento del pergamino es: que 
.cierto rey por nombre Alarico poblaba dos villas por nombre N o v e y 
A r d e n e s con consejo y voluntad de D. Ariolo, Abad de San Julián 
de Labasal, y las entrega al dicho monasterio, y remata: »3Fechada la 
.acarta en la era 608, reinando el rey Alarico en Aragón; siendo con-
:»de D. Galindo en Atarés. Sig4-no de Alarico, Rey de los aragone-
.»ses. Yo, Godemaro, notario del rey Alarico,por mandado de mise-
»ñor, el Rey, escribí de mi mano esta carta é hice en ella este mi 
psigno-f". 

69 En fuerza de este pergamino aseguró con toda confianza 
D.. Juan Briz que reinando los godos en España el año de Jesucristo 
570, y ciento cuarenta y cuatro años antes que entrasen los sarra
cenos en España, yá había en ella reyes de Aragón, y los publicó 
ruidosamente sin reparar en infinitos absurdos en que se metía con 
esta novedad sin fundamento y sin. advertir que para tanta confianza 
era vanísimo el fundamento de este pergamino, cuya letra ni es g ó 
tica, ni de alguna antigüedad: que su estilo es del tiempo de nuestros 
reyes, como lo echará de ver cualquiera que la leyere: que no se ha
lla en el Libro Gótico, sino en un pergamino suelto: que repugna á 
todas las memorias de la antigüedad y noticias que se tienen en Es
paña del tiempo de los godos y de Leovigildo, á cuyo segundo año de 
reinado pertenece esta memoria, en cuyo tiempo no suena en España 
otro rey que él, menos el de los suevos en Galicia, Teodomaro ó 
Ariomiro, que el año anterior á éste hizo juntar el concilio de Lugo, 
y mucho menos con nombre de rey de Aragón: que el privilegio 
mismo le contradice; pues señala á i) . Galindo por conde en Atarés 

1 DOJI JuanBriz lib. 2, cap. 6. 
2 Archivo de S. Juiti de la Peüi Igarza 1). n. 8. Facta, caá-ta in Ura D. C, V I I I . regiiante llego Ala.-

í i co in Aragone, Comité ( ial iníionu in Atharcs. Sigimnt^' Alarici Uogis Aragouum.Ego Godemai'iis, 
acriba l íe^is Alarici, sub iussione Domini mei Jlogis, tónc cartam scripsi de momu mea et l i o ti 
sign ii m feci t. 
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la cual está yá visto que la edificó el conde D. Galindo Aznar en el 
reinado de D. Fortuño el Monje en el privilegio "de la donación de 
Abeüto, que es el más autorizado que tiene la Real Casa de S.Juan 
de la Peña, y en el cual para atajar interpretaciones sé dice con ex
presión, no solo que el Conde la edificó, sino que la puso por nombre 
A t x r é s . Las palabrasdel privilegio son: '»¥ como por la misericordia 
»de Dios hubiese yá comenzado á crecer el pueblo cristiano y á 
»desminuirse la infidelidad de los sarracenos, sucedió que fué puesto 
»por conde en la provincia de Aragón debajo del mando de D. For-
»tuño Garcés, Rey de Pamplona, un caballero por nombre D. Galin-
»do, hijo del conde D. Aznar. El cual conde edificó un pueblo y le 
»puso por nombre Atarés, é hizo poblar por todo Aragón, en cuanto 
»le fué líci ío, muchas y diversas villetas, etc. 

70 Pero coino este escritor rehuyó tanto el exhibir enteramente 
este privilegio, siendo de la calidad dicha y el que dá más cumplidas 
y claras noticias de las cosas de Aragón, aunquele margenó todoen 
los extractos nuevos, no admitió el desegaño que él halló y tan claro 
como la imposibilidad de ser I) . Galindo conde de Atarés el año de 
Jesucristo 570, habiéndola, edificado él mismo y puesto por nombre 
Atarés más de trecientos años después, en el reinado de D. Fortuño 
el Monje. Desgraciado es Atarés en que sele escondan sus fundado
res. Pues lo mismo ha sucedido á su castillo, fabricado algunos años 
después en una enriscada peña que se levanta sobre el pueblo. 

71 Jerónimo Zurita* dice que en una inscripción antigua que se 
halla en una ara de la iglesia del castillo de Atarés se contiene que 
G a r c í a F o r t u ñ ó n e d i f i c ó a q u e l c a s t i l l o en l a e r a 969, r e i n a n d o e l 
r e y D . G a r d a S á n c h e z . Y yendo nosotros cerca de dos años há á 
reconocer la inscripción de esta ara, hallamos por voz pública de los 
vecinos que como diez y seis años antes se la habían llevado D. Fran
cisco de Urrea y el doctor D.Juan Francisco Andrés de Uztárroz, 
Cronistas del reino de Aragón, y falta yá de aquel lugar, que era el 
natural: y fuera de él se hacen los instrumentos suspectos y pierden 
su autoridad. Parece que este caballero D. García Fortuñón fundó el 
castillo reinando D. García, y reinando su tío paterno, D. Fortuño el 
Monje, la villa el conde D. Galindo, como habla la donación de Abe-
tito. Pero no es el cargo mayor que se hace el Abad la facilidad de 
asegurarse de aquel pergamino y con la nota de que era conde 
D. Galindo en Atarés, que no pudo ignorar cuándo se fundó por la 
donación de Abstito, margenada de su mano; sino que en el instru
mento, copiándole enteramente, solo omitió dos reinados, que avisa
ban con claridai no pertenèda al tiempo de los godos sino al de los 

1 Archivo di S, Jjan 
ta Domino, Hm 

Jjan da l i Psñi lij. 1 nim 3. el Lili. G f j l . 97. et Lib. S. Voti- Cumque, an míen-
ta uommo, nm cio is íat Christiana croscai-e et rtoorosoero infldelitas Sarraoonoruin, eoii-
ti-'it- ii L p •oii joro tu í Co'.ii'Ji i» Ai'aginia, I'roVhisia, ¡sul) f a y i m i n a Fortunii Garsc:uiis Pampitonen-
sia'liü"iíj, no iiiiiü í i . t l i irJj filiu.i k'/.an vei Cjimtis Qui Comas fabricavit qnotldam Custollut?! et 
põiiiitlllí !i u n jm Ath.u'üi ut pipnlari foeit peí totam Aragoniam, quantum sibi licuit, multas, et 
diversas vülulas ate. 

2 Zorita lili. 1. cap- II-
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moros. Porque el instrumento, que hemos reconocido tres veces en 
diferentes ocasiones, y es la ligarza io.'1 numero 8, dice así: ' F e c h a l a 
c a r t a e n l a e r a 6D8 r e m a n d o e l r e y A l a r i c o en A r a g ó n , s i e n d o c o n 
de D . G a l i n d o en A t a r e s , A b d e r r a m á n e n H a s s c a , C a l e n T í l d e l a . 
S i g n o , etc. El lector por si mismo podrá ver si reyes Abderramán en-
Huesca y Calef en Tudela pertenecen al tiempo de los godos ó al de 
los moros. Y sea suyo también el juicio de si esta omisión fué inad
vertida ó cuidadosa. 

72 No pretendemos por esto quitar al convento de S. Julián de 
Labasal,hoy priorato de S. Juan, la insigne antigüedad anterior á la 
entrada de los sarracenos en España, y que lo fuese yá en tiempo de 
los godos. Porque de los privilegios alegados en el capítulo séptimo 
de este libro de cuando el rey D. Fortuno García acotó los términos 
de aquel monasterio, parece se colige que yá era monasterio antes de 
la entrada de los mahometanos en España. Pues se dice en ellos ''que 
b u s c a b a n s u s t é r m i n o s de L a b a s a l como l o s t e n í a n desde lo a n t i g u o 
h a s t a A r a g ó n a n t e s que l o s s ó b a l e s y s a r r a c e n o s d e s t r u y e s e n a q u e l 
m o n a s t e r i o c o n s u s m e z q u i n o s , etc.- Donde parece se halla de la pri
mera entrada de los árabes; si ya no fué esta destrucción cuando la 
delPanno por Abdelmelik, enviaio deAbderramán I , que llevaba car
go de correr toda la tierra de Aragón, como habla el instrumento de 
la donación de Abetito. Y de la montaña del Panno, donde está 
S, Juan, habrá á Labasal como cuatro leguas hácia el Occidente es
tivo. Pero aún así 37á se echa de ver fué la destrucción mucho tiem
po después de la primera entraia de los árabes. Querer reducir este 
pergamino, que habla del rey Alarico, á buen orden, rastreando la 
ocasión del yerro y corrigiéndole, es perder tiempo con poca esperan
za y menos fruto por las enormes monstruosidades que junta, y será 
mejor dejarle como parto de la ignorancia y poca exacción de algún 
copiador incauto que erró nombres y eras y complicó tantas cosas entre 
sí encontradas. Y baste el que por él mismo consta pertenece á los 
tiempos posteriores de los moros en España. 

§• l v -

Después de la entrada de ellos en España comenzamos 
á hallar los nombres de Navarra y Aragón, y no antes; 
pero sí luego inmediatamente. Eí de Navarra en Egi-

narto, Secretario de Cario Magno,}' en el Astrónomo, Maestro de 
su hijo, y en los otros escritores francos de aquella edad, que alega
mos en la averiguación de las entradas délos francos en Navarra, y 
haciendo alguna distinción entre vascones y navarros. Y es así: que 

1 Archivo de S. Juan de la Peña lig. 13. num. 8. P.icta carta iu E r a D .C VLII , ro^níiiifcL1 liego Alarico 
in Aragone', Com¡t¡3 Galiudoiiu in Atharua, AMerramen in OHca, Caluf in Totahi. Sigiium ot. 

2 Archivo de S. J jan de la Peña lig. 10. num. 4. et Lib. Gosh foi. 78. Quia, sicut ab atitiiinitato, ro -
quirolmíit suos torniiiuis Labasales, ustiuo tul Ara;;oii, an to tin cm Sóbales et Savracoui disyai-serim t 
iHp Mpiiagtcrio, citui sues mesuhinos etc. 
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al principio no Fe extendía el nombre de navarros á lo mismo que el 
de vascones; aunque unos y otros se comprendían debajo del título 
de Pamplona, que tomaron sus reyes. Y esta distinción arguye el 
or gen del nombre N a v a r r a . Cuya averiguación verdadera parece 
es Ja que apoyó Arnaldo Oihenarto,1 aunque reduce su introducción 
al tiempo de los godos, y está algo diminuta la explicación. En el 
idioma vascongado la palabra N a v a vale tanto cómo llanura: y es una 
de las que ha tomado el romance común de España del vascuence 
en varios nombres de llanuras y pueblos en ellas, que así llama Na
vas de Tolosa, Nava de Medina, Nava del Rey, y las de los Condes 
del ilustre y antiguo apellido D a v i l a s . N a v a esc i ta Dama el vasconga
do á la palma de la mano por lo plano de ella. De A T a v a y de E r r i , 
que significa tierra, se hace composición de N a v a e r r i , que vale tie
rra llana ó tierra de llanura, y por abreviación, que contrae las síla
bas, N a v a r r a , Como de la misma palabra e r r i y de la de v e r a , que 
vale cosa que está abajo en lo interior, se hace la composición e r r i -
b e r a , que vale tierra baja, inferior á la de montañas, con que se sig
nifica hoy la tierra baja que declinando el Pirineo corre hacia el Ebro 
y ío occidental de Navarra, aunque con la contracción de llamarse 
vulgarmente r i b e r a , y ei error vulgar de pensar que se dijo por ser 
ribera de libro, siendo mucho mayor el distrito que con ese nombre 
se llama. Con los dos nombres de m o n t a ñ a y r i b e r a se distingue hoy 
Navarra. 

74 Cuando los godos en las largas guerras con los vascones Ies 
ocuparon la tierra llana, de que yá se habló, dice Oihenarto que los 
vascones, que se retiraron á las montañas por no sufrir su dominio, 
retuvieron su nombre primitivo de v a s c o n e s y comenzaron á llamar 
á distinción suya á los otros de la tierra llana n a v a r r o s . Y que enton
ces comenzó á usarse este nombre. Nosotros no le hallamos ni en 
escritura ni en escritor alguno usado en tiempo de los godos, sino 
después de la entrada de los árabes. Y fa ocasión fué muy semejante 
por haberse ido recuperando desde las montañas la tierra baja ocu
pada de los moros. Aunque bien pudo ser que comenzase á introdu
cirse el nembre en les últimos tiempos de los godos, y sería en los 
de "VYamba, que m¿s los estrechó á las montañas; y que luego des
pués de la entrada de los moros tomase vuelo y fama para usarle 
los extranjeros: que esto algún tiempo- hubo menester. Y esa parte 
de verosimilitud no negaremos á la conjetura de Oihenarto. 

75 I.os reyes primeros que dominaron en esta parte de entre el 
Pirineo y libro tomaron el título de Pamplona, en que se incluían así 
los vascones de la tierra montuosa como los que por la llanura dela, 
tierra se llamaban yá navarros por ser Pamplona ciudad tan princi
pal y arrimada mucho á las montanas, que la servía de baluarte en 
las invasiones de los moros, v fácil por Ja vecindad de socorrerse de 
ellas. Pxtendiéndose las conquistas de la tierra llana, y en ellapobla-

1 Oihenartus ¡n Vascon. lib. catl.t. 
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ciones numerosas y de más pingüe suelo, comenzó á prevalecer el 
nombre de N a v a r r a , y con el tiempo se sorbió el primitivo de v a s c o -
n e s . 

76 Los reyes continuaron el título de P a m p l o n a ^ común á todos, 
como por cuatrocientos años, desde la entrada de los moros hasta el 
remado de D. García Ramírez, en tanto grado, que hasta él alguna 
ú otra rara vez hallamos usasen el título de N a v a r r a . Y las que he
mos observado son: la escritura de D. Iñigo I I á su alférez mayor Don 
Iñigo de Lane, en que dice reinaba en Navarra, y es del año de Jesu
cristo 839, Otra del rey D. Sancho, abuelo del Mayor, en que en uno 
con la reina Doña Urraca dá al monasterio de S. Juan' de la Peña la 
villa de Alastue, y es de la era 1025 ó año de Jesucristo 987. La cual 
remata, r e i n a n d o Y o , D . S a n c h o , R e y e n N a v a r r a , e n A r a g ó n , e n 
N á j e r a y h a s t a M o n t e s de O c a , etc . Otra del archivo de Santa MA
RIA de Irache, en que hace una donación un caballero por nombre 
Sancho Galindez con su hermana Doña Endregoto Galindez, en que 
donan á Santa MARÍA de Irache para después de sus días sus pa
lacios, vinas y huerto y cuanto tenían en Lizarrara y en el lugar de 
Urtadia cuanto tenían desde el río Ega hasta Lizarrara. Remata la 
donación: %Fecha ¡ a c a r t a e n l a e r a 1062^ r e i n a n d o e l r e y D . S a n 
cho G a r d a e n N a v a r r a , s i e n d o o b i s p o D . J i m e n o y r e i n a D o ñ a J i -
m e n a (es la madre del Rey) D . G a r c í a o b i s p o e n N á j e r a ; D . J i m e n o 
O g o a i z t e n i e n d o e l m a n d o de L i z a r r a r a . 

77 A su'hijo D. García, llamado el de N á j e r a , hallo dos veces 
dado el título de rey de Navarra por el 'Becerro de Leire en dos 
donaciones ambas de la era 1085. y ambas de aquel gran caballero 
D. Sancho Fortuñones, ayo del Rey. La una, en que dá á Leire y su 
abad Raimundo la villa dé Briñas, La otra, en que dá el lugar de 
Ororbia, el cual le había dado el rey D. García por el caballo negro 
con silla y freno de plata del rey D. Ramiro de Aragón, que este caba
llero cogió en la batalla de TafaÜa, de que hay donación Real en esta 
Casa. En estas escrituras y alguna otra muy rara se hallará usado de 
los reyes antiguos el título de Navarra y en todas las demás, como 
luego se verá, constantemente el de Pamplona, aunque por uno y otro 
se entendían unas mismas tierras. 

78 El rey D. García Ramírez fué el que comenzó á usar con al
guna mayor frecuencia el de Navarra; aunque con mucha más el de 
Pamplona. Y se puede barruntar fué la causa de esta novedad el 
conciliar el-agrado y benevolencia de los naturales, que le llamaron 
y restituyeron en el reino de sus antepasados con aquel título, que 
sonaba con más amplitud. Su hijo D. Sancho el Sabio usó casi pro-

1 Archivo de S. Juan do la Peña lig. 10. num. 37. Facta c&i-ta E m M . X X V . itoguantc me Rogo San
eio in Navarra et in Aragoiía ct, in Nftxeva, at usque ad Montescloclia c c 

2 Becejro de Tracbc fol. 1. escrit. 2. Facta carta iii/a ^r.IjXU. Kepmnto liogc Saneio Garseanis in 
Navarra, Kpiscopo SemwiOm.', lit giua Domna Sein.iiia. Antistitc Gai sLa in Nixi;r;i Si inouo Oyoa K 
¡jiaiiiluiilu JjixuiTiira. 

:j Becerro de Leyrepag. 239 et. 240. Rcgiiante Hex Garsias in Navarra et in Castcila voiila. 
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miscuamente de ambos títulos. Y su hijo de éste, D, Sancho el Fuerte, 
vá mucho más frecuentemente el de Navarra. Desde su sobrino 
D, Teobaldo I yá no hallamos usado el título de Pamplona sino eos-
tantemente el de Navarra. 

79 El nombre de Aragón tampoco le hallamos hasta después de . 
la entrada de los moros. Pero sí luego inmediatamente, como se dijo 
del obispo D. Sebastián, y como se ve en la escritura de la donación 
de Abetito del tiempo de Abderramán I de Córdoba, y en el privi
legio de la demarcación de los términos de Labasal, hecha por el rey 
D. Fortuno 1, año de Jesucristo 793, según nuestra corrección, dónde . 
se hace mención de D. Galindo Áznar, Conde en Aragón. La deri-. 
vación del nombre que algunos han querido dar de T a r r a c o parece 
impropia y violenta. El haber sido Tarragona cabeza de la España 
que llamaron los romanos Tarraconense, ¿qué hace para que aquella 
provincia del condado primitivo de Aragón, tan estrecha de límites -
al principio y tan distante de Tarragona, se llamase de su nombre, 
no tocándole éste á otras provincias intermedias y más cercanas á 
aquella ciudad? Del río Aragón parece natural la derivación del 
nombre por correr por medio de lo que en lo antiguo se llamó con
dado de Aragón. Y parece fueron sus términos al principio desde el 
río Gallego hssta el encuentro de las tierras de Navarra por el valle 
del Roncal, que es la porción de los pueblos llamados jacetanos, 
comprendidos en los vascones, y llamados así de la ciudad de Jaca, 
la más principal población de aquellas regiones. El dar los ríos nom
bre á las provincias es frecuente en todas naciones, y tiene en Espa
ña muchos ejemplares. El de Iberia, que dió á toda España el río. 
Ebro: el de Bética á la Andalucía el líetis, que la baña: y el de los 
pueblos arevacos el rio 'Areva, que los riega según Plinio. 

80 D. Juan Briz" quiere sean anteriores á la entrada de los árabes-
Ios nombres de A s t u r i a s , O v i e d o , G a l i c i a , C a s t i l l a y A r a g ó n . De 
Asturias y Galicia no se duda; porque retienen los nombres antiguos • 
del tiempo de ¡os romanos. Oviedo yá se vió es fundación del rey 
ü . Erueia I , nieto de O. Pelayo. Castilla tampoco suena antes de la 
entrada de los árabes. Pero sí algún tanto después, como se ve en el 
Obispo-de Salamanca, D. Sebastián, que entre las tierras que repo
bló D. Alfonso el Católico cuenta á Burgos, y añade: 3 L a c u a l a h o r a 
se l l a m a C a s t i l l a . E n región muy distante de lo que hoy se llama 
Castilla y á hallamos en tiempo de los romanos pueblos llamados c a s 
t e l l a n o s . Y 4Ptolemeo los sitúa en Cataluña más occidentales que los 
aucetanos, que son las comarcas de Vique: y parece tocaban de cer
ca á Barcelona. Y de este nombre de castellanos parece más natural 
se hayan llamado con algur.a corrupción c a t a l a n e s ^ como le pareció 

1 P.iíiius I b. 3. cap. 3. Arcbn-cis Arevn- í luvius noir.em dGflit. 
2 D. J-jan Briz lib. 2. cap. 6. 
3 Se'jast. SJ'm. in Alfons. Cathol. Dnrgis quse IUUÍC apcllíutur Castella. 
i SHoleaííis Uli Z. cap. 6. Tab 2. 
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á Jerónimo Zurita, que no de Oger Catalán ó de la mezcla de godos 
y alanos. 

81 El último argumento dé que se valen Blancas y D. Juan Briz 
para esforzar el título de Sobrarbe es la autoridad de algunos escri
tores- El mas antiguo es el de la Historia de S. Juan de la Peña, que 
escribía como doscientos y cincuenta años há, testigo muy moderno 
para cosa de tanta antigüedad como laque se disputa. Pero aún no 
es eso lo que más se repara; sino que se cite por testigo contrario, 
siendo manifiesto que, en cuanto podemos saber de su Historia, 
siempre su testimonio es por el título Real de Pamplona y no por el 
de Sobrarbe. 'En tanto grado que le citan Blancas y D. Juan Briz, lo 
confiesan deecubiertamente. Blancas por estas palabras: »?\!i parece 
«contradice á esta mi opinión el que estos reyes antiguos en la Histo-
sria de S. Juan de la Peña y en otros muchos instrumentos los halla-
»mos nombrados reyes en Pamplona sin que se haga mención algu-
>na del título de Sobrarbe.» D. Juan Briz ningún testimonio trae de 
esta Historia en que llame á alguno de aquellos reyes con el título de 
Sobrarbe, buscándolos con tanta ansia, y en general hablando de ellos 
dice: ^Bien es verdad que en muchos actos de losprimeros reyes, que 
A o fueron juntamente de Sobrarbe y Pamplona, se halla que tan so-
»lamente se intitulan reyes de Pamplona sin hacer mención alguna 
»de Sobrarbe. Y es el argumento en que más se fundan los que con-
stradícen la antigüedad de este reino. Pero luciéronlo así aquellos 
spríncipes porque, pretendiendo hacer ostentación de un título de 
smajestad y gloria, echaron mano del de mayor importancia y que 
»podía hacer ruido en todo el orbe, que era el de Pamplona; pues 
«Sobrarbe es una cosa mínima y no conocida en el mundo, ni aún en 
»España hasta que lo fundó y sacó á luz ("íarci Jiménez, de lo cual 
íhabía bien poca noticia en las naciones extranjeras. En razón de. 
¡¡•esto fué muy gran prudencia de aquellos reyes tomar título de lo 
smás grandioso y conocido. Y no se puede negar sino que Pamplona 
»fué siempre en España ciudad ilustre, cabeza, aún en lo antiguo, 
»de toda la Vasconia ó Navarra, tan estimada de los romanos, etc. 

82 Si todo esto confiesa la misma parte contraria ¿qué es lo que ha 
de pronunciar el juez? Si aquellos reyes buscaron el título de más es
plendor, y confiesa lo era el de Pamplona, luego desde la institución 
dela dignidad Real le tomarían. Esa parece la conjetura natural. 
Y solo pudo estorbar esto el que Pamplona no estaba ganada al prin
cipio y lo estaba ya Sobrarbe, Y uno y otro se habían de probar y no 
suponerse uno y otro, como hacen, por solo el dicho de alguno ú 
otro escritor moderno, desnudo de toda probanza. Y uno y otro que
dan comprobados de falso de la doctrina de este y losanteriores capítu
los. Mas que el verse aquellos primeros reyes nombrados con el títu-

1 Hierony- Blancas de varus Suprarl). Reg. ¡niti sentent Nnijuo huic maw opmioni obsistoio vklux. 
tur, rjtiod priscos lióse;: Rogus in PimmUiusi historia,, I'luribusiiuc allis momimentis, li i^'us in-
l'ftuij'iloua vocatos mvoiiiaunis. milla proraus Suprarbie usis tituli facta niwitiouc, 

2 Don Juan Bríz lib. 1. cap. 9. 
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lo de Pamplona y sin mención alguna de Sobrarbe, no es solo en 
muchos de los actos de ellos, como confiesan, sino en todos: y ni uno 
solo han podido descubrir en que se haga mención del título de So
brarbe; ni nosotros le hemos podido descubrir ó en instrumento an
tiguo de los archivos ó en escritor de aquellos tiempos. 

83 Pues ¿con qué fundamento les ha venido á la imaginación que 
tuvieron tal título en lo antiguo? Esto parece es desordenar la armo
nía de las potencias y desbaratar su jurisdicción discurriendo con la 
voluntad. Mas que el ser Sobrarbe nombre no tan conocido como el 
de Pamplona solo prueba, cuando mucho, que no se tomaría tan fre
cuentemente ó que se expresaría después del de Pamplona, diciendo 
los reyes reinaban en ambas partes. Pues, cómo jamás se nombra 
Sobrarbe ni sola ni acompañada? Qué nombre tenía en el mundo 
Deyo? Y con todo eso, la vemos nombrada después de Pamplona por 
algunos de aquellos antiguos reyes, diciendo reinaban en Pamplona 
y Deyo, como se ve en algunos de los instrumentos del archivo de 
S. Juan, yá exhibidos, y en la piedra de S. Esteban de Monjardín y 
otros archivos. Qué nombre tenía Nájera antes que la ganasen los 
reyes de Pamplona? Y con todo eso, luego que la ganaron casi todas 
las cartas Reales se ven señaladas con su título. En fin; aquellos re
yes nombran á Pamplona, á Alava, á Aragón, á Deyo, áNájera entre sus 
títulos. ¿Y solo desdeñaron á Sobrarbe, si la poseían? Y sólo D. San
cho el Mayor,no menos magnífico y espléndido en los títulos'de su rei
nado, sino mucho más, como es notorio, no-desdeñó el título de 5o-
brarbe, que desdeñaron por menos conocido que todas las tierras 
nombradas, todos sus ascendientes por trescientos años? Es esto de 
creerse de hombres cuerdos? Aquellos reyes primeros, y más al prin
cipio, estrechados á la aspereza de las montañas, no eran tan pode
rosos, que no se honrasen con el título de tierras aún menores que 
Sobrarbe, y disminuir á ésta tanto sus mismos valedores, ni es con
secuencia de su empresa, ni cabe en la verdad, ni lo sufre la decen
cia. 

84 En cuanto al autor de la Historia de S. Juan de la Peña tuvo 
razón Blancas en decir que siempre nombra á los reyes antiguos con 
el título de Pamplona sin mención alguna del de 'Sobrarbe. Porque 
en cuantos trozos se ven de ella se halla siempre ese estilo. Del rey 
D. Sancho, el que el señala al año de Jesucristo 820, aunque por ye
rro de cuenta, como concurrente con D. Ordoño, Rey de A-sturias, 
yá vimos que le llama dos veces Rey de Pamplona, diciendo: 
Después de la muerte del rey D. Forluño Garcés reinó en 
Pamplona el rey D. Sancho Garcés. Y después remata: *El 
sobredicho D . Sancho Garcés, Rey de Pamplona, reinó veinte años. 
Da lo que escribió este mismo autor acerca del rey D. García Jimé-

1 Hisior. Pirmt. ap-jd Bhmcam. Post mortem liogis Forttmii Garsire rcgaavit in Pampilona Eo 

Sancius Garsiie. 
2 Kosiiavit asiitem clictu Sanuius Garsifo, l í o s Pampilomo. vigiuti amiis. 
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nez, 'Jerónimo Zurita, que tuvo su Historia, y la donó al convento de 
San Juan, y la margenó de su letra, es buen testigo, y dice de él: 
»Entonces, según este autor escribe, reinaba en Navarra el rey Garci 
sjiménezy la reina Enenga, su mujer, año de 758, y tenían por señor 
>en aquella región de Aragón al conde Aznar, y era rey en Huesca 
>Abderramán. Y ninguna particularidad escribe cerca délos princi-
spios del Reino, salvo que á f). Garci Jiménez sucedió en el reino 
*de Pamplona Garci Iñíguez, su hijo, y á éste Fortuno García, en cu-
syo tiempo murió el conde I). Aznar y sucedió en el condado de 
»Àragón el conde Galindo, su hijo, que pobló el castillo de Atarés y 
»fundó el monasterio de San Martín de Gercito, en el lugar de Aco-
smuer, etc.» Yá se ve que el autor de la Historia de San Juan de la 
Peña constantemente va nombrando aquellos antiguos reyes con el 
título, ya de Navarra, ya de Pamplona, sin mención alguna de Sobrar-
be. Y así, injustísimamente se le atribuye el ser autor de este título, 
siendo manifiesto valedor del de Pamplona, y que se echa de ver si
guió en esta parte el estilo de los instrumentos antiguos del archivo 
de su Casa; aunque erró en la Gronología y confundió por esa cau
sa mucho la sucesión de los reyes, como está visto. 

85 Apelan á Lucio Marineo Sículo, escritor moderno, de los tiem
pos de los Reyes Católicos D. Fernando y Doña Isabel, y hacen fuer
za en que en el capítulo donde habla de D. Garci Jiménez le llama 
rey de Sobrarbe. Cuando fuera así, yá se ve qué peso hacía el dicho 
de escritor tan moderno. Pero advirtió bien Oihenarto que aún el 
hecho es incertísimo y más increíble lo contrario. Porque en las más 
de las ediciones de sus obras el título ni es de rey, ni de Sobrarbe, 
sino de D. García Jiménez, primer duque ó caudillo de los cristia
nos.'1 Así se ve en la impresión hecha en Alcalá, año de 1533. Y en 
otra traducida en español del año 1539. Y en la que de los originales 
más correctos sacó á luz Andrés Scoto en Francofurt, año de 1603. 
Y que éste es el título verdadero del autor y el otro de Sobrarbe su
positicio, lo arguye, fuera de tantas ediciones, el ver que por lo de
más reyes sucesores corre llamándolos capitanes ó caudillos de los 
cristianos y no reyes, y sin mención alguna de Sobrarbe hasta el rey 
cuarto en su cuenta, que es D. Sancho, y sin darle título de Sobrarbe 
y solo diciendo que echó á los moros de Sobrarbe y Ribagorza: 'y 
después habla de D. Iñigo Arista con ocasión de la cruz aparecida, 
y aún este suceso no le cuenta en Sobrarbe, sino (son sus palabras) 
en una llanura entre Sobrarbe y los Pirineos-, 

86 La carta de los diputados del reino de Aragón para el rey 
D. Fernando el Católico,1 que se pone delante de las obras de Lucio 
Marineo, en que quieren hacer nuevo esfuerzo por contenerse en 

1 Geronimo Zirríta liJro I. de los Armales cap. 6-
2 Liicitis Mafine'.is SÍCUIJS lil). 8, De Gursia Ximcno Duco primo Clin&tiamwum contra Maai'r.s. 
3 Quosi í Snprarliii <¡t Kibagorcíe («u cniii) loiímniíe.l&iii vocanLm- Hiiju.iii íel n^kmLbu1! ilnjiulit, 
4 In plauitio quaJam, ijiiii; iactt inter Supi-nibos ct Pyrc)i;i os, Epistol. Procurai. Kegni Aragon, ad 

Fírdinandnm Caihaüc-
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ella que habían dado á Lucio Marineo la genealogía del rey D. Fer
nando, puesta en forma de árbol, sacada del archivo público, y que él 
la había puesto en estilo más elegante en su Historia, nada ayuda al 
intento. Pues Lueío Marineo' no halló en ella título Real de Sobrarbe, 
ni más mención que hacer de ella que la yá dicha; haciéndola tanto 
más frecuente y como de cosa más propia de aquellos reyes ó caudi
llos como él habla, de Navarra y Aragón, como se ve en su ííistoria. 
Y como también advirtió Oihenarto, nose había de disimular que 
aquel árbol de genealogía era recientemente hecho y de! tiempo del 
rey D. Juan, padre del rey D. Fernando, como lo dicjn los mismos 
diputados en su carta. 

87 Prosigue D. Juan Ikiz, indignándose desprecie Garibay el tí
tulo Real y primitivo de Sobrarbe, que dice admiten Acloto y Pedro 
Tomic, escritores catalanes; Pedro Antón Beuter de Valencia; Gau-
berto Fabricio, historiador de los reyes D. Fernando y Doña Isabel, 
que dice se valió de doce historias ó crónicas antiguas, y una entre 
ellas del archivo de Barcelona. En cuanto á Acloto asegura Üihenar-
que ni una palabra tan sola habla de Sobrarbe ni de reyes de Sobrar
en toda su obra de los hechos de D. Jaime el Conquistador y su hijo 
el rey D. Pedro hasta el año 1285. Pedro Tomic, que escribía hácia 
ios años de 1400, ni aún la? cosis domésticas de Cataluña trató 
con exactitud; ¿qué será de las de fuera para que se haya de estribar 
en su dicho? Véase io que Jerónimo Zurita2 dijo de él en los Anales 
acerca de la fabulosa entrada de Oger Catalón en Cataluña, y lo que 
después, yá más explorada la burla de su fábula, dijo en los Indices.3 

88 Pedro Antón Beuter y Gauberto Fabricio'no hay por qué nos 
hayan de desviar de la senda recta de la verdad. Pues, fuera de ser 
escritores modernos, Gauberto del tiempo del rey D. Fernando el 
Católico, y Beuter aún posterior á él, y de que no escribieron compro-
brando este punto con instrumentos legítimos de los archivos Reales 
ó escritores de aquellos tiempos, ó mu}' cercanos, aún cuando se hu
biera de decidir la materia por número de autores, ni en él ni en la 
antigüedad exacción y autoridad se pueden comparar con los que 
luego se irán alegando por el título Real y primitivo de Pamplona. 
Lo de las doce historias ó crónicas de que introduce armado D.Juan 
Briz á Gauberto para lidiar por el título de Sobrarbe es contra toda 
razón y torcer el testimonio de Gauberto hácia su deseo. Las doce 
crónicas que Gauberto alega no son para establecer con ellas el tí
tulo de Sobrarbe sino para establecer la vida eremítica que hicieron 
los santos hermanos Voto y l'élix en la cueva de S. Juan, Y ese punr 
tono se trae á controversia, porque es indubitado y fuera de ella. 
Las palabras de Gauberto son: sLlamaron los dos caballeros herma-

1 Ovni ¡s i tar Sfcirpam ot GJJOIIO-U-Ü Rjglam. loujo sussastoms ordun, t n q m a l So»oms, ira i 
Itagis loiiuiis pxtris tnL tem\>x'a ílo^.r^U-.i ot in mxlum c'.iiu-;:Um tulrrns_rl?piotaui, in m i s 
Ito/iiiavjhivj. pabí i j ip i tnt a cur.io J ;t-xl:La n wpjri^JUiiiJ, evn olojintion stilo P » I J U C I W U 
Marinelli)) eto. 

2 Z i r ü i lib. 1. de los Annnl. cap. 2. 
3 ZuriU i.i Inlicib. ad ann, "üK. 
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«nos, tenidos por todos en reputación de varones muy santos, como 
»falta la crónica Real del archivo de Barcelona lo afirma, y casi todas 
¡•das crónicas que vi, que son más de doce, y pidiéronles por mer-
»ced que pluguiese de rogar, etc.* ¿Qué tiene que ver esto con afir
mar las doce^crónicas el título de Sobrarbe? Omito las inmoderadas 
alabanzas de que nota Vaseo haber llenado Gauberto su libro. 

89 Más fuerza pudiera hacer que los referidos Jerónimo Zurita' 
por su mucha autoridad justamente merecida. Pero él mismo profesa 
no apurar mucho los principios de aquellos primeros reyes por des
confianza de conseguirlo. Y en cuanto se puede rastrear su mente, 
bien claramente inclinó al título de Pamplona. Porque en los Anales, 
tomando eí principio de los reyes de D. Iñigo Jiménez Arista, y ha
blando de él dice: * "Y fué ei primero que bajó de las montañas á lo 
allano de Navarra y ayuntó grandes compañías de gentes para hacer 
»guerra á los moros, y por su extremado valor fué elegido por rey 
sde Pamplona. Fué esta elección, según parece en algunas memo-
»rias, en elañoSn), y concurrió en ella Fortuno Jiménez, Conde de 
Aragón. JJn los í idices, habiendo dicho lo mismo como de voz y fa
ma común de ios autores, anadió que los autores domésticos de Ara
gón decían había sido estoen Ainsa, tierra de So'orarbe. Y llegando 
después á los tiempos del rey D. Sanchocl Mayor, dice de él ''exleu-
diásu señjr í j por ¿oias las montañas hasta Sobrarbe, sujetando, 
según se contiene en las Historias de S. Juan de la Pena y del pr ín
cipe D. Carlos, á un conde que al l í estaba apoderado, que no le 
nombran, é intitulóse Emperador de España. Yá se ve el sentir de 
este escritor sin que le dañe alguna ú otra palabra caida al descui
do ó largada al halago de la voz poptdar y doméstica y por escritor 
que confiesa no haber apurado mucho el caso. 

90 Despejado yá el campo de embarazos, contrapóngase al silen
cio y olvido por trescientos años no solo de título Real de Sobrarbe, 
como sus mismos valedores en mucha parte no han podido dejar de 
confesar, sino también de que hubiese yá en aquellos tiempos pro
vincia con ese nombre, la frecuencia con que cada paso celebran el 
título de reyes de Pamplona los instrumentos de los archivos Reales 
y escritores antiguos, pasando, aunque de carrera, de siglo en siglo y 
de rey en rey; porque lo demás seria carga intolerable. El haber sido 
exentas del señorío de los árabes desde el principio ías tierras de Pam
plona. D ¿yo y laBerrueza, el obispo "D. Sebastián d - Salamanca, es
critor muy cercano á la entrada de los árabes, lo dejó expresado co
mo está vista. Lo que no hizo de Sobrarbe. Y los escritores francos de 
la edad de Cario Magno é inmediatos á ella hacen mención del nom-

I Im i ta ¡n fndicili. ad ann, 862. EÜ Cif ut cmr, I<<>gii¡, <;t aliqu.-it postei-oram l'ntic¡;>imi teuinora 
<liii i igiumi íivito iiiv"-' sunt adept! iii^iiio ñ 1110 oxciitiantur, nequú oxiilicnUnr. 

3 Zurita en lús Anrulcs ¡ib. i. cap. 5. 
3 Zurita in Indicib. ad ann. 845. 

1 Zurita en los Anuales lib. 1. cap. 13. 
Sebast. Salm. in Alfort. Caihol Sicut Pniiii'jlon-t, Deins. atqíic1iciTo:;a. 
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bre de Navarra frecuentemente. Y las tres jornadas de Cario Mag
no, Ludovico Pío y los condes Rbluo y Asinario siempre constante
mente las retiercn sobre Pamplona como cabeza de provincia que in 
vadían. Y á serlo Ainsa, alguna vez siquiera se buscara y se nombra
ra; que príncipes de tan gran poder y tan dilatado imperio no es creí
ble llevasen siempre, en especial en jornadas personales, sus bande
ras y armas por los arrabales de los reinos que invadían, sino á las 
cortes, donde estaba el nervio principal y con cuya conquista juzga
ban asegurar lo demás. Las derrotas de Cario Magno y los dos Con
des y el seguir con ejército á Ludovico Pío en el paso desde Pamplo
na al Pirineo las ponen, y ejecutadas por los vascones. Y ningunas 
guerras ni trances de armas suenan de estos príncipes con crisSanos 
españoles por la parte de Sobrarbe, sino con los moros de Huesca, 
sus comarcas y fronteras hácia el Pirineo. 

91 Llegando á los instrumentos más antiguos que se han podido 
descubrir, los del valle Roncal por testimonio del rey D. Carlos I I I 
llaman al rey i ) . Sancho Rey de Pamplona, Alava, etc: las 'Montay-
nas al año 822. Y e! mismo titulo suponen del rey D. Fortuno,'su pa
dre, en eí tiempo anterior, Y ambas victorias en Oíast y Ocharen en 
tierras de Navarra y corona de Pamplona las celebran, y por sus na
turales ganadas. El privilegio de la partición de los términos del mo
nasterio de Labasal, que, según nuestra averiguación, es del año de 
Jesucristo 793, remata diciendo ' fué fechada la carta reinando el 
rey D. Fortuno Garces en Pamplona y siendo D. Galindo Aznar en 
Aragón. Del rey í). Iñigo Jiménez yá se vió queen su privilegio de 
donación á su alférez mayor D. Iñigo de Lane se intitula reinar en 
Navarra el año 839. 'Y aunque no le nombra, reinando en Pamplona 
le representa el mártir S. Eulogio, y en batallas continuas con los 
moros en aquella contraposición de su carta al obispo Guillesindo: 
»Yo en Córdoba gimo debajo del impío yugo de los árabes, vos en 
^Pamplona merecisteis ser defendido al amparo de príncipe que re-
»verenda áJesucristo. Los cuales, guerreándose de continuo con ás-
»peros conliictos, embarazan el paso á los caminantes. 

92 !)e su hermano el rey D. G-ircíi Jiménsz expresamente dicen 
los dos privilegios de la anexión de los monasterios de S. Martín de 
CillasyS. Esteban de liuéríolo, el primero, que es de la era 89Ó ó 
año de [esucristo S58, que 3D. Atil io y D. Gonsaldo edificaron el mo
nasterio dibãjo del gobierno de D. Ga-rcía Jiménez, Rey de Pam
plona, y sieu.lo conde 'D. Galindo en Aragón . Y el segundo, que es 

l AfdiivD de S. Juan de l i Peña "a- IQ. mm. 4. et Lib. Goth. foi. 78. Facta carta, regnante Kege 
Fortuf.o Garc ia im in Pampiloua&t Gomita Galindo Asnar in Aragone. 

'2 Epiit. 0. Eiilog. ad Guiflesindam. Ego Cordnve positus sub ivnpio Arabura gemam impono. yo_ 
a in- in' l 'ampi lwri looac i Cln-istif.ole Principia titei'i moremini dominio, qui semper inter BO, u t n 
(ricn-itvi coii i lktn oar t a it ten. libei'imi coinmeatibus ti-ansitum negant. 

•, OArcYm»¿0 S . J * , d; .a i ^ u l i j . 1- mm. 38. et l i * 3. num. 33. ot Lib. Gat 63. Qnaado edifl 
cavermu ipsum Monastonam sub rogimine Garsea Seemononis, Kege cío PampHon* <* Comité u a -
liiulo ill Aragana. lidciifint0 

i Archivo de 5. Juan da la Pañi Lib. G 3 b . f a l . 8 l . Facto tosfcamonto_ E r a D . C C C I . 1 X U I . K O g a a a i 
Kege Garsia Scomenonos in Paiupi loni et C o m i t é Domuo tralimlo m Aragou. 
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fechado dos años después, era 898 ó año de Jesucristo 860, remata: 
Fecha la escritura irrevocable (testamento la llama, y eso suena) 
en la era 89S, reinando el rey D. Garcia Jiménez en Pamplona y 

.siendo conde D. Galindo en Aragón. Su solmno y sucesor el rey 
D. García Iñíguez, hijo de su hermano el rey D. Iñigo Jiménez, se
gundo del nombre de Iñigo, constantemente se llama siempre rey de 
Pamplona en cuantos instrumentos se hallan que expresen título de 
su reinado. El dela fundación del monasterio de Santa MARÍA de 
Fuenfrida comienza diciendo: í 'En el nombre de Dios y su gracia, 
* reinando D. (jarcia Iñíguez en Pamplona y siendo obispo en el obis-
»pado de Pamplona D. Gulgerindo y D. Fortuno abad en el monas-
»terio que se llama Leire, ellos tres pusieron regla al monasterio por 

' ^nombre Fuenfrida, etc.» El de donación á S. Martín de Cercito, 
hecha por los tres hermanos Jimeno, Fessema y Bellesima, aunque 
tampoco tiene era como la pasada, remata: »2Fechada la carta dedo-
»nación á la iglesia á 3 de las nonas de julio, rigiendo el conde Don 
»GaIindo á Aragón, O. García Iñíguez á Pamplona. 

93 L t escritura de donación del conde D. Galindo Aznar, en 
que dá á 3S. Pedro de Ciresa el lugar de Javierre Gayo, remata: Fe
cha ¿a carta en la era 905, reinando Carlos, Rey en Francia^ Don 
Alphonse, hijo de Ordón, en la Gaita Çomata, D. García Iñíguez 
en Pamplona. De sus hijos D. Fortuño el Monje y D. Sancho llenos 
están los archivos, celebrándolos con el título Real de Pamplona. 
La donación del Obispo de Pamplona, D. Jiméno, á SantaM A R I A de 
Fuenfrida remata: kFecha la carta reinando D. Fortuño Garcés en 
Pamplona, D. Aznar, Conde en Aragón, D. Galindo, Abad en 
Fuenfrida. Y después de los testigos: Siendo D. Fortuño Garcés Rey 
de Pamplona. El privilegio de la explanación do los términos del 
monasíerio de S.Juan comienza: En aquellos tiempos, reinando Don 
Fortuño Garcés en Pamplona, hubo contienda, etc. 5Y luego-añade: 
6 Y vino el rey D. Fortuño Garcés con sus hijos y varones nobles de 
su patria, y hizo juicio, etc. 

94 Y pasando luego á hablar del reinado de su hermano Don 
Sancho, añade: ¡^Después de esto ajustado,pasado yá mucho tiempo, 

1 Archiva do S. Juan de la Pena Lil), Got. foi. 70. In Dei No r.ine et oins gratia. Jicgnante fiarsoa 
Btisconis in Pampi lon» ot Rpiscnpus ftalgormlH-s in Kpiscop.itu in Parapiloaa ot Abbas F o r t ú n i o 
in Abbatia in Monasterio, quod elicit ur Ingaron, ipsi tres fe se runt Regulam Monaster: vim nomi
ne Kotitefvida etc. 

2 Archiva dc S. Ian da l i Peñi ligiris 3. n. 2. F.ints. Ú art ola- dona.tbms ECIC^ÍÍC I I I . Nonas lu l i i , 
regente Comité Galhadonc Araone, Garsea Eneoonis Pujnjnlona. 

3 i raimo de S. Pelf o de Giren. Facts carta EVA 0 3 0 0 3 . V. K^gnanta Garelo Kjge in F r a n c i a 
Aldeplionso filio Oi denir, in Galiii ComaU, Garsea, F.neconis itn Pamiiilona. 

•í Archivo ¿e S. luán (le la Peña Lifj. Gill), f ol. 71. Facta carta, rognanto Fortonio G .rsoa in Pain -
pilona., AFiiario Comito in Artigo lie et Abbate Galindo in Fonte f rida. 

5 Sigiuuu rortuni i GarseEe Keyis, Pampilou. 
6 Archivo £le S- Juan de la Peña Lib. Gi l . fo!. J l . In tomporibus illia, regimnte For tún io Garseanes 

in Pampiloim. fuit contentio etc. 
7 l i t venit liex Fortúnio Clai-stiiinps cum sues lilios <; . viros nobiles de sua patria et fecit plací-

turn. H03 OKiilicito. post multvnn tempwis oursnm, illo adbno vivento. erexit Dons liegem Saneio 
Gavsoaiiia Dominam ct GtiboniHtoreni He patriaet ilefeiisorem populi et vegimvit in Paminlona 
et in Deio. liegimvit aulemanuis XX et mortutis est. 
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¡•viviendo todavía el mismo D. Fortuño, levantó Dios al rey D. San-
»cho Garcés por señor y gobernador de la patria y defensor del pue-
»blo, y reinó en Pamplona y Deyo, y los años que' reinó fueron 
»veintc, y murió, etc.1* La donación de Abetito, tantas veces alegada, 
á entrambos dá el título de Pamplona, diciendo: ^Fué puesto por 
.-conde en la provincia de Aragón debajo del mando de O. Fortuño 
íGarcés, Rey de Pamplona; D. Galindo, hijo del Conde D. Aznar. 
J Y más adelante: Y habiendo pasado no mucho tiempo, conviene á 
>saber, en los tiempos del rey O. Sancho Garcés de Pamplona, ha-
hiendo muerto el Conde sobredicho, etc. 'El privilegio de confirma-

»ción en que este mismo rey D. Sancho acotó los términos de Santa 
MARIA de Fuenfrida, que fundó el rey D. García Iñíguez, su padre, 
remata: Pecha la cédula en las calendas de Octubre, era 959, rei-
liando D. Sancho Garcés, Rey en Pamplona y D. Basilio, Obispo, 
ele. *J.a piedra de mármol del castillo de S. Esteban de Monjardín, 
que parece inscripción sepulcral ó memoria que se puso áeste mismo 
rey D. Sancho, le dá el mismo título Real de Pamplona y Deyo, co
mo se verá en el capítulo siguiente, donde se exhibirá lo que de ella 
se deja leer.3El mismo de Pamplona y Deyo le dán los tomos de los 
concilios de Alvelda y S. Millán, de tanta autoridad, escritos ya cerca 
de setecientos años, como consta de las memorias exhibidas en el ca
pítulo 8," de este 2." libro, donde es muy de notar que celebrando el 
reinado de D. Sancho en Pamplona, Deyo, territorio de Aragón y la 
Cantabria, ninguna mención se hace de Sobrarbe. Expresándose 
todo tan á la larga ¿solo se omitió el solar y título primero de aquellos 
reyes? El mismo título de Pamplona le dan los Anales Compostela-
nos, que se escribían como quinientos años há, diciendo: ''En la era 
94^ fué levantado en Pamplona nuestro rey D . Sancho García. 

95 A su hijo D. García Sánchez de rey de Pamplona es el título 
que ledá Sampiro,' Obispo de Astorga, escritor muy cercano á aquel 
tiempo, diciendo cuando llamó al rey D. Ordoño U para la gran bata
lla de Junquera con Abdcrramán Ul. : »Después de esto al año ter-
»cero (de la infeliz batalla de Mudonia) un ejército innumerable de 
¡¡•sarracenos llegó al lugar que llaman Muez. Oído lo cual D. García» 
»Rey de Pamplona, hijo de D. Sancho, envió á pedir al rey D. Ordo-
año que le ayudase contra los ejércitos de los sarracenos.» Y mucho 

1 Archiva (le S. Juan de la Peía !ig. 1. n ¿m. 3. ot Lib. Col- fol. 9'. et Ug. S. Voti. Coutigifc, _nt pi-ffii-
csretnr Comes hi Ai-nytmia provincia, sub regimine Fortunii Garscmiís , F:uii pilo non sis ItogH, 
iiomi;;t: Oalimlo liliu-í Acenail CoaiitiK et. 

2 Ko.i milito vero tumpore t rans í cto, in tempovibns scilicet liegis Sancii Garscanis Pampilo-
iiensis, mortno Coiüile supi'fl-dioto 

3 Arel ivo rie S Juai de la Penn Lib. Gogt. fol. "0. Facta schedula K a i . Octobris, E r a D O C C C L V I H I ' 
i'e»iiaiite Saneio Gai-àcuies liego in Pampilona Ot l íasi l i l ts Episcopus. 

i Lil). Alveid ct /T.-nilian. ConoN. Hispanie. 
0 Annâl. Composlcllani. E r a Ül.í surrexit m Pamnilis Roxunosto í Sancius Garsin». 
0 Sampirus Ástur, in Orílonio II. Exilie íi: amio tertio, i n un mera hile atraen Hai'i'aconoinm vcint 

ad locum, quem Uieimt. Moliii. Quo audito, Pumpilonetisis Gar sua Rex, fiaiictii filius, inisit ad 
liogeni Dominim Ordonium, iif' adiuvaret eain contra acies Agarenovuin, 

7 Sampyr. Ast r. inAÜons. II). Non multo po^t, uuiversam Galliam, siniul cum Pampilona, causa 
cogiiatioñis . sccam alaociavit, xix Jrcin es illorum prosapia accipicns nomiiie Xinienani. 
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antes habló de Pamplona como de ciudad que daba nombre al reino 
de sus ascendientes, cuando, hablando del matrimonio del rey D. A l 
fonso el Magnoj padre de D. Ürdoño I I , dice: No mucho después coli
gó consigo por causa de cognación á toda la Gaita juntamente con 
Pamplona, tomando mujer de la prosapia de ellos por nombre J i -
mena. Ksta infanta por la exacción de 'Oihenarto se comprueba ser 
hija del rey I) . García Iñíguez: y consuena el nombre del primogé
nito que do este matrimonio nació, D. García, Rey de León, que pa
rece sele dió el nombre por respeto del abuelo materno D. García 
Iñíguez, padre de Doña Jimena, como el de ürdoño al hijo segundo 
por memoria del abuelo paterno D. ürdoño E, padre de D. Alfonso el 
Magno. Y llama Sampiro rey á D. García aún en vida de su padre 
el rey D. Sancho porque hacía oficio de tal con el gobierno entera
mente de las armas por los muchos años de su padre, como está 
comprobado. 

96 Todos los instrumentos de San Juan de la Peña que hablan de 
este rey D. García siempre le dan el título de Pamplona. El próxi
mamente citado de la explanación de los términos de San Juan rema
ta: '^ccha la carta en la era <)66, reinando D. jimeno Garcés (yá es
tá advertido era su tío 3' ayo con título honorario de rey) con su 
alumno el Señor D . García en Pamplona y Deyo, y siendo asimis
mo D. Galindo Obispo en Pamplona y Deyo y en el castillo deSant 
Esteban. La donación del monte Abetito, hecha á San Juan por este 
mismo rey, remata: »aFecha la donación en la era arriba menciona-
sda, conviene á saber; 997, día Domingo, en el mismo lugar. Reinan-
»do Nuestro Señor Jesu-Cristo y Yo, su siervo, D. García Sánchez, 
»con mi mujer DoñaOneca en Pamplona y Aragón. Y debajo de su 
»imperio D. Fortuno, Übispo en Pamplona; D. Fortuno Jiménez, 
íConde en Aragón.» Una donación por la cual cierto caballero por 
nombre D. Fertungo Sánchez y Doña Ubibiga donan al convento de 
S. Juan un Palacio suyo en Bergosi y otras cosas, remata, aunque sin 
era, reinando el rey D. García Sánchez en Pamplona y el rey D. San
cho Garcés en Aragón, era su hijo con título honorario de rey en vida 
de su padre al modo dicho. 4Y lo aclara la donación yá citada de los 
condes D. Gutíscuío y O. Galindo, de una pardina sobre Javierre, en 

1 Oihenar. in Vasccrn. lib. 2. cap. 13. 
2 Facta carta sub Eva D . C C C C L X V I i-aguanto ficonioiio Garsoanis ot sno c imto Domno Gar-

Boa inramii i lona et D^ui et DoLiiniis Gi l i i iao lípiscoiuia similHor in Pampiloisa ut Doiu ot.iti 
Castro Sancti StopJiani. 

3 Facta iloimtiono, E r a , quo silera memora vi mus, viilclieet D . C C C C L X X X X V I I . die Dominica 
in oodom loco. Rojínatitu Díio. nos tro l ina Xyo. at ogo POVVUS illius Garsea Sancionis cuui conhico 
mea Oiieca, in l'ampilona et ia Aragone. Sub cins Imperio Episcopus Forttmins in Pammlona 
Forttinio Xemetionos, Comes in Aragone. 

i Archivo deS. Juaa de U PeñiLib. Gofo, fol. 33. lisgnante Rogé Garcia Sancionis in Pami í i lona-
l í ex Sane tío Uavüoanis in Aragone. 

5 Archivo de S. Juan Lib. Goth. foi. 25. Pro indicio de Rego Garsia Sancionis et de Resina Do" 
'ft Tota etc. 
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que, habiendo dicho que por pleito que se movió acudieron á juicio 
del rey 'D. García Sánchez y la reina Doña Tocia, (era su madre) y 
que el rey D. García mandó á D. Jimeno Galindez y sus varones que 
hiciesen vista de ojos de la dicha pardina y diesen sentencia, remata: 
/ 'Yo, D. Fortuno J iménez, y mi alumno el rey D. Sancho ejecutamos 
>el mandato del Rey. Féchala carta en la era 986, reinando Nuestro 
s>Seíior Jesu-Cristo y el rey D. García Sánchez reinando en Pamplo-
sna y Aragón; D. Fortuno Jiménez y su alumno el rey D. Sancho po
seyendo á Aragón y D.Ramiro, Rey, imperando en Oviedo y Galicia. 

97̂  Las escrituras del archivo de S. Millán,1 que hablan del rey 
D. García son muchas, y seria cosa prolija el exhibirlas todas. Trece 
son las que se ven de insignes donaciones suyas á S. Millán, y en to
das las que expresa aío-ún título de reinado, que son casi todas, 
constantemente siempre expresa el de Pamplona, añadiendo casi 
siempre después el de Nájera. Pendrase algunas pocas para ejemplo. 
La primera es donando á S. Millán y á su abad Gomesano la villa de 

HJbenga en Parparines, que dio al Santo siendo vivo Sicorio, Sena
dor, antes de la pérdida de España, remata: !>9Fecha la carta de con-
sfirmación en la era 958 debajo del poder de Jesucristo, Nuestro Se-
¡mor, Yo, D. García Sánchez, Rey, con mi madre la reina Doña Toda, 
»en Pamplona y en Nájera.» Otra, en que dona á S. Millán el monas
terio de Santa MARIA en Villagonzalo con sus tierras: »3Fecha la 
»carta de donación en la era 960, en las nonas de Septiembre, reinan^-
sdo Nuestro Señor Jesu-Cristo, y debajo de su imperio Yo, D. García 
»Sánchez, Rey, con mi madre la reina Doña Toda en Pamplona y en 
»Nájera. Otra, en que dona á S. Millán el monasterio de Santa MA
RIA de Canas: »Fecha la carta de donación y confirmación en la era 
»962, en las nonas de Septiembre, reinando Nuestro Señor Jesu-Cris.-
íto, y debajo de su imperio, Yo, T). García Sánchez, Rey, con mi 
»madre la reina Doña Toda en Pamplona.* Otra, en que dona á San 
Millán en uno con su mujer la reina Doña Teresa dos villas, Lo
groño y Asa: »''Fecha la carta de la oblación y confirmación, era 
»964, imperando Yo, D. García Sánchez, con mi mujer la reina Doña 
>Teresa en el reino de Pamplona. Puse la era 964 siguiendo la mar
gen de letra antigua del Becerro, en que está así. Pero, en hecho de 
verdad, las palabras con que se significa en-la escritura parece piden 
la era 974. 

98 Otra, por la cual dona á San Millán3 y á su abad Gomesano la 

1 A chivo dü S. Nina 1 en el Becerrs fal. 50. F a c t a cu,rta confimationis iu E r a D . C C C C L V I U._ sub 
Cliristo DñD. ügo Ciarsaa, Simsicmis ít^x omn matro mea, Tota Regina, in Painpilonft et m Raiora . 

2 Becerro de S. Millan foi. 13. Facta carta donat íon i s E r a D . O C C C L X . Nonis Septembria Kegna» -
to Dfio. nostra I c su Christo üt sub cius imperio ego Garsea Santionis Eox, cum mitro a jea l o i » 
Kogina, in Pampilona, et in Naiera. 

S Becerro tie S. rtllllan lol. I I. F a c t a carta donationis in E r a D C C C C L X I I . Konis Ketlt.cnlbJ''J.sj; 
Kcgiiaiitü Diín noutro lesu Cristo et sub cius impero ego Garsea Kantiones Hex cum m a n e Lava. 
Tota Uegina ni Pan)pilona. ntAiin. 

4 Becerro de S. Millan foi. 43. F a c í a carta offertioiiis ot coiiflrmationis, E r a ter terna. ce"™"• * 
sexdena e t X l I I l , Kgo Garse.i Hauciunis, cuín coniuge mea Tarasià liegina, Pampilonense i 
raute regniun, 

5 Becerra de S. Miltan fol. 204. l iegname Dño. nostro lesu Christo aí sub eis imperio ego Gar-
sea Sancioniü Bex cum matre mea T o t a Regina, in Pampilona. 

TOM. IX. 
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iglesia de S. Julián en Agreda y la iglesia de Santa Cruz en el barrio 
de Rabete, en Tarazona, fechada en las nonas de Septiembre, era 965, 
remata: Reinando Nuestro Señor Jesucristo, y debajo de su imperio 
Yb, D . García Sánchez, Rey% con mi madre la reina Doña Toda 
en Pamplona. De la misma era, mes y día. y cor el mismo título de 
Pamplona es otra en que dona á S. Millán' y á su abad Gomesano la 
iglesia de Santa MARIA de Tera en término de Garray, cerca de 
Soria. Y en otra escritura, en que su cuarto nieto el rey D. Alfonso 
VI . que ganó á Toledo, confirma esta donación del rey I). García, 
que es de la era 1144, dice »que confirma al atrio de los santos Emilia-
»noy Félix, confesores de Jesucristo, y á tí, Blasio, religioso abad, 
»y á todos tus monjes que sirven á Dios contigo, la iglesia de Santa 
»MARIA de Tera,puesta en el término de Garray, la cual el rey 
»D. García, que tenía el cetro de Pamplona, ofreció á Ŝ. Millán. Nó
tese la singularidad del estilo: cetro de Pamplona, imperando el 
reino de Pamplona, de que usan ya los reyes domésticos, ya los fo
rasteros. Si los escritores modernos que quieren introducir el título' 
de Sobrarbe hallaran alguna vez siquiera en algún privilegio de los 
reyes anteriores á D. Sancho el Mayor estilo semejante de cetro de 
Sobrarbe ó imperando el reino de Sobrarbe ¿qué fábricas no levanta
ran sobre ese fundamento? Omito las demás escrituras de este rey 
enS. Millán por huirla prolijidad. 3Pero no el libro antiquísimo de las 
etimologías de S. Isidoro, que allí se ve, y se acabó de copiar, como 
el mismo escritor Jimeno, presbítero, dice, en la era 984, á 13 de las 
calendas de Septiembre, y añade: reinando el rey D. Ramiro en 
León y D. García Sánchez en Pamplona. 

99 Pasando á su hijo el rey D. Sancho, abuelo del Mayor, también 
son muchas las escrituras de donaciones suyas á S. Millán1 en uno 
con la reina Doña Urraca, su mujer, expresando el título Real de 
Pamplona, como la en que donan á S. Millán y su Abad Stéfano la 
villa de Cárdenas por el alma de su hijo D. Ramiro con todos los de
rechos con que sela habían dado al instante su hijo en su vida, que 
es de la era 1030, y dice reinaba en Pamplona. Y otras así, que se 
omiten por pasar á otros archivos'1. En el de S. Martín de Alvelda, 
que está en la Colegia! de Logroño, la escritura de concordia entre 
Benedicto, Obispo de Nájera, y Vigila, Abad de Alvelda, acercado 
los frutos del lugar de Desojo, remata: Fecha la carta de escritura 
irrevocable corriendo la era 102 r, á 15 de las calendas de Octubre, 

1 Becerro do S. Millan foi. 105. 
2 8rcerro de S. Millan foi. 233. Conftniio ad atrium Sanotoi'uru iGai i l iani et Felicis, c o n f c K S O -

I'um Christi e6 tibi Blasio Kcliítfoso Ablmti, omnibusquD to cum fra tribus ibidem Deo snrvienti-
bus, Ecclasiam Saactiu Ma via do Tl iara, in termino Gaivaho positam, rjiiam G a l e a s RJX, <iiii 
Bcepti'iim in PaiHirilona gei-ebat, H. ^Emiliano obtnlit. 

3 LilJfr Efymolog. S. Isidori in Taljulario S. aniil. Explicit us est l ibsr Etymolog. Eva 98'J.1J. K a l . 
Septembris. Lunte cursu dirigente 2J. Koguaote Rego l í a n i miro in I^gions et Garsoi San io in 
l'ampilona. 

4 Becerro de S. Millan foi. 24-. Kegnante me Saneio liege in Pampilona. 
5 Archiva de -la Colegial de Lograño, Fa^ta cavtala testamenti cHscurrente E v a T . X X I , X V . K a l -

Qctobris regnanto Principo Sancione in Pampilona. vel in Cantabria, 
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reinando cl príncipe D. Sancho en Pamplona y en Cantabria,Su do
nación al monasterio de .S. Andrés de Cirueña, que está en Santa 
MARÍA la Real de Nájera, cuyo anexo es, remata: »'Fecha la escri-
»tura de testamento en el día de los idus de Noviembre dela era 1010, 
»en el año tercero de nuestro reinado, reinando Nuestro Señor Jesu-
scristo en el cielo y el príncipe niño D. Ramiro en León, el rey Don 
»Sancho en Nájera y Pamplona, y debajo de su mando D. Ramiro, 
»Rey en Viguera, y conde en Castilla D. García Fernández. aY en el 
»archivo de S. Juan de la Peña yá se vió en la donación de la villa de 
sAlustue á este monasterio, que remata diciendo: Fécha la carta en 
la era /025, reinando Yo, el rey D. Sancho en Navarra, en Aragón, 
en Nájera y hasta montes de Oca: inmutando el título acostumbrado 
de Pamplona en el de Navarra, que después se fué introduciendo más. 
Y otras escrituras del archivo de S. Juan son suyas también, como en 
el capítulo 9." se vió; aunque se han atribuido por yerro de cuenta de 
algunos al rey D. Sancho, su abuelo. 3Y en ellas el título que expresa 
es el de Pamplona y Aragón. El de Pamplona leda también otra es
critura arriba alegada del Becerro de Leire, diciendo que reinaba el 
rey D . Sancho Garcés en Pamplona y su madre la reina Doña En-
dregoto en Lum bier. 

loo De su hijo el rey D. García, llamado el Tembloso, hay dos 
privilegios en S. Millán: uno, en que dona á S. Millán y á su abad Fe-
rrucio la villa de Terrero; otro, en que dá el agua que baja por el va
lle de Alesón para regar las heredades que el monasterio tenía en Ná
jera. La primera dela era 1034, lasegunda dela era I035;y ambas con 
las mismas palabras rematan: »*Fecha la carta de donación en la era 
»(las dichas) reinando Yo el rey D. García debajo del poder de Oios 
»en Pamplona en uno con mi mujer la reina Doña Jimena, y reman
ido mi madre la reina Dona Urraca y mi hermano D. Gonzalo en 
>Aragón.» Este reinado de D. Gonzalo es honorario y al modo dicho 
de otros infantes con sujeción al rey propietario comosoberano señor; 
y como se expresa en el privilegio de Cirueña de su tío el infante Don 
Ramiro, respecto del rey D. Sancho Regulo se llama D. Gonzalo fir
mando la donación que su hermano el rey D. García hace á Leire y á 
su abad D.jimenodel monasterio de Isusa en el valle Salazar. 'Yen los 
privilegios del archivo de S. Juan, deque hacemención D.Juan Briz, 
el título de Pamplona y Aragón se le d á á D. García, nunca de So-
brarbe. . 

1 Archivo de Santa Msria la fteal de Nixera en el Becerro foi. H . Pacta scripfcura testamanti sub 
dití, qinn ait dim Novoinljris. lira, MX, anno regni tiostri torfcio, rognante Dño nosti'O losu Chris to 
in Otelo ot Principo puamlo l ianimiro in Legione ot Sanciono Hex in Naxova et I'ainpilqna:ot 
eiiis impario pareado [lex Lla-iiminis in Vocai'ia, sou C o m i t é Gavsoa Fredanijliis in Castella. 

2 Afchtvj de S. Jua i di la Peña l i j . 10. n. 37. F a i t a carta. E r a M.XxV. regnante me Bago Saneio 
in Navarra et m Aragotia ct in Nasorae: mqi i i ad Monteslocba. 

3 Becerra de Leyre pig. 214. Ru^nint^ auteai Hex Satictua Garseanas In Pampilona et sua gem-
tore Begina Domna Jindregoto in Lumborr i . 

Bacerr3 de S Milla.i. f )f- Í 3 . el 3 3. Facta eai-ta donationis in era M - X X X I U I , regnante mo Bogo 
Garses sub mperLo Doi in l ' a a i p ü o n a una cum com!i5'uo niea Exiu i ina Begina: et regnantibus 
matro moa Urraca Begina, fr.itrc moo Gundisalvo in Arag^no. 

r. Bajcrr j de La/re pag. 193. Gun lesalvo liDgu'.o, una cum Saneio Begu!o eonftrmans.. 
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101 Hasta entrado el reinado de su hijo D. Sancho el Mayor no 

hay que buscar el titulo de Sobrarbe. Constantemente es el de Pam
plona desde las primeras memorias que se hallan, variado alguna ra
ra vez en el de Navarra. Y en los tres reyes inmediatamente anterio
res á D. Sancho el Mayor, padre, abuelo y bisabuelo, añadidos al de 
Pamplona con alguna frecuencia el de Aragón y el de Najera con es
ta diferencia: queen las escrituras hechas en Aragón es más frecuen
te el título de Aragón que el de Xájera, y en las tierras de la Rioja 
más frecuente el de Nájera que el de Aragón. Y sobre esta uniformi
dad de los instrumentos de los Reales archivos y escritores de los 
tiempos primeros se añade el testimonio uniforme de los escritores 
de más exacción, crédito y autoridad que han escrito de las cosas de 
España, y anteriores en tiempo á los que se quieren alegar por el tí
tulo de Sobrarbe. 'D. Rodrigo Jiménez, Arzobispo de Toledo, que per-
pétuamente los llama reyes de Navarra ó de los navarros. aD. Lucas, 
Obispo de Tuy, que siempre los llama ya reyes de Pamplona, ya de 
Navarra, ya de Cantabria. 3D. Rodrigo Sánchez de Arevalo, Obispo 
de Falencia, que siempre los llama reyes de Navarra y de los nava
rros. 4D. Alfonso de Cartagena, Obispo de Burgos, que los llama siem
pre con el mismo título, como también la "Crónica General del rey 
D. Alfonso. SD. García de Eugui, Obispo de Bayona. 'Garci López de 
Roncesvalles. 8D. Cárlos, Príncipe de Viana. 'Fr. Alfonso Venero. Y 
con particular exacción Esteban de "Garibay. Y e l obispo O. Fr. Pru
dencio de "Sandoval. Y últimamente en nuestros días con muy ven
tajosa erudición á todos Arnaldo '^Oihenarto. 

102 Esto es lo que acerca del título primitivo de los reyes de esta 
parte de entre elPirineoy Ebro hemos podido descubrir. Y habiendo 
respondido á lo que contra Garibay se ha puesto en forma histórica 
y estilo de hombres que averiguan la verdad, no hay para qué alar
garnos más respondiendo á lo que el encono y acedía de ánimo ha 
arrojado contra este escritor, que por extraño y de erudición muy su
perior á los que así le tratan, pudiera ser juez, y por lo menos mere
cía otro tratamiento. Su verdad es la más sólida defensa. Y por lo que 
está dicho, la podrá ver por sí mismo el lector y qué crédito meíezca 
este título de Sobrarbe, que, buscado por trescientos años de rey en 
rey, de archivo en archivo y escritor por escritor, por todos los de 
aquellos tiempos en que se busca ni un rastro siquiera se decubre, 

1 Rodericjs Tolei. de Re'Jus Hisp. IÍ'J. 5. á cap- 21. 
•2 Lucas Tudensis in Crort. 
3 Rodaric. Sanchez Pale.it Hist. Hispan, part. 1. cap. 12. et deincejs. 
4 Alplionsusá Carlag. Burg, in Anicephalseaat cap. 69. 
r> Chron. Gcn. dsl rtey Don Alonso part. 3. cap. 23. 
G 0. Garciade Eugui Obispa de Bayona an ia Ch onici de Navarra. 
7 Garci Lopez de Kjncesvalles en la suya. 
8 Principe Don Carlas en la Chron. III). 1. cap, 5, 
0 Fr. Alonso Venero en 3| Inctiirid. 

10 Garibay lib. 21. cap. 7. 
n Sandoval en el Catalogo . 
l'¿ Oihenart. In Vascon. lift. 2. cap-10. 
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no solo como de títuto Real, y título el primero, pero ni como de re
gión que ya tuviese tal nombre: y de quien sobre la incredibilidad 
que funda el ver que por tres siglos enteros ninguno de los príncipes 
que en ellos reinaron hizo una vez siquiera en alguna carta Real 
mención de que reinase en tal región, honrándose frecuentemente 
con los títulos de otras mucho menores, conspirando en el mismo si
lencio tantas donaciones de personas particulares que mencionan los 
reinados de sus príncipes, se prueba con los testimonios que se han 
visto de escritores mayores de toda excepción la imposibilidad de 
que hubiese habido tal reino en los tiempos anteriores al rey D. San
cho el Mayor y con las pruebas exhibidas de que en el tiempo de 
éste se ganó y anexionó al reino de Pamplona, expresado en tantos 
archivos de casa y fuera y por todos los reyes desde que se hallan 
memorias suyas con uniforme y constante continuación, como está 
comprobado. 
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D E Í . \ S I N V E S T I G A C I O N E S I I I S T Ü I U C A S 

DE LAS ANTIGÜEDADES DEL REINO DE 

Desde zl r si nado del rey S3. Sanche el D/taysr hasta el del rey 
S3. Sancho el "Fuerte. 

CAPITULO T. 
D i ! I.OS ItKiNOS Y I'HOVINCIAS KM QUE DOir iSÓ E l . REY D, SANCHO J-JI, MAYOB, Y DB LOS 

nuMi'oa Y TÍTULOS ron QUI; JCNTIIAUON F.Ü LA COROS A HE LOS REYES DK PAMPLONA 6 NAVAHRA. 

l ! rey D.Sancho el Mayor, fuera de los títulos de Pam-
jplona, Aragón, Nájeray Alava, de que habían usado los 

_ -dgrp.yp-s. sus progenitores, usó también en sus cartas 
Reales, como por ellas se ve, de los títulos de Castilla, León, Sobrar-
be, Ribagorza, Zamora, Astorga, Asturias y Gascuña: y en algunas 
se especifica reinaba en toda Castilla y en toda Gascuña. Esta am
plitud tan grande solo se ve en las cartas de su reinado, yá muy en-, 
trado. Porque al principio de él solo usó de los títulos que los reyes, 
sus antecesores. Kn la carta que dió en S. Salvador de Leire para res-
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tauración de la disciplina monástica por medio de los monjes que 
había traído de S. Pedro de Cluni, y disponiendopara el año siguien
te concilio parala restauración de la iglesia de Pamplona, que es 
fechada á 21 de Octubre, día de las santas Nunilona y'Álodia, y 
habiendo ido á celebrarle, como el mismo Rey dice, y de la era 1060 
ó año de Jesucristo 1022, remata: ^ Reinando el clarísimo Rey ya dicho 
en Castilla, en Astorga, en Alava i en Pamplona, en Aragón, en 
Sobrarbe, en toda Gascuña, en León^ en Asturias. En el aiio si
guiente, era IOÓI, ã 3 de las calendas de Octubre, en el concilio que 
celebró en Pamplona para larestauraciónde su iglesia, remata: 1 Pei
nando el sobredicho D. Sancho, Rey Serenísimo, en Pamplona, en 
Aragón, en Sobrarbe, en Ribagorza, en toda Gascuña, en Alava, en 
toda Castilla, en Asturias, en León, en Astorga. Firman el acto 
después del Rey y la Reina madre Doña Jimena y la reina Doña Ma
yor, su mujer, y sus hijos D. García, D. Fernando, D. Gonzalo, Don 
Ramiro; los obispos Maneio de Aragón, Sancho de Pamplona, Gar-
cía'de Nájera, Arnulfo de Ribagorza, Munio de Alava, juliano de 
Castilla, (era de Oca) Ponciode Oviedo. "En la donación, yá antes ale
gada, á S. Salvador de Leire de la iglesia de S. Juan de Pitillas y pa
rroquia de Santa Cecilia de Pamplona, que es de la era 1070, se po
nen los mismos títulos y por el mismo orden. 

2 En otro instrumento de S. Juan de la Peña, en que dona el Rey 
á un caballero por nombre D. Iñigo Jiménez una heredad que había 
sido de Fortúnio de Muriello, Presbítero, y estaba embargada por 
deudas á mano Real, que es fechada el Lunes á 19 deMarzo, era 1071, 
dice: ''Reinando el rey D. Sancho Garcésen Aragón, en Castilla, en 
León, desde Zamora hasta Barcelona, é imperando en toda Gascu
ña, En la escritura en que habla de la primera translación del cuerpo 
de S. Millán, que dice hizo asistiéndole los obispos Sancho de Náje
ra, Juliano de Oca, Munio de Alava, Maneio de Huesca, (así le llama, 
aunque comúnmente se intitulaba de Aragón) y es fechada á 2 de los 
idus de Mayo, era 1068, universalmente se intitula "Sancho por la 
gracia de Dios, Rey de las Españas. "Y con el mismo título en el 
privilegio en que dá á los monjes que trajo de Cluni el monasterio de 
Ona, quitando las monjas, en la era 1071, que trae Yepes. Una me
moria muy antigua, en que se cuenta la translación del cuerpo de 
S. Millán, y puso 'Sandoval, dice que vino á S. Millón de Suso el rey 

1 Archivo de Leyrn. Ilcguanto clai issimo liego pj tofaio iu Cnstella, in Astoria, in Alava in l 'am-
pilona, iu Ai-agonu, in Supi-arlje, in uuueta Gascunia , m Luiono, in A&lui jas. 

2 Archivo de la Cathedral de Pamplona. Itcgunnto supi-adicto fcnncio ecremsí iiuo líoge i» l 'ampi-
]<ma, in Aragona, in Suprarbe, in Kipacoiza, in omni Gascoiiia, in AJava, in cuneta Castella in 
Asturias, in Legiono, sive in Astorica. 

3 Becerro de Leyrepag. 8. 
'Lib. Goth. S. loan Pinnjt. fo!. 24- Itegnante Hex Saneio Carcianos iu Aragone et in Castella ot in 

líOgione, do Zamora usque in Darchinonam ct in cuneta Gaüconia imperante. 
5 Yepes hm. 1. en el Appendix oscrit. 22. Sanoiins. gratia Dei, Hispaniai uia Hex. 
C Y en el lomo 5 escrit. 45. 
7 Sandoval en la Casa ¿c S. Millan 13. 0. Juan Brii lili. 2. cap. 17. 
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D.Sancho el Mayor, que fué de Njvar ra, é de Aragón, fasta en 
Portugal. El obispo Sandoval y el abad D. Juan Briz traen i is t ru-
meníos en que se llamó emperador. El epitafio de su sepulcro le lla
ma rey de los montes Pirineos y de Tolosa, como después se verá. 
Y en otras muchas escrituras se ven expresados los mismos títulos-

3 El título de Pamplona yá en el libro anterior por todo él, y 
muy principalmente en el capítulo último, está visto le usaron los 
reyes antiguos de Navarra desde el principio como el primitivo y 
más principal y las tierras que con él se comprendían. Y varias veces 
se há alegado el testimonio del obispo 'O. Sebastián de Salamanca, 
escritor tan cercano á la pérdida de España, que, contando las tierras 
y regiones que se retuvieron por los naturales españoles, contó á 
Paynplona, Dayo y la Berruezj, y seg-ún parece, equiparando á es
tas las otras como á quienes muy notoriamente habían mantenido 
su libertad contra los árabes mahometanos. De la Berrueza lo com
prueba también la multitud de reliquias y cuerpos santos que allí se 
retiraron en aquella general devastación como á lugar seguro, y se 
conservan hoy en la iglesia de S. Jorge de Azuelo dentro de su terri
torio. Y aunque la aspereza no es tanta, parece se pertrechó aquella 
región con castillos, que se ven muchos en poca tierra; Buradón, 
Punicastro, Marañón, Toro, Malpica y otros, 

4 El título de Deyo parece continuaron algún tiempo los' reyes. 
El Cronicón2 Emilianense hizo mención de él cuando cuenta la jorna
da de Almundar, hijo de Mahomet, Rey de Córdoba, contra Abdala, 
y que después de haberle cercado en Zaragoza pocos días, revolvió 
sobre las tierras de Deyo é hizo en ellas talas y robos; aunque no pu
do ocupar castillo ni lugar alguno. En el capítulo anterior se víó la 
escritura de explanación de los términos de S.Juan dela Peña, era 
966, y en ella el rey D. García, bisabuelo de D. Sancho el Mayor, inti
tularse 3reinar en Pamplona y Deyo, y dando el mismo título á su pa
dre. ^Y en el cap. 8.° del libro 2." se vió el testimonio de los tomos de 
concilios de Alvelda y S. Millán, en que entre ias demás tierras que 
poseía el rey D. Sancho 111, abuelo del Mayor, se cuentan las tierras 
de Deyo. 

5 En el castillo que hoy llaman Monjardín, y en lo antiguo se lla
maba de S. Esteban de Deyo, y parece fué cabeza de todo aquel 
territorio,y fué tenencia y honor de infantes y grandes caballeros, fué 
sin duda al entierro de los dos reyes D. Sancho y D. García, yá di
chos, como se ve en las memorias exhibidas de los tomos de conci
lios, que llaman ya pórtico y ya castillo de S. Esteban. Y es así: que 
dentro del castillo está una antigua igiesia del Santo. Y se reconocen 

1 SelJist. Salm. in Albns. Catho!. Sicut P&mpilona, Deius, atque Uon-oza. 
2 Chron. m nil. Dsaiuai GX pavts i i i t n v i t et depi- íeJivit . Sod iiullam da Civltatibm, v<sl G M t n 8 

cepit; sed earn populavit. 
3 Itügnavít in L'ampUona, at Doio. 
4 Tfirram quklem Degensom, cum oppidis cuneta possidebat. 
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en ella los dos sepulcros. Pero faltan yá sus cuerpos. Porque, recono
ciéndolos á 7 de Mayo de 1659, solo hallamos una costilla de cuerpo 
humano en el uno y media en el otro, que, al trasladarse, estando 
deshechos los cuerpos, se quedarían envueltas en la tierra. La estre
chura de la iglesia movería á algún rey sucesor á trasladarlos á más 
autorizada iglesia. Si yá no fué cuidado de retirarlos más adentro 
del reino en la enagenación de ia Rioja, que cae cerca. El tiempo de 
ella y el cariño grande á la Iglesia Catedral de Pamplona del rey 
D, Sancho el Sabio, que la llama sepultura de todo su linaje, como 
veremos, indican fué él el autor de la translación. Consérvase en es
ta iglesia de S. Esteban una ara de mármol bruto, y en ella una ins
cripción de letra gótica muy antigua, en cuya inteligencia trabajó 
mucho y sin fruto el obispo Sandoval por estar quebrado un trozo, y 
toda muy gastada. Lo que nosotros sacamos de ella es que el prín
cipe á quien se puso (seria el padre, el rey O. Sancho, que la reco
bró de moros y donó con todo el valle de S. Esteban á Y rache) rei
nó en Pamplona y Deyo. 'Aunque el nombre dePamplona está tam
bién gastado y solo se lee con certeza »pilona} etc. Deyo. One èra 
»muy dado á la oración y limosnas, de buen consejo. En el Gobierno 
samable á los Condes: en la guerra fuerte en expugnar á los bárba-
sros: y que siempre en estas obras atribuía, no á sí, sino á Aquél á 
»quien es honra y gloria por los siglos. Con el tiempo se fué dejan
do el título de Deyo y se sumió en el dePamplona. 

6 En cuanto al título de Aragón yá en el capítulo anterior y por 
todo el libro 2.0 queda visto y comprobado por los instrumentos de 
S. Juan de la Peña, S. Julián de Labasal, -S. Martín de Cillas, Santa 
MARIA de Fuenfrida, S. Martín de Cercito y S. Pedro de Ciresa, 
que desde los tiempos muy antiguos de la restauración de España los 
reyes de Pamplona dominaron en las tierras del condado antiguo de 
Aragón, y hacían donaciones en ellas. Aunque el título de Aragón 
no comenzó á expresarse en las cartas Reales tan á priesa, sino en 
tiempo del rey D. Sancho Abarca, y alguna rara vez en el reinado 
de su padre 1). García. Como todas aquellas montañas y canal de 
Jaca pertenecían á los vascones, y corrieron con ellos, hallándolos la 
destrucción de España en esa unión, lo natural parece corrieron una 
misma fortuna con los demás vascones del reino de Pamplona: y el 
ver á sus primeros reyes, que se descubren por los instrumentos, 
dominar promiscuamente en Aragón por medio de condes goberna
dores y á veces de los infantes, lo asegura. 

7 Én cuanto al título de Nájera por el cual se comprendían las tie
rras de la Rioja, no son pocos los indicios de que el rey D. Iñigo Ji
ménez, 11 del nombre, hizo algunas conquistas en ella. Y quizá esta 
fué la causa de haberle tenido por el primer rey de Navarra al
gunos escritores por haberse dado á conocer su reinado con las con-

1 Piedra de S. Esteban ric Monjardin. 
ous pilona, ot• Dtiío in oration o adni: : heleniosiiiis :::: consilio probus in vogendo, Cornitibus 
gnitus, in bollo íort is in oxpuguaudo Jjtirbarws semper in bis omnibus non !,na:: \ ict:>ria ariíir-
mabat. eiti est honor ot gloria in sfpcula. 
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quistas, habiéndose ignorado sus antecesores por retirados á las mon
tañas. Luís del Mármol, tomándolo, según parece, de las Historias 
de los árabes, atribuye al rey D. Iñigo algunas conquistas en la Rio
ja, y entre ellas la deNájera, donde afirma murió; aunque en cuan
to á los tiempos va muy errado. En el archivo de la iglesia de Cala
horra hay un instrumento original en que el rey I). Sancho el Desea
do de Castilla á persuación de D. Alfonso V i l y Doña Bereno-uela, 
sus padres, y á ruegos de D. Gutierre y Doña Toda, su mujer^ que 
llama ayos suyos, dona á la iglesia de Santa MARIA de Calahorra 
un solar suyo >'que está (dice) en aquella Alfondega, parala obra del 
•^albergue dé los peregrinos ó de la cofradía: el cual solar (añade) 
sestá rodeado por la parte de Oriente con dos casas, conviene á sa-
«ber: del rey Iñigo y de Fortún Fortúnsz. 'Pecha la carta en la era 
» l l 8 3 , en el 8." día de la Pascua, á22 de Abril, año undécimo del i i n -
»perto del rey D. Alfonso.» En el cap 2." del libro i.0 se puso tam
bién otra memoria antigua del archivo de la iglesia de Calahorra, en 
que se dice que en la era g~}0 Almorviz destruyó la iglesia de Cala
horra y otras iglesias. Lo cual arguye se ganó de moros, aunque no 
establemente, antes de lo que se ha pensado: y aunque memoria pos
terior al rey D. Iñigo, consuena con.la otra de llamarse casa del rey 
I) . Iñigo, y que éste campeó por aquellas tierras. En el archivo de 
San Pedro de Cárdena, en la Historia manuscrita de aquella Casa del 
P. Fr. Juan de Arevelo, ingiere el autor una memoria antigua que so
lía estaren una tabla de la capilla de Santa Ana, en la iglesia parro
quial de la villa de Peñacerrada, la cual llevó D. Pedro Remírez de 
Arellano, Conde de Aguilar, y la puso en la fortaleza y archivo de 
su villa de Nakia. El título es:*Memoria de los Nobles Caballeros, 
que están sepelidos en esta Iglesia de Peñacerrada, segunt que se 
fal la por los anniversarios, etc. Kalendarios antiguos de esta Igle
sia. Primeramente es á saber, que esta Iglesia estovo al principio 
en Santa M A R I A de Uriz%rra, onde esta Villa fue primero funda
da en tiempos de Yenego Arista, etc. A su hijo D. García Iñíguez 
atribuyen los escritores la fundación de los dos castillos de Zaldia-
rán y conchas de Arganzón, entradas de la Rioja para Alava. Y todo 
consuena. 

8 Pero estas conquistas no parece fueron estables y permanentes; 
y en la grande entrada de Mahomet, Rey de Córdoba, en Navarra,_se 
debieron de perder aquellas tierras. Porque al año 882no solóla Rio
ja, sino también el castillo de San Esteban de Deyo.hallamos esta
ban en poder de infieles por testimonio del ''Cronicón de San Millán, 

1 Archivo de la Calhedral de Calahor a oaxon 16. escrit. 16. QuodoBtin illa ^l0^ia^\-A%\r^v« 
bergiriífi. seu coufratrifB etc. Quod solare circundatar flb oriente singulis doanbus, viaeiitut f u 
lleco Rege et F o r t i m Fo rtunez etc. 

2 Pacta carta, E r a M . C L X X X I I I . V I I L die Pascho X X I I . aio monsis Aprilis, X L amto Imper i i 

Itogis Adcfousi. 
•i Tabla de Peñacerrada. 
i Chrar vmU a l aan. « a Tune Ababdellu tium diiinsit: et obi.ule Valtorra COB n m , u ,11o 

aocepít, Simil iter ot congormanum dimisit: ob id TnteJam. atque castrum S- &tei>li.im ab ao ac -
oopit. 
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que, habie ndo contado la guerra que Abdtia, Rey de Zaragoza, híz 
ásu tío Ci mael Ibén Muza y su primo Cimael Ibén I?ortún, y que Iia-
biéndolosprendidoen una batallacautelosamentedada, los llevó presos 
y cargados de hierros á su castillo de Víguera, y que por temor del 
Rey de Córdoba se hizo amigo de ellos, añade: Éntonces Abdela fa l 
tó á su tío y recibió por esto el castillo de Valtierra: y así mismo dio 
libertad á su prime, (congermano le llama) y recibió de él por esto 
á Ttidela y al castillo de ¿>an Esteban. 

9 Veinte y seis años después entró á reinar D. Sancho, hermano 
de D. Fortuíío el Monje, y él fué el que establemente conquistó de 
los moros á la Rioja y la dejó á los reyes, sus descendientes, habien -
do primero allanado eí perjudicial padrastro del Castillo de S. Este
ban, que ganó por asalto, y donó á Santa MARIA de Irache. Y pasó 
con las banderas el Ebro, conquistando la Rioja. Y aunque se perdie
ron algunas plazas de ella el año de 921 por el gran poder con que 
cargó Abderramán I I I de Córdoba sobre Navarra y batallado Valde-
junquera, se recobraron muy á priesa con los cercos de Nájera y 
Viguera, de que yá se ha hablado varias veces, ganándolas á los mo
ros dos años después. 'Y en Nájera se dejó por gobernador D. Fortu-
ño Galindez, que como tal confirma la carta en que el rey D. Sancho 
dona á D. Galindo, Obispo, el monasterio de S. Pedro de Usún y 
varias tierras por la salud milagrosa que en la iglesia de S. Pedro de 
Usún alcanzó, y es fechada á 5 de las calendas de Noviembre, era 
962 ó año de Jesucristo 924, en el cap." 8." del lib." 2," se vió el testi
monio del tomo de los concilios de Alvelda, que entre las conquistas 
del rey D. Sancho cuenta * que ganó la Cantabria y desde Nájera á 
Tudela todas las plazas y fortalezas. 

10 Y \o mismo le atribuyen entre sus conquistas el arzobispo 
D. Rodrigo y aquel escritor anónimo, pero exacto, que dijimos escri
bía reinando D. Teobaldo I ! . Mejor es oírlo á ía piedad del Rey, que, 
atribuyendo á Dios los felices progresos de sus armas, y en agrade
cimiento de ellos, y muy singularmente del reciente triunfo de V i 
guera, plaza entonces muy fuerte y muy presidiada de los moros, 
fundó el monasteriode S. Martín de Alvelda: ŷ después dehaber pon
derado en el exordio de la carta de fundación la rabiosa y sangrientí
sima persecución de los sarracenos, dice: »Hasta que, mirando desde 

1 L ¡ber. Rot. Ecclqs. Pompe!, fol. 53. Senior Fortúnio Galinrloiz in Nazcia. 

2 Facta carta donationis veHraditioms sub E m D C C C C L X I I . uoto die V. Ka l . Novemb. 
:) Lib. Alvel. Cortcil. Hispan. Idem cepit Cantabriam, ú Naxerense urbe. usque ad Tutelam onjuin-

castra. 
•1 Tabu). Eccles. Colteg. Lucrunien. Donee praspiVieti.s exalto Domimis aíliirtiouem ¡joptili sui, ac 

raisoyiam, rciH-cssit coram inopia audaciam. Kostmfiue modo temporibn*, iiidiRiiis nobis eonfe-
rrè digtuU un eat ex ipsius hostis victoriarn. reddens ill is Dommus iuxta maimura sua rum opera. 
Nostrisquo in parbibus amnis Ibei UK, qui ilhistrat Hispauiam, ex utvisquo partibus auis quatn 
r lurima, opitulante nobis superna dementia, compro hen dim UR oppida, Uiiios, atqne Cas te lU . 
expnlKis inde, atqno iucrcdulis. quos cum Domini providentia. non uno. sed diversis eos fecimns 
habitare in loéis non cognifcis, te^te nobis Sacra Scriptura, loquente Domino per Propketam; 
Uisporsi eos per omnia regna immdi, qute nesciunt et torra desola ta, est ab eis. Hasc non nosti'is 
merí t i s , scdAltissimo dono píetal is . Ideoquo oh lionovom et gvatiarnm aciionum Creatoris nostri 
Icsu Clivisti et ad laadem Nominis eius. vel triumplmm nupor gestu in Vecai-ia castollum. qiioj 
Dominns nostur lesna Cbristns nostris di^natus est dare in m a n í b u í oi.:-
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»]o alto el Señor la aflicción de su pueblo y su miseria, reprimió su 
¿inopinada audacia. Y ahora e n nuestros tiempos se ha dignado dar 
íá nosotros, aunque indignos, victoria de los mismos enemigos, dán
doles á ellos el pago según las obras de sus manos. Y por estas nues
tras i-egiones_ por donde corre el río Kbro, que ilustra á España, en 
M i n a y otra ribera hemos conquistado, favoreciéndonos la divina 
«demencia, muchísimos pueblos, ciudades y castillos echando de 
sellos los infieles, A los cuales con el favor de Dios hemos obligado 
»á vivir, no en uno, sino en muchos lugares desconocidos, según lo 
ule la Sagrada Escritura, donde habla el Señor por el Profeta: Es-
¿parcilos por todos ¿o* reinos del mundo, que no conocen-, y la tierra 
»quedó hienna de ellos. Kstas cosas han sucedido, no por méritos 
»nuestros, sino por don de la benignidad del Altísimo. Y así, á honra 
t \ acción de gracias de Nuestro Criador, Jesucristo, y ensalzamiento 
»de su Nombre y del triunfo que há ganado en la plaza de Viguera, 
¡da cual Nuestro Señor Jesucristo se ha dignado de darnos en nues
tras manos, etc. Dice señala un término á propósito para fundar 
^monasterio, y añade: »E1 cual lugar en lengua caldea de aquellos 
^infieles se llama Alvelda, y nosotros en lengua latina llamamos Alba: 
»el cual está sito sobre el ríolruega, cerca de la sobredicha ciudad de 
? Viguera. Y luego le acota, y remata: Fecha la carta de donación 
en las nonas de Enero, en la era 962, en el año felizmente vigésimo 
de nuestro reinado, 

11 De los confirmadores de esta carta Real se ha hablado yá va
rias veces. Y ¡a era es sin duda la señalada 962 ó año de Jesucristo 
924, como se ve en el instrumento de la Colegial de Logroño, que, 
cuando no fuese el original, consuena en todo con el que el arzobis
po Loaisa dice vio en el archivo Real de Simancas. 'Y algunas difi
cultades, en que han tropezado algunos escritores acerca de la era 
de esta carta por ver algunos pocos años antes reinando á su hijo 
D. García por los instrumentos de S. Millán, quedan yá disueltas con 
la edad y prolija enfermedad del rey D, Sancho, y gobernar por esa 
causa su hijo D. García las armas y el Reino casi con'absoluto impe
rio. M'or lo menosde la frontera de la Rioja, en queaquellos años con 
más ardimiento se llevaba la guerra contra los moros, lo arguyen 
sus frecuentes donaciones á S. Millán. En el capítulo anterior se pu
sieron no pocas. ''Y en las dos primeras, que son la donación que hizo 
á 'S. Millán y á su abad Gumesano de la villa de Ubenga, que Sicorio,-
Senador, que había donado al Santo en su vida antes de la pérdida de 
España, y es fechada en la era 958. Y la otra, en que dona á BS. Mi -

1 Qui losu-i vanatur i l l o r m » lucí^.l'Uorutu Clialdioj, liiigu.!, Alvc'da: norqiie latino sarin ou o vo-
cninus Alba,, iiuo \ oat si turn in (iuiiiine nomine EÍI-OCÜ, in sulmi'ljio Cmtat i s , quamsupra diximus. 
Vicar ia . 

2 Facta, script uva. iestamenti N. N. S- lí imiavii. E r a D C f i C C L X I I . anno felicitor regni nostriXX, 
:t Loaysa Tom. Coitcil. Hisp, 
I Becerro de S. MiJIan f A. 5D. 
5 Becerro de S. Millan lol. 13 



190 L I B R O I I I . 

llán el monasterio de Santa MARIA en villa Gonzalo, que es fechada 
en las nonas de Septiembre, era 960, se intitula reinar en Pamplona 
y Májera. Y arguyen que Najera se poseía por los reyes de Navarra 
el año anterior á la batalla de Vaídejunquera y un año después de 
ella. Debióse de perder en él. Y recobrarse el siguiente, viniendo, 
como se ve en Sampiro, el rey D. Ordoño 11 de León en su ayuda, y 
encargándose del cerco de Nájera al mismo tiempo que D. García 
del de Viguera. 

12 Por este mismo tiempo, gobernando las armas por su padre, 
parece fué el pasar con ellas el rey D. García, habiendo recobrado la 
tierra llana de la Rioja, su sierra meridional, extendiendo las con
quistas por las faldas de Moncayo y riberas de Duero y comarcas de 
Soria. 'Dos donaciones insignes suyas se ven en S. Millán. Una, en 
quedona al Santo y ásu abad Gomesano, son sus palabras, 11 en Agre
da la iglesia de S. Julián, junto á la ciudad á donde están los se
pulcros de los difuntos. Y en Tarazona la iglesia de Santa Cruz, 
en el barrio de Rebate, con tierras^ viñas^etc. Reinando con su ma
dre lareina Doña Toda en Pamplona: 3 Féchala carta en las nonas de 
Septiembre, en la era g6$, que es el año siguiente á la muerte de su 
padre. Y del mismo año, mes y día es la otra en que después de un 
devoto exordio, dice: »4Y así, concedemos con afecto de toda volun-
»tad y donamos á la basílica de S. Millán, presbítero y confesor del 
»altísimo Dios, y á tí, Religioso Padre Gomesano, Abad, y á todos 
»los clérigos, hermanos y sacerdotes que contigo moran ahí mismo, 
sen el territorio de Garray la iglesia de Santa M A R I A de Tera con 
stierras, huertos, molinos, prados, pastos, montes, faldas y entradas, 
»con cuanto le pertenece, libre y franca de todo señorío Real y entra-
»da de justicia para que sirva á S. Millán por todos los siglos, etc. 
»Reinando Nuestro Señor Jesucristo, y debajo de su imperio Yo, Don 
»García Sánchez, Rey, con mi madre la reina Doña Toda, en Pam-
»plona. Firman la primera carta Tudemiro, Bivas, Oriolo, obispos; 

D. Diego, D. Gonzalo, l ) . Ramiro, condes; D. Fortuño, duque, Don 
Fortuno Garcés, D. Jiméno Vigilániz, D. Lope Garcés, D. Fortuño 
Jiménez, D. Gomesano, mayordomo, D. García, caballerizo mayor. 
Y la segunda los mismos menos los dos últimos. Esta donación de 
Santa MARIA de Tera, hecha por el rey D. García, confirmó ciento 
y setenta y nueve años después su cuarto nieto el rey Alfonso V I , que 
ganó á Toledo, como se vió en su carta de donación puesta al fin del 

1 Becerro de S. Millan foi. 204. I n A greta Ecclcs iam S. Iitlíani. iu.tta Eivitato, ubi ost sopulohva 
í l e fn i i e toram et in Tarazona Hcolosiam 3. Cruéis, in barrio do D é b a l e , cum tenis, vineis etu. 

2 RognantQ Diio nos tro lesa Christo ot sub eins imperio. Ego Gacsca Sancionig Itcx cum matrc 
men Tota, l í e g i n a in Pa npilona. 

'A Facta, cart i in l ira D . C C C C L X V . Nouis Sapieinbris. 
4 Becerro de S. Millan, f J). 205. Ergo eoucedimus totius voluntatis affectu cfc donamna ad Basi -

Hcaii S. .*:tnilia,iii Presbylori et Con fosso ris Altissimi Dei ct tibi patri Religioso Gomesano Ab-
bat í . oinnibiiKqiie Ciericia, Gratibus ct Hacerdotibus tecum ibidem commorantibus, in termino 
G a r rache Eclosiam S. JlaviíB de Tera , cum terris, hortis, molcndinis, pratis, pascuis, montilms, 
exit us ot introitiH cum omni portiuentia. liberam et Sn¡;jmia»i. absque tillo imperio regal i ot 
siuoms iugiTSsii. p o r o i m ñ a i-.íocula sorvi at S. /"Emiliano etc. 
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capítulo anterior, acordando en elía como la había dona do á S. Mi-
llán el rey D. García, que tenía el cetro de Pamplona. 

13 En el mismo Becerro de S. Millán' están contiguas otras dos 
escrituras que confirman esto mismo. Una, pur la cual se ve que no 
habiendo tenido efecto esta confirmación del rey 1). Alfonso, con oca
sión de que aquella misma era, que es la de 1144, el rey D. Alfonso 
había mandado al conde D. García, que dominaba en Najera, que po
blase á Garray, y que el Conde bautizó un hijo suyo en la iglesia de 
S. Millán3 el día de S. Miguel, el abad D. Blasio le pidió ejecutase la 
confirmación del Rey, entregándole la iglesia de Tera, y el Conde lo 
hizo, y dió cuentaal Rey, que lo tuvo'por bien. Por la otra se ve que 
diez y seis años después, en la era 1160, reinando D. Alfonso el Bata
llador en Pamplona, Aragón y Castilla, el obispo D. Miguel de Ta-
razona reconoce tenía la iglesia de Santa M A R I A de Tera en présta
mo por donación y concesión del Abad de S. Millán, D. Pedro, y sus 
monjes. Y se concierta con los moradores de Tera 3en que s i l o s 
h o m b r e s de S o r i a p a g a r e n c a l o n i a s á l a p a r t e d e l R e y , v o s o t r o s l a s 

p a g u é i s a l P a l a c i o d e S a n t a M A R I A . Tan cierta y autorizada es la 
escritura de donación de Santa MARIA de Tera, junto á Garray y 
Soria, por el rey D. García de Pamplona, y tan corroborada de otros 
muchos instrumentos posteriores. Los cuales hemos querido exhibir 
para mostrar cómo el Rey dominaba, no solo las tierras de la Rioja, 
sino también pasada su sierra, las vertientes de Moncayo, en cuyas 
faldas caen Tarazona y Agreda, y de ahí entrando hasta la comarca 
de Soria y encuentro de los ríos Duero y Tera, que es en Garray, 
pueblo entonces mayor, pegado al cual á un tiro de piedra se venias 
ruinas de la antigua Numancia. 

14 Y siendo esto así, extrañamos mucho que Florian4 de Ocampo 
en la demarcación de los cinco reinos de España diga que los verda-, 
deros límites del reino de Navarra por el Poniente fueron antigua
mente el río Ebro: y que así, ni Tudela, ni menos Alfaro, ni la villa 
de Cortes solían per tenecerá Navarra, dado que sean ahora de su 
jurisdicción, aplicados'á los reyes navarros por ciertos casamientos 
y dotes. Lo cual abrazó también después el 'P. Marianacon menos dis
culpa; .pues en Esteban de Garibay y Fr. Antonio de Yepes esta
ban yá más públicas muchas de estas donaciones en que se ve pa
tente la verdad. Y un siglo antes que el condado de Castilla reca
yese en el reino de Navarra por el casamiento y herencia de la con
desa Doña Mayor con el rey D. Sancho, que es el que debe de haber 
ocasionado la equivocación, yá los archivos de S. Millán y Alvelda 
estaban llenos de donaciones de los reyes de Pamplona por 'toda la 

1 BecDiTO d3 S, MÜfm íoi. 235. Ecalesiam S Manac de T e r a . in termino Garrahs positam, quam 
Garscíis l í e x qui s c o p í m m in Piuupiloii i gerebab, S. .íGír.iliano obtulit. 

3 Becerro de S. Míilan fol. 204. 
3 Becerro da S. M l a íol- 235. De Calumtiiis varo, si liomiaea de Soria paetaveriafe calumnias ad 

partem llsgis, V05 pictato ad partam p i h i t i i S . Maviie. Pacta carta i n E T O M . C I J S . 
i Florian de Oejmpo lib. 1. cap. 3. 
3 Mariana lib. l . cap. 4. 
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Rioja que cae de la otra parte del Ebro y las demás tierras dichas, 
pasada su sierra meridional. 

15 Eí expresar ambos autores á L'udela dá á entender nació tam
bién la equivocación del matrimonio del rey 13. (jarcia Ramírez de 
Navarra con Doña Margarita, sobrina de Rotrón, Conde de ALper-
che, el que ganó á Tudela, y por este servicio y otros se la dió el 
rey O. Alfonso el Batallador, y él á su sobrina en dote. Pero ¿qué 
tiene que ver entrar un pueblo en el fisco Real y ser de él y perte
necer á la Corona, y contarse en ella? Qué el poseer un señor parti
cular las rentas y jurisdicción ordinaria de una ciudad y la exención 
del dominio alto y soberanía? No pertenecerán á los verdaderos lími
tes de los reinos de ("astilla y Aragón, ni se contarán en ellos tantas 
ciudades y villas que poseen señores particulares? Cosa absurda. 

16 Lo que se dice de 'l'udela también se puede decir de ía ciudad 
de Corella, que también se la donó á Rotrón el rey D. Alfonso, como 
consta de la donación original que se conserva en su archivo, fecha
da en Almazán, en eí mes de Diciembre, en la era 1153. Pero es con 
la clausula ordinaria de las donaciones Reales s a l v a , dice, m i fideli
d a d y de t o d a m i p o s t e r i d a d . Luego quedó incluida en la Corona 
cuanto al dominio alto y soberanía. Pues ¿á cuál pertenecería de tres 
en que reinaba el rey D. Alfonso, Navarra y Aragón por sí y Casti
lla por el matrimonio con la reina Doña Urraca?. Si á Castilla, por so
lo este título pertenecerán á ella también todas las conquistas del rey 
D. Alfonso en Aragón, y es casi todo aquel reino. ¡Dichoso matri
monio para la mujer aquel en que se adjudican á ella tantas conquis
tas, en especial habiendo dado para el divorcio la causa que se sabe.! 

17 No solo Tudela, como está comprobado en la averiguación de 
Muscaria, pertenecía á las vascones desde lo muy antiguo, sino tam
bién Cascante, que está más distante de Ebro al Poniente, y Gracu-
rris, cuyo sitio era cerca de Agreda y Egea, dentro de lo que hoy es 
Aragón, y Alagón diez leguas de Tudela Ebro abajo y cuatro de 
Zaragoza. El rey D. García, de cuyas donaciones vamos hablando, 
no solo poseía á Tudela, cuya conquista atribuye el tomo de los con
cilios de Alvelda á su padre el rey D. Sancho,sino mucho más aden
tro, á Tarazona, Agreda, Tera junto al Duero. Su bizniefo D. Sancho 
el Mayor las poseía, como veremos luego, mucho antes de heredar 
por su imijerá Castilla, y en vida de D. Sancho, Conde de ella. Su 
hijo D. García de Nájera dominaba en Tudela, y la dió en arras á su 
mujer la reina Doña Estefanía, como se vió en el libro l.u Pues ¿por 
dónde se les antojó á estos escritores que, porque después de todo 
esto el 'rey D. Alfonso dió á Tudela al conde Rotrón y éste á su so
brina la reina Doña Margarita en dote, no venía á contarse dentro 
de los verdaderos límites del reino de Navarra? Mayormente, que, co
mo se contiene en varios instrumentos de la iglesia colegial de Santa 
M A R l A d e Tudela, en especial en el fuero que el rey D. Alfonso dió á 
Tudela, Cervera y Gallipienzo, aforándolas al fuero de Sobrarbe, 
que es de la era 1155. F u é t o m a d a l a c i u d a d d e T u d e l a p o r e l i l u s 
t r e r e y D . A l f o n s o con l a g r a c i a de D i o s y a u x i l i o de l o s v a r o n e s 
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n o b l e s de l a t i e r r a y d e l C o n d e de A l p e r c h e , e n l a e r a 1152 'Razón 
que obligaba á adjudicar á Tudda á la corona de Navarra aun 
cuando no fuera tan notorio que de tan antiguo, antes y después de 
la división de los reinos en los hijos del rey D. Sancho el Mayor le 
pertenecía. 

18 Aquí mueve un pleito, ó por mejor decir, sin moverle dá sen
tencia 1). Juan Bnz1 con presupuesto de justicia manifiesta. Porque 
hablando de la conquista última de Tudela por el rey D. Alfonso' 
dice «adjudicóla á su corona y reino de Aragón y dióla para su go-
»bierno los fueros de Sobrarbe, como lo advierte Zurita, así por haber-
íla conquistado con ese intento, como por estar de la otra parte del 

»Historia, que el reino de Aragón, que dió á su hijo D. Ramiro, co-
»inenzase desde Vadoluengo en las riberas del río, picando de allí 
sarriba derecho hasta los Pirineos. Y Tudela está comprendida más 
»abajo de estos mojones. Hasta aquí D. Juan Briz, cuyas palabras se 
han puesto porque los yerros que envuelven no se imaginen atri
buidos injustamente. 

19 Dice que el rey D. Alfonso adjudicó á Tudela á su corona y 
reino de Aragón. Y de esto dá por argumento el que la dió para su 
gobierno el fuero de Sobrarbe. ¡Notable modo deinducción! È1 mis
mo rey D. Alfonso dió al burgo nuevo de S. Saturnino de Pamplona 
el fuero de Jaca, como está visto. ¿Luego la adjudicó á su corona y 
reino de Aragón? El rey 1). Alfonso quiso honrar los dos fueros de 
Jaca y Sobrarbe, que había hecho el rey D. Sancho Ramírez, su pa
dre: y porque eran muy favorables, los dió uno á unas ciudades y el 
otro á otras. Hn este mismo privilegio en qjae dá el fuero de Sobrarbe 
á Tudela se le dá también á Cervera de Castilla. ¿Adjudicóla por es
to á su corona y reino de Aragón? En el capítulo antetior se vió en 
qué tiempo dió el rey D. Sancho -Ramírez los fueros buenos á Jaca, 
quitándola los malos. Y ía confirmación de su hijo el rey D. Ramiro 
el Monje, añadiendo que, sobre quitarles los fueros malos y darles los 
buenos, les concedía a q u e l l a m e j o r l i b e r t a d que t i e n e n a q u e l l o s 

b u r g u e s e s de M o m p e l l e r . '¿Es visto que porque les dió el fuero más 
favorable de Mompeller adjudicó á Jaca á la corona y señorío del 
condado de Mompeller en Francia? Cosa ridicula. En el mismo capí
tulo se vió que el rey D. Alfonso I I de Aragón, nieto de D. Ramiro 
el Monje, confirmando el fuero de Jaca, añade: 1 P o r q u e s é q u e d e C a s -

1 Archivo da la Ijlsiia CJISIÍII da Tálela. E t capta fuit Tu-íela ab iUustri RSÍO Alfouso. cuín Da 
gratia ct ausilio vlrom.u nobilium F o r m ut Comitis ele periiea. E r a M.O-LU. 

2 D. Juan B m lib. 5. ca?. 13. 
8 Dono vobía ot « m ^ l o ¡ lUm a n i i * . ™ lilnrtafcMii, quam habsnt illi Burgemes do Moatpe-

' T s Í i o a u - m q u i l í n O .sbüU, in X iva.r.i ot i » aliis t v x U salea t vsalra U ^ m ver b o u » 
(jonsnetiulimr; o l fueros ote. • . . 

TOM. i x . 10 
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t i l l a y N a v a r r a y o t r a s t i e r r a s s u e l e n v a n i r á J a c a p o r b u e n a s 
c o s t u m b r e s y f u e r o s -para a p r e n d e r l o s y l l e v a r l o s á s u s t i e r r a s , e tc . 
.¿Es visto que muchas tierras de Castilla y Navarra que tienen el fuero 
de Jaca pertenecen á la corona de Aragón? El mismo Rey supone 
eran tierras de reinos distintos. Pasa adelante el Abad y busca nue
vos apoyos ásu doctrina, y el que añade e s : a s í p o r h a b e r l a c o n q u i s 
tado c o n ese i n t e n t o , es á saber, de adjudicar á Tíldela á su corona 
de Aragón. Y es cosa bien singular que se quiera entrar el Abad en 
el retrete de los pensamientos Reales y sagrado de las intenciones 
humanas, reservado á solo Dios, y eso no con palabras de sospecha, 
sino de toda seguridad y como eh materia supuesta, escribiendo más 
de 500 años después de la conquista de Tudela, y no dando el rey 
D. Alfonso indicio alguno exterior de la intención que le imputa. Por
que si es el haber dado á Tudela el fuero de Sobrarbe, yá esta visto 
cuánto pesa la sospecha. 

20 Cuánto más natural conjetura fuera que yá que el reino de 
Aragón, que se fundó al principio delas tierras que caen entre Mati-
dero y Vadoluengo, y se desmembraron para esto de la corona de 
Navarra, llamada entonces de Pamplona, se había ensanchado tanto, 
concurriendo las fuerzas de Navarra y tierras de su corona Vizcaya, 
Guipúzcoa, Alava, parte de la Rioja, (y en tiempo de D. Alfonso to
da) que es cierto la dejó D. Alfonso más de cuatro veces otro tanto 
aumentada de como ¡a tuvo su abuelo D. Ramiro I de Aragón y su 
hijo D. Sancho Ramírez antes de la unión con Navarra, y que tantas 
conquistas hechas á expensas comunes, y mucho mayores de Nava
rra, como lo arguye la estrechura entonces de Aragón, cedían en 
utilidad sola de Aragón, quisiese el rey D. Alfonso que siquiera se 
adjudicase á Navarra la ciudad de Tudela, que tantos siglos antes 
pertenecía á los vascones, según la demarcación de los geógrafos 
antiguos, y que después de la pérdida general de España la habían 
poseído doscientos años antes con las demás tierras de Tarazona, 
Agreda y Tera los reyes de Pamplona, y que aún después de la divi
sión de los reinos la había poseído D. García de NAjera, Rey de 
Navarra, hermano de D. Ramiro? 

21 Dése enhorabuena á la dicha y buena fortuna de tener prín
cipe propio el reino de Aragón el que tantas conquistas hechas por 
la mayor parte con fuerzas ajenas se adjudicasen á él; aunque le pa
reció poca equidad á la corona de Castilla, y muerto D. Alfonso el 
Batallador, pretendió y obtuvo por algún tiempo la posesión de Zara
goza, conquista la más principal, y otras tierras, alegando I ) . Alfon
so VUel Entenado del Batallador expensas comunes de Castilla duran
te el matrimonio con su madre la reina Doña Urraca. Tudela siquie
ra, y con los títulos dichos ¿por qué razón se niega á Navarra, que 
concurrió á las conquistas antes del dicho matrimonio en tres rei
nados, de D. Sancho Ramírez y sus hijos D. Pedro y D. Alfonso, en 
tiempo de. él y después de disuelto, y en la conquista de Zaragoza 
con la singularidad que se sabe y en la de Tudela como se ha di
cho? Aquí ni en el hecho de adjudicarse á Aragón se descubre fun
damento ni en el derecho título. 
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"22 Pasa el Abad á buscar otro, y es aún peor que los pasados. 
Y es: p o r e s t a r T u d e l a de l a o t r a p a r t e d e l r i o E b r o , q u e c o r r e s 
p o n d e á N a v a r r a . ;Qué oráculo de Themis, qué respuesta de Apollo 
Délfico declaró que Navarra no podía pasar de la otra parte del Ebro? 
Qué asiento de príncipes y departición de tierras y conquistas lo es
tableció? Si se mira á Jo muy antiguo, los vascones", á que correspon
den hoy ¡os navarros, pasaban muchas leguas adentro de la otra par
te del libro y de su ribera occidental: pertenecíales Calahorra, Cas
cante, Graccurris, que todas están de la otra parte. Tudela estaba ro
deada en torno de pueblos de los vascones y trozo considerable de 
lo que hoy es Aragón, como Egea y Alagan les pertenecía, y lo re
conoce Zurita; no entrando en esta cuenta todo el condado antiguo 
de Aragón y pueblos jacetanos, que también se contaban en los vas
cones. tin tie.npo de los godos se extendieron aún más, aunque con 
diferente fortuna. Después dela pérdida da España se extendió el 
reino de Pamplona de la otra parte del Ebro por toda la Rioja y Bu-
reba: y por el lado de Tudela, no solo pasado el Ebro, sino hasta to
car en el Duero por la comarca de Soria, como está comprobado. 
En tiempo del rey D. Sancho el Mayor se establecieron allí mismo 
los mojones entre Navarra y Castilla, como luego veremos. Y des
pués que él hizo la partición de los reinos en sus hijos, su primogé
nito D. García poseyó á Tudela como tierra perteneciente á la coro
na de Pamplona, como está visto, y las demás tierras hasta el naci
miento del río Arlanzón, como se verá. 

23 Pues ;,qué demarcador de tierras pudo pensar que Tudela se 
adjudicó y debió adjudicar á Aragón y no á Navarra por caer de la 
otra parte dei Ebro? El reino de Aragón, que se compuso y formó de 
las tierras entre Matidero y Vadoluengo, desmembrándose para eso 
de la corona de Pamplona, salió con privilegio de llegar al Ebro, dis
tando mucho de él los mojones dichos y de pasarle en otro tanto de 
reino como posee de la otra parte del Ebro; y el reino de Pamplona, 
tronco y árbol de quien se desgajó esa rama, ¿quedó despojado del 
derecho de pasarle, establecido con posesión desde los cuartos abue
los en conquistas legítimas contra infieles y de tiempo mucho más 
atrás? Qué árbitro de los príncipes del mundo así trastorna el dere
cho delas gentes y los títulos de posesión y conquistas legítimas con
tra enemigos de la fé cristiana? 

24 Otra razón añade el Abad como batallón de triarios romanos 
en retaguardia: »Y por caer, d i c e , dentro de los limites que puso el 
»rey D. Sancho el Mayor para entrambos reinos cuando los aividió. 
st 'orque quiso, según se dijo en el lib.2.u de esta Historia, que el reino 
:>de Aragón.que dióá.su hijo D. Ramiro, comenzase desde Vadoluengo 
»en las riberas del río, picando de allí arriba derecho hasta los Piri-
»neos. Y Tudela está comprendida más abajo de estos mojones. ¡Oh 
Geografía incomparable! que hiere á su autor con el compás mis
mo con que demarca y departe las tierras. Pregunto, ¿á dóndo caen 
Matidero y Vadoluengo? Dice que Vadoluengo es en las riberas del , 
rio. Pero ¿qué río, que el Abad como hombre incierto en el paso no 
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le expresa? Si es el río libro, luego desde el F.bro hasta d Pirineo 
son los mojones señalados de Aragón: luego Tüdela, que está de la 
otra parte del Ebro y á la orilla contraria al Pirineo, no está compren
dida en estos términos. Y consiguientemente, ni aún asentada ía lati
tud de su errada demarcación, está incluida en ellos. Si Vadoluengo 
es á la ribera, no de Ebro, sino, como en hecho de verdad es, á la orilla 
del río Aragón y cerca de Sangüesa, desde cerc.i de Sangüesa al Pi
rineo ¿cómo se comprende Tudela, que dista de Sangüesa doce le
guas, apartándose al Occidente en la línea derechamente opuesta al 
Pirineo, al cual desde Vadoluengo se camina hasta el Oriente? 

25 Él mismo Abad en el libro 2.", á que aquí se refiere, poneía do
nación del rey 'D. Sancho el Mayor á su hijo 1_). Ramiro y los térmi
nos del reino de Aragón, que le fundaba. Y sus palabras, como él 
mismo refierfe de la ligarza 33.a num. 26 desarchivo de S. Juan de la 
Peña, somfechx la c a r t a d e d o n a c i ó n q u e YÜ) D . S a n c h o , p o r l a g r a 
cia de D Í o s s R e y , te dono de m i t i e r r a á t i D , R a m i r o , m i l í i j o , c o n 
viene á saber: de sde M t t i d e r o á V a l o l u e n g o , e tc . Y después: Y en 
aquella p a r t e de V a d o l u e n g o te d o n o á A i b a r , G a l i p i e n z o c o n toc ias 
sus villas, etc .En el capitulo siguiente se pondrá más cumplidamente. 
Pues puso esta escritura eí Abad, parece no podía ignorar á dónde 
caía Vadoluengo; pues con toda expresión dice el rey D. Sancho que 
le dá á A i b a r y G a l i p i e n z o e n a q u e l l a p a r t e de V a d o l u e n g o , que 
es poco más abajo de Sangüesa, como hoy es, y se llama por correr 
un pedazo de trecho por allí por suelo peñascoso y capaz de vade
arse el río Aragón. Y del testamento del rey D. Ramiro ó cesión del 
reino que hizo en su yerno D. Ramón, 3Conde de Barcelona, no pa
rece pudo ignorar el Abad, pues pone traducido el instrumento á 
dónde caía Vadoluengo; pues demarcando las fronteras con Castilla 
y Navarra, dice; Y de a h í á l a p u e n t e d e S. M a r t í n , c o m o c o r r e [ d a 
y p a r t e á N a v a r r a y A r a g ó n , h a s t a q u e cae e n e l r i o A r a g ó n : y d e 
ahí p o r m e d i o ta p u e n t e h a s t a V a d o l u e n g o y d e V a d o l u e n g o hasta 
G a l i p i e n z o . a s i c o m o c o r r e l a a g u a , etc . Luego Vadoluengo es antes 
de llegar el río Aragón á Gallipienzo, que dista de Sangüesa legua y 
media el río Aragón abajo. Este término mismo puso el rey D. Ra
miro I en sus cartas, intitulándose reinar desde Vadoluengo hasta los 
fines de Ribagorza, después de la muerte de su hermano O. Gonza
lo, como no negará el Abad: y consta entre otras escrituras de una 
de S. Juan de la Peña, en que el Rey dá carta de ingenuidad á Ga
lindo, Prior de S. Juan, de la casa que fué de su padre, la cual remata 
Yecha la c a r t a á 16 de l a s c a l e n d a s de M a y o , e r a r o S 8 , r e i n a n d o e l 

I D, Juan Brir lib. 2, cap. 24. 
Q Archiva S. Juan de la Peña liq. 33 num. 23. FJ-nía cavt.i (ionitionii, q u o t oso Sn-ncins. gratia 

I>BÍ Kex, dono <le torra msa, tibí filio m m Ranimiio, i;l est, rlc Matitluro iiKquo hi ViifUtmloii"i!m. 
E t iu illa parto à v Vadumiongum dono tibi Kybar ct Galliiiiunzo. cum totas suaa villas etc. 

D. JLian Eriz US. 5. cap. 33. 
4 Lib. Goth. S-Juan do la Pe.ii f j l . 43. Fsota c a r t i X V I , Kal. M±ias. E , ' j , T . I i X X X VíEI. K s g n a n -

ti> jírudicto l íugo liaiiimiro di' Vadolongo uçqne iu í in ibus Hiiiacureo. 
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s o b r e d i c h o r e y D , R a m i r o desde V a d o l u e n g o h a s t a los fines de 
R i b a g o r z a . 

26 Pues si por tantos instrumentos copiados por él mismo consta 
que los términos de Aragón eran entre Matidero y Vadoluéngo, y 
Tudela dista del término más cercano, que es Vadoluengo, doceleguas, 
y el Bbro en medio, ¿cómo pudo quedar comprendida entre los fines 
del reino de Aragón? tin sus mismas palabras no pudo esconderla 
contradicción el Abad; pues dice: Y T u d e l a e s t á c o m p r e n d i d a más 
a b a j o de e s t o s m o j o n e s . Si más abajo de estos mojones de Aragón 
¿cómo comprendida en ellos? Notable complicación de repugnancias. 
' A l fin del mismo capítulo revuelve otra vez el Abad sobre el dere
cho de Tudela, diciendo cuando la división de los reinos en que re
cobró el rey D. (jarcia Ramírez el de Navarra de sus progenitores 
despojados ¿que hubo de quedarse D. García con Navarra, y tam-
sbién con Tudela; aunque con obligación de restituirla después de 
»su muerte á la corona de Aragón por concierto que hicieron entre 
»sí ambos reyes, como después veremos. 

27 También esto es evidentemente falso. Y consta de la yá alega
da escritura de ces-ión ó entrega del reino del rey ü . Ramiro en su 
yerno D. Ramón, que pone traducida el mismo Abad en el citado 
capítulo 36." del lib. 5.", donde, advirtiendo el reyD. Ramiro á su 
yerno »que á Roncal, Alesues, Cadreita y Valtierra se las di al rey 
«•de los navarros D. García Ramírez, tan solamente para su vida, y 
«me hizo homenaje que después de su muerte todas las tierras di
schas serán restituídas á mí ó á mi sucesor.» A l modo que había dicho 
de Zaragoza respecto del emperador D. Alfonso V I I de Castilla, de 
Tudela habla en capítulo aparte, y dice: »A. Tudela adquirió y con-
»quistó mi hermano el rey 1). Alfonso y ladió al Conde de Perticas 
sen honor. Pero él la dió en casamiento á D. García Ramírez con su 
»hija. De Tudela harás como mejor pudieres ó conciértate con él* 
¿Qué tiene que ver esto con obligación de volverla después de sus 
días por concierto hecho entre ambos Reyes? ¿Olvidársele al rey Don 
Ramiro advertir este título á su yerno respecto de Tudela, cuando se 
le advierte de otras tierras de no tanta importancia? Y el hacer capí
tulo aparte ¿no arguye era diferente el título de su pretensión 
á Tudela? Sobre Tudela solo le pretendía por conquista de su 
hermano D. Alfonso, y eso le advierte, y yá se ve con cuán 
poca seguridad de su derecho: D e T u d e l a h a r á s como mejor 
p u d i e r e s , ó c o n c i é r t a t e c o n é l . No habla así de las otras tierras dichas, 
ni de Zaragoza respecto del emperador D, Alfonso V I I . Y á la ver
dad: ya se ve, y está visto, cuán débil título era que todas las conquis
tas hechas á expensas comunes y mayores de Navarra se hubiesen de 
adjudicar á Aragón: en especial la de Tudela, sita desde tan antiguo 
muy dentro de los vascones y poseída de los reyes de Pamplona 
antes y después de la división de los reinos, hecha por D. Sancho el 
Mayor. 

l D- han Sr i i lib. 6. cap. 16. 
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28 El yerro grave de llamarse en esta sesión ó renunciación del 

reino la Reina, mujer del re}' D. García de Navarra, hija del conde 
Rotrón, no siendo sino sobrina, y tan increíble en el rey D. Ramiro, 
que trató y conversó y guerreaba con el rey O. García ai mismo tiem
po: y el ver que el asiento de que habla entre los dos reyes acerca de 
Valtierra y las otras tierras soio pudo ser cuando D. Ramiro fué á 
Pamplona á vistas y conciertos con i ) , García, y que entonces los 
jueces señalados no hablaron con distinción alguna acerca de aque
llas tierras, que de lo restante del Reino y el ver que el Abad, ha
blando tantas veces de esta cesión, que dice está en S. Juan dz la Pe
ña, nunca determina instrumento en que se halle, nos hacen creer no 
hay instrumento de ella y que es relación posteriory segi'm habla 
Zurita, parece se sacó del autor de la Historia Pinnatense de S. Juan, 
que es de muy interior crédito. Pero para el caso .presente de la pre
tensión de Tudela no puede dejar de tener fuerza para refutar al mis
mo que se vale de ella. 

29 Volviendo á continuar el título de Nájera, parece que muerto 
el rey 'D. García Sánchez y al principio del remado de su hijo Don 
Sancho Abarca todavía había algunas reliquias de ios moros en la 
Rioja, ó que ganaron algunos pueblos de ella, y que D. Sancho ía 
acabó de limpiar de ellos. Porque en ía donación de S. Andrés de Cí-
rueña, dando al monasterio aquel lugar, dice q iu: h a b í a e s t a d o e n p o 
d e r de los i n f i e l e s y h a b i t a d o de e l l o s , y que finalmente D i o s se l e 
h a b í a d a d o e n s u s m a n o s , Fs de la era 1010, año tercero de su reina
do, que calenda también con el de su hermano D. Ramiro (al modo 
ya dicho) en Viguera, y siendo conde en Castilla D. García Fernán
dez. sEn el capítulo anterior se vió también en ta donación á S. Juan 
de la Peña de la villa de Alastue, que es de la era 1025, cómo se in
titula reinaba en N a v a r r a , e n A r a g ó n , e n N á / e r a h a s t a m o n i e s de-
O c a . Y allí mismo se vió otro instrumento de Aívelda de la era 1021, 
en que se dice reinaba e n P a m p l o n a y C a n t a b r i a . 3Y parece que ei 
rey D. Sancho allanó y ajustó con su primo-hermano el conde Garci 
Fernández de Castilla algunas diferencias en pueblos de Alava y al
gunos de la frontera de la Rioja, en que parece pretendió y tuvo 
algún señorío el conde Fernán González como por algunas cartas 
suyas se ve. Porque sus sucesores nunca usaron esos títulos, y el rey 
D. Sancho y sus sucesores pacificamente se ven dominando hasta 
montes de Oca. 

30 VA arzobispo D. Rodrigo atribuye al reylD. Sancho Abarca la 
conquista de pueblos e n l a C e l t i b ó r i a y C a r f e t a n i a , q u e h a s t a h o y 

1 Archivo de Santa Maria de Naxera en el Bece'ro lo!. \X. Q ia¡ voeatui- Clroma. q u; oliiu fu it sub 
imporia iisssimoi'nm Hsevoticorum et íi Catlialiois Chvisti ima dosai- um ut mx.r: djniquo, aivhia, 
preostauto clumoiitii, nostiis sub imporiis ĉ t constituí um. 

2 Archivo de S. Jmn de la Peña Mg 8. IUÍIV 3i . \ i \ 9. IHI.D. 6. liq. 1). n ra. í l . Rej.iaiito m3 R.^tlj 
Saucio iit Navarra c-t in Aiasoiid et in ííascra, u^qur n't Mont Dtvha. 

3 liogiintito PrijL'ij'3 Smoioin; in I'.impilouii, \vl in C.uitabria. 
•1 Roderb. Tolct. li'). 5. cai . Z l . Et in Civi^'.a'iiLi J U J I a-.Uuis.iv.!. ([iiu: a Hme U J I Í Ú T êgis S H . C I Í 

Abaron; 'dicimlnu 
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d í a (así habla) se l l a m a n d e l r e y D . S a n d i o A b a r c a , De la Celtiberia 
no lo dudamos, que dentro de ella caen Tarazona, Tera, Garray y su 
comarca, en que es creíble extendiese las conquistas de su padre. Y 
la celebridad de sa nombre hoy día por actos semejantes se debió 
de ganar. De la Carpetania, que es el reino de Toledo, no hallamos 
instrumentos que lo aseguren. Y por aquellos tiempos no parece in
creíble pudiese afirmar ei. pié en tierras tan en el centro de España 
como Toledo, que se ganaron en los tiempos de su tercer nieto Don 
Alfonso VI de Castilla. LsníraJas y correrías debieron de ser y pose
sión de poco tiempo; pues los instrumentos de aquel lo callan: aun
que parece la asegura ei llamarse asi en vida del Arzobispo. En el 
reinado de su hijo D. García el Tembloso no hallamos extensión de 
conquistas. Antes parece más creíble que por el gran poder del bra
vo Aímanzor se perdieron algunas tierras por la merindad de Tude-
]a,y de allí arriba porias faldas de Moncayo, y que se volvieron á reco-

. brar por su hijo D, Sancho el Mayor. Kn la Rioja no parece tocó el 
nublado; pues continúan de la misma suerte las donaciones en sus tie
rras del rey D. García á San Millán, como sevió en el capítulo anterior. 

31 Kn el reinado de su hijo 1). Sancho el Mayor fué la extensión 
más dilatada. Kn vida de su suegro el Conde de Castilla, D. Sancho, y 
mucho antes que por su muerte y la de D. García, su hijo, heredase 
á Castilla la reina Doña Mayor, mujer del rey D. Sancho, parece hu
bo alguna diferencia sóbrelos términos de jurisdicción y señorío de 
tierras de confinantes de Navarra y Castilla. Y es creíble la ocasiona
se el recobrar de nuevo délos moros el rey D. Sancho las tierras de 
sus antepasados hacia las riberas de Duero y Tera y vertientes de los 
montes Idubedas y nacimiento del río Arlanzón. Y el conde D. San
cho las que se habían perdido de Castilla en tiempo de su padre ha
cia aquellas mismas comarcas en la guerra de Almanzor, que cargó 
mucho por allí. 

32 Hstas diferencias se compusieron concertándose el 'Conde y 
rey D. Sancho y asentando los mojones y linderos de entre Navarra 
y Castilla conforme lo que se ve en un instrumento de "S. Millán que 
sacó el obispo Sandoval, aunque con algunos ligeros yerros. El ins
trumento dice así: »De la división del reino entre Pamplona y Cas-
nilla, como lo ordenaron í). Sancho. Conde, y D. Sancho, Rey de 
«Pamplona, como les pareció, una concordia y conveniencia, es á sa-
»ber: desde to más alto de la sierra de Cogulla hasta el río de Val-
ívanera á Gramneto, donde está un molino, y del collado Moneo y á 
aHiciercas, y á Peñanegra, y después al río Arlanzón, donde nace. 
>Después por medio del monte Calcanio por la loma más alta y por . 

1 Sandoval en el Cataloa. fol.12. 
1 Eecetro tfe S. («¡lian fol. ECt. escrit. ?4Ü. Do diviskme regno infer Pampilotíft oí CasteDa, Mcuti 

owiiiiavfrtiiit yauclio Ce mito ot í.anc-io I!ex Pempi lo iKim ni, sito ti illis vif-uni fuit, ima coucor 
dia cfc oonvementirr. id. est, de siimma Cncullii acl rivo valle Veuario ad Grain noto, ubi est laoiio 
nc sito et íi tollaio JíonpD <>t â Jik-iprea fct fi Peña íiigrfl, rleimle ad flnme» líaí'.nn, ubi naeit, Dein-
f'e ¡H-i'mctli 11111 ninutü fio Calcai) in por su mino liiuibo ct inedia Cazata ct ilii moJioiiu e s í sity efc 
ad Humen Toi iv. i b l est Garra In:, antiqua Civitate deserta et ad (lumen Duoro. Duenna Nuno A l -
viu'o de CiiFtclhi et Senior Fortim' Ogtfoix de Pa-.npilona testes et conflnnautca. E r a 1054. 
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»medio de Gazala, y alii hay un molino, y hasta el río Tera: allí está 
»Garray, antigua ciudad yerma, y hasta ei río Duero. D. Ñuño Alva-
»ro de Castilla y el Senior Fortún Oggoiz de Pamplona testigos, y 
»que confirman, era 1054. Vesé por esta memoria que aún antes de 
recaer el condado de Castilla en Navarra se tiraba la línea de los 
límites entre ambas por la cumbre de la sierra de Cogolla hasta el río 
de Valbanera y Peñanegra hasta el nacimiento del río Arlanzón, y 
corriendo desde allí hacia Soria por medio del término de Gazala, que 
se ve hoy á media legua dela ciudad de Soria, y de allí hasta topar 
con el Tera y Duero junto á Garray. 

¡1 título de Alava es antiquísimo en los reyes de Pam-
33 Í-^píona, y parece dominaron en ella desde los primeros 

[reyes de esta parte del Pirineo; aunque por la-falta 
de instrumentos antiguos no se puede apurar en qué año determina
damente comenzaron á dominar allí. Yá queda comprobado del obis
po 'D. Sebastián de Salamanca que Alava fué una de las provincias 
que se conservaron exentas del dominio de los moros. Y habiéndose 
conservado también libres de ellos las tierras de la Berrue/.a y Deyo, 
que hacen espaldas á la que hoy se llama Alava, y siendo ésta po
seída y habitada de los vascones cuando sucedióla pérdida general 
de España, como se probó en el cap. 3." del libro 1.", parece lo natu
ral y más creíblé que parte de ella y toda la que ahora retiene el nom
bre de Alava siguió la misma fortuna que los demás vascones y á los 
reyes de Pamplona. La guerra que les hizo D. Fruela, D Ordoño 1 
y D. Alfonso I I I , Reyes de Asturias, arguye no fué esto en sana paz 
y que hubo diferencias y contiendas sobre el caso: y que parte de lo 
que entonces se llamaba Alava, como son algunas ele las tierras de 
la Bureba, estuvo sujeta á los antiguos reyes de Asturias. Y es creíble 
que aquellos movimientos de armas fueron por querer todos los pue
blos de Alava seguir la voz de los reyes de Pamplona, que les caían 
más cerca, para abrigarse contra los moros. 

34 Hablan con tanta confusión los escritores acerei de lo que se 
haya de entender con nombre de Alava y condado de Casulla en los 
tiempos antiguos, que hacen muy dificultosa la puntual y exacta ave
riguación, "til Cronicón de S. Millán dá alguna luz en la obscuridad. 
Contando la jornada ya dicha de Almundar, hijo de Mahomud, Rey 
de Córdoba, contra Zaragoza, y como revolvió después contra las tie-

1 Sebasi. Salm. in Alfons Catholico. Alava iiamquo, Vizcaia, Ortluiia etc. 
2 Chron. jEnilian. in Alfonsa III. Sicquo h o s t i s Chaldajorum in t é r m i n o s regm iiostri ititrantes 

primam ad Col l o r i e n in c a s t r a m pugnavorunt et uiiiil ogemnt; s ed muitos siios ibi !i3ixlidcruiit 
Vigila Seemenizcmt time Comos i n Alava. Ipsa quoqae hostis in cxfcre-isis Castclle v e n i c n s ¡ui 
castrum, ciii l'oiitecm-viim nomon est, t r i b u s d i e b u s tH.gnavit et n i h i l victoria- mwsit: sed phivi'mos 
Kiionim glailio vhi l i -e iiordidit. Didieus fiüus R i i l c n c i erat Comes in (Jaqtolla Cistruimim' S Í « Í ' -
rioi, ob advüiitum Sarraccnornm, Mimio films Miuni, orommn dimisii.. qui.i non orat strmiuo nín-
nitiis. Box vero uoHtcr m Legionunsu urbe ipsani hostem siiorahat strmino nnmitue a-mine m i 
l i tan. 
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rras del rey D. Alfonso I I I de León, año de Jesucristo 832, habla así: 
»La hueste de los caldeos, entrando en los términos de nuestro reino, 
alo primero acometió á Cillorigo. Y no hicieron co-;a de provecho» 
»smo que antes perdieron muchos de los suyos allí. D. Vela Jiménez 
sera entonces conde on Alava. La misma hueste, pasan 3o á los fines 
íúltimos de Castilla, peleó tres días combatiendo el lugar que tiene 
«por nombre Pancorbo Pero no consiguió cosa de victoria; antes bien, 
»perdió mucho de los suyos por la espada vengadora. D. Diego, hijo 
de D. Rodrigo, era Conde en Castilla. Por la venida de los sarracenos 
sD. Munio, lujo de L). Ñuño, desamparó y dejó yerma á Castrojeriz 
«porque no estaba bien pertrechada. Pero nuestro Rey esperaba á 
Aa. hueste enemiga fuertemente pertrechado de escuadrón militar en 
•da ciudad de León, etc,* De la misma suerte habla cuando cuenta 
la segunda jornada de este mismo Ahnundar, hijo de Mahomad,Rey 
de Córdoba, el año siguiente: 9'Entró(dice) después de-esto la misma 
«hueste en los términos de nuestro reino. Y lo primero peleó en Cí-
slíorigo, y dejó allí muchos muertos de los suyos. El conde D. Vela 
»era el que guarnecía aquella fortaleza. Después pasó á los fines de 
^Castilla á Pancorbo. Y allí comenzó á combatir. Pero al tercer día 
?muy quebrantado se retiró de allí. Era en la facción el conde Don 
»l)iego. A Castrojeriz halló bien pertrechada; y así, nada hizo en ella. 
sPor el mes de Agosto llegó á los términos de León, etc. No se pue
de desear autor mis seguro que el que escribía por Noviembre la 
jornada y sucesos que acaecían por Agosto de aquel mismo año de 
Jesucristo 883, como él mismo dice al fin de su cronicón, y que por 
una cláusula de él se colige acompañó al rey D. Alfonso en la jorna
da. Estos sucesos andaban poco sabiJos en las Historias de León y 
Castilla. Y por esta razón con más gusto los hemos referido, viniendo 
á cuento para la averiguación de lo que vamos tratando. 

35 Por esta relación se ve que el "Gobierno de Castilla se exten
día entonces hasta Pancorbo. Y parece que Castrojeri.í le pertenecía 
también. Pues después de haberla pasado el ejército de los moros, 
dice entró en los términos de León. Consuena esto con que muchos 
años después fué por allí el Pisuerga vaya, de León y Castilla: y Cas
trojeriz estáá una legua de esta otra parte de Pxsuerga hacia Burgos. 
Descúbrese también que Cillorigo se reputaba entonces par Alava y 
pueblo muy principal suyo (pues siempre cargaban los moros sobre 
.él): y pertenecía al Gobierno de O. Vela Jiménez, Conde en Alava, 
que le pertrechó y hizo resistencia como tal. Y Cillorigo cae no po
cas leguas fuera de lo que hoy se comprende con el nombre de Alava: 
cuya dimensión es desde la gran montaña de S. Adrián, que la divi
de de Guipúzcoa, hasta las Conchas de Arganzón, en que el río Za-

jiit ot mhil in 00 u¿it. Aiigustoquo moiiüc ¡ui Lob'i(mensos temimos accessitote 
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dorra, estrechado entre dos grandes peñas, sale á regar luego las 
tierras de la Bureba. 

36 Desde esta garganta de montes por donde sale el Zadorra 
hasta Pancorbo hay cinco leguas grandes de distancia intermedia, 
que hoy pertenece y se cuenta en la Bureba. Y ella y las tierras que 
corren á los montes de Oca, dejando á mano derecha á Pancorbo y 
Bribiesca, por las comarcas donde hoy vemos á Velorado y su con
torno, dond'e cae Cillorigo, parece se contaban también entonces con 
el nombre de Alava, aunque hoy con el de Bureba. Y en ellas pare
ce tuvo su gobierno el conde I). Vela. Más adentro queda la interior 
Alava, que hoy retiene el nombre, desde las Conchas de Arganzón 
por Occidente hasta el puerto de. S. Adrh'.n por Oriente: y se cierra 
por el lado meridional con las altas penas que la dividen de las tie
rras de la Sonsierra de Navarra y de la Rioja y por el lado septentrio
nal linda con tierras del señorío de Vizcaya. Y esta parece la primi
tiva Alava, y de quien se extendió el nombre á otras regiones cerca
nas. Pues la ciudad de Alba, de quien parece se derivó el nombre, no 
pudo caer muy lejos de Salvatierra, según la situación en que la po
ne el 'Itinerario deAntonino,y quizá es Albéniz, ó allí muy cerca. Fn 
esta Alava interior y primitiva no hallamos instrumento ni memoria 
alguna antigua de que reinasen los reyes antiguos de Asturias; sí en 
laque se llamaba con ese nombre en las tierras dichas de la Bu
reba. 

37 El obispo'IX Sebastián parece hizo distinción entre una y otra. 
Porque en el testimonio, varias veces exhibido, por una parte cuenta 
á Alava entre las regiones que nunca fueron ocupadas de moros y 
por otra parte refiere que ganó de ellos D. Alfonso el Católico á'Mi
randa de Alava, que es Miranda de Kbro, en la Bureba, dos grandes 
leguas fuera ya de las Conchas de Arganzún, y ámbito de Alava, que 
hoy así se llama. Y fuera de esto no puede ser esta Alava do laque 
dice D. Sebastián poseyeron siempre los naturales. Porque toda aque
lla tierra desde Miranda á la Peña de Orduiía consta fué ocupada 
de los moros y que sus iglesias duraban deruídas por ellos hasta el 
reinado de D. Alfonso el Casto. 

38 Consta esto con certeza de dos instrumentos originales de la 
iglesia de Valpuesta. En uno de los cuale» D. juan, Obispo de aque
lla iglesia, reiiere cómo restauró el monasterio de monjes y otras 
muchas iglesias, y que ganó del rey D. Alfonso el coto y confirma
ción de las iglesias deruídas de moros que él había restaurado desde 
la Pena de Orduria hasta el rio Orón. 3Y Orón es el que cerca de 
Miranda entra en Ebro. Es el instrumento fechado á 12 de las calen
das de Enero de la era 842 ó año de Jesucristo 804. R e i n a n d o e n 
O v i e d o D . A l f o n s o , q u e e s t a s h e r e d a d e s d i ó y c o n f i r m ó . *Elotro ir s-

] ItirCrarlo de Aitonnn en el camim de Asi ¡rga A Burdeos. 
Q Sebasl. Salm. in AllonsO Catholics. Miram.Uin Alaveusom. 
3 Archivo rio la litesii de Vil .uesti . Y . f síi-i¡ifiira. quod nrit XII . K a l . Ian, F r , \ DOO " XII . rep 

llanto li'J.^'i .UiufoiibO iu Uwru , ijiii i s ías IIM'V.: littttoí. (ioXit al crmlimmvit. 
i Ct tü); lo i imi v<!.i:r<ii)ili Eniseopo ct .Mayis'i'o meo. 
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tnimento es la confirmación Real, de qu-3 habla el Obispo en el suyo, 
Y le llama el Rey en ella v e n e r a b l e O b i s p o y m a e s t r o s u y o , ' E s fe
chada el mismo año y día. Y esta es la data verdadera de ambos; 
aunque algunos escritores por ig.iorar el valor de ¡a X con el rayue
lo, hayan tropezado en la inteligencia, y e.Ure ellos Ambrosio de 
Morales. Y consuena con lo que dice el Obispo, de estar despobla
das aquellas tierras con el testimonio del obispo D. Sebastián, que 
entre los pueblos que refiere ganó de moros D. Alfonso el Católico, 
y retirando los cristianos dejó yermos uno es Miranda de Alava. Y 
luego inmediatamente añade que Alava fué una de las provincias 
que siempre conservaron y retuvieron sus naturales. Lo cual forzosa
mente pide la distinción y explicación que hemos dado. 

39 Aún muchos años después hallamos el nombre de Alava con 
grande extensión y comprendiendo á Vizcaya y Guipúzcoa. aY se 
comprueba del instrumento delas paces juradas y ajustamientos de 
los reyes D. Sancho el Sabio de Navarra y O. Alfonso Vílí de Casti
lla en las vistas que tuvieron entre Nájera y Logroño á mediados de 
Abril , en la era 1217; habla así el instrumento: »Fuera de esto, Yo 
»D. Alfonso, Rey de Castilla, os doy por quito á Vos, O. Sancho, Rey 
sde Navarra, de Alava á perpetuo por vuestro reino. Conviene á sa-
»ber; desde Ichiar y de Durango, quedando dentro excepto el casti-
»Ho de Maluezin, que pertenece al Rey de Castilla y también Zusiva-
srrutia y Vadaya como las aguas corren hácia Navarra, excepttian-
sdo á Morellas, que pertenece al Rey de Castilla, y también desde 
»allí á Foca y de Foca abajo como divide el río Zadorra hasta que 
»cae en Kbro. De los términos señalados hácia Navarra toda sea del 
»Rey de Navarra, exceptuando los castillos de Maluezin y Morellas, 
»que son del Rey de Castilla, como está dicho. Y de los dichos tér-
»minos señalados hácia Castilla todo sea del Rey de Castilla, etc. 3En 
que se ven comprendidas con el nombre de Alava las tierras que rie
ga Zadorra después de haber salido delas Conchas de Arganzón,y en 
Vizcaya Ichiar y Durango y las tierras que corren desde allí por Viz
caya y Guipúzcoa. Parece que en lo antiguo sucedió al nombre de 
Alava lo que hoy está sucediendo al de Vizcaya, que, siendo en pro
piedad y en rigor señorío aparte, en la acepción común y muy fre
cuente se llaman con ese nombre las tres provincias de Vizcaya, 
Guipúzcoa y Alava. 

40 Yá en el cap. y.'1 del lib. 2.0 se exhibió la carta de confirma-

1 Sebast. Salm. \n Alfonso Caih^'ico. Omnçs ^uo y.u Ar aba s oceupatores supr adicta ni ra Civitfc-
tum iutei-ñcicns Clirisiiaiios seeimi ¡i'l patriam cluxtt ct Alava nainque, Viacaia, Araons et Ordu-
iiia¡i SHisincoUs rap i-aulur, sonipor (.'¿se PÍHÍI^SÍ! I'CJJOVÍII utm-, skut Pamiúiona ,DÜÍUM, aUjiio 
JíeiTO'/a. 

2 Archiva da la Cimira do los Coinlo i , RS^CJ de Pamplona ei el Carlalario de 0. Teobaldo foi. l í . 
Insupíi- crfo idem Alfonsus líox Ca.-stüJlas quita vi vobis Sanoio Kagi Navan-as, Alavam in porpotu-
mn pro vestro lieguo: «¡cilicut ilo Ichiar nt Dura'igo intns oxistoiitibu? exee ptis Castello de Malno-
cin, ynorl pui'tiiiet aJ Kcgom. 

3 Castcll-a et otia'n Z.iilv.iv.nUia ct Ba:lii.x. sicnt a.jiiffl cUunt varsu-? Xa van-am. excepto Mo-
riella-í. quoí p.íi-tiiiot a l R j j j i n Ciít ;ll<c Kt ctiam tí\ iti.-íe tuq ie a-1 POJ inn ot ft Foca nimssum. 
Meat Z-i loi-cx (ItW;liL d ;(¡.(; c.i lit i» M>jt-uai E t <.1CÍ<Í;';I itis tLî mini1; va.-s us Xnvan-am totnm Pit 
Ilî Lí! Xavari-.u. exiepiis Ci-it>llo tic Miluejiri u' Moriollai, qusc sutit lí'j^i s Ca^telke, s inut dictum 
est. FA ox p-i-íPlictis turiHinií doíis'tntií V.'-I-.-ÍU; CislalUm totu-ii îü K;^is Cas tolhe ote. 
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ción del rey D. Carlos I I I , que, refiriendo el privilegio que dio el rey 
D. Sancho á los roncaleses por la victoria de Ocharen, le dá los títu
los de R e y de P a m p l o n a , é A l a v a , é l a s M o n t a y n a s y se vió era del 
año deJesucristo 822, y se ha citado varias veces el privilegio del rey 
D. Iñigo Jiménez á D. Iñigo de Lane, su Alférez Mayor, dándole un 
valle y montes por nombre Larrea, que dice están á la entrada de Ala-
va, desde el rio á la parte de Mediodía hasta la montaña alta de Gui-

. púzcoa llamada Aruamendi, con la torre que el Rey había fundado, 
cuya fecha es á 13 de Marzo, año de Jesucristo 839, en S. Martín de 
Aras, tierras de la Berrucza, como seveen el obispo 'Sandoval. Y los 
dos castillos con que se cerraba el paso de la interior Alava por la 
parte meridional constantemente los han tenido los escritores y tra
dición de los naturales por obra de su hijo el rey D. García Iñíguez, 
Y por comprenderse con el nombre de A l a v a Vizcaya y Guipúzcoa 
en lo antiguo, como se ha dicho, es creíble que el rey D. Sancho no 
expresó en sustituios el de Vizcaya y Guipúzcoa; aunque es cons
tante que las poseyó. Y en el privilegio por el cual puso en Oña 
monjes de la reformación de Cluni, quitando las monjas, que se ve 
en ^epes dela era 1071, entre los señores que confirman se ve el 
conde I ñ i g o L ó p e z de V i z c a y a . 

. 41 Estebande Garibay" alega memorias de la iglesia de S. Agus
tín de Echavarri, en Vizcaya, en que se diceque hasta D. Diego Ló
pez de tlaro, Señor de Vizcaya, el de la batalla de las Navas de Tolo
sa, aquella tierra había andado en la corona de Navarra. Guipúzcoa 
desde los primeros reyes de Pamplona estuvo en el señorío de ellos 
y corrió constantemente en.su corona hasta el reinado de D. Sancho, 
último de este nombre, llamado el Fuerte. Y lo que dijo Garibay que 
en la era 972 estaba Guipúzcoa en poder del conde Fernán Gon
zález, equivocado con el privilegio que llaman de los votos de S. ML 
llán, en que parece incluía también el Conde á Guipúzcoa, se con. 
vence de yerro manifiestameata, como notó lOihenarto. Porque, omi
tiendo el que varios autores, y entre ellos Ambrosio de ''Morales,tie
nen por suspecto aquel privilegio, aún dándole por segurp, en el mis
mo se ve que el Conde incluye en él muchas tierras que uo poseía, 
como toda la Rioja y machas tierras de Navarra de esta otra parte 
del Ebro hacia el Pirineo. fiY en él mismo se contiene cómo el rej 
D. García de Pamplona; su cuñado, daba su consentimiento para las 
tierras de su reino, que se incluían en el voto, por estas palabras »Y 
2Y0, D. García Sánchez, Rey de todo el reino de Pamplona, presté 

1 Sandoval en el Catalogo fof. 17. 
Yepes tom. 5. in Append, escrit. 45. 

•A Garibay lib, 22. cap. 30. 
4 Oihenart' in Vascon. lib. 2. cap, 3. 
5 Morales lib. 13. cap. IS. 
C Sandoval en In Fundación de S. MiHan3S. Yep.ís tom. 1. en el Append, escrit. 20. ERO an tem Carsfl . 

Saticionis Hex tolius Pompo] on en sis liegni assensum pi'fcbui tanto;! devotionis: ct partem ItegtT. 
met, qiiffi vicinioi- est illi Mon a st tirio, sicut supia notatum oat i» illa ilovotioite stabilivi ct cvtu >• 
lije is Eubditis devoto animo confii-mavi. 
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>mi con sentimiento de tanta devoción y la parte de mi reino que esta 
i más vecina á aquel monasterio, como está arriba notado, la eèta-
fblecí en esa devoción, y con mis subditos con ánimo devoto la con-
sfirmé. 

42 Y fuera de estos fundamentos tan seguros "de Oihenarto, hay 
instrumento particular por el cual se ve que el rey D. García Sán-
¿hez dominaba en Guipúzcoa. Hállase en el archivo de la Colegial 
de Logroño entre los instrumentos de Alvelda. Y es una donación en 
que García Ciclevo dona al monasterio de S. Martín de Alvelda y su 
ftbad Dulquito quince eras de sal en Salinas de Léniz, villa de Gui* 
púzcoa. Y va contando el derecho con quelas adquirió, y dice: »'Doy 
¡>en honor de S. Martín, Obispo y confesor, en el lugar que se llama 
s Alvelda, debajo del imperio del rey D. García con su madre ía rei-
¡>na Doña Toda, y con voluntad de ellos las eras de sal que tengo 
i>compradas en la villa que se llama Geniz, etc' Así que no hay que 
«•tropezar en la equivocación de Garibay. Después del rey D. Sancho 
el Mayor expresaron con mucha frecuencia los títulos de Vizcaya y 
Guipúzcoa su hijo D. García, su nieto D. Sancho de Peñalén. Y 
después que recobró el reino de Navarra D. García Ramírez, él, su 
hijo y nieto, como se verá después. 

§ " I -

E^ j l título de Sobrarbe y Ribargoza yá en el capítulo 
anterior está visto fué por conquistas que de aquellas 
^rfítierras hizo el rey D. Sancho el Mayor, y que le aña

dió de nuevo á los títulos antiguos de sus progenitores. El intitularse 
reinar hasta Barcelona causa alguna novedad por hallarse de tiem
pos anteriores los Condes de aquel estado con señorío al parecer 
obsoluto y sin dependencia. Quizá conservaban alguna á los reyes 
de Francia. Y viendo príncipe'español, y tan poderoso y cercano por 
las montañas de Sobrarbe y Ribagorza, la trocaron en él. O lo que 
más creo, conquistaría algunos pueblos de moros por aquellas tie
rras, y se los daría, dejándolos por este título con algún recono
cimiento. Porque parece ¿iguieron su Corte los Condes de Barcelo
na como principes dependientes suyos, como también.los de Gas
cuña. Y se ven en algunos privilegios suyos subscribiendo con los se
ñores que confirman. En el privilegio del rey D. Sancho Ramírez á 
5. Juan de la Peña, que comienza *"06 h o n o r e m , que es el más califi
cado que tiene aquella Casa, confirmando y recopilando las dona-

1 Archivo de la Coiegii! de Loiro.ío. In lionore.a S. Martiui Episeopi et Confessória ill loco, qui 
auncupatur AlvjlJu,, s'.i'u invidrio QxriDaiii liagis, cum matre snft Tut a Regina et cum eorum 
Ji-opriii voUmtate, a-roas sal iñarum, rjuas Imbui com piratas in villa, quaj ãicitnr Geuin eto. 

2 flrcfi.'va tie S. /nan de l.i Peña fig. I. n. 12. lig. 3- n. 3- ct. 4. y ert el Lib. de S. Voto- Quod privile-
•A'mw ipse, veuorabilis l ies Hanoius manu propila conflvmavit et pati i meo veneranda) momovim 
líauii í i iro liügi a<l roborani íum traJidit et cíecaris filiis suis, fratr iüas patria niei,.videlicet Fcede.-
lando ct Garsise ot Cundísalvo . in conspectu Sau^ii Guillelnii Comitis de Gasconii et Berougarii 

i irvi, Co i^tis de llarebinona etc-
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dones de los reyes anteriores, y llegando á las del rey D. Sancho el 
Mayor, su abuelo, y refiriendo la del monasterio de Fuenfrida, dice: 
»E1 cual privileg-io eí mismo venerable rey I). Sancho con su propia 
»mano confirmó y le entregó para roborarle á mi padre, de venerable 
»memoria,'el rey D. Ramiro, y á los demás hijos suyos, conviene á 
ssaber: á D. Fernando, á D, García y á D. Gonzalo, en presencia de 
»Sancho Guillermo, Conde de Gascuña, y de D. Berenguel el Corvo, 
»Conde de Barcelona, etc. Y en el archivo de '3. Juan seve el mis
mo instrumento original de la donación del monasterio de Fuenfrida, 
hecha por el rey D. Sancho el Mayor, de que habla aquí el Rey, su 
nieto, y con la misma fecha que éste refiere, y le firman la reina ma
dre Doña Jimena y su mujer la reina Doña Mayor, y sus hijos 
D. García, Fernando, O. Gonzalo, D. Ramiro, y después de ellos 
Sancho GiriUenno de Gascuña^ Bslingerio, Conde de Barcelona. Y 
de esta suerte se ve tiene buena proporción el desacostumbrado títu
lo que le dá el epitafio de su sepulcro en León del Rey. de los Mon
tes Pirineos y Tolosa, que á primera vista causa novedad y extra-
ñeza: y bien advertido, tiene proporción, Pues fué el primer príncipe 
cristiaiio que desde la pérdida general de España dominó todo el 
Pirineo como corre desde el mar de Cataluña hasta el Océano. 

44 Eí título de Gascuña se ha glosado variamente." Beuter con 
aprobación de D. Juan Briz Martínez dice le vino de la primera 
mujer con quien le casa, Doña Gaya, Señora de Aibar, que quiere 
fuese también Condesa de Gascuña. Y sin más fundamento que el 
decirse, se dice cosa tan nueva y peregrina y de tanta desproporción, 
como que Doña Gaya de Aibar, villa tan dentro de España, y ella 
mujer no conocida jamás en los Anales de Francia por algún autor, 
fuese Condesa de Gascuña. Además que, á ser así, desde el princi
pio de su reinado se hubiera intiludo reinar en Gascuña. Lo cual no 
es así, ni se hallará el título de Gascuña sino en las cartas de muy 
entrado su reinado. De este matrimonióse tratará después, y se verá 
ser falto y consiguientemente lo que sefunda en él. 3Zurita parece lo 
reduce solo al derecho de las armas y haber conquistado gran parte 
de la Gascuña, la cual dice vendió al Conde de Potiers. La causa 
verdadera parece descubrió la erudición de Arnaldo 'Üihenarto de 
memorias del códice manuscrito de la iglesia de Limojés, del antiguo 
autor del Cronicón de S. Arnulfo de Metz y otras antiguas de las 
iglesias de Aux y Lascurris. 

45 De todas las cuales compendiariamente resulta quelos gasco
nes, fatigados con las invasiones de los normandos, que abrasaban 
la Francia, y cansados del gobierno de los francos, y viendo en ellos 
poco abrigo, eligieron por autoridad propia por conde á Sancho Sán-

1 ArcVv) de S: Juan de la Peía l¡ j . 1. num. 3. lancina Guil lolmí Comes de G¿.sconia, Bolciigcri 
Comes de BíU'cl]^llolla• 

2 Beuter lib. -2. cap. 7. 
3 Zurita lib. 1. cap. 13. 
i Oiíienart in Ví.sconia Ib. 3. cap. 6. 
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cliez, hermano de Aznar, que había sido conde de la Citerior Gas" 
cuña, del cual Sancho hizo mención S. Eulogio en la carta á Guille" 
sindo, Obispo de Pamplona. A Sancho sucedió su sobrino Arnaldo 
en el señorío de Gascuña. Y muerto éste, parece recurrieron los gas* 
cones á los reyes de Pamplona, y sucedió en aquel señorío el rey 
D.Sancho, tercer abuelo del Mayor, por algún parentesco, que se 
sospecha más que se averigua. Del hecho consta, y en nuestros escri
tores hay no pocas memorias, de que este rey D. Sancho pasó el Pi
rineo y redujo á su obediencia á los gascones. 

,[6 El rey D. Sancho díó el condado de Gascuña ásu hijo D. Gar
cía, el menor de los dos que tuvo de este nombre, llamado por so
brenombre eí Curvo. Aunque consta retuvieron siempre algún do
minio los reyes de Pamplona, en especial en la Gascuña que llama
ban Citerior, y es la más contigua á España. El conde García Sán
chez eí Corvo partió el señorío en tres hijos que tuvo en su mujer la 
condesa Àmuna. A Sancho Garcés, que fué el mayor, dió el conda
do de la Gascuña mayor: á Guillermo el condado de Fidenciaco y á 
Arnaldo el condado de Asterac. Sancho, que continúa la línea, tuvo 
por hijos al conde Sancho Sánchez, que no la continúa,y á Guillermo 
que la continúa, y se llamó, no como sus antepasados conde de Gas
cuña sencillamente, sino de toda Gascuña. Y es la causa, según el 
mismo Oihenarto presume, que el re}7 D. García de Pamplona, se
gundo abuelo de D. Sancho el'Mayor, le dió por mujer á su hija Doña 
Urraca, que se ve en los privilegios de S. Miílán, y en dote la Gas
cuña Citerior, que su padre el rey D. Sancho había reservado. De 
este Guillermo y Doña Urraca fué hijo y sucesor en el condado de 
Gascuña con título de duque, á que añadió también el condado de 
Burdeos, Sancho Guillermo, ó hijo de Guillermo. Y es el que con ese 
patrimonio dijimos se halla confirmando las cartas Reales de Don 
Sancho el Mayor, y le vimos en el ya dicho de beire á una con Don 
Berenguel, Conde de Barcelona. Muerto este Sancho, hijo de Guiller
mo, sin hijo, (varón por lo menos) entró en aquel señorío el rey Don 
Sancho el Mayor con eí derecho á la Vasconia Citerior por su tía Doña 
Urraca, hermana de su abuelo, que la llevó en dote, y en lo demás 
de Gascuña por pariente, que se detió de reputar más cercano, ó re
pitiendo el derecho de la desmembración hecha por su tercer abuelo. 
Y ese misterio tiene el repetir el Rey en sus cartas tantas veces que 
dominaba en toda la Gascuña. 

47 Lo de Tolosa, qua le atribuye el epitafio de su sepulcro en 
León, ó será porque, cayendo tan cerca, se agregó, y se contaba en la 
Gascuña, ó porqe se añadió por algún otro título que ignoramos. 
En el Becerro' de S. Millán, en la donación de los reyes D. Sancho 
Abarca y su mujer Doña Urraca, dela villa de CárdenasáS. Millan9 
por el alma de su hijo D- Ramiro, Rey, que así le llaman, y es de la 

1 iToiDrro da S. Mil.an foi. 24. 
S Be;errJ(Jo S. Millan lot. 23. 
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era 1030, y en otra del rey D. García el Tembloso de la villa de Te
rrero á S. Millan, que es dela era 1034, hallamos firmando Vi Scuicíio 
hijo del conde tongelino, después de todas las personas Reales, y 
coincide con su edad la de D. Sancho el Mayor, que le sucedió. Y 
sospechamos que por ser el nombre patronímico de Guillermo poco 
conocido en España, sacó mal el compilador del Becerro Congelino 
por Guillermo. 

48 El título de Castilla yá es notorio le vino al rey D. Sancho por 
su inujer la reina Doña Mayor ó Doña Munia (con ambos nombres 
se halla en diferentes escrituras, sin que se dude dela identidad de la 
persona) Condesa de Castilla, por muerte de su hermano el conde 
D. García, que mataron los hermanos Velas alevosamente en León, 
trocando en llanto las bodas que había ido á celebrar con la infanta 
Doña Sancha, hermana del rey D. Bermudo de León. El rey D. San
cho, que había acompañado á su cuñado á las bodas con acompaña
miento militar de tropas de guerra, y estaba alojado en tiendas fuera 
de los muros de León, oída la atrocidad y alevosía, siguió las pisadas 
de los traidores fugitivos y los cercó en Monzón, villa cerca de Fa
lencia. Y habiéndolos rendido, castigó con pena de fuego su perfi
dia y entró en el señorío de Castilla sucesor y vengador de su cu
ñado. 

49 En qué año sucediese esto, con toda seguridad y puntualidad 
no se averigua. El epitafio del sepulcro de D. García en León no nos 
socorre, porque carece de era y año. Las tumbas de Oña, que seña
lan el año de Jesucristo 1028, son muy modernas, como del estilo 
mismo de sus inscripciones se ve. Y no nos atrevemos á fiar de ellas, 
como hizo Garibay.'1 Enlos3AnaIes Complutenses hallamos señalada 
la era 1064 ó año de Jesucristo 1026. Y en la suma confusión é incer-
tidumbre por descuido de los antiguos, encaso tan memorable, de 
que con mucha razón se queja Morales, esta cuenta tenemos por la 
más verosímil; porque consuena con otras memorias que se verán en 
el cap. siguiente. Y la tuviéramos por del todo segura si no padecie
ra una dificultad. Y es: que algunos pocos años antes yá hallamos al 
rey D. Sancho poner entre sus títulos que reinaba en Castilla, y á ve
ces expresando que en toda Castilla, como en las escrituras alegadas 
al principio del capítulo y otras se ve. Lo cual parece indica que el 
rey D. Sancho, que por sus ascendientes tenía algunas tierras á ori-
llas del Duero y cerca del nacimiento del río Arlanzón, como está 
visto, y debían de Itatnirseyá com :> hoy, de Casf lia, muerto D. Gar
cía, entró en el señorío de toda Castilla al modo que decíamos del 

título de toda Gascuña. Pero esto tiene una respuesta también vero
símil. Y es: que luego que murió el Conde de Castilla, D. Sancho, su 
suegro, por la tierna edad en que quedó el conde D. García, su hijo, 

C Saiioim flliir, Coug^Iiiii Cu:nil¡ í . 
O Garibay Uü. 10. cap. 19. 
Anuales C)m^l.iten38s, E r a M T i X í í l t , obiic CJ;IICS Garsiit. 
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es muy natural quedasen por sus tutores y administradores de su es
tado el rey D. Sancho, su cuñado, y la reina Doña Mayor, su herma
na, y que usasen de aquel título por esta razón: y no será sin ejem
plar en la misma Castilla', y alguno se verá en el capítulo último de 
este libro. 

50 El título de León, Asturias y ciudades que especifica, Astor
ga, Zamora, fué sin duda por la guerra que tuvo con D. Bermudo, 
último de León, en que hablan mucho los autores, pero sin especi
ficar causa. Parece que la guerra fué luego que D. Sancho entró, ó 
en el señorío, ó en la tutela y administración de Castilla. Porque en 
los primeros instrumentos en que le hallamos con el título de Casti
lla le hallamos también con los yá dichos de tierras de León. El arzo
bispo D. Rodrigo2 hace cómplices en la muerte del conde D. García-
en uno con los Velas algunos caballeros del reino de León. Y pudie-' 
ra creerse que esta centella levantó aquella llama si los privilegios' 
que representan al rey D. Sancho dominando en León y sus tierras 
no parecieran anteriores al año en que verosímilmente pudo morir el. 
conde D. García. La incertidumbre de él embaraza todos los dis-. 
cursos. 

51 El mismo Arzobispo dice ganó el rey D. Sancho en esta gue
rra por armas todas las tierras desde Pisuerga hasta el río Cea. 
3D. Rodrigo Sánchez, Obispo de Falencia, por mayor que conquistó 
muchísimos lugares. Y ambos que en esta guerra restauró el Rey la 
ciudad é iglesia de Falencia, deruídas por los moros y yermas por 
trescientos años. Y de su restauración conserva aquella iglesia el pri
vilegio del rey D. Sancho, que veremos, y confirmándole y mencio
nándole otros de su hijo el rey D. Fernando, nieto D, Alfonso VI y 
otros reyes posteriores. M-os Anales Complutenses señalan conquistó 
el rey l3. Sancho á Astorga en la era 1072. Pero algunos años antes 
yáel Rey usa de ese titulo. 3La memoria yá dicha de S. Millán dice 
reinó hasta Portugal. El rey D. Fernando, su hijo, en un ins rumento 
original de la iglesia de Palencia/' en que limita algo los términos de 
su obispado de cómo los señaló su padre, que es de lã era 1097, abso
lutamente dice que su padre D. Sancho regía el reino de León. Otro 
instrumento de la misma iglesia, que parece de Bernardo, su primer 
obispo, después de 3a restauración hasta Galicia extiende su conquis
ta, y después de haber reprendido las demasiadas delicias y mucho 

tío: ales li'j. 17. cap. 41. 
1 Homeric- To!et. lili. 5. cap. 23. 
2 Roderic. Saitchsz Pale.n. psrt. 3. ca¡>. 25. 
3 Anuales Complíiteises. Km M.LXXll, imsit lio* Sancius Astorga. 
i Archivo dela ¡gicsii de Pale.icia. Et surroxit pater msus Saacíus Rex ct cíepit regere Legio-

iiensu rogniim. 
5 Archivo (Í3 la Ig'csi.i de Palenoia num. 1. caxo.i 3. envoi, i . Quare elegit Omiiipotens DJUS liegam 

fiancium ad Eoisp.ivtibiifs. Qui Res ttmgmssimus et in omnibus sagacissimiis. ortus ex regalibus 
prosapiis. nutri tus in l'ümpiloneusis partibus. Quin altor iiecfu;t m el ior bello, aut clenientior illo-
Et const filis erat et luuis et tiinoratiis in divinis vcbus. Ideo iustt? vocari potuit Bex Hispanomm 
Regimi, SUA ferocLtutc ac poritia acLiuisivit hanc terrain usque ad Galiciam etc. Hoc privilpgiu"! 
est actum tempore t^naute Imputa to re Fredefamio in Imperio Galliciic atquo in Regno Iberia}, 
Era M.IvXXXill. 

TOM. IX. 14 
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descuido en las cosas sacras de los reinados anteriores, concluye: »Por 
»lo cual escogió el omnipotente Dios al rey D. Sancho de las partes 
»de Oriente, el cual rey fué muy grande y en todo prudentísimo, na
scido de prosapias Reales, criado en las partes de Pamplona. No hu-
»bo caballero ni mejor qüe él en la guerra, ni más clemente. Era 
>constante, blando y temeroso en las cosas divinas. Por esto pu
ado justamente llamarse Rey de los reyes españoles. Con su valor é 
sindustria conquistó esta tierra hasta Galicia, etc. Este privilegio fué 
»fechado reinando el emperador D. Fernando en el imperio de Ga-
slicia y reino de España, era 1083. 

52 El fin de la guerra fué que D. Bermudo retirado á Galicia, 
como indica el Arzobispo, por consejo de sus vasallos v necesidad de 
la guerra, vino en que se cásasela infanta Doña Sancha, su hermana, 
y única heredera con D. Fernando, hijo segundo del rey D. Sancho, 
cediendo en favor del matrimonio las tierras conquistadas del reino 
de León. Y de ellas y las del señorío de Castilla, aunque no todas, 
como veremos luego, se le compuso á D. Fernando la Corona, subli
mando el rey D. Sancho á Castilla de condado al título Real. 

CAPITULO I I . 

DE LA mvisiós DE LOS REINOS QUE HIZO E L REY D. SANCHO E L MAYOR EN SUS HIJOS, LEGÍTIMA 
SUCEStóN V E SV PRtMOGKN'ÍTO ED REV D. GARCÍA EN LA CORONA DE NAVARRA Y TÍKRltAS QUE L E 

CUPIERON. 

"iéndose el rey D. Sancho tan poderoso de tierras y 
señoríos, como está visto, trató de dividirlos en sus 
cuatro hijos 1). García, D. Fernando, D. Gonzalo y 

D. Ramiro. Lo que al primogénito- D. García cupo fué todo lo que se 
comprendía de muy antiguo en la corona de Pamplona menos el 
condado antiguo de Aragón y tierras aumentadas en él, que des-
membró para O. Ramiro. Y fuera de eso le adjudicó también mucha 
parte del condado de Castilla y lo que con más rigor solía llamarse 
Castilla la Vieja, y se distinguía en lo antiguo de Burgos; aunque 
después que se ganó Toledo y tierras de la otra parte de los puertos 
que los geógrafos antiguos llamaban montes Carpetanos el nombre 
de Castilla la Vieja, en que solo se contaban las tierras que desde 
montes de Oca corrían por sobre la Bureba y tiraban derecho al 
Océano Cantábrico, dejando á mano derecha al señorío de Vizcaya, 
comenzó á extenderse álas demás tierras que desde Burgos corrían 
hasta el Duero y las que después se ganaron más allá hasta los puer-
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tos para distinguirse de las tierras que dela otra parte de estos se ga
naban, y comenzaron á llamarse Castilla la Nueva. 

2 Hn esta partición tocaron á D. García las tierras comprendidas 
en los tres títulos Reales que usaron los reyes antiguos, Pamplona, 
Alava y Nájera, en que se comprendían todo lo que hoy llamamos 
reino de Navarra, la provincia de Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, la Rio
ja, y como corren los montes sobre Tarazona y Agreda y las líneas 
de división hechas entre el rey D. Sancho el Mayor y el conde Don 
Sancho de Castilla por el encuentro del río Tera en el Duero junto 
á Garray y el valle de Cuezala junto á Soria, y hasta el nacimiento 
del río Arlanzón, según se vió en el capítulo anterior. Y fuera de esto 
se le adjudicó al rey D. García toda aquella tierra que llamaban 
Castilla la Vieja, como corre hasta Santa MARIA de Cueto sobre el 
Océano, en las Asturias de Santillana, que son las siete merindades 
que llamaban en lo muy antiguo Castilla la Vieja. 

3 Ser esto así, comolo escribieron también 'Garibay y Sandoval, 
aunque el arzobispo D. Rodrigo9 habla con palabras más obscuras, 
diciendo que al primogénito D. García cupo en la división el reino 
de Navarra y ducado de Cantabria, y sin hacer distinción á D. Fer
nando el señorío ó principado de Castilla, claramente se comprueba 
délos títulos Reales que constantemente usó el rey D. García y de 
las donaciones que en todas estas tierras hizo por el discurso de su 
reinado. Y por obviar la respuesta que se podría hacer de que á veces 
los reyes por derechos que pretenten usan algunos títulos de señoríos 
que no poseen por no enflaquecer su derecho con ía tolerancia que 
se podría argüir de la omisión, y que D. García aspiró á suceder en 
todo lo que se contaba con el nombre de condado de Castilla como 
primogénito por el derecho de su madre, es bien se vaya notando en . 
sus escrituras Reales la distinción que hace entre Castilla la Vieja, 
en la cual frecuentemente se intitula reinar, y entre Burgos, cuyo rei
nado atribuye á su hermano D. Fernando, siendo así que el derecho 
de la sangre y primogenitura igualmente venía á ser á las tierras de 
Castilla, notadas con el nombre de Burgos, que á lo que llamaba 
Castilla la Vieja. Y lo que es más: el mismo D. Fernando se .ve con
firmando no pocas de estas cartas con dichos títulos. De que se infie
re con claridad no hablaba con títulos de pretensión sino de posesión 
por la división hecha por el rey D. Sancho, su padre. 

4 La carta de fundación y dotación de Santa MARIA la Real de 
Nájera que dió este rey D. García después de haber fabricado aquel -
magnífico monasterio, y á que, por ser acto memorable, parece con
vidó y llamó á sus hermanos los reyes D. Fernando y D. Ramiro, la 
cual se ve original en elarchivo de aquella Casa, y copió 3SandóvaI, •. 

t Garibay lib. 22. cap. 22. y 23. Sandoval en el Catalog, foi. 44.. 
2 Rodoric Toieí. lib- 5. cap. 23. O rd i na ti one Patria Garsia) Pr imogéni to vegnuni Navarra ot Du-

catus CamtabriíE provonernnfc. Fernando vero Castellie tvadídit Priiicipatuni. 
:í Sandoval en el Catálogo fol- 45. 
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aunque con algunos lijeros yerros: y también se halla en la Catedral 
de Calahorra, aunque sin el exordio, después de haber señalado la 
era 1090, remata: »Reinando el sobredicho rey D. García, que mandó 
shacer esta escritura, en Pamplona, en Alava, en Castilla la Vieja 
abasta Burgos y hasta Brícia, y teniendo á Cueto con sus términos en 
*las Asturias y su hermano el rey D. Fernando en León y en Burgos, 
»y su hermano de ellos el rey D. Ramiro en Aragón: y después de 
»las firmas de los reyes 1). Garcíay Doña Estefanía, su mujer, firman 
flos reyes hermanos D. Fernando y D. Ramiro. Así que este acto de 
»señorío en Castilla la Vieja y hasta Burgos, excluyendo á ésta, es 
en presencia y buena paz con su hermano. Y en este mismo instru
mento entre las demás cosas que dona son: »En Castilla la Vieja á 
sTraspadierna con todo lo que pertenece y á S. Miguel de Torme 
»con sus anejos. En la Bureba á S.Juan con toda su herencia. En las 
sAsturias (de Saniilland)é, 'Santa MARIA de Puerto con todo su se-
sñono. En Vizcaya á Santa MARIA de Varrica con todo su pertene-
scido. En montes de Oca al lugar de Ages enteramente con todo lo 
»que le pertenece. Y fuera de esto, para el servicio del dicho lugar 
•¡>{añade) he dado y determinado aquel obispado, que es desde San 
»Martín de Zaharra hasta Sotella y Arlanzón y Poza,a y de la otra 
aparte desde los términos de Alava hasta Arrefay castillo de Cueto 
pen las Asturias con el monasterio del mismo obispado por nombre 
íVaípuesta. 

5 Estas y otras donaciones hace como de tierras de su señorío 
en presencia de su hermano D. Fernando. En la carta de arras á la 
reina Doña Estefanía, que está también original en el archivo de San
ta MARIA la Real de Nájera, y es de la era 1078, y sacó también el 
obispo Sandoval con algunos yerros fuera de los señoríos que la 
señala en tierras de Navarra y la Rioja, la dona también por vasallos 
suyos con todas las tierras de sus honores 3á D. García Oriol con 
Herrera y BHbiesca; á D. Fortuno Iñíguez con Occa y Alba, á 
D. Fortuno López con Tetegilla (es la que llaman Tedeja); á D . Az-

1 Archivo de Sania Mana de Naxe a, y en ei de la Cathedral de Calahorr a num.2, esciit. 1. Eogiiaiito 
iam prfEdicto liege G&vsi.i, C¡UL hoc tustamsiitum flari iussit. ii¡ Pampilon^., ¡n Alava ei iti C a s t i 
lla, Vetóla usque Burgis et usque in Tiviciam et obtinento ( nte lüimi eum suis terminis in À;tu-
riis . Fratre vnro cuius Freciinando Rege in Legione et in Burgis et liauimivo Eegu, coruin fcatro, 
in Aragoit. 

2 In Castella Vetull'-iTransiintornum cum om n ibus, qncc pertinent ad earn: atque S. Micliac-
eni de Torme cum suis appenrlitiis. In Boroba S. loanuein cum sua hroreditate. In A?turns 

8.' Mariam de Vavrica cum omiii sua pertinentia. In Aucense verovil lam. quo vacatur Aggegos, 
in'egr© cum onuiibus, que ad earn pertinet. AiiiiEec ad snpradicti loci servitium dcdi et dotonni-
navi ilium etiam Bpiscopatum, qui est de S. Mar Sno dc Z a h a n a upquo in Sotelli m et Ai-laiiKO-
nem et Ponam. E x alia vuro parte ex Alava; tcrmiuis ufquo in Arreplmm et Cutelliuin Castrum 
in Astunis, cum Monasterio eiuiadem lipiscopatus, nomine Valle possitum. 

:i Senior Üarsca Oriol cum A r r e m ct Virbesica cum tota sua pertinent a. Senior Fortuiii E n e -
conis cum Anca et Alba cun tota sua mandationo. Senior FOrttini Lopez cum Tetogilla. cum tora 
sua pertinentia. Heuior Asiouari Saucii cum Petra lata cum omni sua i ertiticntia. Sénior Garsea, 
Senioi- Garsea Sancii cum Tarieco cum tota sua pertinentia. Salvatov Gundisalviz cum Arrèpà 
cum t i t a sua man-Iatioiie. Dona Munia cum suos ñl ios cuín Castro et Arruesga ot Koba cum tota 
sua portincntia. Senior Lope Uollacoz et Senior Galindo Bellacoz cum Colindris ct U ñ a r t e et 
Mena, vel Tutela et Lanteno cum omni pertinentia oorum. Garcia Ciclave cum Sámanos cura sua 
'tertiiient a. Com ¡ta Dono Mimio Gimdisalviz cum Collorico et termino, atque Liantaron cum 
omni pertinentia eorum. Konioi- Aceiiari Foitiinionis liilibio Castro cum sua pertinentia Monas-
terio cum sua pertinentia. 
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uar Sánchez con Petra Lata (no es Peralta, que esa antes yá está 
donada, sino Peralada, junto áÜña); á D, García "Sánchez con Tu
riego; á D. Salvador González con Arrep i ; (es Arreva, en el honor 
que llaman de Sedano en los Butrones, hoy Hoz de Arreva) á Doña 
Munia, y sus hijos con Castro (es Castro de Urdíales) Arruesga y 
Soba á D. Lope Bellacoz; y D, Galindo Bzllacoz con Colindres (jun
to á Laredo) Hugarte y Mena, Tudela,y Lanteno: á García Cielabe 
con Samanes; al conde D. Manió González con Cillorigo y Lanta-
rón; á D, Aznar Fortúñez con Bilibio Castro (es Haro) y monas
terio Rodilla con su pertenecido. De las cuales donaciones se ve las 
tierras que tocaron en la partición al rey D. García en lo que se lla
maba entonces Castilla la Vieja y Asturias de Santillana. 

ó En otra donación en que el mismo rey D. García en uno con su 
mujer la reina Doña Estefanía dona á Santa MARIA de Nájera la 
iglesia de S. Martín del Castillo, en Alesanco la iglesia de S. Pelayo, 
término de Larraga la iglesia llamada de Santa MARIA de Berbin-
zana, lo cual fué en presencia de sus hermanos los reyes D. Fernan
do y D. Ramiro, y firman el acto diciendo:!). Fernando,Rey de Ga
licia, mi hermano, confi rma; D , Ramiro, Rey de Aragón, mi her-
mano, confirma: y también los Infantes, hijos de los reyes donadores 
D. Sancho, D. Ramiro, D. Ramón, Doña Ermisenda, remata el instru 
mento: »Fecho públicamente el acto de 'Nájera reinando Nuestro Se 
»ñor Jesu-Cristo en el cielo y en la tierra, y debajo de su mando Yo 
Í D . García, hijo del.rey D. Sancho, en Pamplona, en Nájera, en Ala 
»va, en Castilla la Vieja. La era de esta donación está mal sacada en 
el Becerro de Santa MARIA de Nájera, que sacó la era 1064. Y la 
misma sacó el Cartulario Magno de la Cámara de Cómputos de 
Pamplona, que le debió de seguir y copiar sin mirar la escritura ori
ginal, en la cual hallamos estala era así M. L X , y es 1090. Y viene 
bien. Y la de 1064 es notorio yerro; pues viene á ser nueve años an
tes que muriese el rey D. Sancho el Mayor, en que ni estaba hecha ía 
división, ni los hijos estaban poseyendo los reinos, ni D. García casa
do con Doña Estafanía y con tantos hijos. La ignorancia del valor de 
la X ' con el rayuelo hizo tropezar al copiador del Becerro de Nájeía, 
y este copiador del' Cartulario Magno de ia Cámara de Cómputos. -

7 Otra escritura del mismo 9archivo en que el rey D. García con 
su mujer la reina Doña Estefanía dona al monasterio de S. Julián de 
Sojuela, que después anexionó al de Santa M A R I A de Nájera las 
villas de Medrano y de Sojuela, en que también intervinieron los re
yes hermanos D. Eernando y D. Ramiro, remata el acto: Yoy Don 
García, Rey, con mi mujer Doñ.x Estefanía y mis hijos firmamos 

1 Archivo de Naxera, y en el Geo rro fol- 7. Frodinaiidus liex Ga"lecife frator meus conflrmat' 
l iatmniruíi Rex Aragon i e fratai- mena coiiliravit. Actum publica aimtl Naieram regnaiite Domino 
nostro losu Chiisto m C<rlo ot In torra ot m h OÍUK imperio ego Garsia filiiis Sanei i II(Í£ÍÍB in Pam-
pilona at in Naicrsi in Alava in Castalia Vetilla,, 

2 Archivo de Naxera, y ei ci Becerro fe!. 18. Ego Garsia Jíex cum 'lixoro mea Btepliania et c u í n 
í i l i is nieis, propríia UUUIÍLHIS coní ir inamus. Frediuamlus lif;\ conflrmat, Raniiuirus liex Conflr-
11]at oto, , 
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con nuestras propias manos, iD. hernand o, Rey, confirma, D . Ra
miro, Rey, confirma: y firman luego los obispos D. García, Obis
po de Alava; D. Sancho, en Pamplona; D. Gomesano, de Nájera; 
D. Guillermo, de Urgel; D. Atto, de Oca; D. Bernardo, de Falencia. 
Y después de la fecha, que es en sojuela, ^Reinando el rey D. Car
sela, que mandó hacer esta escritura, en Pamplona, en Alava y en 
»Castilla la Vieja, y hasta Burgos y Bricio, 3' teniendo también á Cue
sto con sus términos en Asturias, su hermano 1), Fernando en León 
»y Burgos, y en Aragón su hermano de ellos D. Ramiro felizmente. 

8 También la era de esta escritura se sacó mal en el Becerro de 
! Nájera, porque la sacó así T,XX. I I , y la interpretó ala margen se
ñalando 1092, lo cual es manifiesto yerro. Porque, siendo de 4 de las 
nonas de Noviembre, yá había más de dos meses que el rey D. Gar
cía era muerto en la batalla de Atapuerca á primero de Septiembre 
de aquella misma era. En la escritura original, que reconocimos, es
tá la era con el número de mil y luego un rasgo, y después dos X X 
y dos unidades. Y tenemos por cierto que el rasguillo interpuesto 
entre el número de mil, significado por la T, y entre las dos XX, no es 
cifra de número aritmético, que el copiador interpretó L con valor 
de cincuenta, sino rasgo de solo adorno. Y que las X, aunque no tie
nen los rayuelos hácia arriba, que solía ser lo ordinario, los tienen 
hácia abajo notoriamente, y que así, vale cada una cuarenta, y es la 
era 1082 y año nono de su reinado: con que todo ajusta bien, Y fuera 
de no ser posible la era dicha 1092 por Noviembre, por el reparo di
cho de ser yá muerto el rey D. García entonces, el contexto de la 
misma escritura convence el yerro y apoya nuestra interpretación; 
pues, habiendo dos años antes anexionado el rey D. García el mo
nasterio de Sojuela á Santa MARIA de Nájera en la carta yá dicha 
de su fundación, las villas que daba á Sojuela, yá priorato de Santa 
MARIA, á ésta forzosamente las había de dar; y es creíble las diese 
á Sojuela sin mención alguna de Nájera, como no la hace en la es
critura. 

9 Con estas y otras varias escrituras del archivo de Santa MARIA 
de Nájera consuenan las de otros muchos. a En el de la Catedral de 
Calahorra se halla una originaren que el mismo rey D. García, des
pués de haber confirmado á la iglesia de Calahorra y á sus santos 
patrones los mártires Emeteri'o y Celedonio todas las posesiones que 
le había donado á 2 de las calendas de Mayo de la era anterior 1083, 

1 Eagnante Rogo Garsia. qui hoc tastatnyntum fieri hissit in Pampilona. in A lava ot in Casto-
11a Vefctila et usque in Burgis ct usque in Briukim, Cutelium, etiam obtinente, emu s-uis temiinis' 
iu Asturias,PredinaniJo fratre cius in Legkmeet in Burgis et in Aragone fratre conm Eanimiro 
frolieitor. 

2 Archivo de la Cathedral de Calahorra caxon del n. 7. escrit I . Pactus et roboratüs huíus tenor pri-
vilogiirogalis (Jalagurri in primo anno captiouis V. Nonas Martii, dio oorumdem vüiolicet Jiuatis-
simorutn Binothorii ot Chele;loni!. licgnante Diio. nos tro lesu Chisto felicitei- sine fine. Hub mas 
gratia et misericordia pnefato Ksge regnante in Pampilona et in Alav* ot in Oaatella ct u^que in 
Burgis ct in líricia Cutellimn cum suis terminis obtinente in Asturis, Fratre vero eius Pre.lonan-
do rognanto in Lugiouo et iu Jíurgis. Fratre vero eoi um Hanimiro rogmmfcu iu Aragone ot in Bu-
jiiravbiot liipacurtia, interfecto üondisalvo liego fratre oorum. CiU'reiite lirafeUcUor M.LXXXIII. 
Suna oxurator testis. 
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cuando la ganó de poder de los moros, la cual donación esta allí mis
mo cosida con ésta, y habiendo añadido en'esta segúndala décima 
parte de todas las rentas Reales, heredades, tributos, hornos, calo-
nias de la ciudad de Calahorra y todos su territorios, remata: »Fe-
»chado y roborado el tenor de este privilegio Real en Calahorra en 
»el primer año que se ganó, á 5 de las nonas de Marzo, conviene á 
»saber, en el día de los mismos santos Emeteno y Celedonio. Reínan-
»do Nuestro Señor Jesu-Cristo felizmente sin. fin. Y por su gracia y 
smisericordia reinando el sobredicho Rey en Pamplona, en Alava, 
»en Castilla y hasta Burgos yen Bricia, teniendo á Cueto con sus 
»términos en las Asturias y reinando su hermano D. Fernando en 
»León y en Burgos, y su hermano de ellos D. Ramiro reinando en 
íAragónjen Sobrarbe y Ribagorza, habiendo sido muerto su her-
»mano de ellos el rey U. Gonzalo. Corriendo felizmente la era 1084. 
sSuna, qué lo escribió, testigo. Es original. Y al pie de ella , está la 
confirmación del rey D. Alfonso V I de Castilla y su mujer la reina 
Doña Inés. Y es á 6 de los idus de Julio, de la era 1114, cuando por 
muerte de su primo D. Sancho el de Peñalén, hijo de este D. García, 
conquistador de Calahorra, ocupó la Rioja y á Calahorra. 

10 En el archivo de 'S. Millán son innumerables las escrituras de 
esto mismo. Una, en que el rey D. García dona á 'S. Millán y su abad 
Gomesano unas casas en Huércanos, que había poblado D. Vela, 
Monje, y es de 6 de las calendas de Febrero, era 1083, remata: Gozan
do del reino el Rey en Pamplona, en Alava y Castilla, y su her
mano D. Fernando, Rey en Burgos y León. Otra, en que el mismo 
D. García con la reina Doña Estefanía dona á 3S. Millán y su abad y 
obispo Gomesano todas las casas y tierras de D. Iñigo, Presbítero de 
Alesanco, que es de la era 1084, remata reinando D. parda , Rey en 
Pamplona y Castilla la Vieja. Otra en que los mismos reyes donan 
á S. Millán y los obispos D. Gomesano y D. García (debían de ser. 
monjes ambos de S. Millán, y residir allí, y el uno como abad y obis
po honorario ó electo) el monasterio de S. Felices de Oca, y remiten 
los yantares que se debían al Rey, y que lo que se daba á los caballos 
del Rey se expenda en limosnas álos pobres enla Cuaresma, quees de 
la era 1087, dice reinaba en ''Pamplona y Castilla. Otra en que donan 
á ^S. Millán y su abad Gomesaro unmonasterio (son sus palabras) en 
la caída de Montes de Oca} en las partes del r io Arlanzón, por nom
bre &. Cipriano, junto á mi castillo, etc, que es de la era 1082. Y 
firman después de los obispos D. Sancho y D. García, Iñigo Abad 
de Oña (es S. Iñigo); D. Fortuno Sánchez, ayo del Rey,- que en todo-

1 Becerro de S. Millán fol. 126. E r a M . L X X X I I I . V I . K a l . F t b . regno frueute Erge Pempiloua 
Alava et Castella. Jfrater eius Frecliiiaiido liege in l íurg is et Leone. 

2 Bacerro de S. Millán fol. 41. liegnaiite Garsea Eex in Pampilona ot Castella Vetilla. 
?, Becerro de S. Millán fol. 107, Monasterium, quoci dicitur S. Fel ic is , qui est situm in suburbio 

4 In Piunpiloiia ef Oastulla. 
5 Becerro de S. Millan fol. 115. Monastorimn in deseenSH Aukuiiti uiontis in partibus Arlanzoui 

fliivii. nomine S. Cypriaui , iuxta meuni Castellum etc. 
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su reinado firma con ese honor, y no pocas veces con el título de al
férez mayor, significado con la palabra Armiger, y D. Muño Muñoz, 
Conde de Alava. Y dicerecibió del Abad en gratificación (eracostum-
bre de aquel tiempo) un caballo y una mula estimada en cuatrocien
tos sueldos de plata. Otra, en que los mismos reyes donan á Tello 
Muñoz y su mujer Doña Toda ciertas casas y heredades en Mahave 
y en Nájera, de la era 1087, remafasiendo Yo, 'D. Garcia, Rey por la 
gracia de Jesucristo en Pamplona, en Alava y en Castilla. 

I I Otra, en que los mismo Reyes anexionaron á iS. Millán, y do
nan á los obispos yá dichos el monasterio de S. Miguel de Pedroso, 
cerca del río Tidón (es el monasterio de monjas en que 290 años an
tes en presencia del rey D. Fruela, hijo de Y). Alfonso el Católico y 
obispo D. Valentín hicieron profesión de la regla, era 797. Y añade 
áladonación la villa de Paduleta, junto al mismo río, y vende las 
parias que llamaban guardia (parece era el derecho de la vela del 
castillo de Nájera) y de la madera que tenían obligación de l levará 
los palacios de Nájera los de Villa-Gonzalo, Cordovín, Terrero, Vi-
lla-Juntiz y Ventosa, la cual es "fechada en la era 1087, remata: »rei-
>nando Nuestro Señor Jesu-Cristo, y debajo de su amparo Yo, D. Car
icia, Rey en Pamplona, y en Alava, y en Castilla la Vieja. D. Fer-
snando, Rey en Burgos y León; D. Ramiro, Rey en Aragón y So-
sbrarbe. En la era siguiente 1088 D. Lope Fortanones y su mujer 
Dona Mencia donan á S. Millán y su abad D. Gonzalo los palacios 
que tenían en Tricio en el barrio de S. Salvador y las haciendas de 
ellos, y remátala escritura ''reinando el rey D. García en Pamplona, 
en Alava, en Castilla la Vieja y en la Bureha. La escritura de trans
lación del cuerpo de S. Millán al monasterio de abajo, que edificó el 
rey D. García, remata diciendo que reinaba éste en Pamplona, Ná
jera, Alava, Castilla la Vieja, hxsta el río Arlanzón, como se ve 
en Yepes, tomo i.0 en el Append, escrit. 23. y en Sandoval en la Ca
sa de S. Millán §. 50: 

• 12 Consuena el archivo de Santa MARIA la Real de sírache. En 
aquella escritura, yá alegada en el capítulo 9." del libro 2.", en que 
el rey D. García, habiendo hecho labrar un hospital de peregrinos á 
gobierno del monasterio de Irache y de su abad D. Munio, le donó 
aquel campo de muchos robledales, llamado Aristía, entre los luga
res de Muez é Ir'ujo, que es de la era 1077, remata la donación 
diciendo: Reinando el sobredicho rey D. García de Pamplona en 

í Becerro cíe S.|MI¡lán foi. 3B. Ego Garsoa, Box sub Chnsfci gratia in Pampiloim, in Alava .atquis 
Castell a, 

- 5 Becerro de S. Millán fol. 85. 
4 Facta carta sab Era M TJ.XXX.VU. rugnanto Dño. nostro íosu Clmsto al sub oii« pi-icsirtio, 

ego Garsea Rex in Pampiloua at in Alava et i» Castella Vetilla, Freclinanrlus Rex in líurgis ot iu 
Leono at lianimirus líox in Aragone et Stiprarbi. 

2 Becerro de S. Millar fol. 32. Eegtiante Cavsoa Itaxiu Pampilom ot Alava et in Castalia Vetil
la et iu Borova. 

3 Becerro de Irashe fol. 2. Ilsguauta supr,vl¡:to Garbea li'jge in Pampilona et in Alava^t in Cas" 
telia Vuítn'a, cius fía.tro Fra'linando m Ljgibiu, limimivo iioae in Ai-aüono. 
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Alava y en Castilla la Vieja, su hermano D . Fernxndo en León^ 
D. R tmivo en Aragón. En otra, en que dáá írache el monasterio de-
Santa M A R I A de Hiarte, que hoy posee como priorato, por el cas
tillo de S. Esteban, quees el ds Monjardin, el cual dice que un antiguo 
abuelo suyo el rey í3. Sancho, gunándole'de los sarracenos, le había 
dado á Santa MA R.IA, y es de la era 1083, dice reinaba él en Pam
plona, Alava y Castilla, D. Fernando en León, yen Aragón D. Ra
miro, en cuya presencia se hizo el trueque. 

13 Consuena también el archivo de Leíre. 'Entre las demás dona
ciones del rey D. García una es á D. SanchoFortúñez'por lo bien que 
se hubo en la batalla de Tafalla, en que desbarató D. García á su 
hermano D. Ramiro, en la cual este caballero tomó el caballo del rey 
D, Ramiro y sele presentó al rey D. García. Dice así la memoria: 
»Yo D Ciarcía por la gracia de Dios, Rey, hijo del rey D. Sancho, á 
»tí el Sr. Sancho Fortúñez, de mi expontânea voluntad por tu leal 
sservicio y porque he recibido de tí un caballo de color negro, que 
svale quinientos sueldos de plata, y aquel caballo era del rey D. Ra-
»miro, fué cogido en aquella arrancada de Tafalla, y está yá en mí 
»poder, con su silla y freno de plata, y por esta razón te dono la villa 
sque se llama Ororbía, que está en el partido de Echauri con su igle-
»sia, y te las doy de suerte que perpétuamente 3ean francas sin seño-
»río alguno del Rey. Y después de los testigos, que son entre otros 
slos obispos D. Sancho de Nájera, D. Sancho de Pamplona, D. Gar
cía de Alava, y de los señores D. Fortuno Sánchez, su ayo, teniendo 
en honor á Nájera, D. Aznar Fortúñez, el conde D. Ñuño González,. 
D. Iñigo López de Vizcaya, y con oficios en Palacio el yá dicho Don 
Fortuno Sánchez, Alférez (con esa palabra le nombra aquí) D. San
cho Dat, Caballerizo, etc. remata: »*Fe ¿ha la carta de donación en día 
»Sábado (sale bien) en los idus de Agosto, en la era 10S1, reinando 
»Yo, D. García, Rey^n Pamplona y en Castilla; D. Ramiro, Rey en 
»Aragón; D. Fernando, Rey en León. Fructuoso la escribió. 

14 De esta batalla hay dos memorias., que son dos grandes piedras 
que duran hoy día en los campos de Tafalla, y la una con inscripción 
notoriamente, pero tan gastada de las aguas y tiempo, que ño pudi
mos sacar el contenimiento ni la era. Esta donación recayó cuatro 
años después en 3Leire por donación que este mismo caballero Don 

1 Becerro de S. Salnatior tie Leyre pag. 10. Ego Garsaa, Doi gratia Ken, proles Sancioni llfigis ti
bí senior Saneio Fortimioiiia, mas. syontaaea volmitats propter tuam fidelitatem. atyue sovvi-
tiirni ot aooepi ile ti equuui colore nigro valetem D. solidos de argento: ot ilio equo fuit do rega 
domno Ilanimiro, quod ftiifc cap turn in illa arraucata de Tafalla ot iam habeo hoc cquum apud 
inu eteum sella et treno de argento; ot ideo concedo tibi villain, quíe vocitant Crerbia, qufe est 
suo Kiguillo ele Flxauri, cum sua lío olesia et dono tibi illa ut sint ingenua per pe iialiter poBsiden-
dii, absque ulla dominatioiio Kogis ot Senior Portun Kann de Naxora, Aznar Fortuniones, Comito 
NuuLo (inii:lisilvi2, Kimeao fjopiz da Vizoaia. Fortuní Saneii Alforiss. Saneio Dat Caballerizo etc-

2 Facta carta donationis notuiu die Habato, Idibus Augastí. Era T L.XXX I. regnante ogo Gar
cia Kox in Pampilona ct in Ci-stulla R.uiiramis l ian iu Aeagono et Predinandus lícx in Lojion-e: 
Fructuosus exaravit-

'i Becerra (ie Leyre pjj. 2+3. Illani meam villullani, (IIIÍB vocatnr Ororbia, cum sua Eoelesia et 
SÜO toruiino liermo et popnlato, sicut earn habni et acciuisivi iiiili'i á Itoge García domino uieg. 
Fasta carta Era lí.lLXXXV. regnante liege Garsias in Navarra fet in Castella .Veilla. 
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Sancho Fortúñez hizo al monasterio del lugar é iglesia de Ororbia; 
hoy día retiene el monasterio e.n virtud de ella la abadía. La escritura 
es nueva confirmación de la materia en que vamos. Y dice en ella 
este caballero, que se llama Senior Sancho Fortúñez, que dona al 
monasterio de Leire y á su abad Raimundo »aquella mi villeta, que 
»se llama Ororbia, con su iglesia y término yermo y poblado, como 
»la hube, y adquirí para mí del rey D. García, rni Señor. Fécha la 
»carta en la era 1085. Reinando el rey D. García en Navarra y en 
»Castilla la Vieja» Siendoobispos D. Sancho enlrunia (es Pamplona), 
D. García en Alava, D. Gomesano en Nájera. Y entre los demás 
Seniores el conde 'D. Ñuño González y D. Iñigo López de Vizcaya. 
Este caballero D. Sancho Fortúñez fué insigne bienhechor de Leire; 
porque, el mismo año, que es la efa 1085, dona al monasterio y Don 
Raimundo, su abad, aquella mi villeta, dice, que se llama Brillas 
con su iglesia, como lo hubey adquirí del rey D, García, mi Señor. 
SY dice está esta villeta cerca de Dondón y el río Ebro, remata: Fecha 
la carta en la era 1085. Reinando el rey 3Z). García en Navarra y 
Castilla la Vieja. Entre los caballeros y señores confirmadores del 
acto son el conde D, Ñuño González y el Senior D. Iñigo López de 
Vizcaya. 

15 Ni en el archivo de ^San Juan de la Peña faltan memorias del 
reinado de D. García en Castilla. Una escritura, en que el rey I) . Ra
miro de Aragón dá.franquezaáGalindo, Prior de "S. Juan, de la casa 
que fué de sus padres, remata: sFecha la carta á 16 de las calendas 
.ade Mayo, en la era 1088. Reinando el sobredicho rey D. Ramiro 
«desde Vadoluengo hasta los fines de Ribagorza y el rey D. García, 
»su hermano, en Pamplona y Castilla la Vieja, el rey D. Fernando en 
»León, y en Galia. * Otra se halla también en el mismo Libro Gótico, 
y parece es de D. Iñigo López de Vizcaya y su mujer, y su tenor es 
éste. «YoD, Iñigo Lópiz y mi mujer Doña Toda Ortiz de nuestra 
»buena voluntad, á tí D. Sancho, Monje de S.Juan. Damos á Dios y á 
»San Juan por nuestras almas en el lugar que se llama de San Juan 
»del Castillo, que está en el término de Bakio, y por la otra 
aparte del de Bermeo, etc.* Y luego donan otras tierras y heredades 
en el lugar que se dice Bermeo. Iten más otras heredades en el lu
gar que se dice Erkoreka: remata: »Fecha la carta en la era 1091, 

1 Comité Mmiio Gundisalviz, Senior Ennooo Lopiz de Vizcaia etc. 
2 Becerro de Leyre pag. 239. IHaxn uieam vilhillam. quae vocatuv l ír inna, cum sua.Eolesia, sicut 

cam habui et at lquism íi Rege Garsia domino meo. Facta cai'ts Era, M.IJXXXV. regiuuite l í e x 
Garaidi iu Navarra et Castella Vcitla. 

i C o m i t é Mmiio Guudisalviz, Semor Euneco LOIMÍ; de Vizeaia. 
4 Lili. Gotli. de S. Juan de la Peña (ol. 45. Eacta car: a C V j . Ka l , SInias- Era- T J j . X X X V n i regnan-

tc pi'Ecdioto Rege Itairimiro do Vadolongousque in finibus Ripacurlire l í o x Garsea í ia tor cms in 
iu Pimipilana et Castella Veiga, l í e x F í c d i n a n d u s in Ltsgiono et Gallecia. 

5 Lib. Gotl). de S. Juan fol. 07. Enneco Lop iz et uxor mea tota Ortiz de nostra bona vo lúnta te 
tifoi ííÒTíino Rancio S. luanis Monaeho Damns Deo et ñ. loanni pro animabns nostril, in loco 
qui dicitui" S. loannis do Castello <nioil ost in turritovio do Hn.ido ol nlia parte de "Ri-niifjio etc. 
In loco qui dieitus Komieio et in loco qui dioitur E r k o i v L a etc. 

0 EaeLft tarta E r a T . L : X , I Itegnaiito Garsias Hex in Pampiiona Castel la , Emlinaiidiit i velo 
in Lcgione et in Gallccia, l iauiminis Hex in Aragcue etc. 
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>reinando el rey D. García en Pamplona y en Castilla, D. Fernando 
»en León y en Galicia, ü . Ramiro, Rey en Aragón.» Y parque no de
jen de lograrse memorias, yá que se han descubierto tan pocas, y de 
apellidos nobles de aquella tierra de Vizcaya, añade que se confirmó 
la carta en presencia de todos los Smiores de Vizcaya. Y luego nom
bra por testigos y fiadores »á Sancho Ortiz de Auleztia, Sancho Gó-
»mez de Villella, Sancho Núñez de Garaunna, Diego Municoiz, Abba 
»Mume de Munguia, Muni.o Eztériz, Mome Aznárez, Sancho Azná-
»rez, Lope Sánchez, Sancho Sánchez, Lope Gida Voziz.» !Del archi
vo de Santa MARIA de Valbanera refiere también Garibay una es
critura de donación del rey D. García fechada á 10 de las calendas de 
Noviembre, era 1081, intitulándose Rey de Pamplona y de Castilla 
la Vieja. 

ló Que el señorío de Vizcaya se adjudicó también al primogénito 
D. García es cosa notoria délo dicho. Pues, habiéndosele dado toda 
Alava, la Bureba, Castilla la Vieja y tierras de' las Asturias que van 
corriendo al Occidente más allá de Vizcaya por la costa del Océano 
Cantábrico, claro está que no se desmembró la Vizcaya, que caía tan 
adentro de las demás tierras de su reino, y estaba rodeada de ellas. 
Y se ve claro de todos los privilegios exhibidos en que D. Iñigo Ló
pez de Vizcaya confirma los actos Reales á una con el conde O. Nu
no González y cómo uno de los señores, así como en el capítulo an
terior, le vimos confirmador reinando su padre. Y de la escritura de 
donación de Santa MARIA de Nájera, en que, como está visto, e l 
rey D. García entre las demás cosas que la dona es á Santa M A R I A 
de Varrica, en Vizcaya. A que se pudieran añadir otras muchas es
crituras; como la donación en que el mismo D. García con su mujer 
la reina Doña Estefanía dona á Leire y al obispo D. Sancho el monas
terio de Lisabe en Valde Salazar con todos sus anejos de San Babil, 
Santa Eugenia de Adansa, Santa M A R I A de Verra, San Tirso con 
sus molinos y San Juan sobre Aspurz, que es de los idus de Abril , 
era 1080, después de los obispos D. Sancho de Nájera, D.Sancho de 
Pamplona, D. García de Alava, D. Atto de Oca, entre los caballeros 
y señores confirmadores con oficios en el Palacio se nombran: D. Az
nar ForiúñeZ) Mayordomo del Rey; D. Iñigo López, Maestresala; 
D. Sancho Dati, Caballerizo; 3Z). Galindo Iñí^uez, Botiller Mayor. ' 

17 Otra escritura se halla también en Santa MARIA de Nájera,' 
que es la donación que hizo el re}' D. García del monasterio de San
ta Coloma á su mujer la reina Doña Estefanía, la cual le anexionó 
después de la muerte de su marido á Santa María de Nájera. En esta 
escriturase halla también D. Iñigo López de Vizcaya entre los con
firmadores y caballeros que tenían honores del rey D. García, y tam
bién éste reinando en Castilla. Remata: »Fecha la carta día Viernes 
»{sale bien) á 7 de las calendas de Enero, en la era 1084, delante de 

1 I11 presentiatn omuíuni Semornm de Vizcaia . 
2 Beserro ib Loyre pap-

chitriclimis B i inòeo Lupi 
2 Beserro (Is Loyre pap- ÍI3. E K l'j,líitio Roj i s Maiordimus Regis Azanarius Forfcimionis. A r -

üimóeo Lupi, S iabulanus Sautius Dati, Maior Coquorum Galindo Eauecoiies. 
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sestos testigos y mi madre la reina Dona Mayor y mi hermano el rey 
sD. Ramiro. 1 Y después: reinando Yo el dicho Key en Pamplona 3r 
»Castilla y D. Ramiro en Aragón y Sobrarbe, I). Fernando, Rey en 
»León.» Firman el acto D. Sancho, por voluntad de Dios, Obispo de 
Nájera; D. Sancho, por la gracia de Dios, Obispo de Pamplona: y con 
el honor de Seniores, D. Fortuno Sánchez con el gobierno de Nájera; 
D. Aznar Fortúñez, de Uñarte; D. Sancho Fortúnez, de Pancorbo; 
D. Oriolo Sánchez, de Tafalla; 1). Aznar Sánchez, de Peralta; D. Ciar-
cía Sánchez, de Vesica (es Viesga); D. García Jiménez, de Castro; 
D. Fortuno López, de Enisancos (es Mijancos); D. Iñigo López, de 
Clavillo (es Clavijo) D.Jimeno Garces, de Azagra; D. Muño Muñoz, 
de Alava; 0. Iñigo López, de Vizcaya; D. Sancho Macerátiz, de Ala-
va; D. Sancho Fortúnez, de San Esteban; D. jimcno (iarcés, Ayo del 
Rey D. Ramiro; O. Fortuno Aznárez de Araquil; otro D. Fortuno 
Aznarez de Aibar; D. Belasco Oriolo, D. Ricolfo. Fructuoso la es
cribió. 

l8 Otra escritura no es para omitirse por muy singular, y porque 
descubre un gran beneficio que el rey I). García hizo á las iglesias 
de Vizcaya, que solían ser monasteriales, se ven hoy día rastros de 
eso, y algunas lo conservan, dándolas franquezas é inmunidad de mu
chas servidumbres á señores seglares, que las guerras y turbulencia 
délos tiempos habían introducido. Hállase en la Catedral de Cala
horra, y su tenor es este: ^En el Nombre de Dios y de la individua 
»Trinidad, Yo, D. García, Rey, y mi mujer la reina Doña Estefanía, 
«juntamente con los obispos D. García, D. Sancho, D. Gomesano y 
»mis Condes que son en mi tierra. Plúgonos á nosotros juntamente 
»y al conde D. Iñigo López, que es Gobernador en aquella pátria 
»que se llama Vizcaya y Durango, y vinieron en ello todos mis caba-
slleros que Yo enfranquiese á todos aquellos monasterios que son 
»en aquélla tierra para que no tengan potestad de servidumbre algu-
»na sobre ellos ni los condes ni las potestades. Y si en algún monas-
»terio muriere el abad, los hermanos acudan al Obispo, á quien toca 
^regir la pátria, y elijan ellos entre si mismos el abad que sea digno 
»de regir los hermanos. Y de otra cosa que tenían por costumbre 

1 Becerro de Sania Mar.ia de Naxera fol. 8. Facta carta V I I . K a l . laimaiTii . Ei'ft S I . L , XXXIIÍI. 
coram presentes lios testibus et umti'Q mea Regina Domna Maiovo. vol fratro men Jie^a cloimio 
Itauimiio; vcíftiantü ego pv.-cfato l l e g a in Paminlona ot ¡11 Cantella ft liaiiitniro llC'A'* in Aragoiio 
et Üuprurbi. ÍYertiimndvis liox in Lesione. 

2 Archivo de la Caihedral ds Calil iorn eaxon del ¡rjm. 12. escríl I . In Dei Nomine et individuai 
TrinitatiK ego ü a r s e a liox et uxor urna Stephania liegina una panter cuui Episcopis üubiiomi-
natis, Garsea 15piscoj)o, Saucio Epiwopo, G o m e í a o o E|ii-eopo et Comités m?i . ÍJUÍ santin moa te
rra. Placuit uobiH fiinml et Conliti Kimego Lopiz, qui est Dux in illa patria qiuc vocatur Vizcaia 
et Dui-anco ot conseasormit onines inilites mei, nt ingonnasem illos omneB Monasterios, qni 
Knnt i» il la torra, ut uon haboaub super eos potesfcatem in aliqua servitute, nee Com i tos. nec po-
tcstates. Si tamen in inioqiiotjua Monasterio sí mtgravevit mms Abbas, porquiiant fratros E p i sco-
pum, m i ilpüot regorc patriam et iitUirsoinetipsos eligant: Abbatom. qui disuus sit regore fratres: 
ot fie alio, quod iiHimlo habeliant, illi Comités et sui mili tos ín illia l loiiastcriis. mittoro suos ca-
JIOÍ! et su os boni ino í ail guljci-natiduui. Mgo Oars-ca l íex ct uxor mea, cu ín Cmnitiljiis c.t militihir; 
inois con tester, ut nuiles homo suflest ftusits per temptore hmic rem. Fnela e i t a noto dio I I I . 
l ia i . Februariaí , Kva M. ljK.N.XtX. ru^níiiite ego (ísn-soa Rex in Panijiilona et in Alava eí in V i / . n • 

, ia, Fredoimiidii^ liex in Lugiuni.'. üarsea EpisüOinis in Alava. íjaiiciiid Episycpus in Pampiloo.i. 
riomesanns in Naxera. 
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KK|uei]os condia y sas caballeros, que era enviar sus psrros á aque-
sllos monasterios y á hombres suyos para el gobierno, Yo, el rey 
»D. García, y mi mujer con mis condes y caballeros denuncio que 
sningún hombre sea osado á intentar cosa semejante. Fecha la carta 
»en el día 3,° de las calendas de Febrero, en la era 1089. Reinando 
»Yo, D. García, Rey en Pamplona, en Alava y en Vizcaya; D. Fer-
snando, Rey en León; D. García, Obispo en Alava; D. Sancho, Obis-
ípo en Pamplona; D, Gomesano en Nájera. 

i y En el reinado de su hijo D. Sancho el de Peñalén es mucho 
más frecuente entre sus títulos Reales el de Vizcaya. Si en su muer
te la ocupó D. Alfonso V i de Castilla, como ocupó la Rioja y Alava 
toda, ó casi toda, ó si se mantuvo por la corona de Pamplona, no es 
tan fací E de averiguar. Después que Navarra volvió á sus propios reyes, 
es manifiesto que el rey D. García Ramírez la poseyó los quince años 
de su reinado, y también su hijo el rey D. Sancho el Sabio, hasta que 
después de la larga guerra con D. Alfonso V I I I de Castilla se partió 
así como Alava por el río Zadorra, también Vizcaya, quedando al rey 
I). Sancho aquella porción de Vizcaya que llaman el Durangués, co
mo consta del instrumento de la concordia exhibido en el cap. ante
rior. Con el nombre de Alava, que entonces era de mayor amplitud, 
se comprendía al principio muy comúnmente Vizcaya, como también 
Guipúzcoa. Y esa es la causa de no hallarse esas dos provincias tan 
frecuentemente expresadas con sus nombres propíos. En los reí-
nados siguientes se expresaron más. 

20 Por todas estas escrituras y donaciones reales y de tantos ar
chivos claramente consta que al primogénito D. García se le adju
dicó, y él proseyó en todo su reinado; pues corren uniformes las es
crituras hasta el año anterior á su muerte toda la tierra que se llama
ba Castilla la Vieja, que es lo primitivo de ella, y las tierras de las 
Asturias de Santillana y de su hijo D. Sancho el de Peñalén se verá 
lo mismo: y fué necesario establecerlo para corregir la facilidad con 
que algunos escritores modernos adjudicaron á D. Fernando toda la 
Castilla sin distinción alguna, llevados del dicho del arzobispo 
1). Rodrigo, cuyo siglo no llevaba el escudriñar los archivos y apu
rar las cosas con toda exacción. A ü . Fernando se dió aquella parte 
de Castilla que más modernamente se llamaba con ese nombre, y 
propiamente se decía Burgos, por ser la cabeza de aquel gobierno, 
que en lo antiguo andaba dividido del de Castilla. De lo cual se exhi
bieron varias escrituras, que lo convencen al principio del cap. ro.0 
del lib. 2." Y de estas tierras y las de la tierra llana de León, que su 
padree! rey D. Sancho el Mayor ganó al rey D. Bermudo de León, 
aunque, según parece, no todas, sino que algunas se restituyeron en 
las paces al rey D. Bermudo, se compuso la corona del rey D. Fer
nando con título de reino, como decíamos arriba. 

21 A D. Ramiio se dió el condado antiguo de Aragón, aumen
tado yá con las conquistas de su padre d rey 1). Sancho y de los re
yes, sus predecesores. A qué términos se extendiese entonces yá se 
vió en el capítulo anterior de la donación misma que le hizo su padre 
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el rey O. Sancho, que fué desde Matidero, lugar sito cerca del naci
miento del río Alcanadre, como tees leguas de la villa de Ainsa, en 
Sobrarbe, y hácia el Septentrión de ésta hasti Vadoluengo, que es 
un paso del río Aragón, entre las villas de Sangüesa y Cáseda. Y en 
la escritura, que citamos poco há. de S. Juan de la Peña, de la era 
1088, el mismo se intitula reinando desde Vadoluengo hasta los fines 
dé Ribagorza, hasta cuyos fines había yá extenlido el reino desde 
Matidero por muerte de su hermano D. Gonzalo, como se vió también 
de la esentura alegada de !a Catedral de Calahorra, cuatro años an
terior. A D. Gonzalo se dió lo de Sobrarbe y Ribagorza y además de 
esto también á Loarre y S. Emetério con sus tierras, que caían dentro 
de los límites señalados á D. Ramiro: como también se desmem
braron de su señorío á Ruesta y Pitillas con sus honores y términos 
para el primogénito D. García, y por compensación se le dieron en el 
señorío de D. García á ü . Ramiro á Aibar y Gallipienzo con sus tie
rras y algunas otras más adentro en Navarra, y algunas en la Riojaj 
y según parece, también en Castilla ã Rigo de Vena, todo á fin de 
que los hermanos estuviesen más unidos con aquellas recíprocas 
prendas que tenían los unos en los reinos de los otros. 

22 En este punto extiende tanto el abad 'D. Juan Bríz el señorío 
de estos lugares que se dieron por la razón dicha á D. Ramiro dentro 
de Navarra, que no se puede pasar sin corrección; porque supone 
que no solo se !e dieron á Aibar y Gallipienzo, sino todas las tierras 
que se cortasen tirando derecho línea desde ellos al Pirineo. Y en esa 
conformidad dice: >De allí los límites subían derecho hasta los Piri-
sneos por Aibar y Gallipienzo y otros lugares contenidos en esta es-
scritura. Y explicando luego más su pretensión, añade: porque Aibar, 
»Ga31ipienzo, Estalaba (Eslaba es) comenzando por Vadoluengo, y 
spicando de allí arriba hasta los Pirineos, comprendiendo dentro al 
^monasterio de la Oliva, á Javier (lugar nativo del Santo de este nom-
»bre, beatificado en estos días) á Sangüesa, la Valde Roncal y todas 
»las fronteras de Aragón que hoy son Navarra. A que pudiera añadir 
stambién el Abad con esta licencia de demarcar reinos, que, habien-
»do dado también á D. Ramiro algunas tierras en la B-rrueza, como 
se ve en la misma memoria, y siendo esta la tierra última de Navarra 
confinante con Alava por el costado septentrional,le había dado todo 
el grueso del reino que está en medio, y con la añadidura de la clau
sula: Picando de allí arriba hasta los Pirineos, que le había dado 
también todo el largo del reino de Navarra, y algo también de Alava 
y Guipúzcoa, en que es menester picar también por las torceduras de 
Iqs mojones para llevar derecha al Pirineo la línea de su demarca
ción. 

23 Reconvengámosle con el mismo estilo de su departimiento de 
tierras. 'En la misma carta de división del rey D. Sancho, que el mismo 
exhibe, se contiene: que Ruesta con todas sus villas y con Piticllas 

1 0. luán Sri i l iü 2. cap- 25. 
B E t Arrosta cum totas anas A Villa-., et cu ni Pitiella rjuotl teueat fltius nía as Garuea. 
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fuesen para D. García. Y en esa conformidad las poseyó siempre 
D. García. 'Y en la carta de arras que señala Doña Estefanía, entre los 
señores con sus honores que la dá, son: M / Senior Sancho Sánchez 
con Pitiella con sus villas: y asimismo al Senior Iñigo Jiménez con 
Raesta con toda su herencia, Y en la misma conformidad, cuando 
el rey D. García partió por su mujer la reina Doña Estefanía á Barce
lona, habiéndole recibido y hospedado el Abad de S. Juan de la Peña, 
D. Blasco, con sus monjes en Santa Cilia} lugar suyo á una legua de 
S. Juan, le representaron que el rey D. Sancho, su padre, Ies había to
mado un excusado en Catamesuas, * que pertenecía al Señorío de 
Ruesla; prometiéndoles recompensa, y que había muerto sin haberse 
dado, y se la pidieron al rey O. García, el cual mandó se restituyese, 
luego; aunque lo había repugnado el Senior Migo Sánchez^ que te
nía el honor de Raesta. De lo cual hay instrumento en el archivo de 
S. Juan,4 y le alega el mismo Briz, y también se ve en el Libro Gótico 
del mismo archivo. 

24 Siendo, pues, esto así, corra D. Juan Briz con el estilo de su 
demarcación, y desde Ruesta y Pitillas corra picando arriba hasta 
los Pirineos, y hallará que lo más delas tierras del condado primi
tivo de Aragón se venían á adjudicar á D. García. Y si no quiere pi
car en las tierras de D. Ramiro, no pique en las de D. García. Si por
que hoy retiene Navarra en su jurisdicción á Pitillas, cuatro leguas 
dentro de los mojones de Aragón, se hubiese de retirar la línea de 
división desde aquella villa derecho al Pirineo, yá se ve el desbarato 
de jurisdicciones que se seguía y la futilidad de la pretensión que en 
eso se fundase. Expresamente se hace distinción en aquel testamento 
ó carta de entrega de reino del rey D. Ramiro el Monje á su yerno el 
conde D. Ramón con la nota dicha en el capítulo anterior, entre las 
tenencias que dió en Navarra el rey D. Sancho el Mayor á su hijo . 
D. Ramiro I , y entre Roncal, Villafranca, que llama Alasues, y así se 
llamaba entonces, Valtierra y Cadreita: y de estas últimas el título 
que le representa, para que las procure recobrar no es donación y 
reparíimiento de tierras del rey D, Sancho el Mayor, sino otro de 
muy diferente calidad, que es convenio hecho entre él y el rey Don 
García Ramírez, de que se las daba solo por su v.'da en aquella som
bra de reinado que D. Ramiro el Monje tuvo cuando por las diferen
cias de la sucesión por consejos de algunos d é l o s ricoshombres se 
convinieron en que D. García Ramírez gobernase los ejércitos y Don 
Ramiro las cosas de la justicia y paz. Lo cual no tuvo efecto y luego 
se desbarató. 

25 Ni cabe en buena razón el creer que el rey D. San cho el Mayor 

1 Arcfhvo de SanU Mirii de N^cra y en S i n d m l e.t el Calibrf. fal. 57. Ssnior Sanaio Sanoii cum 
?ítieHa cuín siia^ villaset s imí i i tar S^iior Btiri330 G.tiimnDnis ciun An-O-ita eum omm hEerentia Pi 
sua. 

2 Ad maiidatiouom do Arrostt . 
a Henior Mniieeo Sangea de Arrosta. 
i Archivo de S. J i m de U Peña tig. 4. num. ¿6 . et Lii). Goth. foi. 32. 
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desmembrase del reino de su primogénito D. (jarcia un valle tan no
ble como el del Roncal, cuyos privilegios y exenciones por batallas 
y hechos memorables acababa de confirmar en la era 1053, como está 
visto. Aquellas tenencias fueron algunas tierras sueltas dadas dentro 
de los reinos de los otros hermanos por el motivo dicho de la mayor 
unión, no para líneas de división que desde ellas se hubiesen de tirar 
hasta el Pirineo, como sin apariencia alguna de fundamento y contra 
razón tan clara, como la ponderada de la confusión enorme de juris
dicciones que se seguía, imaginó 'D. Juan Briz. Y como está errada 
su demarcación en cuanto á las líneas imaginarias que supone tira
das, está errada también, aunque se !e concediesen tiradas; pues el 
monasterio de la Oliva no quedaba incluido en la línea que se. tirase 
desde Vadoluengo, Aibar y Gallipienzo al Pirineo; pues cae cerca de 
cinco leguas más abajo al Occidente de dichos lugares, siguiendo el 
curso del río Aragón y al aspecto contrario al ^Pirineo, como es no
torio, 
. 2 6 Y si entiende, como parece, que había monasterio de la Oliva 
en el tiempo que el rey D. Sancho el Mayor dividió sus tierras con 
ei yerro de la Geografía se complica otro en ia Cronología, errando 
los lugares y tiempos. Porque aquel monasterio se fundó como cien 
años después el rey [). García Ramírez luego que entró en el Reino, 
y en el primer año de su reinado, de que se conserva en aquella Casa 
la escritura original, fechada en Tudela en la era 1172 en que dona 
á D. Bernardo, Abad de Scala Dei lia villa de la Encisa, á la entrada 
de la Bardena, cuyas ruinas hoy se vén, para fundar una abadía del 
instituto del Cister. Y después en la era 1188, último año de su rei
nado, donó á Bertrando. Abad de Santa MARIA de la Oliva, el lu
gar de la Oliva con todos sus términos y el castillo de Munión, reva
lidando la donación anterior del lugar de la Encisa, que fué la do
tación primera de aquella Casa, como se verá después. 

§•11. 

Acerca de los motivos de esta división de los reinos 
que el rey D. Sancho hizo en sus hijos, se ha hablado 
variamente por los escritores. Algunos, llevados de la 

autoridad del Arzobispo, lo han atribuído á un suceso que él refiere. 
Y es: que el rey D. Sancho, partiendo á hacer guerra á los moros de 
Córdoba, dejó en Nájera á la reina Doña Mayor, su mujer, muy en
comendado un caballo muy estimado de él por su gran ligereza 
con orden de no dejar montar en él á ninguno. Y que después, anto-
jándoseleaí primogénito O. (jarcia montar en dicho caballo, y con-
decendido, en fin, con su ruego la Reina, el caballerizo del rey Don 
Sancho, á quien algunos llaman Pedro Sesé, representó á la Reina 

1 Arcbivj do S in t i Maria í c la Oliva, escritora del num. I. 
2 Escribra dol num. 3. 



C A P I T U L O I I . 225 

3a orden del Rey y la disuadió la licencia dada á D. García. El cual 
dicese indignó tanto contra el caballerizo, que indujo á su hermano 
el infante D, Fernando à que ambos acusasen al caballerizo de adúl
tero con la Reina. Y que con efecto hicieron ambos la acusación al 
rey D. Sancho cuando volviódela guerra de Andalucía. Y que, sien
do por el caso presa la Reina en el castillo de Nájera, y determiná-
dose en cortes, que para el caso se juntaron, fuese la Reina quemada 
si no se purgaba el delito por armas, y no osand© nadie hacer campo 
á los Infantes en defensa del honor de la Reina, salió D. Ramiro» 
hijo del Rey, habido fuera de matrimonio, á lidiar por el honor de 
su madrastra. Y que estando señalado campo para el combate, los 
Infantes, arrepentidos de la fealdad del caso, descubrieron la maldad 
de su acusación á un monje, y siendo por él descubierta la verdad al 
Rey, perdonó á los hijos y obtuvo los perdonase la madre, aunque 
con condición que el infante D. García no heredase á Castilla, aun
que primogénito, y que D. Ramiro, aunque habido fuera del fnatrimo -
nio, heredase á Aragón por haberse ofrecido al trance de las armas 
por el honor de la Reina, su madrastra, á quien tocaba Aragón por 
habérsele dado en arras el rey D. Sancho, su marido. Y ésta quieren 
haya sido la causa de la división de los reinos. 

28 Pero esta narración muchos hombres cuerdos la tienen por fa
bulosa, inventada solo para motivar la división de los reinósy ema
nada de algún rumor popular que buscaba causa á la partición de 
ellos: al modo que para hallar la causa del renombre de Abarca en 
el rey D. Sancho, tercer abuelo del Mayor, á quien con yerro le apli
can, se inventó su monstruoso nacimiento después de muerta su ma
dre la reina Doña Urraca y su crianza en traje desconocido y con 
abarcas: cuya falsedad yá queda comprobada. Nosotros, sobre no 
hallar fundamento alguno de esta narración en los archivos ni otro 
apoyo de ella que el dicho del Arzobispo, de quien se tomó también 
aquel nacimiento refutado del rey D. Sancho, aunque con la discul
pa de que escribía en siglo que no llevábala exacción que el nues
tro en la averiguación de las cosas, y sobre el'frecuente uso que ha
llamos de hacer esta división de reinos los reyes en sus hijos por la 
inclinación natural de dejar á todos bien acomodados y honrados, 
como se ve en la división del Imperio Romano tantas veces y del de 
los francos repetidamente y en otros ejemplos domésticos, como en 
el rey D. Fernando I de Castilla, que dejó partidos sus reinos de Cas
tilla, León y Galicia en sus hijos U. Sancho, D. Alfonso y D. García: 
y en su biznieto el emperador D. Alfonso V i l de Castilla, que los di
vidió en sus hijos L). Sancho el Deseado y D. Fernando, y otros ejem
plares así sin que á ellos haya dado causa turbación semejante de 
la Casa Real: hallamos en esta narración muchas cosas que la con
vencen de falsa. 

29 La primeva: falsa notoriamente la suposición de que D. García 
no heredase á Castilla por el enojo de la madre. Pues queda com
probado por tantas escrituras y donaciones Reales y de tantos y tan 
calificados archivos de Castilla, Navarra y Aragón que D. García he-

TOM. ix . 13 
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redó y poseyó toda su vida todas las tierras que se incluían en e.I p r i - , 
mitivo señorío de Castilla la Vieja, y que solo se desmembró para 
D. Femando lo que se comprendía con el título de señorío de Bur
gos, que más modernamente se llamaba Castilla: y del rey D. Sancho, 
llamado de Pefíalén, hijo de D. García, se verá lo mismo. 

30 La segunda: la inconsecuencia de que D. Fernando saliese de 
aquel enojo de la madre rey de Castilla, y toda, como por yerro 
quieren, habiendo sido cómplice y mantenedor de aquella falsa acu
sación, como le hace también el Arzobispo y los demás escritores, 
que le siguen comúnmente. La misma razón que había para privar 
de Castilla á D. García, hay en esta narración para privar á D. Fer
nando. Y lo natural era dar lo de Castilla á D. Gonzalo, tercer hijo 
de ambos Reyes,si el enojo dela injusta acusación buscaba hijo he
redero indemne de ella; pues á D. Gonzalo no le hace cómplice esta 
narración. Y con todo eso, no so le dio lo de Castilla, sino lo de So-
brarbe y 'Ribagorza. Verdad es que algunos escritores modernos in
cluyen también en la conjuración contra la madre á D . Gonzalo. Pe
ro yá se ve es artificio para que corra la narración sin tantos tropie
zos de incosecuencia. Porque el arzobispo D. Rodrigo, primera fuen
te de esta narración, no habla palabra de D. Gonzalo. Ni los que le 
incluyen dán algún nuevo fundamento para incluirle. 

31 La tercera razón de repugnancia es: que lo de Aragón perte
neciese á la reina Dona Mayor por arras de matrimonio para que la 
diese al entenado en gratificación de este suceso. Porque ¿quién pue
de creer que los reyes de entonces diesen en arras una porción tan 
considerable de su reino como lo de Aragón? Y una provincia ente
ramente? Vasallajes y señoríos divididos en varias partes solían darse, 
no provincias enteras. Ni vale el decir que la reina Doña Mayor tra
jo en dote al matrimonio el condado de Castilla. Porque, fuera de 
que ni aún así desvanece la incredibilidad de arras tan crecidas, el 
hecho es falso. Cuando casó Doña Mayor con el rey D. Sancho, ni 

'había heredado á Castilla, ni se creía la heredera. Él año de mil y 
uno de Cristo yá la vimos casada en repetidos privilegios de S. Mi -
llán:*y en este año ni aún su padre el Conde de Castilla, D. Sancho, 
había heredado, como es notorio. Y de los años próximamente inme
diatos hemos exhibido varias escrituras. Quince años después su pa
dre de Doña Mayor, el conde D. Sancho de Castilla, hacía la divi
sión de los señoríos y tierras confinantes con su yerno el rey D. San
cho el Mayor, como se ve en la escritura alegada y bien notoria de 
S.Millán,' fechada en la era 1054, que sacó Sandoval. Su hermano de 
Doña Mayor, el Conde de Castilla, D. García, aunque no se apura 
con toda precisión el año en que le mataron los Velas en León, es 
notorio vivía muchos años después que casó su hermana Doña Ma
yor con el rey D. Sancho. Y lo comprueba con certeza el ver que el 
rey D. Sancho no usó el título de Castilla hasta muy entrado su rei-

1 Becofo (Je S. M'llán fol. 161. escrit. 240. 
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nado. Y parece que el año de Jesucristo 1023 por fin de Febrero vivía 
el Conde de Castilla, D. García, por una escritura del 'Becerro de 
San Pedro de Arlanza de una venta de ciertas heredades de la era 
1061, que remata diciendo reinaba en León D. Alfonso, y es el V el 
que murió sobre Viseo, y que era conde en Castilla D. García. Pues 
¿cómo veinte y dos años antes que su hermano y quince por lo me
nos antes que su padre muriese llevaba en dote á Castilla? 

32 Pero no hay necesidad de buscar el desengaño en induccio
nes tomadas de la Cronología; pues es el mayor la donación misma 
en que el rey D. Sancho dona á D. Ramiro lo de Aragón, que habla 
así en el instrumento que sacó D. Juan Briz, citado yá: < "Fecha la car-
ata de donación en que Yo, D. Sancho, por la gracia de Dios, Rey," 
»dono de la tierra mía á tí D. Ramiro, mi hijo» conviene á saber: des
ude Matidero hasta Vadoluengo enteramente doyte aquellas tierras, 
»las cuales tengas y poseas por todos los siglos, sacando fuera á Lo-
íharre y á S. Kmeterio con todas las villas de entrambas, lo cual ten-
»ga mi hijo D. Gonzalo. Y Ruesta con todas sus villas y con Pitillas, 
alo cual tenga mi hijo D. García. Y en aquella parte de Vadoluengo 
»te dono á Aibar y Gallipienzo con todas sus villas, etc. Yá se ve que 
el rey D. Sancho hace esta donación como de tierra suya, y así la lla
ma con expresión y de su disposición, y no lo fuera si era de las arras 
de su mujer. Y cuando interviniese el consentimiento de ella, ¿es 
creíble que se dejase de expresar la que era principalmente donado
ra con tan alto silencio, que ni una palabra se habla de ella en toda 
la donación? 

33 La cuarta razón de repugnancia es; que este caballerizo Don 
Pedro Sesé que introducen, y alguno llama Fernando de Ordoñana, 1 
no suena en privilegio alguno del reinado de D. Sancho el Mayor. 
Los que le sirvieron en este oficio, en cuanto hemos podido averi
guar, son: D. Jimeno Fortúñez en una donación en que el rey D. San
cho con su mujer la reina Doña Mayor dona á 3S. Millán y á su abad 
Ferrucio el monasterio de á. Cristóbal de Tubía con todas sus here
dades, que es de la era 1058 ó año de Jesucristo 1020, en la cual des
pués de los Reyes y el infante D. García con título de Régulo, y sin 
él dos hermanos suyos Ramiros, de quienes luego se hablará, y los 
obispos D. García, D. Benedicto, D. jimeno, ü . Sancho., con oficio 
en Palacio, firman: °D, Lope Sánchez, Mayordomo\D. Lope Iñígiiez, 
Botiller Mayor, D. Jimeno Fortúñez, Caballerizo; D . García López 

1 Sandoval en el Catalg. fof. 21. 
2 Becerro de S. Pedro de Arlinza num. 134. 
3 D. Jnin Briz lib. 2. cap. 2 t. -líj. 3 i . m u . 25. Facta, oartu donation is, qspd ego Saitchls, gratia 

• Dei Hex, douo de terra mea tibi filio meo Kaii imiro, idoHt, do Matidero usq io in Vadiimlongum 
ab omni intogritatc: dono tibi toUs illas, terras, quas tencas, habeas et posiidoas illas per s¡eciila 
cutieta. foras Luar ct Sancti Kuiythurii cum tota? il larum villas, quod tenoafc films mcus u i imu-
sfclvus, ot Arrosta- c\im tolas snas vil la et cam IMticlla. fjuod tòue&t filius meuB GavBtti et m ilia 
paite de Vnrtnmlongimi dciio til>i Eybfli- et GaHipienzo etc. 

4 Becerro de S. Milla.) foi. 38. 
5 Lupus Sanei i ¡Uayordomus, Lupus Enueeonis Botellarius, Rxiraiims Portitnionis Stabulanus, 

Senior Garsoa Jjopcz Prior iu omnia imperii palatii. 
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que llama Prior de iodo el Gobierno de Palacio, E¡ otro.caballerizo 
es D. García Moza, como consta de otra donación en que el mismo 
rey D. Sancho dona á 'S. Millán y á su abad y obispo D. Sancho 
(son sus palabras) «'por el alma de D. García Moza, mi caballerizo, 
^aquellas sus casas que están sobre la peña y debajo de la peña en 
sel barrio que dicen de Sopeña. Fecha la carta en la era 1066, firman 
»la donación el Senior Fortún Sánchez, D. García, hijo del rey Don 
sFernando, su hermano, D. Ramiro, hermano de ellos, I ) . Gonzalo, 
»hermano de ellos.» 3Y los obispos D. Sancho, ü. Julián, 1), Munio, 
D . Sancho. Y el firmar D. Fortuno Sánchez antes que todos los in
fantes parece fué honor que se le hizo por ser ayo del primogénito 
D. García: y algunas otras veces se ve lo mismo. Otros caballerizos 
de este rey no se topan. 

34 La quinta razón es: el buen cariño y amor materno que se des
cubre en la reina Doña Mayor para con el primogénito D. García, 
aún después de la muerte del rey D. Sancho, su marido. Yá vimos 
que la donación que el rey D. García, su hijo, hizo á su mujer la rei
na Doña Estefanía del monasterio, de Santa Coloma en la era 1084 
fué en presencia de su madre la reina Doña Mayor y sus hermanos 
D. Fernando y D, Ramiro. Y siendo esta señora natural de Castilla, 
y teniendo allá su estado y tierra propia, no parece siguiera la Corte 
de su hijo D. García si la tuviera tan ofendida, que le hubiera pri
vado por el enojo de lo de Castilla. 

35 La sexta es: la incredibilidad misma del caso, en que se ven 
muchas desproporciones juntas. ¡Orden supersticiosamente severa en 
cosa tan ligera, que excluyese al Príncipe heredero subir en un ca-

• ballo de su padre! ¡Enojo tan atroz en el Príncipe mal despachado, 
que por cosa tan leve cargase sobre sí mismo la infamia que imputaba 
á su madre! ¡Facilidad tan liviana en el otro hermano, y en los otros 
dos, como quieren otros, que solo por disgusto y desaire tan leve y 
ajeno, y no suyo, se dejase arrastrar á conjuración tan fea para to
dos, ora se creyese el caso, ora no se creyese! Y para cuándo quería 
el Rey caballo tan escogido, si se le dejaba en casa cuando iba á la 
guerra y más le había menester, y cuando todos buscan los mejores? 
Y qué.hacían los Infantes, que todos, y en aquel siglo, se quedaban 
á holgar en el Palacio de Ñájera cuando su padre marchaba á la gue
rra de Andalucía? No debían de tener èdad para acompañar al padre 
á la guerra cuando la tenían para sustentar en batalla la afrenta de 
la madre y suya, y cuando tantos años antes que la madre heredase 
á Castilla yá se ven confirmando los actos Reales. Y á cuándo aguar
daba el caballerizo á servir eí oficio de tal. zi no le servía cuando los 

1 Becerro de S. Millan foi. 3/. 
2 Propter a t i i m i m Aò Garcia Moza meo Caballaviiío illas sima casas, quo sunt Riiiier pcima et 

aud penna ih Ban'ioquc dicunt do sub peiitiaad integrum ote. 
3 Facta carta in E r a l í . L . X V I . Senior Fort im S&ncbisí conlirmat, Garsea Alius Regis eonf. 

Fi-ade.iiaiid us fratur eius cotif. Ranimirus frater eorura conf. Guinlisalvus f ía tor c o m u coiifh-
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reyes más le han menester en el ministerio de sus caballos en la 
guerra.? 

36 Por cualquiera lado que se mire descubre el caso el semblante 
de cuento de los que ha introducido ia popularidad en la Historia. 
Y como tal le omitieron y despreciaron con la omisión los obispos 
D. Lucas de Tuy, D. Rodrigo Sánchez de Arevalo de Falencia, Don 
Alfonso de Cartagena de Burgos y el Escritor Anónimo del tiempo 
del rey D. Teobaido, aunque tan adictos siempre á la doctrina del 
arzobispo O. Rodrigo. Y como narración fabulosa la reputaron los 
escritores que con más maduro juicio y solidez escribieron de las 
cosas de España, Ambrosio de dorales, que la califica de fabulosa: 
aEsteban de Garibay, que repetidamente la condena y refuta como 
tal: el obispo Sandoval,3 que después de refutarla, dice: Esmayor el 
testimonio que los autores levantan á estos reyes D. García y Don 
Fernando, que el que ellos levantaban ¿1 su madre. Fr. Antonio de 
lYepes, que, habiéndola reprobado como narración apócrifa y bur
lado de ella como de tal, dice: Afo tiene palabra desde el principio 
al cabo que no esté cuajada de principios falsos: y que está mara
villado que se huyan creído estas cosas en España con afrenta de 
nuestros reyes y mancha que cunde por todos los sucesores. 

37 Este caso y otro semejante, también falso, de una Emperatriz 
de Alemania, acusada de adulterio y defendida en batalla por D. Ra
món Berenguel, Conde de Barcelona, Príncipe de Aragón, parece 
se siguieron á la semejanza de otro verdadero de la emperatriz Judit, 
mujer del émperador Ludovico Pío, acusada falsamente de adulterio 
con Bernardo, Gobernador de la Septimanía, Camarero del Empe
rador, á quien Bernardo pidió campo y le obtuvo para purgar por 
armas á la usanza de los francos la acusación: y no atreviéndose á 
mantenerla los acusadores, se redujo el caso á juramentos, como lo 
escriben los 3Anales del Astrónomo y la Vida de Ludovico,6 que, co
mo está dicho, se escribían entonces. Pero en este suceso, como ver
dadero se observó la proporción de que el acusado fué el que hizo 
el campo, que era lo que se usaba, combatir el acusado con el acu
sador; lo que no hace en este ©tro el caballerizo acusado: y era for: 
zoso no olvidara la ficción para llevar el aire á la costumbre de aquel 
siglo, que temerariamente fiaba la verdad de la ventura de la lanza, 
siendo á veces la más dichosa la injusta. De lo dicho se comprueba 
con seguridad ser fabulosa esta acusación que introducen para la 
división de los reinos, siéndola verdadera causa de ella el cariño.de 
los padres, que lleva pesadamente que los hijos, que hizo tan unos 
la naturaleza y sangre, haga tan diversos el tiempo y orden de nacer. 

1 Ambrosio de Morales lib. 17. cap. 44. 
S Garíliay lib. 10. cap. 21. et li. 22. cap. 22. 
:¡ Sanioval en la Historia masuscrita (ID Náxora. 
4 Yepes tom. 6. Centuria 6. al ana 1352. 
5 Annal. Astron. ad ann. 831. 
r, Vita ud. Pii ad eumricm. 
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Alabanza en los padres de privada fortuna; pero disculpa muy corta 
á los Príncipes, que nacieron más para la república que para sí mis
mos, y que deben moderar sus afectos y doblegarlos hacia el bien 
público. 

38 Aquí nos mueve otro pleito injusto D. Juan Briz. Y después 
de haber infamado álos hijos O. García y D. Fernando, y también á 
D- Gonzalo, porque resplandeciese más la generosidad de O. Rami
ro, contrapuesta con la infamia de todos los hermanos, pasa á acusar 
á los padres, y con molestísimas y poco decentes quejas los infama 
de injustos repartidores de sus señoríos. Porque pretende que Don 
Ramiro fué el primogénito del) , Sancho, y habido en legítimo ma
trimonio, anterior al de Doña Mayor, hija de D. Sancho, Conde de 
Castilla: y dice que ésta con el odio de madrastra obtuvo del rey 
D. Sancho, su marido, que excluyese de la herencia principal de la 
corona de Pamplona, que como á mayorazg-o le pertenecía á D. Ra
miro, su entenado, y que la diese á D. García, hijo de ambos. De 
donde pasa á conden-ar á la madrastra de ingrata y olvidadiza de las 
buenas obras que debía al entenado y al padre de hombre adicto al 
gusto de su segunda mujer, masque á la razón y orden de justicia. 
Aún si parara en eso, pudiérase tolerar. Pero pasa á condenar de 
injusta la legítima sucesión de los reyes de Pamplona. Y teje tan larga 
la cadena de los derechos derivados de la legitimidad de ü . Ramiro, 
que apenas hay rey de Navarra que no le haga injusto poseedor. 

39 Si el caso fuera solo pasar por la legitimidad de D. Ramiro, 
evitáramos con gusto esta controversia por no hablar en-defecto de 
nacimiento de los príncipes, en especial cuando están tan sabidos, y 
cayendo el caso en un príncipe que con su valor y virtudes purgó el 
defecto del nacimiento. Pero pasando el caso á querer derribar el le
gítimo derecho de los reyes, y de reyes tan templados y obedientes 
á la disposición paterna, que llevaron en paciencia el que se desmem
brase porción tan considerable de su corona, como lo de Aragón, 
para que se acomodase un hijo ilegítimo, no es posible dejar de re
peler la injusta acusación. Hablando en general ypor mayor, bastaba 
para desvanecerle la monstruosa complicación de cosas repugnantes 
que mezclan los valedores de la legitimidad de D. Ramiro. Por una 
dicen que la reina Dona Mayor dio á D. Ramiro lo de Aragón, que 
eran arras suyas, en gratificación del caso de la acusación y amor que 
le cobró por haber vuelto por su honra, exponiéndose ai trance de 
las armas. Y por otra dicen que le aborreció como madrastra, y que 
negoció que le excluyesen de la corona de Pamplona, y que ésta se 
diese á D. García, que la había infamado en lo más sensible de la 
honra: y que obtuvo que á éste se quitase lo de Castilla y se diese á 
D. Fernando. 

40 De cuántos monstruos se compone éste? La reina Doña Ma
yor ama á D. Ramiro y le aborrece. Ama á D. García y .le aborrece. 
Aborrece á D. Ramiro y le dá lo de Aragón, que eran sus arras. Ama 
á D. Ramiro, y le quita la corona de Pamplona, que era de él, y le 
tocaba como primogénito. Ama á D. García, y le quita ío de Castilla 
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tocándole. ¿Yborrece á D. García, y dale lo de Pamplona, que no íe 
tocaba: 3' quita lo de Pamplona al que ambas por defensor de su 
honra para darlo al ofensor de ella. Si amaba tanto á D. Ramiro 
¿no era más fácil dejarle lo que era suyo de él, que darle lo que era 
suyo de ella? Y es creíble que la Reina se prívase en su vida de las 
arras que se dan para sustento de la viudez; pues es cierto que Don 
Ramiro poseyó y gozó lo de Aragón enteramente en todo el tiempo 
de la larga viudez de su madrastra sin rastro de memoria de que ésta 
usufructuase algo de lo de Aragón: y que, amándole tanto, que se des
pejó en vida del sustento de su honor y Estado, le aborreció, sin em
bargo, de suerte que le privó de la corona de Pamplona, que era de 
él por legítimo derecho de primogenitura? 

41 Mirando el semblante de la fábula hacia D. Fernando, se des
cubren otras desproporciones semejantes. Aborrece Doña Mayor á 
D. García, y quítale lo de Castilla para darlo á D. Fernando, mante
nedor de la misma tela injusta contra su honor y cómplice en el mis
mo delito porque aborreció á D. García, y quizá con más vivo senti
miento contra D. Fernando, si el caso fuera verdad, que contra Don 
García, como notó Yepes. Porque á D. García se dió en fin alguna 
ocasión, aunque ligera; á D. Fernando ninguna. Y lo más atroz en 
los sentimientos es el agravio sin causa ni ocasión. Monstruosa mu
jer introducen estos escritores á la reina Doña Mayor. Si ama ¿cómo 
despoja? Si aborrece, ¿cómo dona? Si aborrece por una misma causa 
¿cómo quita lo que es suyo á uno para darlo á quien aborrece por la 
misma causa y .con más razón? Mas semblantes que Proteo muda es
ta mujer. Y Proteo los variaba sucesivamente; esta mujer los viste to
dos, siendo contrarios á un mismo tiempo. Porque del caso de aquella 
injusta acusación quieren saliese la división de los reinos con todo este 
encuentro de afectos repugnantes. 

42 Guando les está bien á estos escritores para la donación de 
Aragón á D. Ramiro, la sacan al tablado mujer obligada; cuando lo 
han menester para el despojo de la corona de Pamplona, la sacan 
madrastra atroz, Para la donación de Pamplona á D. García la sacan 
madre olvidada del agravio; para el despojo de Castilla madre con 
vivas memorias del agravio. Y siendo este uno mismo, se le acuerda 
de D. García y se le olvida de D. Fernando. En estos moldes-tan mal 
ajustados y de metales tan contrarios, y malos de unir, se hizo la fun
dición de esta monstruosa fábula con indecencia grave de la honra 
de los príncipes, y príncipes tan píos y de tan loables procedimientos 
como D. Sancho y Doña Mayor, y de sus hijos legítimos D. García, 
D. Fernando y D. Gonzalo, de cuyas hazañas, celo cristiano é insig
nes donaciones reales á los lugares sagrados están llenos los archi
vos; y en quienes podrá caber la censura de algunos de los defectos 
comunes á los príncipes buenos, no estas monstruosidades indig
nas. 

43 Pero llegando á lo que por los archivos se puede descubrir 
soVe este caso, en ninguno hemos podido hallar expresada la madre 
de D. Ramiro, y solo por barruntos, la rastreamos después. En nin-



232 L I B R O m . -

guno se topa mujer legítima del rey 1), Sancho el Mayor, sino sola 
Doña Mayor, que le sobrevivió muchos años. En el de mil y uno de 
Jesucristo yá en el libro 2.°, cap. 8.° la vimos casada con el rey Don 
Sancho en repetidas escrituras de San Millán. Y en la posterior de 
ellas en pocos días que es de 6 de las calendas de Agosto, era 1039, 
en que donan ambos reyes á S. Millán1 y á su abad Ferrucio la iglesia 
de S. Sebastián en el barrio de Sopeña, en Najera, firmando á 0. Ra
miro con título de Régulo. Y por los años siguientes corren unifor
mes las memorias de los archivos, representándolos casados hasta la 
muerte del rey D. Sancho. Hn los años anteriores del reinado de su 
padre D. García el Tembloso yá vimos á su hijo D. Sancho el Mayor 
firmando los actos Reales de su padre. Y en ellos suena casada, ni 
hay memoria de mujer suya: y parece increíble si estuviera casado, 
firmando en las dos escrituras alegadas de S. Millán3 de la era 1034 
y 1035 todas las personas Reales, y después del rey D. García la 
reina Doña Jimena} mi mujer, confirma.; la reina Doña Urraca, 
mi madre^ conñrma\ D, Gonzalo ¡mi hermano, confirma; D. Sancho, 
m i hijo (es el heredado D. Sancho el Mayor), confirma; D . Sancho, 
hijo del rey D. Ramiro, confirma; D. Qarcia, hermano de él, confir
ma; D. Sancho, hijo del conde Congelíno (yá enmendamos era Gui
llermo) confirma, etc. 

44 En ambas escrituras se expresan todos con las dos reinas, ma
dre y mujer, y no parece faltara la firma de la mujer de D. Sancho el 
Mayor cuando él firma, si estaba casado. Kn especial si se advierte que 
este era estilo muy frecuente. Y tan observado de3D. García el Tem
bloso, que, siendo Principe o Infante heredero, como entonces llama
ban, todas las cartas Reales de su padre el rey D. Sancho Abarca, en 
que él firma desde que se casó, se ven firmadas también de su mujer 
Doña Jimena, como se ve en la escritura en que el rey D. Sancho 
Abarca con su mujer la reina Doña Urraca con sus dos hijos (pala
bras suyas son) D . García y su mujer Doña Jimena donan á S. M i 
llán y á su abad Estéfano la villa de Cárdenas por el ánima del infan
te Ü. Ramiro, su hijo, que es de la era 1030, en que vuelven después 
á confirmar los mismos D, García y Doña Jimena con título, aunque 
honorario, de Reina. 

45 En. otra, anterior cinco años, del archivo de Leire el mismo 
SD. García el Tembloso consu mujer Doña Jimena, llamándose con el 
estilo dicho reyes en vida de sus padres D. Sancho y Doña Urraca, 
que firman el acto, dona al''monasterio de Leire y á su abad D. Jime-
no el monasterio que tuvimos en el valle dg Saraso (es Salazar) por 

1 Becrrode S. Millan foi. 228. 
2 Becerro de S. Millan foi. 23, et 36. 
3 Becerro de S m Miíhn foi. 21. S 'u i i i in Ros cu ín olarb;i ma subolle Urraca v s j n . i vi bina pro-

io Garbea eteonjuxeius E x i m i n i ote. Urraca ll?%h\i conf CTH-;3:I eorum lem liliti; cauf ümi'U-
salvus frater tiius; conf- E x i m i n a Regina confirmat utc. 

•1 Beierro de Leyre paj-193. ü ir-iia Smaionis l í o s , u i n aam ooniu/o ni3 1 l í s i m i u a regina. * 
5 Monastorhm". íjaod liBAnmmis iu vallo CU; Sarwazo, in/uiino ]fii!-;n irít. 
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nombre tsusa y otras varias cosas. Firman eí acto después de los reyes 
1). Sancho y Uoña Urraca, D. Ramiro, Régulo; D. Gonzalo, Régulo 
(eran hijos de los Reyes y hermanos de D. García el Tembloso) y 
D. Sancho, Régulo (era hijo de D. Ramiro, Rey de Viguera, enterra
do seis años antes en Leire) y los obispos D. Benedicto y D. Sisebuto. 
Y después de ellos Oriolo, Abad del monasterio de Igal, Fortuño, 
Abad de Urdaspal: (son los monasterios á cuyos abades saludó S. E u r 
logioen su carta) Aznar, Abad de Roncal, (es el monasterio de San 
Martín dela villa de Roncal, en el valle de este mismo nombre) Báñ
elo, Abad de Fuenfrida, y otros, lis fechado á dos delas calendas de 
Enero, en la era 1025. Del cotejo de estos privilegios y otros que se 
pudieran traer se reconoce que el rey D. Sancho el Mayor no estaba 
casado en los años anteriores del reinado de su padre D. García el 
Tembloso. Y hallándose casado con Doña Mayor desde el primer año 
en que suena su reinado, mil y uno de Jesucristo) y en é lyá D. Ramiro 
con edad de poder firmar los actos Reales, y firmándolos, parece se 
deduce que D. Ramiro fué habido antes de matrimonio. 

46 La Segunda conjetura fuerte de esto mismo es un argumento 
que los valedores de la legitimidad de D. Ramiro hacen para probar
la, y está tan lejos de esforzarla, que totalmente la derriba en el juicio 
de los hombres cuerdos. Insiste Blancas en la frecuencia con que el 
rey D. Ramiro se intitula en sus cartas prole del rey D. Sancho, y 
quiere que por prole se haya de entender hijo legítimo, y no como 
quiera, sino el primogénito, mayorazgo y heredero, lo cual se verá 
después. Adelanta más el esfuerzo el abad 'D. Juan Briz con decir 
que pudiera especificar más de cuarenta privilegios en que D . Ra
miro se llama prole. Y será así; que, aunque no los hemos numera
do con ese cuidado, son frecuentísimos los que hay suyos en el archi
vo de S. Juan llamándose así. Pues¿es creíble que, blasonando á cada 
paso ser hijo del rey D. Sancho alguna vez siquiera de tantas no se 
le cayera de la boca el nombre de su madre, si fué legítima mujer del 
rey D. Sancho y por ella él legítimo hferederode tantoâ reinos? Qué 
le dolía á este Príncipe, que, publicando tanto al Rey, su padre, es
condía con tanto cuidado el nombre de su madre? 

47 Y esfuerza más el caso el ver que estos escritores pretenden 
que D. Ramiro vivió toda su vida con queja de agravio de haber si
do desheredado de lo mejor, que era la corona de Pamplona, y con 
pretensión á elía. Y que ese fué el motivo de entrar con ejército y co
ligado con los reyes moros de Zaragoza, Tudela y Huesca por las 
tierras de D. García hasta Tafalla. en cuyo cerco fué desbaratado, 
como decíamos arriba. Pues á quien para esforzar su pretensión no 
le dolía la sangre y riesgos de las armas, ¿le dolía la tinta gastada tan 
templada y modestamente, como en llamarse hijo de su padre y ma
dre? Y si afectó D. Ramiro, como quieren estos escritores, el llamar 
se/ro/edel rey D. Sancho para publicar su legitimidad, ¿no era más 

1 Don Juin Briz Mb. 2. cap. 24. 
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terso, más corriente y más eficaz llamarse hijo del rey D. Sancho y 
de la reina N? Sus hermanos D. García y D. Fernando llaman en sus 
escrituras la reina Doña Mayor á su madre. Su padre D. Sancho pú
blica por su madre á la reina Doña Jimena. Su padre D. García el 
Tembloso llama madre suya á la reina Doña Urraca. '/Solo D. Ramiro, 
que más había menester publicar á su madre, la esconde"? Y él omi
tirla en tantas escrituras ¿fué acaso y sin cuidado? 

48 La tercera conjetura es la donación misma del rey D. Sancho 
de las tierras desde Matidero á Vadoluengo á su hijo D. Ramiro, la 
cual dice hace de tierra suya, y que es donación que le hace. Si era 
habido en legítima mujer y reina, ¿ésta no trajo algún señorío, ó pol
lo menos no se le dieron algunas arras que heredase hijo suyo legí
timo, yá que se le quitase lo principal de la corona? Pues ¿cómo el pa
dre omite en la donación lo que le pertenecía por arras de la madre, 
ó caila el título más justificado de la donación, y dice le hace de tie
rra suya libre y de su disposición? ¿Conspiró también el padre en la 
ilegitimidad del hijo, y siendo legítimo, afectó pareciese nacido fuera 
de matrimonio? Esfuérzase más esto mismo de la frecuencia con que 
D. Ramiro en sus principales cartas, hablando de la tierra que le 
cupo, añade que se la donó su padre D. Sancho, conformándose con 
el estilo con que habla su padre. En el juramento de fidelidad á su 
hermano D. (jarcia, que luego veremos, promete no buscará más tie
rra que esta que mi padre we dona. Hn la carta de arras á su mujer 
Doña Gilberga, año de Jesucristo 1036, según se ve en D. Juan B m , 
dice la quiere dar algo de la lievencia que me diô mi padre en el te
r r i tor io de Aragón. Que de aquellos tiempos antiguos falten yá mu
chos instrumentos es cosa muy ordinaria. Pero que en los que du
ran todavía, y son acerca de esta donación, se callen títulos de tan 
precisa é inexcusable expresión, y tan notorios entonces, si los había, 
y de cuya narración ningún inconveniente se seguia, es cosa ajena 
de toda verosimilitud. Y mucho mils que perpetuamente se atribuya 
á donación del padre lo que pertenecía por derecho de la sangre. 
D. Ramiro expresa frecuentemente reinaba por donación de su pa
dre; 1). García nunca. ¿Cual será la causa.' 

49 Pero porque 'D. Juan Briz se queja agriamente de que haya, 
quien piense que D. Ramiro fué hibido fuera ds m.itrimonio, y dicien
do ijuiere se reduzca el caso á la deposición de muchos y buenos 
autores, añade: »Pues en razón de este punto hallo que general-
t mente en todos los cronistas, naturales y extranjeros, confiesan que 
»D. Ramiro fué habido de su padre D. Sancho en su mujer legítima 
»Doña Gaya; sino es algunos, y bien pocos, que no bien informados 
»de lo de por acá, lo ponen en duda, movidos de la conjetura de no 
»haber heredado á Navarra, pues en tal caso debiera ser suya. Pero 
»-en efecto no se resuelven en esta sospecha. Solo Garibay, á quien 
»sigue Mariana, según su costumbre, habló con la resolución que 

1 0. Lan Brii lib. 2- cap. 23. 
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» t e n g o d i c h a , como si fuera d u e ñ o de esta causa, etc. Es fuerza v e r 
si se r educe el caso á solos G a r i b a y y M a r i a n a y s i ¡ o s d e m á s so lo 
d u d a r o n d e l caso: y s i es v e r d a d que g e n e r a l m e n t e todos l o s c r o 
nistas, na tu ra les y ex t ran je ros , conf iesan la l e g i t i m i d a d de D . R a m i r o . 

50 E l A r z o b i s p o de T o l e d o , D . R o d r i g o , n o quiso co r r e r el ve lo 
del t odo . Pero c o r r i ó l e bas tantemente pa ra los que m i r a n c o n c u i 
dado. ' H a b l a n d o t an á l a l a r g a de los hechos y s u c e s i ó n de D . S a n 
cho e l M a y o r , no l e d á o t r o m a t r i m o n i o que el de D o ñ a M a y o r ó E l 
v i r a , q u e c o n ambos n o m b r e s ía l l a m a . Y pasando a l caso de la a c u 
s a c i ó n de l a r e i n a D o ñ a M a y o r , que de él r e fe r imos , dice: 3Llegó 
D. Ramiro, hombre muy bizarro y alentado en armas, hijo del rey 
D. Sancho, nacido no de aquella madre que los otros. Pasando des
p u é s á con ta r la s u c e s i ó n de los reyes de A r a g ó n , d ice: s>Fué, pues, 
» D . R a m i r o h i j o d e l rey D . Sancho , q u e fué l l a m a d o el M a y o r , a l 
¡•cual hubo en una n o b i l í s i m a s e ñ o r a d e l cas t i l lo de A i b a r , e l c u a l , 
¡ -muer to su p a d r e s i endo m u y esforzado, el p r i m e r o en A r a g ó n de-
s t e r m i n ó l l amarse rey . Y é s t e fué el p r i m e r o de los reyes de A r a -
» g ó n . T o d o esto, sobre dec i r que el r ey D S a n c h o le d i ó lo de A r a 
g ó n c o m o ar ras de D o ñ a M a y o r s i n m e n c i ó n a l g u n a de de recho a l 
r e ino , bastaba para q u i e n h a b l a c o n reca to y e m p a c h o . 

51 Pero a ú n m á s c o r r i ó e í ve lo . P o r q u e , h a b l a n d o de l caso d e l 
cabal lo que p i d i ó á su m a d r e D . G a r c í a , le l l a m a p r i m o g é n i t o d e l 
rey O. Sancho , d i c i e n d o : ' A i r o su hijo D. Garda, que era elprimo-
génito, pidió á la madre le diese aquel caballo. N o t o r i a m e n t e D o n 
R a m i r o era m a y o r en edad q u e D . G a r c í a , c o m o se ve de las subs 
c r ipc iones de los p r i v i l e g i o s y a e x h i b i d o s . Y si n a c i ó d e s p u é s q u e 
D . G a r c í a , h a c e n á D. R a m i r o , no c o m o qu ie ra i l e g í t i m o , sino bas tar 
do y a d u l t e r i n o , p o r q u e D o ñ a M a y o r , m a d r e de D . G a r c í a , s o b r e v i v i ó 
muchos a ñ o s a l rey i ) . Sancho , c o m o e s t á v is to y nadie i g n o r a . Y a u n 
cuando h a g a n m u e r t a á D o ñ a M a y o r antes q u e al r e y D . S a n c h o 
con t ra la fé de tantos a r c h i v o s , decaen estos au to re s de la p r e t e n s i ó n 
de la c o r o n a de P a m p l o n a pa ra D . R a m i r o ; pues l a f u n d a n enser p r i 
m o g é n i t o de l r e y D . Sancho . Pues s i n a c i ó antes D . R a m i r o , ¿ c o m o 
p r i m o g é n i t o í ) . G a r c í a , s ino p o r q u e ios i l e g í t i m o s no en t r an en cuen 
ta ni q u i t a n e l t í t u l o , honores y d e r e c h o a l que n a c e d e s p u é s de m a t r i 
m o n i o l e g í t i m o ? ' L o m i s m o se ve d e l m o d o de h a b l a r de D . R a m i r o 
cuando v i n o c o n e j é r c i t o sobre Ta fa l l a ; pues d i c e de él que\ confede
rándose con ¿os Reyes d¿ Zaragoza, Tudela y Huesca, conspiró in
debidamente contra su hermano el rey D. García. S i era h a b i d o de 

1 Roderic. Tolet. lib. 5. de Rebjs Hispa). 24, et 23. Itaairairus o.dvenifc homo pulchomimis et in 
arrais Btroimis ct Regis Saiieii filius, non ex illa, qua ai l i ortus matrc, 

2 Lil). 6. cap. 1. Ruib itaquo Kanimirus Alius liogis Sancii , cjui dictus esfc Maior, quem snscopit 
ex quiidam n o b i l í s s i m a Domina de Castro l l ivarinm. Qui patre morfcuo,cum osset strenus, primus 
in Aragonia í tagem statuit se vocari. F,t hic fuit in Aragouia Eognum primus. 

3 Fi l ius autem oius ( íars ias , qui erat priuiogenitus, comnionaatum equum á mitre p o t ü t sib 
dari. 

•i Lib. 6. cap. 7. l i i teroi l iauimirus, cni pater m Aragonia partsm iToclevat, coufedeva tus Bcgi-
bua Caravan íusbu. Tudeliu;. atque OÍÜI£ contra ffatrem SULIUI Üe^ein Garsiam iüdebite eonsi'ira-

it. 
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legítimo matrimonio, y primogénito, como quieren, no dijera que inde
bidamente, pues era á recobrar el reino que ie pertenecía. 

52 D. Lucas', Obispo de Tuy, próximo á los tiempos del arzobis
po U. Rodrigo, y casi del mismo, hablando de la división dicha dice 
del rey D. Sancho: ^Mereció también gozar, como está dicho, largo 
»tiempo y felizmente de la compañía de sus hijos {nótese la claúsuta, 
»qite parece tácita refutación de to de la acusación qtie acababa de 
«escribir el arzobispo D . Rodrigó) á los cuales dividiendo benigna-
s>mente el padre en su vida el Reino, á D. García el primogénito puso 
>por rey de los pamploneses. A D. Fernando la guerra Castilla por 
Í mandado de su padre recibió por rey. Dió también á I) . Ramiro, 
»que había habido en una concubina, á Aragón, que era una peque-
aña parte de su reino, porque no pareciese á los hermanos entraba 
»como heredero, siendo desigual por eí lado materno. Y después 
^hablando de la batalla de Ta/alta: pero el rev D. García, después 
í-que volvió de Roma, cumplidos sus votos y oída la muerte de su 
-padre, se acercó á Pamplona, tuvo nueva que su hermano I). Rami-
»ro, habido en la concubina, le ponía asechanzas ensu reino. El cual 
»D. Ramiro para poner por obra este su pensamiento había coligado 
«consigo ciertos reyes moros, conviene á saber: al de Zaragoza, al de 
i* Huesca y al de Tudela, Y fiado en los sorros de ellos, puestos los 
»reales sobre Tafalla, amenazaba indignamente á su hermano batalla 
¡¡•campal, etc. 

53 La ^.Crónica General del rey D. Alfonso, hablando delcaso de 
la acusación: »Entonces se levantó D. Ramiro, hijo del Rey de Barra-
»gana. Y después: dió á D. Ramiro, el que hubiera de Barragana, el 
sreinado de Aragón, porque era lugar apartado. D. Rodrigo .Sánchez 
^Obispo de Falencia: 3este D. Sancho tuvo de la dicha Doña Elvira á 
ÍD. García y de una concubina á U. Ramiro el Bastardo, de los cua-
»les se hablará después. ''D. Alonso de Cartagena, Obispo deBurgos: 
*X). Sancho tuvo de su mujer Doña Elvira, hija de D. Sancho, Conde 
»de Castilla, dos hijos; D. García y D. Fernando, y de una concubina 
»otro, que se llamó D. Ramiro. Y luego del rey D. Sancho: "dividió 

1 Lucas Tudetssis in Chron. lib. 4. Meruit quoque, at dictum est, natovimi contuvbenio din, tali' 
citercjua parfrui, quibua vivoni pxtov liamgirj ll'-^inun divi luns, G .vsiam iirini03011 ¡turn Pain jiilo" 
itoiiiilms [irafecit. Foviiandiini voro J iMkins ¡M'o R P ^ O sitscopit. Uodit otinin ftviimiro. qii3iji ox 
coticLibiua ])ibti-mt. AVaiaii i in (iii^i)] U>n s j - . in ian 105111 sni paiTicnlaui ne fiatnlms. G I qti^il 
matevno gamm impir nrxt. q'.iüi i-o^iiUi.oíe í i t ii-iiis vitiorotm* ct Kex vero Gai'sias. postquam «a-
lutis Deo vo is liorna vodiit et obitn pafcris parcepto, Pampiloiieiisi 1'i'oviiicie a jpi'opinquavit-
auü iv i t Ituiiii-iiin fi'ati'Otti suutn, ex cuncubina ortum. super rejjtin sibi insidias toiidero. Qui ni-
tnirum Bamirus ad hoo pcrflcietidiiTti iiduuaverat: sibi quos dam aiauvoi um liügo'?. Cesaraugust i -
mnii scilicet et Oscensoin, atque Tiuolaiuitu, qLioium prresidio fvjtus, poaitis supor T-iiitialain 
caytris, fratri campalo bellum indigne commiimbivtiir. 

3 Chron. Gen. parte. 3. 
8 Roderic. Sanct. Pa¡. pari- 3. cap, 2 i . Hie Smeiua ex dic'o Mlvii'a g e m ü t Givniii'ii et e í concu

bina Ramirum bastardum, da quibns inferius dicetur. 
i. Alfonsa. Carla] , in Anacíoli- Raiiciu= U«ís Nn-vai'i'ii:, dio tus Mídov, filiusGavsin.1 Ti'oimikmti, Hc-

gi g NíivaiTüí. gc-uiiít ftx HJvira, filia Saneii Crtmitis Oastsllrc. tix.oro H H V . duos lilioa, Oarsiatn i-.i 
Fordinandimi ct es concubina al ium. qui rtictus est Rarairuí, 

5 Di visit an tem do oinia sua et i javarraui dedit Garsio iirimo^enito: Casti l lam Feiimndo SQJUU-
do^onito; Aragouia Ramiro baslardo, qui primus it) Aragonia Rex voc^tus est. 
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»sus dominios y dió á Navarra al primogénito D. García, á Castilla á 
>D. Fernando, sosegando hijo, y á Aragón á D. Ramiro el Bastardo, 

.»el cual el primero fué llamado Rey de Aragón. Estos son los escri-
»tores más antiguos de Castilla y los más graves. 

54 Y de los modernos son del mismo sentir todos los que con 
más.exacción han escrito de las cosas de hspaña, como son:. 'Yepes, 
el obispo Sandoval , además de Garibay y Mariana, que como á so
los reprueba D. Juan Briz. Y en la misma conformidad hablan el Vo-
laterrano y Miguel Ricio, cuyos testimonios se pueden ver en Oihe-
narto. Del mismo sentir son los escritores domésticos de las cosas de 
Navarra. El Obispo de Bayona, D. (jarcia de liugui, que no dá al 
rey D. Sancho otro matrimonio que con Doña Mayor, y añade que 
antes que casase con ella obo un Fijo de una Dueña de Aybar, que 
le decien Ramiro. El Príncipe de Viana, D. Carlos, que llama á Don 
Ramiro Fijo bastardo del Rey, el qual obo de una Noble Muger de 
Castro de Aybar, El tesorero Garci López de Roncesvalles, que le 
llama Fijo de ganancia. Mossén Diego Ramírez de Avalos} que le 
llama también hijo bastardo. Y así mismo el capitán Sancho de Al 
hear, que le llama hijo bastardo del Emperador. Y Arnaldo Oihe-
narro, que con mucha erudición prueba la ilegitimidad de D . R a 
miro. 

55 De todo ¡o cual se ve no tuvo razón D.Juan Briz en decir ha
llaba que generalmente todos los cronistas, naturales y extranjeros, 
confiesan la legitimidad de D. Ramiro, sino es algunos, y bien pocos, 
y que estos mismos no se resuelven en esta sospecha, y en querer re
ducir el caso á solos Garibay y Mariana; pues afirman sin duda y con 
toda segundad lo contrario todos los antiguos, de quienes no hay 
sospecha, y de los modernos, los que con más acierto han escrito de 
las cosas de España. Juan Vaseo á solos los escritores aragoneses res
tringió el sentir la legitimidad de D. Ramiro, diciendo contendían 
por dársela, A que se añade: que de los mismos aragoneses ni son 
todos, ni los mejores. Zurita, aunque en los Anales parece insinuó le
gitimidad de D. Ramiro, fué cargando la fé del caso á las historias 
de Aragón, y como quien rehuye tomar por' suya la causa, con la 
modificación de aquella clausula: segiin nuestras historias afirman. 
Y en los Indices corrió sin dar al rey D. Sancho otro matrimonio 
que con Dona Mayor, y diciendo solo que h ibía hxbido á Ra
miro en una señora noble de la antigua é ilustre familia de Aibar: 
Y lo mismo hizo Blancas, con esta singularidad; que habiendo conta
do los cuatro hijos del rey D. Sancho, y entre ellos á D. Ramiro, 

! 3 Yepcs to.n. 6. Cent ur. 6. ad ami. 1052. Sandoval en la Vida de D. Fernando 1-de Castilla.. Voleterr. 
Ib. 3. Gsograph, Michael Rilius lib. 3. de Reg. Hisp. Oilicnar. lib. 2. cap. 14. D. Ga cia Obispo de Ba

yona ia Genealo^. Nava rr. E! Principe D. Cai los lig. 1. cap. 12. Gaici Lopez de Roncesvalles en la Chro
nica de Navarra. O i a p Rauir cz Avalos lib. 3 . cap. 5. Sancho de Alvear tn la Genealog. Oibenartus ub' 
supra. Vas ens in Chro.i. a l ann. 1012. 

1 Ramh'us Saneii l laioris, fut Aragouoi íuiM reuim scriiitoi'GS coi i te ivímit) ex alia nxoro (u^ 
alií aflii-miuit) eoncubüia Alius. 
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llamó á D. García1 mayor en nacimiento. ¡Y yá queda dicho qué 
sentido puede tener. 

§ n i . 

Pero veamos yá en qué otros fundamentos estriba la 
pretensión de D. Juan Briz, yá que le falta el del con
sentimiento de los escritores que aseguró tenía por ella. 

El primero es: que el rey D. Ramiro se llama en sus cartas frecuen
temente proles del rey D. Sancho. Y que proles no se llama sino el 
hijo legítimo. Yá respondió Oihernarto que la palabra proles se apli
ca promiscuamente á los hijos legítimos é ilegítimos, y trae en prue
ba de eso la ley 5.3 de Constantino y la Auténtica y el Códice de Na-
tur. lib. A que se añade: que también el Derecho Canónico llama 
prole á hija, no como quiera ilegítima, sino habida con incesto en 
parienta antes de dispensación, y por cerrar el paso á toda tergiver
sación, no legitimada; pues murió antes dela dispensación y matri-
moniOj como se ve en el cap. 6. Quia circa, de Consang, et Ass. 3Aún 
más extensión tiene esa voz; porque es promiscua también á la gene
ración de los brutos, y en su propiedad solo suénalo que en buen 
romance raza¡ casta, cría. Fuera cosa infinita hacinar testimonios de 
los mejores latinos que así la usaron. Véase ''Columela. 

57 Aún á la propagación de las plantas se halla extendida, aun
que parece yá translaticia usada así. Oihenarto trae de 3Sandóval un 
privilegio en que Rausendo, hijo de D Ramiro 11 de León, habido en 
una mora amiga,llamada Artigia, se llama ^prole del rey D. Ramiro. 
Y también el testimonio de Séneca, que llama á Bacfo hijo adulterino' 
de Júpiter y Sémele. Prole del rayo malvado. Y fuera fácil añadir 
mucho de esto. Porque á todos aquellos hijos adulterinos de los dio
ses de la gentilidad los llaman así frecuentemente los escritores la
tinos: 

58 £1 segundo fundamento es un sepulcro y epitafio que dice se 
halla en San Juan dela Reña de Doña Caya, madre de D. Ramiro, y 
que su inscripción es: ''Aquí descansa Ice sierva de Dios, Doña Caya, 
Reina y primera mujer del emperador Don Sancho, Pero el vender 
éste sepulcro y epitafio es agraviar á los muchos verdaderos de cuer
pos Reales que tiene aquella Casa. Es cierto que no le vió el Abad 
en lápida alguna de esta Casa. Ni nosotros le hemos podido descu
brir, habiéndole buscado con cuidado y reconocido por tres veces los 

Zurita in hdlcil)- ad ai.t. 1331. QUJ.II ex priiuu-La Ri varre vefcoris et ilhiatria familifo f.emina sua-
cepefat, 

2 Bianc. in Cosí, in Sancí. 111. Gavsie etenini ftlio natumasimo etc. 
3 Decretal lio. 4. tit. 14. cip. 6. 

. 4 Columela lib. 8. 
; 5 Saidoval ia Vila Ranimíri II. E t domini ERuseudi proles illustris llegis l í amir i secttudi Ijcgio-
nonsia et donjine Artigix etc. 

4 Pi-olera EHlminis impiobi. 
I Hic reíiuiescii; f ámula , Dai Doimie Caia . Sancü í i u p e r a t o r i s lu-nnauxor et regina 
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sepulcros de ella. N i sus monjes t i enen no t ic ia de á d ó n d e e s t é . E l 
doc to r D . D i e g o J u á r e z , q u e e n t r ó á ser abad de a q u e l l a Casa , a ñ o 
de 1592, h i zo u n c a t á l o g o de los epi taf ios de a q u e l m o n a s t e r i o , y le 
e n v i ó á un a m i g o , de q u i e n le hubo 'YepeSj y e s e l q u e se v e en su 
cen tu r i a te rcera . E n é l no h a y ta l m e m o r i a de D o n a G a y a n i i n s c r i p 
c i ó n de m u j e r del r e y D . Sancho m á s q u e una, y esa D o ñ a M a y o r . Y 
dice: Aqui descansa la sí erva de Dios, Doña Mayor} Reina,mujer 
del emperador D. Sancho; murió el año de 960. 

59 Pe ro é s t e n i es t ras lado de las i n sc r ipc iones sepulcra les , sino, 
c a t á l o g o y m e m o r i a de los cuerpos Reales que p r e t ende tener aque
l l a Casa. Y l e compuso a l g u n o g u i á n d o s e po r l o que h a n escr i to a l 
gunos autores. Y é c h a s e de ver ser a s í . P o r q u e de a l g u n o s d é l o s 
reyes cuyos sepulcros pone , y h o y se ven , no s o n las que pone las 
in sc r ipc iones quese leen . L a del r e y D. R a m i r o , de q u i e n hab l amos , 
s e g ú n la pone esta m e m o r i a , es: 'JAqiii descansa el siervo de Dios 
D. Ramiro, Rey: murió año 1018. Y la i n s c r i p c i ó n ve rdade ra de su se
p u l c r o , que es el cua r to en o rden en la s a c r i s t í a de San Juan c o m e n 
zando por el l ado de l a l tar de la R e s u r r e c c i ó n , l o que se p u e d e leer 
solo es; ^Aquí descansa D. Ramiro, Rey^ que -murió á 8 de los idus 
de Mayo, día Jueves::\::::::Y la del s epu lc ro d e s u h i j o D . S a n c h o Ra
m í r e z , q u e es el c o n t i g u o , y q u i n t o en o r d e n , so lo se lee esto: Aquí 
::\::::::::el rey D. Sancho Ra:::::::::Y d e l a era solo se d e s c u b r e n á lo 
ú l t i m o l a e x t r e m i d a d baja de una X y l u e g o o t r a .enteramente y dos 
un idades , que sale l a era ajustada de 1132, en q u e se s e ñ a l a su m u e r 
te en e l c e r co de Huasca , l a cua l t a m b i é n s e ñ a l a e l ^Becerro de L e i r e 
por a ñ o ú l t i m o de la v i d a d e l rey D . Sancho R a m í r e z . Y s iendo esta 
l a i n s c r i p c i ó n de l s e p u l c r o , y m u y pocas las pa labras q u e p u e d e n f a l 
ta r en t re el p r i n c i p i o y fin de ella, esta m e m o r i a de D . D i e g o J u á r e z 
le pone u n e l o g i o m u y l a r g o , y le s e ñ a l a el a ñ o de su m u e r t e e l de 
1058 Y de la misma suerte se p o d r í a c o r r e r por los d e m á s , c o t e j á n 
dolos c o n las in sc r ipc iones que d u r a n h o y en los m i s m o s sepu lc ros . 

60 V é s e t a m b i é n n o ser t ras lado s ino c o m p o s i c i ó n - p r o p i a de u n 
m i s m o au to r p o r el est i lo m i s m o con - que v a t r a b a n d o e l sen t ido de
unos sepu lc ros con el de los otros , y h a c i é n d o l e depend ien te , de l o 
que antes se h a b í a d i c h o ; c o m o d e s p u é s de l epi taf io d e l r ey D . San
cho R a m í r e z , en el de su m u j e r D o ñ a F e l i c i a pone: ' 'Aquí descansa 
la sierva de Dios Doña Felicia, Reina, mujer de él. Murió el año 
1066. N i hay t a l epi taf io en los sepu lc ros , n i c u a n d o l e h u b i e r a , se 
pus iera as í ; aunque la R e i n a se p re sume e n t e r r a d a en e l "mismo "se
p u l c r o de su m a r i d o . Este c a t á l o g o n ò e s t á en i n s t r u m e n t o a l g u n o 

1 l;-|)33 C3.1l. 5. al a n "Í3- Hic rarjuioscit faamla DJÍ Domna Maiw Reginauxor SancÜ Imperato
ria 01>ÍÍD auno 053. 

3 Hic re:iu¡esc¡S f i nulu; D j i Ramiras R 3 X . Obiitanno Í0[8. 
A Hic raquiOicit Kui imirus R j x , qui obat X X L Ida? Ma,ii. (lie S, feria::;:¡:Hio:¡:::Ilex Sftucius 

Ba.::::::VX[I. 
i Becerra de Le/ra paj- 137. In «U-irao anno VÍEEG SUÍE. 
5 Hic roanloscit fámula Dei SuliciaRegina, uxor eins. Obiit auno 1036.-
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p ú b l i c o , s ino en c ie r tos papeles sue l tos de letra m o d e r n a p r i vada 
m e n t e . 

ó r D e la m i s m a c a l i d a d es o t ro c a t á l o g o m á s a u m e n t a d o . E l c u a l , 
e n cuan to á las i n sc r i pc iones de personas pa r t i cu l a r e s que se v e n 
en a lgunas l á p i d a s , g u a r d a m á s fidelidad y saca c o n ella las eras de 
la manera que se ven . Pero en l l e g a n d o á las m e m o r i a s de los reyes 
y personas Reales , de qu ienes hace o r d e n d i fe ren te , a ñ a d e m u c h a s 

.á l a o t r a m e m o r i a de l D o c t o r Juarez. Y se ve t a m b i é n no es t ras lado 
fiel de las i n sc r ipc iones sepulcra les , s i n o a l m o d o de l a o t r a c o m p o 
s i c i ó n p r o p i a de un m i s m o au to r q u e h a c í a obra suya ; a s í p o r q u e no 
saca las i n sc r ipc iones que h o y se v e n , c o m o por l a t r a b a z ó n d e l es
t i l o con que hace dependientes las unas memor i a s de las otras y c o n 
r e l a c i ó n á ellas: c o m o cuando d e s p u é s de l a m e m o r i a d e l r e y D o n 
Ped ro S á n c h e z a ñ a d e : 'Aquí descansa elsiervo de Dios, infante Don 
Pedro, hijo del dicho rey D, Pedro. Y luego : %Aquí descansa la sier
vo, de Dios Doña Isabel, Infanta, hija del dicho rey D. Pedro. D e l 
infante D , P e d r o no se ve l a i n s c r i p c i ó n . L a de l a i n f an t a D o ñ a Isa
b e l , su he rmana , se conserva c lara t o d a v í a . Y p u d i e r a habe r l a sacado 
fielmente el que e s c r i b i ó aque l la m e m o r i a s i p ro fesa ra eso. D i c e ; 
"Aqui descansa la siervade Dios^ Doña Isabel,hija del rey D. Pedro 
Sánchez, la cnal murió en la era 1141. E n esta s e g u n d a m e m o r i a , 
que t ampoco e s t á en i n s t r u m e n t o p ú b l i c o , s ino en u n pape l suel to , al 
m o d o de la o t ra , se p o n e n m e m o r i a s de dos mujeres de l r e y D . San
cho . La una dice: *Aqiiidescansa la sierva de Dios Doña Elvira , Rei
na, primera mujer del emperador D. Sandio. Y l u e g o c o n t i g u a : 
"Aquí descansa la sierva de Dios Doña Mayor, segunda mujer del 
emperador D. Sancho. 

62 Pe ro , fuera de todo l o a d v e r t i d o , l u e g o se v i e n e á los ojos la 
a f e c t a c i ó n de! est i lo l l a m a r p r i m e r a m u j e r y re ina . S i e l epi taf io se 
puso l u e g o en su en t ie r ro , c o m o sucede, ¿ q u i é n le d i j o al que h i z o el 
epi taf io q u e e l r e y D . S a n c h o se c a s a r í a segunda vez pa ra l l a m a r 
p r i m e r a m u j e r á la que enterraba? ¿Y c ó m o s e l l a m a b a y á entonces 
e m p e r a d o r D . Sancho , no h a b i e n d o t o m a d o ese r e n o m b r e hasta los 
ú l t i m o s a ñ o s de los t r e in t a y cua t ro q u e por los p r i v i l e g i o s consta es
t u v o casado c o n D o ñ a M a y o r cuando , hab iendo ensanchado su r e i 
n o con las conquis tas de moros , g a n a d o á Sob ra rve y R i b a g o r z a y 
h e r e d a d o la G a s c u ñ a en te ramente y á Cas t i l l a p o r su m u j e r D o ñ a 
M a y o r , se ha l la u s ó , y r a r a vez, ese t í t u l o de emperador? Y t a m b i é n 
se v iene á los ojos la o c a s i ó n de l y e r r o d e l que e s c r i b i ó aque l la me
m o r i a . V i o que los escri tores d e s p u é s d e l a rzob ispo D . R o d r i g o l l a 
m a b a n f r e c u e n t e m e n t e D o ñ a E l v i r a á l a m u j e r del r e y D . Sancho el 

1 Hicr^iHiesait Ía.'nu1m D 3 i Infans Pet n i 3 filins die ti Regis Petri. 
2 Hie requiescit fámula Doi Hísabe la Infanta filia d ic t í Regis Petri, 
Vi Hic i'oquioíCÍt fámula, Doi Elisabet filia Kegis Pe tr i San, qua1 ôbiit K m T.C.X' , I , 
á Hic raquiescit. fami l ia D i i E l m - j , Sau^ii tm.i^i'a'ioi'is p í i m i ux ir e i l l sg in . 
5 Hic requiescit fámula Doi Doimin. Maior, Saiicii Iinpcratoris socunda uxor efc Regina. 
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M a y o r . V i ó t a m b i é n q u e e n los i n s t r u m e n t o s d e l a r c h i v o de S. Juan 
3̂  o t ros se l l a m a b a D o ñ a M a y o r . Y de u n a muje r c o n dos n o m b r e s 
h izo dos muje res d is t in tas . Y t res p u d i e r a hacer t a m b i é n con l a m i s 
ma causa ; p o r q u e t a m b i é n en i n s t r u m e n t o s de S. Juan se l l a m a D o ñ a 
M u n i a . 

63 P e r o n i a ú n esta d iscu lpa d e l y e r r o t iene D . Juan B r i z . Pues, 
v i e n d o q u e en la p r i m e r a m e m o r i a se o m i t í a o t ra m u j e r que l a c o n o 
cida D o ñ a M a y o r , y que en la s e g u n d a se p o n í a D o ñ a H l v i r a , s a c ó , 
s in e m b a r g o , D o ñ a Gaya . Si fué p o r q u e en el n o m b r e de E l v i r a se 
topaba m á s f á c i l m e n t e el o r i g e n d e l y e r r o y c o n é l el d e s e n g a ñ o , 
quede á j u i c i o de l l ec to r . Y á se v e que n i n g ú n h o m b r e q u e pisa 
firme puede hacer p i é en este q u e l l a m a epi taf io , n o s i é n d o l o : y 
que, c u a n d o l o fuera , no se s a c ó b i e n , n i en m e m o r i a s en que fuera 
de las adve r t enc i a s d ichas flaquea t a n t o el c r é d i t o , q u e hacen m u e r t a 
á la r e i n a D o ñ a M a y o r al a ñ o 960, en que es l o m á s c r e í b l e a ú n n o 
h a b í a n a c i d o ; pues e l p r i m e r a ñ o q u e suena casada .con el r e y D o n 
Sancho es e l de m i l y uno , s i g n i f i c a d o en las m e m o r i a s de S. M i l l á n 
por l a e ra 1039, y q u e v i v i ó con su m a r i d o hasta el a ñ o de Jesucr is to 
1035, c o m o es n o t o r i o , y l u e g o se p r o b a r á : y q u e le s o b r e v i v i ó , n o 
solo á él j c o m o consta de i n n u m e r a b l e m e m o r i a s , y n o solo á sus h i 
jos D . G a r c í a , D . G o n z a l o y á su en t enado D . R a m i r o , c o m o .se ve 
de la e s c r i t u r a de d o n a c i ó n d e l r e y D . F e r n a n d o de Cas t i l l a y L e ó n , 
su h i j o , en favor de S. I s i d o r o de L e ó n , que es fechada á 11 de las 
calendas de H n e r o , e n que s u b s c r i b e 'Doña Mayor, por sobrenombre 
Munia Dommt, madre del Rey^sino t a m b i é n á su h i j o D . F e r n a n d o , 
c o m o se ve de la car ta ó c o m o t e s t a m e n t o de l a m i s m a D o ñ a M a y o r 
á favor de l monas t e r i o de S. M a r t í n de Fromes ta , f echada eñ los i dus 
de J u n i o de la era 1104, r e inando y á en L e ó n su nie to D . A l f o n s o V I . 
E n q u e se ve que c i en to y seis a ñ o s d e s p u é s q u e l a hace m u e r t a 
h a c í a su tes tamento . Y a ú n d á n d o l e ios a ñ o s que de las esc r i tu ras 
resu l t an , y q u e la d i c h a era 1039 f u é el p r i m e r a ñ o de su m a t r i m o ^ 
n io , y que c a s ó de q u i n c e a ñ o s , r e s u l t a su edad de ochen ta . E l m i s m o 
desbarato se v e en e l a ñ o que s e ñ a l a de l a m u e r t e de D . R a m i r o , q u e 
es el de 1018, no hab iendo en t rado á r e i n a r hasta 17 a ñ o s d e s p u é s ^ 
y cons tando d e l epi taf io v e r d a d e r o q u e m u r i ó á 8 de M a y o , d í a Jue-^ 
ves, de que, c o m o se ha vis to , sacamos e l a ñ o de Jesucr is to 1063. Y-
en el a ñ o q u e s e ñ a l a de la m u e r t e de su h i j o el r e y D . Sancho R a m í - . 
rez, q u e es e l de 1058, no h a b i e n d o e n t r a d o á r e ina r has ta c inco a ñ o s : 
d e s p u é s p o r m u e r t e de su padre , y a s í de los d e u u s , q u e todos t i e n e n 
ye r ros no to r io s . F u e r a de l a d e s p r o p o r c i ó n de hacer en S. Juan de l a 
P e ñ a á D o ñ a M a y o r u n a y o t r a m e m o r i a , y t a m b i é n a l r e y D . Sancho, 
e l M a y o r l a m e m o r i a segunda . 

64 A s í q u e no h a y por q u é m o v e r s e D . Juan B r i z p o r aque l l a me
m o r i a , que , p o r h u i r las a b s u r d i d a d e s de la otra , s iquiera en las eras 

1 Yepes tom. 6. en el Append, escrit. Í7 Domiia Maior cognomento MuniaDomna genitrix Begia' 
3 Yepes ibldei» escrit. \ i . 

Tosí. ix. 16 
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que señala las omitió del todo contra las leyes de traslado fiel, que, fal
so ó verdadero, copia como se hallan las cosas. Y con esta circuns
tancia además no es razón nos introduzca por epitafios aquellos que 
son pías pretensiones de los monjes, y ordinarias en los monasterios. 
Ni los há menester de esta calidad que dañe á los verdaderos la Real 
Casa de S.Juan, que después del rey D. Ramiro í tiene muchos cuer
pos Reales sin controversia, y lo están diciendo las inscripciones ver
daderas de sus sepulcros. Y de antes de O. Sancho el Mayor algunos 
forzosamente, como se ve de escrituras de éste y de su nieto el rey 
D. Sancho Ramírez, y de que se hablará en su lugar. 

65 El tercer fundamento de la pretensión de D. Juan Briz para la 
legitimidad de D. Ramiro y derecho á la corona de Pamplona es que 
le parece increíble que si D. Ramiro fuera ilegítimo se atreviera á 
invadir las tierras del primogénito D. García, como las invadió coli
gado con los tres reyes moros yá dichos; y quiere que aquella inva
sión sea argumento de su legitimidad y del derecho de primogenitu
ra de que le había privado injustamente su padre. Aquí se invierte la 
naturaleza de las cosas y la forma de argüir. El derecho probado pri
mero abona la invasión. Aquí la invasión abona el derecho, y es ar
gumento de él. Y el estribar en que no es creíble otra cosa, pudiera 
tener alguna apariencia de probabilidad si la ambición, tan frecuente 
en los príncipes, perdonara á los ilegítimos, y estos por su nacimiento 
sacaran algún privilegio de mayor templanza. 

66 Esto se llama increíble, como si no hubiera habido Yuguthas 
en Africa, Péseos en Macedonia, Mauregatos en Asturias, Hendeos 
en Castilla y otros innumerables, que aún con más duros ejemplos y 
más sangrienta hostilidad acreditaron que el empacho de la ilegitimi
dad ez lazo muy débil para que se embarace en él la fueiza de la co
dicia y ambición. ¿Cuál es más increíble, que un hermano ilegítimo, 
ó que un padre prive á su hijo legítimo y primogénito de lo que le to
ca por derecho? En especial, teniéndole el excluido obligado, como 
quiere, con tan insigne defensa de su honra, y el preferido desobli
gado con tan atroz irreverencia? Es mayor el amor de los medioher-
manos entre sí que el de padre á hijo primogénito 3' bienhechor á tan
to riesgo de su vida? Pues ¿por qué se le hace increíble lo más fácil y 
creíble lo más difícil? Y para hacer al hijo legítimo hace al padre de
samorado contra la sangre, injusto contra el derecho, ingrato contra 
el beneficio? ¿En qué moldes se fundió credulidad tan fácil á lo difí
cil, tan difícil á lo fácil? 
. 67 Reconvengámosle con ejemplo más cercano. El rey D. Rami
ro, cuyo nacimiento buscamos, tuvo dos hijos del mismo nombre: 
D. Sancho, legítimo, habido en la reina Doña Ermesenda, y que le su
cedió; y otro D. Sancho ilegítimo, cuya madre se ignora, como sue
len las de esta calidad. Este ilegítimo se le huyó á tierra de moros y 
le faltó á la obediencia y respeto. Y por esa razón en el testamento 
que D. Ramiro hizo en Anzanego, año de Jesucristo 1059, le privó 
de Aibar y Javierre Latre, que le había dado por ¿a lozanía, dice, que 
hizo porque se fué á tierra de moros; como se ve en el archivo de 
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SJuan' en el instrumento que cita el mismo D, JuanBriz4. Y después 
en el que hizo el año de Jesucristo3 loól en S. Juan dos años a'ntes 
que muriese, ó porque había yá vuelto á su gracia, ó porque se espe
raba, le vuelve el señorío de dichos lugares á sujeción de su herma
no legítimo y con calidad que los pierda si se faltare á la obediencia 
"O s¿ acaso se hiciere contra los Reyes de Pamplona^ (palabras suyas 
son, y débense notar por lo que indican de reconocimiento con que 
D, Ramiro después del escarmiento de la derrota de Tafaila y. priva
ción de las tierras de Aragón, restituidas con ejemplo muy singular 
de hermanable ainor, vivió siempre á los reyes de Pamplona) como 
consta de otro instrumento de S. Juan3, que pone á la larga el mismo 
D. Juan BrÍ2.a Pues si el hijo bastardo se hizo contra su padre, y pa
dre que le había obligado con la donación, ¿por qué se le hace incre
íble que este mismo padre se hiciese injustamente contra su medio-
hermano? ¿Y no quiere creer injusto procedimiento de éste contra su 
hermano, creyéndole de hijo contra el padre? Yá se ve la futilidad é 
iniquidad de la sospecha. 

68 El cuarto fundamento es: que el rey D. Ramiro el Monje y su 
yerno el principe D. Ramon Berenguel y el rey D. Jaime el conquista
dor y su hijo el infante D. Pedro en la pretensión al reino de Navarra 
se valieron y alegaron este derecho de la legitimidad y primogenitura 
de D. Ramiro. No hay piedra que no mueva D. Juan Briz. Pero no 
mueve piedra que no se revuelva contra él. Ni en instrumento ni en 
escritor alguno de crédito se hallará que D. Ramiro el Monje ni su 
yerno D. Ramón Berenguel alegasen jamás en la pretensión título 
de legitimidad de D. Ramiro I de Aragón; ni pudo descubrirle Don 
Juan Briz, que es bien cierto no le omitiría si le hubiera hallado. Y 
por solo su sospecha prolija á aquellos' príncipes alegaciones que no 
les pasó por la imaginación hacer. En especial entonces, cuando era 
tan reciente el caso y tan sabido el nacimiento de D. Ramiro, abuelo 
del Monje. El título que alegaron fué la posesión de D. Sancho Ra
mirez y de sus hijos D. Pedro y D. Alfonso e! Batallador, de quienes 
era hermano D. Ramiro el Monje. Y querían que eíte título de pose
sión, aunque violenta, por continuada cincuenta y ocho años, fue-
bastantepara excluir á D. García Ramírez, legítimo heredero por de
recho de la sangre. 

69 Lo mismo es del rey D. Jaime y su hijo el infante D. Pedro, 
que ni una palabra se hallará alegasen de este ficticio título dedegiti? 
midad y primogenitura de D. Ramiro 1 de Aragón. En el Real archi
vo de la Cámara de Cómputos se ven los convenios y tratados que 
pagaron entre los prelados, ricos-hombres, caballeros y procuradores 

1 P í o l o m u í a , quam feci;, íu i t onim se in torram tie Mauris. 
2 Archivo de S. Juan de la Püña l i gma 32. n. 2. 
d D. Juan L'PÍZ lü), 2. cap. 38. 

i An so fooit contra IÍSK-B do I'ampilona. 
5 Archivo de S. J'.ian í.'e la Peña líg. 17. ntini. 12. 
0 0. Juan Brti ibidem. 
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de las universidades del remo de Navarra 3' los procuradores del in
fante D. Pedro de Aragón,' y entre ellos 1). García Ortiz de Azagra, 
que habló por el Infante en las cortes celebradas en la Puente de la 
Reina á 9 de Febrero del año de 1274. El título que se le alegó es el 
yá dicho y otro de la recíproca adopción de los reyes D. Sancho el 
Fuerte de Navarra y D.Jaime de Aragón, padre del infante D. Pedro, 
desheredando á todos los demás y dejando por sucesor en ambas 
coronas al rey que sobreviviese. Ni en *GarÍbay, á quien cita, se halla 
palabra de esta alegación de legitimidad y primogenitura, y á él se la 
prohija narrada con la misma verdad que á ellos hecha. 

70 Pero yá se ve la debilidad de estos otros títulos. Y que era no
torio agravio querer que una ocupación obtenida con las armas en 
ocasión fácil de lograrse con la turbación grande de la república, en 
la muerte alevosa desde su rey D. Sancho en Peñalén y tres ejércitos 
enemigos, de que se vió súbitamente invadida Navarra de'moros 
y foragidos del fraticida infante D. Ramón, que intentó suceder 
por derecho de la misma sangre que vertió, y los de D. Sancho 
Ramírez de Aragón y D. Alfonso VI de Castilla, que en son de pri
mos y defensores del pupilo partieron el reino con la facilidad con 
que se suele lo ajeno, prevaleciese al derecho de la sangre de 
hijo y hermanos legítimos que del difunto quedaban. Ni le podía en
flaquecer en los sucesores una recíproca adopción tan irregular y 
monstruosa, que, siéndola adopción remedo de la naturaleza, reme
daba recíproca generación imposible y nugatoria en la naturaleza y 
que trastornaba los fueros y leyes capitales de reinos tan libres y es
tablecidos por consentimiento de los pueblos, haciéndoles transferi-
bles en los extraños por antojo de los que constituyeron por tutores 
y defensores suyos. Por la cual razón se tuvo también por de ningún 
valor la disposición del testamento del rey D. Alfonso el Batallador, 
que dejó á l a Milicia del Temple sus reinos de Navarra y Aragón y 
por vana la pretensión deestos. 'Zurita ensuslndicesdijo de esta adop
ción mútua que invertía todos los derechos divinos y humanos. Y es 
muy de notar que el infante D. Pedro de Aragón alegase esta adop
ción por la cual, si fuera válida y hubiera sobrevivido el rey D. San
cho el Fuerte, quedaba él Excluido aún de la corona de Aragón. ¡Tal 
es la ambición humana! 

71 Los navarros'hicieron lo que hicieran en tal caso los arago
neses y cualquiera gente cuerda y fiel á la sangre de sus reyes. Y el 
mismo rey D. Jaime lo reconoció, y como príncipe templado y mode
rado absolvió del homenaje que algunos de los ricos-hombres y pro
curadores del Reino le hicieron en aquellos tratados de la adopción 
como del príncipe D. Carlos y otras memorias lo escribe 'Zurita, y 
continuó con la Reina de Navarra, Doña Margarita, viuda de Don 

1 Arrimo de la Cámara líe Comptos cation de A rajón, num. I. envoltorios, letra A. 
•2 Garibay üü. 26. cap. I . 
•i Zurita in Indie, in fine. 
i Zurita 1:1). 8. Anual, cap. 22, 
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Teobaldo I y sus hijos herederos las alianzas de buena amistad que 
con su padre. Y es muy creíble de aquel título se afectó esforzar; no 
tanto porque se sintiese de valor para el efecto, como por torcedor 
con el riesgo de rompimiento para prevalecer en la pretensión de 
matrimonio con Doña Juana, heredera de Navarra, y heredada yá á 
Castilla y Francia, que la buscaban con ansia. Y del esfuerzo gran
de de los de Aragón por las bodas en aquellas cortes se echa de ver. 
De lo dicho se reconoce que lo que alega D. Juan Briz en este pun
to, no solo no favorece á su intento, sino que antes le destruye. Pues 
yá se ve que los que buscaban y alegaban títulos tan débiles como 
los dichos de la posesión violenta y adopción recíproca no omitirían 
este otro de mejor apariencia de la legitimidad y primogenitura de 
D. Ramiro, si la hubiera, y que entonces no se podía ignorar por ser 
cosa de tiempo tan cercano. 

72 El quinto fundamento de D. Juan Briz es un instrumento que 
con gran estruendo, y publicándole por antigualla notable y desen
gaño singular, dice es acto de renunciación que O. Ramiro hizo de 
la corona de Pamplona en su hermano D. García. Y quien viere cuán 
magníficamente lo promete, creerá es así. Pero, mirado el acto, nada 
menos tiene que lo que promete. En el instrumento mismo en que es
tá la donación que el rey D. Sancho hizo á D. Ramiro de las tierras 
de Aragón, y al pié de ella está éste acto, y lo que dice es: 5 ' Y 
»así, Yo, I) . Ramiro, hijo del rey D. Sancho, juro átí, mi hermano el 
sSeñor ü . García.por Dios, Padre Omnipotente, y por la bienaven-
sturada virgen M A R I A , por los ángeles y arcángeles, por los doce 
^apóstoles, por los mártires y confesores y por todos los santos de 
sDios que desde esta hora en adelante no buscaré contra tu parte 
smás tierra, si no es esta que mi padre me dona á mí, y queda arriba 
sesenta, en la cual no te pondré á tí azaquia ó alhodera con que te 
»quite Yo tierra tuya, ni por paz ni por alfetna, ni con moros ni con 
^cristianos. Y si alguno con atrevimiento fuere hallado en este en-
»greimiento que te quiera contradecir ó resistir, en cuanto Yo pudie-
»re le haré guerra y le seré enemigo.» ¿Qué tiene que ver esto con 
renunciación de la corona de Pamplona? Ni dónde hay palabra de 
donde se infiera, sino todo lo contrario? 

73 Dice que la tierra que recibe se la dona su padre: llama auda
cia y desvanecimiento que alguno contradiga y resista á D. García: 
jura estar de su parte con todo su poder. ¿Habló así jamás un primo
génito á su hermano menor? Teníanle en potro el padre y hermano 
menor y con puñales al pecho? Y si cede, ¿no dirá qué ceder? Y una 
corona, y tan grande entonces, es palabra para olvidarse cuando con 

l Archivo de S. Juan de la Peña lig- 33. num- 15. l í a iuro ego Banimirus proles Sancionis l í o g i s 
tihi germuiio moo Domno Oarsin per De inn Patroni OmnitiQtentctn et per B . Mariam Virginom 
et jier Angelos ot Archan^okis '¡o for iltiodccim Apósto los et iicr Uai-tyros et Confessores et [icr 
omnes Manetos Doi, ut do ista liora in antea mm reqnivnra contra tua.111 partem plus ter iam nis i 
isi um, quatu pater ni-ms niihi ilonat ot supra est scriptmn, in qua noui poliam tibí Aaaqnia, nut 
A l iodüia, (]ua t i l» tunm toi r m tollaut, «cu pro pneem necpio Alfctni'., siec cura Mnitros, uec c u m 
Cbn&tianoa. Sed si aliijnis auiiiicitor comprohensus fntrit iii liac elatiorie, íjuod tibi coutradícere , 
aut veei&ttre vointri l , in rpianlnm vahicro. contra ilhim e:.iHJg¡iabo, atrjue inimicus ero, 
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la cesión ó quiere obligar ó redimir su vejación? Lo más á que se 
puede extender la sospecha es que el padre quiso atajar rencillas or
dinarias entre los hermanos por las partijas, y recelando del natural 
de D. Ramiro, y su edad yá más robusta, lo que receló en caso seme
jante Micipsa, Rey de Numidia, de 'Yugurta, bastardo, su sobrino, á 
quien adoptó y dió parte de su reino como á sus hijos naturales legí
timos, hizo lo que él: conjurarle sobre la paz y buena concordia con 
sus hermanos. Y que áeso tiró aquel acto. Y que á D. Sancho le sa
lió su recelo verdadero como á Micipsa el suyo, lo probó después de 
su muerte la conjuración yá dicha de D. Ramiro con los tres reyes 
moros contra su hermano D. García, en que tuviera SD. Juan Briz, ó 
más razón, ó más disculpa de haber gastado el encono de estilo que 
guardó para otra liga que el rey D. Sancho de Peñalén, sucesor de 
D. García, hizo con Aírauctadir, Rey moro de Zaragoza, contra Don 
Sancho Ramírez de Aragón, hijo de D. Ramiro, reconociendo eí Rey 
de Zaragoza al de Pamplona con doce mil mancusos de oro en cada 
año y que el de Pamplona ayudaría al de Zaragoza á hacer retirar de 
las tierras de Huesca al de Aragón si éste no lo quisiese hacer de bue
no, enviándole el de Zaragoza embajadores sobre el caso. Y que éste 
ayudase al de Pamplona á recobrar algunas fuerzas y castillos que le 
tenía forzados el de Aragón. Y parece fué con ocasión de la guerra 
que poco antes había tenido el de Pamplona con su primo hermano 
D. Alfonso VI de Castilla, de cuya diversión parece se valió el de 
Aragón. 

74 Para concitar envidia al rey D. Sancho de Pamplona por este 
caso, no perdonó á palabra sangrienta O. Juan Briz, llamando repeti
damente esta confederación diabólica y vergonzosa, y escandalizan
do con palabras atroces á ios poco leídos con cosa tan frecuente 
entonces en España como valerse los príncipes cristianos de los re
yes moros, sus tributarios, para recobrar su derecho de cualquiera. 
'Esta confederación hecha expresamente con calidad de enviar antes 
embajadores de paz, y de que la liga era para recobrar aquellos cas
tillos que el rey D , Sancho Ramírez tenia forzados al rey D. San
cho García^ es diabólica y vergonzosa, aunque no se sepa si tuvo 
efecto; y la de D. Ramiro, no con un rey moro, sino con tres, y que 
tuvo efecto, y tan sangrienta hostilidad, no para recobrar su derecho, 
sino para invadir el ajeno, no solo entre primos, sino entre hermanos, 
y sin previo requerimiento de paz, ni es diabólica ni vergonzosa, si
no digna de pasarse con la serenidad que la pasa. 

75 Este rey Almuctadirde Zaragoza tuvo varios sucesos con los 
príncipes cristianos, favorecióle D. Ramiro 1 de Aragón. Hizóle 
guerra O. Sancho de Castilla. Favorecióle D. Sancho Ramírez de 

1 Salustius de BelFo Ingurh. 
2 D. Juan Briz lib. 3. cap. 5. 
3 Archivo rfe S. Juan de la Peña !¡g. 32. num. 6, Porga t cum o o in timim super ipsoa Castel los ca-

piendos, (jiios tuiiefc S^nciiia liiunirez forciatos líe^i Sandio Garsiic etc. 
4 Archivo de S. Juan de la Pena llg. 33. num. 30. Ut dot do ¡HIT. direct mu ad lícgura Sancunu Gar

cez do Painpilona ot ad Comitcm Urgolonscm Ermengauduui do Tuligissa, s,ictit coufirmatutu est 
iu illoruiu convciiieiitia ot illorum ligamutitos. 
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A r a g ó n al p r i n c i p i o , y d e s p u é s l e h i z o gue r r a . E l C o n d e de U r g e l , 
D . E r m e n g a u d o de T u l i g i s a , c u ñ a d o d e l m i s m o r e y D . Sancho R a m í 
rez, t e n í a c o n v e n i e n c i a y l i g a con é l al t i empo de este tratado, c o m o 
en o t r o i n s t r u m e n t o de r e v a l i d a c i ó n de esta l iga se ve. C o n A b d e r r a -
m á n , R e y m o r o de Huesca , cuya v e j a c i ó n q u e r í a estorbar A l m u c t a -
d i r , R e y de Z a r a g o z a , en esta c o n f e d e r a c i ó n , la t e n í a D . A l f o n s o , R e y 
de Cas t i l l a . En causa t an p romiscua y c o m ú n de tantos , y t an fre'r 
cuente ento-nces, ¿ p a r a q u é tanta des igua ldad y pa rc i a l i dad de en
cono? 

76 Mas v o l v i e n d o al j u r a m e n t o d e l r e y fD. R a m i r O j l o que de é l y 
o t ro semejante hecho al r e y D. S a n c h o de P e ñ a l é n , h i j o de D . G a r 
c ía , deb ie ra sacar'O. Juan Br iz era que D . R a m i r o s i e m p r e t u v o reco
n o c i m i e n t o á los reyes de P a m p l o n a . Y que, pues D . R a m i r o prece
d í a en edad, era fuerza que la precedencia , que r e c o n o c í a , fuese p o r 
la l e g i t i m i d a d y p r i m o g e n i t u r a de los reyes de P a m p l o n a . E n e l ar
c h i v o de S. Juan se ha l la un i n s t r u m e n t o semejante de fidelidad de l 
r e y D. R a m i r o á su s o b r i n o el r e y D. Sancho de P a m p l o n a , e l cua l 
D . J u a n B r i z s a c ó t r u n c a d o y omi t i endo las palabras q u e i n d i c a n m á s 
s u j e c i ó n y r e c o n o c i m i e n t o , y t a m b i é n se le an to ja es r e n u n c i a c i ó n . 
Dice a s í : »En el N o m b r e de Nues t ro S e ñ o r Jesucristo. Este es e l j u r a -
» m e n t o que, Y o , D . R a m i r o , h i jo de l rey L). Sancho, h i ce a l rey D.San-
» c h o , m i sob r ino , p o r la d o n a c i ó n que m e hace á m í p o r su e x p o n t á -
» n e a v o l u n t a d con todos sus seniores que estaban con él presentes; 
»el S e n i o r F o r t u ñ o L ó p e z , el Senior F o r t u ñ o A z n á r e z , el Senior I ñ i g o 
« S á n c h e z , e l Senior J i m e n o A z n á r e z , e l Senior . L o p e F o r t ú f í e z , e l 
» S e n i o r Lope I ñ í g u e z , el Senior I ñ i g o S á n c h e z de S a n g ü e s a : y Yo, 
f D . R a m i r o y á n o m b r a d o , h i jo d e l r e y D . Sancho, p o r la amis tad y 
^ f ide l idad , a y u d a y consejo que Y o te d a r é con el f avor de D i o s , t ú 
sme donas á m i aque l ca s t i l l o q u e se d ice S a n g ü e s a con t odos sus 
« t é r m i n o s y aque l l a v i l l a que se d i ce L e r d a y t h n d u é s . Y me las do-
snas y conf i rmas de suer te que en toda t u v ida no m e hagas enojo 
» a c e r c a de aquel las v i l l a s , y que no las i nqu ie ra s n i aque l cas t i l lo . Y 
»Yo, D . R a m i r o , h i j o de l r e y D. Sancho , j u r o con los varones de m i 
s t ie r ra que e s t á n c o n m i g o a q u í presentes que desde h o y en adelante 
»no r e q u e r i r é de las v i l l as tuyas n i de las otras t i e r ras tuyas s i n o es 
•icon t u se rv ic io y con t u buena v o l u n t a d , a u n q u e D i o s me d é t a l 
« t i e m p o , que las pueda i n q u i r i r . Y s i , l o que n o q u i e r a Dios , suceda 

1 Archivo de S. Juan de la Peña Mg. 6, num. 28. 
•¿ D. juan Briz lib. 2. cap. 25. l n Nomine Domini n o e í n lesu Cbristi, hoc est inramentuni, quod 

ego l i iu' . ímirus Sanciaui l í eg i s ñüus feci cum Eege Domno Saneio m e ò . n o p o l e super dóuat ionem, 
ejuam SCJGIÊ mihi, sua spontanea vo lúntate , cum omnibus seníoribiis siiis, qui erant cum eo tu 
present í . Senior Fovtunio J-iopiz, Senior Fnrtanio A zena.riK, Üenior Lope Bnneconis, SeniorTSniiG-
co Kiuigiz tío Sanguosa,. E t ego Ranirairua fanck n i l í eg i s filius supra nom¡na.tus pro a-mieitiam 
et iidelitatam oí adiutonum et cotisilium cura Deo, quod tibí doaavero, donas mihi i l lum caste-
llimi. quod dioitur Sangitosa, cum omnibus termiiiis suis et il la villa, que dicifiur L e r d a et Un-
ilues: donnas et coiirnmns, ut in on:ni vita tua non facías mihi arrancó la do illas villas neq; 
non cas inquiras, noque easteUuni. K t ego l í an imirus Sancioni l íegis fllina sic iuro en ra Varonoa 
t\o met turra, qui inccimi tt.nt in iKs<nt.i: ut do hodie in fintea nont ib i requiram de tnas villas, 
iicqiic de alias tuas terms nisi cum Forvitio et tua bona volúntate, quainvis mitii det Deus tale 
Li-mpiià. ut posKim iiKjiiiroi'e et si lioo volucro fecevo, qnoil absit: EÍC. d ico. nt ^oiiiiies Seniores, 
qui raecum sunt, cum lionorc-s et terras, quas do me liabcnt et tenent, licentiam do; vit attendant 
ínl te ct- ponan: se in tua potestate e t c 
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» Y o h i c i e r e cosa semejante, a s í l o d i g o « á todos mis seniores que es-
» t á n c o n m i g o , les doy l i c e n c i a para que con todos los honores y t ie -
srras que de m í t ienen a t iendan á t í y se p o n g a n en t u potestad. ^ Y 
h a b i e n d o j u r a d o los varones de D . R a m i r o , a ñ a d e é s t e : » ' Y Y o n o te 
¡^dejaré á t í n i t u se rv ic io p o r n i n g ú n haber n i h o n o r t e r r eno . 

77 E l que s i n p a s i ó n l eye re este j u r a m e n t o de fidelidad con c l a u 
sulas repet idas de estar á s e r v i c i o d e l r ey D . Sancho de P a m p l o n a , 
s iendo s o b r i n o , y dando l i c e n c i a para que se pasen á su se rv ic io t odos 
sus cabal leros c o n sus h o n o r e s y t ie r ras , y que la d o n a c i ó n de l cas
t i l l o de S a n g ü e s a , L e r d a U n d u é s la l l a m a hecha de su e x p o n t â n e a 
v o l u n t a d : y as imismo el j u r a m e n t o q u e h izo D . R a m i r o á su padre de 
D . S a n c h o e l r e y D . G a r c í a c o n las c lausulas ponderadas , y la del tes
t amen to d e l m i s m o D . R a m i r o desheredando á su h i j o bastardo D o n 
S a n c h o si a lguna vez se h ic iese con t r a los reyes de Pamp lo n a , c l a 
r a m e n t e d e s c u b r i r á q u e aque l p r í n c i p e t uvo un l ina je de r eco n o 
c i m i e n t o á los reyes de P a m p l o n a y h a b l ó de ellos c o n esti lo de q u i e n 
los m i r a b a c o m o á p r i m o g é n i t o s y q u e l l evaban los p r i m e r o s h o n o -
.res de su sangre paterna . Y a s í , este a r g u m e n t o t a m b i é n de la q u e 
i m a g i n ó r e n u n c i a c i ó n D. Juan B r i z , e s t á tan lejos de favorecer á s u 
p r e t e n s i ó n , que antes l a d e r r i b a . 

78 A v e r i g u a d a y á la f u t i l i d a d de el la , d i r emos a h o r a lo que hemos 
p o d i d o ras t rear acerca del n a c i m i e n t o de D. R a m i r o I , R e y de A r a 
g ó n . E l n o m b r e de D o ñ a Ca3Ta, que a l g u n o s d á n á su madre , es m o 
d e r n a m e n t e inven tado , y con tanta v a r i e d a d , que M a r i n e o S í c u l o y 
Ta ra f a l a l l a m a n E l v i r a . G a u b e r t o F a b r í c i o y Beuter U r r a c a , que es 
o t ro a r g u m e n t o de ser falso este p r i m e r m a t r i m o n i o . Los pre lados 
m á s an t iguos , D. R o d r i g o , D. Lucas , D. R o d r i g o S á n c h e z , O. A l f o n 
so de Gar tagena , la C r ó n i c a G e n e r a l , n i las que t i e n e n a l g u n a a n t i 
g ü e d a d en N a v a r r a no espec i f ican el n o m b r e . Pero todas c o n v i e n e n 
en que era s e ñ o r a n o b l e de A i b a r , y es ape l l ido i l u s t r e y de los m u y 
an t iguos en Nava r ra . Y a l g ú n f u n d a m e n t o debe t ene r lo que t an tos 
aseguran , s iendo a l g u n o s no t a n distantes de aquel los t iempos . A q u e 
se a ñ a d e t a m b i é n e l Esc r i to r A n ó n i m o del t i e m p o de D. T e o b a l d o 11, 
q u e dice: E ovo otro Fi l io duna Dueynna Dayvar^ que ovo nompne 
el Infante D. Remiro. Y lo m i s m o se cont iene en el l i b r o a n t i g u o 
de a r m e r í a de N a v a r r a . S e g ú n nues t ro b a r r u n t o s e ñ o r a de no pocas 
t ier ras y he redamien tos en C a s t i l l a , R i o j a y A l a v a era la madre de 

" D . R a m i r o , y n o con t r ad i ce q u e fuese de A i b a r . E l n o m b r e ve rda
de ro parece D o ñ a I ñ i g a O n e c a , c o m o entonces l l a m a b a n . E n el a r 
c h i v o de S . Juan d e l a P e ñ a se ve u n i n s t r u m e n t o de l e t ra g ó t i c a 
m u y an t i gua , y en cuan to podemos entender , o r i g i n a l , que a d m i r a 
mos no se haya encon t rado , y m u c h o m á s s i se hubiese d i s i m u l a d o , 
pues p o d í a dar l u z á l o q u e se busca. E x h i b i r é m o s l e en te ramente c o n 
a d v e r t e n c i a que no vendemos p o r cosa hecha la con je tu ra que de 
é l f o r m a m o s . Es l a l í g a r z a 32.a n u m . 9. Y dice as í . 

1 E t non dimitaui, to, uetjm tmiua sei'vitium pro m i l l i Jiubore, ii'jquj p r j mill.i l ionori í u -
rrena. 
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79 s'lín el Nombre de Dios. Yo, Doña Iñiga, á Vos elrey D. San-
»choy reina Doña Munia. Grande es el título de la donación en la 
»cual nadie puede deshacer lo hecho por elfa y para que al donador 
acrezca el vigor del amor y el deseo de obligar aumente el don y lo 
»que con buena voluntad se ofrece, con agrado se ha de recibir. Por 
stanto^ yo, Doña íñiga, no constreñida de necesidad ni movida de 
»temor, sino por mi propia y expontânea voluntad á Vos, el rey Don-
»Sancho y Reina sobredicha hago esta carta de adopción y dona-
»ción de mis herencias que tengo en el territorio de Castilla, con-
»viene á saber: de villas y villetas con sus pertenecidos de ellas por 
fsus nombres, como vulgarmente se llaman, conviene á saber: Ma-
sdrigal entera con sus palacios y edificios los que allí sirven y cuanto 
^pertenece á dicha villa y las villas que reconocen á Madrigal, esto 
»es. Pila enteramente, y mi parte en Filiosa, y mi parte en Frasci-
»nosa: estas villas en el territorio de Munio. En Fuente Aurea de 
aAgusín mí parte con los palacios y casas y villas que allí reconocen 
»á la parte mía. Kn Quintanaseca mi parte. En Cupíello mi parte y 
ala que tengo en el otro Gupieílo. Kn IViviño en la villa de Izán mi 
»parte con palacios, casas y la villa que llaman Rui re de Ayas entera-
»mentecon su monasterio, que está en eí territorio de aquella pie-

1 Archivo de S. Juai do l l P e n . In DJÍ Nomiua. Ego Otmaca, vobis Rege Domno Saneio oí¡ 
l í o s t m D ¡nin^ Munia Dmitiv; ma^iin^ quidem o it t í tu los donatioiiia, in qua nemo potest acta 
donation is iu'-iimpore, nt ot dona tori vigor croscat amoris ct bono par i en d i votiun accnmulot mu
ni miens. E t quod yvoua volunLutu eí fert iuv bbeiHor [iel>et esse amplocti. Obiudo eg(t Oneutt nulla 
cogente nocessit.i.te, nea ulIiiiLi casuui foniiidaii:o, s«d ¡n-op-ia et spontansja mea volúntate íac io 
vobis lie3o Domno Saneio ot sutivarlicta Resina hanc cartam iirotUiatLonis. ae donationis do 
moas l ioredítatss . qnas liabao in territorio du Castalia, id est, villis. ac villulia cum omnibus 
eannn. velut vulgo v o c á b u l o oífortur, idest. ftlatvícal integra m m palatiis, fedifloiia et omnibus 
serviontibus ot omnia qmv ad ip^am villain portiuent et villas, qnas ad ÁlatricaJem deserviimt, 
idest, Pi la integra ot mo un portionem in Filosa ot moim portiouom do Pranscinosa: haa villas in 
territorio do Monio. í u Fonfce Aurea dc Agassin meam portionam emn pilatiis , ac domibus et 
villas, qua? ibi aerviunt in mutimm mo • m portionem. In Quintana sicua meam portionem; in Cu-
piello meam port i one, et in alio Cupiollo moani portionem. l a Tribnnio. in vil la de Izan , meam 
portioneni, en u palatiis ae domioiliis et villain quam tlicunt Riin-e de Ayas integra oun suo Mo
nasterio, quod est in territorio d i Clmiia in l ivu Arabuz vi l la Ponto Aurea integra, cum palatiis 
et omnoin aufimentum suuru. K t ibidem es alia partu suprafati fluiiiinis, in altera Fonte Aurea, 
meam portiouom et in vii la To i reeiella moam portionem et in bal neos h u í n s territatrii meam 
portionem, in Quintana do S. Maraes mea'u portionem. E t in Cellariolo de Pinneta meam por-
tionera; et in Cuculus moam portionem. I n territorio de Oerasio, in vil la S. Chris to phori, meam 
portionem. cum palatiis, et omnom rem, que ibi pertinet. E t in Qnintaniella do rivu de Corticia 
meam portionem, E t infra ipso territorio in Rateciella meam portionem et villa, quani '.diennt 
Valle do Guinea integra. In Pinniellos ot in Bpinosa et in Castalio de Maza, Judaico et in villa 
de Gomu-A integra. In Pimiielio? et in Spinosi et in Cftstello de Ma-.n, ludaioo et in villa de Nono. 
In otiini*s lias villlas, qua; supra taxatfo sunt, cum omnibus au^moiitia suis, tarn do omptionibus, 
quam de proiica.tiouibus mois cuuutam pertiouem meam, sic in torris, qnomodo in vineis, in 
mulinis ciLUi nquafeductibus stiis. in iluniinibus, quae iusta illas villas sunt, tarn populatum, 
quam etiam pro populare, i,n montibns, in sontibus, oxitus, atquo regresus, ipsam moam portio
nem supradictam ab omui iutegiitate trato, vobis l isgi Domno Saneio et coniugi vestra Regina 
Domna Munia Domna, nt habe.itis i l lud vos ot filii vestri ot omnis progenie vestra p^vpetim ha-
biturum. Post obitum vero de me Onnecbie q•lidtjnicl os indo faceré, vel indicare elogeritis ves
tra sedeat digna cousiderantia. Si quis tamen, quoíl fieri miiiime credo, contra banc acripturam 
donationis ad dissn npendnm vonerit, au filiís seu iiníredibus vel quis libet homo, qui bree cona-
tiis faiivit eonfringere, pariet, vobis l í e s i Donw> Saneio, paniqiie vestrc ipsas villas sn pradictas, 
vohit superius rosonat duplic i tum simili mo.lo iuxta ipsum teri-i tori inn: in super et auri talenta 
duo: et haie scriptura dona'ionis in omni robur plenum efc in convulsibile firroitate. Facta carta 
donationis sevipturíe die secunda feria, ipsas Nonas l idias, E r a M L X V I I . regnante gratia Dei 
Principe nostt o Domna Saneio et Proles eius Frodenandus Comes. Rgo Onnecha in hauc cartam 
donationis, vel proiilationis quam fieri iusai. volui et coram tcstibus manu mea banc I seribi. 
Nunniu AssnreK et Guuilesalvns Petriz et Nunuiu Guudesalvez. et Alfonsus Alvarez, hie testes su
nns et manns nostras II M ! scribimus t ot quod pnesontes ibi fuer nut in Concilio de Busogus hie 
roboravenmt i.lost, Gundesalvo Uiaa efc Rodeneo Gundosalvo^ et Ro;loricõ Godeslio/, vt- Cutlier 
Adcionsi et Monio Adofonsi pru;sons ibi suimuj, et m^nu^ nostras ll t H scribimus, lulianuy E p i a ' 
oopus Rolaseo seribi. Amaya Lopatonez conf. 



250 LIURÚ I I I . 

»dra. En el territorio de Clunia y en el río Arabuz la villa Fuenteaú-
srea enteramente con los palacios y todas sus mejoras. Y allí mismo 
»de la otra parte del sobredicho río en la otra Fuenteaúrea mi parte. 
»En la villa de Torrecilla mi parte, y en los baños de aquel territorio 
»mi parte. En Quintana de S. Mamés mi parte. Y en el Celleruelo de 
sPineda mi parte. En Guculo mi parte. En el territorio de Cerezco en 
»la villa de S. Cristóbal mi parte con los palacios y cuanto allí me 
¡•pertenece. En Quintanilla del río de Corticis mí parte. Y abajo del 
»inismo territorio en Ratevella mi parto y la villa que dicen valle de 
»Gómez enteramente. En Pinnieilos y en Espinosa y en el castillo de 
»Maza y judaico, yen la villa de Nono, en todas estas villas sobre-
»dichas mi parte toda con sus aumentos, así de compras, como de 
«mejoras, así en tierras, como en viñas, molinos, acueductos, ríos, 
»que son cerca de las dichas villas, así lo poblado, como lo por põ-
sblar en montes, fuentes, salidas y entradas, todo mi pertenecido yá 
»dicho enteramente entrego á Voz el rey D. Sancho y á vuestra mu-
¿jer la reina Doña Munia para que lo tengáis vosotros y vuestros hi-
»jos y vuestra posteridad perpetuamente. Pero después de la muerte 
»de mi Doña íñiga lo que escogiereis hacer ó juzgar de estas cosas, 
»quede á vuestra digna consideración. Pero si alguno, lo que no 
ícreo, quisiere deshacer esta escritura de donación, hijos, ó here-
»deros ó cualquier hombre que pretendiere deshacer estas cosas 
srendirá á Vos el rey D. Sancho y á vuestra parte las dichas villas, 
»como arriba suena, al doble cerca del mismo territorio, y además 
»de eso dos talentos de oro, y esta escritura quede en toda firmeza 
»inconirastabIe. Fecha la carta de donación de la escritura, día Lu
anes, en las mismas nonas de Julio, en la era 1067, reinando por la 
agrada de Dios el príncipe, nuestro Señor, D. Sancho y su hijo Don 
»Fernando, Conde. Yo Doña Iñiga en esta carta de donación ó adop-
»ción que quise y mandé hacer delante de los testigos con mi mano 
»puse esta Ñuño Asúrez y Gonzalo Pérez, y Fernando Pérez, y 
»Nuño González, y Alonso Alvarez somos testigos, y con nuestras 
smanos escribimos -|* Y cuantos estuvieron presentes en el concejo 
sde Busego aquí roboraron, conviene á saber: Gonzalo DíaSj Rodri-
»go González. Rodrigo Godestioz, Gutierre Alonso y Munio Alonso 
»presentes fuimos y con nuestras manos signamos -f- Juliano, Obispo 
«confirmando con mi mano signé -f- Yo Belasco la escribí, Amaya 
»Lopatónez confirma. 

80 A la conjetura yá. indicada nos guía el contenimiento de la es
critura, el archivo donde se halla y el tiempo en que se hizo. El con
tenimiento; porque adoptar una señora particular á tan gran Rey 
con donación de tantas tierras, parece tira á obligarle para alguna co
sa grande: y el incluir á la Reina á ganarla la volunta y aquellas pa
labras pero que eligiereis hacer de todo esto después de mi muerte 
q tiede á vuestra digna consideración, notoriamente suena á tácito 
fideicomiso de tratado oculto y confianza estrecha que se hacía de 
la atención Real. Y7 es muy natural el presumir que con esta dona
ción se trataba queen recompensa de ella se diese algún estado á 
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hijo que hubiese hab ido de comunicación anterior; pues venía á ser 
con menos disgusto de los hijos legítimos y de la Reina, madre; pues' 
con la recompensa de las tierras donadas era con menor enajena
ción de los bienes del patrimonio Real. 
. 81 Esfuerza esto mismo el archivo donde se halla este instru
mento original, que es el de S. Juan de la Peña, queen la división 
perteneció á D, Ramiro, y el más insigne de sus tierras, tan favore
cido de él en vida y muerte. Y es muy natural el conjeturar que dió 
este instrumento el rey D. Sancho á su hijo D. Ramiro para memoria 
secreta de su madre y justificación de su derecho en caso de quejas 
desús hermanos por la enajenación de lo de Aragón y tenencias de 
Navarra: y también en Castilla á Rigo de Bena, pues á ambos, Don 
García y O. Fernando, Ies quedaban tierras de su madre en sus se
ñoríos, como se ve en la demarcación de ias tierras donadas por 
Doña Iñiga; aunque muy desigual, en especial respecto de D. Gar
cía. Pero en el fuero antiguo de Navarra también eran capaces de 
entrar en herencia los hijos de ganancia. Y de una y otra atención 
pudo componerse la enajenación de lo de Aragón. 

82 Y si no se admite esta conjetura, no hallamos causa verosímil 
para haberse introducido este instrumento original en archivo tan 
distante y de reino extraño, ha data de él ayuda á lo mismo. Porque 
es Lunes á siete de jul io (sale bien el día) de la era 1067 ó año de 
Jesucristo 1029. Y de medio año antes es un instrumento de S. Millán, 
en que la reina Doña Jimena, madre del rey D. Sancho, dona á S. Mi
llán ciertas heredades que ella había comprado en tres mil y quinien
tos sueldos de plata: y el Rey, su hijo, lo confirma, y añade ála dona
ción las villas que habían sido de Üveco Díaz. Es de la era 1066, á j 
de los idus de Diciembre. Después del Rey firman: 'Yo, Doña Jime
na, Reina; Yo, Doña, Munia, Reina; D. García, Rey, hijo del mis
mo Rey confirma; D. Fernando, Rey, su hermano, confirma; D. Ra
miro, hermano de ellos confirma; D . Gonzalo, hermano de ellos, 
confirma. Y después los obispos Sancho, Juliano, Munio, Mancio;y 
algunos caballeros. De suerte que yá D. García y D. Fernando se 
intitulaban reyes como destinados para serlo. Y á D . Ramiro aún no 
se había dado ese título. Y es muy natural que viendo Doña Iñiga 
que yá se habían dado estados á los dos hijos legítimos, tratase de 
la comodidad del suyo y para eso hiciese medio año después la dona
ción dicha. 

83 Si nos pudiésemos asegurar de los letreros modernos de las 
tumbas de Oña, que señalan la muerte del Conde de Castilla, D. San
cho, padre de Doña Mayor, á 5 de Febrero del año de Jesucristo 1022 
y la de su hermano de ésta, el conde D. García, á 13 de Mayo del 
año de Jesucristo ¡028, parecería á alguno tenían muy particular con
sonancia las memorias; pues el año de Jesucristo 1028 concurre con 

1 Becerro rio S. Millan foi. 89. Ego Eximi iKi Kogiua, Ego Munia Domno. Regina. Garaoa Bex 
filius uouf. Fi/ixlenandus liex fratcr oius couf. Kanimirus frotsr istorum oonf. Gundisalvus i'ratet 
jllorum oonf. etc. 
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l a era lo66} y venía muy bien que heredando la reina Doña Mayor á 
Castilla por muerte de su hermano, á medio año después de ella, yá 
con ocasión de la herencia se hubiese dispuesto la división de seño
ríos para D. García y D. Fernando y comenzasen á llamarse reyes. 
Pero á nosotros nos parece muy breve tiempo medio año para deli
berar y efectuar cosa tan grande y tan dudosa en la conveniencia co
mo l a división de los reinos. Y nos atenemos más á los Anales Com
plutenses, que anticipan dos años, como vimos, la muerte del conde 
D, Garcíaj señalándola en la era 1064 Y de cualquiera manera siem
pre es grande la consonancia de ver medio año después que yá se 
nombraban con título de reyes D. García y D. Fernando y sin él to
davía D. Ramiro y O. Gonzalo la donación y adopción de Dona Iñig-a 
para el fin que hemos propuesto. Esto es lo que acerca del nacimien -
to del rey D. Ramiro hemos podido descubrir. E l lector por sí mismo 
verá si es de admitir l a conjetura, que no la proponemos sino como 
tal. 

84 Solo resta de advertir que la equivocación de haber tenido al
gunos escritores aragoneses por legítimo á D . Ramiro pueds haberse 
ocasionado de que en hecho de verdad el rey D. Sancho el Mayor 
tuvo otro hijo legitimo del mismo nombre, que parece murió de poca 
edad, y que nació de los últimos entre los legítimos: porque suena 
tarde en las escrituras, y en sola una, y es la yá alegada, de S. Mi
llan, en que donaá S. Milián y á su abad Ferrucio el monasterio de 
S.'Cristóbal de Tubia" en la era 1058, en que firmando el Rey donador, 
añade: 'La reina Doña Munia con mis hijos lo confinno. D. G¿trcia) 
Régulo confirma] D. Ramiro, su hermano, confirma; el otro her
mano D. Ramiro confirma etc. Pero que este I). Ramiro habido en 
Doña Mayor no sea el que reinó en Aragón, vese claro, fuera de lo 
dicho, de la escritura yá alegada de S. Salvador de Leire1, en que, 
calendándose la era 1096, añade: Reinando en Pamplona el rey 
D . Sancho, hijo del rey D. García] en Castilla D'. Fernando, Rey, 
en A r a g ó n D. Ramiro, Rey yá viejo. Y no lo podía ser si nació de 
Doña Mayor y después de D. García, como es notorio. Como de los 
dos nombres de una misma reina, Mayor y Elvira, se hicieron dos 
mujeres, es de creer que de los dos Ramiros se hizo uno, y ése el le
gítimo. 

85 E l nombre mismo desbarátala pretensión de D. Juan Briz. En 
aquellos reinados anteriores y posteriores alternaban en la Casa de 
Pamplona los nombres de Sanchos y Garcías tan constantemente en 
los primogénitos, que no se hace creíble que al primogénito llamasen 
D. Ramiro. Otro hijo por nombre Bernardo parece tuvo también el 
rey D. Sancho por no omitir alguno de los que tuvo: como se ve de 
la carta en que dona el mismo Rey al monasterio de Leire el monas-

1 Beserro de Sin Milián [pl. 36. Munia Dumiia Regina cum ül i i - imis conf Gar.ji'.t Ri^uHis couf. 
í ian imi i 'us ¡i tins, fritter confiruiat, eíc. 

2 Becerio (le Leyre pag. 131. Carréate Krsi M. L X X X X V I . ri^jianto Hex Suncius in Pampilaita,. 
prolos GitrseAüi l í sgis , cC in C.ts-olla Fvoilelandus Ut:^ el in Aragoau Rauirainis R-ox -senex. 
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tario de S. Sebastian el Viejo. Y no es equivocación con Fernando, 
que en esta escritura no firma, quizá por ausente. Porque en otra, en 
que el mismo Rey dona ó confirma al monasterio de Alvelda el mo
nasterio de Onsoáin, que es de 16 de las calendas de EnerOj era 1062, 
después del Rey y ÜoñaMunia firme n estos hijos suyos: ' D . García, 
hijo del Bey, y su hermano D. Gonzalo confirmantes. D . Ramiro y 
D . Bernardo con su hermano D. Fernando confirmantes. Don Ra
miro y D. Bernardo parece murieron mozos. 

86 Últimamente se debe advertir también que algunos de los es
critores que á ü , Ramiro de Aragón llaman bastardo se deben corre
gir. Porque ese nombre propiamente solo compete á los adulterinos. 
Y en cuanto podemos colegir y rastrear de los instrumentos, D, Ra
miro fué habido siendo el rey D. Sancho soltero y muy mozo: y esto 
mismo arguyen los honores y tratamientos del padre y la donación 
de las tierras de Aragón, que aún con la recompensa de las que donó 
al Rey, la que barruntamos madre de D. Ramiro viene á ser muy 
crecida y desproporcionada para hijo bastardo. 

CAPÍTULO i l l . 

DF. I . \ MURIil'F, Dlíf, TiHY D . SMWÍIO FJJ M A Y O H , AÑO E U QUB SUCTCD-IÓ Y SU E N T I E R R O Y 
TIÍANSTJACIÓN. 

'a queda visto que el año de Jesucristo 1028 parece 
estaba tomada resolución acerca de la división de los 
reinos en D. García y D. Fernando. Y por la conjetura 

dicha se puede colegir que el año siguiente se disponía el dar lo de 
Aragón á D. Ramiro. En qué año heredasen con efecto todos los 
hermanos por muerte de su padre el rey D. Sancho el Mayor causa 
gran tropiezo el sepulcro de éste en la capilla de los reyes de S; Isi-; 
doro de León. Porque la inscripción deél señala la era IC63, diciendo: 
^Aquí está colocado D, Sancho^ Rey délos montes Pirineos y de To
losa, varón en iodo católico .y por la Iglesia. Trasladóle aquí su 
hijo el rey D. Fernando el Magno. Murió en la era 1063. Y cpn-
esta misma era corren las tablas que se ven en el claustro de aquel 
monasterio. Y también otro libro pequeño de aniversarios que está 
en una arcade aquella librería. Otro semejante de aquel mismo mo
nasterio sacó la misma era 1063. Pero el copiador, ó porque tenía 
noticia de la Cronología, ó porque en hecho de verdad hubiese visto 

1 Aichivo de la Colegial íb Logrofio. ( íarsaas proles Regis etfr&toroius Gonzalvus coí , Ranimiri i s 
et Bemardus eimi frat iü eorum Fredinando conf. 

2 Sepulchro 7. del orde.i 1. de San Isidoro da Leon. Hie situs est f aticiuaEex Pyreneomm montiam 
ot T O I O S Í C , vir per omnia, Oatholious et pro Ecolesia. Tr&nslattis est hie k ñ l io suo Rege Magno 
Ferjianiío Obit. E r a M . L - X U I . 



2 5 í u i íuo n i . 
algún otro instrumento en que estuviese la era 1073, borró la yá dicha 
y ála margen duplicó la X, y saco ¡a de 1073. La segunda tumba del 
monasterio de Oña, donde pretenden sus monjes está enterrado toda
vía, señala su muerte á 18 de Octubre, año de Jesucristo 1039, que 
viene á ser la era 1077. Y es cosa notable que en ambos á dos monas
terios que pretenden su cuerpo se ha_ya errado tanto en el ano ver
dadero de su muerte. 

2 Que el rey U. Sancho el Mayor vivió muchos años después de 
la era 1063, que es año de Jesucristo 1025, y que llegó hasta el de 
1035, y que no llegó hasta el de 1039, parece se convence con certeza. 
En mucha parte yá está vencido esto por los instrumentos de los ar
chivos; pues se han exhibido no pocos del rey D. Sancho hasta la 
era 1066, á 7 de los idus de Diciembre, y es la escritura en que se 
llaman yá reyes D. García y D. Fernando. Y de la inísma era, y 6 de 
los idus de Noviembre, hay otras escrituras también en S. Millán, en 
que el conde Fernando Pelayoz y su mujer Doña Elvira confirman á 
S. Millán y á su abad el obispo D. Sancho el monasterio de S, Medel 
y Celedón de Taranco en Mena, el cual confirman presentes el rey 
D. Sancho, la reina Doña Munia y la reina madre Doña limeña y 
D. García con título de rey. 'De la era siguiente 1068, á 13 de Abri l , 
el privilegio del rey D. Sancho haciendo mención de la elevación de 
las reliquias de S. Millán*, cuyo cuerpo dice quiso honrar Dios por 
revelación del Espíritu Santo, y que á honra de su translación dona 
el vecino pueblo de Madrid, y firman el acto los obispos: D. Sancho, 
de Pamplona; D. Julián, de Õca; D. Munio, de Alava; D. Maneio, de 
Huesca. De Huesca dice: y aunque comúnmente este Obisposeíntitula 
de Aragón en las escrituras del reinado de D. Sancho, alguna ú otra 
vez fuera de es!a le hallamos con el título de Huesca: quizá porque se 
renovaba el título antiguo de aquella Iglesia, á que pertenecían aque
llas tierras que se poseían de Aragón. 3Aunque el no comenzar este 
título hasta el rey D. Sancho el Mayor nos dá sospecha de que "con 
ocasión de la conquista de Sobrarbe, ó en orden á ella, estrechó mu
cho á los moros de Huescay los redujo á algún reconocimiento para 
que admitiesen obispo para los cristianos de dentro. Hemos puesto 
esta escritura por de la era IÒÓ8, porque así lahallamos en S. Millán, 
"Yepesy 6Sandóval sin citar-la escritura señalan esta elevación delas 
reliquias de S. Millán tres años adelante, en la era 1071, y ano de Je
sucristo 1033- Y fuera de los cuatro obispos señalados ponen también 
á otro D. Sancho de Aragón. No sabemos con qué fundamento uno 
y otro. 

1 Becerro de S. Millan foi. 178. Bgo Saneio ROÍ iiitersiii et coafima\'i . Munia Dona conf. E x i m i -
na Ilogiua conf. níatev Kegis. Gavatia Rex conf. 

2 Bocerro de S. Millán fol T . Intsrsa , ob i v v s t í i f o n c m S. Sp'riUis, plauuit OmnipotonÜ Deo] su 
blimare post sepnUui'ara Imins profati Patroni etc. 

ü Ad Ijonorom eins translatiouis vicinumVicum, qui (licitar Matrice. Pacta cai ta E r a M. .LXVILI 
uotmn dio Idus Aprilis. 

i SanciiiH ISpLscopua Pamp^oaensis, Iitliauus Aukenais, HEutiius Alavensis, Muncius Oscensis. 
5 Vepes centuria I. 
O Sandoval en el Mee as tu ¡3 de S . MiUá». 
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3 En ambas cosas concuerda con nuestra escritura alegada una 
memoria muy antigua que se veenS. Millán, y dice: »Quando finó San 
»Millan, andados doce dias dei mes de Noviembre, andaba el año de 
»la Encarnación en quinientos é setenta é quatro} ó yogo el Cuerpo 
sde S. Miílán, en la fuesa quatrocientos, é cincuenta é seis años. Pas-
»sados estos sobredichos años, vino á S. Millán de Suso el Rey Don 
»Sancbo el Mayor, que fué de Navarra, é de Aragón, fasta en Por-
stugalj etc. Y después vuelve á especificar más el año diciendo: En 
esta sazón andaba el año de la Encarnación en mi l é treinta años^ 
etc. Y habiendo muerto el Santo en la era 612, como se ve hoy día, 
así en la inscripción de su sepulcro como en la piedra de mármol 
que se halló dentro de él, y es el año de Jesucrisro 574, como señala 
esta memoria, y habiendo pasado, según ella, hasta la elevación 456 
años, parece fué este caso el año de Jesucristo 1030 y era 1068, como 
dice la escritura de la misma era 1068. Y del "mes siguiente se ve en 
'Yepesotra escritura en que el mismo rey D. Sancho, y con los mismos 
obispos habla de esta elevación de las reliquias del Santo, y confirma 
varios derechos del monasterio. Y así, parece infalible fué aquel su
ceso en el año dicho de Jesucristo 1030. 

4 Del año siguiente de Jesucristo 1031 hay' en S. Millán otra es
critura por la cual el rey D. Sancho con su mujer la reina Doña Mu
nia dona á S . Millán y á su abad y obispo D. Sancho el monasterio 
de S. Julián en término de S. Pedro del Monte. Firman D. García, 
D. Ramiro, D. Fernando y los tres obispos Sancho, Munio y Juliano. 
Y es la última quedei rey 13. Sancho hallamos en el archivo de San 
Millán. Y la primera en él de su hijo D. García como rey al parecer 
heredado yá es una donación en que Belasco Sánchez con su mujer 
Doña Jimena dona un campo á S. Millán á dos de las calendas de 
Abril , día Lunes (salebien) de laera 1073, que remata diciendo se 
hizo ^imperando el rey D. García y siendo abad de S. Millán el 
obispo D. García. 

5 Los demás archivos conspiran en alargar la vida del rey Don 
Sancho hasta la era de 1073, en que suena reinar su hijo. sPor el de 
Leire dona á aquel monasterio la iglesia de S. Juan junto á la villa 
de Pitillas, en el valle de Onsella, y la iglesia parroquial (éralo, en
tonces) de Santa Cecilia de Pamplona, Martes á 26 de Diciembre, 
era 1070. ^En la era siguiente 1071 donaáD. Sancho, Obispo de Pam
plona, la villa de Adoáin. En esta misma era y año de Jesucristo 1033, 
que ambas cosas individúa la escritura, se ve en el archivo de Santa 
M A R I A de Irache5 confirmandos aquella Casa el castillo de S. Es
teban con las demás villas que le había donado el rey D. Sancho, su 

1 Yeges Ceniur. 2. en el Append, escrit 11. 
2 Becerro de S. Mhlán fol. 74. Imjierantü Garsca. Tiox et Abbate Domno Gai'soa Episcopio in 

S. JEmiliani , l i r a M . L X I I I . I t feim notuni ilio 11. K a l . Aiirilis. 
3 Becerro de Lejre pag. 8. 
i Becerro de Leyre pag. 205. 
5 Becerro de loache fol. l . 



250 LIBRO n i . 

ascendiente. 'En el de la Catedral de Pamplona hasta la era IC69 
hallamos donaciones suyas y repetidas ese año. iPor el archivo de 
S.Juan de la Peña le hallamos reinando en la era 1071, 3Lunes á 19 
de Marzo, en donación que hace á un caballero, D. Iñigo Jiménez, 
de una heredad que había sido de Fortuño de MuriellOj Presbítero. 
Del mismo año y día se ve otra donación del Rey de una heredad en 
Agüero á un caballero por nombre D. Sancho Jiménez. *Y á 10 de 
Julio de la misma era confirmando la entrega del monasterio de Santa 
Eulalia de Pequera al de S. Juan, hallándose allí presente. De la 
misma era 1071 es la escritura deOña, en que el rey D. Sancho puso 
monjes quitando las monjas, y se ve en sYepes. 

6 Más adelante pasan las memorias de S. Juan de la "Peña, conti
nuando la vida del rey D. Sancho también en la era siguiente 1072, 
y muj' entrado el año. Porque hallamos una memoria por la cual 
Oriolo, Abad de la villa de Gasi]ga,dona á S. Juan todo lo que tenía 
de sus padres, y remata diciendo: Fecha la carta en la era /072,.á 8 
de las calendas de Octubre, en el tiempo del rey D. Sancho, que 
tiene el imperio en Aragón, en Pamplona, en Castilla y en León, 
siendo D. Blasco abad de S. Juan. Y de la misma era es otra escri
tura del archivo de S. Pedro de Arlanza7, aunque anterior algunos 
meses, porque es fechada á I.0 de Marzo, día Viernes, y sale bien; la 
cual se calenda diciendo reinaba el rey D. Sancho en León, Castilla 
y Pamplona. 

7 Parece hemos estrechado el tiempo de suerte con los instrumen
tos de los archivos que la muerte del rey D. Sancho hubo de ser en 
el tiempo intermedio que hay desde fines de Septiembre del año de 
Jesucristo 1034 hasta último de Marzo del año siguiente 1035, en que 
por la escritura alegada de S. Millán vemos reinando á su hijo Don 
García con palabra tan absoluta de imperar y sin memoria alguna de 
su padre. Si tocó algo del año 1035, n0 es fácil apurar; aunque cree
mos que sí por autoridad del Tumbo Negro* deSantiago, que señala 
su muerte en la era 1073.s Y en la misma los Anales Complutenses. 
Y en la misma el Escritor Anónimo del tiempo del rey D. Teobaldo. 
Y por lo menos en la latitud de aquel medio año parece lo asegura 
otra escritura del archivo de S. Juan, por la cual el rey D. Ramiro de 
Aragón dona al monasterio de S. Victorián en el día de la dedicacióu 
de su iglesia la de S. Miguel en tierra de Gallego (así parece suena) 

1 Lib. Rot. Eccles. Pomp. foi. 5-t. 
2 Lib. Got. d3 S. Juan ds la Peña foi. 24. 
:i Ibidam fol. 29. 
4 Archivo tie S. Jmn do la Peña l i j . tl. rum. 27. 
5 Yepes tOTi. 5. in Append, eserit. 45. 
6 Lib. Goth, de S. Juan de la Pelia. fol. 18. Pacta carta E r a M . L X X I I . V I U . Ka l . Octobris temjiori-

bus Saneionis Kogis. tonontis Imperium in Aragone et in Pampiloua et in Castella ct in Legiono. 
Abba Doiimo Blasco in S. loauiiis. 

7 Becerro do S. Pedro de Arlanza num. 1092. 
« Tumbo Negro de S int i i ja . Isto fuit genar ('omitia Santii: et obiit E r a H . L X X I l l . 
9 Annales-Complut. Era, M . l j X X t H obiit Kex Sancius. 
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junto á Colonia Baasa, y remata: 1Fecha la carta enla era IO8I} á u 
de las calendas de Junio^ dia Lunes^ en el año nono, reinando Yo, 
D. Raiuiro, por la gracia de Dios, en Aragon, Sobrarbe y Ribagor* 
za. Si el rey D. Sancho su padre, tocó algo de la era 1073, el año no
no iba corriendo. Y si murió en Ia era 1072, más teníade décimo que 
de nono. 

8 Solo parece que el notario no numero bien los dias de las ca
lendas; porque décimo había de leer y no undécimo si fué día Lunes 
aquel año í5. Pelayo, Obispo de Oviedo, autor cercano áaquel tiem
po, en su Historia veinte y nueve años de reinado dá al rey D. Fer
nando de Castilla, señalando su muerte en la era 1103, que queda 
asegurado, fuera de su dicho, también por el epitafio del sepulcro del 
Rey y por la inscripción de la piedra de la reina Dona Sancha, su 
mujer, y otras memorias. Por nuestra cuenta treinta llenos y algo 
más salen. Pero es creíble que Como natural de la corona de León 
comenzó á contarle el reinado desde que entró á reinar en León por 
muerte de su cuñado el rey D. Bermudo. 

9 Y de la muerte de este se hace otro nuevo argumento parala 
segundad de nuesta cuenta. Su epitafio dice: En esta piedra está en
terrado D. Bermudo el Mozo, Rey, de León, hijo del rey D. Alonso. 
Este tuvo guerra con su cuñado el rey D. Fernando el Magno, y 
fué muerto por él peleando en Tâmara , en la era 1075. Y yá se sabe 
que la ocasión de la muerte del rey D. Bermudo fué; porque, oída la 
muerte del rey D. Sancho el Mayor, que le estrechó en Galicia, ga
nándole la tierra liana de León, y aún parece que á Asturias, según 
suenan los privilegios viendo eí reino dividido en los hijos, quiso lo
grar la ocasión y recobrar lo de León, y rompió de guerra contra 
D. Fernando, que, llamando en su ayuda á su hermano mayor Don 
García, le dieron la batalla de Támara, en que le mataron. Y en los 
aprestos de guerra y hostilidades es cosa muy natural se pasasen 
como año y medio ó cerca de dos años hasta el trance de la batalla. 
Y así corre bien la cuenta. Y la de los sepulcros de S. Isidoro y Oña 
no son tolerables con tantas y tan auténticas memorias en contrario. 

10 Pero porque la del sepulcro de León parece de antigüedad 
considerable, y no es de despreciarse tampoco el fundamento con 
que el Real monasterio de Oña compite con S. Isidoro de León la 
posesión del cuerpo de este gran Rey, dado que yá no le posea, di
remos lo que barruntamos de aquella inscripción de León y demás 
memorias de aquella Casa. Juzgamos que la era no habla dela muer
te del rey D. Sancho, sino de la translación á allí, hecha por su hi
jo el rey D. Fernando tiempos después. Y que la era ni es 10Ò3, como 
parece, y así notoriamente está errada, ni la de 1073, que en hecho de 

1 Arc'iiva de 3. Juan de la Pela li-. 4. n.;m. 8. F a c t a carta E r a MJuXXXI. ¡u niense Mudío. X I -
Kat. Iiimi, die I I . feria, anno nono rugiianto mo Dei gratia Raiiimiro liege in Aragone, Suprarbi et 
lupacurtia. -

3 Sep ilsSiro 7. ihl orden 1. de S. Isidro de Lco:i- H . L . L¡. couditus Vcvemundus limiov, l í e x Iiogi<r 
nis, tilitid Aclsfonsi lici^is: isto habuit fíusj-ram cum uogirnto HIU» llega Magno Fertianílo et inter" 
foetus est ab illo in Támara pre l iamío . lira. M-l /XXV. 

T o n . i x . 17 
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verdad competía á su muerte, como está visto, sino la era 1093. En 
]a librería de S. Isidoro hay un libro muy antiguo manuscrito en que 
están las explanaciones de S. Jerónimo sobre Job. Y al fin de él hay 
también de letra antigua un catálogo ó memoria de aniversarios de 
aquella Casa. Y entre ellas encontramos una del rey D. Sancho el 
Mayor, y la era parece de 1093, porque Ia X después de la L, que va
le cincuenta, tiene por la parte inferior y también por la superior un 
rayuelo extraordinario, que no parece de X simple, sino de las que 
valen cuarenta. Su contenimiento es: 'A 3 de los idus de Junio el 
siervo de Dios D. Sancho, Rey de Cantabria, que fué enterrado en 
esta iglesia por su hijo el rey D. Fernando el Magno en la era 
M.L .X1IL 

I I Que se haya de entender no de la muerte del rey D. Sancho, 
sino de su translación y entierro en León, y que la era se haya de 
entender por la de 1093, fuera de lo que indica la figurade la X, no co
mún y ordinaria, son muchas las cosas que lo persuaden. Porque la 
tradición constante de los monjes de Oña merece le demos siquiera 
el que primero estuvo enterrado allí: y fué muy natural que el Rey 
escogiese aquel entierro por estar como en el confín de los señoríos 
de ambos hijos, D. García y D. Fernando. Y lo confirma el arzobispo 
D. Rodrigo de Toledo,9 corrigiendo un yerro, que sin duda fué dé los 
copiadores, que, por decir fué enterrado por su hijo en el monasterio 
oniense, sacaron ovetense. En un manuscrito nuestro oniense está. 
Y yá se ve la desproporción de hacerle enterrado en Oviedo, tierra 
extraña, y sin duda yá desde el ajustamiento de la paz poseída del 
rey D. Bermudo, Príncipe sospechoso, como reconciliado por fuer
za, y .lo declaró el efecto. Teniendo en los reinos de sus hijos tantos 
monasterios- tan insignes y tan favorecidos de él, y el de Oña tan 
recientemente, .como está visto, ¿para qué era llevarle á enterrar á tie
rra extraña y de príncipe sospechoso? 

12. La impropiedad del estilo acaba de desvanecer el yerro. Mo
nasterio ovetense solo se pudiera decir sin más individuación, si no 
hubiera en Oviedo entonces masque uno como en Oña. Pero había 
por lo menos do?, el de S. Vicente de monjes Benitos y el de S. Juan 
Bautista de monjas, que por el cuerpo de S. Pelayo que llevó allí 
desde León el rey D. Bermudo el Gotoso recelando la vuelta de A l -
manzor, tomó el título deS. Pelayo, como hoy se llama. Y si el rey 
D. Sancho estuvo al principio enterrado, como parece, por las razo
nes dichas en Oña, tierra que cupo á O. García en la división de 
los reinos, como también queda probado, y se pudiera comprobar de 
nuevo por las donaciones suyas á aquella Casa, no parece pudo Don 
Fernando trasladar el cuerpo de su padre á León, sacándosele á su 
hermano mayor. En su muerte después de la batalla de Atapuerca le 

1 LtL. M, S. Bililiot. S. Isidor. lej. Explanat. S. Hhr. in lob. I I I . lín<j rutin famulus Dei Ka.ticius 
Hex C m ta br i EG. qui tumiilatua est in Ecclcsia. ista it filio EUO, liege May no Frodcuaiiclo K i n 
M . L X I r l . 

8 Roderic Tolet. 11). 6, cap. 6. 
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fué fácil por haberse dado en aquel lugar cerca de Oña. Y consuena 
el año. Porque la batalla de Atapuerca fué en la era 1092, primer día 
de Septiembrej como luego se verá, y para principio de,Junio' del 
año siguiente es muy natural hubiese llevado yá el cuerpo de su pa
dre á León. 

13 Ayudft áesto mismo una escritura del 'Becerro de S.Pedro de 
Arlanza, en que el rey D. Fernando y su mujer la reina Doña "Sancha 
donan á Arlanza y á su abad Aurelio el lugar de Mazariegos, y aña
den habían elegido el monasteiio de S. Pedro de Arlanza para su 
entierro. Es fechada á 22 de Marzo de la era 1077. Vsi el Rey estaba 
en ese pensamiento entonces, aún no parece había llevado el cuerpo 
de su padre á León, á donde por este respeto se mandó enterrar des
pués. Labrándose, pues, el sepulcro del rey D. Sancho algunos anos 
después, el escultor debió de ignorar el valor de la X con el rayuelo, 
que así estarían otras memorias en S. Isidoro, como la que nosotros 
topamos, y la sacó sencilla y hablando las memorias de la translación; 
como en el mismo epitafio se ve, complicó también el Obijt por ser 
palabra ordinaria en los epitalios. Y esta parece fué la causa natural 
de aquel notorio yerro. 

14 Otro desbarato de la ^Crónica General, que hace al rey Don 
Sancho muerto por un peón en tierra de Asturias, no merece refutar
se seriamente por ser cosa desbaratada el imaginar al rey D. Sancho 
llamándole orne viejo et de grandes días esta crónica, metiéndose 
por las montañas de Asturias y en tierras de príncipe sospechoso y 
recientemente reconciliado. Ni Pelayo, Obispo de Oviedo, ni el Ar
zobispo, ni alguno délos obispos escritores antiguos habla palabra 
en caso que había deser tan memorable.Ni enel como notóMorales, 
lib. 17''; cap. 46 ;̂ los Anales del libro donde está el fuero deSobrarbe, 
ni los Anales de Alcalá, hablando de su muerte. Ni en instrumento 
alguno se hace memoria de él, siendo tan ordinario calendarse los 
años por las muertes desgraciadas de otros príncipes menores. Los 
epitafios y escrituras hablan frecuentemente de la muerte desgraciada 
de su consuegro el rey D, Alfonso V de un saetazo en el cerco de 
Viseo; de la deD. Bermudo, cuñado de su hijo, en Támara; de la de 
su cuñado el conde D. García en León ámanos de los^Velas; de ías 
desús dos hijos D. García en Atapuerca y D. Gonzalo en la puente 
de Monclús; de las de sus tres nietos, D. bancho de Pefíalén, D. San
cho sobre Zamora, D. Sancho Ramírez sobre Huesca; la de subiznie- ' 
to D. Alfonso el Batallador en Fraga, y así otras. De solounrey que se 
llamó Mayor, por la propiedad con que lo fué, ¿conspiraron los archi
vos, los sepulcros, calendarios de iglesias y escritores en callar caso 
tan atroz? Debía de ser peón, no solo el matador, sino también el 
Rey; pues tan poco ruido hizo su muerte tan desastrosa. La era que 
de su muerte señala, io¿2, lo enmienda estando llenos los archivos de 
donaciones suyas hasta !a de 1073. 

1 Bece.ro de San Podro de Arliiua Jjt. H-
2 Chronica General 3. part ai fin. 
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15 Algún embarazo puede causar á Io dicho la escritura de res
tauración de la iglesia de Falencia, hecha por el rey I). Sancho, que 
se ve en su archivo. Porque comienza diciendo: »'Kn el ano de la 
«Encarnación 1037, en ía indicción Yo, D. Sancho, Rey, por la 
adivina clemencia, y mi mujer la reina Doña Mayor, presidiendo á 
»la Iglesia Romana en la región occidental de España el papa Rene-
»dicto, etc. Y al fin remata la escritura diciendo ser fecliada á (2 de 
»las calendas de Panero de la era 1075, reinando el rey D. Sancho en 
»CastiIlayD. Bermudo en'Galicia.» En lo cual yá se ve se alarga 
dos años más por lo menos la vida y reinado de D. Sancho. Pero, 
habiendo reconocido con exacción aquel archivo, hallamos que falta 
la escritura original. Porque en la más antigua, y de letra gótica, 
aunque no tan cerrada como en el reinado del rey D. Sancho se usa
ba hallamos rubricado de letra bien antigua que aquel instrumento 
es trasunto. Y aunque el contenimiento es cierto y seguro, y se ven 
en aquel archivo cartas originales de confirmación de los reyes Don 
Fernando I , su hijo; D. Alfonso Vi , su nieto; D. Alfonso Vil,su tercer 
nieto, haciendo mención de su contenido y donaciones magníficas 
del rey D. Sancho, y otro también del rey Ü. Enrique IU de Castilla, 
con inserción de este mismo, y con las mismas calendaciones yá di
chas, tenemos por cierto que el copiador erró algo en ellas. 

16 Y vese con certeza; porque señala el año de Jesucristo 1037, 
y juntamente la indicción tercera, lo cual no puede ser. Porque el 
año dicho traía la indicción quinta. Y constando que la escritura no 
es original, y que en ella el copiador erró, como es forzoso, ó el año 
de Jesucristo ó la indicción, pues no se compadecen, creemos más 
que el yerro estuvo en el año que en la indicción tercera, que com
pete el año de Jesucristo 1035, así poria autoridad de los instrumen
tos y memorias alegados, por los cuales consta que el año de Jesu
cristo 1037 yá era muerto el rey D. Sancho, como porque en el mis
mo archivo de la iglesia de Palencia hallamos una escritura del rey 
D. Bermudo, último de León, con su mujer la reina Doña Jimena, 
dos años anterior al de 1037, en que dona á la iglesia de Palencia y 
su obispo la ciudad con todos sus términos enteramente y sin divise-
ro, como habla también el rey D. Sancho, aunque no con tan magní
fica donación como D. Sancho: la cual remata diciendo fué 'fechada 
ã 13 de las calendas de Aíarz?, en la era 1073. Lo cual expresa, no 
por números, en que era más fácil el 3'en'o, sino porpalabras, aunque 
con rodeo. 

17 Y que esta escritura de D Bsrmudosea posterior á la del rey 
D. Sancho, lo arguye con certeza el que en la suya dice el rey Dori 

1 Archivo de h Iglesia de Falencia caxo.i 1j. envoltorio 2. Anuo Incam.itionis D mini millosimo. 
t r i cés imo s<!¡)timo, Intlictione 3- Efso S.nioius Rex, divina orJituinte clemonti;!. t-t ntor mea liegi-

Domun Maior et Cliristi íiticiüa, in eiuimto Oeckluo Hesporie. Ktclosiioj Romansii iiiworleutci 
Paiia liin.Hlicto c j [ Factum est Iiof tc-.t.mimttimi X l í . l ia l . lamiai'i. E r a ¡VI J J X X V . rcymvi: o Rei'o 
¡rancio in d s ollaot liege Vermundo in (iaJlocia. 

2 Factum i>st limie tesfcamcnturn die X I I I . K a l . Martii. E r a dedos centena, seiitic; dona discn-
Jrenie ¡ ei' t êmpora tei'tia. 
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Sancho que había deliberado restaurar la iglesia de Falencia, que 
halló totalmente deruída por los paganos^ y que emprendió la res
tauración por consejo de la Sede Apostólica é interviniendo los rue
gos del obispo Poncio de Oviedo, á cuya diócesi estaba adjudicado 
entonces aquel territorio. Y D. Bermudo en su escritura dice que la 
iglesia deS. Antoninode Falencia11 estaba yáfundada.Y solo calenda 
su reinado sin mención alguna del rey D, Sancho, que, áservívo, 
no parece la dejara de hacer como el rey D. Sancho la hace de Don 
Bermudo en su escritura, y más estando tan dependiente de él. Ni de 
D. Fernando, su cuñado, la hace, porqueparece rompía yá de guerra 
con él. Y había y dispone de Falencia como de cosa suya. Lo cual no 
podía ser por aquel tiempo si el rey D. Sancho vivía, según queda 
comprobado. 

18 Y así. en cuanto podemos conjeturar, éste fué el primer acto de 
hostilidad y rompimiento de guerra del rey D. Bermudo, que, oyen
do la muerte del rey D. Sancho, que tanto le estrechó, logrando la 
ocasión de la división de los reinos, rompió al punto de guerra contra 
D. Fernando para recobrar la tierra llana de León, que parece se al
zó luego po: él con el cariño á sus antiguos reyes. Y lo arguye el ver 
en esta misma escritura de D. Bermudo subscribiendo á los condes 
D. Fernando Laínez, D. Fernando Muñoz, D. Fernando Díaz:, los 
cuales, como quienes seguían la Corte y valía del rey D. Sancho, 
subscribieron también en su escritura. Por todo lo cual juzgamos 
que la escritura de! rey D. Sancho es del año de Jesucristo 1035, á 
que la indicción 3 a nos guía. Y que el copiador, que erró el año, erró 
también el día: y siendo dentro yá del mes de Enero, como pide la in
dicción, se señaló doce antes de las calendas de Enero. Y no se nos 
hace increíble que, hallando el copiador alguna dificultad en las pri
meras letras del mes, y viendo que acababa en uari j , sacó lanuari j 
por Febvuavij. 

19 Con que parece que el Rey murió á muy pocos días después 
de esta escritura, pues á 17 del mes siguiente, Febrero, y á D . Bermu
do disponía de Falencia como de cosa suya: ayudando á la brevedad 
con que esto se hizo la cercanía de Falencia á León y disposición de . 
apellidarse la tierra por su rey antiguo. Y hace buena consonancia 
con el tiempo que hemos señalado de la muerte del Rey la escritura, 
arriba alegada deS. Milián, que representa reinando á su hijo Di Gar
cía absolutamente con palabra de imperar y sin mención yá de su. 
padre á último de Marzo, año de Jesucristo 1035. Y en cuanto al pa
pa Benedicto, de que habla la escritura, Benedicto IX es y año suyo 
segundo el de 1035. Y hémonos detenido en la averiguación del año" 
en que murió el rey D. Sancho, por ser cosa tan insigne y memora-

1 Quam Pagana invasíone fnnditus tlemolitam, in bouore Dei Patria et F i l i i et Spititua Saiicti, 
eiusquo Virgiliis Gooitricis in tempore Marire, consilio i a ter veniente Sedís Apostolicse e t â o m i a i 
Poncii Episcopi intervcniejite suggestion o, restauraiidnm valui. ' 

•2 Atíjuo a. Antonini Martyris Christi , cuius basilica fimdata est in snburbiq Lcgionensi, in villa 
vocitata Paientia, in territorio Montesoli, prope aJveo Carrion. 
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ble el principio de la dignidad y título Real de Castilla y Aragón. Y 
no parecía razón, que cosa tan granada quedase sin asentar punto fijo 
con la seguridad posible. 

CAPITULO IV. 

J I ü E B T E D E L R K Y D- GABCÍA, COGNOMIÍUDO E L D E NÁJEKA, Y T I E R R A S Q ü ü TOSÜYá E L R U Y 

D. SANCHO, SU n u o . 

§• L 

Igunos escritores han señalado la muerte del rey Don 
García, cognominado el de Nájera^ en la era 1093. 

.Y pueden tener por|disculpa del yerro el 'Tumbo Ne
gro de Santiago, que les precedió, y señala esa era de su muerte en 
la infeliz batalla de Atapuerca. No fué muy grande; pues es de solo 
un año. Porque en hecho de verdad aquella batalla y muerte del Rey 
fué á r.0 de Septiembre de la era 1092,10 cual se comprueba por mu
chos instrumentos de indubitada fé. Él primero es donación de su mu
jer la reina Doña Estefanía, que al pié de la escritura de donación 
de Santa MARÍA de Nájera8 del Rey, su marido, y el día mismo ó 
siguiente que entró su cuerpo en la iglesia de Nájera le dió por su 
alma el monasterio de Santa Coloma, que el Rey, su marido, la había 
dado, como se vió en la carta de arras en el capítulo pasado. Dice la 
donación: sYo, Doña Estefanía, Reina, después de la muerte del 
»Rey, mi Señor, con grato ánimo entrego y confirmo á Dios y á Santa 
3>MARIA el monasterio de Santa Columba, el cual el dicho Rey, mi 
»Señor, me había concedido con firmeza y autoridad de escritura. Y 
•"después. Esta entrega se hace en la era 1092, en las nonas de Sep-
»tiembre. El obispo 'Sandoval, menos feliz en las datas de las escri
turas de aquella Casa, sacó la era 1112. Pero nosotros en la escritura 
original hallamos layá dicha de 1092, sin que pueda haber duda de 
que esté así. 

"2 Con el testimonio de la Reina, su mujer, consuena el del rey 
D. Ramiro de Aragón, su hermano, que en una donación que hace 
en uno con su mujer la reina Doña Inés á un presbítero por nombre 
Jimeno, añade. ¡-"Fecha la carta de donación en el lugar de Uncastillo, 

1 Tu Negro de Santiago. E r a 1093 occicu? est Rex Gavsias depusiiana cum f r&tro suo llego 
Perdinantloiu Atapotta á quoflam Milite suo. Saneio Fortimionea, quia fajdavorat uxorcin oius 
I s te sedificavit Eccles iam S. Marife de Nagem. 

2 Archivo de Santa Maria de Naxera. Ego igitur Stephania Regina, po3t domin í m ú liasis mor-
• tom, liben ti animo trado et confirmo Deo et S. MariEe Monasierium S. Columljffi, quo! idem do-
« • i n u s m e u s iatndictus mihi cam scrip turas robare, vel authovitafce concessit et¡. Hfe3 tra-litio fit 
E r a T . L ' X I I . Nonia Septembris. 

3 Sandoval en el Caialg. fo!. 42. 
4 Archivo de S. Juan de la Peña ligaría 10. n. 3. Acta carta douatioms in castro Unocatfello die 

V I . idus Ootobria in E r a T . L X ' I f , rognante domno nosfcro losu Clirsito et sub GÍUH impsrio II.ÍX 
l iau imin i s Rupradíetus in Arasoue ot Suprarbi, sive iu Hip icurtia, Eex Fre'Ion ai idus in Loioue 
ot ¡u Callouia. In hoc auno occistis fuit Ron flarsea iu Atapovca,, die Kul. Hjiit IbWeui oi.iiuatus 
Biiit Sanuius Alius, CÍUB, Rox iu I'auipilona. 
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»día 6 de los idus de Octubre, en la era 1092. Reinando Nuestro Se-
»ñor Jesu-Cristo y debajo de su mando D. RamirOj Rey yá dicho, en 
^Aragón, Sobrarbe y Ribagorza. El rey D. Fernando èn León y Ga-
slicia. En este año fué muerto el rey D. García en Atapuerca el día 
»de las calendas de Septiembre. Y allí mismo fué levantado por rey 
»de Pamplona su hijo D. Sancho.» Esta memoria es de mucha esti
mación; porque individúa el día, y por lo que descubre de dispo
sición del reinado siguiente, y por ser instrumento hecho cuarenta 
días después de aquella batalla y por hermano de ambos los Reyes 
que la dieron. Y de su con ten i miento se halla también en el archivo 
deS. Juan1 otro instrumento con las mismas palabras. Confirma esto 
mismo otra escritura de S. Millán*, en que el rey D. Sancho de Pam
plona en uno con su madre la reina Doña Estefanía, dicen (palabras 
suyas son) damos y confirmamos por el descanso del rey D. García, 
mi padre (k S. Millán y aí obispo D. García, que vivía con los mon
jes) aquel majuelo que el Senior Aznar Sánchez había dado por su 
alma al dicho santo en vil la Formella y el rey D. García, mi padre, 
inflamado con la codicia del siglo (esta ingenuidad llevaba aquél, 
aún en los hijos respecto de sus padres) la tuvo enajenada de S. M i 
llán, etc. remata: Fecha la carta de confirmación en el año primero 
de nuestro gobierno, en la era 1 0 9 3 , á 5 de los idus de MarzOy Yo, 
D. Sancho, en Pamplona y mi tío D. Fernando, Rey en León^ etc. 

3 No pueden desearse testimonios más seguros de su muerte 
que los de su hermano, su mujer y su hijo, y dados luego des
pués de ella. El de su hermano D. Ramiro especifica el día pri
mero de Septiembre, y consuena el Calendario de S.Salvador de 
Leire, que señala el mismo día, aunque no año ni era. El Anóni
mo del tiempo de D. Teobaldo señaló la misma era diciendo: L id ia 
ron ambos en Atapuerca. Et morió hi el rey D . García en era M i l 
L X X X X I I . "Su mujer la reina Doña Estefanía, yá que no lo expresa, 
indica el día en muy poca latitud; pues dona por su alma el monaste
rio de Santa Coloma a 5 de Septiempre, y en él ó el antecedente de
bió de entrar su cuerpo en Nájera traído de Atapuerca, que dista co
mo catorce leguas de Nájera. Y acredita lo mismo el que en aquella 
iglesia se celebra el aniversario del rey D. García á I .0 de Septiem
bre, concurriendo con los monjes toda la clerecía de las parroquias. 
En un libro antiguo del monasterio de Oña se contiene la relación 

1 Archivo da S. Juan de la Peña ¡íg. 17. núm. 14. 
2 Becemo de S. Millan foi. 42, Ego Saneio R e x c m n imtremoa Stephama Begin a, dam us, et con-

fii-manus etc. Ulura malleolum, quern Senior Aaenari Sanchiü miserat pro sua anima ad prfodie-
tum, i'acium in vi l la Formella: et pater meus Garsea Rex, sreculi cupiditato inflammatus, á parte 
S. - í ími l i an i habuic extraniatnm, et nos post m o r t õ m eios considerantes, etc. Facta carta conflr-
mationis anno mei regim n i s primo: i n E r a M. L X ' I I I . V . Idus Martii; regnante ego Sanctius in P a ^ ^ 
pilona et avuneulns meus Fret! man d us Rex in Legiono etc. I P t E 

3 Kalend. S. Salvat. Legeren. Kalendas Septembris obiit Garsias Rex. 
4 Lib. Vetus S. Salvaiorlis Oniensis. Ad quern veiieravilis Enneao Abbas accedens. caput eiue, 

divn adhuy sp:r<irst (sicut traditurj in minibus suis accepit et precibus s ña animam eius eom-
m a n d a u K , usque ad locurn sepulturasregalibus eius exequiis indefeasus ittllifetsit: in vita qnippo _ 
sua predict us. Rex f i a r n i a s wipiftdictuni famulum Dei Eimoconcni val do diiexemt et cum regali- ' 
bus muneribus oruaverat. atque pro cins am ore vonorabile Cíenobiui» S. Salvatoris, cui Deo 
autore prsesidebat, plerisq.ie grossos si on i bus et Moaasteriis locupletando dil&taverat. 
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de esta batalla, y se dice que cuando cayó el Rey con la mortal heri
da le asistió, teniéndole en sus brazos, S. Iñigo, Abad de Oña, á quien 
el Rey había amado mucho y dado por su causa muchas posesiones 
y heredamientos á monasterio, y que encomendó su alma á Dios al 
espirar y acompañó su cuerpo hasta la sepultura y exequias Reales. 
Hoy día se muestra en Atapuerca el lugar donde cayó el Rey, y se 
llama sin duda por esta causa Fin de Rey, y es heredad que el Rey 
había dado á Santa MARÍA de Nájera, y hoy día la posee. El lugar 
donde cayó y brazos en que espiró consuelan en su desgracia. 

4 Acercade esta batalla y sucesos conseguidos á ella comúnmente 
han hablado los escritoreSj aunque con la disculpa de ser en tiempo 
posterior en que fué más fácil el engaño, como se queja 'César se es
cribió, y derramó por los pompeyanos porias provincias dellmperio su 
descalabro cuando acometió los reales de Pompe3?ojunto á Durazo coa 
demasiada inchazón y, sobre la verdad. Porque hacen no solo desba
ratado del todo el ejército navarro, sino también al rey D. Fernando 
entrando sin resistencia por el Reino y apoderándose de toda la tierra 
llamada Castilla la Vieja> la Bureba y la Rioja: y quieren- que desde 
entonces quedasen todas estas tierras incorporadas en Castilla y por 
línea de división entre ésta y Navarra el rio JSbro. 

5 Así lo dejó escrito el Arzobispo de Toledo, D. 'Rodrigo, y le si
guió transcribiendo las mismas palabras el obispo "D. Rodrigo Sán
chez de|Arévalo. *D. Lucas, Obispo de Tuy, con tan enorme ensanche 
y amplitud, que no dudó decir que con las muertes de los reyes Don 
Bermudo de León "y D. García de Pamplona extendió O, Fernan
do su reino desde los fines últimos de Galicia hasta Tolosa de Fran
cia. Y en tanto grado extienden estas cosas, que el Arzobispo y D. Lu
cas de Tuy corren en suposición de que D. Sancho de Castilla, que 
murió sobre Zamora al séptimo año que sucedió á su padre el rey 
D. Fernando, reinó en Castilla y Navarra, y que después de su muer
te se juntaron cortes de castellanos y navarros para jurar á su herma
no el rey D. Alfonso VI , y le tomaron juramento de que no había 
tenido parte en la. muerte del rey D. Sancho, su hermano. Y admira 
mucho.más ese mismo yerro en la Historia del Obispo de Oviedo, 
D. Pelayo, que en la división que el rey D. Fernando hizo de sus rei
nos, entre lo que dió á D. Sancho pone también á Pamplona y Nájera. 

6 Todo lo cual está feamente confundido: y en cuanto á la ocu
pación de la Rioja y Bureba, anticipados los sucesos veinte y dos 
años y atribuídos á D. Fernando los que fueron de su hijo D. Alfonso 
V I èn el tiempo y con la ocasión que se verá. Que la batalla de Ata-
puerca no fué con el rompimiento y desbarato que se ha escrito; ni 

Csesar lib. 3. de bello Civili. S imul á l 'ómpoio, littons per omnos Provincias. Civitatesquu dimis-
"sis, do prselio art Dirrhacüium facto, clatius, inJiatiusque'multo, quam ros orat ge.ila. fama por-
crebuer&t. 

2 Roderíc. Tolot. de Reb. Hisp. lib. 6. cap. II. 
3 Roderíc. Sanct, Palent. pari- 3. cap. 26. 
i Lucas Tudensis iit Chron- ad Eram 1075. 
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en fuerza de ella ocupado y poseído el rey D. Fernando las tierras 
que pertenecían á Navarra desde montes de Oca al Ebro, cualquie
ra que reconociere con exacción los archivos é instrumentos de aquel 
tiempo lo descubrirá con claridad. El instrumento alegado poco há 
del rey D. Ramiro de Aragón es buen indicio; pues cuarenta, días 
después de la batalla calenda la escritura diciendo: en este año f u é 
muerto el rey D. García en Atapuerca el día de las calendas de 
Septiembre, y allí mismo levantado por rey de Pamplona el rey 
D . Sancho, su hijo. ¿Cuándo en un ejército del todo desbaratado y 
roto con el último vencimiento, muerto el Rey que le acaudillaba, 
hubo disposición para levantar por rey al sucesor en el mismo lugar 
de la batalla? Parece que aquel ejército, recobrándose de la turba
ción que causaría la muerte del Rey muerto por aquel caballero va
sallo suyo, que, como tal, pudo lograr mejor la ocasión, levantó al 
punto en los reales por rey á su hijo D. Sancho para hacer frente á 
D. Fernando. 

7 Y en esa conformidad se halla que el nuevo rey D.Sancho po
seyó siempre las tierras de su padre D. García, y frecuentísimamente 
se hallará en los archivos que reinaba fuera de Pamplona también en 
Alava, Nájera y Vizcaya, y algunas veces expresado también que en 
Castilla la Vieja: y los caballeros confirmadores de sus cartas Reales 
con honores en esas tierras y el Rey haciendo donaciones en ellas. 
Y por el contrario: jamás se hallará que rey D. Fernando se intitulase 
reinar en Nájera, ni Alava ni en Vizcaya; antes bien, en sus mismas 
cartas Reales se hallan algunas veces atribuidos por él esos títulos á 
su sobrino el rey D. Sancho de Pamplona, en especial el de Nájera» 
que era el más frecuente después del de Pamplona. De dos años des
pués de la muerte del rey D. García es un instrumento de '5. Pedro 
de Arlanza, fechado el día jueves, á 11 de las calendas de Septiembre» 
era 10Q4. (así lo pide el día Jueves, y no á 1 r de los idus de Septiem
bre, como sacó Sandoval sin advertir que ni Septiembre ni algún 
otro mes no tiene once de idus) en que D. García, Abad de aquel mo
nasterio, trueca con S. Iñigo, Abad del de Oña, ciertas heredades: 
y después de haber puesto el reinado de D. Fernando y Doña San
cha con título de imperio en León, Galicia y Castilla, añade el de 
''D. Sancho, su sobrino, en Pamplona y Nájera. Desde la era 1114, 
en que -fué la desgraciada muerte del rey D.. Sancho de Peñalén, 
comienzan á verse esos títulos entre los del rey D, Alfonso V i d e 
Castilla. 

§. I I . 

ier esto así se prueba de innumerables instrumentos y 
memorias. Es una escritura del Becerro de Nájera, en 
que la reina Doña Estefanía dona á unos hombres que 

habían llegado despojados de sus casas y echados de su tierra (no 

1 Becerro de Arlania tel. 33. eí 3 í . Y en Smdoval en l i vida de D. Fe-mn'is el Migio 
Suusque nepod Saucio Itegisii i Pampiloua, et Naiara. 
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dicede á dónde) la Serna de S, Vicente de Sojuela, que es de la era 
I098,á l4deMayo, remata: * Reinando nuestro Señor Jesu-Cristo en 
el cielo y en la tierra, y debajo de su imperio siendo D. Sancho, h i 
jo del rey D. García, Rey en Pamplona, en Alava y en Castilla la 
Viejo-hasta Burgos felizmente. Confírmanla con título de infantes 
D. Ramiro, D. Ramónj D. Fernando: y los obispos, D. Sancho, de 
Pamplona; D. Gomesano, de Nájera; D. García, de Alava. Entre mu
chas memorias del archivo de S. Millán se entresacarán algunas 
pocas. 

9 En una, en que el rey D. Sancho confirma la entrega que de 
sí y sus bienes hace á 35. Millán Fernando, presbítero, estando pre
sente el Re}' en aquel monasterio, la cual es fechada en la era 1096, 
día Domingo, que el notario llama feria primera, á primero de Marzo, 
firma el Rey diciendo: »3Yo, D. Sancho, Rey, por la gracia de Jesu-
»cristo, en Pamplona, en Nájera, y asimismo en Pancorbo, roboré 
»esta escritura y di testigos. El Senior Sancho Fortuñones, que domi-
»naba en Pancorbo, confirma, y D. García Fortuñones, que domi-
»naba en Tobia. El Senior Fortún Sánchez y el Senior Azenari Gar-
»cés confirman, etc.» Con los mismos títulos se ve en otra escritura, 
en que una señora llamada Doña Sancha dona áS. Millán unas here
dades en Cova-Galíegos, aforándolas con licencia del rey D. Sancho 
remata: ' 'Fíchalacarta en la era logó, reinando el rey D. Sancho en 
Pamplona, en Alava y Pancorbo y D. Fernando, Rey en Castilla y 
en León. Firman los obispos Gomesano, Juan, Munio y entre los de
más caballeros D. Pedro Garcés, Alférez Mayor, significado por la 
palabra Armiger Regis, con la cual unas veces y otras expresando 
la palabra alférez promiscuamente se ve en muchas escrituras del 
archivo de Santa MARIA de Irache este caballero en este reinado. 

10 De la era siguiente 1097 hay otras dos escrituras. La una, en 
que el infante D. Ramiro, hermano del Rey, llamándose hijo del rey 
D. García, y diciendo que sus padres le habían donado la ciudad de 
Calahorra, dona á Ŝ. Millán y suabad Pedro aquel molino, sito junto 
á la puerta de abajo, en la parte de la ciudad, que era en lo antiguo 
en tiempo de los paganos. Es fechada en la era 1097, á 3 délos idus 
de Julio. Fírmanla sus hermanos, el rey D. Sancho y los infantes Don 
Fernando y D. Ramón y otros caballeros, La otra es una donación 

l Becerro de Naxera fol. 5. Faeta carta sub E r a M.LXXXXÜI pridic Idus l l a i i . Regnante Domi 
no nostro ^esu'Chnsto: et sub oius ¡mpavio Saneio Eego Gai'site Regis ñl io , in Pampilona, m 
Alava, iti Oastolla Vctula usque in í i i n g ^ felicitei-. 

9 Becerro de S. Millan foi. t3>. R i a M . L X U. I I . íer. Ka l . Marti». 
H Ego SanctiusKex sub Chvisti graiia in PampiiouB, atí iue Naiara, simu] iu p o n ü e m v o in 

Pouticurvo in bac seviptuva testes tradidi i'obor&vi, Seiiior SajiLio Portunionis tlominatOi.- in l'on-
ticuvvo conflrmat nt Garsias For tun i on is do mina tor Tovia eonfirmat, .Senior Portum Eani l i cz 
conf. Soniov Aaonavi Garceiz eonf. etc. 

4 Bocorro <h S. Millan foi. 203. Facta carta ora M.LX'Vl1 vegnfinto lic^c Saneio in Panipiiona, ot 
Alava, otPontíRuvvo. et Ferdinaudus Hex in Cast&lla. et in I.egione. 

5 Becerro de S. Millan fol. 53. Ego igitur l ianinnrns, pi-oles Garseani Regis, ¡i parentibus mai 
miiii c o n c h a urbe CalagniTa, etc. Illo molino sito insta porta deorsum pai to urbis. ( i i i iefmtii 
Paganis antifíuo. Facta carta Tira 31. L X ' V I I . I I I . idus fulias, lltgnaute Sai.cina Rex freter mÍUS in 
Painpilon i . Frediiiandiis. et Moinoudua, fiatioa mol confiniiaut etc. 
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por la cual el rey D. Sancho dá licencia á D. GoTiesano. Obispo y 
Abad de 'S. Millánjpara poblar con Grañórijlug-ar una legua de Santo 
Domingo de la Calzada al Occidente, y caminando á montes de Oca 
el barrio Je S. Martin. Es de 3 de los idas de Diciembre, era yá di
cha. Y fírraanla los infantes D. Ramiro, D. Fernando, D. Ramón, lla
mándolos el Rey hermanos suyos: y los obispos D. Juan y D. Vigila-
no y algunos caballeros. 

11 Èn la era 1099 dona el mismo rey D. Sancho áS. Millán* y su 
abad y obispo Gomesano en la villade Artable, que es junto á Pan-
corbo, la iglesia de S. Sebastián con todos sus derechos. Y entre los 
caballeros confirmadores uno es: Siendo medianero Sancho Fortu-
ñones. Señor en Pancorbo) gue hasta ahora le ha gobernado, Y es 
así: que este caballero, así en el reinado anterior de D. García, como 
en el de su hijo el rey D. Sancho, se halla siempre con el honor y 
gobierno de Pancorbo: y como la iglesia y tierras de que el Rey 
hace esta donación caían, ó dentro ó cerca de su gobierno, debió de 
interceder con el Rey, según suena en la escritura. 3Por otra de la era 
1100 dona el mismo rey I). Sancho, llamándose Rex Pawpilonensis, 
á D. García Garcés en el valle llamado Zerratón unas casas Reales 
con todas sus heredades por sus buenos servicios. Por otra de la misma 
era dona á S. Millán* y su abad y obispo Gomesano sus palacios 
Reales en Castañares: dice reinaba en Pamplona y Nájera, y que era 
obispo de Alava D. Vela. 

12 En la era siguiente 1101 dona á D. Aznar Garcés el patrona
to de dos monasterios en Grañón, uno de S. Miguel y otro de Santo 
Tomás, Apóstol: los cuales este caballero donó siete años después, 
era 1108, á S. Millán* y su abad ü . Blas, y dice reinaba el rey D. San
cho en Pamplona y Nájera. Por otra de la era siguiente 1102, en que 
dona á S . Millán'' y á su abad D. Pedro la villeta de Cárdenas, que 
estaba debajo dela villa del mismo nombre, firman varios caballeros 
de su corté con tenencias y gobiernos enlaBurebay otras tierras de 
la Rioja y Alava,como D. Fortuno Jiménez en monasterio-Rodilla, 
en montes de Oca, cerca de Burgos, D. Jimeno Fortúñez en Meltria, 
D. Aznar Garcés en Tubía y otros así. 

13 Verdad es que en este mismo instrumento se hace mención de 
que el rey D. Fernando I dominaba Vw Castilla la Vieja, en León y 
Galicia, llamándole tío del rey D. Sancho de Pamplona y sus her
manos los infantes D. Ramiro y D. Fernando. Y es la vez primera y 
única que hemos podido descubrir que D. Fernando con expresión 
se intitule reinar en Castilla la Vieja. Y arguye que aquel año había 

1 eeccrro <le S. Millan fot- ¡ 5 . 
2 Becerro de S. Millan foi. 129. Facta carta E r a M.L.XVIÍI. Senior Saneio Fortuuiouis in L'onti-

curvo mediator, qui hactenus iliiul rcxit etc. 
3 Becerro de San Milian foi. 70. 
4 Becerro dcS. Mílhn fol. 68. 
5 Becerra de S. Millan fol. 15. 
G Becerro de S. Millan tel. 25. 
7 Hormnaumiculi is Fredinamlus Casteilíe Veiitulse, Lagiono ot Gallsecia etc-
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ocupado la tierra ele hacia las Asturias de Laredo y parte de las siete 
merindadeSj aunque las demás tierras de la Bureba, Vizcaya, Rioja y 
Alava por este mismo privilegio y los dem \s se descubre se retenían 
todavía por los reyes de Pamplona. Y lo confinna de nuevo otra es
critura del mismo rey D. Sancho, en que en la misma era 1102 con
firma á S. Millán' y á D. Gomesano, Abad, Obispo y Maestro suyo, 
que así le llama, el monasterio de S, Miguel de Peiroso, junto al río 
Tirón, sito á media legua de donde después se fundó la villa de Va
lorado, él cual el rey Ó. García le había donado quince años antes 
en la era 1087, como vimos yá. Kn la de [ I ÍO á 7 de las calendas de 
Mayo el infante D. Ramiro, llamándose hijo de los reyes D. García y 
Doña Estefanía, dona á S. Milíárr unas heredades que le había dado 
García de Aquilo en Leza, y remata diciendo reinaba D. Sancho en 
Pamplona, Nájera y Alava. En la era i i t j , ano anterior a su muer
te, dona al rey D. Sancho á S . Millán y su abad D. tíelascón el mo
nasterio de Santa MARIA de Bañares, cerca de donde vemos situada 
la ciudad de Santo Domingo de la Calzada, y en la misma conformi
dad yan corriendo las donaciones Reates en las tierras dichas hasta 
su muerte y en las tenencias de caballeros de su señorío en ellas. 

14 De Vizcaya se hablaen muchos privilegios suyos, y deí tiempo 
de su reinado, así como esta vistódeldesu padre, íin el mismo archivo 
de S. Millán5 se ve e! mismo rey D.Sancho con su mujer la reina Doña 
Placencía clonando á S. Millán y su abad D. Blas un monasterio 
(son sus palabras) en los confines de Durango con la decanía de la 
parte de Vizcaya por nombre Ihurrueta, que tiene reliquias de San 
Martín. Es de ¿a era u r o , y dice reinaba en Pamplona^ Nájera, 
Bureba y Atava, Consuenan los demás archivos.''En el de S. Juan 
de la Peña yá está exhibida la donación de aquella Señora Doña En-
dregoto de sangre Real, en que dona á S. Juan y á su abad D. Bela-
sio el monasterio de S. Salvador de Bernues en Aragón y varias here
dades en tierra de Jaca por el alma de su abuela la reina Doña En-
dregoto, y en S. Millán se halla también el mismo instrumento, y de 
él le cita Garibay." Y parece se hizo en vistas de los reyes primos 
D. Sancho de Aragón y D. Sancho de Pamplona, y que, como pa
rientes de la donadora, autorizáronla donación, porque remata: 6Fe' 
cha lacaria en la era 1113, D. Sancho, rey en Aragón, testigo; 
D. Sancho Garcés, Rey en Pamplona, en Alava y en Vizcaya, tes
tigo. Y la confirman los obispos D. Garcia, D. iklasio y D. Munio. 
Esto es el año anterior á su muerte, 

1 Becerro de S. Millan foi. 167. 
2 Becerro de S. Millars fot. Si. 

3 Becerro de S. Millan tal. 185. Monasterium imum ¡ín confitiio Duvanci, eum Dec&nia. partia 
ViMaiíC, iio.y.iuo Ihwructa , rc!j(]uias H- Martini ferens, llego inte mct ía i ic io liego in Pamiñlo i ia , 
KaiftJ'a, l ierobiaet Alava. 

•1 Archivo de S. Juan de la Peña lig. 13. num. 28-
5 Garibay lib. 22-cap. 37. 

G Facta carta in l ira ¡U'"C. X I I I . Saneio R o x in Aragone testis. Saneio Garsea Rex in Pampilo-
iia, in Alava et Viiícaia testis. 
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15 En el mismo, y poco tiempo antes de ella, se ve en el archivo 
de Leire' un instrumento original, en que el obispo D. Blasio absuel
ve á sus mezquinos de Lírrasa de ciertas obligaciones porque sirvan 
á S. Salvador de Leire, y se conserva también la carta en e l Becerro. 
Y en ambas partes uniformemente remata: »"fecha la carta en la era 
s i i i ^ . , el día Domingo después de la octava de la Pascua, á 3 de las 
»nonas de Abril, reinando el rey D. Sancho en Pamplona, en Nájera, 
sen Alava y en Vizcaya: siendo obispos D. Blasio, en Irunia y Leire; 
»D.MunÍo, en Nájera;! D. Fortuno, en Alava; y éntrelos demás caba
lleros teniendo D. Lope Aznárez señorío de Aoiz. Y viene bien todo 
lo que individúa la fecha. Porque aquel año, que es el de 1076 Je Je
sucristo, fué la Pascua á 26 de Marzo Y el Domingo después de la 
octava á 3 de Abril , que es lo mismo que á 3 de las nonas de Abri l . 
Por estas y otras memorias no puede dudarse que el rey D. Sancho 
dominó hasta su muerte en Vizcaya. 

16 Respecto de ella y las demás tierras hasta montes de Oca se 
convence lo mismo de una insigne memoria de S. Millán, en que se 
habla del privilegio de los peregrinos que acudían á aquel santuario, 
y sacaron aYepcsy Sandovaly se ve en aquel archivo. Hn la cual dice 
el rey I"). Sancho que »como gran parte del pueblo de Lara viniesen en 
»romería á visitar las reliquias de S. Millán'5, habían sido presos por, 
sla gente de la tierra por causa de que había guerra entre mí y mi 
aprimo-hermano el rey D. Alfonso. Por lo cual el cotide 'D. Gonzalo 
^Salvadores, que gobernaba á Lara, me envió sus mensajeros dicien-
»do que Yo no miraba bien por la honra del cuerpo de S. Millán; pues 
«estorbaba que las gentes viniesen á adorarle. Y habiendo yo enten-
»dido lo que había sucedido, mandé soltar todos los presos. Después 
»de lo cual Yo y el Conde nos vimos en S. Millán, y Yo di tal inmu
nidad, que todos puedan venir de todas partes á orar trayendo una 
»esportilla y bordón ferrado, y tengan libertad de volver á sus casas 
»sin lesión alguna como la tenían en tiempo de nuestros abuelos el 
srey D. Ürdoño y los reyes D. (jarcia, D. Sancho, D, García, etc.» 
Es la fecha de la era u n , aunque Sandoval6 y Yepes la sacaron 1106 

1 Arciiivo de Leyre caxon d; Sing^esa.. 
2 Becerrode Leyre pa:| 23!-. Fantil carta l i ra X.C!X[U flic Dominico post oatavam Piiseliai. I l l -

Nonas Apriiis. Riiymmtf; lie^t? Donmo Saneio in rampiloii'a, in Nascia, in Alava ct in Vizcairv 
EpiKTOiio Don! no l í l a s io in Iriui ia ct in L e i or, Domuo Munio in K ásela., Doinuo Fortúnio ia Alava-
Senior Lope Af.cnnriz dominatoi- Alioiz. 

Ü Yepei Cent. 1. 

í Sandoval en la Casa de S. Millan (arralo 62. 
5 Becerro (le S. f/níian fi 1. 5. ligo igitm-'Siinctius, gratia Dei Princeps, test amen turn fació cartam 

ad lionorí'in S. .wnil iai i i Presbj'tori et Confessoris Christ) , roiitigit lit magna part e plebis de 
L a r a veniff-nt causa orationis ad atrium l i . yRiniliuui. Enciom hora fuerunt pignorati á pi obi bus 
torro at ¡mibi isdam comprolionsi, tuiia inter me congcrmamiiii momn Artefonsimi liegem soditio 
cint. Unrlo Come:'. Oonzalvo Sal vat ores qui Laram iloiniiiabatur, misit mili i nuncios suos et dixit 
quia e&o ni i lu n lioiiorom portabam ad l i . ji-;miliani corpo*, <iiiia prohibobam plebes venirire ad 
adoramdnm cum. l i t «30 enm eagnovissom hoc factum, iussi omues absolvi ot ipoliandi, De inde 
ego et Comea Guiulisaivus lUeryuo I'uimus in B. ^mil ia i io et dedi talem absolutionotn, ut omnea 
nndiquo pirtibiTs venirent causa orandi, cum sportella, vel ferrouo. libai'tatem, usque redeant aA 
domos suas inhoí i , aicut habuorunt cum avis meís, Ordonius l i e ( , Garaea l íoges et Mnnius Kpis -
cop«s Oalagurritanu.^, Al varus Abbas, lilasius Abbas H, .%lmiliani. Senior Azenari GaTeeia. Senior 
Eximino Fortiunonss, Sotiio;- Dono i larcel lo, Senior Ex imiuo Az?Hariz. E r a M.C.XI , 

G Sandoval en el Catalog, foi. 63. 
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por. estar algo gastada la parte inferior de Ia X, con que parece V, y 
con la unidad que se le arrima sacaron seis siendo once. Y yá se ve 
por la Cronología es forzosa la enmienda; pues era la guerra del rey 
D. Sancho de Pamplona con su primo-hermano D. Alfonso V i , que no 
entró á reinar en Castilla ni tierras confinantes con la corona de 
Pamplona hasta la era i i 10, en que murió sobre Zamora su hermano 
el rey D. Sancho, que le tuvo privado de su reino en León y huido á 
tierra de moros, como es notorio. 

17 Por esta escritura se conoce que todavía se retenían entonces 
por los reyes de Pamplona todas las tierras de la Rioja, y como co
rre por sobre S. Millán la sierra meridional de ella, según la línea de 
división y amojonamiento hecha entre Navarra y Castilla por el rey 
D. Sancho el Mayor y conde D. Sancho, y en la conformidad 
con que los había poseído el rey D. García de Najera hasta el 
nacimiento del río Arlanzón. Lo mismo se ve del testamento de la 
reina Doña Estefanía, que sacó Sandoval en el Catálogo, en que, 
dividiendo entre sus hijos las tierras y señoríos de sus arras, dice: »A 
»mi hijo el rey D. Sancho el castillo de Viguera con trece villas para 
aque le posea. Haráse tal partición entre mis hijos. A mi hijo el rey 
»D. Sancho Viguera, Alvelda, Alhacel, Castellón, Santa Eulalia, Ex-
»cluniana, Lizuelos, Sorbeciela, Soricanos,'Nalda, la Frechuela, Vir i -
»cay Luecas. A D. Ramiro, mi hijo, Lezacon sus villas, Soto, Cíellas, 
íAlficero, Torrecilla de los Cameros y Larraga. A D. Fernando, mi 
»hijo, Jubera con sus villas, Bucesta, y Lagunilla, Oprela con sus tér-
sminos. A D. Ramón, mi hijo, Murillo, Mayelo, Cobillela, Agón y 
»Agoncillo con sus términos. A mi hija Doña Urraca, Alberite, Lar-
adero, Mucrones, con sus términos. A mi hija Doña Jimena Orcue-
»tos, Fornos y Daroca con sus términos. A mi hija Doña Mayor 
»Yanguas, Atayo, Villeta con sus términos, etc. 'Y habíadonado antes 
á Santa MARIA de Najera los lugares de Arenzana, Fuenmayor, 
Toseca, Cueva de Perros, Castañares y Entrena, y conjura á sus ami
gos de Pamplona.y Alava (así habla) para que cuiden de su alma y 
cumplimiento de su testamento. 

18 Esto mismo se ve aún con más claridad y más extensión en 
cuanto á la expresión de las tierras que poseyó el rey D. Sancho de, 
Peñalén de los actos del compromiso que hicieron los reyes D. A l 
fonso V I H de Castilla y D. Sancho el Sabio de Navarra, tomando por 
juez rábitro de sus diferencias al rey Enrique de Inglaterra, como se 
ven en sRogerio Hovedén, escritor de aquella misma edad, que ingi
rió con las mismas palabras las alegaciones que hicieron ambas par
tes ante el rey Enrique. Por la del rey D. Sancho de Navarra el 
Obispo de Pamplona y los caballeros D. García Bermúdez, que tenía 
el gobierno de Logroño, D. Sancho Ramírez de Pedrola, que tenía 
el de Sangüesa: D. Español de Tajonar, D. Pedro Ramírez y D. Az-

1 Pracor et comendo animan m e i m iii mana clomini et post in maim da meos amieosde F a m -
pilona, Alava etc. 

2 Roger. Hovede.iius An iaf. pir. poster, ad am. 1177. 



CAPITULO IV. 271 

nar Calvet. Y por Castilla el Obispo de Palencia, D. Mateo, el con
de D. Gómez, D, Lope Díaz, D. Gómez García, D. Pedro Pérez, 
D. García Garcés, D. Gutierre Fernandez, yendo también de ambos 
reinos dos caballeros, escogidos por su gran valor, cuyos nombres 
omitió, con armas y caballos para combatir para el derecho de sus re
yes si el caso lo pidiese á la usanza de aquel siglo. 

19 E.a alegación y queja de los embajadores de Navarra es esta: 
o'lil rey D. Sancho de Navarra pide áCudero (asi está, y debe de ser 
»Cueto) monasterio-Rodilla, á montes de üca , el valle de S. Vicente, 
»el valle deOjacastro, las Cinco Villas, Montenegro, Serralha hasta 
»Agreda. Todas estas cosas demanda y todo lo que desde estos tér-
aminosse incluye hacia Navarra, y de todas estas pide los frutos per-
»cibidos desde la muerte del rey D. Sancho de Peñalén. Todas estas 
»tierras que pertenecían á su reino poseyó y tuvo en paz el tercer 
s>abueIo del presente rey D. Sancho, conviene á saber; el rey D. Car
ecía de Navarra y Nájera y su visabuelo violentamente fué echado 
»del reino por sus pocas fuerzas por D. Alfonso, Rey de Castilla, su 
spariente. Pero andando el tiempo, el rey D. García, nieto suyo y pa-
»dredel presente rey D. Sancho, de ínclita memoria, por voluntad 
»divina é interviniendo la fidelidad de sus naturales, recobró su reino, 
»aunque no enteramente. Y lo que falta pide ahora su hijo el rey 
»D.Sancho de Navarra, etc.» En el hecho de esta alegación con
vienen los embajadores de Castilla en cuanto á atribuir al rey Don 
Alfonso V I de Castilla la ocupación de las tierras dichas y otras que 
pedían, diciendo: Todas las cuales tierras el rey D . Alonso, de bue
na memoria, que ganó á Toledo de poder de los sarracenos, poseyó 
por derecho hereditario, y después de su muerte su hija ¡a reina 
Doña Urraca, etc. tomando el principio de aquella posesión desde el 
rey D. Alfonso V i . Y aunque no individúa el año de aquella ocupa
ción, por la alegación de los embajadores de Navarra se ve fué desde 
la muerte de su primo el rey D. Sancho de Peñalén. Y lo mismo que
da comprobado de los instrumentos alegados de varios archivos, en 
que se ve poseía aquellas tierras hasta su muerte. 

20 Y habla del caso con toda expresión una relación deS. Vere-
mundo, Abad de Irache, que parece es memoria que dejaba al mo
nasterio para recobrar cuando se pudiese cierta hacienda del lugar 
de Sotes, sobre Nájera, que se habla enajenado de la Casa, la cual 
dice así: »A todos los siervos de Jesucristo y sucesores nuestros re-
»yes, príncipes 3' abades3 yo, Veremundo, Abad, aunque indigno, de 

1 PoHfc TCex Saneias Jínvan-m Cudero, Monf i í tev imn, Montem de Occa, vallciu S. Vicentii. va-
llem de üjasti 'o. cinquo Villa':, Montem iitgmm. Sovralba, iisijue A g i e á a m Hee omnia petic et 
qniilquirl ost inira IDIJC voistis Navarra ni E t istins terne [letit uuivei'foa f metas ti tempore, quo 
obiit liex Sauciiis de Peñalén- lirec o m n i a acl Regnum smirn K |¡ectaiitia posaoclit ethabtiit in pace 
quiete abavus huius Kegis Ssincii, Ga-rsias sciiieot liex Navarre et Nagem. E t proavus eius per 
Violentiam tuit expulsus a!i liiie lieRiao, jiiopter imbeeiliitatem suam, per Adofonsum Begem Cas-
telito, cousaiigiiiueum sumu t't'oaedenfco a u í o m to mpoio Hex Garsias. nepos oíua et pater huiua 
inalyte memorie (íivina v.>]uot.ite üt fldu i in t ina l imn hominnrn adhibita, recupera vi t regnum fin
ura, licet noil ituegram e l rju&d rostat adbue, petit filing ejus Sancius, nunc KÜX Navarrte et Que 
omnia liex Aldefonfius bou ni momorio, qui 'i'olotum de potestate Sarvaconorntn liberavit, ituo 
hereditario poHSoílit et post mortem oius ü l i a oiu» Jiegiua Urraca simili iiiv * possedit ettí 
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>Irache, con toda la congregación hice escribir esta carta por manda
ndo de mi Señor} el rey D. Sancho Ramírez, para que sin duda creáis 
»ser verdadlo que hice. 'Cierto caballero principal por nombre Lope 
»Fortúñez de Calahorra dió toda su hacienda que tenía en la villa 
»que se llama Sotes y los mezquinos que allí tenía á la hora de su 
íMTiuerte al monasterio de Santa MARIA de Irache para que le fuese 
»buena medianera por sus pecados. Después de muchos anos fué le-
»yantado al Reino el rey ü . Sancho, que fué muerto por su hermano 
»y por su hermana y ios mayores de su tierra. Habíamos enviado una, 
sdos y tres veces correos para que le diese yo la hacienda de aquel 
«caballero y tomase yo trueque en otra parte, y nosotros no vinimos 
.»en ello. A lo último el mismo por su boca llegó á rogarnos y nos 
3>amenazó. Y no pudiendo resistir á nuestro Señor, hicimos lo que 
»niandaba. El tomó lo de Sotes y diónos la villa de Legarda, sita á 
»la ribera del río Ega, sobre Zarapuz. Muerto el Key, entró en toda 
»su tierra el rey D. Alfonso el Magno, y también en la hacienda de 
saquei caballero. Y un hijo-de este por nombre D. García López 
»tuvo pleito con nosotros sobre la mitad de aquella hacienda, por 
»título de su madre, y fuimos vencidos en juicio. Y no pudimos sacar 
^aquella hacienda délas manos del dicho rey D. Alfonso, sino que 
> dimos trueque en la villa que se dice Dicastillo un campo y una viña 
»que había sido del Senior Fortuno López de Zabal, y la había dona
ndo por su alma,y le dimos por fiadores al Senior García López nom-
»bradamente, al Senior Fortuno Sanchez de Munueta y á Lope Fe-
»rróniz de Ecoyen y Fortuno Alaricoz de Dicastillo y á Pedro Blas-
»coiz de Alio.-Para que después de esta permuta ningún hombre le 
»ponga mala voz ni tenga queja de él sobre la dicha heredad y viña: 
»ni los hijos de él. 'Fechada la carta de permuta en la era 1120, el día 
»7 de las calendas de Marzo. 

21 Otro instrumento se ve en el Becerro de Leire, pag. 224, en 
que el mismo rey D. Sancho absuelve á D. Aznar, Abad del monaste
rio de la villa de Larrosoaña, de cierto derecho por haber encomen-

1 • Becerro de Irache f al. 22, Omnibus iu Chnsto famulantitms et nobis succectentibus, R-ogibns 
ot Principi i) us ot Aljbatibus: Ego Vercinundus, licet indigmis, Iraxcnsis Abbas cum oniiii Coii-
fít'egatkme scribcre cartam banc fe(:i, iusaiono domini raci Sancii Kanimiriz Regis, ut absque du-
bitationo credatis vcruiu esse quod fed. Quirlam Pvinceps, nomine Senior Lopo Port unió ni s <te 
Calfigurra, inisit omnem radiceni stiam, quani babebat in villa, quo dicituv Holes, otiam et mez
quinos, quos ibi babebat, ad Monastermm B . M :i'iíe da Iras, in bora mortis suso, ut mediatrix sit 
ad dominum propeccatis eius. Post muitos autem aimos, Saacins lies surrexit, qui interfectus 
est I'L írntre suo ot â sorore sua, vel á maioribus patria;, et aure misit nuncios ad nos seiuel, bis et 
ter, « t darem i Ham railieein prfefati senioris et aeciperomus mutuum in alio loco: et n o n conseti-
simus. Ad ultimum vero ipaemot oro suo dap re cat OH est, otiam ot minatus est: nos non valentes 
resistero domino nostro, íeciiniis, quod imperarat Ipse raccepit iu Kotos et nobis d edit Villani, 
qua; vocatur Legarda, sitam iu r ipa finniinis Ega, inxta Zarapuz. Interfecto autem Rego, ingres-
sus est Aidephonsus Magnus in otnni patria cius, otiam in i l la radice senioris. E t quidam Alius 
prefati senioris, nomine senior Gars ia Lopiz . habuit indicium nobiscum pro medietatc m a tris 
ena! de illa radice: efc victi simuis in iudieiout nos nequivimns abstrabero illaoi radieem íi mani-
bus praídicÈi Hegis Aldepbonsi. Red dodimns mutumn in villa, qii<e dicitui- Diücastel lo, agrum 
umnn et vineam unam, que fuorat de senioro Fortúnio Lopiz de Zaval et miser at pro anima sua 
et dedimus formes seniori Garsias Lopiz nominatin, soniorem For turn Sansoiz de Mumie a ot 
Lope PciToníz de Ecoien et Fort im Alaricoa de Diacastyllo ct Potro Blasoiz de Allo, ut post 
hanc eommutationem nullus babuat homo vocera malam, vel querimoniam oi pro ipso agro, vel 
pro ipsa vinca, nec fllii cius, 

2 Facta carta cominutationis E r a M.C.XX, dio VIE. K a l . Martii. 



C A P I T U L O IV . 273 

dado á su educación á una hija suya natural por nombre Doña Urra
ca, y es el ano anterior á su muerte, era 1113, á 9 de las calendas de 
Julio, en que se intitula reinar con su mujer Doña Placencia en Pam
plona, Nájera y Alava. D. Alfonso en León y Castilla y D. Sancho 
en Aragón. !En la Catedral de Calahorra se ven otros dos instrumen
tos originales suyos con los mismos tres títulos de Pamplona, Nájera 
y Alava. El primero fechado en Santa MARIA de Logroño á 2 de las 
nonas de Octubre, era 1112. El otro fechado en Nájera, del año mis
mo de su muerte, era 1114; el mes no se divisa yá. En ambas confir
man los obispos Blasio, en írunia; Munio. en Calahorra; Fortuno, en 
Alava. Y en el último el infante D. Ramón, dominando en ambos ca
meros; D. Lope Iñíguez, en Bilibio, que es Haro; D. Iñigo Fortúfíez, 
en Arnedo y Ü. Iñigo Sánchez, Alférez Mayor. Lo mismo se ve con 
irrefragable y perentorio testimonio de la carta de confirmación en 
que el rey D. Alfonso V I de Castilla confirma á los de Nájera el fue
ro antiguo que les había dado su abuelo D. Sancho el Mayor y su tío 
el rey D. García, llamado -el de Nájera. Porque en esta carta, que se 
verá luego, dice el rey D. Alfonso que muerto el rey D. Sancho, hijo 
del rey D. García, con fraude impísima, le había sucedido en su reino, 
y que le quería ganar en paz; y que por eso confirmaba aquel fuero. 

22 Tantos y tan auténticos son los instrumentos por ios cuales 
consta que el rey D. Sancho de Peñalén poseyó todas las tierras de su 
padre el rey D. García de Nájera hasta que con la ocasión de la tur
bación grande que causó su muerte alevosa las ocuparon los reyes 
D. Alfonso VI de Castilla y D, Sancho Ramírez de Aragón, y que es. 
notoriamente falso lo que el común de los escritores ha creído: que 
desde la batalla de Atapuerca y muerte en ella de su padre el rey 
D. García ocupó el rey O. Fernando de Castilla las tierras dela Bu-
reba, Vizca3'a, Alava y Rioja. Yá por algunos de los instrumentos 
exhibidos lo habían reconocido y dejado advertido 9Yepes y Sandoval3. 

23 Aunque por no dejar cosa alguna concerniente al punto, esta 
posesión constante de dichas tierras por cerca de veinte y dos años 
de reinado del rey D. Sancho de Peñalén parece la turbó algo una 
correría del rey D. Sancho de Castilla, el que murió sobre Zamora: 
de quien hay memoria en algunos escritores de que invadió aque
llas tierras y pasó el Ebro. Aunque las perdió luego, rompiéndole en 
batalla el rey D. Sancho de Pamplona á la ribera del mismo Ebro, 
junto á la villa de Mendavia,con ayuda del rey D. Sancho Ramírez de 
Aragón, según refieren los escritores aragoneses. Y después de la 
victoria dicen que el rey D. Sancho de Pamplona fué siguiendo has
ta Bribiesca las reliquias del ejército destrozado y recobrando sus 
tierras. 

24 Lo que del archivo de S.Millán* se puede colegir es que esta 

1 Gathedral de Calahoira eaxon dol n. 22. escrit. 30 y 3!. 
2 Yepes Ce.iturria t. 
8 Sa.idovai en el CaijJog. fol. 65. ct. 67. 
i Becerro do S. Millan fol 228. 

Toai. ix. 18 
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invasión del rey D. Sancho de Castilla fué al principio del segundo 
año de su reinado ó fines del primero, después de la muerte del rey 
D. Fernando, su padre. Porque se halla allí una escritura en qae el 
rey D. Sancho con sus hermanas üoña Urraca y Doña Elvira, que 
la firman, dona á S. Millán y á su abad Blasio en la era 1105, día Jue
ves, á 15 de las calendas de Febrero, el monasterio de S. Sebastián 
de Artable, que es sobre Pancorbo, y yá el rey D. Sancho de Pam
plona se le tenía dado seis años antes, como queda dicho. El de Cas
tilla con ocasión de la invasión parece disponía de aquella tierra co
mo suya. Pero de tantos instrumentos y memorias exhibidas, así de 
los años anteriores como de los inmediatamente conseguidos, se ve 
claro que aquella invasión no tuvo efecto duradero, y acredita la rela
ción de los escritores que hablan de la batalla de Mendavia y recu
peración de las tierras invadidas en aquella correría. Y ni á D. San
cho de Castilla, que se revolvió luego en guerras con sus hermanos 
D. Alfonso, Rey de León, y D. Carcía de Galicia y Portugal, le fué 
fácil persistir en esta empresa contra su primo D. Sancho de Pamplona. 

§ I I I . 

Ia muerte de éste ponen constantemente en la era 1114. 
De esa misma es la última donación suya que se halla en 

Millán,' donandoconsu mujer DoñaPlacencía 
el molino de Alesanco y Cárdenas á 2 de las calendas del mes, que 
parece Marzo, y no se descubre bien. Y de la misma era y con la 
misma incertidumbré de mes esla de ^Calahorra yá dicha. Por el ins
trumento alegado de Leire á 3 de Abril todavía era vivo. FA ó de los 
idus de Julio, que es á 10 de él, yá precisamente era muerto; pues es 
de ese mismo día la confirmación del rey D. Alfonso VI de Castilla 
confirmando á la iglesia de Calahorra la dotación que la hizo el rey 
D. García de Nájera cuando la ganó de los moros, y al pié de ella 
misma, en que yá se intitula reinar en Nájera, y se ve había ocupado 
á Calahorra. 4Y también es del mes de Julio, aunque sin señalar día, 
la carta en que el rey D. Sancho Ramírez dá ciertos privilegios á los 
vecinos de Santa MARIA de Ujué por haber sido los primeros que 
se declararon por él cuando entró en Pamplona. 'En. la era conviene 
también el fuero que dió el rey D. Alfonso de Castilla á los de Nájera, 
que comienza hablando de la muerte del rey D. Sancho, su primo, y 
dice que entraba á sucederle. 

l Becerro de S. Millan foi. 4-5. 
2 Arch'vo de la Cathedral ú; Calahorra caxo;i del nun. 7 escrit. 1. F.go Adefonsus KCK et Impoi-a-

tor siinul cum maa, conjuga Agnete Itogina, davoEioHeai suprascríiil u ~a laudo at confirmo etc. 
3 Roborata, carta donationis V I . Idus lu l i i . Era, M.C.Xtl t t . icgaantc Rogé Adoíonso in LogLo-

ne et in CastoHa et in (Jaliciit et in Naxera. " 
4 Archivo de la Camara de Comptos de Pamplona 
6 Cartulario Magno fol. 73. e t quia vos piiinos niü oognovistiH iier sfitiiorein ot i:o ;sm ad 

iUa. inUaUt de I'um nilón a et vod.Jkliatis milii illo castello etc, Facta carta in 8. Maí ia ICra 
M C X U I I . i» menso luiio, 
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26 Conviene también el 'Tumbo Negrode Santiago, señalaido la 
misma era y lugar de la muerte, aunque noel mes ni día, y dice: *En 
la era J 114 fué muerto en Peñalén el rey D. Sancho, hijo del rey 
D, Garcia y de la reina Doña Estefanía. Parece fué el día el que se
ñala el calendario de Leire, que dice: A 2 de las nonas de Junio el 
rey D, Sancho el Menor en la era 1114. Donde es de advertir que 
después del diez se ve sobre dos de las cuatro unidades un borrón; 
caído á caso, ó echado por algún curioso que pensó lo enmendaba, y 
lo hecho á perder. El obispo Sandóval3 dice que á 29 de Junio de aque
lla era todavía vivía el Rey, y lo quiere probar con testimonió del 
mismo Rey, que al pié de la carta en que su padre .el rey D. García 
dotó al monasterio de Nájera pone él la confirmación en el día de la 
consagración de aquella iglesia el día de S. Pedro en presencia del 
Arzobispo de Narbona, de Gomesano> Obispo de N á j e r a ^ otro Go-
mesano, que lo era de Burgos, y sacó Sandóval la era 1114. Pero 
Sandóval debió de fiar la transcripción de toda aquella escritu
ra de copiador poco exacto y noticioso. Porque así como erró en la 
fecha de la donación del monasterio de Santa Coloma por la reina. 
Doña Estefanía, su madre, sacando la era 1112, siendo de la era 1092,. 
así, erró la confirmación del hijo, que es veinte años anterior, y de 
la era 1094, como no lo podrá negar quien hubiere sido el instrumen
to original. Y yá se ve que viviendo el rey D. Sancho á 29 de Junio 
no había tiempo para que corriese á Castilla y Aragón la fama de su 
muerte y se aprestasen de gentes y armas los Reyes primos y estuvie
sen yá el de Castilla á 10 de Julio ocupada la Rioja y Calahorra y el 
de Aragón en el mismo mes ocupada yá Pamplona y dando privilegios 
á sus valedores. 4Así queparece se debe retener el día 4 de Junio, que 
señala el calendario de Leire. Y aún dando estos veinte y cinco días 
más, no se durmiéronlos Reyes sobre el caso. 

27 Y arguye, fueraMe esto, ser falsa la data que sacó Sandóval la 
concurrencia á la consagración de Nájera de los obispos Gomesa-
nos de Nájera y Burgos. Pues cuando murió el rey D. Sancho, ningu
no lo era de aquellas iglesias, sino de la de Nájera D. Munio, como 
está visto del privilegio alegado de la misma era, á 3 de Abril , del 
archivo de Leire y de otros muchos de S. Millán, en que se ve obispo 
de Nájera por todos aquellos años: y de Burgos D. Simeón,, que en 
los instrumentos de Cardeña" sehalla obispo de aquella iglesia desde 
la era 1109 hasta 1130. Y ambos Gomesanos lo eran en la era 1094. 
de nuestra enmienda, como consta del de Nájera, de innumerables 
memorias de S. Millán y algunas exhibidas yá, y no pocas de la Ca
tedral.de Calahorra. Y del de Burgos, como consta de los catálogos 

1 Tumbo Negro de Santiaj'. E r a M.CXIK1. interfectus ost Box Sancius. Alius 'Regió Garciee et¡ 
egines SLeplmuife in Peñalun. 

2 Kalcnd. leg. 11. Nonas Imii i . Bancius Rex minor, E r a M . C X H I L •. 
3 Sandoval en el Caiabgo fol. 6?. 
d Archivo deS. Maria de fJaxera escrii. de la dotación. 
5 Becerro de Cárdena fol. 177. et tol. 2i8. eifol. 181, 
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de aquella iglesia, que publicó el mismo 'Sandoval, quelc dá de pon-
tiñcadó en aquella iglesia desde el año de Jesucristo 1040 hasta el de 
10Ó7, en que yá se encuentra D. Simeón. Dos años antes yá nosotros 
hallamos á D. Simeón obispo de Burgos en la era 1103 en un instru
mento de Arlanza*, en que D. Sancho Fernández de Contreras dona 
á aquel monasterio muchas heredades. Y el de 1052 de Jesucristo 
donación hay de D. García de Nájera en que dona á D. Gomesano, 
Obispo de Burgos, unas heredades en tierra de montes de Oca á 15 
de Julio, y se halla en el archivo de Cárdena.3 

¿8 Así que nada hay en contrario del 4año de Jesucristo 107Ó y 
día del mes de Junio, que señala el calendario de Leire, sino antes 
muchas buenas consonancias con él. Y el llamar al rey D. Sancho 
el Menor será respectivamente á su abuelo el rey D. Sancho el Ma
yor. 5Y en el año concuerda también el capítulo del fuero que habla 
de los fallecimientos de los reyes como también en el de su padre 
D . García en Atapuerca. Su muerte llama violenta el Tumbo Negro 
de Santiago. El rey D. Alfonso V I de Castilla en el fuero de Nájera, 
que luego hizo, la llama hecha por fraude impiísima, La escritura 
alegada deS. Veremundo dice fué hecha por su hermano y su her
mana del mismo Rey. Solo podía desearse siendo muchos los her
manos y hermanas el saber quiénes fueron los alevosos. Y eso in
dividúa una escritura de eLeire, en que una señora por nombre Doña 
Mancia Fortúñez dona á S. Salvador de Leire por el alma de su ma
rido O. García Jiménez un villaje llamado Aldea: La cual (añudé) 
compré yo al rey D. Sancho, hijo del rey D. García, al cual mata
ron su hermano D. Ramón y su hermana Doña Ermisenda y sus 
pr íncipes inñdelísimos. Es fechada tres años después de la traición, 
era 1117. 

29 A alguno podría turbar y poner mala fé en lo que hemos asen
tado del día 4 de Junio, era 1114 de la muerte del Rey, un instru
mento de Leire,' en que un D. Jemén Garíndiz vende á otro D. Jí-
meno unas viñas en Murillo de Berroya, en que remata la carta fué 
/echada en día Viernes^ á ocho de las calendas de Enero de la era 
iIJ4S reinando el rey D. Sancho en Pamplona y Nájera. De que pa
rece se deduce que á 25 de Diciembre, que corresponde á los 8 de 
las calendas de Enero, todavía era vivo y reinaba el rey D. Sancho. 

1 Sandoval en Ia /ida de D. Mfonso VI. 
2 Archivo de San Pedro de Arlanza num. 337. 
'i Becerro úe Cárdena fol. 133. 
4 Li!)..For. Navar. AimoDomim i n i ü e s i m o (niinquagORimo fjuarto obiit Rex fiavsias Pampilouse 

Jii vHapoi-ca. Auno Dili millesimo soptuágeHimo sexto obiit Kex Sauoius filiiis cius iti Pefialen. 
5 Bessrro de S. Midan fol. 115. Impiiss ima fraude interfecto Itega Saneio, G^rsife etrenuias ími 

Rogia filio, ego AlUefonsus Alina Fredinandi i í eg i s , successi in l í e sno: cupiens cfyo in pace sub iu -
garu uiihi il l ius regiium, salubvo in"veiii íioiiailium ét E r a M.CXÜÍI. 

(> Becerro de Lejre pag. 227. Ego inüigna. i l lam suprascriptam vilnm emi i\ lioge Dorauo Saneio, 
prole Garsias I íegis , quem iutei-tecerunt frater suus l les i i í iuncius et soror Ennieencla, IKTIIOU eb 
principes e í n s in fid el is si mí. 

7 Becerro de Leyre pag. 210. Facta carta die V . feria V I H . K a l . íanuar i i , E r a M . C . I I I I . regnante 
JÍQ-S Saneio in Panipiioua, ítt Naxera. 
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Pero es de advertir que esta escritura, aunque menciona la era 1114* 
es fechada en la anterior 1113, sino que, como habló diciendo e! octa
vo día antes de las calendas de Enero, pasó el notario á explicar el 
Enero de que hablaba; y ése es verdad que era de la era 1114, que 
con aquel mes comenzaba. Y fué lo mismo que decir se hizo la carta 
el octavo día antes del Enero en que comenzaba la era I I 1 4 . Echase 
de ver se ha de entender así por el dia que señala, Viernes 25 de Di
ciembre, á 8 antes de las calendas de Enero, que todo es uno. Por
que en la era 1114 á 25 de Diciembre no era Viernes sino Domingo. 
Y la era anterior n 13 ó de Jesucristo 1075 fué letra dominical D. 
Y la Natividad de Jesucristo cayó en día Viernes y el siguiente por 
ser bisiesto en Domingo. Así que el día aclara el año. 

30 Y esta advertencia es forzosa en las cartas expedidas después 
de los idus de Diciembre en el estilo de los notarios antiguos; por
que suelen á veces poner, no la era del mes en que escriben, sino de 
la del Enero que mencionan. Con la turbación grande de caso tan 
atroz, y no previsto, por ser ejecutado con fraude y traición oculta, 
y el primer ejemplo malo de violencia semejante por reinar que se 
vio en la Casa Real de Navarra, siendo infantes de ella los autores 
de la maldad, y cómplice en ella algunos de los principales de Pala
cio, como no callan las cartas de S. Veremundo y Doña Maneia, me
nor edad de los hijos del difunto, y poca conformidad en aclamar 
luego al sucesor, como se hizo con el rey D. Sancho en Atapuerca 
en la muerte del Rey, su padre, fuego que metería con su facción el 
alevoso infante D. Ramón y los dos ejércitos que cargaron con tanta 
prisa de los Reyes de Castilla y Aragón, yá se ve fué no solo fácil, 
sino necesaiio perderse el Reino y destrozarse por los Reyes primos, 
ocupando el de Castilla las tierras de la Bureba, Vizcaya, Alava y la 
Rioja, y el de Aragón lo restante de Navarra desde el Pirineo al 
Ebro. En que se deja sospechar vinieron muchos de los naturales 
porque no se lo llevase todo D. Alfonso de Castilla, juzgando más 
fácil de recobrarlo después del de Aragón por ser de menores fuer
zas que del de Castilla, que después de la unión con León quedó con 
grande exceso sobrepuesta. 

31 Cincuenta y ocho años quedó el Reino enajenado de sus le
gítimos sucesores. Hasta que el de 1134 de Jesucristo le recobró el 
valeroso rey D. García Ramírez y le mantuvo con increíble esfuerzo 
contra el poder de los Reyes de Aragón y Condes de Barcelona y 
del emperador D. Alfonso V I I de León y Castilla. La genealogía y 
ascendencia de D. García Ramírez y tierras que recobró piden acla
rarse, porque se han tratado con alguna confusión. Los cincuenta y 
ocho años dichos de los tres reinados en Navarra de D. Sancho Ra
mírez de Aragón y sus hijos U. Pedro, el que ganó á Huesca, y Don 
Alfonso el Batallador, como de príncipes extraños han corrido por 
manos más exactas que las domésticas, y no hallamos cosa que pida 
cuidadosa averienración. 
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CAPÍTULO V. 

D E ItA GENEALOGÍA Y ASCENDENCIA D E L H E Y D . GAIICIA RAMIB'ÍZ E l . R E S T A U R A D O I t . 

ue el rey D. García Ramírez que restauró el reino de 
(Navarra fué hijo del infante D. Ramiro y de Doña El -

fvira, hija del esclarecido capitán Rodrigo Díaz, lla
mado por sus hazañas el Cid Campeador, y quien la invadía de sus 
émulos y enojó del rey D. Alfonso V i sublimó á mayor fortuna que 
pudiera la gracia y valimiento con el Príncipe, es cosa sin contro
versia y en que convienen todas las memorias antiguas y testimo
nios de los escritores modernos. El Tumbo Negro de Santiago, que 
se escribía reinando su hijo D. Sancho el Sabio, como del mismo se 
ve, y que merece mucho crédito por la gran cercanía del tiempo, lo 
asegura, aunque llama Doña Cristina á Doña Elvira la hija del Cid: 
pudo ser tuviese ambos nombres, y yá dejamos exhibidos muchos 
ejemplos semejantes, y de cualquiera manera no es tropiezo de im
portancia. 

2 Dice la memoria así, después de haber contado la genealogía 
del Cid y sus hechos: »'Et mio Cid ovo Moyller Donna Xemena, Nie-
»ta del Rey D. Alfons, Fija del Conde D. Diego de Asturias, etc ovo 
»en eylla un Filio, etc dos Filias. El Filio ovo nome Diego Roiz, etc 
«mataron los Moros en Consuégra. Estas dos Filias, la una ovo nome 
¡¡•Donna Christiana, la otra Donna Maria. Casó Donna Christiana con 
»el Infant D. Ramiro. Casó Donna Maria con el Conte de Barcelona. 
sLinfant D. Ramiro ovó en su Muyller, la Filia de mio Cid, al Rey 
»D. Garcia de Navarra, que dixeron Don. Garcia Ramirez. Et el Rey 
»Don Garcia ovo en su Muyller la Reyna Donna Margerína, al Rey 
» D. Sancho de Navarra, á quien Dios dé vida, etc hondra. Casi con las 
mismas palabras, que parecen tomadas del autor del Tumbo, habla el 
libro del fuero de Navarra5. Y el Anónimo del tiempo de D. Teo-
baldo llama también á D. García hijo del infante D. Ramiro y de 
Doña Cristina, hija del Cid. La Historia manuscrita portuguesa, que 
es antigua, hablando del rey D. García de Nájera, muerto en Ata-
puerca, dice: iEt esteD. Garda ovo doas Pillos, D, Sancho, etc 
D . Ramiro, que casó depois con ha H i l a do Cide. En el padre Don 
Ramiro y madre, hija del Cid, aunque sin expresar su nombre de 
ella, conviene el arzobispo D. Rodrigo1, escritor no muy distante de 

1 Tumbo negro de Santiago. 
2 Fuero de Navarra lib. 6. titulo de Faiañas. 
3 Historia antigua Portuguesa. 
4 Roderic. Tolet. lib. 5. cap. 24. 
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aquel tiempo: y en la madre, hija del Cid, llamándola Elvira, el Obis
po de Falencia, D. Rodrig-o Sánchez'. Del patronímico de Ramírez 
llenos están los archivos de toda Navarra, especialmente el de la Ca
tedral de Pamplona, de quien fué insigne bienhechor en agradeci
miento de lo que le asistió y sirvió en la recuperación del Reino. En 
casi todas las escrituras de sus donaciones, que son muchas, entra 
llamándose D, García Ramírez ó hijo de D. Ramiro. Y el linaje de 
la madre indica un ihstrumento de la Iglesia de Salamanca8, en que 
Doñajimena Díaz, mujer del Cid, aumenta las décimas de Valencia 
que su marido había donado á la iglesia de Santa M A R I A de aquella 
ciudad, y á D. Jerónimo, su obispo, que, perdida Valencia, lo fué de 
Salamanca. 

3 En este instrumento, que es fechada á 12 de las calendas de 
Junio, era I i 3 9 y año de Jesucristo I I O I , queambas cosas expresa, de 
tres órdenes que tiene de caballeros confirmadores y testigos, en el 
primero; y el primero en él se ve 3D. Ramiro la roboró, sin duda co
mo yerno que, despojado del Reino, seguía la Casa del Cid^ y Doña 
Jimena, sus suegros. Y ayuda á lo mismo una escritura del archivo 
de Santa MARIA de Yrache, en que el rey D. García Ramírez dona 
á aquella Casa y á su abad D. Pedro lo de Urtadia*, y dice lo hace 
aporque no tengáis queja de mi parte de Irasqueta, que os tomé, y di 
»á mi hermana Doña Elvira. Fechada la carta en Estelía en la era 1185, 
^reinando Yo, el Rey, por la gracia de Dios, en Pamplona, en Alava, 
»en Vizcaya y en Ipuzcoa. El nombre de E lv i r a es ignorado hasta 
este tiempo en infantes de la Casa de Navarra, y sin duda introdu
cido por la madre Doña Elvira del Cid. Su espada, celebrada con el 
nombre de Ticiona, como se ve en ella misma, y vinculada en el ma
yorazgo de los Marqueses de Falces, que la conservan en su Pala-
lacio de Marciüa, se presume traída á Navarra con esta ocasión y 
donada de algún rey de ella por servicio revelante á algún ascen
diente del linaje de los Peraltas. 

4 En el abuelo paterno del rey D. García Ramírez es la discordia 
de los escritores. Porque el arzobispo D. Rodrigo señala al rey Don 
García de Nájera, que murió en Atapuerca» dos hijos, y ambos con 
nombre de Sancho: el uno, que murió en Peñalén, de quien ha. habla
do todo el capituló anterior, y el otro D.Sancho, que mataron- los 
moros en el castillo de Rueda por traición. De este último hace hijo 
al infante D. Ramiro, que casó con 3a hija del Cid, y fué padre de 
D. García Ramírez el Restaurador. Aquella memoria antigua que ci
tamos de la Historia portuguesa, hace á D. Ramiro, el 'que casó con 

l D, Fodrigo Sanche; Obispo de Paíe.icia pErí. 3. cap. 27. 
% Archivo de la Iglesia de Salamanca. 
:! l ianimi ius robora,vit. 
i Beceiro íe Irache. fol. 58. escril. 132. Ut non habofttis ulamorem do meis partibus do Irasq(io

ta, (iiiam acctpi vobis et dsil i acl meani germaiiam Jlomnam Alviram. Facta carta iu villa, quao 
vocatur Stella, E r a M . C . L X X X V , regnant o me, Dei gratia, Rogo in Pampiloua ot iu Alavain V i z -
eaia et in Ipuzcoa. 
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hija del Cid, hijo del rey ü . García, llamado el de Nájera, como vi
mos yá. 'Y lo mismo sigue el nobiliario del conde D. Pedro. Garibay 
fué de sentir que D. Ramiro, padre del rey D. García Ramírez, fué 
hijo del rey D. Sancho de Pefíalén, y que despojado de su reino por 
sus tíos, los Reyes de Castilla y Aragón, casó con Doña Elvira, hija 
del Cid, y procreó al rey D. Garci Ramírez el Restaurador. 

5 Siguieron la doctrina del Arzobispo el Príncipe de Viana, Don 
Carlos, y el tesorero García López de Roncesvalles, y Zurita en los 
Indices, deduciendo la genealogía del rey D. García Ramírez por el 
segundo D. Sancho, hermano del rey D. Sancho de Peñalén, que di
cen fué muerto en Rueda por los moros y que dejó un hijo por nom
bre Ramiro, padre de D. García Ramírez. Y lo mismo sigue aYepes, 
que parece se dejó llevar demasiado de las relaciones desbaratadas 
de que llenó esta materia Mosén Ramírez de Avalos, que á entram
bos Sanchos hermanos hace reyes con extraños acaecimientos, sin 
comprobación alguna y gran desbarato de la Cronología. El obispo 
Sandoval3siguió á la Historia antigua portuguesa, que hace al infan
te D. Ramiro, que casó con la hija del Cid y procreó al rey D. García 
Ramírez el Restaurador, hijo del rey D. García de Nájera, que murió 
en Atapuerca. Ni hay que extrañar esta discordia de los escritores que 
á príncipes desheredados es muy natural el anublárseles con el es
plendor del Reino también las memorias de la ascendencia, y los 
despojado^ y desterrados siempre viven menos conocidos. 

6 La verdadera ascendencia del rey D. García Ramírez parece se 
puede buscar más firme y seguramente de las alegaciones que hicie
ron en Inglaterra los embajadores de su hijo el rey D. Sancho el Sá
bio cuando comprometió con el rey D. Alfonso V I I I de Castilla en el 
rey Enrique I I , las cuales se ven en ^Rogério Hovedén, escritor de 
aquel siglo. Yá vimos en el capítulo anterior que los embajadores de 
Navarra después de haber pedido ante el rey D. Enrique, juez arbitro, 
electo por ambas partes, las tierras de Cueto, monasterio Rodilla, 
montes de Oca, el valle de S. Vicente, y el de Ojacastro, las Cinco 
Villas, Montenegro y Sierra-Alba hasta Agreda, y todo lo que desde 
estos términos se incluye hasta Navarra, añaden: »Y de estas tierras 
»pide todos los' frutos desde el tiempo en que murió el rey D. Sancho 
»de Peñalén. Todas estas tierras que pertenecían á su reino poseyó y 

.»gozó en paz el tercer abuelo del presente rey D. Sancho, conviene á 
»saber: el rey D. García de Navarra y Nájera. Y su bisabuelo violen-

1 Nobiliario del Conde D. Padro, titulo 5. de os Reyes de Navarra. 
2 Goribay lib. 22. cap. 38. 
3 Kepes Ceitur. 3. et. 6. ad ann. 815. et 1052. 
4 Randoval In Cat. foi. 71. 
5 Rogerlus Hoveden Annal, part, poster, ad anmjm 1177. E t ístius"] terne petit univorsos fnictus, A. 

tempore quo obiitBex Saneias de Peña lén . Ha* omnia ad l í e g t m m siium spectantia posKüdifc ct 
habnit iu pace et quieto abiivits Imiue Begis SauciL, Garsias acilicet Kex Navamu ct Naxeiii!. E t 
pi-oavus eius per violeutiam fuit expulsas ab hoc Ileguo. propter imbecilitatem smim, per Aldo-
pboiisum Beg m Castellíe, cousanf íuineum suum. Tro ce don te antem tompoie, Box Garsias, nepod 
eius et pater huius iiiclitas uicmori íe , divina vo lúntate et fule natiii alimn houiiniimS eiioruin «d-
h í b i t a , recHiioravit liegnum suuin; licot non integrum: ct quort rcstitt adhuo, patit films eiua 
Sancius, mine Box Navarra; etc-
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»tamente fué echado de este reino por sus pocas fuerzas por 1). _A1-
í fonso, Rey de Castilla, su pariente, Pero andando el tiempo, el rey 
»D. García, nieto suyo y padre del presente rey O. Sancho, de ínclita 
^memoria, por voluntad divina é interviniendo la fidelidad de sus n a -
»turales, recobró su reino, aunque no enteramente, y lo que falta p i -
»de ahora su hijo el rey D. Sancho de Navarra, etc. 

7 De esta narración manifiestamente se deducen dos cosas. La 
primera es: que el rey D. García Ramírez el Restaurador no fué nieto 
sino biznieto del rey 1). García, llamado de Nájera, que murió en Ata-
puerca; pues la alegación hecha llama á este tercer abuelo del rey 
1). Sancho el Sabio, que reinaba, y por quien se hacía la alegación. 
Y consiguientemente respecto de su padre O. García Ramírez, s e 
gundo abuelo venía á ser D. García el que murió en Atapuerca. La 
segunda cosa que se deduce es: que eí rey D. García Ramírez no se 
propagó por el rey D. Sancho, muerto en Peñalén, ni por sus hijos, 
sino por alguno de sus hermanos. Es forzosa la deducción. Porque la 
alegación llama al despojado del reino de Navarra y Nájera y demás 
tierras bisabuelo del rey D. Sancho el Sabio y abuelo de su padre 
el rey D. García Ramírez, expresando uno y otro. Pues D. Sancho 
de Peñalén no fué despojado del reino porque murió rey, y la ale
gación misma lo expresa: y no pide los frutos de tiempo'en que hu
biese vivido despojado; sino los frutos percibidos desde el tiempo en 
que murió. Luego si el abuelo de D. García Ramírez fué el despoja
do del reino, y ü . Sancho de Peñalén no fué despojado, no fué éste 
abuelo de D. García. 

8 Con esto quedan refutadas la Historia portuguesa antigua y la 
doctrina de Garibay. La portuguesa; pues hace al rey D. García, que 
murió en Atapuerca, abuelo de D. García el Restaurador, habiendo 
sido bisabuelo, como le llama repetidamente la alegación de los em
bajadores de Navarra. Y que la Historia portuguesa le haga abuelo, 
vese claro; pues dice que su hijo D. Ramiro casó con la hija del Cid, 
seña manifiesta del padre de D. García Ramírez el Restaurador. La 
doctrina de Garibay queda también refutada. Porque de ella resulta 
que D. Ramiro, hijo de D. Sancho de Peñalén, fué despojado del 
Reino, y fué padre de 0. García el Restaurador. Y el despojado no 
fué padre, sino abuelo. Ademís de que con ninguna memoria com
prueba Garibay que D. Sancho de Peñalén dejase hijo con nombre 
de Ramiro. Y constando que dejó otros., como luego se verá, en nin
gunas memorias suena éste: y no parece se olvidara únicamente el 
primogénito, y que continuó la línea. 

9 La Historia portuguesa se refuta fuera de eso por la Cronolo
gía y razón del tiempo. Él matrimonio del Cid con Doñajimeha Díaz 
fué 'hacia el año de Jesucristo 107 t, ó era de César 1112, poco más 
ó menos, como se colige de la carta de arras á ella, que es de dicha 

1 Archiv-i de la Iglesia Cathc'Jral de Burgos. Facta cartilla, flonationis die X I I I I . Ka l . Aug. Èra> 
C.XU. post Jiiiliosinianj, 
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era, yse halla en la Igle sia Catedral de Burgos deletra gótica antigua, 
ylatrae 'Sandoval; aunque, á la verdad, suena á confirmación de 
arras yá antes dadas: y aunque con alguna duda, dá á entender tenían 
ya algunos hijos, aunque ninguno se nombra, que debían de ser 
muy niños. En fin; cuando mucho se apresuren las cosas, no será 
poco demos nacida á Doña Elvira en esta era l i r a , en especial si se 
atiende á la edad que por este tiempo dán al Cid las memorias anti
guas y á lo que vivió después Doña Jimena; particularmente si admi
tiésemos el epitafio de S. Juan de la Peña, que señala su muerte en 
la era i 160, y veinte y dos años antes de la era en que se puede pre
sumir nació Doña Elvira,8 en la era de 1090 yá hemos exhibido al 
infante D. Ramiro firmándolas donaciones de su padre el rey Don 
García y como hermano segundo de D. Sancho de Peñalén, y mayor 
que D. Fernandoy D. Ramón. Y siete años después, era 1097, do
nando él mismo á S. Millán3 aquellos molinos en la ciudad de Calaho
rra, que le habían donado sus padres, que, como está visto, la gana
ron de los moros en la era 1083. Y si D. Ramiro en la de 1090 firma
ba los actos Reales de su padre D. García y como hermano mayor 
que D. Fernando y D. Ramón, que también los firman, y en los de
más instrumentos es constantemente con esta precedencia, y también 
en el testamento de su madre Doña Estefanía, parece que por lo me
nos habría nacido en la era 1080, treinta y dos años antes que nacie
se la esposa que le dá la Historia antigua portuguesa. Para su hijo 
de D. Ramiro parece esposa más proporcionada según el tiempo. 
Aunque este yerro nos guia hacia el acierto, como suele suceder. 

Di 
§• I -

e las tres opiniones propuestas acerca del abuelo de 
IO I JD. García "Ramírez el Restaurador resta de examinar 

la del arzobispo D. Rodrigo, que dice lo fué el segundo 
de los dos hijos Sanchos que dice tuvo D. García el de Nájera, que 
murió en Atapuerca, del cual dice mataron Ies moros en la traición 
de Rueda. Y á !a verdad: no le podemos negar que el rey D. García 
de Nájera tuvo dos hijos Sanchos, uno de la reina Doña tistefanía,que 
le sucedió, y fué proclamado rey en el mismo campo de la batalla de 
Atapuerca, como vimos, y el otro de madre que se ignora. De Dora 
Estefanía no parece lo fué; pues no hace memoria de él en su testa
mento, como la hace de todos sus hijos é hijas, partiendo entre ellos 
las tierras de sus arras: y no es muy creíble que ¡e omitiese y exclu
yese del todo siendo su hijo, por no estar en su gracia, ó que no dije
se siquiera la causa de excluirle. Ni tampoco suena este segundo 
D, Sancho en privilegio alguno de los de su padre el rey D. García 

1 Sandoval en las memorias de Cárdena, y en la Vida de D. Alonso VI. 
2 Archivo de S- Maris de Na ser a. 
:<. Becerra de S. Millan lol. SB, 
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confirmándolos demás hermanos D. Sancho, D. Ramiro, D.Fernan
do, D. Ramón. Con que se puede sospechar fué de otro matrimonio 
ó que era muy niño cuando murió el rey D. García: á lo cual nos in
clinamos menos por lo que luego se verá. 

11 Pero que fué hijo del re}' D. García otro D. Sancho diferente 
del de Peñalén se prueba con certeza de dos instrumentos. El uno de 
S. Millán, en que, habiéndose referido que D. Lope Fortúñez con título 
de Senior y su mujer Doña Mencia habían donado á S. Millán1 
y su abad D. Gonzalo el Palacio de Tricio con sus bienes á 13 
de las calendas de Marzo, de la era 1088, reinando el rey D. García 
en Pamplona, Alava, Castilla h Vieja y Bureba, prosigue diciendo 
que en este Palacio y bienes se entró después D. Sancho Garcés. Y 
añade el rey D. Sancho de Peñalén, su hermano: »Pero después que 
s>de la boca de dicha Doña Mencia Yo, D. Sancho, Rey, su hermano, 
slo supe en buena verdad, lo quité á mi hermano, y por el remedio 

. »de mi alma hice volviese el dicho Palacio y todos sus bienes á honra 
»del bienaventurado S. Millán á su atrio.» físfechada la restitución á 
òdelas calendasde Enero, era TIII . Y la confirman Doña Ermesenda, 
hermana del Rey, y Doña Mencia, que parece lo era también natural, 
y también se ve omitida en el testamento de Doña Estefanía. 

12 El otro instrumento de comprobación es del monasterio de 
S. Martín de Alvelda, y en cuanto podemos entender, parece sin du
da original: 9en el cual el rey D. Sancho de Peñalén dá á un caba
llero por nombre D. Sancho Fertúñez el monasterio de S. Miguel de 
Bihurco y recibe de él un caballo que valía quinientos sueldos de 
plata y otras cosas: y es fechada la carta en la era 1095, y dice rei
naba en Nájera y Pamplona, y el rey D. Fernando en León y Don 
Ramiro en Aragón: y que eran obispos D. Gomesano, en Nájera; 
D.Juan, en Irunia; D. Vela, en Alava. Y luego entre los testigos el 
primero es el infante D. Sancho^ testigo, y su mujer Doña Gontan* 
za, testigo; la infante Doñ.i Mayor, testigo, Y después varios ca
balleros, y entre los de oiicio en Palacio D. Fortuno Sánchez, Alfé
rez. Así que este D. Sancho, hermano del Rey del mismo nombre, no 
se le puede negar al Arzobispo. Aunque causa gran confusión el 
verle aquí llamarse infante estando perpetuamente omitido en los 
privilegios del rey D. García, su padre, y no parece pudo quedar tan 
niño cuando su padre murió; pues en esta escritura, que es el año ter
cero de su muerte, yá estaba casado con Doña Constanza. Y aümen-. 
ta la confusión no sonar en otro privilegio alguno del reinado de su 
hermano, sino en estos dos, confirmándolos tan frecuentemente los 
demás hermanos D. Ramiro, D. Fernando y D. Ramón. 

1 Becerro de S. Millan foi. 32. Sed poEtjuam ex ore prscdioíse Domnai Meucijc ego Saneias, -Rex. 
germanus eius. oinni veritate agubvi, per mea munu fratri meo abstuli, et pro amma* mom re-

' medio, in atrium, ad honorem Heat i TEmiliu n i , eoden palatio, cum omiii Iitrrcditate -sua rediré 
eci, etc, E r a M . C . X I . VI . K a l . lammri i , 

2 Archivo de la Iglesia Colegial de Logroño lig. 3. núm. 12. Facta, carta E r a T . L X ' V . rogaiite San-
eitis llox in Naxora et in Patnpilona, Fredinardi is Hex i» Legione. l ia» i miras Rexin Avagoiio. 
Goiuesamis Kpiscopiis in Naxora. Lo nes Episcopus in I r a n i a , Vogila Episcopus in Aíava. Infante 
Doiuno H a s t i o testis, et'uxor oius Dona Gontanza testis, ot Infanta Doima Maiore testis. Senior 
SVrts i i iuü Sangiz Al fem. 
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13 S i pudiésemos asegurarnos de un testamento que anda como 
delinfante ' D . Ramiro, yerno'del Cid y padre del rey D . García Ra
mírez, se comprobaba con certeza ia doctrina del Arzobispo. Porque 
en él entre otras clausulas se contiene hablando del 'Jmonasterio de 
S. Pedro de Cardeñaj dondedice que le hizo: »AI cual monasterio de-
»jo aquellas reliquias que traje conmigo de Jerusalén para que sir-
»van á Dios y á los cristianos. Item mando al prior del convento de 
>S. Pedro de Cardefía mil maravedís de oro. A Santa MARIA de 
»Nájera doscientos maravedís de oro por el alma de 1). Sancho, mi 
spadre, y por el alma de mi tío D, Ramiro, Rey de Jubera, y por el 
i>alma de Doña Blanca, mi madre, y por el alma del rey D. (.sarcia, 
»mi abuelo. Y después instituyendo Jieredero, añade; Después de 
«todas estas mandas, instituyo por mis legítimos ó irrepudiables here-
»deros en mis bienes y cuanto me pertenece, conviene á saber: á 
»D. García, mi primogénito, en el reino de Navarra, en Begorra y 
educado de Cantabria, como le tuvo mi abuelo el rey D. García y 
>mi padre D. Sancho y como le dejó partido mi bisabuelo iD. San-
>cho el Mayor. Todo esto le mando y dejo para poseerlo perpetua-
emente y recobrarlo de D. Alfonso, Rey de Castilla y Aragón. Por-
»que D. Sancho Ramírez, su padre, por la traición que D. Ramón, 
»mi tío, hizo en Rueda con fuerza y dolo contra mi padre el rey Don 
»Sancho, recibió de los navarros el Reino para gobernarle en ausen-
scia mía. Porque D. Ramón juntando un escuadrón de hombres trai-
sdores mató á mi padre y arrebató el Reino, y Yo no pudiéndole con-
^servar, me retiré á Valencia.» Deja ásu hijo segundo 1). Sanchq el 
territorio de Peñacerrada, patronato de la Casa de la Piseina, que di
ce fundaba á Vidaurreta y varios pueblos en Navarra á las riberas 
del Arga y Ebro. A su hija Doña Elvira siete mil maravedís de oro y 
todas las joyas y.yestidos de Doña Elvira, su madre de ella. Y mán
dase enterrar en Cárdena con Doña Elvira, su mujer, y sus suegros 
el Cid y Doña Jimena. Es fechado en Cárdena el día de los idus de 
Noviembre de la era 1148. 

• 14 S i de este instrumento pudiésemos asegurarnos, manifiesta
mente se comprobaba la doctrina del arzobispo D. Rodrigo. Porque, 
aunque no expresa dos Sanchos reyes, como el muerto en Peñalén 
es indubitado, con este otro rey, también muerto en Rueda, queda
ban ambos verificados. Pero dado que la institución y fundación de 

1 ¡11 Deo nomine, etc. Ego Reraims Sauchoz, Dei gratia, E c x Navarrce Ikgorrfe Comes, Dnx 
Cantabfiic, etc. 

2 C'ú Monasterio illas reliquias, quas mecutu cío Hytítasoliuia portavi. ut ilií scrbiatit Deo et 
Christin nis, relimmo. Item roaixío Priori Conven tus S Petri (le Cm-adigníi inillc áureos inarabe ti
nos., S. JMarise de Naxcrn pro anima Saneii. patria moi et pro anima llegia lulieríe Remiri , patrui 
inei et pro anima BJanchre Dcmiire. matris mefe et pro anima 'Regia Garciíe avi moi ciueencos 
maravetinos etc, Super has vero mandas instituo in bonis meia ct pert inontihua, ni eos l eg í t imos et 
pertineiitiljus, meos legí t imos et irreprnliabiles bferecles, videlicet Garciam, piiiiiugenitimi meurn, 
ir. l íefiuo meo de Navarra, in Hc-gona, Cantabrio; Ducatu, « t hobuit Garsia l í ex , avus meus ct 
Sancins pater meus, ut relicjuit atavus meus Sancíns ille maior partUnm: hoe totum mando 
ct trado possidondnm inre periiotuo et recnperanduni ab Alfonso Cawtolbe et AraRomim l íogo. 
(jnoníaui Sancius Remirez, pater eius, propter ]irocJitioiieni, qnam in Uncela contra pati em meuin 
Sancium Kegein íecerat , vi, alque dolo Keiimindus, patruus mena, gubernandom A Navarris, mo-
inu Hegem interfecerat et regimm arripaít et adservare non potens, Valentiam diseessí etc. 
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la iglesia y Casa de la Piscina sea cierta y recibida por tradición 
constante por el infante D. Ramiro desheredado, en lo demás son 
muchas las razones que nos hacen sospechoso el contenimiento de 
esta escritura. La primera: el llamarse rey tan descubiertamente como 
se llama al principio y al fin, haciendo el testamento en tierra del' 
que le tenía usurpado el Reino. La primera vez será que los despo
jados hablaron así en ella'. La segunda: el tílulo que añade de Conde 
de Recorra, diciendo es heredado desús padres y abuelos, cuando de 
ninguno de ellos se halla rastro de memoria de tal título. En la Gas
cuña en general se intituló dominar el rey D. Sancho el Mayor; y 
parece la enajenó, pues jamás se halla ese título en su hija ni nietos. 
En Begorra en especial ni él ni sus sucesores se halla jamás usasen 
título de señorío ni de condes. Los títulos de Nájera, Alava y la Bu-
reba, tan usados de sus ascendientes, y que notoriamente le pertene
cían, y por los cuales tuvo tantos debates el hijo D. García Ramírez 
el Restaurador con el emperador D. Alfonso VIÍ de Castilla, se le ol
vidaron; ¿y puso la fuerza en lo que no le tocaba, tan á trasmano y 
allende el Pirineo? 

15 La tercera: el título de Rey de Jubera que dá á su tío D. Ra
miro, siendo tierra que jamás poseyó. La ciudad de Calahorra dio el 
rey 1). García, su padre, como está visto, y el castillo y honor de 
S. Esteban, como se ve en los privilegios del reinado de su padre. 
Su madre Doña Estefanía le donó en su testamento á Leza, Soto, Cie-
llas, Alficero, Torrecilla de los Cameros y Larraga. A D. Fernando, 
su hermano, dejó con expresión á Jubera, Bucesta, Lagunilla, Opre-
sa. Pues por dónde entró á dominar á Jubera, y con tan ridículo des
propósito á llamarse Rey de ella nombradamente en tiempo que él y 
su linaje había perdido todo el Reino y estaba en poder de extraños, 
y él andaba siguiendo la Corte de 1). Alfonso V I de Castilla, como 
luego se verá, y sin otro título en los privilegios que el de ü . Ramiro, 
hijo del rey D. García? 

16 La cuarta: el olvido de su tío D. Sancho de Penalén, que noto
riamente fué antes de! suceso de Rueda, y rey verdadero, cuando se 
acuerda del otro tío D. Ramiro, rey fingido. La quinta: el-poner la 
enajenación del Reino por causa y en la ocasión de la traición de 
Rueda:Ta cual, según el Tumbo Negro de Santiago, fué en la era 
1121, y lo mismo conservan las Tablas de Oña, á donde se llevaron á 
enterrar el conde D. Gonzalo Salvadores y otros caballeros muertos 
en aquella traición, y aún el Obispo de León, D. Pedro, autor de 
aquella edad, por relación de Sandoval, la pone seis años después, 
en la era 1127. Y yá manifiestamente consta que el Reino se enajenó 
por la muerte alevosa del rey D. Sancho en Penalén, y que ésta fué 
en la era 1 r 14. Y que á un mes ó poco más después de ella yá esta
ban apoderados por partes del Reino los reyes ü . Alfonso VI de Cas
tilla y D. Sancho Ramírez de Aragón. Y desde aquella era por Julio 
en adelante llenos están los archivos de Navarra y la Rioja de dona
ciones de aquellos reyes en las tierras de toda la corona de Pamplo
na en todos los anos anteriore; á la traición de Rueda. Ni de esta ha-
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ce instrumento, ni escritor alguno autor á D. Ramón, sino'de la de 
Peñalén; y aquí está mal confundido un caso con otro. 

17 La sexta: que este testamento hace á la madre de D. Ramiro 
Dona Blanca. Y el privilegio yá alegado y seguro de la Colegial de 
•Logroño Doña Constanza llama á la mujer de D. Sancho, hermano 
del de Peñalén, como está visto. La séptima: que dice sella eon su se
llo aquel testamento, costumbre aún no introducida en aquel siglo. 
Sus signos de cruces con diversas.formas ponían entonces. Los se
llos comenzaron á usarse después. La octava: que el D. Ramiro, pa
dre de D. García Ramírez, se haila en el archivo de S. Juan de 
la Peña confirmando los privilegios del rey D. Alfonso el Batalla
dor, heredado en Monzón, y firmando D. Ramiro^ Señor en Monzón, 
en las eras 1143 y 1144, 1153 y 1154, como luego veremos. Y en es
ta última dos meses después yá no firma él, sino su hijo D. García 
con el mismo título de Señor de Monzón. Y si el tiempo intermedio 
que poseía á Monzón hizo el testamento, que es de la era 1148, y le 
heredó el hijo primogénito con efecto, parece no era para olvidado 
en la institución de heredero lo de Monzón, que de hecho únicamen
te tenia. La nona: porque hace muerta á Doña Jimena Díaz, su sue
gra, al tiempo del testamento, era 1148, y de nueve años después, era 
1157, sp halla escritura de Doña Jimena en que vende unas hereda
des suyas en Valde Cañas, que trae 'Sandoval. 

18 Omito otras razones; porque estas, sobre no hallarse esta escri
tura sino en S. Miilán en un papel simple y moderno, y ni en Carde-
ña en forma debida que haga fé, aunque la ingirió t r ó v a l o en una 
Historia manuscrita de aquella Casa, descubren bastantemente que 
en este instrumento no se puede hacer pié. Arévalo en su Historia 
manuscrita confiesa no viótal privilegio original, sino un papel de co
pia simple de letra de D. Marcelo Ramírez de la Piscina, ei cual le 
dijo que el pergamino de donde se sacó tenía tres sellos pendientes 
de plomo: y el de enmedio con bandas atravesadas, un pino y león 
trepando por él, cinco ñores de lis, por timbre jarra de azucenas y 
por orla aspas y veneras, con que lo acabaron de echar á perder pa
ra con los que saben no llevaba el siglo en España estas cosas en el 
tiempo de la escritura. 

19 Una memoria añade aYepes para confirmar esto de los dos re
yes Sanchos, hijos de D. García de Nájera, y es: un frontal rico guar
necido de oro de martillo y pedrería que donaron á la iglesia de Ná
jera el rey D. Sancho García y su mujer la reina Doña Blanca con es
ta inscripción: l»Nos D. Sancho, Rey, hijo delrey D. García, en uno 
»con mi mujer Doña Blanca ofrecemos este frontal de oro á la Purísi-

1 Sandoval en la Vida de D. Alfonsa Vf. 
3 Arevalo en la Histeria manuscrita de Cárdena fol. 272. 
3 Yepes Centur. 6. ad an. 1052. 
4 Inscf ipcion de Nsxera. Nos Sancuis í tex , Gavsiie Ilegis ñ l ius , una cura Ulan cha conioge rlilec-

tisaimn., hoc auioum sltaris froatispicium intomeratíB Virgin i Mai'ke offcrimns idyuo spontanee, 
uí magnifica oíos intervoutione, pcccatoruai. nostrorum atqua maiorum, requibus sumus ovt¡ , re-
mibionom, ac veniam consaqnamur. Amen. 
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»ma Virgen MARIA expontáncamente para que por su poderosa in-
»tercesión alcancemos perdón y remisión de nuestros pecados y de 
slos de nuestros mayores, de quienes descendemos. De donde hace 
argumento que, pues D. Sancho el de Peñalén fué casado con la rei
na Doña Placencia, como está visto, y es notorio de todos los archi
vos, el rey D. Sancho, donador, de quien habla esta memoria como ca
sado con la reina Doña Blanca es otro rey D. Sancho diferente. 

20 El argumento es débil. La inscripción no subsiste, ni Yepes la 
sacó del frontal que estaba yá muy gastado. Consérvase en el libro 
de los bienhechores de la Casa de Nájera, de no mucha antigüedad. 
Y puede ser que en la inscripción original el nombre de la reina fue
se no Blanca sino Placencia, puesto por abreviación con las prime
ras letras y la última. Y como se halla el nombre de la reina Doña 
Placencia y de su marido el rey D. Sancho en la rica arca de oro y 
marfil del cuerpo de S. Millán. Y cuando se haya sacado con toda fi
delidad, esta Doña Blanca se debe tener por primera mujer del rey 
D. Sancho de Peñalén y no de su hermano el que llaman de Rueda. 
Y se prueba con certeza; porque en esta inscripción se llama rey. Y 
el hermano del de Peñalén no fué rey, como se ve de las dos escritu
ras alegadas, en que únicamente se hace mención de él, de las eras 
1095 y i r 11. Y de la era 1111 en adelante no pudo reinar. Porque has
ta la de 1114 prosiguió reinando su hermano el de Peñalén, y con 
instrumentos de todos los años intermedios en que se expresa reinaba 
con su mujer la reina DoñaPíacencia: con la cual se ve casado desde 
la era 1108, año decimosexto de su reinado, hasta su muerte en Peña
lén en la de 1114. Y después de ésta ningún hijo del rey D. García 
de Nájera reinó: y está comprobado reinaron por partes en la corona 
de Pamplona los reyes de Castilla y Aragón. Y así, aquella reina 
Doña Blanca se ha de entender primera mujer del rey D. Sancho de 
Peñalén. 

21 Y ayuda á esto el que hasta el año décimosexto de su reinado 
no se halla mención de estar casado con Doña Placencia. Ni de algu
na otra mujer suya se hace mención en tantos años de reinado y tan
tos privilegios de ellos: cosa que extrañamos mucho. Ayuda á lo 
mismo el ver que de D. Sancho de Peñalén quedaron dos hijos, am
bos con el nombre de García, que de una misma mujer es poco creí
ble. Y de su hermano D. Sancho una sola vez que se le halla mujer 
no es Doña Blanca sino Doña Constanza, como está visto. 

§• n i . 

"M" T o hallándose comprobación alguna de la doctrina dej 
22 i % À rzobispo, mucho más creíble parece que el abuelo pa-

..-L M terno del rey D. García Ramírez el Restaurador fué el 
infante D. Ramiro, Señor de Calahorra y S. Esteban, hermano de 
D. Sancho de Peñalén. Y que este tuvo por hijo á D. Ramiro, Señor 
de Monzón, el que casó con Doña Elvira, hija del Cid, de quienes se 
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procreó el rey D. García Ramírez: y de este mismo parecer es Arnal
do 'Oihenarto- À este Infante cuadra el grado de ascendencia que los 
embajadores de Navarra dán en las alegaciones del compromiso res
pecto dei rey O. García Ramírez y de su hijo D. Sancho el Sabio; 
pues 3e llaman abuelo del uno y bisabuelo del otro; y así viene á ser. 
Y siendo el hijo del rey D. García de Nájera, que murió en Atapuer-
ca, se. verifica loque dicen de éste los embajadores, llamándole ter
cer abuelo del rey O. Sancho el Sabio. 

23 Y aunque todo esto se verificaba también respecto de D. San
cho, hermano suyo y del de Peñalén, pues todos eran hermanos, fa
vorecen al infante D. Ramiro, todas estas conjeturas. La primera: que 
D. Ramiro era después del rey D. Sancho el hermano ma3'or de los 
que suenan en las escrituras. í.a segunda: que de este D. Sancho no 
consta viviese al tiempo de la muerte de D. Sancho el de Peñalén, ni 
después de ella se halla memoria alguna de él. Y de D. Ramiro las 
hay que sobrevivió al rey D. Sancho, su hermano, para verificarse lo 
que dicen los embajadores, que el heredero del rey D. Sancho de Pe
ñalén fué despojado del Reino por sus pocas fuerzas. !Una memoria 
hay en Santa MARÍA de Valvanera del año siguiente á la muerte 
del rey D. Sancho de Peñalén, en que el rey D. Alfonso V I de Casti
lla, como dueño yá de la Rioja, confirma al Abad de aquel monaste
rio, D. Alvaro, la hacienda de Villanueva y Casa de Santa M A R I A . 
Y añade: ^La cual antes que yo cogiese á Nájera había dado y con-
j i rmàdo el rey D. Sancho^ mi pariente (el de Peñalén es). Intitúlase 
reinar en León, Castilla y Nájera: es de la era 1115. Y después de 
los obispos y abades el primero que confirma es D. Ramiro, hijo 
del rey D. García. Y después de él la infanta Doña Elvira, hermana 
del rey D. Alfonso V I . Otro privilegióse ve en *Yepes del mismo rey 
D. Alfonso dando muchas exenciones al monasterio de Sahagún, era 
r i i 8 , en que firma D. Ramiro, Infante, hijo del rey D. García. 

24 En el archivo de Nájera hay tres memorias suyas. Una del Be
cerro, que concuerda también con el instrumento original, por el cual 
el mismo D. Alfonso V I une el monasterio de Nájera al de S. Pedro 
de Cluni yse le entregaá S. Hugo, Abad de él. ü Es fechada la carta 
á 3 de las nonas de Febrero de ta era / i / 7 . Y los confirmadores: 
Don Ramiro, hijo, del rey D. García; Doña Urraca, hija del rey 
D . Fernando; Doña Elvira, su hermana, hija del mismo rey Don 
Fernando] Doña Hermesenda, hija delreyD. García; Doña Jimena, 
hija del mismo rey D. García, y otros. No deja de causar empacho 
ver á la infanta Dona Ermisenda cómplice de la alevosa muerte de 

1 Cihenart. in Vasconia lili. 2. cap. 14. 
3 Archivo de S. Maria de VaWanera aiud Hlspem, tom, 1. ¡ti Append, escrli 24. Que antequam ego 

aceiporem Naiaram, fuit data eb eonflniiata A Sancione Rego, scilicet propinqao meo. 
'A- Eanimirus, Garsim R c j i s ftlius, hic confirmai. Gelvira soror Regia Adeíonai hie cop&rmat etc 
i Tepes tom. 3. Append, escrü. 9. 
5 Archivo de Ñ a m a , en instrumento suelto, y en el Becerro Eol. 11. facta cart* K l . Nouns Februai i , 

E r a M.CXVII . Ranitnirus Garsite Regis Alius, Urraca Frwlinaadi Regis iiJia, Elvira, soror eins, 
Olía Rcilicet eiusdon Regis Fredinandi. Knnpsiuda, Garsia; Regis filia,. Douinfi Exi iuina, eiuscjem 
Garsiie liogis fiHa. 
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su hermano el rey D. Sancho de Peñalén,- y tan reciente el caso, al 
tercer año siguiendo la corte del rey D. Alfonso, y admitida al honor 
de confirmar entre sus hermanas Doña Urraca y Doña Elvira. Pero 
cuando de la traición resulta conveniencia, se disimula. Y se admite 
por disculpa el parentesco de prima-hermana de ellaj aunque le tu
viese en el mismo grado con el rey muerto. 

25 La otra memoria del 'archivo de Santa M A R I A de Nájera es 
un instrumento original del rey D. Alfonso el Sabio de Castilla, que 
ingiere y confirma otro por el cual el infante D. Ramiro, llamándose 
dos veces hijo del rey D. García y de la reina Doña Estefanía, 
dona ai monasterio de Santa MARIA de Nájera á Torrecilla, Villoría, 
Trevijano. alis fechada la carta en día Domingo, á 14 de las calendas 
de Mayo, (sale bien) de la era 1119, reinando el rey D. Alfonso desde 
Santiago de Galicia hasta Calahorra y reinando D. Sancho Ramírez 
en Aragón y Pamplona. Y dice mandó hacer la carta delante de mi 
Señor el rey D . Alfonso, el cual la firma. 'La confirmación del rey 
D. Alfonso el Sabio es fechada en Burgos á 18 de Abril , era 1370, 

26 Otro instrumento se halla también en 4Nájera, y aunque anti
guo, parece copia sacada de notario no muy advertido, y de muy 
mala letra, por el cual el infante D. Ramiro, llamándose hijo del rey 
D, Garda, dona ó confirma á Nájera estos mismos lugares y la igle
sia de S. Pedro y villa de Leza. Es fechada á ó de las calendas de 
Junio, era 1101. Y yáse ve está errada; porque firma el rey D.Alfonso, 
y es fuerza sea V I , porque firma también su mujer la reina Doña 
Constancia. Y en esa era y dos años después todavía vivía el rey 
D. Fernando de Castilla, su padre. Y trece años después aún era vivo 
y reinaba D.Sancho de Peñalen, hermano del infante D. Ramiro. 
No había menester confirmase su carta el rey D. Alfonso de Castilla,, 
pues su hermano el rey D. Sancho de Pamplona reinaba pacífica
mente en todas las tierras que dona. 

27 Por la reina que señala se hecha de ver el tiempo á que puede 
pertenecer la donación. Doña Constancia es segunda mujer de "Don 
Alfonso VI de Castilla, como se ve de los privilegios y como la llama 
D. Pelayo, Obispo de Oviedo. La primera, que fué Doña Inés, vivió 
pocos años, y con ella se intitula reinar D. Alfonso cuando ocupa la 
Rioja, confirmando la dotación de la iglesia de Calahorra en la era 
1114, cómo vimos en el capítulo anterior. Y habiendo muerto Doña 
Constancia en la era 1130, como se ve de Sandoval, venimos á cole
gir que al notario copiador de este instrumento se le pasaron dos X y 

1 Archivo de Naxera. K miuirus, proles Garseani liegia ct Stuphanito l íegínte . 
2 Facta carta donatioim notum die Uoiíii i i ico X I I I L K a l . Maias, E r a M.UXIX, vegliitutu Adel-

foní.0 Itege de S. lacobo de t ial icia usque in CalafoiTain. Eegininte Saneio l iamir i in Aragone et 
rainyiilons,. 

•i O r a m domino meo Adulfoaso Kejifc. Ego Aldcfons'.is. Dei gratia, Hex confirmo. 
4 Archivo 1I3 Smt i Marh íle Nanera canon 1. Proles Garseanis Ro^is. 
5 Pclagius Ovetensis In Alfons. V). I l iu liabetis quinqué uxorea leyitiinaa, primam Agnetem, so-

cuiidam Costantiam l íeg iua in . tertiam Ucrtarn « t a 
0 Sandoval en D. Alonso. VI. 

Tosí, ix, 19 
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solo sacó la unidad que después de ellas estaba. Porque siendo reina 
Doña Constancia, ni pudo ser era M.G X I , ni tampoco M.C.XXXL El 
día 6 de las calendas de Junio, que es á 27 de Mayo, junto con la era 
que corregimos, nos guía á conjeturar que aquella gran donación se 
hizo apretándose el Infante para ir á la desgraciada jornada del casti
llo de Rueda, sito sobre el río Jalón, á cinco leguas de Zaragoza, con 
que se levantó ó fingió levantarse contra el Rey de Zaragoza aquel 
moro traidor Abén Faluque para meter en aquella red al rey D. A l 
fonso con pretesto de dársele y mantenerle por él con las fuerzas que 
le diese. En la Casa de Oña conservan la memoria de esta traición y 
desgracia, y dicen fué á 9 de Junio, era 1121. La misma era señala 
el 'Tumbo Negro de Santiago, aunque omitió día y mes. Y la misma 
era también sLuís del Mármol, sacándolo delas Historias de los árabes 
El cual con expresión dice que el rey D. Alfonso, aunque contra el 
parecer délos de su Consejo, envió á D. Ramiro^ Infante de Nava~ 
rra, y al conde D. Gonzalo Salvador, su suegro, con más de m i l de 
á caballo para que se entregase del castillo etc. Catorce días antes 
dela desgracia parece es fechada el instrumento, y dá á entender se 
hizo con esa ocasión. 

28 Esta es la tercera señal que favorece al infante D. Ramiro para 
que se crea se propagó por él la línea de los reyes más que á su her
mano D. Sancho. Porque generalmente los escritores deducen la ge. 
nealogía del infante muerto en Rueda. Y el llamar Luís del Mármol 
suegro del infante D. Ramiro al conde D.Gonzalo Salvadores arguye 
particular noticia que de el tuvo, y refuta él engaño de los que pensa
ron que él y no su hijo D. Ramiro fué el que casó con la hija del Cid. 
Aunque fué fácil la equivocación en esta parte de la Historia portu
guesa antigua y del conde D. Pedro por haberse llamado padre é 
hijo con un mismo nombre de Ramiro. 

29 Llacen á lo mismo cuatro instrumentos del archivo de 3S. Juan 
de la Peña, de que hace memoria el abad *D. Juan Briz, que todos ha
blan en D. Ramiro, padre del rey D. García el Restaurador, y por el 
padre se colige el abuelo. El primerees una donación del rey D. Al
fonso, él Batallador, en que dona á '5S. Juan mil sueldosde renta sobre 
la lezta de Huesca y otros mil sobre la de Jaca. Es fechada por Ma
yo, era 1143. Y entre los-confirmadores uno es D. Ramiro, Señor de 
Monzón. El segundo es donación del mismo rey D. Alfonso á S. Juan 
de la pardina de ígaliso. Es fechada en Abril, en la era siguiente 
1144. Y confirma el mismo D. Ramiro, Señor de Monzón. El terce
ro la población del lugar del Frago por el mismo rey D. Alfonso, ad
judicando los diezmos y primicias á la iglesia de S. Nicolás, que per-

1 Tumbo Negro de Santiago. E r a M.CXXÍI. fuit interfectio apud Rddam, ubi ct Gutidisalvus Co. 
mos intiíi foctus est. 

2 Luis del Mármol III). 2. cap. 30, 
3 D. Juan Briz lib. 5. 
4 Archivo de S. Juan de la Petíaiig 4. num. 23. 
r> Archivo de S. Juan lig. 5. n. 16. 
G A chivo de S. Juan lig. 13. num. 8. 
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tenecía al monasterio de S, Juan. Es de la era 1153, y entre los con-
fij madores D. Ramiro^ Señor de Monzón, 

30 De la era siguiente 1154'hay otro instrumento en que firma el 
mismo D. Ramiro, Señor de Monzón. Y coligebien el abad ' D . Juan 
Briz debió de morir aquel año. Porque dos meses después hay otro 
instrumento en que firma, yá no él, sino D. García Ramirez^ Señor 
de Monzón. El patronímico de Ramirez y la identidad del señorío 
heredado arguyen con toda seguridad la filiación. Y si á D. Kamiro 
hallásemos firmando con el nombre patronímico, se acabaría de apu
rar con toda certeza quién fué su padre y abuelo de D. García el 
Restaurador. Pero siempre le omite, firmando solo D. Ramiro^ Se
ñor de Monzón. aY con el mismo señorío de Monzón y taníbién sin 
patronímico le hallamos en el fuero á los de Funes, Marcilla y Peña-
fén. Aunque de la omisión misma se puede hacer una muy natural 
conjetura. Y es: que omitió el patronímico de Ramírez por la diso
nancia de firmar Ramiro de Ramiro. Y eso mismo arguye no fué 
1). Ramiro el Infante, Señor de Calahorra y S. Esteban; por que éste 
siempre expresó en sus firmas el llamarse hijo del rey D. García y-
reina Dona Estefanía, como está visto. Y así, parece es su hijo D. Ra
miro el que casó con la hija del Cid y el que por la razón dicha fir
ma el primero la donación de su suegra Doña Jimena á la iglesia de 
Valencia con solo el nombre de Ramiro sin el patronímico tan usado 
entonces. 

31 El que hallare en instrumento seguro en la era 1154 ó próxi
mamente anteriores firmando á D. Ramiro expresando el señorío de 
Monzón y con patronímico, habrá apurado esta investigación del to
do. En los diez y ocho años siguientes que corren hasta la era 1172 
de la muerte del rey D. Alfonso el Batallador junto á Fraga en casi 
todos los privilegios de éste se halla constantemente firmando D. Gar
cía Ramírez, Señor de Monzón, como se ve en el instrumento de fue
ro de la villa de Cáseda, que conservan original ensu Archivo* dado 
por el rey D.Alfonso en Fraga por el mes de Septiembre, era 1157, 
entre cuyos confirmadores se ve-Z). García Ramírez en Monzón. En 
el de la población de 'Sangüesa la Nueva fechada en la población de 
Cantabria, sobre Logroño, por el mes de Abril, Viernes dentro devla 
octava de la Resurrección, era n ó o , confirma D. García Ramírez con 
el señorío de Monzón y también con el de Logroño. En otro del mis
mo archivo, en que dona el rey D. Alfonso al hospital de S. Juan de 
Jerusalén su palacio de "Sangüesa la Nueva y la iglesia-de Santa M A 
RIA y décimas de sus molinos y baños y de la lezta de la carne, que 
es fechada en Tiermas por Diciembre de la era 1169, que es tres 
años antes que recobrase el Reino, entre los confirmadores se ve tam-

1 ftrclwo de S. Juan lig. 33. num. S7. 
2 Cartul- Theobaldi lol. 110. D. Kedimiro in Monlson. 

'i Archiva de Caseda. Garc ia Itamirin in Monzon. 
4 Archivo de Sangüesa. Fueta carta donationis, Era M . C . L X . in msnse Aprilis, in octavas Be-

sim-ectione, die Veneris per iiíjinine, in i l l * populationo de sul) Logronio, q i l i m cticunt Cantabria . 
Seiiior Gii.ri.aj, Htunii'cz in Monteou et in Jjogi-onio. 

5 Archivo de Sangüesa. GavscH l í o m i r e z m Montescm. 
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bién-D. Garda Remírez en Monzón. Y en otras muchas escrituras 
de aquellos diez y ocho años se ve lo mismo. 

32 Y es muy denotar que aún después de re}' con la costumbre 
de llamarle antes infante se halla alguna vez reteniendo este título 
juntamente con el de rey. Como se ve en el fuero que dáá sus poblado
res de Villavieja, que había dado á la milicia del Temple, aforándolos 
al fuero de Estella y Puente de la Reina, en cuya iglesia de Santiago 
es la fecha, y según podemos colegir, de la era 1180. Porque en el 
Cartulario Magno1 se sacó mal. En este instrumento se llama Yo el 
infante D. García^ Rey de Navarra. A su padre D. Ramiro parece 
daban ese mismo título, aunque se abstiene de él en las cartas Reales. 

33 En el Libro Redondo de la Iglesia de Pamplona3 hay una do
nación, por la cual cierto Arnaldo Alemán y ' su mujer Doña Amalia 
dán á Santa MARÍA de Pamplona y á sU obispo D. Pedro una pieza 
franca y sin censo alguno, y añaden: Como nos la enfranquió mi 
Señor, el conde D. Frítela y sit mujer la condesa Doña Estefanía y 
el infante D. Ramiro. No tiene era ni año, y hace falta; pero de la 
concurrencia de personas se colige el caso. El conde D. Fruela pare
ce el de Asturias y hermano del conde D. Rodrigo Díaz de Asturias, 
cuñado del Cid, que para distinguirse de él por tener ambos un nom
bre-mismo, Rodrigo Díaz, cuando concurrían ambos por confirma
dores de los privilegios, se llama éste el. Asturiano y el Cid el Caste
llano. Parece le sucedió D. Fruela en el estado y dignidad, Porque 
Rodrigo Díaz, Conde de Asturias, se halla por confirmador de mu
chos privilegios los primeros años del reinado de D. Alfonso VI y en
trando yá éste, y por los fines de él yá no se ve D. Rodrigo Díaz si
no D. Fruela Díaz, y con el mismo título de conde de Asturias. En 
Yepes3 se ve firmando entre los condes, y con título de tal la dona
ción que hace D. Alfonso V I del monasterio de S. Juan de Burgos á 
S. Roberto de Gasa-Dei en la eral 129. otra del mismo Rey donan
do á S. Roberto su capilla Real de S. Juan de Burgos, fechada día Lu
nes (salé bien) á tres de las nonas de Noviembre de la misma era 
1129. 0Yen Sandoval se ve con expresión D. Fruela, Conde de Astu
rias, confirmando el privilegio del rej* D. Alfonso, que habla de repo
blación de Salamanca por el conde D. Ramón, su yerno, y señalan
do los términos del obispado, era 1145, á 7 de las calendas de Enero. 

34 La concurrencia del Obispo de Pamplona, D. Pedro I , llamado 
D. Pedro de Roda, viene bien; pues consta de su pontificado desde 
la era 1122 hasta la de 1149. De la de 1138 y año de la Encarnación 
1100 es la inscripción de la puerta de la iglesia de Pamplona, obra 

1 f a tulario Magm fol. 202. Infaiis tíüraea Hex Navarm;. Facta carta in Eeclesia S. laeobi de Pon
te Kegiiife ote. 

2 Lib. Rol. Eccles. Pomp. fol. 100. Sicut afranquivit me tloniniis meus Comos D. Frui la ot iixoi' 
ius Comiciasa Doiia^Stepliania et Infans l í a n i m i n t s . 

3 Ye.ieí b n . S.i.i A n i i l esjrit. 47, el 43. 
4 Froi ia Diaz Comas, 
5 S indoval en la Vida da Don Alonso Vi. Gomen Castellanortmi Comes confirmat. Proila Asturión" 

eis COMOS cons. 
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suya como en ella se ve. Y la inclusión que arguye esta memoria de 
haber franqueado aquella hacienda el conde D. Fruela con su mujer 
la condesa Doña Estefanía y el infante D. Ramiro, consuena con lo 
yá dicho de ser el Infante casado con Dona Elvira, hija del Cid,.y de 
Doña Jimena Díaz, de la cual arguye fué hermano el conde D Frue
la el tiempo, el patronímico de Díaz, título de conde de Asturias y 
sucesión en él al conde D. Rodrigo, indubitado hermano de Doña Ji
mena. Y el nombre de Estefanía de la Condesa, mujer del conde 
D. Fruela, no oído antes en cuanto nos podemos acordar en los re
yes de Asturias y León, ni caballeros como estos, que descendían de 
su sangre, dá qué conjeturar que esta señora era hermana del infan
te D. Ramiro y nieta de la reina Doña Estefanía, y que casaron am
bos á trueque de hermana con sobrina. 'Detres años después del p r i 
vilegio alegado de la repoblación de Salamanca es otro en favor del 
monasterio de Valvanera de los reyes D. Alfonso el Batallador y Do
ña Urraca, en que se ve firmando antes que otros caballeros de gran 
suposición y como de la Casa de los Reyes cierta señora por nom
bre -Doña Estefanía, y parecees ésta. Es de la era 1148. 3Y todo con
suena con el privilegio alegado de Doña jimena Díaz á la iglesia de 
Valencia, que confirma el primero D. Ramiro y lo que de este Infan
te dicen todas las memorias antiguas. 

35 Pero de esta narración, en que hacemos á D. García Ramírez 
el Restaurador hijo del infante D. Ramiro, Señor de Monzón, nieto 
del infante D. Ramiro, Señor de Calahorra y S. Esteban, biznieto del 
rey D. García, llamado el de Nájera, que murió en Atapuerca, podría 
resultar alguna duda de si el derecho legítimo del Reino pertenecía á 
D. García Ramírez. Porque del rey D.Sancho de Peñalén, hermano 
de su abuelo, notoriamente quedo sucesión. Un niño por nombre 
D. Sancho, que murió de poca edad y sin sucesión, le dán por hijo 
los embajadores del compromiso, diciendo: s 'Elrey D. García de Na
var ra y Nájera procreó al rey D. Sancho, que después fué muerto 
»en Peñalén,y esto procreó áD. Sancho niño, que murió sin sucesión. 
»Y á éste sucedió el rey D. Alfonso, pariente de su padre, en Nava-
»rra y Nájera hasta la Puente de la Reina y hasta Sangüesa, el cual-
«•cogió á Toledo. Y al mismo niño sucedió el rey D. Sancho de Ara-
»gón, pariente de su padre, en la restante parte de Navarra y Pam-
splona.s Y aunque por muerte de este niño D. Sancho sin sucesión, 
parece que el derecho se devolvía al tío, el infante D. Ramiro, Señor 
de Calahorra, como al mayor de los hermanos del rey D. Sancho de 
Peñalén, su padre, consta que de éste quedaron más hijos. 

36 Y aquella relación parece hecha por los embajadores de Casti-

1 Yepcs tom. 1. in Append, escrl . 26, 
2 Dom na Ste.phftuiíi tos í i s . 
3 Yepes tom. 6. in Append, es.rit. 52. 
-1 Rogerius Hoveden AnnaL pirt. poster, ad annum 1177. liex Gui-sias Navarras et Naxerte geimifc 

Eogcra Sancimn. qui yostea oeeisus erat ir, Peí íalon. E t ipso goimit Sancuim jiuerum, qui deces-
Kit xiiití iKole: o.i Kiiccc'^bitJEex Aklopltonsus. conraiiKiiiiieii': patiissiii , iis Navarra et Naxera ujquo 
ad Ponto tu Hegínii! ct ufiijao Songos ni. qm copit Toletmn et tiilom pucro snccessit Kex San-
cius Aragojiitp, conE.msmtmis pa tris sui. in relicjna parte Nav arree et Pampilouaj. 
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l ia, y está en alguna parte falsa y en parte defectuosa. Falsa, en cuan
to dice que los reyes D. Alfonso de Castilla y D. Sancho Ramírez de 
Aragón sucedieron á aquel niño D. Sancho. Pues está comprobado 
en el capítulo anterior por privilegios de los mismos reyes que hicie
ron la ocupación de sus tierras, que la hicieron luego que murió su 
padre en Peñalén y sin. atención al hijo que quedaba, ni aguardar sus 
días. Y el rey D. Alfonso en la confirmación del fuero de Nájera de 
aquel mismo año de la muerte alevosa en Peñalén dice con palabras 
expresas: »'Habiendo sido muerto por fraude impiísima el rey D. San-
»cho, hijo del muy esforzado rey D. García, Yo, D. Alfonso, hijo del 
»rey D, Fernando, sucedí en el Reino. Queriendo, pues, rendir pací-
sficamente el Reino de él, hallé un consejo saludable dado por todos 
»misgrandes, etc,¡> Y su carta de confirmación de los privilegios d< 
la iglesia de Calahorra, llamándose yá rey de Nájera sin memoria 
alguna del niño D. Sancho á 10 de Julio, habiendo sido la desgracia 
de su padre en Peñalén á 4 de Junio, arguye bien el caso que se hizo 
de su derecho y si se aguardó á su muerte; pues aún para volar la 
nueva y correr á la invasión del Reino, turbado con la desgracia, pa
recen muy pocos días treinta y seis. Los otros hijos que quedaron de 
D. Sancho de Peñalén y duraron algunos años con el mismo derecho, 
despojados, sin embargo, descubren lo mismo y que aquella rela
ción está defectuosa; pues solo-hace mención del niño U. Sancho y 
no de otros dos por nombre Garcías, que también quedaron. 

37 Consta esto con toda certeza de varias memorias. En una do
nación que el rey D. Alfonso V I hace al monasterio de Santa MARIA 
de Valvanera, fechada en el monasterio de Oña á 1." de Mayo, era 
1130, que se puede ver en 2Yepes, entre los confirmadores son: Don 
Garda y el otro D. García, hermanos, hijos del rey D. Sancho de 
Nájera . Por otra memoria de S. Millán se ve que el uno de ellos re
sidía en Toledo. Es la donación en que el rey I). Alfonso VI enfran
quece dos molinos de S. Millán, de lo que en tiempo de su tío el rey 
D. García de Pamplona solían pagar por el derecho del fosado, que 
era salida del Rey á campaña. Y parece se hizo la donación eon cca-
sión de querer cobrar este derecho por la jornada del rey D. Alfonso 
contra el rey Jusuf, caldeo, que vino con gran poder de gentes ultra
marinas, y se volvió huyendo, lo cual refiere el Rev en dicha dona
ción fechada á 25 de Noviembre, era 1127. Y dice la hace cuando 
volvía de esta jornada en el campo de Conchilla, Mont-Aragón, de
lante de estos testigos: E l infante D. Garcia, hijo del rey D. Sancho 
de Nájera, que residía en Toledo: y luego se siguen los obispos y 
mayores señores de su reino, como se ve en 'Sandoval. 

1 Fuero de Ñ a m a fn el Becerro de S. Millán fol-115. luiimssinm frauiile interfecto llego Saneio, 
OíEtircíre Bti'onuissimi Regis lilio, Ggo AldcfonsiiK, filius Fredinamli Kogis. si^ccessi in Regno. Cu-
pieiia ei'go in pace subiiigm'fi m i h i illius liegnimi, salubre inveni consilium ab tmimbiis optima-
tibus meis ote. 

2 Vepes torn. J . in App. escrit. 25. Gai'sca et altor Garsaa. gemiaui, filü Saucü Ilc^i^ Naiaronsis. 
'i Sandoval en la Casa de S. Millan párrafo 57. y en ta Vida de D. Alonso VI. 

i Sandoval en la Vida de D. Alonso VI. E r a M.c.xxrx. Kalj A-in ilis 
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38 Este Infante, dice ''Sandoval, se trató conalguna sombra de rey, 

por que le dá título de tal el Tumbo Negro, señalando su muerte por 
estas palabras: En la era 112Q el rey D. García á 11 de las calendas 
de Abr i l . 'Aunque la memoria de Valvanera, que hace vimos á en
trambos Garcías un año después, arguye que este D. García es muy 
diverso del que pensó Sandoval, y que es D. García, Rey de Galicia, 
hijo de D, Fernando el Magno, que murió despojado y preso. El nom
bre de rey le cuadra más. Y su muerte se señala en su sepulcro en 
León con solo un año de diferencia en la era II28, en las calendas 
de Abr i l . 

39 De otro D. Garcia que puede equivocar hay memoria en el 
archivo de S. Juan de la Peña en un instrumento de la era 1149, y se 
calenda diciendo: En aquel tiempo estaba rebelado D. García Sanz, 
casino del Rey, en Atharés. ^Él nombre propio, el patronímico, el 
grado de parentesco con el Rey; el lugar y el tiempo descubren quién 
fuese ese caballero. El nombre propio, pues es García; y el patroní
mico, pues es Sanz; el grado de parentesco, pues le llama cosinodel 
Rey. Es palabra francesa, introducida yá entonces en España, y mu
cho más poco después, y vale/>n'mo. Y es sin duda D. García Sanz 
ó Sánchez, Señor de Atharés y Javierre, hijo del conde D. Sancho, 
hijo bastardo del rey D. Ramiro I de Agragón, de quien dijimos en 
el cap. 2." de este 3.i,1' libro que su padre el rey D. Ramiro en eltes:' 
tamento que hizo en Anzanego le privó de Javierre y Aibar porque 
se había ido á tierra de moros. Y le cuadra el parentesco de primo 
con el rey D. Alfonso el Batallador, que al tiempo reinaba; pues am
bos eran nietos del rey D. Ramiro: y el señorío de Atarés el mismo 
año de la rebelión. 

40 Como consta todo de la escritura cierta y original que en pú
blica forma sacó copiada Zurita del archivo de Santa Engracia de 
Zaragoza y de su copia llevada al monasterio de Veruela, que fundó 
D. Pedro Ataresa, hijo de este mismo D. García, de que hablamos, la 
sacó 3Yepes,y exhibió entera,y es la escritura 12.aen el Apéridix de la 
centuria 7.11 íís donación que hace O. García llamándose Infante, á 
Galindo Garcés de Arrosella de unas casas suyas en Huesca y la 
Almunia de Flores. Y comienza: »Yo el infante D. García, hijo del 
»conde D. Sancho Ramírez y mi mujer Doña Margarita, con nues-
»tros hijos D. Lope Sánchez y D. Pedro Ataresa, etc. Y remata: vFe-
»cha la carta en la era 1149, en el mes de Junio: reinando el rey Don 
sAlfonso en Castilla y Aragón con la reina Doña Urraca, su mujer 
»y Yo D. García, infante en Atarés y Javierre. Entre los caballeros 

1 Sepi-ltura deS. Isidro de Leen. Hie. H. Donus Garcia, E e x Portugalias et Gallecíce, filias K e -
gis Magiii Fe inandi . Hic ingenio c a p t u s á f r a t r e sno, in vinculis obiit. E r a M . C . X X V I I l Ka l . April is 

2 Archivo de S. Juan ie la Peña llg. 12. n, 39. Tempore illo erat rebe latus Garc ia Sauz cosino de 
liego, in Atares. 

'A Yepes Cu.l :r. 7. in App. Cícrit- 12. Kgo Garsias infans lllius Saiicíi liara h-i Comi tis et Margare-
ta uxor mea, cuín íiliiR nostril Luiio Sanchez et I'ctro M l n r e s a facimus liane chartaai etc. 

4 F a c t a carta L"ra 1140. iu incuso Iinrio. Uognante llego domino IKlcfojiso in Castello, ct iu 
Ai-ftgouia. l í cg i im Urraca, uxoie cins cum illo. Ego Garsias lufaiig in Atharés et in Exabiere etc. 
D. lieclimiio in Monteson. 
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con señoríos con que calenda la escritura uno es Don Ramiro en 
Monzón. 

41 De donde se echa de ver el yerro del abad D. 'Juan Briz, que 
imaginó era quizá este D. García rebelado en Atarés D. García Ra
mírez el Restaurador; sin reparar que aún vivía su padre D. Ramiro, 
como se acaba de ver, y algunos años después, según las escrituras 
que él mismo trae: y que el patronímico de Sanz no competía á hijo 
de D. Ramiro ni el parentesco de cosino ó primo, pues D. Garcia 
Ramírez no era primo de D. Alfonso el Batallador, sino sobrino, co
mo el mismo D. Juan Briz le llama: y que el señorío era en Monzón, 
no en Atares, donde se rebeló-D. García. 

42 De esta comprobación, pues, resulta la duda de si el derecho 
legítimo de la corona de Pamplona competía á D. García Ramírez 
por su abuelo el infante D. Ramiro, hermano del rey D. Sancho de 
Peñalén, pues quedaron de éste los hijos referidos. A que se responde: 
queá ninguno de los hijos se le conoce sucesión. Y así, se le devolvió el 
de'recho al infante D. Ramiro, Señor de Monzón, que les sobrevivió, 
como á hijo del infante D. Ramiro, Señor de Calahorra, el mayor de 
los hermanos que quedaron muerto D. Sancho de Peñalén, como se 
ve en el orden de firmar siempre el primero los actos Reales de su 
padre y hermano y el que guarda la reina Doña Estefanía en su tes
tamento. 

43 Otro título más se deja sospechar de la narración de los em
bajadores de Navarra en el compromiso. Porque dicen que al abuelo 
del rey D. García Ramírez privó del Reino por violencia el rey Don 
Alfonso VI de Gastilla. Y concurriendo entonces los hijos del Rey 
muerto y el infante D. Ramiro, que era su tío, parece que el propia
mente despojado fué el hijo mayor D. Sancho y no el tío 1). Ramiro. 
Pero es muy creíble que en aquella gran turbación, viendo la repú
blica invadida súbitamente de tres ejércitos, y- en niños de tan poca 
edad, echaron mano del infante D. Ramiro, yá varón de edad robus
ta, como está visto, y que le aclamaron rey. Y de algunos autores re
fiere Gariba}', y dicen fué en esta ocasión levantado por rey en San
ta MARIA de Pamplona un infante por nombre D. Ramiro, aunque 
le hacen hijo del rey muerto en Peñalén, y yerran por la semejanza 
délos nombres. Aunque debió de ser, si fué como sospechamos, tar
de yá, y con poca conformidad, mirando unos á la necesidad de la 
república y otros al derecho de la sangre. 

44 Su nieto el rey D. García Ramírez2 del derecho de sus padres 

1 Don luán Brk lib. 5. cap. 29. 
2 Lib- Rot. Eccl. Pompel, foi. 63. Ego Gars iasEai i imir iz , Eex Pampilonensium, notam volo sit 

istud omnibus, tarn ptveseutiibus, qua futuris, qui non uovai-uut pareiitibua mais m u m i Uiiçimm 
Pampilone iniuste íu i s s e ablatnm. violen tis. et tor t i tu í ime Leonis, atque Arnsonis, poten ti ssirao-
rum i í e g u m ot quorumiiain suor um proditione ini idel inm viromm. Cum quo Eeguo nounullas 
otiam Ecclesias, id est licdesiium S. Incobi de Funes , Ecclesiam de Penaleuc, Eoclesiam de Mira-
cla, Eccles iam cie Elestics, Heclesiam de Mivreella., Ecclasiaui <le S. Maria <b Arlas. I'lcelcsiam <]c 
E r r a d a , EcclesiiMn de S. Maria de Ussue, eum tetas suas pevtinoncias, Ecelesiam do I .arra^a, 
Ecclesias de Ibero, eisdem supradictis pai-entibtis meis et Bcclcsííe B, Maria; de Pampitona. cuius 
inris fucrant pnudicti l íogos absiulemnt ct oas rogaJi ñaco suiaque yropris cayellis deputarunt. 
Ked donium ou» u i pote litis Dei in i ser icordía piovideuti. poatrjiuun l í i í j imm, ipioit ego et mea per-
diderat goncratio, roenperavi etc. 
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había con expresión, y en general de su generación y linaje en. el pri
vilegio, en que restituye á Santa MARIA de Pamplona las iglesias 
de que los revés anteriores en el tiempo de la enajenación la habían 
despojado, diciendo: »Yo D. García Ramírez, Rey de los pamplone-
sses, quiero sea notorio esto á todos, así presentes como venideros, 
»que no supieren que mi reino de Pamplona injustamente fuéquita-
»ao á mis padres por violencia y fuerza de los muy poderosos reyes 
»de León y Aragón y por traición de algunos hombres suyos infieles. 
»Con el cual reino quitaron también los mismos reyes á los sobredi-
»chos mis padres y á ia iglesia de la bienaventurada Santa M A R I A 
»de Pamplona algunas iglesias que eran del derecho de ella, convie-
j>ne á saber: la iglesia de Santiago de Funes y la de Peñalén, la igle-
»sia de Milagro, la de Eíísues, fes Villctfram.a) la de Marcilía¡ la de 
»Santa MARIA de Arlas, la de Rada, la de Santa MARIA de Ujué 
i>con todo lo que la pertenece, la de Larraga y. las iglesias de Ibero, 
idas cuales las adjudicaron al fisco Real y á sus propias capellanías. 
»Pero finalmente después que por la próvida misericordia de Dios 
«Omnipotente recobré el Reino que Yo y mi generación había perdi-
»do, etc. Es de la era 1175, tercer año de la recuperación. 

45 De la misma suerte habla en otro instrumento, en que con con
sejo y autoridad de la reina Doña Margarita, su mujer, y de D. Ful-
cério, pariente de la Reina, dona á Santa MARIA de Pamplona y su 
obispo D. Sancho la iglesia de Santa MARÍA de Tudela con toda la 
dignidad de las iglesias circunvecinas: dice hace esta donación por 
las almas de sus padres y por el alma del conde O. Rotrón, y queda 
este donativo por lo mucho que me ayudó y sirvióel Obispo con sus 
canónigos en la recuperación y defensa del reino de mis padres, que 
injustamente habían perdido. 'No tiene fecha. Y esta debe de ser la 
causa de no haber expresado los embajadores de Navarra en los ac
tos del compromiso el nombre del abuelo del rey D. García Ramírez 
por ser su derecho dudoso entonces al tiempo del despojo, y solo 
justificable por la menor edad de sus sobrinos niños, extrema necesi
dad de la república y elección que por ella parece se hizo, aunque 
se devolvió después en sus sucesores enteramente y con certeza por 
no haber tenido sucesión los niños sobrinos. 

46 Y por la misma razón debieron de pasar por la narración de 
los de Castilla, qüe solo hicieron mención del niño D. Sancho, no de 
los otros dos hermanos Garcías; porque, no habiendo quedado suce
sión de alguno de ellos, no importaba para el caso, en especial res
pecto de sus alegaciones poco advertidas, y como de aquellos tiempos, 
en que solóse insistió en la posesión, que era lo menos favorable á 
Navarra, no en el derecho de la sangre ni primogenitura, ni división 
hecha por el rey D. Sancho el Mayor, en que eran notoriamente su
periores. Ni esos títulos negaron jamás los embajadores de Castilla, 

1 Lib. Rot. Ecclcs re Pomp. fol. 72. Hoc VOTO. ( lomLt ivu i i i i)rO]itor jiingmni] i i r t i n t o n n n i . nc ()ini'imiira 
H<;i'vili(!iij, <((it!(l lípi.wujiü.s', eutii Oauuuicis suit., in ¡irímiisitiuuo. (it(j)ie ¡ttiti! paratiotn; í iogni ¡«i.* 
i'yiitum mcoi'iLLii, mxotl iuiiistc peididevacit. mihi yxbibuit etc. 
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como allí mismo se ve. El autor anónimo del tiempo de D. Teobaldo' 
hablando de la elección de D. García Ramírez, dice: Este Rey D. Gar
cía Remírez fó muyt bono: et vino á Navarra, et diso á los Navar
ros, que naturales eran de so Linage, é que ¡o recibiesen por Key. 
Et eyllos vieron, que mayor dreyto era, que eyll fuese, que otro, é 
levantáronlo por Rey, etc. Esto es lo que en materia tan enredada 
hemos podido descubrir 

CAPITULO V i . 

D E L TIEMl'O E N QUU B E C o m t Ò K L HK1NO B E NAVAUl iA E I . ItlLY D . GAKC I 'A ICL lUlSTAUIiAI>OU 

Y D E DAS TJl iUltAS QUI: D K l-L IIKCOBRÓ. 

|1 año de recuperación no hay duda fué el de Jesu. 
(cristo 1134, en quej habiendo reinado diez y ocho años 

(¡D. Sancho Ramírez en A ragón y Navarra juntas, des
de la era 1114 de la muerte de suprimo D. Sancho de Peñalén hasta 
la de 1132 su muerte sobre Huesca, y su hijo mayor D. Pedro, diez 
hasta la era 1142 y su hermano de este D- Alfonso el Batallador trein
ta, murió en la bataha cerca de Fraga en la era 1172. En que, divi
diéndose los reinos, el de Navarra levantó por su rey al infante Don 
García Ramírez y el de Aragón á D. Ramiro el Monje, Obispo de 
Barbastro, hermano del difunto: del año consta con certeza. Acerca 
del mes hay alguna diferencia en los escritores por haber ignorado 
algunos de ellos fueron, no una solaj sino dos las batallas infelices 
últimas suyas: y por haber sido también la primera muy cerca de su 
muerte, y casi en el mismo lugar, los que en las memorias antiguas 
toparon con esta dieron por muerto al rey D. Alfonso en ella. Pero 
fueron dos sin duda: la primera á 17 de Julio, día Martes, en que se 
celebraba la fiesta de las santas Justa y Rufina, y la otra á 7 de Sep
tiembre, víspera de la Natividad de la virgen MARIA. De la prime
ra, que parece fué de mayor estrago en cuanto al número.de cristia
nos muertos por los moros, escapó vivo el Rey, y prosigue calendán
dose el año con su reinado. 

2 Vése ser así de un 'instrumento de la Iglesia 'Catedral de Cala
horra, que es de un trueque que hacen D. Sancho Fortúnez y su nie
to ó sobrino con el Obispo de Calahorra, D. Sancho, y clérigos de 

I Archivo de la Cathedral de Calahorra, crxcndel rtm- ]2- escrit. Facta et roborata seriptuia do isto 
cambio B r a M.C.lJXXIJ:• fe r i a V. inediBt i t iK August', altera clifi A s í i i m p t i c u i s . Mario post illam-
multam et malaai m a c í a t i o i í t m ClHi&tianonim in Frega., in qua fer i cmnes gladio cecitienmt, 
porpauei Vfivo vix inermes per fugrm tvarennv cnn) Itege, feria 3- die f iacisnim hista et l íufi-
na. Episeopo praifato RÍUIPÍO regente felicitei- Ticclem Episoopalem Calaguri-itanrm et í o t u m l ípis-
coiiiimi, usque in finis Ala vie etc, F.t l icgi i ímto Adefonto Saiicii tie Moutson usque^ Hilforat: sub 
eo in Calagim-a senioies Fortini Lopez do Soria, Bertran d(i,:Larbasacum snppare Gonzalvo cog^ 
nato suo, Fortim Azeimris ct alii . Sandoval en la Vida deD. Alonsj VII. 
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Santa MA.R.IA. La escritura se calenda así: «Fechada y roborada la 
»escritura de este trueque en la era 1172} día Jueves de m sdiaio Agos-
»to, el día siguiente á la Asunción de Santa MARIA, después de 
saquei grande y mai estrago de los cristianos en Fraga, en que casi 
»todos murieron á hierro, y apenas muy pocos,y desarmidos, putíie-
»ron escapar huyendo con el Rey, día Martes, día de las santas Jus-
»ta y Rufina. Gobernando el yá dicho D. Sancho la silla episcopal 
»de Calahorra y todo el obispado hasta los fines de Alava. Y reinan-
sdo D. Alfonso Sánchez desde Monzón hasta Belorado, y debajo de 
ssu mando siendo seniores en Calahorra Fortún López de Soria, Bçl-
»tránde Larbasa con su compañero y cunado Gonzalo, Fortún Az-
»nárez, etc. 

3 Todo está bien ajustado en esta memoria tan reciente ala des
gracia, que es de solos treinta días después. El día 17 de Julio es de 
las santas Justa y Rufina, y era aquel año día Martes, y el siguiente á 
la Asunción de la Virgen era Jueves. Y no hay por qué dude Sando
val, que confundió las derrotas, si estas santas se celebraban en los 
breviarios antiguos el día 7 de Septiembre, que de ellos consta se ce
lebraban en él, que señala la memoria, y hoy se celebran. Ni el no
tario era profeta que adivinaba á ió de Agosto lo que había de suée-
der en Fraga á siete de Septiembre: ni el díasiete de Septiembre fué 
aquel año Martes, sino Viernes; pues fué letra dominical G. Ni la 
Historia antigua de Toledo, ni el Tumbo Negro de Santiago, que ale
ga, dicen que murió el rey D. Alfonso en la primera, sino la de To
ledo: 'Fué ¿a batalla de Fraga que fizo el rey de Aragón con Aben-
gama, dia de Santa Justa, é Rufina, é /ue vencido el Rey de Aragón, 
é perdióse a¡U Era n y i . *Y el Tumbo de Santiago: En la era i i ~ ¡ 2 
fué el destrozo de los cristianos en Fraga, etc. En que no habla pala
bra de la muerte del Rey, que no era para olvidada mencionando 
el caso. 

4 Y la ''crónicadel emperador D. Alfonso VII, escrita por autor que 
parece sin duda cercano á aquella misma edad, el día 16 de las calen
das de Agosto señala la derrota grande: y expresa que después de 
perdido todo el ejército escapó el Rey por entre enemigos con solos 
diez caballeros que le hicieron lado: y expresa que el uno fué D. Gar
cía Ramírez1. Y después señala la muerte del Rey en la misma era 
1172, aurque con yerro en el día; pues dice fué el 8 de las calendas 
de Septiembre: como también en el modo dela muerte, de melancolía 
encerrado en S. Juan de la Peña, donde á ser así, no faltara su sepul
cro. Y' e! haberse perdido el Rey allí se verifica con haber padecido 

1 Historia antigua de Toledo. 
2 Timbo Negro de Santiago. E r a M C . L X X l t . fuit interfectio Christian or mu in Fisga. 
'A Chronica Adefonsl Imperat. ad Eram. 11.2. Quadam auteia die, sum mo diluculo, hoc est sextode-

i m o K a i . Augusti utc. 
•1 Sil nltirmim v.eio fugit R e s e t cum co ileceiu n iíites: ot mms cx iysius niilitibus oiat Oarsia. 

Itadimici ML elu^orimt suyer so Kogeui i iomiüe Giiroium Kadimin , illo (jui iuyit cimj K<¡gc dtl 
Fraguuo ym'lio. 
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derrota total y grande, cual por la memoria de Calahorra se ve, aun
que escapase vivo. Y cuando hubiera alguna contrariedad en las me
morias, ésta había de prevalecer por tan reciente y en tierra de su 
dominio, y en que no se errarían el Obispo y los del Gobierno, en 
quien reinaba treinta días después del caso. 

5 El último testamento del mismo Rey, que cita !D. JuanBríz del 
archivo de su Casa, lo asegura de nuevo, el cual es fechado en la 
era 1172, en el mes de Septiembre^ día Martes antes de la Natividad 
de Santa MARIA, "en el castillo y población que llaman Sariñena. 
Signo del rey D . Alonso. Y en el Libro Gótico de aquella Casa se ha
lla también, aunque le falta el remate. Con él hay otro del mismo te
nor que ambos en el archivo de la Catedral de Pamplona. 3Y es fe
chado cerca de tres años antes, en la era 1169, por Octubre, estando 
en el cerco de Bayona, que así lo expresa. Parece que el rey D. A l 
fonso después de la gran derrota de Fraga se retiró á Sariñena, que 
dista cerca de siete leguas, para rehacerse de gente: y que allí sintió 
el riesgo é incitándole á él el coraje de la derrota recibida, estando 
tan hecho á darlas á moros y cristianos, ratificó, Martes, cuarto día 
antes de la última desgracia, el testamento, que ya antes tenía hecho 
en-el cerco de Bayona, de soldado más que de rey prudente: y sin 
estar reparado de ejército, Viernes, víspera de la Natividad, se em
peñó en quitar á los moros la gran presa con que volvían ' á Fraga, 
y que pereció á sus manos. 'Él calendario de Leire señala su muerte 
á 7 de Septiembre de la dicha era 1172. "El Libro del Fuero en una 
relación latina de muertes de príncipes discrepa solo un día, porque 
dice fué á 6 la muerte del Rey. Pero él mismo en el capítulo que 
trata del linaje de los reyes concuerda con nuestra relación en todo, 
y distingue la derrota junto á Fraga el día de las santas Justa y 
Rufina y la muerte del Rey en Polinillo delani Sariñena^ vispra 
NativitasS. M A R I M . 

6 Muy presto después del-día dicho fué levantado por rey de 
Pamplona D. García Ramírez, llamándole secretamente de Monzón 
sus naturales. Y no pudieron durar mucho las cóites que allí los ara
goneses y en Borjd poco antes juntaron aragoneses y'navarros para 
deliberar y elegir sucesor. Porque el rey D. Alfonso V i ! de Castilla, 
Entenado del Rey muerto, cargando á toda prisa con ejército sobre 
la Rioja, que como de la corona de Navarra había poseído el pa
drastro, obligó á apresurar,' y aún así se tardó. Con ser tan poco lo 
que faltaba de aquel año, yá en él le hallamos, no solo afirmado en 

1 Juan Briz lub 5. cap. 28. 
2 Archivo de S. Juan de la Peña lig. 8. num. 13, el lib. Got. foi. 117. Facta carta in E r a M . C L X X t l 

in menso Septembris, dio Martis, auto Nativitatem Sánete Marie, apnd Castram et poynlationem 
uod yocifcatur Siu-ignena. Signum Adophonsis Regis, ' 

3 Lib. Rot. Eccles. Pomp. foi. 59. Facta c a r t a m E r a M.C L X V I i r . monso Oetobris, in obsidione 
BaionsB. 

i . Ka'enl Leger. V I I . Idus tieptembris obiit Àltiephonsus E e x M.C.T.XXII. 
5 Lib. Fort. Navar. Anuo Dñí. niiiles'ino centesimo trigcnmo quarto, sexto fdus Scptcnibris. 

Obiit strejmissimio memorio Aldepbonsus, frater cios, l í e x Pampiloua.'. et Aragouiii:. 
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ía silla Real, sino también fundando monasterios. De esta misma era 
1172 y ano de Jesucristo 1134, aunque no expresa mes, es la funda
ción primera del monasterio de Santa MARIA de la Oliva, dando pa
ra eso el lugar de la Encisa en Ja Bardena para su dotación. 

7 La escritura original dice: s'Yo, D. García, por la gracia de 
sDios, Rey de los pamploneses, con mi mujer é hijos dono á Dios y 
»á Santa MARIA yá D. Bernardo, Abad de Scala-Dei, por la salud 
»de mi alma el lugar de la Rncisa con los diezmos, pastos y cuanto 
*le pertenece para edificar una abadía según el Orden del Cister. Y. 
»el que os hiciere alguna contradicción, me pechará á mí mil sueldos 
»y perderá mi amor. Y son los términos de la Encisa de media Bar-
»dena arriba y de Almenara adentro, y de Pue3'0 redondo abajo y de 
»Aragón afuera. Signo del rey -f* D- García. Fechada la carta en Tú
ndela, era 1172, son testigos O. Martín Sanz; D. Rodrigo de Azagra; 
»su hermano D. Gonzalo de Azagra, D. Pedao Taresa, D. Rodrigo 
sAbarca, D. Ramón de Cortes, D. Ricardo de Cahors, D. Bovas, 
»D-. Pedro Pardo, Juan, Notario, Pedro de Oso. 

8 May presto después de los 7 de Septiembre entró á reinar Don 
García; pues aquel mismo año entre los aprestos de guerra contra , 
Castilla y Aragón yá fundaba monasterios. Esta es la primera funda
ción sin duda del monasterio de la Oliva. Y es fuerza advertirlo; por
que en aquella Casase padecía 'una duda, que en algunos. pasó á 
engaño, de imaginar que se hallaba escritura anterior á ésta, y que 
era D. Ramón, Conde de Barcelona, Príncipe de Aragón, fechada 
en favor de aquel monasterio en la era 1162. Y en apoyo de esto, 
cuando entramos á reconocer el archivónos mostraron un extracto 
moderno en el cual estaba la primera en orden esta escritura, de la 
era 11Ó2 del conde D. Ramón; aunque decían había contra esto la 
tradición constante y costumbre inmemorial de las preces públicas, 
en las cuales siempre se había llamado fundador de aquella Casa el 
rey D. García. 

g Luego reconocimos el yerro de la Cronología y advertimos 
que en aquella era y las diez siguientes reinaba D. Alfonso el Bata
llador: por cuya muerte entró á reinar en Aragón su hermano Don 
Ramiro el Monje, y casándose, tuvo por hija heredera á Doña Petro-
nilla, por cuyo desposorio entró á gobernar D. Ramón, uniéndose con 
Aragón el condado de Cataluña; y que con muchos años no podía 
tener cabimiento aquella era: y que sin duda en el original estaría la 
X ' con rayuelo, que valía cuarenta, y por ignorancia dela cifra,se ha
bría sacado simple, y parecía era 1162 la que era 1192, y recurriendo 
á los originales, se halló ser todo así, y se salió de la perplejidad. El 

1 Arcliiva de S. Maria de Oliva num. I . Ego Gavsias, Dei firatia, Parapilonensium Bex u m a uxo-
rc tinja et (iliis mcis. dono Doo <it l i , Marin? ct Domno Bernardo, Abbati de Scala, Dei, pro salute 
auiniK! mwe, locum do Aucisa. cum decimis et pascms ct omnibus pertinentibus, a<l Abbatiam 
coiiKtrueiKlam, secimrtmn orrtinem Cistercipnsimn- Tit qui fecerit vobis ulla contraria, iicctavit 
mil i i millc soMilos ct perdobit mourn amorem. Et- sunt ilios t é r m i n o s de Ancisa. ¿te medía Banle -
na en suso út ríe Ahnanara i;n en t. et do Pucy redondo on iuso ot de Aragon en fueras. l í i g i tum 
liogin I - Gitrsiiu. F a t t a in villa (jure vocatnr Tntola.. E r a M.C . L X X I I , sunt tostes Martin Sanz, 
Rodrigo Abarea. liomoii do Cortos, Ricart de Caoin, Don Bovaa, Peiro Pardo, loanues Scriba, 
podro de O^ao. 
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privilegio del Conde es una salvaguardia al monasterio, que yá su
pone le había, y á su abad Bertrando, y concede que los pleitos de 
cosas menudas se fenezcan por dicho de un monje, y de las más gra
nadas por dicho del Abad, si no es que la materia pida averiguarse 
por pesquisa. Intitúlase Conde de Bercelona, Príncipe de Aragón y 
Marqués de Tortosa. 'Es fechado en Luesia, en el mes de Marzo, en 
la era dicha 1192, y como monasterio á la raya de las jurisdicciones 
de ambos Príncipes que guerreaban entre sí, tiene algunos otros su
yos de salvaguardias y donaciones. 

10 Este mismo yerro se debe corregir en los muy doctos Anales 
Cisteroienses del maestro Fr. Angel Manrique, Obispo de Badajoz, 
á quien relaciones de aquella Casa indujeron á él. Por este acto de 
tan gran piedad comenzó aquel príncipe su reinado, no juzgando por 
disminución-sino por aumento del patrimonio Real en el aprieto de 
la necesidad y aprestos de tan peligrosa guerra, que le duró los quin
ce años de su reinado, y pasó por otros diez como en herencia á su 
hijo, donar á Dios y á su madre la gruesa renta de la dotación de 
aquel monasterio. 

11 Pero porque en el valor de cuarenta de esta cifra de la X ' con 
el rayuelo hemos insistido varias veces en las comprobaciones de esta 
obra, suponiéndole siempre como cierto, como también le supusieron 
y de muy supuesto no probaron Yepes y Sandoval, á quienes se de
bió esta buena advertencia, que por no haber tenido Morales, algu
nas veces se vió obligado á interpretar por año de Jesucristo la era 
de César, significada por esa cifra, en lo cual van á decir ocho años 
de yerro, en los cuales se ponen los sucesos posteriores á lo queen 
hecho de verdad sucedieron. Y porque en nuestro siglo todo se duda 
y se controvierte, y de los ingenios los más se inclinan á lo fácil, que 
es el impugnar, y los ménos á lo difícil, que es el comprobar las co
sas, y quizá alguno dudará si es del todo seguro el valor de cuaren
ta precisamente sin más ni menosde la dicha cifra, parece convenien
te de muchos ejemplares poner algunos que lo aseguren del todo. 

12 De aquella obra de exposiciones sobre el Apocalipsis, á modo 
de Catena, que se atribuye al santo presbítero Beato, de que refiere 
Morales2 vió varias copias muy antiguas, una se ve en la librería del 
colegio de la Compañía de Jesús de Valladolid:y según el día y era 
en que se acabó, parece la misma que dice vió en Valcavado; pues se 
dice en ésta 'que se comenzó aquella obra del Apocalipside S. Juan 
el día 6 de los idus de Junio^ y que se acababa de trasladar el día 6 
de los Idus de Septiembre de la era JOOS , que es á 8 de Septiembre 
del ano de Jesucristo 970. 4 Di ce que á instancia del abad Sempronio 

1 Facta carta in Lues ia iu menso Martio. E r a M . C L . X ' U . 
% Morales lib. 13. cap. 27. 
3 Librería de Ambrosio de Valladolid. In Nomijife Dííi. nostri losu-Christi initiatun est libor i=tc 

Spocalypsis loaunis V I . Idus luniaa, et fmivit exaratus V I Idus Septembris, sub E r a T V U I . 
í Hoc opns ut fiñwst. pra l ic tns Abba Sempronio instancia egit., Cui ego Oveco itidignus monto 

obetUcns atv-jta. depiuxi, 
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escribió 6 iluminó la obra Oveco obedeciéndole. Y puede ser que 
este monje Oveco sea el santo Ovieco que veneran en Valcavado, y 
no Beato, como entendió Morales. Porque de Oveco á Vieco es me
nor la corrupción que á Beato. Y porque no se deje de dar luz del 
tiempo en que escribió la obra su autor, pues Morales no la halló, es
cribióla sin duda en la era 824 ó año de Jesucristo 786, porque hácía 
la mitad del tomo, debajo del título que dice 'Comienza la explana
ción sobredicha de la Historia en el libro cuarto, y glosando, aque
llas palabras del Apocalipsis Oí él niímero de los señalados ciento y 
cuarenta y cuatro mi l : y repitiendo varias veces el testimonio la pa
labra cuarenta, unas veces la pone por palabra y letras expresas y 
otras por esta cifra de la X1 con el rayuelo. Y entre varios cómputos 
que hace de ías edades ingiere estas palabras el autor: ^Desde la ze-
nida de Nuestro Señor Jesucristo hasta la presente eras conviene á 
saber\ la de 824, han corrido años j86. No se puede desear prueba 
más ajustada: y de camino se ve el tiempo en que se escribió obra en 
lo antiguo tan estimada. 

13 Hn la librería de la Catedral de Pamplona hay otra copia, 
aunque no de tanta antigüedad. 'La donación del monte Abetito, tantas 
veces citada, tiene dos veces señala la era 997, y refiriéndose la última 
vez á como la había puesto arriba: y la primera vez señala el número 
de noventa con la que vale cincuenta, y la cifra de la X con el ra
yuelo, y la última al modo más ordinario con las cuatro X después 
dela L. Y el Libro Gótico, que es bien antiguo, como quien conocía 
la cifra, la sacó con el mismo valor de cuarenta. El tomo insigne de 
los concilios de España, que está en el Escorial,y por el monje Vigi
la de Alvelda, que le escribió, llaman alveldensey vigilano, y es de 
tanta antigüedad, usa tres veces de la misma 4cifra para significar 
cuarenta; sin que lo pueda dudar el que cotejare los testimonios ci
tados en el cap. 8.° del lib. a.0 En la donación y ácitada, en que el 
rey D. Sancho el Ma3'or absuelve al monasterio de Fuenfrida de cier
tos celemines de sal que se pagaban al Rey, se caléndala eradiez ve
ces ciento, y luego la X con el rayuelo y tres unidades, y luego haciendo 
la calendación también por los años de Jesucristo, dice era el de su 
Encarnación 1005. Con que la era significado precisamente ha de 
ser 1043, pues excede al año de Jesucristo en 38 años. 

14 Aquella escritura de S. Mttlán alegada al principio del capítu
lo 4." de este libro 3.0 en que el rey D. Sancho de Pañalén restituye 
á S. Miílán" una viña en Villa-Formella tiene la calendación era 
M . L X ' l l f p o r Marzo. Y añadiendo el Rey es el año primero de su 

1 Incipit E x p í a n a t i o suprascr i tahis tor i íe in libro quarto. Centum -X1 quatuor naillia signati. 
2 E t ad a dventu Domini iiostii lesu Christ i , usque in prassetitem E r a m , id est D O C C X X I I I L 

aiini D C C l i X X X V L 
:i Archivo deS. Juan de la PcSa lig. 1. num. 3. Dt Lib. Goth. fol. 97. Scilicet E r a discurronto 

DCCOC.TJX-V 11 
4 Lib - Goth. S. loin. Pinnat. fol. 71. Fa-cta scries discurrente feliciter anno, bisqnina, centies do

na Y ' l I I . E r a . Ab Inoaniatione autom Domini uostri lesu Christ i anno T V . die X . Ka l Martii-
5 Becerro de S. Millan tal. 42. Anno mei Kegiminis primo, in E r a M L X ' I U . V - Idus Martii. 
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reinado, es preciso que ía cifra de la X con el rayuelo valga cuarenta, 
y que sea la era lo93;en que corría desde el Septiembre anterior el 
año primero suyo por muerte de su padre en la batalla de Atapuerca, 
que las demás pruebas aseguran con certeza faé en la era 1092. En el 
archivo de la Catedral de Palencia hay una escritura original del 
emperador D. Alfonso V i l confirmando las donaciones de sus abue
los, comenzando desde D. Sancho el Mayor, 'lis fechada en Carrión 
á 18 de las calendas de Febrero, ylaera con la misma cifra MC.LX' I I I . 
Y que haya.de ser 1193 por el valor de cuarenta de la cifra lo prue
ba con certeza el decir que hace la confirmación con s» mujer la 
emperatriz Doña Rica. "Con la cual consta por privilegio expreso 
de Nájera, que trae Sandoval, que se caso en la era 1191. Y es noto
rio que el Emperador murió cuatro años después, en la era 1195. Y en 
la de 1163 ni aún con Doña Berenguela, su primera mujer, estaba 
casado. 

15 Omito otras mil pruebas que se podrían traer, pues estas bas
tan. Y la mayor es que jamás se hallará instrumento original cor\ es
ta cifra, que, dándole valor de cuarenta, no ajuste y asiente cuadrada
mente á la Cronología y tiempos de los reinados. Y por el contrario 
en las copias de los notarios modernos y escritores que, por ignorar 
dicho valor, sacaron la X simple, se verá claramente el yerro como 
en la copia del privilegio de la Oliva, que motivó esta averiguación 
se ve claro. 

TTas tierras que recobró el rey D. García Ramírez parece 
16 i fueron, menos lo que en lo antiguo se llamó con nombre 

Ide Castilla la Vieja, casi todas las demás que so
lían contarse en la corona de Pamplona. De las tres provincias Vizca
ya, Guipúzcoa y Alava es cosa notoria y que las poseyó toda su vi
da, como también su hijo y nieto hasta los tiempos que señalarán los 
capítulos siguientes. En la posesión de la Rioja parece alternó la for
tuna, y que hubo variedad. A l principio parece que la recobró. Por
que en el archivo de Santa MARIA de Yrache\ donando el mismo 
Rey á su abad D. Aznar la villa de Ucar, lo cual dice hace por satis
facción de sesenta marcos de fina plata que recibí del dicho monas
terio porque no sea hallado reo en la presencia de Dios y su madre 
Santa MARIA en la era 1173, que es el año siguiente á su elección, 
entre sus caballeros, que tenían los gobiernos por él, se ponen: DO?Í 
Martín López dominando á Estella, y debajo de su mano D . Rodri
go de Azagra; D. Ladrón en Alava, y D. Martin Sanz en Nájera 
y Logroño. 

1 Aichivo de la Iglesia de Falencia. Facta carta Camonc . X V I I l . Kalonrlas Februari i . E r a M . L C . X . I I I . 
2 Cam exoro Imea m por a trice Dotmia Rica. Sandoval en la Vida de D. Alo.-so VII. 

T B3 .™,"? / u w lriCrbe¿"'V*M.arí:TU0 Lollis; dominante Btellam. K t sub eo l i ó t r i c o de Aaartra. Latroii 111 Altiva, Martin haw/, m Naxcva et in Logrom. 
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17 Y en otra escrilura del mirmo archivo, en que D o ñ a Oria Fefe 
n á n d e z á la hora de su muerte, conociendo el gran pecado que ha
bía hecho quitando al monasterio de Yrache la villa de Arbeiza, se la 
restituye con gran arrepentimiento, y pone por testigos al conde 
D. Ladrón ; á D. Jimeno Aznarez, de Zolina; á D. Sancho íñ íguez , 
de Zubiza; á D . Fo r tuño Sánchez, de Iguzquiza; á D . G i l G a r c é s , de 
Novar; á D . Pedro A r c é s , de ArizaletajGaizco, de Barbar ín . Esde la mis
ma era 1173.1Y habiendo calendado el año con losreinados del rey Don 
Garc ía , en Pamplona; D. Ramiro, en Aragón ; y D.Alfonso imperando 
en Castilla; y con los obispos D. Sancho, en Pamplona y otro D. San
cho en Nájera, y D. Miguel en Tarazona; los caballeros con gobier
nos del rey ü . Garc ía , que señala, son: »SE1 conde D. Ladran en A i -
»bar; D . Lope Iñíguez, su hermano, en Tafalla; D. Iñ igo López de 
»Urroz, en Estella; D . Mart ín Sanz, en Punicastro y Alcázar; D . Ra-
smiro en Marañón ; D . Jimeno Iñíguez, en Calahorra .» 3Y en el archi
vo de Calahorra se ve una memoria antigua de que se conoce que 
el rey D. G a r c í a poseyó a lgún tiempo aquella ciudad, y dice: »Sea 
^notorio á todos los hombres de Navarra que yo, D. Diego López , 
> Canón igo de la Iglesia de Calahorra, r o g u é al rey D. Garc í a de Na-
>varra, y él por el amor que me tiene a seguró al pr ior y canón igos 
»de la Iglesia de Calahorra ocho yugadas de bueyes con ocho hom-
íbres , cuatro en Calahorra y cuatro en Muri l lo . No tiene fecha. 

18 Parece que esta recuperac ión de la Rioja ó los lugares pr in
cipales de ella, Nájera, Logroño . Calahorra, fué muy al principio del 
año siguiente de Jesucristo 1135, poco después que los invadió D. A l 
fonso V i l de Castilla y pasó á Zaragoza, y que aquel mismo a ñ o yá 
para Mayo habían tomado algún modo de concierto ambos reyes so
bre lo de la Rioja. Porque en una escritura del cartulario del rey Don 
Teobaldo", en que el rey D. Alfonso de Castilla, l l amándose Empera
dor de España , dona á D . For tuño G a r c é s la vi l la y castillo de Ara-
ciel, que par t ía términos con Alfaro y Coreila, que es hecha en Mayo, 
era 1173, dice el rey D. Alfonso fué este acto cuando hizo ple i to en 
N á j e r a con el rey D . G a r c í a . Y confirman el acto el Obispo de Ná
jera, D . Sancho, el conde D. Rodrigo Gonzá lez , el conde D . Rodrigo 
Mar t ínez , D . Gutierre Fe rnández , mayordomo, y D. Amalarico, al
férez. 

19 Debió de reducirse la materia á a lgún linaje de juicio y pleito. 
¡Cosa singular! Porque lo que entre personas privadas es pleito, en-

1 Becerro de Irache foi. 63. Facta car ta Era M.C.L X X I I I Reguaiite Garsca llego i n l ' ampi lonaetc . 
2 C o m i t é La t r o n i n Eibar , L o p TCmieoonea f ra t re eius i n Tafalla, senior Enneco de U r r o z i n 

Stoila, M a r t i n Sauz i n Punicastro ot Eleazar, Remi ro i n Marannon, Semen Eimecones i n Cala-
gurra. 

3 - Archivo de Cala!) :rra caüOíi del rum. 13. escrit. IS N o t u m sit omnibus homin ibns Regni Navít-
ITÍC, quod ego Diducus L u p i , cum sin) Canonicns Cal ag u n i tana) Ecclosioe, rogavi Garc i í e Roei 
NavarroB et ip^e pro anioro moo assoguravit P r i o r i et Canonicis Calagurritansa Ecclesi íe OCto i n 
ga boum, c u í n octo hominibns , quatuor i n Calahorra ot quatnor i n Mure l lo . 

4 Caíiul . Theobaifli f . l . lO'l. Pacta cauta i n menso Maio, Eva M O L X X U I - quaoSo fecit plei to i n 
JSaxera c u m Rege D. Garcia, 

TOM. JX. 2 0 
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t i i l o s príncipes es guerra. Y puédese presumir se ajustó por enton
ces-la.'materia por trueque, dando el rey D. Alfonso al re}' D. G a r c í a 
á"Zaragoza. Porque en habérse la dado entonces hablan los escr i 
tores. ' Y en el Libro Redondo de la Catedral de Pamplona le ha l la 
mos ese mismo año int i tu lándose reinar en Z^rag-oza en una dona
ción en que confirma al obispo D. Sancho de Pamplona todos los 
privilegios de los reyes, sus antecesores. Y dice hace esto por consejo 
del conde D. Ladrón; D. Lope tñíguez, de Tajonar; de O. G i l l é n 
A'znárez, de Oteiza; de D. Mart ín de Lehet; de D. Lope J i m é n e z , de 
Turrillas; de D. Jimeno A z n á r e z , de Torres; de D. Lope Arce iz , de 
Orcheg-en; de D. Fortim G a r c é z , de G u e r e n d i é n ; de D. Sancho íñí-
guezjde Zubiza; D . O r t i Ort iz , de Exobi; D . ( jarcia FortúRez, de 
Daroca; D. Iñigo Fo r túñez , Alcalde de Pamplona, y D . G a r c í a F o r t ú -
fíezde Urroz, Alcalde. Remata: *5Fecha la carta en la era 1173, r e i -
mando Nuestro Señor Jesu-Cris-to y debajo de su imperio el rey D o n 
^Garc ía en Pamplona y Zaragoza, el emperador 1). Alfonso en Tole 
do y en León, el rey O. Ramiro en Aragón . Y siendo obispos D. San
cho, en Pamplona; D. Sancho, en Calahorra; D. Garc ía , en Zara
goza. Y después de este ' tiempo no le hallamos con el t i tulo de Ná-
jera n i de Calahorra, aunque á Logroño la retuvo constantemente to
do su reinado, y expresando á veces ese tí tulo, y casi siempre con el 
honor y gobierno de ella á D. Mart ín Sanz. Y al contrario; hallamos 
frecuentemente desde ese tiempo adelante al emperador D. Alfonso 
V i l expresando á Nájera entre sus títulos, y en el archivo de Cala
horra-muchas donaciones suyas, y de su hijo O. Sancho el Deseado 
como quienes la dominaban. 

- 20 Confírmase esto mismo y ac lárase m á s de la a legación de los 
embajadores de Navarra en el compromiso del rey Enrique de Ingla
terra, en que hablan así: »"Fuera de estopide { D , Sancho el Sabio^ 
t k i j o de D . Garc í a ) todo estoque el Emperador qui tó al rey D . Gar-
scía, su padre, por violencia, conviene á saber: Nájera , la poblac ión 
»de ios cristianos, y la Judería , G r a ñ ó n , Pancorbo, Belorado, Cerezo, 
-jMonasterio, Celorigo, Bil ibio, (hoy Haro) Meltr ia , Vegueta. Efuver, 
sBerbéa , Lantarón. Todas estas tierra^ demanda y pide se le restitu-
'syan porque su padre el rey D. G a r c í a las pose ía por derecho here-
adi tañp y el Emperador se las qui tó . Quéjase t a m b i é n de Belorado, 
t ía cual sela había, restituído el Emperador al rey 'D. Ga rc í a , su pa-
»dre, y muerto él, el mismo Emperador la quitó á D . Sancho, presen-
»te Rey de Navarra, que la tenía entonces y la pose í a en paz como 

1 Uto. Rot Ecct. Pompel, •far61. 
2 Facta carta Era M.C L . X X U I . Kcgnante Domino nosfcro lesa Cl t r i s to et sub aius imper io 

d o i m i o Rege Gat-siti ia Pampiiona et Casaragusta, Impor atore Alcloplionso i n T o l d a et i n RegiO' 
nfl. R o g ô K n n i m i r o i n Aragone. 

3 Roger. Hared. Annal. part, posler. ad a¡ui. 1177. Pra;torea pet i t hfec, qtiíc Imporaror abs tu l i t Tíogi 
Í Ja rs ia ; p a t r i suo per v i m . scilicet Naxeram castei lum Cl iv . s t i ano r inn et luduúvuiu , GviUiian Fa.ii-
corvo, J fe l íora t , Zeiczo. Mouaster ium, CcJlorigo, B i l ib io , H e l t r i a , Vcgueta, Eluvcr , l ierbea, I . an-
tai'On. Híec autera repetit et sibi r a ^ t i t u i post t i la t . quia pater aun Garsias I l ex hire l ioreil iÉario 
ea posoideb-it et Imperatar sibi abs tu l i t . CoiKjueriUir etiara ilo l i o l f o i a t , cjuoii I inperatoi- reddide-
ra t Key i Garnisé, patri BUO et eo mor tup , idem I m p e n t o r abs tu l i t i l l u r ! Saneio, nunc l í eg í Nava-
tra), t ime-hft )eii t i et in pace poss idenb í tanqnajt i stiaa-. pvopriam l ian-odi tatom. 
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^herencia propia suya. Y de Belorado es así, que la poseyó siempri 
el rey D. Garc ía , como de muchas escrituras de su reinado parece, 1 
en algunas, que se exhibirán, incidentemente se podrá ver. 

21 ^ Las tres provincias del nombre vascongado, Alava, Vizcay: 
y G u i p ú z c o a , es notorio que las r e c o b r ó y poseyó todo su reinado 
y que, ó por la aspereza de la t ierra, ó afición nacida de la semejan 
za en la lengua y costumbres, se pudieron conservar -mejor. Const; 
esto de que en las escrituras del emperador D. Alfonso V I I , con se. 
tantas las que se ven suyas en los archivos, j a m á s se halla usase algu 
no ele estos títulos, con expresar siempre el de Nájera . Y por el con 
trario; el rey D. Garc í a Ramí rez expresa f recuent ís imamente entre su: 
tí tulos estos tres, y se ven con la misma frecuencia caballeros suyo; 
que las tenían en gobierno. Y no pocas escrituras de caballeros que 
segu í an la facción de los reyes enemigos le atribuyen el señor ío df 
esas provincias. De la misma era 1173 es la carta de composic ión de 
Obispo de Tarazona, D. Miguel , con la iglesia de Santa M A R I A de 
Tudela, que se conserva original en esta iglesia. La cual remata 
« 'fechada la carta en la era 1173, á 2 de los idus de Enero, reinando e! 
»rey D. G a r c í a en Pamplona, en Alava , en Vizcaya, en Ipú/.coa y er 
& Tudela. Siendo D . Oldegario, Arzobispo de Tarragona; l ) . Migue] 
»Obispo en Tarazona; D. Garc ía , Obispo en Zaragoza; D. Sancho, 
»en Calahorra; D. Sancho, en Pamplona, etc. Cuando mucho puede 
ser esta carta de tres meses después de la elección del rey SD. Gar-
cía, y el Obispo, que l a d á , de lseñor ío del rey D.Ramiro de A r a g ó n . 
Y en la misma era por A b r i l en una escritura en que el rey D . Gar
cía dona á los de Estella por los muchos servicios que le hab í an hecho, 
y estaban haciendo, la población llamada Elgacena, que estabasobre 
la iglesia del Santo Sepulcro, y había sido de los jud íos , y un campo 
poblado de fresnos junto á la iglesia de S. Nicolás , entre los caba
lleros que ten ían gobiernos suyos el primero que seña la es e l conde 
D . L a d r ó n en Vizcaya3. 

22 Por Julio de la misma era 1173 se ve en la Iglesia Catedral de 
Pamplona una escritura suya, que dice: s^D. G a r c í a Ramírez , Rey de 
»los pamploneses, dono á Dios Omnipotente y á la gloriosa reina la 

1 Archivo de la Iglesia Colegial de Tíldela, caxon 1. faxo 1. letra A. Fac ta ca i t a Era, M . O . L X X . U l I I . 
Idus l a n u a r n i . Regnante Rsgc Garaia in Pampi lona et i n Alava et i n Vizcaia et i n Ipuzcoa et i n -
Tutola . Domno Obleg.mo Archiepiscopo i n Tarragona, D o m n o Episcopo Miclmele i n Tirasonft, 
Episoopo Garsia i n Cas sarau gasta, Episcopo Saneio in l 'api lonft . 

Cart í lario MijnO fo!. 83. Garsias R i t n i m i m Eox l ' ampi lonens imn ad vos totos Vavones de Ste
lla, p rop te r servifcia. quse i n i b i feeistis et quot idio facit is dono i l l a poptjJatione, quce d i c i t u r Elga, 
cena, quos f uit do i l l o s Jutieos et est supei' ¡ücclosiam S. Sepulchri etc. 

3 D . L a d r o u i n Vizcaia,. 
Lib. Roí. Ecolcsi» Po.np. f oi. 61. Garsias R a u i m i r i z Eox. dono D o m i n o Deo Omnipo tcn t i ct Regi-

iiÍB gloriosas V i r g i n i M a n m de Pampilona et Episcopo et Oanonicis i b i Dco servientibns, v i l l a m -
quo! d i c i t u r Huar t , c u m suo Castro et qnia ego accepi e t Episcopo Saneio et Oanonicis X L . mar-
chos ct n n i i m marchua i ct fortoaa a, q u i s ta tunt COCO, ot X I I . inorabeti i iosetc. Fa,cta ca r i a in Era 
M C L X X I K . in vnon^o l u l i o , i n Ci vi ta ta , quee d i c i t u r Pampilona, regnanto mo G a r s i i predicto 

^liagc i u P A m j j i l o n i et i u Alava ot i n Vizcaia et i n Tudela. Imfieratore Adefonso etc. C o m i t é La -
t ron i n íp t izcaa , L o p . Eune-iunes snoberniano i n Tafal la . Lop . Exemcnonus do T i i r r i l l a s i n l í e x -
coa, Gi i í l l e lo io Azoi iar ia ¡n A r r ó n z a l o , Lap . Garceiz ct Gimeno Gai'coia i n . ü n s et i n Pedralta, 
Petro Squerra i n Falcas ofc i n S. Canv, Rodriuo Abarca m Funes, M a r t i n Saucliií i i» MaraiiiojJ0 
Ego Sftiicius Bcriba etc. 



308 LIBRO m . 

»virgen Santa M A R I A de Pamplona y al obispo y canón igos que 
»sifven á Dios allí la vi l la que se dice Huarte con su castillo y todos 
»los derechos reales porque Yo recibí del obispo I ) . Sancho y de 
>los canónigos cuarenta marcos y un marco fertón, que juntos hacen 
tcuatrocientos y doce maraved ís , etc. Fechada la carta en la era 1173, 
»en el mes de Julio, en la ciudad de Pamplona, reinando Yo el dicho 
»rey D. G a r c í a en Pamplona, en Alava, en Vizcaya en Tudé la . Y el 
jemperador D. Alfonso en Castilla y León. Y D. Kamiro en A r a g ó n . 
»Siendo obispo D. Sancho, en Irania; otro D. Sancho, en Calahorra; 
»D. Miguel , en Tarazona. Y teniendo el conde D. Ladrón á Ipúzcoa; 
>D. Lope Iñíguez, su hermano, á Tafalla; D. Lope J i m é n e z de T u r r i -
sllas, á Aezcoa; D . Gui l í én A z n á r e z ^ Roncal; D.\ Lope Garces y 
»D. Jimeno Garcé s , á S a n g ü e s a y Monreal; ü . Mart ín J iménez , á 
»Uns y Peralta; D. Pedro Ezquerra, á Fa lcés y Santacara; D . Rodrigo 
* Abarca, á Funes; D. Mart ín Sánchez , á Marañón. 

23 En otra escritura en que D. Fo r tuño G a r c é s Cajal dona á San 
Pedro de Cluni la iglesia de S. Adrián de Vadoluengo, junto á San
güesa , lo cual dice hace por su alma »y las de mis parientes el rey 
»D. Sancho y sus hijos el rey ' D . Pedro y el rey D- Alfonso y su m u -
»jer Doña Toda y su hijo D. Garc ía , con que se dá l uz a l origen de 
iesta Casa. Remata: fechadala carta en la era 1183, reinando Nuestro 
»Señor Jesu-Cristo y debajo de su imperio dominando el Conde de 
>Barcelona y siendo pr íncipe en Aragón , Sobrarbe, Ribagorza, Zara-
» g o z a y Cata luña . Y reinando el rey D. Garc í a en Pamplona, Alava, 
sVizcayay Tudela, etc. 

24 O t ra donación en que el rey D. Garc í a por devoción al biena
venturado arcángel S.Miguel concede á su iglesia de Monte Excelso 
y á su abad D. Garc ía franqueza del sello y de ciertos collazos para 
que sirvan á S . Miguel, habiendo puesto su signo Real y el del conde 
L). Ladrón, que tenía también parte con el Rey en el patronato de 
aquella Casa, como sevedeotrascartas,remata: ^'Fechada lacartaen 
»la era 1181, reinando el rey D. Garc í a en Pamplona y Tudela y Lo-
»groño, en Ipúzcoa, Alava y todas las montañas , siendo Obispo de 
sPamplona D. Lope, en el año nono del rey D. García» Y sale bien, 
shabiendo comenzado á reinar en la era 1172, como está visto, y esto 
lo confirma. 

25 En el archivo de los deanes de la iglesia de Tudela se ve otra 
escritura en que el rey 3D. Garc ía trueca con D. Gonzalo de Azagra 
ciertas heredades suyas de Murchante, que fué de D . Cajal, por otras 
que tenía D. Gonzalo en Montagudo, y le dá también otras que el Rey 

5 Pj-oyt-'r salutmu et remedium a n i m a mote, vel paventum m e o m n , Líogia Saneii et filiomm 
mas, í iegis l ' e t n , eC Alfoi is i , atquo itsoris mem Totíe et filii me i Gaisiíe, 

1 Faj ta car ta in Era M . M . X X X U I . reguauto Diio. « o s t r o losu Christo ot sub eins iraperio do» 
r ^ f l ™ = ¡ n JÍ !!ai:e,V'l1oile,lií1 ot Principonto i n Aragona et i n S o W b e et m Ripacur t ia et i » 
T u t o í a Catalanuins. Kegnante Rogé Gai-sia ia Pampilona o; Alava, ct Vizoaia ot i n 

2 Lib. R t. Ejc l . Pomp. f j l . 75. Sigmim Rugis, sigmirn Comit is La t ion i s . 
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tenía en Ablitas,y remata: ^Fechada la carta en la era I l 8 l enTudela. 
»en el año en que el Rey g a n ó á Tarazona, reinando Yo, por la gra^ 
»cia de Dios, el Rey en Pamplona, en Alava, en Vizcaya y en Ipúz-
scoa: siendo obispo D. Lope en Pamplona y D. Miguel en Tarazona 
»el conde D. Ladrón en Aibar, D . Mart ín Sanz en Logroño , D . Ro 
sdrigo de Azagra en Estelia, D. Jimeno Aznárez en Tafa'la, D . Gui ' 
sllén A z n á r e z en Sangüesa , D. Pedro de Oso, Justicia en Tudela. 

26 En el capítulo anterior exhibimos otra escritura de Yrache er 
que el rey D. Garc í a daba á aquel monasterio el lugar de Artadís 
por satisfacción de lo de Yrazqueta, que había donado á su hermana 
D o ñ a Elvira, y que remata: Fechada la carta en Estelia enla era 118} 
reinando Yo, el Rey, por la grac ia de Dios, en Pamplona, en Ala-
va, en Vizcaya y en Ipúzcoa. de la misma era es otra del mismc 
archivo, en que D. Gonzalo de Azagra permuta dando á aquel mo^ 
nasterio y á su abad D. Pedro una tierra en Oteiza y recibiendo una 
casa en Azagra. Y entre los caballeros testigos del acto uno es ÊJ 
conde D . L a d r ó n en Alava y en Ip i ízcoa* Fechada la carta en e l a ñ c 
en que el rey D . G a r c í a y el Emperador de Casti l la hicieron jo rna 
da á Córdoba y A l m e r í a sobre los sarracenos en la era 1185. 

27 En otra en que el mismo Rey dona en uno con su mujer h 
reina Dona Margarita á 4Santa M A R I A de Pamplona y á D . Lope 
sacr is tán y capel lán del Rey, las iglesias de Val t ie r ray de Gadreita 
que eran capel lanías Reales, y con facultad para que en habiendc 
oportunidad consagrase en iglesia la mezquita de los moros, la cua 
es de la era 1177. Remata diciendo que reinaba en Pamplona, Tude 
la, L o g r o ñ o , Alava, I p ú z c o a y en todas las montañas6 . Y este titule 
de todas las montañas es muy frecuente en él y en su hijo al principie 
de su reinado. Los cuatro títulos de Pamplona, Alava, Vizcaya y dt 
G u i p ú z c o a se ven t ambién en sus cartas de fuero que dió á los dt 
Olite y Monreal. y se conservan originales en ellas, y también er 
los cartularios de la Cá .na ra de C ó m p u t o s , aforando á unos y á otro; 
al fuero de los,francos de Estelia. A los de "Olite en la era 1185 y. i 
los de Monreal en la de 1187, y ambas son fechadas en Estelia. O t n 
escritura en que el Obispo de Pamplona, D. Lope, con voluntad 'd( 

1 Facta car ta i n Era M . C . L . X X X I regiianto Garsia Rege ín Pampilona et Tudela e t L o g r o n k 
et in Ipuzcoa et Alava ot i n omnibus Montai i is . Episcopo Domno Lupo i n Pampilona, auno K t 
gis Ga r s i í e I X . 

2 Archivo del Deanado de la lijlesia de Tudela, caxon 5. faxo 14. letra P. Facta carta EraM.< 
L X X X l . i n v i l l a quas vocatur Tute la , i n anno ( j tmulo prosi t Rex Tarazona. regnanto me Dot gra 
t ia Kox i n Pampi lona , et i n Alava et Vizeaia, et Ipuzcoa. Episcopus D. Lope i n Pampilona, E p i í 
eopus Michael i n Tarazona C o m i t é L a d r ó n i n Aybar, M a r t i n Sana i n Logronio , Rodrigo Üe Aaaor 
i n Stella, Semen Aznarez i n Sangosa. Pe t ro do Oso l u s t i t i a i n Tu te l a . -

y Becerro de Irache f oí. 58. Facta carta i n v i l l a , (JUOÍ vocatur Stella, E ra M . C . L X X X V , regnat 
m-i l i e i grat ia Rege i n Pampi lona et i n Alava ot i n Vizcaia ct in Ipuzcoa. 
i Becerro de Iracho fol. 59. Comes La t ron i n Alava et in Ipuzcoa, F a c í a car ta i n auno, quo Ro 

Garsia et I m p o r a t o r Castello porrexerunt ad Cordubam c t A l m a n a m , super Sarracenos; i n Br 
M.C L X X X V , 

S Lib. Rot. Ecclcs. Pomp. foi . G3. Era M . C L X X S V I I . regnanto mo Dei grat ia Rex Garsias i n Pau 
pi lona, ot T u t - i a et Logronio et Alava et Ipuzcoa ot i u omnibus Montauis . 

C Archivo de Slite num. 5. Fuero de la Franqueza. 
7 Archivo de Monreal num. 42. 
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D . Bernardo, Pr io r , ) ' los canónigos d á á D. Calvet todo el hereda
miento que tenía en Pezolas, excepto la iglesia y déc ima que debía á 
Santa MA.R1A. de Pamplona y hospital de Roncesvalles, y recibe de 
él los heredamientos que tenía en G u e n d u l á i n . 'Sedice es fechada en 
la era 1186. Reinando e l rey D , G a r c í a en Pamploni^ Tttdsla, A l a 
va y Vizcaya. Teniendo el conde D , L a d r ó n á Aibar , Leg i t in y I p ú z -
coa, D . Pedro Taresa á E l í s u e s , que es Vil lafranca. 

28 En el archivo de S. Juan dela P e ñ a se ven dos cartas del rey 
D . Garc ía . La primera del año cuarto de su reinado, en que confirma 
á aquel monasterio cuanto los reyes pasados de P a m p l o n a ó de A r a 
g ó n y cualquiera otra persona les hubiere donado en a lgún tiempo. 
Y manda que ni por guerra (habíala entonces, y parece que la inva
sión que hizo por tierra de jaca quedó aquel monasterio â devoción 
suya por aquel tiempo) n i otra ocasión alguna se les quite cosa algu
na. Dice lo hace por remisión de sus pecados y de sus padres ay p o r 
que D . I ñ i g o , P r i o r que tenia aquel honor, me dió en socorro dos 
m i l y cien sueldos. Y que sea con calidad que el prior D. Iñ igo tenga 
el dicho honor por toda su vida. Remata: fechada la carta en la era 
i I J Ô , en la ciudad de Pamplona^ reinando D . Garda> hi jo de D o n 
Ramiro , en la dicha Pamplona, en Tudela^ en Logroño^ en toda N a 
v a r r a y todas las m o n t a ñ a s . Y son testigos: O. Sancho, Obispo de 
Pamplona; D. Arnaldo, Obispo de Ole rón , y todo el capí tulo de Pam
plona. 
: 29 La otra es de dos años después , en que concede á las monjas 
deSanta C r u z ^ u e estaban entoncesal pié de la gran m o n t a ñ a de San 
Juan, y hoy en Jaca, los diezmos enteramente de todos los lugares 
que tenían, y que de las obligaciones por los difuntos respondan con 
la mitad á Santa M A R I A , y la mitad á Santa Ctuz: y qua ds lo que 
compraren ó vendieren no paguen lezta en todas las tierras del Rey. 
3Fechada la carta y corroborada en la era 1178 en Tíldela, reinando 
Yo, por la g rac i a de Dios, el Rey en Pamplon i , en Alava , Vizcaya 
y Gu ipúzcoa . Y entre los caballeros con gobierno *£>. Vela en G u i ' 
púzcoa , D . M a r t i n Sanz en L o g r o ñ o , Y e n el archivo de las mismas 
monjas se ve una confirmación del rey O. G a r c í a en una carta de 
a r rendac íón de la abadesa Doña Endregoto, la cual se calenda ser 
^fechada en la era 1172, enel a ñ o en. que m u r i ó el r¿y D A l omo, y 

1 ' Lib. Rot. Ecci. Pompel, foi. 163. Ei 'a MCJJXXXXVI. i-egnaiite R e ç e Garsia i n Paní j i iJoi ia et i n T i i -
t o l a o t Alava et Vizcaia, Comi t é L i t i ' o n dominante A y b a r ot L c g u i n et lyuacoa, Podro Ta ic sa 
i n Elisuea. 

•2 Archivo de S. Juan de la Pena Mg. 4. num. 21. E t (juia, def l i t m i l i i i n adu i to tn in Kmioco P r io r , 
q « i teueba6 i l i u m h o n o r e m , 11. m . et C. Eolidos. Facta car ta i n E r a M . C . L K X V l . i n Civate I ' a m -
pi lona, et i n pra¡sat& Pampi loua et i n Tu te la et i t i Logron io ot i n to ta Navarra , et i n ormiibus 
Montauis etc. 

3 Arch'vo de S. Juan de la Pe ía l ig . 33. num. 10. Facta car ta ct co i robora ta i n Era M.C LXXV111. 
i n v i l l a , ijute vocatur T u t e l a , roguaute mc Dei gratia Res i n Pain pilona, et i n Alava ox. i n Vizcaia 
et Ipuzcoa. 

á D. Vola i n Ipuzcoa, Marfcinus Sanz iü Gronio. 
5 Archivo lie fos Sorores ife Santa Cruz de Jacca. Facta car ta in E r a M.C.LXXII. i n anno quauilo 

obiifc Rex Aldofonsus: ct rc&iiavi t post oum f m t c r i l l ins Ran imi rua Rex. S i snum R a n i i m r i l í e ^ i s 
R i g m i u i Regis Garsnu. 
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reino d e s p u é s de él su hermano el rey D . Ramiro , que pone su sig
no. Y d e s p u é s se ve el del rey D. Garc ía conf i rmándolo; que viene 
á ser nueva conf i rmación de lo dicho. Con los mismos cuatro tí tulos 
se int i tula en la donac ión que hace á un caballero llamado ' D . Por
tales y su mujer D o ñ a Usenda del castillo y villa de Bierlas á pe rpé 
tuo por sus grandes servicios, que es fechada en Tudela á 3 dé las 
calendas de Junio, era 1185. 

30 En el últ imo año de su reinado y vida se ven frecuentemente 
los mismos títulos. En una carta de composición del Obispo de Pam
plona, D . Lops, con el Abad da Leire, D. Pedro, en que el Obispo dá 
el lugar é iglesia de A i z p i y otras cosas y recibe el lugar de Sanso-
maín y monasterio de Santo Tome de Oivar, remata el acto ''Fecha' 
da la carta en la era 11H8. Reinando el rey D . G a r c í a en Navar ra , 
en Á l a v a , en Vizcaya y Belorado. E l conde D . L a d r ó n y D . Vela en 
Aibar , etc: Como c o m e n z ó su reinado fundando el monasterio de la 
Oliva, así le acabó t a m b i é n en donaciones á él, donándo le más pose
siones, y entre ellas el t é rmino que se llamaba la Oliva, de donde le 
quedó el nombre. La escritura dice: >íYo, D, Garc ía , por la graciada 
»DÍos, Rey de los pamploneses, hago este escrito de donación gra-
»ciosa á vos D. Bertrando, Abad de la Oliva, y á todos vuestros mon-
sjes, presentes y venideros: dono á vosotros á honra de Dios y de la 
«b ienaven tu rada virgen M A R I A el lugar y posesión que se dice la 
»OÍiva con to ios sus té rminos , pastos y pertenecido, etc. Y es el t é r -
»mino de la Oliva desde el lugar que se dice Samasi abajo, de mane
i ra que Samasi entra en t é rmino de la Oliva y desde Marcuello has* 
»ta Pueyo Redondo, como el mismo camino lo indica, y desde Pueyo 
«Redondo hasta el Congosto de Carcastillo. Así mismo dono á vos-
sotros á honra de Dios y de la bienaventurada virgen MARIA-y-" por 
sel remedio de mi alma y las de mis padres el lugar que losnatura^ 
«les llaman castillo M u ñ ó n y la villa que se llama inc i sa , etc. Fecha-
»da la-carta en Tudela, era M C L X X X V í l l . Reinando por la gracia de 
»Dios, ü . Ga rc í a , Rey en Pamplona y toda Navarra, en Ipúzcoa y 
sen Alava. El conde D. Ladrón, Seño r en Aibar; D . Guíl lem Ázná-
«rez, en Sangüesa ; D . Ramiro Ga rcé s , en Santa M A R I A de Ujué; 
»D. Rodrigo de Azagra}eri Estella; Ü. Martín de Lehet, en Gallipien-

1 Cartui. Thoobaidi fol. 39.1''aetft c u r t a i n B i a M . C - L X X X V . tert io Ka! . l u n i i , i n v i l l a , qute'vooa-
tu r Tutula: rcgi iante me, Dc-i gi-„t ia , Kex i n Pampilona, ct i n Aluva et i n Ipuzcoa. 

2 L¡1). Rot. Eccl. Pompel, fol. 202. Facta cai ta i n E ra M . C . L X X X V i l I . reguante Regp G a r d a i n 
Navarra et i n A lav^ ct iu Vizcaya eü i u B e l í o r a t . C o m i t é La t rono et D . VoHa i n Aybar etc. 

3 Archivo de la Oliban n. 3. Ego Garfias, Dei g ra t i a . Pampilonensiam Ees lacio hoc acr ip tum 
gratuita; do i ia t io i i i s , vobis Donno B e r t r a n ü o , Abbat i Olivas, vest-risque f ra t r ibns , tan p r e s e n í i b u s , 
q i i i i iu f u t u r i s . Dono vobis ad honorem Dei, et B . V i ig in i s Marije loeum, et posesionen!, quaa di-
c i tu r Ol iva , cum omnibus te rmin ia , pasenis, et per t inent i i s suis, E t est t e rminus Olivíe & loco, qui 
d ic i t a r Tamas i i n inssum, i t a cjuoci t-'amasi est i n t r a t e r m i n a m Olivse, et k Marchuellis usqne ad 
I 'od ium r o t u n d u m , sicut ¡ p m via ind ica t : et á Podio rotundo usque ad congustum Caracastelli 
b in t i l i t e r dono vobis . ad l i onoren De i , et B . h t i i n i a [HtiriüP, et pro remedio animte meo, e t pa-
j e n t u m m c o r n m , locum, q i u ui incolio dicuut castellum Munio , et v i l l a i n , quffi d i c í t u r Bncisa. 
Facia, car ta i n v i l l a , qua: d i t i U i r T u t e i a . Era M.C LXXXVJ1I , regnanto, Dei gratia, Rege G a r s i a i n 
I ' i inn i i lona , et in to ta Navarra, ct i n Ipucba, et ir. Alava, C o m i t é Lo.trone Domino i n Aybar, Gui-
]lt¡!mns Ane i i i i r i z j j j Sai>;;ti''ft, l i e m i r Garcez iu S.iiiti.-t iMaiia de Usua: h o d r i c o d o Axagra i n Ste
l la . Mar t inus do Del ic t in' Gul t :p ionz t zenario i n FHDCS , ct i n Val t e r i a , Semeno Azeiiar z i n Ta-
fal la , Semen de Aybar in Tatisfc. 
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J»ZO; D. Aznar, en Funes y Valtierra; D . Jimeno Aznarez, en Tafalla; 
» D . J i m e n o de Aibar, en Tauste. 

31 E l señorío de Belorado, de que habla la escritura poco há ale
gada del obispo D. Lope, se ve t amb ién en la escritura de dotac ión 
que h i z o ã Ia iglesia colegial de Santa M A R I A de Tudela el d í a d e s u 
consagración, para lo cual, á ruegos suyos y de la reina Doña Urraca, 
su segunda mujer, vino D. Berengario, Arzobispo de Tarragona, con 
los obispos D. Lope de Pamplona, D. Rodrigo de Calahorra, D. A r 
naldo de Oleron: 'y entre las demás cosas en que la dota, son: las deci
m a l de todas sus labranzas de Belorado y las d é c i m a s de yeguas, 
bacas, ovejas y todos sus ganados de Monzón y de todos los frutos 
de la t ierra : y asimismo las déc imas de uno y otro de todas sus la
branzas desde Villafranca, que llama Alesues con el nombre antiguo, 
hasta Tauste. A. que a ñ a d e er igió allí un monasterio de monjas de 
la regla de S. Benito: y que es manifiesto que la Santa Romana Igle
sia por ruegos del Rey las dió tal libertad y exenciones, que n i n g ú n 
obispo n i arzobispo tenga facultad de disponer cosa alguna. F u é este 
acto'el año anterior á su muerte, y como en él se calenda, año de la 
Encarnac ión 1149, á 4de las calendas de Junio. Sospechamos fué es
te el primer suelo del insigne monasterio de Santa M A R I A de car i 
dad, que se pasó poco después á Tulebras, cabeza en lo antiguo del 
Real Monasterio de las Huelgas de Burgos y los d e m á s de Castilla 
que á éste están sujetos. 

32 Lo que el Rey dice de poseer á Monzón admira mucho c ó m o 
pudo conservar este señorío de su fortuna privada y de su padre en 
guerra tan continuada y estando todo el grueso del reino de A r a g ó n 
en medio. Pero otras veces se halla t a m b i é n . Y entre ellas, ai sépt i 
mo año de su reinado, en una d o n a c i ó n por la cual dá al monaste
rio de Leire y su abad D. Pedro la vi l la de Sansomáin por ciento y se
tenta marcos de plata »aque en las muchas necesidades mías me ha-
»bía dado el monasterio y nombradamente por la tabla que la -seño-
» r a d e Orcoyen dió al monasterio para'delante del altar: (debía de 
fser a l g ú n f ronta l de plata) remata: fechada la carta en la era i 179, 
»en Pamplona, en la úl t ima semana de Mayo. Reinando Yo, por la 
«gracia de Dios, el rey D . Garc ía en Navarra, en la Valdonseí la y en 
»Tudela. Y entre los caballeros con gobiernos: D . Mart ín Sanz en 

1 Archivo de la Colegial de lúdela , caxon í. favo t. letra A. B t dccimationos o m n i u m labora t ionum 
auarum â e Belforat . E t to tara docimam ecjuarum, vaccarum e t ovi t im to t iaa nos t r i ganati M o n -
t ionis etc. E t totius nostr i ganat i &> A!esuo3 usque Taust ete. E t tot ius nos t r i g a n a t í de Aiesued 
usquo Taust ect E t eonstituimus i b i Monastor imn San t imon ia l i u secundum regulam S. Benecticti. 
B t e s t manifeetura, quod S. Romana Ecclesia precibus noatris i n tanta i iber ta te posuit , ut i m i l l u s 
Episeopori im, vel Arebiepiscoporum i b i disponendi habeat facuitatem. Anuo D o m i n i c í e l u c a r u a -
t ionia MOXLIX.ÍIII . Ka l l u n i i R. De i dignatione Tarraconensis Arciiiepiscopus preeibus Garciaj 
Regis et Urrachre Eeginne, uxoria sute, convenit apud T u t e l a m , cum qmbusdam comprovine ia l i -
bus BUÍS Epiacopis L u p o videlicet; Pampilonensi , R o d o r í c o Cal ahorren si , aUpie S, Episcopn Olo-
ronsi et quam p lu r imis aiiia vir is clericis atque laicis, ad consccrandam Eeclesiam ibidem i n ho-
nore S. Marias etc. 

3 Lib. Rot. Eccles. Pump. foi. IBS. Quaa p ro n e c c s s i í a t i b n s q n a m pHuinins mcis k vobis ut dicto 
Monasterio S. Salvatoris accepi et n o m i n a t i m do ü l l a tuba l a q u a m Donina. de O r c o i t n m i s i t i n -
Monasterio prtuscripto ante Al ta re . Facta carta i n E i a MC.JJXXVII I . i n v i l l a , qiue d i c i t i i r 1'um-. 
p i lona , i n u l t i m a hobclomaela du incuso Mayo reguanto mu liego Do¡ g ra t i a Garsea i n Navarra et 
i n vallo Oscile et i n Tutela . M a r t i n Sauz i u Logrou io , Ifodorie Abarca i n Funes, et i n Montaon-
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»Logroño, D, Rodrigo Abarca en Funes y. en Monzón. 
33 Lo que aquí dice de reinar también en la Valdonsella se ve 

otras veces en sus canas. Y así de esto como lo de Monzón es una 
escritura suya en que sobre la donación que había hecho á la iglesia. 
de Pamplona de la vil la de Yániz, añade la de Z u a á ^ y remata: » lFe-
schada la carta en la era 11 Jg. Reinando el rey D. Garc ía en Navarra, 
>en Logroño, en la Valdonsella y todas las montañas . Siendo Obispo 
sde Pamplona D. Sancho y teniendo D. Martín Sanz á Logroño, 
»D. Rodrigo Abarca á Mondón, D. Güil íén Aznárez á Sangüesa, 
»D. Jimeno For túñeá á Sós por rriano de D. Guillen Aznárez . D. G i l , 
^Capellán del Rey, la escribió.» Y en varias escrituras de su reinado 
se Vart nombrando varios caballeros suyos que tenían en gobierno 
muchos pueblos de la Valdonsella y otros de la frontera de Aragón. 
En una donac ión suya á ""Yrache del año quinto de su reinado, era 
1177, á 17 de las calendas de Enero se ponen después de D. Mar t ín 
Sauz, que tenia á L o g r o ñ o , D . Ramiro Garres en Filera, D, D u i -
llén A z n á r e z en Sos, D . Ximeno F o r t ú ñ e s en P i t i l l a s . Pero estos 
pueblos y los otros, que incidentemente se ha visto en sus cartas.do-
minaba, como Tarazona, Tauste y otros que se ven en otras, más per
tenecían á conquista por derecho de la guerra, que á recuperación 
de lo que le pe r t enec ía por la división del rey O. Sancho el Mayor. 
Aunque, á la verdad, se ganaron de moros con otros muchos-con 
fuerzas comunes de ambos reinos en el t iempo de la unión. 

34 Mur ió el rey D. Garc í a Ramí rez cerca de Lorca, pequeño 
pueblo de la merindad de Esteila, á 21 de Noviembre, año de Jesu
cristo 1150, habiendo reinado quince años cumplidos, como se ve en 
el aLibro del Fuero, que señala año y día, "diciendo:* era 1188 morid 
el Rey D. G a r c í a de Navar ra , i ' ispra de Santa Cecilia etc. r e g n ó 
quince aynos. Y lo mismo dice la relación latina de los fallecimientos 
de los reyes, y seña la el lugar Lorca. Y de la misma suerte la memo
ria antigua que cita 'Sandoval: Morió el Rey D. Gar.'.ia de Navarra 
véspera de Santa Ceciella. Y en cuanto al año es forzoso sea así. 
Porque de aquel mismo acabamos de exhibir donación del Rey. Y 
del mismo a ñ o hay otra del rey D. Sancho, su hijo, donando por el 
ánima de su padre el rey D. Garc ía , para quien pide descanso, el l u 
gar de Guezey la v i l la y castillo de Ruarte, como luego veremos. Y 
otra escritura alega Garibay del archivo de la Oliva, fechada por el. 
rey D. Sancho el mismo año , aunque ninguna expresa mes, 

35 En t e r ró se en Santa M A R I A de Pamplona, sin que puedan ser 
oídos los escritores que le dán diferentes entierros en Cardeña , Ná- . 

Lib. Rot. Ecc ' e j i» Pamp. fal. 6 1 . Facta carta E ra H . C L X X V l I t í . vegniuite Rege Garsia i u Nava
rra, et iu Logro ino ot i n valle Ostíi:&' et omnibus mouÊanis . Saneio Episeopa in Pa,mpilona. Mar-
t i n o Sana i n Logroino, Itoílei i j Abarca i n Montesono, G i i i l l e lmo Azenarez i n Sangost, Somen 
For tunkmis i n Sos per inanura de Guilleicao Azenaron. ^"Egidius Capelianus etc. 

2 Becerro de Yrache. fol. 53. M a r t i u SAUZ in IJOJVOÍUO, Rem i r fiivcai» in F i l e m . Guil le lmo Aztj 
iiavez in Sos. Samen Fo i tnuiot i i s in l ' i t i c l l a . 

0 Lib. For. Navar. [it. de Fa iañaa cap. 9. 
Sandoval en las Aadi cciones á la Villa de Don Alonso VI. 
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. jera y Leire. Porque hay escritura del rey D . Sancho, su hijo, en que 
prohibe pena de privación de honores del Rey se entierren infan
zones en una nueva casa de devoc ión que Doña María de Lehet ha
bía labrado sobre el río Ebro, en el lugar llamado Copín , y dice ha
ce esto %fioY muchos daños que de eso se s e g u í a n á la Santa Iglesia 
de Pamplona, asiento mío y sepultura de m i padre y madre y de to
do m i linaje, y á otros monasterios de m i reino. Es fechada la carta} 
y con juramento, en la era 1208, á 10 de las calendas de Agosto, con 
signo del obispo D. Pedro, en cuya presencia hizo el Rey el jura
mento sobre la cruz y cuatro Evangelios en eí capí tulo de Pamplo
na, estando presentes ios canónigos y los varones del reino de Nava
rra; D. Sancho Ramírez, de Oteiza, D . Guil len A z n á r e z , de Oteiza, 
D. Gonzalo Copelín; O. Jimeno, de Aibar; D. Jimeno Almoravid; 
D. Iñigo de Oriz; D. Mart ín de Ezquerra; y presentes los alcaldes 
D. Pedro J iménez , de Gongora; D, L o p e l ñ í g u e z , de Urroz; y otros 
caballeros, D. Fortuno Almoravid, ü . Mart ín Gui l len , D. G i l de Otaz 
D. Pedro Aznárez de Sotes, D. Ochoco de Arazur i , D . Ramiro de 
Asién. 

.36 De la misma memoria se ve yace t ambién en Santa M A R I A 
de Pamplona la reina Doña Margarita, su madre, primera mujer del 
rey D. Garc ía , sobrina, y no hija, como prueba Oihenarto, de Ro-
trón, Conde de Alperche. La segunda mujer la reina D o ñ a Urraca, 
hija del emperador D. Alfonso V i l , habida fuera de matrimonio en 
Doña Gontroda Pérez, hija del conde D. Pedro Díaz de Asturias y 
Doña María O r d ó ñ e z , de los Condes de C a r d ó n , fundadora dela 
Vega dê Oviedo, yace en la Catedral de Palencia: y de dos inscrip
ciones que en su sepulcro se ven parece está errada la de la tapa de 
la. caja, que señala su muerte en la era 1151. MÍ a ú n nacida era en-
toncés; y treinta y un años después fué su casamiento con el rey 
D. Ga rc í a en la era 1182. La que es tá en lo mas bajo del sepulcro 
con letras de oro, aunque moderna,, lleva m á s camino, y señala su 
muerte en el a ñ o de Jesucristo 1189. Y parece forzoso llegase á ese 
tiempo; pues la alcanzó casada de segundo matrimonio con el conde 
D, Rodrigo Alvarez de Asturias el arzobispo i D . Rodrigo de Toledo, 
como él mismo lo dice en su Historia. 

37 Pero no podemos entender q u é fundamento tuvo para decir 
que su madre. Doña Gontroda fué hermana de D- Pedro de Abre 
gon, hija de D. Pedro Díaz y Doña Mar ía O r d ó ñ e z . Del gran linaje 
d é l o s de Asturias y Carr ión la llama la Crón ica del emperador Don 
Alfonso V i l quellama Historia de Toledo3.. Y este caballero D. Pedro 
A b r e g ó n se ve firmando la carta de fundación del monasterio de 
monjas de Santa M A R Í A de la Vega, que hizo D o ñ a Gontroda, era 
1191 después de la infanta Doña Sancha, Obispo de Oviedo y varios 
condes, sin memoria alguna de parentesco con la fundadora, cuanto 

1 Ul>. ROÍ. Eccl. Pompel, foi. 65. Propter mu l t a rlaivma, quas 'niña oveniobant S. Pampilonensi 
Ecclesia, sefli mea; et sepnltune pair is et nrntris mee e t t o t i u s generis t i ie i ot a l l i s . Monastorr i is ; 

2 Roderic lolet . de Reb. Hrsp, ¡ib. 5. cap. 24. Et me sua t é m p o r a invoi ie ru i i t . 
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más el de hermano, que no era para omitido, én especial cuando 
Doña Gontroda llama á ' D o ñ a Urraca su señora y h i ja la reina 
D o ñ a Urraca . Y la escritura, repitiendo el título de reina, dice domi
naba en Asturias. El mismo título de reina, y que dominaba en Astu
rias, le dá otra escritura de S. Vicente de Oviedo de tres años des
pués, que se ve en 'Sandoval. El Emperador, su padre, la amó tanto, 
que no admira la continuase los honores y tratamiento de reina y la 
diese el señor ío de las Asturias. Este sepulcro de la reina Doña Urra
ca se abr ió en Falencia el año de 1655 á 29 de Junio, y se halló.el 
cuerpo entero é incorrupto. Y admiró á los circunstantes la estatura 
más que femenil y extraordinaria latitud del pecho. 

C A P Í T U L O V I I . 

D l í IJAS T I E l t l l A H Q U E POSEYÓ E L R E Y D. SANCHO E L S A l i l O . . 

¡1 rey D. Sancho, cognominado el Sabio, sucedió á 
|su padre el rey D. Garc ía en todas sus tierras. Y con los 

¡mismos títulos le vemos intitularse el mismo año de 
la muerte de su padre, como se ve en la escritura apuntada en el ca
pítulo anterior, en que dá por el ánima del rey D. García , su padre, 
á quien sea descanso, (son sus palabras) á la iglesia de 3Pamplona la 
villa de Gueze, la villa y castillo de í í ua r t e con cuanto le pertenece. 
Y además dona también una caja de oro y una cortina de tela de oro 
y para hacer casullas un palio, que llama de auro freso, y es bordado 
de oro: y t omóse el nombre dela Frigia, provincia del Asia Menor,-
célebre en bordados: y de auro Frigio quedó por cor rupc ión en Es
paña el auro freso. El arzobispo D. Rodrigo dice que el rey D . Alfon- . 
so VÍ1I de Castilla poco antes de la batalla de las Navas vedó el auro . 
Frigio, y e n nuestro tiempo se veda. Pero en todos se vedará y en 
todosse r e t end rá . Remata:5 fechada ¿a carta en la era 1188 dominando 
el rey D . Sancho en N a v a r r a , Ipúzcoa y Alava. E l conde D..Ladrón 
dominando en Aibar; D . Vela, en Leigún; D. Guil lén, Aznárez , en 
Sangüesa ; D. Rodrigo, en Estella y. Lerin; D . Jimeno Aznárez , en 
Tafalla; D. Lope Arceiz y D. Sancho Iníguez, en Pefíalén; D. Martín . 
de Lehet, en Milagro; D. Iñ igo de Rada, en Funes; D. Pedro Taresa, 

1 Histor. Tolet. Gontvobam filiam Pe t r i Dartaci et Marias Ordonii pu lchram nimis , Et erafc ex 
nmximo gouere Astnrianoi-um l i t Car r ion ovum: ganuitqua osea filiam nomino Urr&c&m, quo ad 
ab lae tau lu tn data est sorori Regis iufant ife Do ; use Sanotto et ad lu i t r iendt i io . 

2 Yepes Centur. 7. Append, esprit. 53. Ego Gontroda Potri , una cum c iomin i msa c t Alia Eogian 
Urraca dominautc i n Aetusias, 

3 Sandoval in la Vita de SÜonis Rejis. 
i Lib. Rot. Eccl. Pomp. fol. 71. Cu i sit roquiea. 
ñ Facta car ta i n E r a M . C . L X X V X n i " . Domno Saucio dominante in Navarra, ot limscoa, et i n 

Aiava. . . 
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en Àlesues ; D. Aznar de Rada, en Valtierra; D . Pedro de Oso. en 
Tudela; D . Portales, en los Fayos; D . Gonzalo, en Ablitas. 

2 E n la era 1198 donando el rey D. Sancho á los soldados dei 
T e m p l é de Jerusa ién , que puedan hacer acequia y presa de Fontellas 
abajo en su realengo del Ebro y el corte de leña del soto de Fontellas, 
que es fechada en Tudela por Marzo de la dicha era 1 igR, entre los 
caballeros que tenían gobiernos suyos el primero es el conde Don 
Vela en Alava y Vizcaya' . Y con el nombre general en Alava , en 
que entonces solían comprenderse las tres provincias Alava, Vizca
ya y Guipúzcoa , como ahora bien frecuentemente con el de Vizcaya 
se ve muchas veces las tenía en gobierno este conde D. Vela, hijo del 
conde D. Ladrón, en el reinado de 1). Sancho. Como en la donac ión 
que el rey D. Sancho hizo del lugar de Carcas t i í lo al monasterio de la 
Ol iva con todas las tierras que su padre el rey O. G a r c í a le había 
dado, que es fechada en Tudela por Enero, era 1201, en que firma el 
primero el conde D . Vela en Alaz>a y en úl t imo D . Pedro de A r a -
z a r i en Logroño y Tudela.3 Y en el fuero de Laguardia, dado por el 
mismo rey D. Sancho á 8 de las calendas de Junio, era 1203, y otras 
muchas en que firma siempre con el mismo señor ío de Alava. 

3 Sucediéronle ' en él inmediatamente su hijo D. Juan V é l a z y 
d e s p u é s su sobrino D. Diego López. D, Juan y D. Diego eran nietos 
del conde D . Ladrón é hijos de los dos hermanos el conde D. Vela y 
el conde D. Lope, como se ve entre otras memorias en una en que 
el rey D. Garc ía hace una g rán donac ión á Santa M A R I A de Pam
plona, que por contenerce otras cosas singulares pare digna de exhi
birse. Dice así: »3YO) D. García , Key de los pamploneses, por amor de 
«Nuest ro Señor Jesu-Cristo, que me cr ió y red imió y me conced ió el 
sreinar, y por honor y amor de la bea t í s ima virgen M A R I A , su ma-
»dre, por cuyos mér i tos 3' ruegos conozco y creo que Yo he sido 
^sublimado y espero me ha de defender y salvar, y porque me con-
>ceda el regir el pueblo encomendado en paz y verdadera justicia y 
»me lleve á la vida eterna, etc. Dono al obispo D. Sancho y á la 
siglesia de Pamplona la vil la que se dice Yániz y la vil la de Zuazu 
scon el castillo que se llama Oro con todos sus pobladores, etc. Y 
« p o r q u e recibí del obispo D. Sancho y de los c a n ó n i g o s doscientos 
» m a r c o s de plata y mi l sueldos, a ñ a d o , sobre las cosas y á escritas de 
»po r t azgo de Pamplona, trescientos sueldos. Del cual portazgo el rey 
.»D. Sancho, de buena memoria, dió doscientos sueldos á Dios y á la 

1 Cartulario Magno foi. 20Í . Comes Vela i n Alava, et Vizuaia-
2 CartuJariQ Maino fol. 210. Coini tc Vola i n Alava Potro Araz u r i i n Loci 'onio , at in T u t e l a , Car

tulario Magno fol. 12', 
3 Líl). Rot. Eccl. Pompel, t o i . 68. EgoGai'sias Pain iiiloiiciií-iimi Bex propter t u n o v u i i p o n i i n i mo 

lesu C l i r i s t i . qu i ras cveavit, at que i-e3emit: q n i n et vefiimie cunecsit. l i t p rop te r l u i i c i era. at quo 
acnorem Beatissitue Virgin is , n i atria eius Mariee, cuius movi t i s ct procibus mo cogao&co et creoo 
u b l i m a t u m et ma spero defensi i rum: et populum mih i . ccmin ies t im i n pace et vera i u s t i e i a rego-
ra facia t . atquc ad v i t am perducat reternara. dono etc. V i l l a i n , quoe d i c i t u r l an i : ' , v i l l a m tie Zua
zu, c u m Casfelln, quod vocatar Oro, cum ounubus suis populatcr ibus e t c K t q i i i a acccpi ad Epis-
copo .Saneio et Canonicis CC. « l a r t h o s a igcut i c t m i l l e f olidos, acido s-wycr hmc. omi i i i t . tjuio E i i p u -
r i u s svinc scr ip ta do meo povta t ico do r a i o p i l o n a CGC. solidos Du fjuo por ta t iuo Sancius I t t s 
bona; m e m o r i w p r p t u l i t Deo c t MDÍÍEC CC. soliilos et fiunt qningent i elc. 
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»b ienaven tu rada Santa M A R T A , con que vienen á ser quinientos, etc. 
4 Y después de S I L signo: s'Fechada la carta en la era 1173 en el 

ames de Agosto, en la ciudad de í run ia . Reinando Nuestro Señor je-
^sucristo, y debajo de su imperio Y o el sobredicho rey D . Garc ía en 
-*Pamplona, en Alava, en Vizcaya, en Tudela. D, Alfonso, Empera-
»dor en León; D . Ramiro, Rey- en A r a g ó n . Y siendo obispos; D. San* 
í c h o en í runia ; otro D. Sancho en Calahorra; D . M i g u e l en Tara-
szona; l ) . G a r c í a en Zaragaza; 1). Dodón , en Huesca. Todas estas 
í-cosas sobredichas conf i rmé Yo el y á dicho rey D . G a r c í a en el ca-
spítulo de Santa M A R I A , estando presente y con formándolo m i mu-
sjer la reina D o ñ a Margarita: consint iéndolo también y ap robándo lo 
í d conde D. Ladrón con sus hijos D. Vela y D. Lope en presencia 
»de los p r ínc ipes y s e ñ o r a s de Pamplona y de los c a n ó n i g o s de San
i ta M A R I A , conviene á saber: D. Mar t in Sanz, que dominaba en Ma-
srañón, en uno con su hermano 1). Ramiro; D. Lope Iñ íguez , en Ta-
sfalla; D . Fortuno Ifnguez, su hermano, en Marcilla; D . L o p e j i m é -
snez, en Aézcoa ; D. G u i l l é n Aznarez, en Sangüesa ; D . C e c o d í n , e n 
sRuesta; D . Pedro Ezquerra, en Santacara; D. Mar t ín de Lehet, en 
sPeralta; D . Rodrigo de Azagra, en Lerín; D. Rodr igo Abarca, en 
»Funes; D. Pedro López , en Alesues; D . Gonzalo, en Al fa ro ; D. Or io-
Ao Garcé s , en Corella; estando también presentes otros testigos, con-
aviene á saber: la señora, (y significa lo con el vocablo vascongado 
zand réa ) D o ñ a Toda de Lehet; la señora Doña Mar ía , su hija. D . Ji-
smeno A z n á r e z , de Torres; D . Sancho, Iñíguez, deSubiza; D. Jimeno 
»Garcés , de Lumbier; D . Ga rc í a G a r c é s y su hermano O. Lope Gár -
»cés, de A r e i ; D. F o r t u ñ o Garcés , de Guerend iá in ; D . Lope Sánchez , 
sde Aldea; D . F o r t u ñ o Sánchez; D. G i l , de Otazu; D. G a r c í a Ga rcé s , 
»de Novar; D. Jimeno Sánchez , de C ó n g o r a ; D. Pedro J iménez , su 
shijo; D . Sancho J iménez , de Oxovi; D . Lope Iñíguezj de Aibar; Don 
»Garc ía Ort iz: D. Iñ igo Ort iz , Alcaldes. Y de los seniores deSanta 
»MARIA D. Pondo, Prior, etc. Es el año aún no cumplido de su elec
ción, y descubre su gran piedad y sana intención en haberla acep
tado. 

5 Entrambos hijos del conde D. Ladrón, D. Vela y D . Lopetuvie-
ron título de condes. De D. Vela son frecuentís imas las memorias, 

1 Facta carta E r a M.C.L X X X U í . i n m s i i í e An jus to it! Clv i ta te I i u n i a . Kegnante Doiai i io nostfO 
lesu Clii-ist» t ' t sub chis i iupci-io. me iam dicto Rege Garsia iu Patnp lona in Ala-v-i, Vizcaia et 
T u isla,, [ i npemto r Ailefoiisu-j i n Le^io:>e, I t i n i u i i r t i s i t & s i n A r a ' o u ñ . Hancius Ei>iaeopus in M i n i a , 
a ü i t ; Saucü i s i n Calnhin ia, Michae l i n Tirasona, Garsins i u Cfesaranglista D o á o i n Osea. HÍEC a i i -
t e m omnia supi-ascri^ta ooiHii u iavi ego, i am d io tusUsx Gavsia, i» cap i tu lo de S. Mar ia , adstaute 
et confirmante iixoro mea Margar i t a Esgina, cor i sc i i t ícu te quoque et l a u d a u t ü C o m i t é I i a t rone i 
c u m flliissuis, D. Vu i l i a et 1). Lopo , in presen tia P i i t i c i p i m i e; do in inarum í ' a t i i p ü o n e u s i u i a et 
S. Mariie Canonicormu, v í a e l i o s t JEartini Saugiz ( lomi i i a i t s i u Mara ino i i . D . E a m i r o frater eius 
Biraiiiter cam eo et L ipe Enuoeones in T.ifal l ia , F o r t a n i o Ennecones í r a t e r e ius in Maroella, 
Lope Gimonones i n Aezcoj , G u i l l e l n i o Aznarez i n San «osa j Ceco(im«in Eosta, Pe t ro E^qaerra i n 
tí- Kara, M a r t i n rio Ls l i e t in Peralta-, Baderico de Aaal iava i n L e r i u , Eodr ieo Aba.rca in Funes, 
p j t r o Lopea i n Alesius, Gonzulo i n Alfaro Aur io l Garceiz i u CoreUa ads tant ibus et alHs adhue 
to ' t i lms; scil icot Andrea To!a tie Lehet, Andrea M a r í a filia sua, E x i m i n o Aza&riz rio Torres, San
t i n ; JStinaconis ¡So Sl lb iz^ , J is iminci Gkirceiz de I i o m b i o r , Garc ia Gavceiz et suo gori i inno Lope A r 
ce iK do Arpciz de Ayci , P'Oilnm Gavceiz de Guurendioin, L o j i Sanz do Aldea, F o r t i m Sangiz .D. 
G i l do Otast;!, G a r c í a Garcoi^ do No VAU, Eximeno Saucfiin de Congor.i, Podro Somonez suo filio, 
Sanso Xeinenones do OJÍOVÍ, Lopo Enooones de Aybar , Gxvcia Ort iz et Ensco Oi ' t i z Alcaldes. De 
eonionljus S. Marifo Poncius P r i o r etc. 
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y de D, Lope no pocas. Y entre ellas una donac ión del rey D. Gar-
.'eíá, en que dona á la iglesia de Pamplona por el án ima de la reina 
D o ñ a Margarita y de sus ascendientes todo lo que tenían en Yeldo, 
Vizcaya, y otras varias cosas. 'Es dela era 1179, y se calenda con ser 
obispo D . Sancho en Pamplona., el conde JJ. Lope en Aibar , etc. 
Sería por su padreel conde D. Ladrón, que antes y después se halla 
frecuentemente dominando en Aibar. D. Juan Veiaz, hijo de D. Vela, 
sucedió á su padre en el gobierno de Alava, y con él le hallamos has
ta la era I 2 i 5 e n que comenzaron á tratar de componerse y hacer 
paces el rey U . Sancho de Navarra y D. Alfonso V l í l de Castilla-, y 
hab iéndo la concluido dos años después, entre los capí tu los de las pa
ces, uno fué: que si D. Juan Velaz quer ía ser vasallo del rey D. A l 
fonso, cumpliese lo que según derecho debía al rey D. Sancho. 

6 Y parece lo hizo así, y que siguió al rey D. Alfonso de Castilla. 
Porque hasta este tiempo le hallamos con el gobierno de Alava. Co
mo.se ve en el fuero de S.Vicente, dado por el rey D. Sancho en la 
era 1210, en que firma D . Juan Velaz en Alava. Aunque parece era 
en. tenencia por su padre. "Porque en la era siguiente 1211 en dona
ción que el rey D. Sancho hace á los soldados del Temple del rema
nente de aguas de Mosquera y Fontellas, el primer caballero con 
gobierno que señala es el conde "D. Vela en Alava . En el fuero de 
franqueza á los de Iberr i , que es de la era 1212 se ve l D . J u a n Velaz 
con el gobierno de Alava. Y en otra donación , en la cual el rey Don 
Sancho dona á los mismos caballeros del Temple el lugar de A b e r í n , 
fechada en Tudela por Octubre, era 1215, se señala t ambién D . Juan 
Velaz en Alava*. Después de este tiempo no le hallamos más con 
gobierno ni honor de los reyes de Navarra, y ser ía por la r azón di
cha. Y por el contrario: le hallamos con él á su primo-hermano Don 
Diego López, hijo del conde D . Lope, como se ve en el fuero que el 
rey Sancho d á á los de Antoñana , que es de la era 1220, en que se 
nota gobernar Diego López en Alava y ipúzcoa y ser D . Juan , 
Obispo de Tudela: asi dice. Y otras memorias hay de eso mismo en 
la C á m a r a de C ó m p u t o s y en el archivo de la iglesia de Tudela. Y lo 
mismo es en el fuero de Bernedo, que es de la misma era 1220, en 
que se nota también el mismo 1D. Diego López en A l a v a y obispo 

' D . Juan en Tudela. Y de la era anterior es el fuero original de Vic
toria, en que se ve t ambién D . Juan Obispo en l u d e l a y D . Diego 
L ó p e z gobernando á Alava y Guipúzcoa. Y de la misma era 1219 
hay otra escritura de confirmación de varias tierras del rey D. San
cho á las monjas de Marci l la por el án ima de su mujer la reina D o ñ a 

1 Lib, Rot. Ecc!. Pompel, foi. 70. Episeoiio Sauetio i n X'anipiloim, Comi to Lupo i n A y par. 
2 Catidlario Kagno fol. 105. loanca Vciaz i n Alava. 
3 Cartulario Magno (o!. 223. Comea D. VeiJa i» Alava. 
4 Caí tul ario Magno fof. 8 ' . loai ies Velaz. m Alava. 
B Cartulario Magno fo l . 215. loanes VeJaa i n Alava. 
C Cartulario Ma^no fol. 93. D k i a c u e L u p i i n Alava, ot Ipnaeoa; Episcopus Iones i n Tute 'a . 
7 Episcop11" loanes i n Tutela, Didaco L u p i i n Alava . 
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Sancha, en que se ve t amb ién ^D. Diego López en Alava , Y así de 
otras hasta la era 1225, en que seven en una memoria de ^ra-che 
dominando 3D. I ñ i g o A l m o r a v i d en las M o n t a ñ a s , D . I ñ i g o de Or i z 
en Alava y Ipúzcoa . 

7 Parece que al principio del reinado del rey D. Sancho - por 
haber quedado de menor edad, aprovechándose de la ocasión el em
perador D. Alfonso V i l y el Conde de Barcelona, D . R a m ó n Beren* 
guer, volvieron á revalidar las ligas antiguas y particiones del reino 
de Navarra, que varias veces habían hecho, aunque en vano, en 
tiempo del rey D. Garc í a , su padre. Y con esta ocasión parece perdió 
el rey D. Sancho algunos pueblos de Navarra. Pero recobrólos presto. 
En el archivo de la colegial de Tudela hay un instrumento en que 
ciertos moros de Tudela venden á D . Raimundo, Prior de Santa M A 
R I A de aquella ciudad, la cuarta parte del soto de Muri l lo , y.está el 
instrumento con las l íneas interpoladas, una en Latín y otra en arábi
go. Y se calenda la escritura ser fechada »^en la era 1196, en el mes 
»de Febrero, reinando el rey D. Sancho en Navarra y en Tudela y 
»D. Gonzalo, Senior en Tudela, en el año en que el rey D. Sancho 
s recuperó á Artajona y otras villas de Navarra. Siendo Pedro de 
»Osso just icia en Tudela. 

8 Hl tiempo viene bien con lo que refieren algunos escritores, que 
el Emperador D. Alfonso apres tó ejército para revolver contra Nava
rra el verano anterior de la era 1195, y debió de ser por esta ocasión 
de recuperar el rey D. Sancho las villas de su reino que se habían 
perdido. Aunque con efecto marchó el Emperador con el ejército 
contra los moros de Anda luc ía , y de vuelta de la jornada mürió á 
fines de aquella misma era I I95 . Con que pudo el rey D. Sancho 
asegurarse más en las tierras recobradas y rebatir con más fuerza la 
guerra de A r a g ó n , que r enovó el Príncipe de Aragón , Conde de Bar
celona. En especial que aquel mismo año que señala la memoria de 
la r ecuperac ión de Artajona y las otras villas murió el rey D. Sancho 
el Deseado de Castilla, hijo del emperador D. Alfonso, el último día 
de Agosto, como se ve de muchas memorias, y entre ellas de. una 
inscripción de un mármo l que vimos en la iglesia de Santa M A R I A 
de Husillos, jun to á Palencia, en la cual se contiene »que ' en la era 
si 196 el rey D. Sancho, hijo de D. Alfonso, Emperador de las Espa-
sñas, ded icó el coto de la iglesia de Santa M A R I A .de Husillos, 
ssiendo abad de aquella iglesia D. Raimundo Ciliberto, y que en la 

1 Cartulario Magno fol. 223. Diciaco L u p i in Alava. 
2 Be;erro Ce Yrache fol . 83. Rnneeo í l m o r a v i t domi i ian te i n Montonn., Enaeco tio Oviz i n Ala

va, et i n í i iuzcoa . 
ò Archivo de ia Colegial de Tudela, cas on I - (axo 6 leira F. Facif i carta E ra M . C L X X X X V L i n mou

se Februa r i i . l i cgua i i t e l i c x D . Sango i n Nava-rm, ot i n Tniela . D . Gouz.ilvo senior in Tutela : i n 
(tuno (]uaüfk> í l ox S^ngo roeupei-avit Ar t axo nam, et alias vi l las de Kavarra. Potro de Oso l u s t i t i a 
in Tutela, 

4̂  Pied a de Santa Maria (fe Unfiles. E r a M . O - L X X X X V I . l íex cançi i is , D o m p n i A l â e p h o s i Impera-
toris ITispa t i ianui í , fllius cloríicavit c au tum Ecelosie Fusselensis, Raimundo G i l i b e r t i existente 
Abbate i ú u s d e m Eccíuife et eadom E r a prredictus l i e x Domnus Sancius ob i i t , u l t i m e de At igost i . 
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>misma era murió el sobredicho rey D . Sancho, úl t imo día de 
»A gosto. 

g Como los reyes de Castilla y A r a g ó n se h a b í a n aprovechado 
de la ocasión de la menor edad del rey ü . Sancho de Navarra, así él 
t ambién logró la de los pocos años de su sobrino D. Alfonso V I H de 
Castilla, nieto del emperador D. Alfonso é hijo del rey D. Sancho el 
Deseado, y la turbación de Castilla y León por causa de su tu tor ía . 
Y fenecida la guerra de A r a g ó n al cabo de veinte y cinco a ñ o s que 
duraba, la renovó contra Castilla para recobrar las tierras de la Rio
ja y Bureba hasta montes de Oca, que por derecho de la pr imogeni
tura .y división del rey D. Sancho el Mayor eran de la corona de Pam
plona, y las habían ganado los reyes de Castilla con ocasiones seme
jantes de turbaciones de la repúbl ica , por muerte de los reyes D o n 
Sancho de Peñalén y D. Alfonso el Batallador, que las poseyó toda 
su vida. Recobró en esta guerra el rey D. Sancho á Logroño , Nava
rrete, Entrena, G r a ñ ó n , Cerezo, Br ibiésca y hasta los montes de Oca 
y cerca de Burgos, como se ve en el arzobispo D. Rodr igo . 'Y aunque 
no se expresa en las memorias de aquellos tiempos con toda detenni -
nación el año de estos sucesos, por las de los siguientes parece fue
ron hacia la era 1200 ó año de Jesucristo r 162. 

10 Cinco años después intermit ió esta guerra con Castilla con 
las treguas de diez años , que se asentaron entre ambos reinos en F i 
lero por el mes de Octubre, era 1205. Y la escritura de ellas se ve en 
los actos de compromiso en el rey Enrique de Inglaterra, que trae el 
yá citado Rogério Hovedén . Y los embajadoresde Navarra se quejan 
haberse quebrantado por Castilla, y se ofrecen á demostrarlo pronta
mente por las mismas cartas de treguas. Y parece fué ello así. Porque 
siendo las treguas de la era dicha 1205 para diez años , el sexto ade
lante ya el rey D. Alfonso V K I de Castilla había invadido con e jé rc i 
to las tierras de la Rioja. Y en el archivo de Calahorra se halla una 
memoria que dice: e_En la era / 2 / / , cuando el rey D . Alfonso e l 
Castellano cercó á G r a ñ ó n y la g a n ó por hambre de mano del Rey 
de Navar ra , ten iéndola D . Alva ro Vecio. Este caballero se halla 
frecuentemente con el gobierno de Tr iv iño èn el reinado del r ey 
D . Sancho. 

11 La guerra se con t inuó con varios sucesos que pertenecen á la 
Historia por otros tres años , hasta que en la era 1214, á 25 de Agos
to, se efectuó entre Navarrete y Logroño el compromiso eligiendo 
ambos Reyes por juez árbi tro de sus diferencias al rey Enrique I I de 
Inglaterra, y en caso de muerte suya, al de Francia: asentando tregua 
por siete años y poniendo en rehenes tres plazas cada uno de los Re
yes. E l rey D. Alfonso dió á Nájera [con la j u d e r í a Arnedo con la Ju
dería y á Cellorigo. Y el rey D. Sancho dió á Estella, ciudad y Jude-, 

4 Roderit. Tole!, lib. 7. cap. C6 
2 Archivo de la Cathedral de Calahorra h Vetusto Cod. M. S. In E ra M CC.XI. quando RGX Aído-

fonsits. Castollanus obseclit Granio, et oopH oum fame do mauu R e g í s Navai-rro, A lva ro V o c h i o 
tcueii to. 
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ría, y á Funes y Marañón. Los embajadores de Castilla pidieron ante 
el rey D. Enrique se restituyesen al rey D. Alfonso, su Señor , L o 
groño , Navairete, Kntrena, Ausejo, Autol , Resa, Alava con sus mer
cados y la t ierra de Durango sin alegar otro derecho que haberlas 
ocupado el re3r D. Alfonso V i , que g a n ó á Toledo. Pidieron t a m b i é n 
á Roda, cerca de Zaragoza, alegando que el emperador D. Alfonso 
Vl í la g a n ó á Zafadola, Rey de los moros, y la pe rd ió D . Sancho Ra
mírez de Piedrola, que la ten ía por mano de D . P e d r o de Ortiz y 
ésto por el Key de Castilla. Pidieron también á la Puente de la Rei 
na y S a n g ü e s a y tierras que cor r ían de ahí al Ebro, alegando las 
había ganado D. Alfonso V i , y que en nombre suyo las habían teni
do el rey D. Sancho Ramírez y sus dos hijos los reyes D, Pedro y 
D. Alfonso el Batallador, de lo cual no se halla rastro alguno en las 
memorias de aquel tiempo. 

12 Pidieron también la mitad de Tudela. Y ex t r año el título que 
alegan. Porque dicen es por ser el rey D. Alfonso de Castilla hijo de 
Doña Blanca, Infanta de Navarra, hermana del rey D. Sancho, é hija 
de los reyes D. Garc í a y D o ñ a Margarita, á la cual su tío Ro t rón , 
Conde de Alperche, dió á Tudela. Y á esa cuenta podían pedir l a 
mitad de todas las tierras de Navarra; pues era igualmente el rey D o n 
Alfonso de Castilla nieto del rey D. Garc ía de Navarra. Y su nieto 
de éste , el rey D. Sancho el Fuerte, pudiera pedir también la mitad 
de los reinos de Castilla y L e ó n por hijo de Doña Sancha, Infanta de 
Castilla. Y cualquiera rey que se casase con infanta de otro reino la 
mitad del reino de donde era la infanta. 

13 Los embajadores de Navarra pidieron á Cueto, Monasterio, 
Montes de Oca, el valle de S. Vicente, el valle de Ojacastro, las C in 
co Vil las, Monte Negro, Sierralba hasta Agreda, y cuanto desde es
tos t é rminos corría hacia Navarra, y alegaron la posesión de los reyes 
D . G a r c í a de Najera y D. Sancho de Peñalén y-violencia con que 
fueron expelidos sus sucesores y herederos sin insistir en el derecho 
de primogenitura n i divis ión hecha por el rey D. Sancho el Mayor. 
Pidieron también como tierras quitadas por violencia á su padre e l 
rey D. G a r c í a Ramí rez á Nájera , ciudad y la Jude r í a , G r a ñ ó n , Pan-
corbo, Belorado, Cerezo, Monasterio, Cel íor igo, Bi l iv io , (hoy Haro,) 
Meltr ia , Vegueta, Cluber, Berbea, Lantarón, que poseyó por derecho 
hereditario el rey D. G a r c í a R a m í r e z . Y nombradamente se quejaron 
de Belorado; porque, hab i éndose l a restituido al rey D. Garc ía el em
perador D. Alfonso V i l , muerto él, se la quitó á su hijo el rey D. Sancho, 

14 Pidieron también las plazas úl t imamente quitadas á su Rey en -
la guerra, y dicen son: Quel , O c ó n , Pazuengos, G r a ñ ó n . Cerezo, 

-Balercanas, Tripiana, Milier, Ameyugo, Ayaga, Miranda, Santa Ga
dea, Salinas, Portilla, Maluec ín , Legu ín y el castillo que tenía G o d í n ; 
por haberlas poseído el rey D . Sancho como suyas y haber sido ex
pelido de ellas sin forma ni orden judiciaria. Y que habiendo sido la 
úl t ima la violencia, debía ante todas cosas purgarse. Y que la parte 
que h a b í a faltado á las treguas hab ía caído de su derecho, aun cuan
do tuviera alguno: y que por las cartas mismas de las treguas de diez 

Ton. ix. Üt 
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años estaban prontos á demostrarlo: y que el rey D . Alfonso de Cas
tilla-había quebrantado los pactos y roto la guerra dentro d é l o s diez 
años: y que las plazas ganadas por él dentro de ellos eran Quel, Le-
guín, Portilla, Maluecín. Pidieron también r e c í p r o c a m e n t e unos y 
otros los daños , robos, quemas, que los castellanos estimaron en cien 
mi l marcos de oro y los navarros en cien mil de plata: y estos instaron 
en la rest i tución ante todas cosas de las plazas quitadas dentro de las 
treguas, y que ése había de ser el primer ar t ículo, s e g ú n lo d i sponía 
la costumbre, la ley y los derechos. 

15 La sentencia del rey Enrique fué como la merec ía la cortedad 
de los alegatos que de una y otra parte se hicieron, sin responder pa
labra alguna á los de los contrarios, como el mismo Rey lo dice, am
bigua, obscura y ocasionadora de nuevas diferencias, siendo la pr in
cipal alabanza de la sentencia inventada para quitar pleitos la clari
dad, que no ocasiona otros. Omitió lo principal, que era el derecho 
legítimo de las tierras desde montes de Oca á" Navarra, insinuado á 
la ligera y no seguido por los embajadores de Navarra. Y parece re
huyó entrar en esto, logrando en la omis ión de los malos patronos, 
la afección de suegro del rey D. Alfonso de Castilla; aunque el juez, 
que busca la verdad, suele suplir las omisiones notorias del pa t rón 
inadvertido, Solo entró en las invasiones últimas, 3' de te rminó se res
tituyesen á Castilla las plazas de L o g r o ñ o , Navarrete, Entrena, A n 
tal y Ausejo. Y á Navarra Portilla, Legu ín y el castillo de G o d í n : y 
que D. Alfonso de Castilla pagase á D . Sancho de Navarra por diez 
años tres m i l maravedís en cada unci, á tres pensiones en cada un a ñ o 
.en Burgos: dejándose indeciso por omitido lo d e m á s y expuesto á la 
interpretación de las partes que entre reyes es lo mismo que á guerra. 

§• H. 

Así parece sucedió ello, y que los "Reyes no se concor
daron. Porque, habiendosido el primer acto delas ale
gaciones el Domingo primero de cuaresma del año de 

Jesucristo 1177, y dádose la sentencia muy á prisa, no hallamos que 
los Reyes se concordasen hasta dos años después , el de J179, en que, 
habiendo concertado vistas entre N á j e r a y Logroño á m e d i a d o A b r i l , 
se concertaron en estas condiciones, que se ven á la larga en el car
tulario del rey D . Teobaldo é instrumentos de la Camarade Compu
tos Reales, y aqu í sumariamente exhibidas. El rey D. Sancho de Na
varra pone en rehenes las plazas de Logroño, Entrena, Navarrete, 
Ausejo, Autol y Resa con calidad que hayan de estar diez años en po
der de D. Pedro Rodr íguez de Azagra ó D. Martín Rodr íguez de 

• Azagra, ó D. Martín Gui l l én , á elección del Rey de Navarra, en cuanto 
al primer elegido, y á falta de él, cualquierade los otros dos que el i
giere el rey D. Alfonso de Castilla, y que el que lashubiere de tener va
ya primero, y haga homenaje de ellas al Rey de Navarra. Y que á falta 
de todos, tres, elija el Rey de Navarra caballero que las haya de tener, 
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natural navarro; pero que sea vasallo del Rey de Castilla, y haga e l 
mismo homenaje al de Navarra: que si en el t é r m i n o de los dichos 
diez a ñ o s a lgún señor vasallo de alguno de los Reyes entrare con 
gente de guerra é hiciere daño en las tierras del otro, pierda á per
pé tuo los honores y tierras del Rey cuyo vasallo fuere y ambos Re
yes vayan de mano armada contra él: y el Rey que á cualquiera de 
estas cosas faltare, pierda las dichas plazas, y en t r egándo las al otro 
el caballero que las tuviere, quede por bueno. Que si el rey D. A l 
fonso de Castilla muriere dentro de los diez años sin dejar hi jo n i 
hija de legít imo matrimonio, queden las plazas por el Rey de Nava
rra ó su heredero. Y teniendo hijo legitimo dentro de dicho t é rmino , 
sean del Rey de Castilla. És te restituye al de Navarra á Porti l la y 
Leguín y retiene el castillo que tenía Godín . 

17 Por la parte de Alava se hacen estos amojonamientos. Desde 
Ichiar y Durango, inc luyéndolas , queda para el Rey de Navarra, ex
ceptuando el castillo de Maluec ín , que queda para el Rey de Casti
lla, y también Zufivarrutia y Badaya, y como caen las aguas hacia 
Navarra, excepto Morellas, que queda á Castilla. Y desde allí á Foca 
y de Foca abajo como divide el río Zadorra hasta entrar en el Ebro. 
Desde estos té rminos hác ia Navarra todo se adjudica á Navarra, ex
cepto Maluecín y Morella . Y desde ellos á Castilla todo á Castilla. 
Dase por satisfecho de la plaza de Roda el Rey de Castilla y da por 
quito de ella al Rey de Navarra: que si D.Juan Vé laz quisiere ser va
sallo del rey D . Alfonso de Castilla, satisfaga, s e g ú n derecho, lo que 
debía al Rey de Navarra, que sería volverle los honores y tierras que 
de él tenía . 

18 Prometen rec íp rocamen te ayudarse los Reyes contra cualquie
ra vasallo suyo que invadiese las tierras del otro: y señá lanse las tie
rras en las cuales se h a b í a de entender esta alianza. Y de Castilla 
son: desde Burgos arriba, esto es¡ hácia Navarra, de Castilla la Vieja 
arriba, de la Bureba arriba, desde Soria, Agreday los Cameros arriba, 
de las Cinco Villas arriba: y de Navarra, desde Pamplona abajo hác i a 
Castilla, de Huarte abajo (será la de Araquil) de Leguín abajo, de 
S a n g ü e s a abajo, de S. Sebast ián abajo, quedando incluidas en la 
alianza las mismas tierras que se nombran: que los vasallos de ambos 
reinos que hubiesen perdido tierras desde la toma de Logroño , las re
cuperen. Y el rey D . Sancho vuelve sus posesiones á algunos de 
Alava, que las habían perdido,excepto los castillos, y á Tr iv iño, que 
retiene. Deponentodas sus quejas por sí y sus sucesores, y hac iéndose 
r ec íp roco homenaje, j u r an guardar perpetua paz. 

19 Asistieron en estas vistas y pactos que escr ibió D. Fernando, 
Vicecanciller del Rey de Navarra, por mandado de ambos Reyes; por 
Castilla. D. Pedro R o d r í g u e z , de Azagra; D. Pedro Rodr íguez , de N á -
jera; p . Tello Pé rez ; D. G ó m e z G a r c é s , Alférez del Rey; D. M a r t í n 
Rodr íguez , de Azagra; D. Pedro G u t i é r r e z ; D. Suero Peláez; D . Lo
pe Díaz, de Fitero; Merino del Rey en Castilla; D. G a r c í a M u ñ o z ; 
D. Mar t ín López de Lugant, de Navarra, D. G a r c í a B e r m ú d e z ; 
D. Sancho Remírez , de Piedrola; D. Español ; D . Pedro Rem'írez; 



^24 LIBRO I I I . 

D. Mart ín de Subiza; D. Remiro de Barea; D . Ramiro de Asín; Don 
Ferrando Moro; D. Sancho Desojo, Teniente de Alférez Mayor ;D. Lo
pe de Vahierra, Mayordomo. 

20 Esta fué la ocasión de fundar el rey D. Sancho el Sabio la 
insigne 'ciudad de Vitor ia , h o n r á n d o l a con favorables fueros y fran
quezas, en el pequeño pueblo que antes había por nombre Gasteiz, 
y junto á la Iglesia de Armen t i a , silla de los obispos de Alava en 
tiempo de los antiguos reyes'de Pamplona. Pe r t r echó l a de muy fuer
tes murallas y torres como frontera que por aquella parte del Zado-
rra quedaba de Navarra. La carta original de su fuero, que es el de 
"Logroño, mejorado en algunas cosas, y en que habla el Rey de su 
fundación y nombre, que la puso de Vi to r i a Nueva, esfechadaen Es-
tella por Septiembre, era 1219. Su gobierno y tenencia se dió á Don 
Pedro Remirez, que todos los años siguientes se halla con el Gobier
no de ella, y l lamándose siempre Vitor iz Nueva. 

21 T a m b i é n son de este Rey los fueros de Durango y S. Sebas
tián y las muchas franquezas que les dió. Y puede ser fuese con es
ta misma causa, en especial á Durango, que quedaba por frontera de 
aquella parte: de S. Sebast ián suena que la pob ló . Y se cree fué au
mento, y trasladarla desde S. Sebast ián el Viejo al asiento que hoy 
tiene arrimada á la mon taña , y c iñéndola el mar, como penínsu la fá
c i l de aislarse del todo. aEn ambas cartas falta la fecha. l7.n la de Du
rango, por estar cortada una hoja del l ibro antiguo que cita Garibay. 
En la deS. Sebastián, por haber perecido el or iginal en una quema. 
Y aunque el Dr. Gonzalo Moro, Oidor de la Audiencia del rey Don 
Enrique de Castilla y su corregidor de G u i p ú z c o a , Vizcaya y Encar
taciones, le hizo sacar fielmente año 1396 y después el rey D. Enr i 
que, á pedimento de la villa, m a n d ó que con in te rvenc ión del fiscal y 
probando la verdad la villa, sele diese fielmente sacado año de 1402 
como se díó falta la era y los confirmadores, porque no se debieron 
de poder sacar con toda seguridad. 3La carta de conf i rmación del rey 
D. Alfonso el V I H , en quele ingiere fechada en Burgos, era 1240, dice: 
«Confirmo á v o s o t r o s todo el concejo deS. Sebas t ián , presentes y 
svenideros, todos los fueros, costumbres y libertades, etc. Que Don 
¿Sancho, Rey de Navarra, hijo del rey D. Garc ía , mi tío materno, 
sos dió y concedió en su reino cuando edificó de nuevo la misma v i -

1 Archivo de la C udurl de Victoria. VoMs omi i i lms popula to i ibus oieis de nova V i c t o r i a tan J-I-FP-
sontibuH, quam futtii ' is. I ' lacui t m i h i l i b c u t i an imo t t í a i : a mento poimJave vos i t : p r í s s a t a villa., 
cu! novum nomo imposi t i , scilicet Vic to r i a , qufo antea vocabatui' Gasteiz. Kc dono volita et conce
do, ut LU omnibus) ¡udtci is et eemsis c t HAgotii» vést-r is il luvl i&cjji íovum ImUift t is c t i n omui i c m -
) o.-e t o i m t i s , quod linrgeusus de Louiumio liabant et pusMdeut, excepto quod ulcvici etc. 

2 Facta car ta in Stella, mansa S e p t e m b m , Kra M . C C X í X . rsgnaute me Dei Gracia J";egc Snn-
cio i n Navar ra ot íu Tute la . Sub mea dommat io i io , Episcopo Potro in P a m p i l . Keclosia, E p i v . o -
po lloitericí) i n Armentionse Reclcsia. oauiiy Kpiscopo m Tuteiana. ttando E e m i i j doimnaufc 
Kimes, Diago L u p i Alava ct Ipnzcoa, (iaveia l i e m i u d i P e m l t a m , Sanc t í o ÜL'niiri ¡Sarauion, Go
m i a M a r t i n i HuradoJi, Alvaro Mtmioz T rev iño , lordai io l ioda, Uniieco Almoiravi t Saugasa. Ego 
quoipio Ferrand us D o m i n i Regía Notavius etc. 

¿i /.rc')ívo de la Ciudad de S. Sebaslian. Conflvino vobis mi ivorso Concilio do San Sebastiano 
p r e s e n t í ot fu turo omiiea foros, e o n s n o t u d i i i ü s , í i b ^ r t a t e s c t Q.uns SaneiHS ÜUKS Hcgís Garsite 
(piondam Hox Navarra,1, avunculus meus, vobis dettit o l concessit i n l í e g n o suo, cum oandem V i l 
l an i do novo constnixi t , sicut i n i n s t rumen to ab coclem yobis concedito plenius et oxprossius con-
t inotuv. 
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»lla, como en el instrumento por él á nosotros dado m á s llena y ex-
spresamente se contiene. 

22 Mur ió el rey D . Sancho, s e g ú n el 'calendario deLeire, enla era-
1233, que es a ñ o d e Je sucr i s to l l95 ,á27 dejunio.Ene-1 d í a t o d a s l a s m e -
morias consuenan.En el a ñ o discrepan algo. Porque el capítulo del fue-
roque habla de los fallecimientos de los reyes dice: E l a ñ o del Señor-
1294 m u r i ó el de p í a r e c o r d a c i ó n D . Sancho, i lus t re Rey de Nava
r r a , v a r ó n de g r a n s a b i d u r í a , á 5 de las calendas de Julio. sCon-
suenaen el mismo día y a ñ o el nec ro lóg io de los reyes de Navarra, que 
Oihenarto cita en el cód i ce de las leyes de Navarra, del colegio de 
Fox en Tolosa, l l a m á n d o l e t ambién varón de gran sabiduría: y cita 
también Oihenarto por el mismo año á Guillermo Nebrigense, y á 
R o g é r i o l l ovedén , escritor tan cercano. Y lo mismo dijo el escritor 
anón imo . 3E1 mismo año y día seña la ron el tesorero Garc í a López de 
Roncesvalles y el p r í nc ipe D. Carlos. Y también Garibay, que seña
la fué día Lunes el de su muerte. Y si se asegurase el.día, se asegu
raba t a m b i é n el año; porque al de Jesucristo 1194 compete el ser día 
Lunes el quinto de las calendas de Julio, ó veinte y siete de Junio. 

23 Pero porque al calendario de Leire se dé para no seguirse to
da la autoridad de prueba contraria: y el haberse continuado i r regu
larmente el nombre de Sancho en los dos reyes, el Sabio y el Fuerte, 
padre é hijo, puede ocasionar confusión de aplicarse al uno los he
chos del otro por el año de esta diferencia, es fuerza apurarla más . 
Y se consigue con la carta de fu ero que dió á la vil la de Mend igo r r í a 
el rey D. Sancho el Fuerte, la cual se ve en el cartulario que su so
brino, hijo de hermana, el rey D. Teobaldo I , m a n d ó compilar alano 
segundo de su reinado delas cartas originales de los reyes anteriores.-
En esta carta después de haber concedido entre otras cosas á los de 
la vil la que todos los que tuviesen caballo, escudo y celada fuesen 
exentos de aposento de guerra y todo hospedaje, como también lo 
había concedido el rey D . Sancho, su padre, en la era anterior 1231 
por Marzo á los de Artajona y Larraga, dice confirma la carta con 
aquel signo hecho de su propia mano, y es el del águila , que cons
tantemente es de D. Sancho el Fuei te y el de su padre el Sabio co.n 
igual uniformidad siempre una cruz semejante á la que usan los ca
balleros del hospital de S.Juan de J e r u s a l é n , y casi en la misma for-1 
ma que hoy usa el reino de Navarra, y remata: ^Fechada lacarta en 
A b á r z u z a , en el mes de Septiembre, en la era 1232. Reinando Yo) 

1 Kalsnd. Lcgerens. V . K a l . l u l i i o b i i t Poncius Episcoinis et SaueÉius I l lus t r i ss imus Eex Nava-
r r o n i m , E r a M . C C . X X X U I . 

2 Lib. For. Navar. Anno D o m i n i mi l l e s imo sentcasimo monageaimo quar to o lñ i t , pife recorda-
tionis, Sanctius i l u s t r i s Hex N a v a r r a v k m i i g n i e aapientiffi, quinto Kalendas l u l l i . 

3 Necpolog Regym Navarra;, apud Oihenar. in Vasconia I¡1). 2. cap. 14. M . O - L X X X I I I L V. K a l . l u l i i , 
ol i i í t Saneius l i e z , v i r niapno sapieit t io. 

•1 Cartul. Teob. f J¡. 107. E t quicuiticjne iUonun cfjuum c t scutum et capellura Ie r renm habue-
r i t , non roc ip ia t , n is i vo luo r i t a l i q i i em liospitera i n domo sua. 

5 ^Facta carta apnel Abavznzam menso Scptembr i , E r a M.CCi 'XI I I Í Beguante me Bege Sanctio 
i n Na vara ct in Alava, Upjscoyo Caiiaguvri tano electo Painpiloneitsi Ecclesiffi etc. 
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D . Sancho, Rey en Navar ra y Alava, siendo eleito e l Obispo de Ca
lahor ra para la Iglesia de Pamplona^ etc. As í que por Septiembre 
del año de Jesucristo 1194 yá reinaba el hijo, y consuena con las me
morias que señala la muerte del padre á 27 de Junio de aquel mismo 
año . Con que reinó el padre cuarenta y tres años, siete meses y seis 
días. Yace sin controversia alguna en Santa M A R Í A de Pamplona, 
como lo aseguran varias memorias antiguas, que, para dist inguirle 
del hijo por la semejanza del rombre, a ñ a d e n que yace en Santa M A 
R I A de Pamplona y el hijo en Roncesvalles. Y yá vimos arriba p r i v i 
legio suyo, en que llama á la iglesia de Pamplona descanso suyo y 
sepultura de todo su linaje. 

C A P Í T U L O V I H . 

DE LA JORNADA DEL ICIY p. SANCHO i;t, FUERTE Á AFBICA Y TIEHBAS QUE ES MU AUSIÍNCIA 
SE PERDIERON. 

"a jornada á Africa del rey D. Sancho, cognominado el 
Fuerte por su gran fortaleza de cuerpo y án imo, y el En-

I cerrado por el encierro que los úl t imos años de 
su vida tuvo en el castillo de Tudela con poca comunicac ión con 
otros que con sus criados familiares es tan sabida, cuanto ignorada 
la causa y motivos de ella* sobre que han hablado variamente los es
critores modernos y parcamente el que por testigo de vista pudiera 
dar cumplida y llena luz del caso. Algunos escribieron que el rey 
D. Sancho emprendió esta jornada á ruegos del Rey de '['remecen, 
que le pidió socorro contra el de T ú n e z , que le debastaba sus tierras 
y fatigaba mucho con la guerra. Y que el rey D. Sancho, como mozo 
brioso y deseoso de ganar honra y gloria al principio de su reinado, 
pasó á Africa, habiendo comunicado antes éste su designio con su 
primo-hermano el rey D.Alfonso V I I I de Castilla, que se le a p r o b ó 
cautelosamente para invadirle el reino estando ausentes y embara
zado en aquella guerra ultramarina. As í lo escribió el Pr ínc ipe de 
Viana, D. Carlos. 

2 Otros lo impugnan diciendo que en aquel tiempo aún no h a b í a 
comenzado á haber reyes en Túnez y T r e m e c é n , lo cual suponen 
m á s que prueban. Otros, como Garci López de Roncesvalles, dicen 
que esta jornada á Africa del rey D. Sancho fué motivada de la gue
rra que le motivó su primo el rey D. Alfonso de Castilla y cerco q u é 
le-puso á Vitoria, y para solicitar socorros del Miramamol ín con que 
obligar á D . Alfonso á levantar el sitio y cobrar las plaza? que le ha
bía ganado en la Bureba y Alava. Y esta relación, que siguió d e s p u é s 

1 Gariliay lib. 24. cap. 17. 
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Garibay, se ocasiono de la confusión con que h a b l ó de este caso el 
Arzobispo de Toledo, ' D . Rodrigo, refiriendo primero la liga de los 
reyes D. Alfonso de Castilla y D . Pedro de A r a g ó n contra Navarra 
y cerco d 3 Vitoria, y llamando luego inmediatamente al rey D , San
cho de Navarra robusto en fuerzas y esforzado en armas, pero obs
tinado en su propia voluntad; y que, dejando el Reino á riesgo, pasó 
con pocos señores , compañe ros de «u jornada, á Afr ica de spués de 
haber esperado los embajadores del Miramamolín . Y aunque no ex
plicó q u é tratados eran los que por medio de estos embajadores t ra ía . 
con el Miramamol ín , la relación anterior de la guerra y á rompida y 
cerco de Vitoria emprendido ocasionó la equivocación de que se pen
sase p a s ó á Africa á lo que parecía tan natural como solicitar soco
rros contra los reyes, sus enemigos. 

3 Pero, en hecho de verdad, en esta relación es tá perturbada la 
Cronología y razón de los tiempos: y por esa razón las cosas que tu
vieron otros motivos parecen efectos- de las causas que por yerro se 
anticipan. Las causas y motivos de esta jornada se descubren en Ro
gério i l o v e d é n , escritor inglés de aquella misma edad, de singular 
exacción y noticias muy particulares de España , como de lo arriba 
dicho se ve que escribió el caso lisamente y sin la concisión confusa 
á que debió de obligar ai arzobispo D. Rodrigo el tiempo reciente en 
que parece se quiso hacer sospechosa aquella jornada. Y pudo, averi
guar bien el caso R o g é r i o por estar al mismo tiempo casada con Ri
cardo í, Rey de Inglaterra, D o ñ a Berenguela, Infanta de Navarra, 
hermana del rey D. Sancho el Fuerte. Habla así Rogér io : ^Andando 
»el tiempo, la hija de Boyao Miramamol ín , Emperador de Africa, 
soyendo por la fama c o m ú n las buenas prendas de D . Sanchos-Rey 
»de Navarra, hermano de Doña Berenguela, Reina de Inglaterra, se 
»aficionó de suerte de él , que deseó con grande ansia tenerle por 
»marido. Y no pudiendo esconder más tiempo su deseo, le descubr ió 
»á su padre el Emperador diciendo que se qui tar ía la vida con un la-
»zo si no la daba por marido al rey D. Sancho de Navarra, A la cual 
»respondió el padre: ¿Cómo puede ser esto, siendo tu pagana y él 
scristiano? A que repl icó ella: Aparejada estoy á recibir l a f é de los 
«cristianos y vivi r s e g ú n la ley de ellos con tal que tenga por'ma-
»rido al yá dicho Rey de Navarra.» Y poco después , insistiendo en lo 
mismo y allanando las dificultades al padre: Enviad!e ruegos y dones 
para g r a n j e á r m e l e por marido. 

4 Y volviendo el padre á disuadirla con las dificultades de nego-

1 Roderic. Tolet. lib. 7 cap. 32. I n t e r i n autem Saneias I lex Navarrse, for t is ¡viribua. a r m i s stre-
nims, sed vo lunta to propr ia obst inatus, Regno discrimiuL dorelicto, etc. 

2 Rogerius Hoveden Anna!, Anglica n, pari, poster, s b Richarda 1. Procesan vero temporis. filia Boiac 
A m r a m i m o l i Imperator ia Afr icanovum, au-lita psr cominunem famam prob i ta te Sanoii Regis N&-
vaiTfo f r a t r i s 15 o rengar i m Regime Anglíe, d i los i t cmn in t a n t u m quoíi vel iementer adoptavi t onm 
! i l i i i n m a n t i n i r . et cum ¡ ¡ i s a p ropos i lmn si ium d iu t ius COD]aro non posset, ind icav i t p a t r i uno I m -
púi-dton, (juoJ ipsa se ipsam lacpioo snspomloi'et, n is i Sanctius l íex Navairai 'earn sibi i n uxorem 
duceret. Cui pater ve^pondit, quo modo protest hoc flori, cum tu sis Pagana et ü l e Chrisfciamis? 
Cni i i i i a respon' l i t ; pavaia s iquidem sum lidem C h r i s t i a n ò r u m susc ípe re ct secundum legom eovum 
vivero, dummo.Io prudic tú i i ) Regem Navar ra i n m a u t u m haboam-
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cio tan á rduo , y ella á los pensamientos mismos de desespe rac ión 
mujeril si no condescendía con su ruego, prosigue el autor: »JEn con-
»clusión: el Emperador de los' africanos envió sus embajadores á 
»D. Sancho, Rey de Navarra, enca rgándo le fuese á su Corte para re-
»cibir por mujer á su hija, y ofreciendo darle cuanto dinero él mis-
smo quisiese, y además de eso, entregarle toda la E s p a ñ a sa r r acé -
»nica.» La cual describe á la larga, y eran los reinos que los moros 
tenían entonces en España , que sería cerca de la mitad de toda ella. 
Y después de referir la aceptación del r e y D . Sancho, prosigue: »vPe-
»ro caminando el r eyD. Sancho á Africa, mur ió Boyac Miramamolín , 
^Emperador de los africanos. Y habiendo llegado el yá nombrado 
»Rey de 'Navarra á Africa, halló que era muerto el Emperador, y el 
»hijo del Emperador difunto eiíi de muy poca edad, y aún no á p ropó-
»sito para el gobierno del Reino. Prosigue que el n iño por consejo 
de sus privados que quisieron aprovecharse del valor del rey Don 
Sancho le ofreció cautelosamente cumplir el tratado de su padre y 
darle por mujer á su hermana; pero con calidad que le hab ía de ayu
dar antes á rendir los reyes que por la muerte de su padre se le ha
bían levantado en Africa; y que, á menos, le tendr ía en perpetuas 
prisiones. 

5 Y después de referir que el rey D . Sancho vino en ello, prosi
gue: »"Favoreciendo, pues, Dios la empresa y trabajando el rey Don 
»Sancho, el hijo del Miramamolín sujetó á sí en menos de tres anos á 
»todos sus enemigos y se hizo emperador. En e! entretanto que estas 
»cosas pasaban, D . Alfonso, Rey de Castilla, y el Rey de A r a g ó n i n -
svadieron las tierras del y á nombrado Rey de Navarra, uno por una 
»parte y otro por otra, de suerte que D. Alfonso, Rey de Castilla, 
»ganó de él veinte y cuatro pueblos y el yá dicho Rey de A r a g ó n 
sdiez y ocho. Y poco después : El mismo año D . Sancho, Rey de'Na-

.»varra, o y é n d o l o s daños é incomodidades que D. Alfonso, Rey de 
sCastilla, y el Rey de A r a g ó n , le hacían á él y á su tierra, que se la 
shabían ocupado casi toda, dió vuelta de Africa y volvió á su tierra, 
»é hizo treguas de tres años con los sobredichos Reyes, sus enemi-
sgos. El mismo a ñ o , conviene á saber, 1200 de la E n c a r n a c i ó n del 
«Señor, Juan, Rey de Inglaterra, etc. Llama Rogé r io al Miramamol ín 

1 Preces ot mui io ra m i t t c vivo, u t sic euia m i h i compares. 
2 Injporator i g i t u r Afr icanorum mis i t Nuncios suos ad Sanetiuui Rcycra lía-van-ai. \KV <JIIOB 

mandavi t i l l i , u t ipse veniret ae eum. filiim suam i n uxoreui duc t imis et i l l u dar-it ei t a n U m 
peenniam, t j u a m t a m vellet et insuper t o t ^ m torram, qusa ( i i c i tu r H i s p a n i i S a r r a c é n i c a . 

3 D u m a u t e m Rex Navavvo i r e t ¡vd euia, mortnns est i l l o l í o i ac A i n i r a i m n n o l i . A I r i can o n i m 
Impera tor. Cumqiie prtefatus Rex Navarra; voniset i n Aíi-icain, i i iven i t Impera to reu i m o i t u m n et 
ñJiua Imperator iB defunct i adhuc m i n i m u s erat ct non t l i im aptos tul Rcgni gnborimtiouera ate. 

4 Domino i g i t u r coiicedonte et Saneio Roga Navame laborante, flütis A m i r a m a i m i l i m subiuga-
b i t s ib i infra t r i e n n i u m omnes adversarios suos et factus esC Imperator , I n t e r i m Aldcphonsns 
Bes Castcllte ot Ecx Aragoniíe invaserunt tevram •Ijcti Itegis Navarre umis i l l f i rwn] m í a parte <;t-
a l ter ¡ l lorom al tura parte , i a quoil Aldopliojisus Ros Castollro cepit super eum v i g i t i t i qnatnor 
oppida et pradietns l l ex Ai-agoniEB cepit supor eum decern ct ooto oppida. Eodom anno Sanctiua 
Box Navan-ai audions danmn ot iuoppor t i in i ta tes , íiuaa Aldephonsus l ícx Castallre c t l i c x Anvi?(>-
nio; üibi ct to rne sua; iuciebant, q u i i l i u m ferò tot am occupavorant, rcccssit ab Afr ica ct veuit i n 
t o r r am suam ot cepit treguas cum praedictis Hegibus advorsariis suis per tred annos dura tu ias . 
Eodom anno vidol iee tab lucarnationo U o m i n i 12<ÍÜ. lotttmes I lex Angliip etc. 
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Boyac, corrompiendo algo el nombre natural, que era Abu-Jacob, á 
quien los moros por sus grandes conquistas l lamaron con el sobre
nombre del Almanzor; y por hijo del Rey Jusuf le llaman de patro
nímico Aben-Jucef. 'K l arzobispo O. Rodrigo en la derrota de 
Alarcos y cerco de Toledo después le llamajusuf, y es sin duda como 
pa t ronímico , porque estos hechos de Abu-Jacob, su hi jo, son. 

6 Esta es la relación que de la jornada á Afr ica del rey D. San
cho el Fuerte hizo este autor á velo corrido y sin embozo, eslabo
nando las cosas de muy diferente modo que al Arzobispo. Pues éste 
ins inúa que la guerra de los Reyes de Castilla 3' A r a g ó n y cerco de 
Vitoria fué causa de la jornada á Africa: y Rogé r io , que la jornada á 
Africa fué ocas ión de que se valieron los Reyes. Y que ello fué así, 
y que está por yerro anticipada la guerra, vese claro de muchas me
morias y de la misma proporción natural de las cosas. Porque el rey 
D. Sancho pasó á Africa á lines d e l a ñ j de Jesucristo 1197. Y el cer
co de Vitor ia fué eí ano 1200, como se ve de una escritura del Libro 
Redondo de la iglesia de Pamplona, en que D. Pedro de Andrecá in , 
capellán de ella, deja en testamento á su hermana D o ñ a Garc ía una 
casa con censo de ocho sueldos cada a ñ o el día de su muerte para 
los c a n ó n i g o s de Pamplona Y calenda la carta diciendo fué /echada 
el año del S e ñ o r J200, en aquel a ñ o en que l a v i l l a de Victoria esta
ba cercada, Y a ñ a d e t a m b i é n la era de C é s a r 1238. Y en ese mismo 
año seña la R o g é r i o volvió de Africa el rey D. Sancho después de los 
tres años que se detuvo en ella. 

7 Y de lo mismo hay otra buena conjetura. Y es: el no hallarse 
de ellos escrituras del rey D. Sancho, ha l l ándose de todos los otros 
años de su reinado. La primera que hallamos suya de vuelta de Africa 
es una d o n a c i ó n que hace á la iglesia de Santa M A R I A de Rocama-
dor, en el paso d é l o s peregrinos, que es á la salida de Estelía. Fe
chada en Tudela por Marzo, era 1239, Q116 es a"0 de Jesucristo 1201, 
SY consuena todo bien con otras dos memorias: una de S. Salvador de 
Leire3, que es el testamento de D. Rodrigo de A r g á i z , e n que d o n a á 
Roncesvalles y Leire varias mandas, y dice le hace h i ex i tu Sarrace-
novum:'' en la salida de los sarracenos, que parece habla cuando sa
lían de Navarra los embajadores del Mi ramamol ín , y quizá saliendo 
él por embajador, de los que el Arzobispo dice a g u a r d ó el rey Don 
Sancho para p a r t i r á Afr ica . 

8 E l tiempo ayuda á la conjetura. Porque calenda la era 1234, 
que es a ñ o de Jesucristo 1196. A este caballero hallamos después de 
haber vuelto el Rey de Afr ica siempre con el gobierno de Leguín, 
una de las plazas restituidas á D. Sancho el Sabio en las. paces del 
año 1179. A l principio del mismo año 1196 seconcertaton y efectua-

1 Lil). Rot. Eccl. Pompel, foi . 3. Facta car ta auno D o i i i i n i M.CC, co auno, quo v i l l a ilo V i c t o r i a 
teiK'liafcm- obsessa. 

2 Cartui í e o b i l . fol. 99. 
3 Aichivo de San Salvador de Leyrc, caxon de Sangüesa. Tes tamont i im, rjuoci ÍQÇÍÍ D, Hodrigo do 

ÁYg&VA i u e x i t u Sjju'vaeeiiorum. 
•I Facta carta sníi E r a M . C C . X X X I U I Kcígnauto Hoye Saneio ia Navarra . 
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ron vistas de los tres Reyes de Navarra, Castilla y A r a g ó n . Y s e g ú n 
el tiempo y ocurrencia de cosas, parece fueron para disuadir al rey 

• D . Sancho, aquel matrimoniOj peligroso para los Reyes de Cast i l la} ' 
A r a g ó n . De esto hay una insigne memoria en la C á m a r a de C ó m p u 
tos, en que Arnaldo Raimundo, Vizconde de Tartax, reconoce vasa
llaje al rey D. Sancho de Navarra sobre todos los hombres y se hace 
homenaje de hacer guerra ó paz á su voluntad, aunque sea contra el 
Rey de Inglaterra, y aún en caso que éste enmendase los agravios que 
al Vizconde había hecho,y lo mismo respecto de D . G a s t ó n , Vizconde 
de Bearne, con tal que el rey D. Sancho le mande al Vizconde de 
Tartax vuelva al de Bearne los honores y tierras que de él tenía . Re
mata el instrumento: s'Fech'adala carta en la era 1234, en el mes de 
»Marzo, cuando D. Gas tón de Bearne vino á l a Corte del sobredicho 
»Rey de Navarra en Oli te por la causa que tenía contra Raimundo 
sGuillermo, Vizconde de Sola. Y el mismo Rey de Navarra, y el Rey 
»de Castilla y el Rey de A r a g ó n tuvieron habla entre Agreda y Ta -
»razona, en la cual conferencia intervino t ambién D. G a s t ó n de 
sBearnè , ec. 

9 A estas vistas y lo que en ellas parece le disuadieron, aunque 
en vano, aquel matrimonio los Reyes de Castilla y A r a g ó n , parece 
alude el arzobispo I) . Rodrigo cuando llama al rey D. Sancho obsti
nado en su propia voluntad. Porque si la jornada á Africa fuera 
después de rota la guerra por ambos Reyes y cerco de Vitoria, 
no era aquella obstinación en voluntad propia, sino voluntad apre
miada y forzada, á que le reducían con el torcedor de la guerra. N i 
cabe en la verosimilitud que el Rey que iba por socorros en tan gran
de aprieto de su reino se detuviese tres años en Africa con ausencia 
tan larga en tiempo y tan distante en sitio. 

10 Y á que los Reyes no pudieron disuadir al rey D. Sancho la 
jornada, parece la quisieron hacer sospechosa con la Silla Apostó l ica 
para valerse de su autoridad y embarazarla con ella. Y así, se halla 
en la C á m a r a de C ó m p u t o s una bula de Celestino H I , elegido á 28 de 
Marzo, a ñ o de Jesucristo r ig i / exped ida en 5 de las calendas de Ju
nio, año sexto de su pontificado, con que viene á 'ser pocos meses 
después de las vistas de los Reyes entre Agreda y Tarazona, en la 
cual dice se hab ía llevado á su noticia que el Rey de Navarra andaba 
en ciertos tratados con reyes moros, ofreciéndole estos algunas su
mas de dineros porque no ayudase con ' su consejo ni fuerzas á los 
reyefe cristianos de España , y mandando á Gregorio, Cardenal de 
S. Angel , su sobrino y legado en los reinos de España , de quien tam
bién hace menc ión al mismo tiempo y con el mismo cargo el arzobis
po D. Rodrigo", que exhorte al Rey de Navarra á dejar aquella corres
pondencia y á hacer l iga contra los moros con los Reyes de Castilla 

1 Cartul. Teob. fel. 11. Pacta car ta i n E r a M.CC.XXXI1II . mensre M a r t i j . qnBiic'o Gasto l ' c f m i e n -
sis venit art C u r i a m Euii ranoini t ia t i Regis Navarra; apurl ( l l i t . \>ro cansa, quam liabebat contra 
K a i m u m í u m G u i l i u l m i , Vieccomitot i i ílo Sola: ct i d t m Hex N a v u m o ct l í ox Cabulla; ct l 'ox A i a -
KOniim habnuruu t cc l loquími i i n t e r ¿ ¡ ¡ r i a s i i ] ct 'J i iai .ori i . in, m i t ^ l l o i i u i p i n l L i l u i t Gu'.to l í t u i -
iieusis etc. 
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y A r a g ó n , y que las tierras que por los tres Reyes unidos se ganaren 
las partan en partes iguales para los tres Reyes, el Cardenal legado 
y los Obispos de Pamplona, Calahorra y Tarazona. Pero á haberse 
hecho la re lac ión del caso, como era, no dudamos juzgara el Pont í 
fice por conveniencia púb l i ca de la Iglesia Católica, que por medio 
de aquel matrimonio con hija del Miramamolín bautizada, entrara en 
poder de Rey cristiano cerca de la mitad de España, enajenada de la 
Iglesia y de sus l eg í t imos dueños . 

11 Pero hir ió , s e g ú n parece, m u y en hondo á los Reyes émulos , 
en especial á D . Alfonso V I I I de Castilla, quebrantado con la recien
te derrota de Alarcos y pé rd ida de muchos pueblos en el.reino de To
ledo el año antes, ver sobreponerse tanto de fortuna, estrechando en 
especial con aquel matr imonio, con el Miramolín, de quien había re
cibido todos aquellos d a ñ o s el Rey de Castilla á D. Sancho, P r ínc ipe 
de grande esfuerzo y grandes pensamientos, agraviado en lo de la 
Rioja, parte de Alava, Vizcaya, la Bureba y Castilla la Vieja en su 
padre, abuelo y progenitores ascendientes. Y en ausen tándose el rey 
D. Sancho, y oyendo la fama detención y perfidia africana, col igándo
se entre sí y rompie n do de guerra con Navarra, parece quisieron ase
gurarse de aquel miedo y deshacer el nublado que no pudieron con 
vistas é i n t e r v e n c i ó n de legados. 

12 Ni era este ejemplo nuevo en España . Pues D. Alfonso V I , que 
ganó á T o l á d o , tercer abuelo de D . Alfonso V I I I , casó por consejo de 
los Grandes de Castilla con Zaida, hija de Benavet, Rey moro de Se
villa, P r ínc ipe no igual en poder con el Miramamol ín , Señor de toda 
Africa, y á quien r e c o n o c í a n todos los reyes moros de España como 
súbditos, ni con iguales conveniencias del bien públ ico el matrimo
nio, pues solo trajo en dote unos pocos de lugares. Su sepulcro se ve 
en la capilla de los reyes de S. Isidro d e L e ó n , y dice: ' A q u i desean-
sa la re ina D o ñ a Isabel, mujer del rey D . Alfonso, h i j a de Benavet, 
Rey de Sevi l la , que antes se l l a m ó Zaida. E l obispo D. Pelayo la 
quiere contar por amiga y no mujer. Pero, fuera de que lo contradice 
el sepulcro, que la llama mujer y reina, como también el arzobispo 
D. Rodrigo y el Obispo de Palencia, D. ^Rodrigo Sánchez , y el de 
Burgos, L>. Alfonso de Cartagena, y la General del rey D. Alfonso, 
lo contradice t a m b i é n el que de ella tuvo al infante D. Sancho, que 
murió en la batalla de Uclés , y estaba destinado por heredero del 
Reino y con título y á de rey en vida de su padre, como se ve de mu
chas memorias que trae Sandoval. Y teniendo antes por hija legít ima 
á Doña Urraca de su segunda mujer Doña Constanza, no parece creí
ble le destinara para heredero de sus reinos, siendo ilegítimo sobre 
hijo de mora, n i que sus reinos lo consintieran. Y mucho menos que 
su padre el Rey de Sevilla se la diera por amiga, y con el dote que 
llevó de pueblos en el reino de Toledo. 

1 Sepuicro I I . del. 1. orden de S. isidro de Leon. H ic 11. Kegina Elisabot uxor Kogis Alfonsi, filia 
Benavet, Itegia S i v i l ú e , qute p r ius J í ayda fiiiE vocata. 

2 Rjtisnc. Tolet. lib. 6, cap. 2!. Roder. Palcnt. part. 3. cap. 29. Alfons. Epis. Burg- cap. 75. Chron, 
General ü e E s p a n i 4 part . 
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13 La jornada de D. Sancho á Africa, y expresando fué á Ma

rruecos, que era Ja corte del imperio africano, dignidad á que la 
levantaron los a lmorávides , y en que la conservaban entonces los 
almohades, se ve en un instrumento dela iglesia colegial de 1 Tíldela, 
en que D. Garc ía Art iga, Comendador Mayor del Hospital de Jeru-
salén en España; O. Juan íñíguez, Prior del mismo Hospital en Nava
rra; D. Miguel; Prior de Tudela; D. Sancho Martinez, de Zavalza, y 
D. Aznar López, de Gaparroso, caballeros, jueces puestos por el rey 
D. Teobaldo, sobrino y sucesor inmediato del rey D. Sancho el Fuer
te, y el prior y canónigos de Tudela en el pleito sobre, si las hereda
des del Rey en Tudela debían pagar déc ima á la dicha iglesia, entre 
las razones con que motivan la sentencia d ¿ que la deb ían pagar, 
una és: Su piemos en verdal que el Rey D. Sancho y Abuelo del Rey 
D . Tibalt, donó siempre á la devant di ta Eglesia sos diezmas, é del 
Rey D. Sancho, l i o del Rey D . Tibal t , muy to tiempo entronque 
vino de Marruecos, ec. Es fechada á 4 de las nonas de Enero de la 
era 1273, que es año de Jesucristo 1235, y primero del reinado del rey 
D. Teobaldo, que todo consuena con la relación de R o g é r i o y des
vanece la relación de que pasó contra el rey de T ú n e z en favor del 
de Tremeeén , como intento principal de la jornada. Aunque pudo 
ser que de los reyes que sujetó al Miramamol ín fuese alguno de es
tos, que por barruntos parece los había ya en aquellas ciudades, en 
especial de Túnez , que pocos años después ya suena pirateando los 
mares é infestando las marinas cristianas de Europa. Y con este fun
damento pudo equivocarse la relación del pr íncipe D . Carlos. Con
fusamente habló también en esta parte el Arzobispo acerca de la de
tención en Africa del rey D. Sancho, diciendo se detuvo en ella co
rriendo por las ciudades dé los árabes por causa de la deducc ión , ó 
como en un manuscrito nuestro hallamos, por causa de la r educc ión . 
SY si la relación de Rogér io no nos diera luz para entender que era 
el r e d u c i r á obediencia del Miramamolín , mozo, las ciudades y reinos 
que se le habían sublevado, era enigma muy obscuro. 

14 Con esta ocasión de la ausencia del Rey se perdió la provin
cia de Alava, que purgó llenamente su fidelidad con la necesidad de 
la guerra é imposibilidad del socorro: en especial la ciudad de Vi to
ria, insigne por el memorable cerco que sufrió, que el arzobispo Don 
Rodrigo llama muy largo y de muchos reencuentros y afanes. De sie
te meses dicen fué, y a ñ a d e el Arzobispo que aún con la úl t ima nece
sidad del hambre no se quisieron entregar sin voluntad y con
sentimiento del rey D. Sancho. Para lo cual el Obispo de Pamplona, 
D . Ga rc í a , con uno de los caballeros cercados partió á Afr ica á pe
dir licencia al Rey parala entrega, y la obtuvo porque no se perdie
sen por su causa tan fieles vasallos. Más á prisa se perdió la provin
cia de G u i p ú z c o a , que, aun cogida Alava, tenía que oponer á la gue-

1 Archivo de la Iglesia Colejlal de Tudela, caxon 1. faxo I . letra A. 
2 Eox n ih i lo ra imis rcduetioii is causa iicragi-aiid 4 r a í ) m u c iv i ta tu^ , in co rum imtna, m o r . i l j i t t i r . 
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rra para rebatirla ó entretenerla la fragosidad y aspereza de tantas 
montañas , que la dividen de eila. Garibay dice que por agravios que 
la había hecho el rey D. Sancho: generalidad que j a m á s faltó á mo
vimiento alguno de novedad; y en efecto, quedó desmembrada de la 
corona de Pamplona, en que había estado desde la entrada' de los 
árabes y africanos en España por cerca de quinientos a ñ o s . De Alava 
se retuvo Triviño; aunque después la dió en trueque el rey D . San
cho por la plaza de Inzura, como también Portela, que se dió por 
Miranda. Por la frontera de A r a g ó n se perdió el valle de Roncal y 
la villa de Aibar ; aunque muy á prisa, en volviendo el Rey, sacudie
ron el dominio forastero. 

15 A ninguno con menos justificación que al rey D , Sancho se le 
pudo ladear la amistad con los reyes moros en d a ñ o de l£ Iglesia. 
Condonando al bien públ ico de ella los agravios hechos por D . A l 
fonso V I H A su padre, m a r c h ó con ejército en favor suyo y contra el 
Miramamol ín á la jornada de Atareos; aunque oyendo que D. Alfon
so la hab ía perdido por apresurarla, paró dentro de los ñ n e s d e l r e i n o 
de Castilla. Hn la liga que hizo con su tío materno D . Fernando I I , 
Rey de León, contra I ) . Alfonso, aunque D. Fernando llamó á sus 
banderas á los moros, y le hace cargo de ello el Arzobispo, no se le 
hace al rey D.Sancho, á quien nada perdona, n i en esta ocasión de 
la jornada, ni cuando devas tó las tierras de Soria y Alrnazán. Siéndo
le tan fácil, como de las relaciones hechas se ve, conmover de spués 
de la p é r d i d a de Alava y G u i p ú z c o a para recobrarlas al Miramamo
lín y sus gentes orgullosas con la derrota reciente de Alarcos y con
quistas de Salvatierra, se abstuvo de eso. Antes bien: dos anos des^ 
pués acudió en persona con su ejército á la gran batalla de las Navas 
de Tolosa, en que se quebrantaron las fuerzas de la morisma, no pu-
diendo ignorar que iba á aumentar las fuerzas de Rey émulo, que 
podía revolver con ellas aumentadas ron t r a el que a y u d ó á su au
mento, y de quien tenía recibidos en su ausencia tantos daños. 

ló E l papa Honorio Ül en bula expedida Á Í ) de las calendas de 
1 Hciembre, a ñ o primero de su pontificado, que es el de Jesucristo 
1216, celebra sus conquistas contra los sarracenos, sus trabajos y 
gastos y le confirma con autoridad apostól ica los castillos y fuerzas 
que les había ganado y las que de nuevo edificase en la frontera de 
los 'sarracenos, amenazando con ta ira de Dios y de los bienaventu
rados após to les S. Pedro y S. Pablo al que le moviese guerra sobre 
eüos. Debió de tener necesidad de este amparo su fortuna, envidiada 
aún en lo poco. ¡Tanto debió la causa pública de la cristiandad al 
valor y celo de este Pr ínc ipe , digno, ó de mejor consejo en la jorna
da de Africa, ó más segura fé que la púnica , ó de mejor fortuna y 
de mejores plumas que las que tropezaron con la obscuridad del es
tilo del Arzobispo.! 

Cartel. Teoiial. fol. B9. De Apos'olica co .fimalior.c supor Casioüa de rronlarta SarMcenorum. 
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C A P I T U L O I X . 

D l i LAS CADENAS QOK EL BUY D . SAKCHO EL fUEliTE GANÓ MM LA BATALLA n i : XlBEDA K IN
TRODUJO r o a ARMAS DE NAVARRA, Y DE I.AS DIVISA.S Y SICÍSO QUE USARON LO* ANTK+UOS UEYES 

D E HLf,A, 

§• I . 

n conformidad d é l o dicho en el capí tulo anterior, 
I queriendo el rey O. Alfonso VJ1I de Castilla vengar la 

[derrota de Alarcos, en que le desbara tó el Mirama-
molín de Africaj Pr ínc ipe de los Almohades, á J8 de Julio, año de 
Jesucristo 1195, y los grandes daños que después le hizo Mahomad, 
su hijo del Miramamolín , con la conquista de Salvatierra, a ñ o de Je
sucristo 1211 por Septiembre, y solicitando parala jornada la ayuda 
y socorros de los Reyes de España , el rey D. Sancho, aunque i r r i 
tado por las causas dichas, no quiso faltar á la causa públ ica , y como 
dice el arzobispo 'D.Rodrigo: E n llegando el riesgo, no sub t raxo del 
servicio de Dios la g l o r i a de su fortaleza. Aunque dió á entender 
antes no gustaba de ir á aquella jornada. Sin embargo; que le pudie
ra moverei ejemplo de las milicias forasteras que en Calatrava des
amparou el campo: y m á s el del Rey de León, que, como escribe el 
obispo D. Lucas de Tuy respondió a l rey D. Alfonso de Castilla le 
ayudar ía en la jornada si le rest i tuía las plazas que le ten ía ocupa
das, y estuvo tan lejos de darle socorro, que logró el ocasión desu em
barazo, moviéndole guerra y recobrando muchas plazas. 

2 En aquella memorable batalla de Ubeda, que llaman de las 
Navas de Tolosa, dada á 16 de Julio del año de Jesucristo 1212, el 
rey D. Alfonso de Castilla llevó la batalla de en medio, el rey D. San
cho de Navarra el cuerno derecho y el izquierdo el rey D . Pedro de 
Aragón . El campo enemigo, que constaba de todas las fuerzas de 
Africa convocadas y de las de España de los reinos del nombre ma
hometano, fuera de los escuadrones de infinita morisma que cubr ía 
los campos, tenía en el centro una eminencia que circunvalaron con 
palenque de cadenas para seguridad de la persona del Mi ramamol ín . 
cuya tienda roja rodeaba en torno una c á m a r a ó cancel formado de 
red de hierro. Y esta c i rcunvalación de la eminencia g u a r n e c í a n por 
dentro los más escogidos soldados y por afuera innumerable mult i tud 
de los almohades, nación preeminente entonces entre los mahome-

2 fioderic. Tolet. lib. 3. cap. 6. I11 eadem ina-iisiono advcn i t Saiiciup Hflx Nnvairac, qui l i ce t íi 
p r i n c i p i o ftiimilBHsct «o l i o voni io . CHID ad d iscr imen [se ivoi i lum Iviit, í t i ' c m t i t n t i s suai g lo r i am í\ 
D o i servit io 110» subt roxi t -



CAPÍTULO I X . 335 

taños. Habiendo los tres Reyes vencido con el valor el número y 
echado del campo los escuadrones exteriores de aquella infinita mo
risma con los sucesos que pertenecen á la Historia, el rey D. Sancho 

• de Navarra con singular esfuerzo bien esta el palenque del cadenado 
con su gente y le romp ió y ganó , y pene t ró hasta la tienda del Mi ra -
mamol ín , que y á hab ía prevenido el riesgo con la fuga. 

3 En memoria del suceso de vuelta á su reino trajo pedazos de 
las cadenas ganadas, que colgó por trofeo en varios templos. En la 
iglesia de Santa M A R I A de Koncesvalles, sepultura suya, penden 
hoy día dos trozos de ellas, uno sobre el sepulcro del Rey, que las 
g a n ó , y otro en la pared de en frente. Y otro pende también en ía 
capilla mayor de Yrache. No muchos a ñ o s h á se veía otro en la igle
sia de Santa M A R I A de Tudela, y hoy viven algunos ciudadanos an
cianos que la vieron pendiente de la reja de la capilla mayor, de don
de se quitó, y nose ha restituido. Tal es nuestro descuido en lo que 
se g a n ó á tanto riesgo. Dicen hicieron de ella una rejuela dorada pa
ra el sagrario de la capilla de S.Juan Bautista cuando servía de pa
rroquial de Santa M A l i l A y S. Jul ián. Pero en su ser servía mejor á 
la memoria y agradecimiento. La red de hierro del coro de la Cate
dral de Pamplona y la de la capilla de Santa Cruz, que está en el 
claustro, se han tenido siempre por trozos del cancel que rodeaba la 
tienda del Miramamolin. Y es muy de notar que todos íos templos de 
Navarra en que se hallan trofeos de aquella gran victoria son dedi
cados á la bienaventurada virgen M A R Í A , á cuyo patrocinio la atri
buye singularmente el Arzobispo, y cuya imajeri afirma llevaban to
dos los tres Reyes en sus estandartes Reales. Parece que se trajeron 
t ambién á Navarra tiendas de las ganadas en esta batalla, y que 
duraban en tiempo del Obispo de Bayona, D. Ga rc í a , pues dice en su 
Historia: Este rey D . Sancho g a n ó a l l í las cadenas, et tiendas^ 
que oy sonen Navar ra . Y en el del pr ínc ipe D. Carlos, que habla con 
el mismo estilo. 

4 Por todo esto corren sin controversia los escritores, aunque al
gunas circunstancias se ven omitidas del Arzobispo. Pero eí mismo 
se escusa de contar las cosas particulares que cada rey obró por la 
mult i tud de ellas. Del palenque en la eminencia y á hace mención, 
aunque parece le forma de aljavas de saetas, débil defensa si no las 
coligaran asidas á fuertes postes. Ambas cosas intervendrían. Y de 
los escuadrones que g u a r n e c í a n el palenque, así de dentro como de 
fuera, dice estaban ligados los soldados unos con otros para mayor 
firmeza é imposibilidad de la fuga: y á donde los ejemplares vulga
res impresos leen S i b i adinvicem colligatis, nuestro manuscrito lee 
T ib i i s adinvicem col l igat is , Y el ejemplar del pr íncipe D. Carlos 
parece tenía la misma lección: pues habla en el mismo estilo de que 
por los muslos estaban ligados los soldados de estos escuadrones. Y 
en la relación de esta batalla que hizo en romance el arzobispo Don 

I Rjderic. Tole), in Maimer;. 
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Rodrigo, y original guardan los de la villa de Bilchez, dice lo mismo. 
Y.la misma lección tiene el manuscrito antiguo que vimos en la l i 
brer ía de D. José Pelli-cer. 

5 Habiendo corrido no solo los escritores de Navarra, sino gene
ralmente los de España con que éste fué el principio de las armas de 
Navarra, y que son las cadenas que ganp el rey D. Sancho con la gen
te de su reino, ahora modernamente, Arnaldo Oihenarto, parece lo 
quiso poner en duda, diciendo no son cadenas, sino ciertas esferillas. 
Para lo cual trae el testimonio de ciertos libros manuscritos sin autor 
conocido, que dice se hallan en la l i b r e r a de Renato l.ongolio Des-
mainsons, y en la de los dos hermanos Santa-Marthas, Scévola y L u 
dovico, y en la de Pedro Jacovo Pu téano , hermanos. Y dice que las 
cadenas se han introducido en el Reino por yerro de cuenta de cin
cuenta años antes de cuando él escribía, que era el año de 1638. Y 
aunque es verdad que ahora diez y seis años, habiendo venido este 
escritor á esta ciudad de Pamplona á reconocer algunos instrumentos 
pertenecientes á la Casa de los Duques de Agramont, tuvimos con
ferencia con él, en especial s o b r e e s t é punto; y h a b i é n d o l e mostrado 
algunos de los fundamentos que aqu í se p o n d r á n con la ingenuidad 
propia de hombres sabios, reconoció el yerro que le ocasionaron 
aquellos manuscritos, y nos ofreció corregirle en la Historia de Na
varra, en que dijo trabajaba todavía ; porque la Historia tarda y su 
mucha autoridad, justamente granjeada por la e rudic ión muy selec
ta y buen juicio de sus escritos, puede ocasionar a l g ú n tropiezo en es
ta parle á otros es preciso deshacer este yerro, . y á no suyo, pues le 
tiene excluido de pu aprobac ión . 

6 En los yerros el primerpasodelaenmienda esmostrarel o r igeny 
causadeello3,]acunlsiempresueleser alguna semejanzacon la verdad, 
queconla apariencia e n g a ñ a . Y e n el caso presente suced ió así. Porque 
la forma de esculpiry pintar las cadenas introducida delrey D, Sancho 
el Fuerte, seguida por los Teobaldos y observada por todos los de
más reyes de Navarra, no ha sido con el modo vulgar v más ordina
rio de hierros que se enlazan con eslavones abiertos y vacíos en me
dio, y formados, ó en círculo ú ondeados; sino rematando los encajes 
de los hierros lisos en ciertos nudos globosos que. por dentro tienen 
su engace, y por afuera parecen globil íos ó esferillas del todo ma
cizas, naciendo de un centro y tirando á formar cuadro; aunque en 
la forma cuadrada á veces se varía por la necesidad de partir en pun
ta con otros cuartos ó tercios de armas, ó por acomodarse á la mate
ria en que se graban. Los autores extranjeros de este hierro con la 
apariencia globosa en lo exterior de los encajes del cadenado, é ig
norando el alma de la empresa, y á l o que aludía, se e n g a ñ a r o n ima
ginando esferas los encajes de los eslavones. Pero no porque en la 
fbrma de la cruz haya tanta variedad en los reinos y linajes, y unos 
la lleven pomelada, floretea da otros, ó engierada, ó con otras formas, 

l Archivo de la Iglesia Colegial do Tudela, caxon I . laxo 8. letra H. 
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deja de ser cruz como ia l isa . Los Caballeros de S. Juan de Jerusa lé i 
la usan diferente en las sobrevis tas que en el traje común . 

7 Las mismas cadenas de 3a batalla de que se tomó el origen m 
ser ían todas uniformes; que para c i r c u n v a l a r í a n gran trecho, no SÍ 
hicieron todas de p r o p ó s i t o , n i de una forma; sino que se irían toman' 
do de los pueblos como se hal laban. En el mismo rey D, Sancho, 
que las introdujo por empresa, se ve alguna variedad en la forma! 
En e! archivo de la iglesia de l ú d e l a hallamos un sello s u y o j j p o i 
ventura será el primero que se halle de reyes de Navarra. Pende de 
una carta en pergamino, en que severamente manda á la iglesia de 
Roncesva l íes y á los vecinos de la Magdalena de Tudela paguen 
fielmente los diezmos á Santa M A R I A la Mayor de Tudela, como lo 
tenía mandado el Señor Ca rdena l , que por otras memorias de la Ca
tedral de Pamplona se ve f u é Gregorio, Cardenal de S. Angel , lega
do en los reinos de E s p a ñ a . Es t á algo quebrado. Pero exhibírnosle 
como se halla. Representa por ambos lados un hombre armado en 
caballo encubertado: por e l uno corriendo y con lanza enristrada; 
por el otro con brazo levantado, con a d e m á n de tener espada, que yá 
no se divisa, y por ambos c o n escudo que remata en punta: y en él 
la efigie de las cadenas con los encajes á modo de botoncillos, nacien
do los ocho ramos de las cadenas de un círculo céntr ico, donde se 
enlazan, y rematando en unas fiorecillas de adorno como lises. Las 
palabras de la inscr ipc ión , que corre en torno orlando el sello, no se 
ven todas por lo que es tá quebrado y falta de él. Pero vese el nom
bre del rey O. Sancho en l a carta, aunque no tiene fecha. Ser ía sin 
duda de la batalla de Ubeda. La efigie del sello fielmente sacada es 
ésta. 

De otro sello suyo entero, que se pond rá , se suplen las palabras 
que faltan, y son: Sancius, D e i g r a t i a , Rex Navarrce. Y por el otro 
lado: Benediclus D ó m i n n s D e u s meus. 

8 Dentro de la misma ig les ia colegial, fábrica de este rey, menos 
la bóbeda , que se r e n o v ó d e s p u é s , se ven sobre los pifares de jun to 

Tosí. ix. 22 
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á la puerta y en los inmediatos que tocan al coro diez y seis escudos 
suyos^odos entre sí uniformes,pero de diferente hechura que la que 
representa el sello yá puesto; porque son barretas lisas sin nudos n i 
botones, que se enlazan en una como ñor que está en el centro con 
cinco botoncillos. 
Su forma es esta. ^ . g ^ M i w •"''»''• 'i«nwrr »••» •• 
guna semejanza á 
de hierro que ro-
Miramamol ín . Sa
ta del crucero, que 
que sale á la plaza, 
Hería, o b r a a n t i -
también p o r d e l 
y lo arguye, fue-
uniformidad de la 
con que se traba, 
insignia de Nava-
y e s Teobaldos y 
siempre añadieron 
que gozaron: difie-
de los escudos de 
no son las barretas 

Y parece tiene al
ia red del cancel 
deaba la tienda del 
l iendo de la puer-
hace frente á la 
hay un arco de si
gua, que se tiene 
r e y D. S a n c h o , 
ra de la fama, la 
obra de la iglesia, 
y el tener sola la 
rra, á que los re-
d e m á s sucesores 
las de otros Estados 
re algo en la forma 
la iglesia, porque 
lisas sino dudosas: 

y del sello, porque no tiene las florecülas ó Hses de adorno en los re
mates. En cosa que recientemente se in t roduc ía , y en que la forma 
es varia, y lo ser ían las cadenas que se ganaron^ á que se aludía en 
la empresa, es muy natural esta variedad en el modo, aunque unifor
me en la substancia del caso. 

9 Parece que el rey D. Sancho, fuera de la causa c o m ú n y públ i 
ca de la defensa de la fé católica, tuvo en esta batalla otra muy par
ticular para señalarse mucho y romper con ardimiento y coraje ex
traordinario el vallado ó palenque delas cadenas y la red interior de 
hierro y buscar al rey b á r b a r o con ansia en su guarida. Porque este 
Miramamol ín Mahomet, llamado el Verde, fué el hijo del Miramamo-
l in Abu-Jacob, que Rogér io p r o n u n c i ó Boyac, y el que como quince 
años antes con perfidia africana promet ió cumplir al rey D. Sancho 
el pacto del matrimonio á que le llamó con embajadores su padre, y 
sobre faltarle á la fé, le detuvo violentamente en Africa para conquis
tar los reinos sublevados: s iéndole causa de perder con la ausencia 
tanta parte del suyo. El dolor de estos*agravios no pudo dejar de i r r i 
tar mucho y encender el valor natural del Rey. Y la misma causa 
que le encendió para vencerle fué muy natural'cosa le moviese á ha
cer blasón del vencido trayendo las cadenas é in t roduc iéndo la s por 
armas que acordasen al b á r b a r o vencido y al rey satisfecho de su 
agravio. En la esmeralda verde, centro de ias cadenas de Navarra, se 
ve rá luego otra proporc ión semejante. 

10 Y de aqu í se hace argumento que solo bastaba á desvanecer 
el yerro de cuanta de las esferillas. Hasta la victoria de las Navas de 
Tolosa pe rpé tua y constantemente usó el rey D. Sancho del signo ó 
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empresa del águi la negra con las alas abiertas, con una banda ó lista 
blanca atravesando por ias aias y cuello y otra abajo por e l remate, 
como se ve en innumerables cartas suyas originales que se conser
van en los archivos particulares delas ciuda des y villas del Reino y 
en el cartulario de su sobrino el rey D. Teobaldo, en que se copiaron 
por mandado suyo y se sacaron con toda fidelidad con los mismos 
signos de los reyes con que están las cartas. Desde la batalla de las 
Navas comenzó á hacer novedad el rey D. Sancho en esta otra em
presa, que la constante opinión de España ha tenido por cadenas, y 
!a forma no desdice de ellas. Y s iéndolo tiene la empresa y b lasón , 
s imbol ización y alma y causa de esculpirse por memoria delas que se 
ganaron, y de las cuales hoy día penden trozos en los templos: y la ra
zón que persuad ió traerse y colgarse en ellos fué muy natural persua
diese el esculpirlas en los escudos. Y al contrario de las esferillas; no 
hay simbolización n i alma que anime la empresa, ni se conoce causa 
de su in t roducción, ni la dán los que con novedad ó equ ivocac ión 
opinaron en esta parte. Luego son cadenas y no las esferillas, en 
que por alguna ligera apariencia exterior se equivocaron. Parece 
que á juicios sanos no deja la inducc ión lugar para la duda. 

11 Y no puede dejar de admirar mucho el que se diga que de 
cincuenta aííos antes, ó sesenta y cuatro del tiempo en que escribi
mos, se haya hecho novedad en el Reino y hayan comenzado á co
rrer por cadenas las que eran esferillas. Porque ni en el Reino ha 
habido novedad alguna en la forma de esculpirlas ó grabarlas, sino 
que conserva hoy día en los estandartes, monedas, obras públ icas la 
misma del cadenado con las barretas nudosas y botoncillos globosos 
en los encajes que se ven en las obras y sello del rey D. Sancho, el 
Fuerte, y continuaron luego los Teobaldos añad iendo las armas de 
campaña , cuyos condes eran, y después los d t m á s rej'es. Antes es 
muy loable la constancia con que ha conservado el uso y forma an
tigua, sin embargo que el abrir y vaciar los eslabones, ó en c í rculos 
ó en ondeados, ladeaba m á s la empresa á la forma m á s vulgar y m á s 
común de significar cadenas. 

12 Y si alguna novedad ha habido, no en las obras de públ ica 
autoridad ó represen tac ión del Reino, sino en familias particulares, 
que tienen dependencia, ó por sangre ó por donac ión de blasón por 
hazañas de la Casa Real de Navarra, es de tal calidad la diferencia 
de ondear ó formar en círculos los eslabones, que arguye y prueba 
con certeza la verdad de las cadenas. Porque se ven en algunas de 
estas familias con insigne an t igüedad usadas así en la forma m á s vu l 
gar y sensible de cadenas: y arguye que con el presupuesto y segu
ridad que eran cadenas las que por dicha dependencia de la Casa 
Real t ra ían , las significaron con la forma más común, seguros de que 
en eso no hacían variedad substancial. Los Zúñigas , Duques de Béjar 
y d e m á s s e ñ o r e s de ese apellido las usan de muy antiguo por esta 
razón con eslabones abiertos y ondeados, orlando la banda negra, 
sin que pueda h i b ò r equivocación con esferillas. En la villa de Gra-
ñón , junto á Santo Domingo de la Calzada, pueblo en lo antiguo 
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tnemorable, que hrry pertenece al marquesado de B a ñ a r e de los D u 
ques de Béjar, que es de lo primit ivo que tuvieron en Castilla los 
Z ú ñ í g a s cuando pasaron de Navarra, se ven sobre las cuatro puer
tas cuatro escudos, y menos el de la puerta que mira al Oriente, que 
se echa de ver es modernamente reparado, los otros tres que miran 
á los otros aspectos del cielo son de grande an t igüedad , y nadie que 
los vea d u d a r á tengan trescientos años de an t igüedad , en especial el 
de la puerta occidental, que m i r a á losmontesde Oca, y enellos se ve 
la divisa dela banda orlada de la cadena con los eslabones ondeados 
sin semejanza alguna de esferillas. 

13 Y sin que pueda haber equivocac ión con ellas, se pueden ver 
las cadenas tomadas por b lasón como divisa principal ó como orla 
con esta ocasión de la batalla de Ubeda por muchas familias que de 
muy antiguo las usan en Argote de Molina1, como los Romeos, Men-
dozas de Baeza, Zúñigas , Muñocss , Meneses, Peraltas, Mazas, Abar
cas, Villasecas, Arr izábales , Otazus. Las que dentro de Navarra traen 
esta divisa, ó por sangre de la Casa Real ó merced por servicios, 
como los Beaumontes, Condes de Lerín, Condestables, Navarras, Mar
queses de Cór tes , Peraltas, Marqueses de Falces, Enriquez de Laca-
rra, Condes de Ablitas, y las demás ramas que de estos troncos se ori
ginan, y otras muchas familias ilustres conservan m á s la forma propia 
de significar las cadenas que usaron los reyes y usa el Reino con las 
barretas nudosas: y en Castilla, A r a g ó n y otros reinos las que tienen 
dependencia de Navarra, más c o m ú n m e n t e con los eslabones abier
tos ó en círculo ó en ondeado. Aunque en la substancia todo es una 
misma cosa. Y vese claro. Porque el b lasón de los Es túñ igas , como 
en Navarra en lo antiguo se llamaban, que en Castilla se ve con la or
la de las cadenas en eslabones ondeados, en Navarra, en el libro p ú 
blico de los blasones, se ve con los encajes globosos y forma más an
tigua y común del Reino, Pero es en unas y otras familias tan anti
gua y tan constante la pe r suac ión y fama pública, que son cadenas 
las que estos escritores extranjeros sin nombre imaginaron esferill'as, 
que admira mucho se diga que de cincuenta años antes se introduje
ron en Navarra por yerro las cadenas. 

14 Pero llegando á la prueba Real, tomada del testimonio de los 
Reyes, el P r ínc ipe de Viana, D . Carlos, que escribía su Historia como 
doscientos y veinte años há, hablando de la batalla de las Navas de 
Tolosa y cadenas que en ella rompió y ganó el rey D. Sancho, dice: 
^Et conquis tó las cadenas por armas, et a sen tó las sobre las ariestas 
con un punto en medio de sinopie. Su padre el rey D . Juan de Nava
rra y A r a g ó n , en un privilegio original que se conserva en el archi
vo de los ^Marqueses de Falces, defendiendo contra su hijo el pr ínci
pe D. Carlos en la guerra que con él traía, que los del linaje de Pe-

1- Arjote de Molina NDIJÍI. de Ancülucia l i l i . 1. cap. 45. 
S Chto.i. del Principe Don Carlos lib. t. cap. 17. 
3 Archivo dalos Marqueses de Falces en Mancilla. 
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ralta justamente tratan k s armas del reino de Navarra en. su escudo 
y deshaciendo y dando por nulo el agravio que el Pr ínc ipe había he
cho á un mensajero, que iMosén Fierres de Peralta, el hijo, Consejero 
y Maestrehostal Mayor del rey D . Juan y su Lugarteniente General en 
el Reino, como tal, envió al Pr ínc ipe , r equer i éndo le d e a í g u n o s daños 
hechos después del sobreseimiento y suspens ión de hostilidades, j u 
rada entre el Rey y el Pr ínc ipe , dice el Rey: »Nin mucho menos ha-
»viendo poder para ello, habr ía mandado, así como realmente fizo, 
»por un Faraute suyo, quitar al dicho vuestro porsavante las armas 
^vuestras, que t ra ía en la forma por los semeyantes acostumbrada 
ftraer, et fizo raer, é quitar de aquellas las Cadenas, Armas propias 
»nuestras ; como Rey de Navarra, que á vueltas de aquellas t ra ía é fa
rcer acostumbradas, las cuales por el Se ren í s imo Rey D. Carlos de 
»Navarra , nuestro Suegro, é Padre de gloriosa memoria, al magnífi-
sco caballero Mosén Fierres de Peralta, quondam Padre vuestro, pre-
scedientes sus mér i tos , é servicios, con grand í s ima fidelidat a l dicho 
sSeren ís imo Rey D. Carlos, é á la Casa, Corona, e Regno de Nava-
srra, por exa l sámien to de aquella fechos, hovo dado, para que é l , é 
ftodos los Fijos suyos legí t imos, é por recta Linea de él descendien-
stes, aquellas á vueltas de sus p rópr i a s Armas truxiesen, é pudiesen 
sperpé tuamente traer, é facer; assi como Vos, como legitimo Fijo he-
s redero, é sucesor suyo, las ha vedes costumbrado, podedes, é debe-
»des traer, é facer. E no res menos el dicho Principe 'D. Carlos, por 
.«el dicho su Faraute vos habria enviado á decir, requerir, mandar, 
»inhibir, é defender, que dende adelante las Cadenas, Armas de Na-
Í varra á vueltas de las vuestras vos g u a r d á s e d e s , é guardedes de fa-
»cer, nin traer. Porque nos vistas, é reconocidas las cosas susodi-
»chas , etc. 

15 Declara por nulo lo hecho por el Pr ínc ipe ; y habiendo llama
do varias veces las cadenas armas suyas propias como Rey de Nava
rra, prosigue: sE d e m á s de esto, del dicho nuestro real pode r ío usan-
sdo, vos res t i tu ímos, é tornamos las dichas Cadenas de las armas 
«nuest ras de Navarra, que de las dichas vuestras Armas injustamente,-
»segiin dicho es, vos fueron quitadas, é raídas. . Y después de insigne 
elogio de los hechos, y servicios del dicho Mosen Fierres, concluye 
ye h a c i é n d o l e merced para él, y sus Hijos, y legí t imos Descendientes: 
»Que así como primero podiades traer un cuarto de las dichas Ca
rdenas, Armas nuestras propias, como Rey de Navarra, de esta hora 
sadelante, podades traer la meatar de todas nuestras Armas coloça-
»das con las vuestras, en aquella parte, que soliades, é havedes acos* 
» tumbrado traer el quarto de las dichas nuestras armas, etc.» Es fe
chada en Barcelona á 2 de A b r i l , año de Jesucristo 1455, y el 29 de 
su reinado en Navarra. Y está con su firma original y sellado con su 
sello secreto. 

Archivo de la Ciufad de Pamplona Privilegio de la Unicn. 
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16 El rey ' D . Carlos el Noble, I l í del nombre, en el privilegio que 
llaman de la Unión de la ciudad de Pamplona, en que fundió en una 
las tres jurisdicciones y universidades de ella, mandando fuesen co
munes las rentas, armas, té rminos , y que se derribasen las murallas 
interiores con que se dividían, y se arrancasen las magas ó mojones 
y las armas diversas de que usaban, hablando de las que la dá co
munes de nuevo, dice: »Nos de nuestra autoridad Real havemos que-
tr ido, et ordenado, queremos, et ordenamos por las presentes, que 
»todo el dicho pueblo de nuestra muy noble Ciudat de Pamplona 
sunido, como dicho es, haya haver un sieyllo grant, et otro menor, 
>para cuanto sieyllo, et un P e n d ó n de unas mismas Armas: de las 
»quales el campo será de azur, et, en medio hab rá un León pasant, 
»que será de argent, et habrá la lengua, et uynas de 'gueulas. Et al 
»der redorde l dicho P e n d ó n h a b r á un rene de nuestras armas de Na-
»varra,.de que el campo será de gueulas, et la cadena, que irá al de-
»rredor, de oro. Et sobre el dicho León, en la endrecha de su esquina 
»habrá en el dicho campo del dicho P e n d ó n una Corona Real de oro, 
pen seynal, que los Reyes de Navarra suelen, et deben ser coronados 
»en la Iglesia Cathedral de Santa M A R I A de nuestra dicha muy no-
»ble Ciudat de Pamplona.» Consérvase original en el archivo de la 
ciudad; y para mayor firmeza j u r ó la dicha un ión y la m a n d ó poner 
por fuero, como lo había antes prometido, en las cortes generales, 
que celebraba á 8 de Septiembre, año de Jesucristo 1423. 

17 Subiendo más arriba del rey D. Carlos U , padre del Noble, 
hay en nuestro poder dos monedas, que exhibimos en una porque 
son uniformes. Es singular la forma. Y parece quiso juntar en ella 
con las armas comunes del Reino empresa particular suya. Porque 
sobre una barreta de cadena con dos eslabones abiertos en c í rculo á 
los dos remates, sin semejanza alguna ni apariencia de esferillas, se 
levantan dos columnas, que, un iéndose por la base, rematan en dos 
flores de lis, y en el espacio de en medio sobre tres puntos ó globillos 
se ve formado un t r iángulo , que asienta de plano sobre los puntos y 
remata en uno de los ángu los con la cruz ordinaria de Navarra, que 
es algo semejante á la que los que tratan de a rmer ía llaman potenta-
da; y más á la oc tógona , que vulgarmente llaman ec tógena , de que 
usan los Caballeros deS. Juan: y solo difiere en que en esta los cua
tro costados se retiran hacia dentro en punta y en la de Navarra corren 
derechamente con frente igual. Por el otro lado tiene la misma cruz 
más crecida con la inscripción Carolus Rex: y por el otro de la em
presa dicha Navar ra . Parece que esta empresa y divisa fué hereda
da dé su padre el rey D. Felipe. Porque tenemos, fuera de otras me
nores de plata ligada con cobre de lamisma forma, una moneda suya 
de plata algo mayor, muy semejante á la del rey D. Carlos; y solo d i 
fiere de ella en que las dos que en la otra son columnas con remates -
de lises, en ésta también son barretas de cadenas que rematan en dos 
eslabones abiertos en círculo, Y la inscr ipción por ese lado es: Turo-
nns Civis. Y por el otro: Phi l ippus Rex: y en otro círculo mayor de 
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la orla: Bmed ic tum sit Nomen D ó m i n i nos t r i D e i Jesi i -Christ i : las 
efiíries de ambas monedas son estas. 

18 En el archivo de la ciudad de Jaca, en que se conservan al
gunas monedas antiguas, vimos una entre ellas de la misma forma 
que és ta que hemos exhibido del rey D. Felipe. En ambas á dos de 
padre é hijo no acabamos de entender la empresa de juntar con el 
trozo de las cadenas los tres puntos y el t r iángulo; sino es que sea 
alusión á los tres Estados de C a m p a ñ a , B r í a y Borgoña , á que te
nían pre tcns ión por Doña Juana, Reina de Navarra, hija ú n i c a de 
D. Luís Hut ín , Rey de Francia y de Navarra, mujer del rey D. Felipe 
y madre del rey D. Carlos: de cuyos Estados no podían ser privados, 
ni aún por la Ley Sá l i ca ; pues sin que ella lo embarazase gozaron el 
rey D . Felipe y su hijo el rey D . Luís Hutín los Estados de Cam
paña y Bría por D o ñ a Juana, Reina de Navarra, hija ún ica de D . En
rique el Gordo, mujer de D. Felipe y madre de D. Luís Hut ín . Y en 
cuanto á lo de Borgoña en este Estado no se entendía la Ley S á l i c a . 
Pero el Poder alega las leyes cuando le son favorables y las quiebra 
cuando le dañan ; sin atender á la consecuencia. 

19 Y lo mismo fué del reino de Navarra, á que también se quiso 
extender á la sorda la Ley Sá l ica en los dos reyes hermanos y suce
sores del rey D. Luís Hut ín , su hermano mayor, excluyendo á su h i 
ja ú n i c a D o ñ a Juana. Hasta que el Reino, ad virtiendo e l agravio y la 
inconsecuencia fea de querer Francia, y haber admitido por here
dera, legí t ima del Reino á Doña Juana,' la abuela, y excluir á D o ñ a 
Juana, la nieta, queriendo no dañase allí el sexo y que dañase aqu í , 
j u n t á n d o s e ú l t imamente los prelados, ricos-hombres, caballeros y 
universidades en Pamplona declararon la sucesión por Doña Juana y 
D. Felipe, su marido, y l lamándolos , se la dieron, coronándolos por 
reyes. Por estos tres Estados tuvo después el rey D. Carlos II g r an 
des guerras en Francia; y es creíble que continuando la empresa de 
su padre de los tres puntos y el t r iángulo , quisiese significar el dere
cho y p re tens ión á aquellos Estados. La inscr ipción de Turon tts D i -
visttampoco entendemos bien; sino que sea significar que aquella 
moneda era la que llamaban iorneses ó turoneses por labrada en 
aquella ciudad de T u r ó n , y cé lebre .en aquellos tiempos. Entre los 
demás capí tu los que el rey D. Felipe y reina Doña Juana juntaron en 
su co ronac ión en Santa M A R I A de Pamplona, a ñ o de 1328, uno es: 
que en los doce primeros años de su reinado no consentir ían otra 
moneda en Navarra que los sanchetes y los torneses: y que d e s p u é s 
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en toda su vida no labrar ían m á s que una moneda, esto es, de una 
.misma ley. Fó rmula solemne del juramento de los antiguos reyes de 
Navarra en su elevación. 

20 A s í es que el ser cadenas las armas de Navarra lo testifica dos
cientos y veinte años h á el Pr ínc ipe de Viana, D. Carlos, heredero del 
Reino y subiendo más arriba, su padre el rey D. Juan, su abuelo el 
rey D. Garlos el Noble, su bisabuelo el rey D. Carlos 11 y su lercer 
abuelo D, Felipe I I I , que entró á reinar no m á s que noventa y cuatro 
años después que murió el r e y D . Sancho el Fuerte, que las g a n ó é 
introdujo por blasón: siendo esta testificación por testimonio de pa
labras expresas de cartas Reales; ó, lo que no es menos, de las mone
das públicas labradas por su autoridad, continuada sin in te r rupción 
de rey en rey por tanto tiempo y tan propagada posteridad. Pero sin 
llegar á prueba tan perentoria, admira m a c h ó s e haya imaginado en 
esta novedad reciente de cincuenta años. Porque de tiempo con 
g rand í s imo exceso anterior se ven celebradas las cadenas de Nava
rra por España en los escritores de la Historia, reyes de armas, ge
nealogistas y poetas españoles 

21 E l testimonio de F e r n á n Mejía, veinticuatro de Jaén , es muy 
de estimar por la particular memoria que en aquella ciudad q u e d ó 
por los linajes de Navarra que en aquella tierra quedaron heredados 
con ocasión de esta guerra, y porque h á cerca de 200 años que es
cribía su nobiliario, que dedicó al rey D. Fernando el Catól ico al 
principio de su reinado. E l cual en el l ib . 3.0, cap. 12.0 dice: Las cade-
nas de Navar ra representan aquellas que el M i r a mamo Un tenía en 
torno de s í cuando fué vencido en el puerto Muladar . Lúcio M a r i -

• neo Sículo, que escribía su Historia á los principios del reinado de 
¡os Reyes Católicos D. Fernando y Doña Isabel, hablando de D. Pe
dro, Señor de Ijar, hijo del Rey de A r a g ó n , D.Jaime el Conquistador, 
y su matrimonio, dice: *Tomó por mujer tina h i j a de l Rey de Nava
r r a . Y sus hijos y demás sucesores usaron de las armas é i n s í g 
nias de A r a g ó n y Navar ra , cadenas y bastones. E l Mendocino, 
que se escribió por el mismo • tiempo del principio de dichos reyes, 
hablando de la casa y linaje de Zúñiga , dice: Traen estos por ar
mas u n escudo blanco con una cadena de oro, de dentro una banda 
negra. !,Y averiguando la causa de traer esa insignia, dice; Puede ser 
eso mismo traer la cadena por -ser de la Casa Real de Navar ra , cu
yas armas, seg t ín es dicho, son cadenas. Y lo mismo afirma el caba
llero llamado 3 Gracia De i , criado y rey de armas de la Reina C a t ó 
lica Doña Isabel en el l ibro de los blasones de E s p a ñ a , que la dedicó. 
- 22 E l Dr. ^Villa-Diego en el fuero antiguo de los reyes godos y 
ca tá logo de ellos trae una letra antigua del Libro del Becerro, que 

1 Luc. Marin. Sicul. Mb. 10. de Rege lacco&o. Efc Regia Navarra; ñ l i a m d t i s i t u x o r o m . Bins l i l i i et 
r o l i q u i sucessoves, armia et Navanvi!, catonis et baeulia usi sunt. 

2 El Mendocino en la Casa de los Zuñigas. 
'ó Gratia Dei en los Blasones de España. 
4 Villa-Diego, Fuero antigua de los Godos, f- 70. 
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celebra á un caballero del apellido de Zúñiga , d íc iendot V i en campé 
de l i m f i i e m cerca dê l muy alto carro la b a ñ á a d e fó r ta leèa coi içá-
dena de nobleza y sangre del Rey navarro: y que con la cruz p ré i 
ciosa en las Navas de Tolosa se ganaron en un d ía cuando Zúf í iga 
vencía con sti ¡anz.i victoriosa. De tiempo considerablemente ante* 
rfor al que señala Oihenarto es la Crónica de Mosén Ramírez de 
Avalos, que celebra las cadenas como armas de Navarra; y de la mis
ma suerte la genea log ía del capi tán Sancho de Albear. ' Y algo ante
rior á entrambos la C r ó n i c a abreviada de Navarra, que cita Gár ibay . 
Del tiempo de 5A valos y el capi tán Albear es la Historia manuscrita 
de 3Fr. Pedro de Valencia. Y aunque a lgún tanto d e s p u é s , anteriores, 
sin embargo, al tiempo señalado por Oihenarto, 4Marco AnionioMu-
reto, "Zurita, Esteban de Garibay, Argote de Molinai Y todos unifof-
memente seña lan por armas de Navarra las cadenas, sin embargo 
que las veían esculpidas á cada paso en las obras y patronatos Reales 
con las barretas cerradas y nudosas como conserva el Reino. 

23 Fuera hacer carga pesada al lector juntar los q u é antes y des
pués han hablado uniformemente en lo mismo: y las tablas geog rá 
ficas y escudos Reales de los libros en que se ven las cadenas de 
tiempo muy anterior y con la confianza y seguridad de que eran ca
denas, s ign iñcadas con los eslabones abiertos en círculo: como en la 
Crónica abreviada de España , recopilada por mandado de la reina 
Doña Isabel, impresa en Sevilla por Juan Cromberger, año de 1542. 
Y en las tablas topográficas de lispaña de J e r ó n i m o Cocuo, Antuef-
piense, deí año 155 y otras mil así . 

24 El yerro de las esferitlas de aquellos autores ignorados se le 
pudiera haber hecho sospechoso á Oihenarto, por el que notoria
mente complican en el centro del escudo de Navarra; porque dicen 
es un carbunclo de oro. Yerro torpe; porque las armas de Navarra 
j amás se han blasonado con carbunclo de oro sino con esmeralda de 
su color natural, verde, como se ve en todos los libros antiguos de ar
mería en el públ ico, de que usa hoy el Reino, y se tiene en poder de 
los decanos del Real Consejo y en el de S. Salvador de Leire, que 
es antiguo, y en otros muchos que á la imitación de ellos se han sa
cado: y como se ve en las obras antiguas dé los reyes, en que se po
nen las armas de Navarra expresan do los colores con la pintura, que 
uniformemente representa el centro de color verde. Y como se ve en 
el pr íncipe D. Carlos, que, como vimos, dice que el rey D. Sancho* 
tomó por arma? las cadenas con u n punto en medio de s imple, que 
es verde. Lo mismo dicen la C r ó n i ca del cap i tán Albear, la de Fr. 
Pedro de Valencia, ¡VUrco Antonio Mureto en l a elegante oración en 
que sa ludó á Pío I V en su asunc ión ea nombre de los reyes de Na-

1 Avalos Piscina lib. 4-. cap. I I . 
2 Genealogia de los Reyes de Navarra por el Capitán Sancho de Albéar, 
3 Fr. Pedra de Valencia cap. 40. 
i Mar. flnt. Múrelas, Oratione ad Píum. i . anno 1560. 
-i Zurita IÍ:>. 2. cap. 61. Garibay lib. 24. cap. 19. Argole de NUtoa üí). 1. cap. 41. 
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varra la baja, D . Antonio Borbón y D o ñ a Juana de Navarra. Lo mis
mo Argote de Molina, Esteban de Garibay, J e r ó n i m o Zuri ta, el obis
po Sandoval, y generalmente cuantos domést icos y forasteros espa
ñoles han escrito del caso é individuado el centro de las armas. 

25 La causa de haberse puesto por centro de las cadenas de Na
varra la esmeralda, escriben variamente los autores referidos. Unos 
dicen que las cadenas de aquel palenque remataban todas en una 
esmeralda, grande y de mucho precio, que con las cadenas g a n ó el 
Key, y la quiso poner entre ellas para significación. ¡Frivola simboli
zación hacer blasón de una esmeralda ganada: y cosa no muy cre íb le 
que cadenas de tan gran ci rcunvalación se enlazasen todas en una 
esmeralda.! Marco Antonio Mureto en aquella su o rac ión dice que la 
tomó el rey D. Sancho por divisa por haber muerto por su mano al 
rey moro que se llamaba Esmaragdo. Si habla de a l g ú n rey moro de 
los feudatarios del Miramamol ín Mahomet, que dió esta batalla, no 
sabemos con q u é fundamento dijo esto, n i de qué memorias lo sacó . 
Si entiende por el rey moro muerto al Miramamol ín Supremo,es no
toriamente falso muriese en la batalla de las Navas; porque el A r z o 
bispo, que intervino en ella, cuenta por menudo su fuga con solos 
cuatro de á caballo, y lo que dijo á los de Baeza, donde paró en la 
fuga' para mudar caballo y pasar á J aén . Y se sabe por Historias cier
tas que, derrotado en esta gran batalla, pasó á Africa, y las desgracias 
que en ella le sobrevinieron por haber perdido e lc réd i to y reputa
ción en esta jornada. 

26 La causa naturalísima de esta divisa parece fué q u e á este Mira 
mamolín llamaban vulgarmente los africanos y moros españoles 
Mahomadel Verde por el adorno de la cabeza, que t ra ía siempre de 
este color, como lo notó Argote de Molina. Luís del Mármol en la 
Historia de Africa le llama siempre con el mismo renombre a ráb igo 
Mahomet Enacer. Y hoy día con l igerísima co r rupc ión de la voz los 
mahometanos llaman E n a j i r á los de la sangre de Mahoma,que con 
la insignia propia suya del turbante verde van en pe reg r inac ión á 
Meca. Y el rey D. Sancho, que con el dolor de la perfidia se encen
dió para vencerle, y tomó las cadenas por blasón de habé r se l a s gana
do, puso también el centrode ellas verde de esmeralda, añad i endo sin-
ból icamente á su renombre para significarle vencido. Tiene gran 
proporción con esto el haberse señalado tanto el rey D. Sancho en 

ins i s t i r en el alcance con sus navarros después de haberse arrojado 
á la fuerza mayor de la batalla, como se lo atribuye el Arzobispo; 
que el caso no permitía menos, sino que fuese gra"nde el ansia del 
Rey por haberle á las manos. ' Y yá que no pudo ser porla fuga apre
surada, satisfizo á su dolor con el blasón de las cadenas de oro, y 
significando al vencido con la divisa verde del centro de ellas y con 
el campo rojo de todo el escudo la sangre y estrago de 3a batalla. 

27 A s í que no hay por q u é hacer caso de las esferillas, en que 

c t \ 1C í s í cL taS /uu tg !en t eBCap- ^ Ql!alÍtCr K a ™ « ™ b c n i c ^ « B ™ ™ beHi in riantiie se obioC¡t 
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se equivocaron aquellos autores extranjeros, ignorados é ignorantes 
de nuestras cosas; pues consta son cadenas por la constante t radición 
de to Ja España y escritores más antiguos que del caso han hablado 
y testimonio de los reyes en sus cartas Reales, sellos, piedras, mone
das, trofeos colgados en los templos, blasones antiguos de tantas fa
milias ilustres dentro y fuera de Navarra, derivados del de sus reyes, 
y cuantos principios puede jugar ia facultad histórica en sus demos
traciones. 

5. li-

|n cuanto á armas que usasen los reyes antiguos de 
28 | M Navarra para hablar con la firmeza y seguridad que pro-

jfesamos, n i de ellos ni de los demás reyes de España 
hallamos fundamento sólido para atr ibuírselas constantes y que pasa
ban hereditariamente como divisa particular de cada reinohastacomo 
de quinientos y cuarenta años á esta parte, poco más ó menos. Las m á s 
antiguas que de Castilla y León hallamos son del rey D. Sancho el 
Deseado y su hermano el rey D. Fernando de León. De Castilla en 
el insigne privilegio de la donación de-Calatravajla cual, desampara
da de los soldados del Temple, y no habiendo grande que la quisiese 
por suya, con carga de defenderla de la morisma que de Africa y 
España cargaba á su frontera, saliendo á su defensa el venerable Rai
mundo, Abad de Santa MARCA' de Fitero deNavarra, se la donó el 
rey D. Sancho. Su privilegio original hemos copiado del archivo de 
aquel monasterio, que le conserva, y le bastaba, para deshacer la con -
fianza con que p ronunc ió Mariana, que se e n g a ñ a n los que a t r ibu
yen á Fi tero de N a v a r r a esta g l o r i a , sino la hubiera deshecho yá la 
e rud ic ión de los dos i íustr ís imos obispos SD. Fr. Ange l Manrique de 
Badajoz, Monje de la misma Orden, y 3D. Je rón imo de Mascareñas , 
electo de Leiria y Ebora y definidor general de la Orden de Calá-
trava. 

29 Este privilegio le citó Morales, y los de él por fin sello. Y es 
así: que en el archivo hay dos, uno sin sello y con la cruz ordinaria 
del signo del rey D. 'Sancho, que se deb ió de expedir más á prisa: el 
otro parece se quiso autorizar más, y se le puso sello de plomo pen
diente de cordones de sedas, roja, azul y amarilla. Y parece que en 
él significa el Rey pretensión á lo de León, que pocos meses antes se 
dió á su hermano menor D. Fernando por el emperador D. Alfonso 
V I L Representa el sello por un lado un rey sentado en trono y con 
corona, en la mano derecha cetro, con una águi la al remate, y en la 

1 Archivo de Sania María de Fitera caxan 3. faxo. 1. nu.n. 3. 
2 D. Fr. Ange! Ma i r í j uc ¡n Annai. Cisterciens. 
3 D. Geronimo Miscareñas en (as Defhiciones da Calatrava pay. 8. 
i Morales lib. 13. cap. 5. 
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izquierda un globo con crucetilla encima y la inscr ipción al derredor 
êri tíiiáiltô Hoy se piiede leer: S. Sancij r i s Regis Castel lee, 
etc Legionis. A mano derecha del trono un castillejo y á la izquierda 
un leoncillo. Por el otro lado representa un rey coronado, armado 
con espada levantada, en caballo encubertado, y corriendo, y la ins
cripción -S. Sancíj: : : : : : : : : R e g í s Castellaz.et Toleti. Es fechada en A l -
mazán , en la era 1196, en el mes de Enero, en el a ñ o en que el Empe
rador de las í íspañas murió. Que es la fecha misma del otro sin sello, 
como también el contenimientotodo. 

30 Las armas del reino de León hallamos también en la C á m a r a 
de Cómputos en un privilegio, aunque no original, pero sacado con 
toda fidelidad con el signo del original por Pedro Fernández , notario 
pííblico del consejo de Lúdela, que fué el copiador del 'cartulario del 
rey O. Teobaldo 1 en los años de Jesucristo 1236 y .1237, tercero y 
ciiarto del reinado de D. TeobaMo. En este privilegio el fey Fer
nando de León, hermano menor de D. Sancho el Deseado, dona á 
Doña Sancha, su hermana, Reina de Navarra, mujer del rey O. San
cho el Sabio, todas las tierras del infantazgo en Toledo, Alensierra, 
Extremadura, León, Vierzo, Galicia, Asturias, villas y castillos, here
dades y monasterios, y cuanto al infantazgo per tenecía en el mejor 
modo y como los había tenido su tía de ambos, la infanta Doña San-

- cha, hermana del emperador D. Alfonso V i l . Ls fechada la carta en 
Tudela á 6 de las calendas de Febrero, de la era 1203, reinando el 
dicho D. Fernando, Rey en Toledo, Extremadura, León, Galicia y 
Asturias: y dice que la firma de su mano. Y el signo es una rueda ó 
círculo, y en medio de él el león y por orla la inscr ipción S ignum 
Fernandi Regis H i span ia rum. 

31 E l rey D. Sancho el Fuerte antes de la batalla de las Navas de 
Tolosa usó, como está dicho, en signos que impr imía de su mano en 
las cartas Reales, y parece debía de ser de estampilla, de la insignia 
del águi la negra,,abiertas las alas y corriendo por ellas, y el cuello 
una banda blanca y otra por el remate abajo. Y después de la batalla, 
aunque usó, como es tá dicho, del blasón de las cadenas, no dejó de 
usar muy frecuentemente de la misma insignia del águila , como se 
ve en muchas cartas suyas originales postér iores á la batalla, y tam
bién en sello que se ve en un privilegio suyo que se halla en el archi
vo de la ciudad de Pamplona, en el cual veda severamente á los de 
la Pob lac ióny Navarreria que levanten alguna fortaleza contra el mu
ro del Burgo de S. Saturnino, y d i licencia á ios de él para que les 
resistan si lo intentaren. Es fechado en Pamplona, en Agosto, vigil ia 
de S. Bar to lomé, era 1252. Pende el sello de cera de sedas de colo
res varias, y en él por un lado se ve una águi la grande con las alas 
abiertas y a l derredor estas palabras: 'Benedictas D ó m i m t s Deus 
meus: por el otro el Rey sobre el caballo todo encubertado, con lanza 

•1 CaMul. Teolí. lol . 115 
l Archivo de Pamplona canon efe la letra E>. 
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en ristre y escudo puntiagudo hacia abajo, y en él esculpida otra 
águila menor con esta inscripción: Sanctis, D e i g r a t i a , 1¿ex Nava-
m e : con que se suplen las palabras que faltaban del otro sello que-
brado_que ofrecimos. Su efigie es é s t a . 

- o 

O 

32 T a m b i é n hay en nuestro poder una moneda p e q u e ñ a de plata 
que por un lado representa la cabeza y cuello de un rey con diadema 
y pendientes de ella y la inscr ipción S a n c t ü t s Rece, y por el otro una 
media luna en creciente y encima una estrella con la inscripción 
Navarrce, en esta forma. Son las armas mismas que tenía en lo anti
guo el Burgo de S. Sa- ^tST'N. > ^ ^ V tumino de Pamplona 
antes que la uniese io- ^ t f ^ ^ S p \ ^ ^ S f & ^ a e' rey Carlos el 
Noble, y duran hoy día | l \ w ' í ' ^ / N \ \ í ^ ^ ? ^ e n algunas partes como 
en los claros de m á r - ' - ^ y ^ ^ r ^ W ^ s S ^ ^ niol de las ventanas del 
templo de S. Saturnino; ^ ^ - ^ ^ ^ á j ^ ^ y son las mismas que 
retiene hoy día la villa de Villaba, que se cuenta por barrio de.S. Sa
turnino de Pamplona Unos y otros conservan la t radic ión de que les 
dió estas armas el rey D. Sancho el Fuerte por lo bien que se hubieron 
en la batalla de las Navas de Tolosa, aunque ignoran la simboliza
ción que tienen. Y juntando la memoria que conservan, la moneda 
que se halla y loque indica el estandarte Real del Miramamol ín Maho-
mad el Verde, que se g a n ó en aquella batalla, y pende en la Iglesia 
Catedral de Toledo del arco primero del coro, como escribe Argote 
de Molina, de campo azul, con luna blanca en medio y cinco estre
llas de oro en torno é inscr ipción de letras arábicas , parece Ies dió 
el rey D. Sandio estas armas tomándo las de las vencidas y ganadas 
por haberse seña lado en .que se ganasen. 

33 Pudo ser que en la moneda se pusiesen estas armas por ser 
labrada en el Burgo de S. Saturnino. Porque el r e y D . Carlos el No
ble en el alegado privilegio de la un ión habla de la costumbre anti
gua de marcarse la plata con el sello de las armas del Burgo de Sari 
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Saturnino. Y porque con la unión quitaba las armas particulares, 
manda »que la marca, ó Siello de marcar plata, que solía ser con las 
»Armas del dicho Burgo, en goarda de los Vecinos, etc Habitantes 
»del Burgo de San Cérn in de nuestra dicha muy noble Ciudat, sea 
^desfecha, etc sea fecha de nuevo otra marca, etc. 

34 Una moneda de plata del emperador Adriano, que está en 
nuestro poder, nos dá q u é pensar: es con el mismo s ímbolo de la l u -
nay estrella y la inscripción Adr i anas Angustus, Pater Patrice, 
tertio Consul. Y nos aseguran se han hallado muchas en Pamplona 
romanas con esta misma divisa. No porque imaginemos uso constante 
de armas de ciudades ni reinos desde tan antiguo. Pero pudo ser 
que el Emperador en alguna obra suya en Pamplona dejase esta d i 
visa particular por alguna significación á nosotros oculta. Y que el 
rey D. Sancho por la causa dicha autorizase lo que hallaba y diese al
ma á aquella empresa, muerta por ignorá rse le la significación, ha
llando proporción en la materia, que tocaba y á esculpida, para signi
ficar las armas del estandarte ganado, y que las introdujese por d i v i 
sa fija y estable del Burgo. 

35 De las abarcas y aristas que atribuyen por divisas de los reyes 
antiguos, hallamos mucho escrito y poco ó nada probado. Que los 
reyes tuviesen ese sobrenombre consta con certeza, como se ha pro
bado: que blasonasen en escudo divisas semejantes como empresa 
particular, queda á solo la conjetura, fundada en que tuvieron esos 
renombres por . algunos sucesos, que, como se significaron con esos 
renombres en la voz y escritura, pudieron también con el sincel y el 
pincel, grabando y pintando las cosas significadas por aquellos re
nombres: que de hecho blasonasen en escudos divisas semejantes, y 
en especial, que pasasen hereditariamente á los reyes, sus descen
dientes, como divisas permanentes y estables de los reinos, no halla-
mosfundamento alguno sólido para afirmarlo. . 

36 Antes parece que le hay para todo lo contrario: porque n i en 
obra alguna antigua de los reyes ni en sepulcro alguno de ellos, n i en 
monedas de aquella an t igüedad , ni en los signos de sus escrituras 
hallamos cosa semejante; sino solas unas cruces li.sas, algo diferen
tes unasde otras, con losnombres de ios reyes quefirmabanjyal pr in
cipio de las cartas Reales la cruz que llaman del l ába ro de Constan
tino, con el nombre de Jesucristo "abreviado por cifra, con el A l f a y 
Omega del Apocaplisis de S. Juan, con que los catól icos comenzaron 
á distinguirse de los a r r íanos profesando la divinidad de Jesu-Cristo; 
y esta misma divisa se ve casi en todos los templos antiguos de Na
varra, y no otra, siendo algunos obra de los reyes. Y á haberse toma
do aquellas divisas como de reinos constantemente y b lasón que dis
t inguía unos de otros, no es creíble que algunas de estas cosas no se 
divisasen y se viesen esculpidas. Ni en los demás reinos de E s p a ñ a 
han podido descubrir este uso de armas constantes con m á s a n t i g ü e 
dad que la que hemos seña lado los que m á s exactamente han inves
tigado sus. cosas, como Ambrosio de Morales, Argote de Molina y 
Oíros. Y no es creíble que si tantos siglos antes hab ía esta costumbre 
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ca Navarra, no la tomaran los reyes de Castilla y León ' , en especial 
habiendo salido de la Casa Realde Navarra. 

37 De la insignia de la cruz sobre el árbol se há esc ri to más que
r iéndola muchos dar -an t igüedad desde et primer tiempo de la recu
perac ión de F.spaña como aparecida milagrosamente al rey D. Gar
cía J iménez , y pretendiendo sea propia de Sobrarbe, y que dio nom
bre á aquel reino, como que Sobrarbe signifique lo mismo que sobre 
árbol. Pero, sobre ser más natural 3a derivación de estar situada aque
lla reg ión m á s arriba de la sierra de Arbe, como afirma Zurita, y so
bre la notoria cont radicc ión que envuelven los que ponen por primer 
título de reino de esta parte del Pirineo el de Sobrarbe, seña lando la 
elección en rey de D. (jarcia J iménez, anteriormente en S. Juan de 
la Peña , y poniendo después su jornada á Sobrarbe para ganarla de 
moros, y el suceso de la cruz aparecida sobre el árbol, de donde 
quieren se tomó el nombre de Sobrarbe; pues es cierto que anterior
mente, cuando le eligieron rey, le aclamaron rey de alguna región 
que y á tenía nombre; y no le tenía Sobrarbe entonces: y que le salu
daron rey de alguna tierra que yá la pose ía entonces, y Sobrarbe se 
buscó d e s p u é s para ganarse: tres cosas podemos decir en esta ma
teria. 

38 La primera es: que hablando mucho en estas cosas los autores 
modernos, en ninguno hallamos prueba, no solo legí t ima y conclu-

. yente, pero ni de mediana probabilidad más que la de su sencilla 
aserción; ó cuando mucho, alegada la de a lgún otro escritor algo an
terior á él, pero distante con muchos centenares de años de aquella 
an t igüedad é igualmente destituida de prueba. La segunda es: que 
tal insignia de cruz sobre árbol no la hemos podido descubrir ni en 
fábrica alguna antigua de los reyes ni en los signos de sus cartas 
Reales, nien sus sepulcros, ni lápidas de S. Salvador de Leire, S. Juan 
de la Peña , iglesia del castillo de S. Esteban, que ¡ l laman de Mon-
jardin, Nájera, ni capilla de los reyes en S. Isidro de León, ni en en
tierro alguno de rey antiguo qu3 h lya dominado en Navarra y Ara
gón, ó en alguno d¿ los dos reinos luago que se dividieron. 

39 Ni tampoco hemos podido descubrir la dicha insignia dela 
cruz sobre á rbo l en moneda alguna antigua de muchas que hemos 
juntado para la aver iguación de este caso. Ni las que estampó Jeró
nimo Blancas en su obra, n i las que de lo antiguo el obispo D. Juan 
de Palafox en su memoria para la restitución de un escudo de armas 
Realesde la iglesia Catedral de la Puebla dé los A n g e l e s . q u e s e q u i t ó p o r 
estar cuarteado con la insignia de la cruz sobre el árbol , en hecho de 
verdad representa cruz sobre árbol; sino es una, que exhibe Blancas, 
sacada, s e g ú n dice, de una moneda que le dió Filrpo Puivicino, y tie
ne la inscr ipc ión del rey D. Sancho y su rostro por un lado y por el 
otro la cruz sobre árbol y atravesado el nombre de A r a g ó n , en que 
sospechamos hay alguna equivocac ión . N i tampoco se halla entre 

1 Mírales l ib. 13. c ip . 5. Argolo do Mal im lib. 1. c ip . 42, 
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las tnuchis que la exicta curiosidad de D. Juan Vineencio Lastanosa, 
caballero natural de U.u;sca, ha j-untado con gran socorro para las 
buenas letras y erudición. Porque, aunque la cruz es la misma que 
usaron y usan en Navarra y A r a g ó n , en ning' ina moneda de tantas 
se ve sobre árbol que tenga forma de tal, sino sobre una asta ó vara 
lisa, sin remate alguno ni apariencia de árbol . Y solo pudo dar oca
sión á la equivocación con árbol el que del suelo del asta ó vara sa
len dos como lazos de adorno ondeando por los lados, y en alguna 
también desde el remite superior torciendo al pr incipio hacia abajo 
y después hacia arriba, com o se ve rá de las monedas que luego exhi
bimos. Y por esta equivocación sospechamos sacó Blancas la Lina 
con forma de árbol con copa imaginando armas de ella los remates 
de los lazos que suben desde el pié. Forque hay muchas con el mismo 
nombre del rey Ü. Sancho y A r a g ó n y la misma cruz, y en todas so
bre asta ó vara, que por n ingún caso es árbol , como se verá . 

40 Los escritores modernos c o m ú n m e n t e atribuyen al rey D. Iñi
go Arista el haber usado de la insignia de la cruz sobre la encina ó 
roble. De lo cual no hallamos prueba alguna particular más que la 
uniformidad,de sus dichos. Lo que podemos asegurar es que si la 
usó, como dicen, y dán por causa la aparición milagrosa de la cruz 
sobre el árbol, la usó como divisa y empresa particular suya, no co
mo blasón que quedase hereditariamente por insignia y distintivo 
c onstante de reino. Porque este uso de blasones propios de reinos se 
introdujo muchos siglos después, y como está dicho, en ninguna 
obra, sepulcro ó monedadesus sucesores hallamos lainsigniade la cruz 
sobre árbol . Con toda resolución dijo Zurita tratando del rey D. Iñigo 
Arista: No duda que haya sido esto nueva invención , porque n i en 
lo antiguo n i modenio se h a l l a r á haber usado los Reyes de tales 
insignias con el á rbo l , Y Argote de Molina no quiere tomar sobre 
sí la fe del caso, y la carga por cuenta de los que lo dijeron. 

41 La tercera cosa es: que de todas estas monedas que 'se han 
exil i ibidopor los autores dichos y las que están en nuestro poder en 
ninguna se halla inscripción de Sobrarbe, sino constantemente en 
unas de Navarra y en otras de A r a g ó n . De donde se reconoce el ye
rro de haberlas a t r ibuído á Sobrarbe por algún autor, que se equi
vocó en los fazos de adorno del asta, teniéndolos ligeramente por ra
mas y pasando á hacer misterio del nombre de Sobrarbe como toma
do de la cruzsobre el árbol; con loque los demás , como suele suceder, 
corrieron tras él sin la aver iguac ión y maduro examen que pide co
sa tan grave, como blasones Reales é insignias de los reinos. Y tam
bién se reconoce que esta insignia de la cruz en astada comenzase 
en el tiempo que comenzó, que eso no se apura, fué promiscua á los 
reyes de Navarra y A r a g ó n por descendientes de una misma casa. 

42 ^ Cuatro monedas hay en nuestro poder del rey D. Sancho de 
de plata ligada con alguna mezcla de cobre, que por un la-" 

do representan una cabeza y cuello de rey con la inscr ipción San
em* Rex, Por el otro la cruz en astada con los lazos de adorno, que 
salen ondeando desde abajo, y el nombre de A r a g ó n atravesado en 
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el asta por un poco más abajo de la cruz. En todo son uniformes, m è -
nos que la una, que es la que .'exhibimos, tiene una estrelluela cerca 
del brazo izquierdo de la cruz. Su efigie de ella y de las otras, menos 
la estrelluela, es ésta , 
por la an t igüedad que 
y otras señas es D . Pe-
Huesca, hijo del rey 
nemos otra que repre-
bre asta ó vara algo más 

Del rey D. Pedro, que 
muestra dela moneda 
dro I, el que g a n ó á 
D. Sancho Ramírez , te-
senta la misma cruz so-
gruesa, y con esta dife

rencia: que los lazos de adorno nacen de medio del asta ondeando 
hác ia abajo en dos p e q u e ñ o s círculos y el nombre de A r a g ó n no es
tá atravesado, sino por la orla partido en dos trozos en esta forma. 

cruz sobre el asta tie-
exhiben Jerónimo Blan-
de Palafox. Y parece 
hasta que el rey D.Jai-
menzó á introducir la 
atraviesan, de que tene-

La misma forma de la 
nen las monedas que 
cas y el obispo D. Juan 
corr ió así en A r a g ó n 
me el Conquistador co-
cruz con dos palos que 
mos no pocas. Y en ninguna de unas ú otras hay rastro de árbol n i 
ramaje que haga copa ni cosa que se lo parezca. 

43 Ni tal efigie de cruz sobre árbol hemos podido descubrir has
ta el tiempo en que ios escritores modernos comenzaron á hablar en 
esto sin comprobac ión n i a legación de memoria alguna antigua, y en 
cuanto podemos entender, equivocados con el asta ó vara sobre que 
se coloca la cruz y los lazos de adorno que se les antojaron ramos, 
que formaban árbol , siendo cosa tan diversa como muestran las efi
gies al vivo representadas. ' Y vése esto mismo de una 'glosa antigua 
del fuero de A r a g ó n , que trata de la confirmación de la moneda que 
cita Blancas, en que se dice que cuando en aquel reino comenzaron 
á intitularse reyes de Sobrarbe, Ribagorzay Aragón , se batió la mo
neda con una cruz, de cuyo pié ó extremidad salían unas como ho
jas de árbol , que así habla, con el nombre de A r a g ó n , y pone la for
ma que de ninguna manera tiene que ver con árbol . Y aún las hojue
las de adorno no se a t rev ió á llamar hojas de á rbo l , sino como hojas 
de á rbo l Pero aún esto solo debió de bastar para equivocar á a lgún 
escritor moderno, que trajo la erudic ión por los cabellos y el árbol 
por las hojas. 

44 Las monedas antiguas de Navarra tienen la misma forma de 
la cruz, y sobre asta con los lazos comenzando de abajo. T r e s ' e n 
especial hay en nuestro poder. La una de plata acendrada, que por 

1 Blancas in Co-~n. in lacol)0 Expugna!. 
2 Glossa anlig ja Fori Araj . de c .nfirmal. monet». A t t amem i n moi ie ta habebafc pedom, at hic et cx-

tilia pa r to c a p ü t Itogis. A t t a m e i i vari tas est, quod dura dlefci Reges i n t i t u l a n c í c p o i n c t regoa Sü 
p ra rb i j , Ripaeurt ia j ot Ai- jgoniie . f ece run tmonotam pinguem: i n i m a parto c iña ei'&t caput Roo 
gis capilUs c a j p s r t i i ' n ñ i3 eo.'oaa. I n al ia vera par ts Crasis siga am, a tquo ox .,eiiis e s t r emi ta t 
q u í d a m quasi a r b ú r i s fromJea Ai-asomo nomine circunscripto. 

Tosí. ix. 23 
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el un lado representa una cabeza de rey coronado con pendientes de 
diadema y la inscr ipción de letras gó t icas Sancius Rex: por el otro 
la misma forma de cruz y de la misma suerte puesta sobre asta ó va-
.ra con unos lazos de adorno, que, naciendo del pié, van ensanchando 
hácia arriba, y vuelven algo hácia abajo ondeando en círculo con dos 
estrellas p e q u e ñ a s á los dos lados de la cruz, y e n el hueco que ha
ce el ensanche de los lazos de cada lado una como floreciila y otra 

-como lunilla, malas de significarse, y la inscripción por orla Navarrce 
Laefigiees esta. Las > ^ * ^ V otrasdosuniformesen-

.tre sí y con la misma f è ^ ã f ^ Z ^ & ' ó * inscripción, repartida 
-en los dos lados: Áan-f M . F * J F \ J . / f m J ^ Í cius Rex Navarros: 
son de plata ligada 
lo difieren de la pró- ^ 

.que no tienen estre- Has á los lados de la 
cruz sobrepuesta en asta, y en que és ta es m á s gruesa y también_ los 
lazos, y en estos, fuera de los que suben ondeando hác ia arriba, 
desde el mismo encuentro, en que se tocan, salen otros hác ia abajo, 
que asemejan á 'gav i lanes de espada, unos torciendo hácia la punta y 
otros re torc iéndose hac ía la e m p u ñ a d u r a . Su forma es esta. Don 
Vincencio Juan de Las- .^ffEsv s*~h2^ tanosa nos ^a zWmdo 
una fielmente dibujada / ^ ^ ^ \ r ^ ^ ^ \ ^e la clue t'ene en 511 
poder, de plata ligada, [ ̂ T ^ » )W en clue se ve ^e â una 
parte una cabeza sin V ^ J ^ i / W ^ ^ ^ y corona con la inscrip
ción por orla Garc í a ^sEsP^ >í¡L»^ Rex. Por el otro la cruz 
con la misma forma que todas las pasadas, sobrepuesta en una, que 
según se nos envía, m á s parece columna con dos como brazos retor
cidos por arriba y otros dos por el p ié , y debajo de los de arriba 
atravesada la inscr ipción Navar ra en esta forma. 

45 Esta cruz, que es 
y á puestas, es de la mis-
usaron constantemente 
rez el Restaurador y su 
el Sabio en sus signos, 

uniforme con todas las 
ma forma que la que 
el rey D . Garc í a R a m í -
hijo el rey D. Sancho 
como se ve"en muchas 

cartas originales de ambos, que hemos visto en los archivos, no solo 
dé dentro del reino de Navarra, sino también algunos en los defue
ra, como en el de S. Juan de la Peña, de las monjas de S. Benito de 
la ciudad de Jaca y la colegial de Logroño : y dicen los reyes hac ían 
aquel signo de su mano. Y es una cruz compuesta de c u a t r o t r i á n g u -
los, haciendo frentes hácia fuera con los planos y corriendo á encon
trarse en el centro con los ángulos , aunque sin llegar á tocarse: con 
esta: sola diferencia entre padre é hijo: que el padre en cada uno de 
loá cuatro vacíos de los ángulos puso un punto y otro en medio en el 
centro, y el hijo en lugar de los puntos ponía la letra A . Si tienen 
significación los puntos y la letra, á nosotros es oculta. Y alguna car
ta del hijo ai principio'de su reinado hemos visto t a m b i é n con los 
puntos; pero constantemente en su largo reinado de la letra usó . De
bió de ser advertencia después porque nose equivocasen los signos. 
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El del padre es éste. Y el del hijo con sola la diferencia dicha-' 

Esta cruz así abierta y va- •̂ «"V cía no era fácil significars& 
en las monedas; y así, se IVXX/Í esculpió macizada. Pero 
con llenarse los claros de f o A / t l l o s c u a t r o t r i á n g u l o s ^ s u n a 
misma í o rma de cruz, ha- | A / O J « e n d o frente ancha hacia 
fuera, y angostando hácia w ¿ m m ^ * - • el centro. Esta uniformidad 

de cruz y el nombre de Navarra atravesado nos persuade que la mo
neda del rey D. G a r c í a es del Restaurador, el primero que comen
zó á introducir y usar con frecuencia del título de Navarra. Aunque 
t a m b i é n , D . Garc ía el de Nájera le usó dos veces. 

46 Esta cruz hallamos más constantemente usada en Navarra y 
A r a g ó n . Eos reyes anteriores las usaron varias en sus signos. Como 
D. Alfonso el Batallador lísa. dentro de un cuadrado, cuyos ángulos 
tenían un círculo p e q u e ñ o cada uno. Su padre 1). Sancho Ramí rez 
dentro de otro cuadrado imperfecto, cuyos costados ondeaban algo 
hácia adentro; y á veces este mismo cuadrado sin cruz alguna. Su 
antecesor en Navarra, I ) . Sancho de Peña lén , del nombre de San
cho, Rey en cifra y con letras complicadas, que una sirve á muchas. 
Y así otros, que sería largo de contar. Eos que escribieron que el es
cudo antiguo de Navarra fué liso sin figura alguna debieron de equi
vocarse con a lg ím escudo picado, en que yá no se divisa la insignia 
que tenía por haber quedado liso: cuales son los que se ven y quizá 
causaron la e q u i v o c a c i ó n en las torres de la fortaleza de Logroño y 
en la de medio de la puente, que, siendo todos uniformes, en el de la 
fortaleza que mira á la entrada de la puente cuando le yere el sol por 
Occidente se distinguen cadenas. Y parece son del tiempo- de! rey 
D . Sancho el Fuerte. Que de los cartorcepueblos que dicen le resti
tuyó el rey I"). Alfonso de Casfilla por la buena asistencia en las Na
vas de Tolosa, debió de ser uno Eogroño . Y del rey D. Carlos ÍI, que 
le g a n ó , arguye no lo son la mayor ant igüedad; ni tan gran fábrica 
pude ser del poco tiempo que la poseyó: ni las cadenas solas que 
allí se divisan parecen del rey D. Carlos, que siempre las cuar teó 
con las de otros Estados. En cuanto á los colores de la cruz deNava
rra en el refectorio de la Catedral de Pamplona, fábrica insigne del 
rey D . Carlos el Noble, donde se pusieron las armas de los ricos-hom-
brés , se ve es de oro, en campo blanco, aunque por los remates del 
escudo descubre el fondo rojo, y la cruz es lisa. 

47 De los s ímbolos ó empresas particulares de que usaron en 
o cesiones los reyes,' como la banda de oro, tirada por las puntas de 
dos lebreles, del rey D. Sancho el Sabio, la del caballo y tres estre-
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Has, deque habla Sandoval, no hallamos las monedas, y así , no las 
exhibimos. Una sí del rey D. Teobaldo de plata ligada, en que se ve 
un castillo sobre una media luna en menguante y la inscr ipción Teo-
baldus, Rex D e i g r a t i a Navarras en esta forma. 
De la cual hemos visto ^^rsv,. muchas, y tenemos al
gunas, y hemos dado /£p^r$\ otras- Sospechamos se 
labró para la jornada fcjy que hizo á la conquis
ta de la Tierra Sf nta, ' M L ^ S / ' J l y \ 7 ^ J ían favorecida de car
tas del pontífice Gre- xfòy^Q/ x S ^ è ^ £o r ' 0 l e p a r a todas las 
repúbl icas y señor íos ^ " ^ Á * ^ de p r ínc ipes por don
de pasaba, cuanto desfavorecidade'ellos porsu poca concordia. Y por 
el buen orden que este p r ínc ipe puso en los archivos parece que y á 
desde su tiempo no hay cosa que pida nueva aver iguac ión en estas 
Investigaciones, ordenadas solo á allanar los tropiezos de la Historia. 

F I N D E L T O M O N O V E N O . 
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